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Editorial

GERARDO MEIL LANDWERLIN*

El número 146 de la Revista del Ministerio de Trabajo y Economía Social, en su colección 
de Economía y Sociología, recoge distintas aportaciones relacionadas con la implantación 
de los planes de igualdad, la distribución de la renta, diferentes aspectos de la política 

social en materia de permisos parentales, pensiones y desempleo, así como diferentes dimensiones 
de la formación profesional dual y continua. El número se cierra con una aportación sobre el 
impacto que la movilidad geográfica por motivos de trabajo tiene sobre las relaciones de género.

El número se abre con un artículo de Rosa Santero, Belén Castro y María Castaño de la 
Universidad Rey-Juan Carlos, titulado “Techo de cristal y planes de igualdad. Estudio de casos 
en cadenas hoteleras españolas”, donde analizan el impacto de los planes de igualdad sobre las 
dinámicas asociadas al fenómeno del techo de cristal en el sector hotelero en España, centrado 
en las cadenas Meliá y NH. Las dimensiones objeto de análisis son el acceso al empleo y a 
los puestos de responsabilidad, la formación de la empresa, las políticas de conciliación y las 
retribuciones y la brecha salarial de género. Los resultados obtenidos del análisis evidencian 
que el techo de cristal sigue siendo una realidad en las dos cadenas estudiadas y la evolución 
registrada durante la última década es valorada, en términos generales, como no muy favorable. 

El siguiente artículo titulado “La implantación de los planes de igualdad de las empresas: 
su poder transformador de las relaciones de género”, cuya autoría es de Irene Marín Luengo 
y Mª Cinta Sanz Polo de la Subdirección General para la Coordinación de la Inspección del 
Sistema de Relaciones Laborales, aborda distintas dudas sobre las obligaciones empresariales 
vinculadas con los planes de igualdad derivadas de la aprobación del Real Decreto-ley 6/2019. 
Así, se analizan las cuestiones más relevantes que se plantean para las empresas en relación a la 
realización de diagnóstico previo de situación y su contenido (especialmente la exigencia de una 
auditoría salarial), así como la elaboración, negociación e implantación del plan de igualdad. El 
artículo concluye destacando la necesidad de un desarrollo reglamentario que proporcione una 
regulación más clara de las cuestiones planteadas con el fin de garantizar una mayor seguridad 
jurídica a las empresas y evitar posibles conflictos entre la parte social y la parte empresarial 
en las distintas fases del proceso. Pero para que los planes de igualdad puedan resultar eficaces 
para eliminar la discriminación de género en las empresas, se argumenta, es necesario un 
compromiso real y firme de la Dirección y de los altos cargos de las empresas que descanse 

* Catedrático de Sociología. Universidad Autónoma de Madrid.
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en el convencimiento de que los beneficios que les podría generar la implantación de planes de 
igualdad superan a la inversión de tiempo y dinero que tienen que realizar.

El tercer artículo, firmado por Miguel de la Corte Rodríguez, Interventor y Auditor de la 
Seguridad Social destacado en la Unidad de Igualdad de Género de la Comisión Europea, explora 
la repercusión en la legislación española de la nueva directiva de conciliación de vida laboral y 
personal de la UE (2019/1158), cuya propuesta inicial publicamos en el número 136 de esta misma 
colección en el contexto del número monográfico dedicado a la política de permisos parentales en 
los países mediterráneos y de América del Sur. Tras analizar la evolución de las directivas de 
la Unión Europea y la actual legislación española en materia de permisos parentales, el autor 
concluye que la principal adaptación implicará la obligación de extender el permiso remunerado 
para las madres biológicas en 1,5 meses. Para ello el autor plantea distintas posibilidades y retos 
de adaptación en el marco de los principios que han inspirado la igualación de los derechos de 
padres y madres en la legislación española.

El cuarto artículo, firmado por Jeanne Fagnani del Instituto de investigación francés CNRS-
IRES, aborda, como su propio título indica, las razones de la reducción del número de beneficiarios 
del permiso parental en Francia. A pesar de caracterizarse Francia por ser un país con una 
política de fomento de la natalidad y de la conciliación de la vida familiar y laboral desde hace 
mucho tiempo, desde 2007 se asiste a una clara pérdida de atractivo de uno de los instrumentos 
básicos de esta política. Las razones para este declive se atribuyen, por un lado, a una reforma 
habida en 2014 que reduce las prestaciones al tiempo que endurece las condiciones de acceso a 
las prestaciones, sobre todo, para las madres de un hijo. Por otro lado, también se atribuye a la 
creciente precarización del mercado de trabajo a raíz de la crisis de 2007 que afecta en mayor 
medida a mujeres y particularmente a las mujeres más jóvenes. El aumento del desempleo, los 
contratos temporales y atípicos y del autoempleo llevan a que un mayor número de progenitores 
no reúnan los requisitos para las prestaciones, al tiempo que quienes los reúnen teman perder 
el empleo o las posibilidades de promoción por utilizar estos permisos. La exclusión y la 
autoexclusión serían así, según la autora, las principales causas de la pérdida de funcionalidad 
de este mecanismo de conciliación de la vida familiar y laboral. 

El artículo titulado “La política de rentas en España como instrumento de “pre-distribución”” 
firmado por Carlos Ochando y Juan Francisco Albert de la Universidad de Valencia, aborda la 
cuestión, cada vez más relevante en el contexto de la creciente desigualdad social, de qué norma 
salarial se debería aplicar en España para mejorar la distribución funcional de la renta. Con 
este fin se estiman distintos escenarios temporales en los que los salarios nominales deberían 
crecer por encima de la productividad y la inflación, y en qué cuantía, para lograr que la 
participación salarial en la renta alcanzara distintos niveles logrados en el pasado o en otros 
países desarrollados.

Ángel de la Fuente, del CSIC, en el artículo que lleva por título “¿Cuánto cuesta actualizar 
las pensiones con la inflación?”, estima el coste que supondría a largo plazo la supresión del 
actual Índice de Revalorización de las Pensiones y sustituirlo por su indexación con arreglo a la 
inflación. Partiendo de distintos supuestos y referido únicamente al gasto en pensiones en 2017, 
el gasto adicional acumulado en el tiempo a precios constantes se estima alcanzaría casi 30.000 
millones de euros, lo que supone 13 veces el coste inicial en el año de referencia. Si la indexación 
se mantuviera en el tiempo, el coste acumulado estimado se multiplicaría al menos por 11. 
Poniendo el énfasis en que el aumento del gasto no se limita al año en que se produce la mejora 
de las pensiones, sino que se extiende en el tiempo, el autor llama a extremar la precaución a la 
hora de diseñar posibles cambios de política en este campo.
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El trabajo titulado “Análisis de las características de los trabajadores que participan en las 
medidas temporales de regulación de empleo”, firmado por Carlos García Serrano y José María 
Arranz de la Universidad de Alcalá de Henares, estudia tres dimensiones de este instrumento de 
la política laboral. En primer lugar, se analizan las características de las empresas, puestos de 
trabajo y trabajadores involucrados; en segundo lugar se calculan la duración de la percepción y 
el grado de repetición de las prestaciones por desempleo por suspensión de contrato y reducción 
de jornada; y, en tercer lugar, cuáles son las características de los trabajadores afectados por estas 
medidas que, siendo posteriormente despedidos, tienen derecho a la reposición de la duración de 
la prestación por desempleo de nivel contributivo. El análisis evidencia, entre otros aspectos, que 
trabajadores y puestos para los que la protección del empleo y del desempleo es ya elevada son 
los principales beneficiarios de estas medidas. La duración de la percepción de las prestaciones 
es relativamente corta y la repetición de las mismas aumenta a medida que se avanza en la crisis 
económica. El análisis de la tercera cuestión evidencia que los trabajadores que participan en las 
medidas de reparto de trabajo son principalmente trabajadores con antigüedades prolongadas, 
con mucha experiencia laboral y con derecho a largos periodos de protección por desempleo.

El artículo escrito por Rocío Moldes, de la Universidad Europea, y María José Molina, del Centro 
de Estudios Garrigues, titulado “La implantación de la Formación Profesional Dual en España: 
del consenso sobre su necesidad a la complejidad de su gobernanza”, se centra en analizar la 
valoración que diferentes expertos hacen sobre la gobernanza de esta parte del sistema educativo 
durante el periodo 2012-2018, habida cuenta de la complejidad de su gestión. Reconociendo que 
la formación profesional dual en España ha experimentado un innegable avance, se concluye que 
hay un consenso entre los expertos en que para mejorar la gobernanza del sistema es necesario 
un marco normativo común que permita la coordinación de las actuaciones a todos los niveles. 
Dicho marco debería incluir, entre otros aspectos, la profesionalización del contrato de formación 
y aprendizaje, la definición de la relación jurídica entre el centro y la empresa, así como de la 
duración de las prácticas, la eliminación de la idea de que la formación depende más de la oferta 
de los centros que de las necesidades de cualificación de los sectores productivos y la vinculación 
del contrato para la formación y el aprendizaje a la negociación colectiva.

La contribución de Juan Antonio Alujas de la Universidad de Barcelona, titulada “La política 
de formación continua en España: resultados a nivel autonómico”, se centra en analizar los 
resultados de la formación continua, tanto en términos del perfil socio-laboral de los participantes 
formados como de las características de las empresas que realizan acciones formativas, poniendo 
las diferencias regionales en relación con las características estructurales de los respectivos 
mercados de trabajo. Los resultados obtenidos evidencian que, con independencia del ciclo 
económico, el número de participantes formados y el número de empresas implicadas aumenta 
en todas las Comunidades Autónomas en el período analizado, aunque la duración media de las 
acciones formativas disminuye sustancialmente. El perfil de los beneficiarios está masculinizado, 
predominando hombres jóvenes, con niveles de formación media y trabajos cualificados, empleados, 
sobre todo, en grandes empresas del sector servicios. Por otra parte, también se observa que 
la mayoría de Comunidades que registran menores tasas de desempleo y de temporalidad y 
mayores tasas de empleo, presentan tasas de cobertura de los participantes formados y de las 
empresas formadoras superiores a la media nacional.

El último artículo incluido en el presente número, titulado “El impacto de las transiciones 
a la movilidad laboral sobre las relaciones de género en la familia en Europa” y firmado por el 
autor de este editorial, analiza en qué medida una elevada movilidad geográfica por motivos 
de trabajo se traduce en una tradicionalización de las relaciones de género en la vida familiar, 
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habida cuenta de la menor disponibilidad de tiempo. Los resultados del análisis de una encuesta 
panel europea evidencian efectos diferentes según el sexo de la persona con elevada movilidad 
geográfica. En el caso de los hombres, se observa un efecto tradicionalizador derivado de la entrada 
en una elevada movilidad laboral, que se acentúa a medida que dicha situación se mantiene 
en el tiempo, redundando en un reparto del trabajo doméstico de carácter tradicional. En el 
caso de la movilidad de las mujeres, que es mucho menos frecuente, sobre todo con la formación 
de una familia, la entrada en una movilidad geográfica intensa va acompañada de una mayor 
implicación de la pareja en el trabajo doméstico, pero su prolongación en el tiempo no redunda 
en una consolidación de esta mayor participación. En este sentido, las frecuentes demandas de 
una mayor movilidad geográfica a los trabajadores como forma de dinamización y ajuste de los 
mercados de trabajo tienen efectos no deseados en las relaciones de género de la vida privada.

En la sección de Documentos se recogen tres documentos comunitarios relacionados con la 
política de igualdad de género y la política laboral de la Comisión Europea. En primer lugar, se 
recoge la Estrategia para la igualdad de género, 2020-2025 que ha elaborado la Comisión y ha 
enviado al Parlamento Europeo para su aprobación. En segundo lugar, se recoge el informe de 
evaluación que ha presentado también al Parlamento sobre el Plan de Acción 2017-2019 para la 
reducción de la brecha salarial. Por último, se incluyen la propuesta del Consejo relativa a las 
orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros.

En el apartado de selección bibliográfica se recoge un listado de referencias elaborado por 
el personal de la biblioteca del Ministerio de Trabajo y Economía Social referido a dos temas 
abordados en la sección de artículos, ampliando la bibliografía citada en los mismos. Por una 
parte, se trata de un listado sobre Formación Profesional y, por otra, uno sobre los Planes de 
Igualdad.



I. Estudios





15REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

Techo de cristal y 
planes de igualdad. 
Estudio de casos en 
cadenas hoteleras 
españolas

Glass-ceiling 
and Gender Equality 
Plans. Case study 
of Spanish hospitality 
firms

1. INTRODUCCIÓN

La igualdad entre hombres y mujeres 
en el mercado laboral es un derecho 
que hoy en día continúa reflejado en 

la agenda internacional y de la mayoría de los 
países, como queda recogido en los objetivos 
de desarrollo sostenible 2030 lanzados por 
Naciones Unidas. Estos incorporan de forma 
explícita la necesidad de alcanzar una igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres, tanto 
de forma global como en particular en el mer-
cado laboral, como se expone en los objetivos 
5, centrado en la «Igualdad de Género», y en el 
objetivo 8, relativo a «Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decen-
te para todos». El camino por recorrer aún es 
largo, incluso en los países más desarrollados 
como el caso de la Unión Europea, donde las 
mujeres, frente a los hombres, aún tienen una 
menor participación en el mercado laboral, y 
dentro del mismo, peores condiciones labora-
les y mayores dificultades para desarrollar su 
carrera profesional (Comisión Europea, 2015, 
2019; European Institute for Gender Equality 
-EIGE, 2019). 

A pesar del incremento en la cualificación 
de las mujeres, y la lucha por la eliminación 
de las barreras en el ámbito empresarial y la-
boral, las mujeres continúan enfrentándose a 
discriminación horizontal a través de una se-
gregación tanto en los sectores en los que de-
sarrollan su actividad, como en los puestos y 
tareas que llevan a cabo dentro de la empresa. 

De igual forma sufren la denominada se-
gregación vertical, vinculada a una serie de 
fenómenos que afectan a la valoración de su 
trabajo y la promoción laboral a lo largo de su 
carrera profesional, y que suelen describirse 
a través de distintas metáforas como techo de 
cristal, suelo pegajoso o tubería con fugas (Al-
brecht, Björklund y Vroman, 2003). 

Respecto a la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el mercado laboral, España ha experi-
mentado grandes cambios en la últimas tres 
décadas, con un crecimiento de la tasa de activi-
dad femenina, acompañada de un nivel educati-
vo elevado que, en muchos casos, no se ha visto 
reflejado en sus niveles de ocupación ni en sus 
correspondientes retribuciones salariales.

Las razones subyacentes a la segregación 
y discriminación de la mujer en el ámbito la-
boral son complejas y aúnan factores internos, 

ROSA SANTERO, BELÉN CASTRO y MARÍA CASTAÑO*

* Universidad rey Juan Carlos.
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en términos de aquellos que influyen en las 
decisiones de las propias mujeres, y externos, 
vinculados a las diferentes dinámicas sociales 
que afectan de forma directa o indirecta a su 
participación en el mercado laboral, como re-
flejo de su rol en la sociedad. En lo referente 
a los factores externos, no cabe duda de que 
las empresas son el principal escenario en el 
que dichos factores se manifiestan y, por tanto, 
las dinámicas dentro de las mismas son cru-
ciales a la hora de alcanzar la igualdad efec-
tiva entre hombres y mujeres. Las teorías de 
gusto por la discriminación (Becker, 1957) y 
de discriminación estadística (Phelps, 1972) 
constituyen dos contribuciones clave al análi-
sis de las dinámicas dentro de las empresas 
por las que los empleadores hombres valoran 
de forma diferente a los/as trabajadores/as en 
función de su sexo, minusvalorando y, por tan-
to, estableciendo barreras a la proyección pro-
fesional de las mujeres frente a los hombres, 
sin causa objetiva. De ahí que se justifique la 
necesidad de políticas y estrategias de recur-
sos humanos que fomenten la presencia de 
mujeres en puestos de decisión para romper 
dichas dinámicas.

La carrera profesional de los/as trabajado-
res/as, así como las estrategias de las empre-
sas en lo referente a sus políticas de recursos 
humanos, suele tener su pico de desarrollo en 
la franja de edad de los 30 a los 45 años, pe-
riodo que coincide normalmente con la etapa 
familiar de mayor carga de trabajo por cuida-
do de hijos/as. En este contexto, las empresas 
consideran que en el ámbito familiar son las 
mujeres las que van a dedicar más tiempo a su 
familia, y menos a su formación y compromiso 
con la empresa, por lo que las oportunidades 
de acceso a puestos de mayor responsabilidad 
quedan relegados a los hombres, incluso de-
jando de lado a mujeres que no tienen respon-
sabilidades familiares, pero que están en la 
fase potencial de tenerlas (Martínez, Guilló, 
Santero y Castro, 2011; Agut y Martín, 2007). 
Por lo tanto, los estereotipos de género, la dis-
criminación, la falta de políticas de concilia-
ción dentro de la empresa, unido a la falta de 
corresponsabilidad familiar entre hombres y 

mujeres, no favorece que las mujeres sigan 
su trayectoria profesional a la par que la de 
los hombres, y se encuentran con un «techo de 
cristal», barreras invisibles que no permiten 
que las mujeres avancen en la jerarquía orga-
nizacional de las empresas (Johns, 2013). Esta 
misma autora señala que romper el techo de 
cristal requiere de acciones desde diversos 
ámbitos, incluyendo por una parte a la admi-
nistración pública, a través de políticas espe-
cíficas y legislación, y, por otra, a empleadores/
as, con acciones proactivas hacia la diversidad 
y la igualdad.

En lo referente a la administración públi-
ca, y ya centrándonos en el caso de España, los 
cambios legislativos en relación a la igualdad 
de género en España a partir de la aprobación 
de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, 3/2007, de 22 de marzo 
(LOIEMH, a partir de ahora), han supuesto 
novedades importantes tanto en la prevención 
de las conductas discriminatorias existentes, 
así como en la previsión de políticas activas 
para hacer efectivo el principio de igualdad. 
Su Título IV se ocupa del derecho al trabajo 
en igualdad de oportunidades, y además de 
reconocer el deber general de las empresas de 
respetar este principio, se contempla, específi-
camente, el deber de negociar planes de igual-
dad en las empresas de más de 250 trabajado-
res/as. Esta obligatoriedad tiene como objetivo 
la reducción y eliminación de las brechas de 
género dentro de las mismas, siendo a la vez 
ejemplo para fomentar su implantación volun-
taria en las pequeñas y medianas empresas 
(estas últimas ya recogidas en el RD 6/2019). 
Pasada una década de la puesta en marcha 
de la LOIEMH, es importante analizar si la 
nueva normativa y, en particular, si los pla-
nes de igualdad implantados en las empresas, 
han mejorado la situación de las trabajadoras, 
reduciendo las brechas de género existentes. 

Desde la perspectiva de las empresas, la 
literatura muestra que existe un perfil de em-
presa más equitativo en cuanto al género en la 
dirección y varios trabajos señalan que existe 
una mayor probabilidad de encontrar mujeres 
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en puestos directivos de alto nivel en empre-
sas que: a) tienen más diversidad de género en 
puestos intermedios, b) presentan un mayor 
volumen de negocio, c) tienen menores sala-
rios medios, d) tienen políticas de desarrollo 
y promoción laboral y, e) operan en industrias 
no manufactureras (Goodman, Fields y Blum, 
2003, Segovia, 2013). Este perfil de empresas 
se aproxima en buena parte de las característi-
cas a las cadenas hoteleras, sector de servicios 
altamente feminizado en puestos intermedios, 
con políticas de desarrollo y promoción profe-
sional de sus empleados y con menores salarios 
medios que otros sectores de servicios más in-
tensivos en capital (Segovia, 2013).

Un elemento clave en la contribución de 
las empresas a la reducción de las diferen-
cias de género en el mundo laboral es un 
acertado diseño, ejecución y evaluación de los 
planes de igualdad. Esto planes deben desa-
rrollarse a partir de una identificación de la 
situación real de cada empresa para poder, 
posteriormente, adoptar medidas específicas 
para erradicar las desigualdades existentes 
(Sierra, 2017). El objetivo de este trabajo es 
analizar los planes de igualdad y su impacto 
sobre las dinámicas asociadas al fenómeno 
del techo de cristal en el sector hotelero en 
España, a través del estudio de casos para 
dos grandes cadenas hoteleras españolas 
con presencia internacional: Meliá Hotels 
International y NH Hotel Group. Se han se-
leccionado estas entidades porque se trata 
de empresas cotizadas (Meliá en el IBEX35 
y NH entre las empresas de más de 500 mi-
llones de euros) y que, por lo tanto, tienen 
Consejos de Administración con diferentes 
puestos de consejeros/as, facilitando el aná-
lisis de los puestos de mayor responsabilidad 
de las empresas. Estas cadenas cuentan con 
puestos de dirección y jefaturas de departa-
mentos, tanto en su área corporativa como 
en los hoteles, que van a permitir estudiar el 
fenómeno del techo de cristal. En particular, 
se analizarán cuatro elementos clave de los 
planes de igualdad en términos de techo de 
cristal como son: la consideración efectiva de 
los derechos y deberes asociados al acceso al 

empleo y la contratación; formación y promo-
ción de las plantillas; medidas para conciliar 
la vida laboral con la familiar y personal; así 
como medidas ligadas a la retribución sala-
rial (García, 2017). Estos elementos se tienen 
en cuenta dentro de los planes de igualdad 
para ver su contribución a la presencia equi-
librada de mujeres y hombres en puestos de 
responsabilidad a nivel general y por depar-
tamentos. 

El estudio del sector hotelero es de espe-
cial relevancia en la lucha por la igualdad 
entre mujeres y hombres en el mercado labo-
ral. En primer lugar, se trata de un sector con 
una alta demanda de compromiso con el tra-
bajo (Lu y Adler, 2009), pero con unas condi-
ciones laborales peores que en otros sectores 
(García-Pozo, Campos-Soria, Sánchez-Ollero 
y Marchante-Lara, 2012; Huete, Brotons y 
Siguenza, 2016; Lacher y Oh, 2012). En se-
gundo lugar, ya en referencia a la mujer, el 
empleo de la misma en este sector tiende a 
reflejar los estereotipos asociados al rol fami-
liar de la mujer (Gentry, 2007; Santos y Ve-
rajao, 2006) que derivan en la existencia de 
segregación horizontal (ILO, 2001; Sinclair, 
1997; Santero-Sánchez et al., 2015). Por otra 
parte, se observa una masculinización de los 
puestos de responsabilidad, reflejo de la exis-
tencia de segregación vertical y de techo de 
cristal, que comenzó a ser objeto de estudio a 
mediados de los años 90 y que a día de hoy si-
gue siendo un reto para el sector (Segovia-Pé-
rez y Figueroa-Domecq, 2014; Muñoz-Bullón, 
2009; Ng y Chow, 2009). Más aún, en el caso 
de España, el estudio del sector hotelero, den-
tro de la industria del turismo, es clave, ya 
que España es el segundo país receptor tanto 
de turistas como de ingresos por turismo a 
nivel mundial (World Tourism Organization, 
2019) y, consecuentemente, el sector turístico 
tiene gran relevancia en términos de activi-
dad económica dentro de España, aportando 
un 11,7% del total del PIB y un 12,8% del 
empleo total según la cuenta satélite del tu-
rismo para 2017 elaborada por el INE (INE, 
2018). 
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El artículo tiene la siguiente estructura. En el 
apartado siguiente se presenta el marco legis-
lativo donde se revisa la normativa que regula 
la igualdad de género en el mercado laboral y, 
de forma específica, los planes de igualdad. A 
continuación, se revisa el marco teórico y con-
textual sobre el techo de cristal en el sector 
turístico y hotelero. En el apartado 4, se pre-
senta la metodología y en el apartado 5, el 
análisis de casos. El artículo finaliza recogien-
do las principales conclusiones del análisis, 
sus implicaciones en la lucha contra el techo 
de cristal y las recomendaciones de cara a la 
puesta en marcha de iniciativas y políticas.

2. MARCO LEGISLATIVO Y NORMATIVO

La incorporación de los derechos de las mu-
jeres al marco normativo internacional tiene 
su origen en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 (artículo 23.2). En 
1979, la Asamblea General de Naciones Uni-
das aprobó la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra 
la mujer (ratificada por España en 1983), que 
determinó la obligación de «adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en la esfera del em-
pleo, con el fin de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 
derechos» (artículo 11). Por su parte la Orga-
nización Internacional del Trabajo, a través 
de diferentes Convenios (100 en 1951, 111 en 
1958, 156 en 1981 y 183 en 2000) ha ido in-
corporando diferentes reconocimientos para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el entorno laboral (Segovia, 2013). 

Centrándonos en nuestro contexto in-
ternacional más cercano, existen diferentes 
directivas europeas relacionadas con los de-
rechos de las mujeres y la igualdad entre hom-
bres y mujeres. Entre estas cabe destacar, des-
de la perspectiva del mercado laboral, el caso 
de la Directiva 2002/73/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2002 relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato entre hombres y muje-

res en lo que se refiere al acceso al empleo, la 
formación y la promoción profesional y a las 
condiciones de trabajo (DO L269 de 5 de octu-
bre de 2002); la Directiva 2006/54/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio 
de 2006, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de oportunidades e igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en asuntos de 
empleo y ocupación (DO L204 de 26 de julio de 
2006); y la Directiva 2010/41/UE de 7 de julio, 
de aplicación del principio de igualdad de tra-
to entre hombres y mujeres que ejercen una 
actividad autónoma (DO L180 de 15 de julio 
de 2010), que han sido recogidas en la actual 
normativa española LOIEMH. 

En España, desde el punto de vista legis-
lativo, la norma que regula la igualdad entre 
hombres y mujeres es la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la  Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres (LOEIMH). En el ámbito 
laboral, el artículo 42 indica que será nece-
sario «aumentar la participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo y avanzar en 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
Para ello, se mejorará la empleabilidad y la 
permanencia en el empleo de las mujeres» y 
en relación a la presencia de mujeres en pues-
tos de responsabilidad y dirección, el artícu-
lo 75 recoge que «Las sociedades obligadas a 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias no 
abreviada procurarán incluir en su Consejo 
de administración un número de mujeres que 
permita alcanzar una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en un plazo de ocho años a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley».

Este último artículo supondría alcanzar 
un porcentaje de mujeres en Consejos de Ad-
ministración del 40% en el año 2015. La inicia-
tiva «Women on the Board Pledge for Europe», 
del año 2011, se comprometía a incrementar 
la presencia de mujeres en sus Consejos de 
Administración hasta el 30% para el año 2015 
y hasta el 40% para 2020. 

La propia Ley aborda aspectos que la teo-
ría señalan como causas de la brecha laboral 
de género y del techo de cristal. Por ejemplo, el 
artículo 44.1 contempla «Los derechos de con-
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ciliación de la vida personal, familiar y laboral 
se reconocerán a los trabajadores y las traba-
jadoras en forma que fomenten la asunción 
equilibrada de las responsabilidades familia-
res». Asimismo, la Ley facilita herramientas 
que permiten detectar las brechas de género 
en las empresas y plantear medidas y accio-
nes positivas para la eliminación de las mis-
mas. El artículo 45.1 señala que «En el caso de 
las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores, las medidas de igualdad a que 
se refiere el apartado anterior deberán diri-
girse a la elaboración y aplicación de un plan 
de igualdad, […] deberá ser asimismo objeto 
de negociación en la forma que se determine 
en la legislación laboral», y «La elaboración e 
implantación de planes de igualdad será vo-
luntaria para las demás empresas, previa con-
sulta» (artículo 45.4).

El diseño y contenido de los planes de 
igualdad están recogidos en el artículo 46: 

•  «Los planes de igualdad fijarán los con-
cretos objetivos de igualdad a alcanzar, 
las estrategias y prácticas a adoptar 
para su consecución, así como el esta-
blecimiento de sistemas eficaces de se-
guimiento y evaluación de los objetivos 
fijados» (46.1). 

•  «Para la consecución de los objetivos 
fijados, los planes de igualdad podrán 
contemplar, entre otras, las materias 
de acceso al empleo, clasificación pro-
fesional, promoción y formación, re-
tribuciones, ordenación del tiempo de 
trabajo para favorecer, en términos de 
igualdad entre mujeres y hombres, la 
conciliación laboral, personal y fami-
liar, y prevención del acoso sexual y del 
acoso por razón de sexo» (46.2).

El papel fundamental de los planes de 
igualdad pasa, en primer lugar, por identificar 
dónde están los focos de discriminación real 
en una empresa para poder, en segundo lugar, 
garantizar la adopción de medidas eficaces 
para la consecución del principio de igual-
dad sustancial, no solo formal, y erradicar los 

efectos de la misma. Las áreas prioritarias de 
actuación se han centrado en temas relacio-
nados con la maternidad y atención y cuidado 
de hijos/as o familiares. En este sentido, pri-
ma la perspectiva de que el destinatario es la 
trabajadora, perpetuando de alguna manera 
los roles tradicionales del trabajo femenino, 
más que de introducir cambios en la concep-
ción misma de ese rol que ayuden a superar 
las condiciones sociales que dan lugar a la dis-
criminación que no se puede erradicar y que 
formarían parte del principio de igualdad sus-
tancial, en cuanto remoción de las desigualda-
des del artículo 9.2 CE (Sierra, 2017).

El RD 6/2019, modifica algunos artículos 
de la LOIEMH. En concreto, en el artículo 1.1, 
se incluye la obligatoriedad en las empresas 
de cincuenta o más trabajadores/as, las medi-
das de igualdad dirigidas a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, que debe-
rá ser objeto de negociación en la forma que 
se determine en la legislación laboral. Esta 
modificación tiene un periodo transitorio que 
va desde 3 años para las empresas entre 50 y 
100 trabajadores/as, 2 años para las que están 
entre 100 y 150, y 1 año para las que tienen 
entre 150 y 250.

En su artículo 1.2. se modifica el artículo 
46 de la LOEIMH con la siguiente redacción: 
«Los planes de igualdad contendrán un con-
junto ordenado de medidas evaluables diri-
gidas a remover los obstáculos que impiden 
o dificultan la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. Con carácter previo se elaborará 
un diagnóstico negociado, en su caso, con la 
representación legal de las personas trabaja-
doras, que contendrá al menos las siguientes 
materias:

a) Proceso de selección y contratación.

b) Clasificación profesional.

c) Formación.

d) Promoción profesional.

e)  Condiciones de trabajo, incluida la au-
ditoría salarial entre mujeres y hom-
bres.
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f)  Ejercicio corresponsable de los dere-
chos de la vida personal, familiar y la-
boral.

g) Infrarrepresentación femenina.

h) Retribuciones.

i)  Prevención del acoso sexual y por razón 
de sexo».

El RD 6/2019 regula la creación de un Re-
gistro de Planes de Igualdad de las Empresas, 
como parte de los Registros de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo dependientes 
de la Dirección General de Trabajo del Mi-
nisterio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social y de las Autoridades Laborales de las 
Comunidades Autónomas; y las empresas 
estarán obligadas a inscribir sus planes de 
igualdad en el citado registro.

La igualdad entre hombres y mujeres en 
el trabajo también se recoge en el Estatuto 
de los Trabajadores, y en particular en la vi-
gente Ley del Estatuto de los Trabajadores de 
RD 2/2015, de 23 de octubre. En dicho texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores 
(ET, a partir de ahora) se recoge la igual-
dad como un derecho básico (artículo 4.1.c): 
«A no ser discriminados directa o indirecta-
mente para el empleo, o una vez empleados, 
por razones de sexo…». Más adelante, en el 
artículo 17 relativo a la no discriminación en 
las relaciones laborales, en el punto 1 reco-
ge que «se entenderán nulos y sin efecto los 
preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 
convenios colectivos, los pactos individuales y 
las decisiones unilaterales del empresario que 
den lugar en el empleo, así como en materia de 
retribuciones, jornada y demás condiciones de 
trabajo, a situaciones de discriminación direc-
ta o indirecta desfavorables por razón de edad 
o discapacidad o a situaciones de discrimina-
ción directa o indirecta por razón de sexo». En 
el punto 4 de dicho artículo se explicita que, 
sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente en 

el ET, la negociación colectiva podrá desarro-
llar medidas de acción positiva para dar prefe-
rencia a las mujeres, entendiéndose como sexo 
menos representado en el grupo profesional 
objeto de negociación. Además, el artículo 64 
del ET, relativo a los derechos de información y 
consulta y competencias de la representación 
colectiva de las plantillas, recoge el derecho a 
información específica sobre diferentes aspec-
tos de la aplicación por parte de la empresa de 
la legislación en términos de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, haciendo 
mención explícita a la información relativa a 
la aplicación del plan de igualdad en caso de 
haberse establecido (artículo 64.3). 

Centrándonos en el marco normativo sec-
torial, el Convenio Colectivo sectorial debe re-
coger toda la normativa en relación a la igual-
dad de género, incluida la identificación de 
medidas que favorecen o dificultan el acceso 
de las mujeres a los puestos de responsabili-
dad en el sector. El informe de García (2017) 
analiza el Convenio Colectivo de Hostelería 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
para detectar las limitaciones que obstaculi-
zan a las mujeres el acceso a los puestos de 
responsabilidad. En ese análisis, se muestra 
qué aspectos relacionados con la igualdad de 
género están recogidos en el Convenio Co-
lectivo y cuáles están pendientes de incorpo-
rar medidas. Se declara de forma general un 
compromiso con la igualdad y la posibilidad 
de elaborar un plan de igualdad, reconocido 
este último en medidas concretas en aspectos 
como la formación, la jornada, los permisos y 
el acoso sexual y sexista (García, 2017: 54). 
Aquellos aspectos relacionados directamente 
con el techo de cristal se presentan en la Ta-
bla 1. Para romper el techo de cristal resulta 
fundamental la consideración efectiva de los 
derechos y deberes asociados al acceso al em-
pleo, contratación y promoción; y las medidas 
para conciliar la vida laboral con la familiar y 
personal, entre otras.
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Estos son los aspectos que se van a ana-
lizar en el estudio de casos de esta investi-
gación: acceso a puestos de responsabilidad, 
formación y promoción, conciliación, y retribu-
ción salarial.

Como establece el Código Unificado de 
Buen Gobierno de las sociedades cotizadas, 
una adecuada diversidad de género en los 
Consejos de Administración no constituye 
sólo un desafío en el plano de la ética, la po-
lítica y la «responsabilidad social corporati-
va» sino que es un objetivo de eficiencia. Este 
Código propugna la realización de un esfuer-
zo adicional para que la presencia femenina 
llegue a la alta dirección y a los Consejos de 
Administración de las sociedades cotizadas; 
y recomienda «que cuando sea escaso o nulo 
el número de consejeras, el Consejo explique 
los motivos y las iniciativas adoptadas para 
corregir tal situación; y que, en particular, la 
Comisión de nombramientos vele para que al 
proveerse nuevas vacantes: los procedimien-
tos de selección no adolezcan de sesgos implí-

citos que obstaculicen la selección de conseje-
ras; y, la compañía busque deliberadamente, 
e incluya entre las candidaturas, mujeres que 
reúnan el perfil profesional buscado» (CNMV, 
2006 en Segovia 2013: 96-97).

3.  MARCO CONCEPTUAL: EL TECHO 
DE CRISTAL EN EL SECTOR 
TURÍSTICO ESPAÑOL

Históricamente, la promoción laboral de 
las mujeres, sobre todo a puestos directivos, 
se ha visto afectada por una serie de barreras 
y obstáculos que dan lugar a la denominada 
segregación vertical, o más comúnmente cono-
cida como techo de cristal, metáfora presenta-
da por Segerman-Peck (1991), para hacer re-
ferencia a la invisibilidad de muchas de esas 
barreras de acceso y promoción, creadas por 
actitudes o prejuicios discriminatorios hacia 
la mujer. De esta forma, el techo de cristal 
limita la carrera profesional de las mujeres 
en términos de acceso a puestos de poder, y 

TABLA 1. ANÁLISIS DEL CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERÍA 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE EN RELACIÓN AL TECHO DE CRISTAL

Materia analizada Tratamiento en el Convenio
Justificación de la importancia 
en relación al techo de cristal

Acceso al empleo, a la 
contratación y promoción

Sin mención al proceso de acceso al 
empleo. En su capítulo II. Empleo y 
Contratación, solo se tratan aspec-
tos formales de los tipos de contra-
tación. No dispone de regulación 
específica que ayude a integrar mu-
jeres en departamentos altamente 
masculinizados. 

Las discriminaciones en la promo-
ción tienen una incidencia directa en 
la segregación vertical. El Convenio 
regula la posibilidad de ascender 
destacando como valor la formación 
continua realizada dentro de la em-
presa. 

Teniendo en cuenta la ausencia de 
medidas específicas de conciliación, 
las mujeres con doble jornada o con 
excedencias por cuidado de depen-
dientes, tendrán más dificultades 
para acceder a la formación, que 
suelen realizarse fuera del horario 
laboral.

Medidas para conciliar vida laboral, 
familiar y personal

Incide en la visión tradicional de la 
conciliación, sin medidas específi-
cas para eliminar las barreras exis-
tentes para las mujeres que deseen 
promocionar en su carrera profe-
sional ni para favorecer la corres-
ponsabilidad entre hombres y mu-
jeres.

La ausencia de conciliación es una 
de las barreras invisibles del techo 
de cristal. A las mujeres no se les 
reconocen facilidades para abordar 
la doble jornada, ni el cuidado de 
dependientes, y tampoco se facili-
tan medidas para la corresponsabi-
lidad entre hombres y mujeres.

Fuente: Adaptado de García (2017:55).
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quienes logran superar dicho techo, muestran 
el riesgo de precipitarse por el denominado 
«acantilado de cristal» (Ryan y Haslam, 2005) 
en referencia a las dificultades, precariedad 
y trabas que sufren una vez alcanzados los 
puestos de poder (De la Rica, Dolado y Vegas, 
2010; Martínez, 2015; Sarrió, Barberá, Ramos 
y Candela, 2002; Segerman-Peck, 1991). 

Actualmente, el perfil de la directiva en 
España según Castaño et al. (2010) citado por 
Segovia (2013, p.28) es el de una mujer joven, 
con menos hijos debido a que son «una carga» 
para poder llegar a los escalafones más altos 
de las empresas turísticas. El Libro Blanco 
Equotel (Equotel, 2015) muestra como solo 
el 35% de los puestos con alta cualificación 
requerida están ocupados por mujeres, dan-
do a conocer que, a pesar de tener una gran 
cualificación, los impedimentos a los que se 
enfrentan para estar en niveles altos de la je-
rarquía son elevados. El camino hasta llegar 
ahí es calificado como laberinto, por todos los 
obstáculos que se sufre para el ascenso, que 
no solo llegan desde un mismo foco, sino de 
varios a la vez (Martínez, 2015 cita a Eagly y 
Carli, 2007). 

En el caso del sector hotelero, este se ca-
racteriza por una alta exigencia en términos 
de disponibilidad, tanto temporal, 365 días al 
año 24 horas al día, como geográfica, lo que 
supone un sacrifico de la vida personal y una 
renuncia en la mayoría de los casos a su vida 
familiar. Estos factores influyen a su vez en 
la caracterización del sector que, si bien está 
feminizado, sigue siendo tradicional, con una 
fuerte estereotipación de determinados pues-
tos, lo que deriva en una gran masculinización 
de los puestos directivos y la percepción de 
diferencias en las trayectorias de hombres y 
mujeres, incluyendo el fenómeno de techo de 
cristal (Segovia, 2013). 

El análisis de las causas de la existencia 
de un techo de cristal es complejo, debido prin-
cipalmente a la multidimensionalidad de los 
factores que influyen en la segregación verti-
cal y las interacciones entre los mismos. Entre 
los elementos clave en el estudio del techo de 

cristal podemos destacar dos: los tipos de li-
derazgo asociados a mujeres y hombres (y los 
estereotipos vinculados a los mismos), la con-
ciliación laboral y los estereotipos relativos al 
nivel de compromiso con la empresa, y el im-
pacto de ambas cuestiones sobre la actividad 
de la empresa. 

Las diferencias entre hombres y mujeres 
en términos de su tipo de liderazgo, y las con-
secuencias sobre los indicadores de competiti-
vidad y rentabilidad de la empresa, han sido 
utilizadas por la literatura para explicar la 
poca presencia de mujeres en los altos cargos 
del sector turístico, algo que ciertos autores 
justifican en términos de su tipo de liderazgo, 
transformador lo califica Martínez (2015). El 
antagonismo de un liderazgo femenino más 
social y enfocado a las relaciones personales 
(Baumgartner y Schneider, 2010) frente a un 
liderazgo masculino más centrado en lo indivi-
dual, es una de las explicaciones tradicionales 
en las diferencias entre hombres y mujeres en 
puestos de dirección, donde se asocia el lide-
razgo masculino como más autoritario y duro, 
identificándose a este como mejor, a pesar de 
la literatura que constata que un líder dirigido 
a la «colaboración, empatía, trabajo en equipo, 
calidad humana, sensibilidad, transparencia, 
humildad» es el que realmente tiene buenos 
resultados, tanto económicamente hablando 
como personalmente (Segovia, 2013 p.107). 
Sin embargo, Walsh, Fleming y Enz (2014) no 
creen que sea el liderazgo el que influye, sino 
que consideran que, al haber más cargos in-
termedios en la propia empresa, el máximo ni-
vel jerárquico no suele ser también una mujer.

Por otra parte, no todas las mujeres tienen 
la misma mentalidad; ya que a algunas no les 
importa pasar más tiempo en el trabajo, para 
poder tener más posibilidades de promocio-
narse, siendo estas últimas mujeres caracteri-
zadas como «centradas en el trabajo» (Hakim, 
2006 citado por Segovia, 2013). Los testimo-
nios de las ejecutivas del sector hotelero, rati-
fican que lo importante es «tomar riesgos que 
hagan que tu carrera profesional sea fructífera 
siempre y cuando, se sea crítica con el trabajo 
realizado para poder mejorarlo, y por último y 
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más complicado (pero muy importante), tener 
una persona que te ayude a alcanzar la cima» 
(Walsh et al., 2014: 4). Para ello, la «tenacidad, 
la auto exigencia, pasión, ambición, polivalen-
cia, planificación, perseverancia y paciencia» 
son elementos necesarios para poder llegar al 
liderazgo de una compañía turística (Segovia, 
2013: 107). Hay veces que se cree, que la mujer 
no es lo suficientemente dura (Fernández-Pa-
lacín, López-Fernández, Maeztu-Herrera y 
Martín-Prius, 2010) o arriesgada para estar 
en las altas élites del mundo turístico y, por 
consiguiente, es menos competitiva, favore-
ciendo así el techo de cristal en términos de 
infrarrepresentación en los niveles altos de 
las organizaciones como consecuencia de un 
fenómeno de sexismo benevolente (King et 
al., 2012; Martínez, 2015). Sin embargo, este 
no tiene por qué ser el caso, como por ejemplo 
muestra el estudio de Adams y Funk (2012) 
para Suecia, en el que se observa que las mu-
jeres que ocupan puestos en los consejos de 
dirección muestran comportamientos menos 
tradicionales que sus homólogos hombres e 
incluso tienen una actitud ligeramente más 
tendente a tomar riesgos.

La conciliación de la vida personal y labo-
ral, y los estereotipos de sexo en las decisiones 
relativas a dicha conciliación, siempre ha sido 
uno de los argumentos clave a la hora de ex-
plicar el techo de cristal. En particular se en-
tiende que el techo de cristal puede vincularse 
al poco tiempo que tienen las mujeres para 
dedicarle al trabajo frente a su vida personal, 
entendiéndose esta última esfera como la re-
lacionada con las tareas y responsabilidades 
dentro del hogar (Ons-Cappa, García-Pozo 
y Sánchez-Ollero, 2017; Equotel, 2015). Más 
aún, en ocasiones, al ver que siempre se tienen 
impedimentos para tener una conciliación ple-
na, lo que algunas de las ejecutivas hoteleras 
que Walsh et al. (2014) entrevistaron, decidie-
ron formar sus propias empresas. 

Centrándonos en el estudio del fenómeno 
del techo de cristal y la presencia de mujeres 
directivas en el sector turístico español, a con-
tinuación, se presenta un primer grupo de es-
tudios que se centra en el techo de cristal en 

regiones concretas de la geografía española, 
y posteriormente, se revisan algunos artícu-
los centrados en determinantes del techo de 
cristal.

Segovia (2013) centra el análisis de la par-
ticipación de mujeres en puestos de dirección 
en los hoteles de 3 a 5 estrellas, en un estudio 
para Madrid, considerando de forma separa-
da las cadenas hoteleras del resto, y de más 
y menos de 200 habitaciones. Esta diferencia-
ción está razonada en relación a las funciones 
asociadas a distintos puestos de responsabili-
dad. En el informe se señala que, pese a que 
nominativamente se designe el nombre de 
Dirección a un determinado puesto en hoteles 
de menor volumen de habitaciones, la perso-
na ocupante del cargo en realidad no ejerce 
funciones exactamente de dirección sino más 
bien, tareas operativas. Los datos que presen-
tan para la Comunidad de Madrid muestran 
igualdad de género en puestos de dirección de 
hoteles de menos de 200 habitaciones (47,5% 
de mujeres), mientras que este porcentaje baja 
al 10% para hoteles de más de 200 habitacio-
nes, concluyendo que la mujer se concentra en 
hoteles de menor envergadura.

Un informe posterior para la Comunidad 
de Madrid (González-Serrano, Villacé-Moline-
ro, Talón-Ballesteros y de la Fuente-Cabrero, 
2018) presenta que, en los Consejos de Admi-
nistración, la máxima representación feme-
nina parece ser de 4 mujeres. La distribución 
por género en los puestos de dirección varía 
mucho por departamentos. En el caso de las 
cadenas hoteleras que analizan las autoras, 
llama la atención el alto grado de feminiza-
ción en Dirección de Marketing (69,2%), For-
mación (77,8%), Dirección de Comunicación 
(75%) y Comunity Manager (71,4%), áreas 
consideradas soft dentro de la empresa, y tra-
dicionalmente lideradas por mujeres, además 
del 60% de los puestos de Revenue Manager, a 
pesar de lo innovador del puesto y su relación 
con la parte hard de la empresa. No aparecen 
mujeres en puestos de Subdirección, Dirección 
de Expansión, Dirección estratégica o Direc-
ción de Negocio. Las autoras concluyen con la 
existencia de techo de cristal en este sector 
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habiendo considerado hoteles de 3, 4 y 5 es-
trellas y cadenas hoteleras, que han mostrado 
una masculinización de algunos puestos direc-
tivos (los más importantes en el hotel).

Los hoteles asociados a ASHOTEL realiza-
ron un informe del techo de cristal en los hote-
les de Tenerife (García, 2017) donde muestran 
que existe igualdad en cuanto a la dirección 
de los mismos, donde cuatro de cada diez esta-
blecimientos son dirigidos por mujeres, lo que 
supone un 40% del total. En este informe tam-
bién se diferencian los hoteles (de 3 a 5 estre-
llas) independientes de las cadenas hoteleras. 
Sin embargo, a diferencia del de la Comunidad 
de Madrid, la feminización de la dirección en 
establecimientos pertenecientes a una cadena 
(61%), es similar a los hoteles que forman par-
te de grupos familiares o son independientes 
(59%). Las diferencias se encuentran en el nú-
mero de estrellas, encontrándose una mayor 
presencia femenina en alojamientos de menor 
categoría. La participación de las mujeres y 
hombres en los puestos de responsabilidad en 
los hoteles analizados no llega a la igualdad 
(36% son mujeres), tanto en puestos de primer 
como de segundo nivel. Las entrevistas rea-
lizadas tanto a expertos/as del sector como a 
los/as directores/as indican que a ellas se les 
exige experiencia y cualificación, y acceden a 
través de promoción interna, mientras que los 
hombres presentan menos formación e incluso 
menor cualificación, y acceden al puesto a tra-
vés de contactos informales y recomendacio-
nes de otros profesionales del área.

La Escuela de Turismo CETT (2011: 2) pu-
blicó un informe para la ciudad de Barcelona, 
donde analizaban 220 hoteles de 3 a 5 estre-
llas y solo el 31% estaban dirigidos por muje-
res. Según explican las autoras, «la mayoría 
de las directivas ha llegado a este puesto de 
trabajo desarrollando su carrera y consiguien-
do experiencia con el paso de los años en un 
mismo establecimiento». 

Campos, Ortega y Ropero (2009) analizan 
la segregación vertical y la brecha salarial de 
género en el sector de la hostelería (181 ho-
teles y 121 restaurantes) de Andalucía y en-

cuentran que las mujeres predominan en los 
trabajos peor pagados. Bajo el supuesto de 
rendimientos iguales, y dependiendo de las 
variables de control utilizadas, la ventaja sa-
larial para los hombres varía de 7,9% a 11,1% 
y la segregación vertical, aumenta la brecha 
salarial. Sobre la base de las estimaciones bajo 
el supuesto de diferentes rendimientos, entre 
el 76,6% y el 77,8% de la brecha salarial se 
debe a la discriminación. Trabajar en indus-
trias donde predominan las mujeres, como la 
hostelería, reduce los salarios femeninos más 
que los masculinos, lo que aumenta la brecha 
salarial, y ese aumento se ve reforzado con la 
segregación vertical, puesto que la promoción 
aumenta los salarios de las mujeres menos 
que los de los hombres. 

Ramos, Rey y Tugores (2004) analizan los 
determinantes de las diferencias salariales de 
género en la industria hotelera en las Islas Ba-
leares, utilizando una base de datos extraída 
de más de 2000 entrevistas a trabajadores/as 
del sector y 150 entrevistas con información 
sobre los establecimientos. El estudio mues-
tra que hay segregación horizontal y vertical, 
con departamentos claramente dominados por 
mujeres (por ejemplo, el departamento de pi-
sos), y otros claramente dominados por hom-
bres (como el departamento de servicios técni-
cos). A su vez, en términos de techo de cristal, 
encuentran que a las mujeres les resulta más 
difícil ser promocionadas y alcanzar los pues-
tos más altos en la jerarquía ocupacional (26% 
de mujeres en puestos de alta responsabili-
dad, 23% en puestos de responsabilidad de 
2ª categoría y 53% en el resto de la plantilla). 
Además, demuestran que la segregación es un 
factor determinante de la brecha salarial de 
género.

Muñoz-Bullón (2009) destaca que existe 
brecha salarial en el sector turístico español 
y que esta brecha se debe a la segregación 
ocupacional, el tipo de contrato y el nivel de 
formación requerida, que en sí mismo también 
podría incluir discriminación. El componente 
relacionado con las diferencias en las carac-
terísticas (educación, experiencia, etc.) de 
hombres y mujeres explica el 88% de la bre-
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cha salarial en el turismo, mientras que en la 
economía en general explica solo el 12,5%. 

Santero-Sanchez et al. (2015) utilizan un 
enfoque más amplio, que además de diferen-
cias salariales incluye otros indicadores de la 
calidad del puesto de trabajo, combinándolos 
en un indicador sintético de calidad laboral 
para el sector hotelero en España. Las autoras 
encuentran que existe una brecha de género en 
el índice de calidad, con mejores puestos labo-
rales para hombres, y que esta brecha es mayor 
a medida que las personas ocupan puestos de 
más responsabilidad, lo que refuerza también 
la existencia de techo de cristal en este sector.

Por último, en relación a los planes de 
igualdad, García (2017), a través de entrevis-
tas a expertos/as, destaca que dichos planes 
pueden ser una herramienta muy valiosa para 
arbitrar mecanismos que propicien una mejo-
ra en la promoción de las mujeres, aunque re-
conocen sí, no se dice, que la implantación en 
los hoteles de la provincia de Tenerife es casi 
nula, justificada porque se trata de estableci-
mientos que no tienen la obligación legal, al 
tener entre 100 y 200 trabajadores/as.

4. METODOLOGÍA

El trabajo realizado se enmarca dentro del 
ámbito de la investigación cualitativa con un 
enfoque de evaluación de políticas a través del 
análisis de casos fundamentado según las pro-
puestas de Stake (2007) y de Coller (2005). Se-
gún este último, un caso es un objeto de estudio 
con unas fronteras más o menos claras que se 
analiza en su contexto real y que se considera 
relevante, bien sea para comprobar, ilustrar o 
construir un conocimiento o una parte de él, o 
por su valor intrínseco. Stake (2007), recono-
ce que la investigación a través del estudio de 
caso se puede realizar de manera cualitativa 
o cuantitativa, de forma analítica o integral, 
por medio de medidas o interpretación, pero el 
caso tiene unos límites y unas características. 

El propósito no es generalizar los resulta-
dos, sino enriquecer el análisis y las fuentes 

de información. Así, el estudio de casos que 
aquí se presenta pretende, en primer lugar, 
evaluar si la implementación de los planes 
de igualdad en empresas del sector hotelero 
español ha tenido el impacto positivo espera-
do, como instrumento para luchar contra la 
brecha de género en general, y contra el techo 
de cristal en particular; y en segundo lugar, 
aportar experiencias concretas que aumenten 
la literatura existente sobre el techo de cristal 
en el sector, su caracterización y su evolución 
histórica reciente (en la última década). 

Dentro del diseño de la investigación es 
fundamental determinar el trabajo de campo, 
indicando la selección de los casos, el acceso, 
la recopilación de información y el análisis 
de la misma (Coller, 2005). En relación a la 
selección de los casos, esta investigación se 
caracteriza por buscar una «pertinencia teó-
rica», lo que se denomina «muestreo motivado 
o teórico». Como se ha presentado en el mar-
co conceptual, el objeto de estudio es el techo 
de cristal en el sector hotelero, y los casos en 
análisis deben ser relevantes para la cuestión 
en investigación. Por lo tanto, está justificado 
que no se haga un muestreo aleatorio, sino in-
tencionado, en cuanto a que los casos elegidos 
deben incluir aquellos aspectos teóricos del 
objeto de investigación. Por otra parte, puesto 
que el objetivo de la investigación es detallar 
si la implantación de planes de igualdad ha 
favorecido la eliminación del techo de cristal, 
era necesario que los casos seleccionados fue-
ran grandes empresas de más de 250 trabaja-
dores/as, característica que cumplen los casos 
elegidos, que están obligados por la LOIEMH.

En concreto, se han elegido dos cadenas 
hoteleras, que incluyen establecimientos de 
diferente número de estrellas o categorías, y 
disponen de información diferenciada entre 
su área corporativa y hotelera. Puesto que el 
techo de cristal hace referencia a puestos de 
responsabilidad, se han seleccionado dos ca-
sos que tengan Consejos de Administración, 
órgano superior de toma de decisiones: una 
empresa perteneciente al IBEX35 (Meliá) y 
una empresa cotizada de más de 500 millo-
nes de euros de capital (NH). Las dos empre-
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sas se encuentran dentro de las 10 primeras 
empresas del sector en cuanto a volumen de 
negocio, y están internacionalizadas. Osten-
tan la primera, y quinta posición respectiva-
mente en el ranking realizado por Hosteltur 
en 2019 (por nivel de facturación 2018).

Las fuentes de información que se han 
utilizado han sido variadas y todas ellas 
públicas. Para el análisis de casos, se han 
extraído datos de los propios informes anua-
les de las empresas, sus planes de igualdad, 
sus páginas web y del Registro Mercantil (a 
través de SABI1). Para la concreción de as-
pectos a analizar dentro del análisis de ca-
sos, ha sido necesario hacer una revisión de 
literatura (apartado 3 de este artículo) que 
mostrase los factores más determinantes del 
techo de cristal y, por tanto, donde las me-
didas a implantar en las empresas son más 
necesarias. También se han utilizado datos 
de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores (CNMV) y del EIGE para conocer la 
evolución de la feminización de los Consejos 
de Administración en España de forma com-
parada con Europa.

El análisis se desarrolla en subapartados, 
para cada cadena hotelera por separado. En 
primer lugar, se analiza la composición de los 
Consejos de Administración y los datos de 
la plantilla (acceso a la empresa) y seguida-
mente, se detallan los factores determinan-
tes (formación y promoción, conciliación y 
retribución) en sus planes de igualdad. Sobre 
estos factores, se compara la situación en el 

1 SABi (https://www.informa.es/riesgo-empresarial/sabi) 
es una base de datos que provee información recogida en los 
estados contables de empresas españolas y portuguesas. 

momento de la elaboración del plan de igual-
dad (2011 o posterior) y la del momento actual 
(2017-2019) para analizar si se han experi-
mentado mejoras de cara a eliminar las barre-
ras de las mujeres a la alta dirección.

5.  EL TECHO DE CRISTAL EN CADENAS 
HOTELERAS ESPAÑOLAS. ANÁLISIS 
DE CASOS

5.1.  Contexto: La LOEIMH 
y la participación de la mujer 
en los Consejos de Administración

La LOEIMH fijaba ocho años para alcanzar 
la paridad en los Consejos de Administración, 
en 2015. Para las empresas del IBEX-35, que 
partían del 6,2% en el año 2007, el objetivo su-
ponía un incremento de 34 puntos porcentua-
les, para llegar al 40% en 2015, que pudiera 
considerarse dentro del límite inferior del in-
tervalo de paridad (40%-60%). Sin embargo, el 
crecimiento ha sido muy inferior al necesario, 
y en el año 2015, el porcentaje de mujeres fue 
del 18,7%, alcanzando en 2019 un 26,4%, in-
ferior al 30%, y considerado como una situación 
de infrarrepresentación de las mujeres (Gráfico 
1). La evolución, aunque positiva, no alcanza los 
objetivos, especialmente en lo que respecta a las 
presidencias de las empresas, donde el grado de 
feminización no ha llegado a alcanzar el 10%. 
España, además, en los dos últimos años ha ex-
perimentado una regresión, disminuyendo ese 
porcentaje hasta el 2,9%.
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Los datos que se presentan en la Tabla 2 
muestran la evolución del grado de femini-
zación de los Consejos en función del tipo de 
consejero. En España, el porcentaje de mujeres 
CEOs se ha mantenido constante, en un 3%. 
En la UE-28, la evolución ha sido positiva, su-
biendo de un 2,5% en el año 2012, hasta el 7,7% 
en el año 2019. El resto de puestos dentro de los 
consejos muestran una mayor participación de 

mujeres y, para el caso de España, una mejor 
evolución. Los ejecutivos en España se han tri-
plicado, pasando de un 5,7% hasta el 16,2% y 
aunque el crecimiento no ha sido tan favorable 
en Europa, la media de los 28 países alcanza un 
porcentaje ligeramente mayor, 18,6% en 2019. 
En el caso de los puestos no ejecutivos también 
ha crecido, alcanzando en 2019 el 30,4% en Es-
paña y el 31,4% en Europa.

GRÁFICO 1. PORCENTAJE DE MUJERES EN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN. 
PRESIDENCIA Y MIEMBROS DEL CONSEJO. ESPAÑA Y UE-28. 2007-2019
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Fuente: instituto Europeo para la igualdad de género (EiGE) y elaboración propia.

TABLA 2. PORCENTAJE DE MUJERES EN CONSEJOS DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
COTIZADAS. ESPAÑA Y UE-28. 2012-2019

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

España

CEOs 2,9 3 3 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9

Ejecutivos 5,7 9,1 9,6 10,6 11,5 13,2 14,7 16,2

No ejecutivos 13,9 16,9 19,6 21,7 23,7 25,6 27,7 30,4

UE-28

CEOs 2,5 2,8 3,3 4,3 5,9 5,3 6,4 7,7

Ejecutivos 10,4 11,8 12,9 14,3 14,9 15,8 16,8 18,6

No ejecutivos 17,2 19,5 22 24,7 26,1 27,9 29,3 31,4

Fuente: instituto Europeo para la igualdad de género (EiGE) y elaboración propia.

En el caso de las dos cadenas que analiza-
mos en nuestro estudio de casos, podemos rea-
lizar una comparativa con el resto de las em-
presas cotizadas: Meliá Hotels Internacional, 
pertenece al IBEX35 y NH Hotel Group, es em-
presa cotizada en el grupo de más de 500 millo-

nes de euros. La tabla 3 recoge el porcentaje de 
mujeres en cada una de las categorías contem-
pladas para el año 2018, incluyendo a modo de 
referencia, la situación del total de empresas 
cotizadas y el subtotal de los índices de referen-
cia para cada una de las dos empresas. 
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La comparativa del sector hotelero frente 
al global de las empresas cotizadas aporta in-
formación relevante. Meliá, tiene un porcenta-
je inferior de consejeras en relación a sus ho-
mólogos del IBEX35 (18,2% frente a 23,9%) y 
un porcentaje superior en alta dirección (20% 
frente al 16%). En el caso de NH, el compor-
tamiento es similar, tienen menos porcentaje 
de consejeras (10% frente a 19,2%) y mayor 
en alta dirección (28,6% frente a 17,7%). Estos 
datos generales muestran la caracterización 
del sector hotelero, según se veía en el apar-
tado 3, con empresas feminizadas en sus plan-
tillas, pero masculinizadas en los puestos más 
altos de dirección. 

La evolución de la feminización de los con-
sejos y alta dirección en relación a la fecha en 
la que se pusieron en marcha sus planes de 
igualdad, se detallan en el análisis de casos.

5.2. Meliá Hotels International

Meliá Hotels International (Meliá a partir 
de ahora) tiene su origen en la apertura en 
1956 del hotel Altair en Palma de Mallorca, 
continuando su expansión hasta asumir en 
2010 la marca corporativa de Meliá Hotels In-
ternational para la unificación de todos los ho-
teles que tenía en su portfolio. Meliá tiene una 
facturación anual de casi 3 mil millones de eu-
ros en 2018 consiguiendo el primer puesto en 

el ranking de facturación de Hosteltur 2019. 
Actualmente tiene hoteles prácticamente en 
todo el mundo, con más de 329 establecimien-
tos según cifras de Hosteltur. 

Meliá Hotels International firmó su I Plan 
de igualdad en 2011 y, en 2019, elaboró su se-
gundo Plan de Igualdad, con una vigencia de 4 
años, donde prioriza el avance en la correspon-
sabilidad, transversalidad y la garantía entre 
sexos a la no discriminación empezando desde 
el proceso selectivo de las personas, eliminado 
cualquier tipo de sesgo y avanzando en la com-
posición positiva y equilibrada de la plantilla. 
El objetivo sigue siendo que se promocione y 
ascienda a las mujeres totalmente capaces para 
puestos de responsabilidad, siendo la formación 
un elemento clave para el desarrollo profesional 
de manera general, y de forma específica, de-
fendiendo la igualdad de trato y oportunidades 
entre hombres y mujeres. Por otro lado, es nece-
sario identificar las desigualdades retributivas 
y corregirlas para mantener la equiparación sa-
larial entre sexos, con una disparidad nula. 

Para que la convivencia en su plantilla sea 
la mejor posible se han establecido, además, 
objetivos de salud laboral donde se ha realiza-
do un protocolo de acoso sexual y por razón de 
sexo, clave para eliminar cualquier acto ilícito. 
Conectado a lo anterior, Meliá ha sido pionera 
en la firma de un acuerdo con la Unión Sin-
dical Internacional del sector turístico (UITA) 

TABLA 3. MUJERES EN EMPRESAS COTIZADAS (Nº y %) 
CONSEJO Y ALTA DIRECCIÓN. 2018

Total
en empresas 

cotizadas
Ibex35 Meliá Hotels Más de 

500 M. € NH Hotel 

  Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Total Consejeras 271 19,9% 110 23,9% 2 18,2% 77 19,2% 1 10,0%

Dominicales 72 15,7% 25 20,8% 1 25,0% 22 13,9% 0 0,0%

Ejecutivas 10 4,7% 4 5,4% 0 0,0% 1 1,7% 0 0,0%

Independientes 178 30,6% 77 34,1% 1 20,0% 53 34,2% 1 20,0%

Otras externas 11 9,8% 4 10,0% 0 0,0% 1 3,4% 0 0,0%

Mujeres en la 
alta dirección* 171 16,0% 71 16,0% 1 20,0% 61 17,7% 2 28,6%

(*) El dato de mujeres en alta dirección excluye las consejeras. 

Fuente: CNMV (iAGC de las empresas) y elaboración propia.
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contra las conductas de acoso y violencia de 
género incluyendo medidas de protección a las 
víctimas. 

Para que haya un buen ambiente, además 
es necesaria una comunicación bidireccional 
favorable a la igualdad tanto interna como ex-
terna, sensibilizando a todos los agentes en la 
necesidad de actuar en igualdad de condicio-
nes. Por otro lado, es un objetivo el fomentar 
que haya corresponsabilidad entre los hombres 
de la plantilla para una conciliación plena me-
jorando las medidas legales en esta materia.

5.2.1.  Personal y acceso a puestos 
de responsabilidad

En este apartado puede verse el organigra-
ma tanto de la parte directiva de Meliá (para 
el cargo de Vicepresidente Regional se nom-
brará como V. R) como del Consejo de Admi-
nistración a fecha de junio de 2018. En este 
punto, además, se expondrán algunos datos de 
la plantilla, que pueden dar idea de la parti-
cipación femenina en puestos de responsabi-
lidad.

ILUSTRACIÓN 1. ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA DIRECTIVA DE MELIÁ

 

Álvaro Tejeda
(V.R para
Américas)

Enrique Ortiz
(V. R para 

Europa, Oriente
Medio y África)

Alfonso del Poyo
(V.R para el

Mediterráneo)

Bernardo Cabot
(V.R para

Asia-Pacífico)

Rui M. Oliveira
(V.R para Brasil)

Gabriel Cánaves
(V.R para Cuba)

André Gerondeau
(Responsable de

operaciones)

Mark Hoddinott
(Responsable
de inmuebles)

Gabriel Cánaves
(Responsable de

recursos humanos) 

Pilar Dols
(Responsable

financiero)

Juan I. Pardo
(Responsable

Legal) 

Gabriel Escarrer
Juliá (Fundador

y Presidente
no ejecutivo)

Gabriel Escarrer
Jaume

(Vicepresidente
ejecutivo y CEO)

Fuente: Elaboración propia a partir de la página oficial de Meliá international Hotels.

Como se puede apreciar en la estructu-
ra, solo una mujer es la que forma parte de 
ella, esta es Pilar Dols, la actual responsable 
financiera y que forma parte de la plantilla 
desde 1985, habiendo desempeñado diferen-
tes puestos, hasta que en 2016 empezó a for-
mar parte de la estructura directiva dentro 
del Senior Executive Team.

El grado de feminización del Consejo ha dis-
minuido ligeramente en el periodo 2010-2018, 
pasando del 25% al 18% (Tabla 4). El objetivo 
más importante que posee la compañía respec-
to a este ámbito es que en 2020 sean al menos 
un tercio las mujeres que formen parte de este 
consejo (Informe de gestión integrado 2018: 151), 
siempre manteniendo unos valores de igualdad 
por parte de todos los miembros. 

TABLA 4. PORCENTAJE DE CONSEJERAS ENTRE 2010-2018

2010 2011 2017 2018

% mujeres 25% 18% 18% 18%

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes anuales de Meliá international Hotels 2012-2018.

En el Consejo de Administración, en 2018, 
de un total de 11 miembros, 2 eran mujeres, per-
maneciendo esto invariable respecto del anterior 
año, según el Informe de las Juntas Generales de 

Accionistas de las empresas del Ibex 35. Aunque, 
según la empresa, Meliá tiene la intención de au-
mentar su porcentaje a un 30% posicionando a la 
mujer a puestos de gran responsabilidad.
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Actualmente, son 3 mujeres las que for-
man parte del Consejo siendo un 27% del to-
tal, aproximándose al 30% que tiene la empre-
sa como objetivo.

Por un lado, Mª Antonia Escarrer, espe-
cializada en desarrollo directivo, liderazgo y 
negociación, ha formado parte de la dirección 
de estas áreas en la propia compañía. Por 
otro lado, Carina Szpilka, ha ocupado pues-
tos de responsabilidad en entes bancarias y 
actualmente es consejera de empresas como 
Oracle, ABANCA, Meliá, además de ser la vi-
cepresidenta de Unicef España. Ha sido ga-
lardonada con premios a la «Mujer Directiva 
del año» en 2011 o el «Premio a la Excelencia 
Profesional» en 2014. Y, por último, Cristina 
Henríquez ha ocupado altos cargos en depar-
tamentos financieros, siendo también conse-
jera de otras entidades como Applus. Actual-
mente es la presidenta y directora general en 
España y responsable de Iberia e Israel en 
GlaxoSmithKline.

Según sus informes de resultados, la so-
ciedad reconoce plena igualdad de oportuni-
dades, sin discriminación alguna, criterio de 
actuación que asume como propio la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones en el mo-
mento de iniciar un proceso de selección de 
nuevos/as consejeros/as, velando para que los 
mismos no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras. Dicha 
Comisión, evalúa las competencias y expe-
riencia de los/as candidatos/as bajo criterios 

de objetividad, valorando el perfil y atendien-
do a las necesidades de fomentar la igualdad 
de género.

En febrero de 2017, se aprobó la Políti-
ca de Selección de Consejeros, donde se es-
tablece como principio rector a observar en 
los procesos «La valoración de los potenciales 
candidatos bajo criterios de igualdad y obje-
tividad, evitando cualquier tipo de sesgo im-
plícito que pueda implicar cualquier tipo de 
discriminación».

Si analizamos la participación de mujeres 
en el resto de estructura directiva, la com-
parativa con la situación del Consejo de Di-
rección no muestra un resultado muy dispar 
(Tabla 5). Los valores medios, tanto en el área 
corporativa como en hoteles muestran una 
ratio igualitaria entre hombres y mujeres, al-
rededor del 50%. Sin embargo, las diferencias 
aparecen por categorías y con pocas variacio-
nes en los últimos años. El personal directi-
vo ha aumentado ligeramente en el periodo 
posterior a la implantación del plan de igual-
dad. En el área corporativa, el porcentaje de 
mujeres ha pasado de un 26,4% a un 32,5%, y 
en el área de hoteles, sólo ha aumentado del 
22 al 23,3%. En cuanto a las jefaturas de de-
partamento, en el área corporativa ha pasado 
del 50,6 al 51,8% y en el área de hoteles, del 
37,9% al 40,3%. Los puntos porcentuales de 
crecimiento en ambas categorías son reduci-
dos y, en algunos casos, esconden una reduc-
ción del número absoluto. En concreto, para 

ILUSTRACIÓN 2. ORGANIGRAMA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MELIÁ

 

Gabriel Escarrer Juliá
(Presidente no

ejecutivo-dominical)

Gabriel Escarrer
Jaume (Vicepresidente

y consejero ejecutivo)

Cristina
Henríquez
de la Luna

(Externo
Indep.) 

Sebastián
Escarrer
Jaume

(Externo
dominical)

MªAntonia
Escarrer
Jaume

(Externo
dominical)

Juan
 Arena de
la Mora
(Externo
Indep.)

Fco. Javier
Campo
García
(Externo
Indep.)

Carina
Szpilka
Lázaro
(Externo
Indep.)

Alfredo
Pastor
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(Externo

dominical)

Luis
Mª Díaz de

Bustamante
(Secretario/

Externo-Indep.)

Fernando
D’Ornellas
(Externo

Indep/
Coordinador)

Fuente: Elaboración propia a partir de la página oficial de Meliá international Hotels.
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el personal directivo de hoteles, se ha pasa-
do de 35 a 21 mujeres del 2011 al 2017. Por 
tanto, se podría decir que sigue existiendo un 
techo de cristal, que no parece haberse elimi-

nado o reducido sensiblemente en el periodo 
de aplicación de las políticas incluidas en el 
I Plan de Igualdad aprobado por la empresa.

TABLA 5. PORCENTAJE DE MUJERES EN PLANTILLA POR CATEGORÍA 
Y PUESTOS DE RESPONSABILIDAD. ESPAÑA. 2011-2017

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Corporativo 54,7 54,7 54,0 56,0 54,6 54,9 55,4

Personal directivo 26,4 26,4 24,3 29,0 29,4 30,6 32,5

Jefes de departamento 50,6 50,6 40,6 50,0 48,4 48,7 51,8

Personal base 66,9 66,9 69,0 69,4 66,9 64,6 64,0

Hoteles 48,1 48,1 48,9 49,0 49,0 49,3 49,9

Personal directivo 22,0 22,0 13,3 16,0 19,1 21,1 23,3

Jefes de departamento 37,9 37,9 39,6 39,8 40,2 39,6 40,3

Personal base 50,9 50,9 51,4 51,4 51,2 51,3 51,8

Total (+Club Melia y otras actividades) 48,8 48,8 49,0 49,5 49,1 49,3 49,8

Fuente: informes integrados Meliá y elaboración propia.

El número global de nuevas contratacio-
nes en cada periodo ha seguido una política 
de igualdad de oportunidades para hombres 

y mujeres, puesto que el porcentaje de nue-
vas contrataciones de mujeres cada año desde 
2011 ha estado alrededor del 50% (Tabla 6).

TABLA 6. NUEVAS CONTRATACIONES EN EL AÑO. Nº DE MUJERES 
Y PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL DE LA CONTRATACIÓN. 2011-2017

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Nº 428 403 440 486 546 922 833

% 51,3 48,8 53,5 52,8 51,3 52,9 51,6

Fuente: informes integrados Meliá y elaboración propia.

Importante apuntar que, en el año 2018, el 
número de contrataciones fue de 849 para las 
mujeres y 850 para los hombres, con edades 
menores a 30 años. 

A pesar de que en términos globales se 
contrata a mas mujeres que hombres, salvo en 
2012, en los puestos de mayor responsabilidad 
esta paridad no se mantiene, habiendo más 
hombres, tal y como se refleja en la tabla 5. En 
el año 2018, el número de directoras en el área 
corporativo fue de 37 frente a los 69 del sexo 
opuesto, casi el doble de hombres (es cierto que 
han aumentado en 4 frente a 1 de directores). 
En el caso de jefes de departamento están más 
igualados, incluso estas tienen una diferencia 

de 13%, 108 mujeres frente a los 95 hombres 
(ambos disminuyen frente al año 2017). Estos 
datos muestran la existencia de techo de cris-
tal en dirección habiendo habido un cambio de 
tendencia en los mandos medios. Si se habla del 
personal en los hoteles, esta diferencia se acen-
túa mucho más con una diferencia de más de 30 
directores (51) frente a las mujeres (21), reba-
jando la brecha entre los jefes de departamento 
(335) frente a jefas (261). Por el contrario, como 
la literatura reseñada en este trabajo recoge, los 
puestos inferiores en la jerarquía, es la mujer 
la que predomina, tanto en el área corporativo 
(228 mujeres, el doble que de hombres) como 
en el hotelero, casi el doble de mujeres (42) que 
hombres (29).
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A pesar de las acciones que Meliá afirma 
realizar en su informe de 2018, acorde con la 
promoción de las mujeres, no se recoge informa-
ción sobre la misma. No muestra los datos de 
las mujeres promocionadas ni el dato del índice 
de igualdad, al contrario que en años anteriores. 
Aun así, se ha realizado una relación respecto al 
número de mujeres de cada posición con el año 
anterior para ver las posibles diferencias con 
datos aproximados agregados. Se puede vislum-
brar el aumento de mandos intermedios en ma-
yor medida que la dirección, si bien los hombres 
en ambas categorías superan a las mujeres.

5.2.2. Formación y promoción

Meliá tiene una serie de formaciones a tra-
vés de su página eMeliá con programas como 
My Company, My Performance, My Way o My 
Academy, pudiendo cada empleado establecer, 
gestionar y personalizar su plan de acción aten-
diendo a sus necesidades de desarrollo y forma-
ción (Informe integrado 2018), que ofrecen tanto 
formación acorde con la responsabilidad social 
corporativa como nuevas actitudes necesarias 
para desarrollar el trabajo del puesto de forma 
correcta. En términos de la promoción, sigue es-
tando vigente el acuerdo con la universidad Cor-
nell facilitando el programa de desarrollo profe-
sional, así como el programa de general manager. 
Los primeros datos públicos confirman la fuerte 
política de promoción existente con planes de 
desarrollo interno (PDI) para la incorporación 
ascendente en los puestos por medio del desa-
rrollo de personas potenciales, mientras que el 
PDV (plan de desarrollo vertical) capacita a la 
persona a ir adquiriendo mayores responsabili-
dades (Informe de Meliá 2011). En años poste-
riores, se fueron incorporando otras iniciativas 

como el Management Development Plan, permi-
tiendo adquirir el rol de subdirector/a de hotel a 
directores/as de departamento, pero en ningún 
caso planes centrados en el desarrollo específico 
de la mujer. La igualdad prevalece como en el 
caso del Performance Review ayudando de for-
ma directa al empleado/a a maximizar sus opor-
tunidades de ascenso (Informe de Meliá 2012 y 
2013). La formación directiva, desarrolla el pen-
samiento creativo para innovar y gestionar los 
posibles cambios a los que se vaya a enfrentar. 
CECE y eCornell ayudan a que puedan adquirir 
estos conocimientos.

En el informe 2016 aparece que existe un 
7,1% de mujeres promocionadas, aunque no se 
diferencia por tipo de programa ni por puesto 
al que promociona. Esta información solo vie-
ne detallada en el Informe del año 2012 (un 
año después de aprobar su plan de igualdad), 
donde se diferencian los siguientes aspectos 
respecto a la promoción:

•  Professional Development Plan / Profes-
sional Training Plan (Equivalente a los 
anteriores Planes de Desarrollo Vertical 
y Planes de Desarrollo para Jefes – PDV 
y PDJ): dirigidos a preparar a colabora-
dores/as con potencial para asumir la 
posición de jefaturas de departamento o 
consolidarlos en las mismas.

•  PTP EUROPA.

•  Advanced Development Plan, que es 
el Plan de Desarrollo que permite la 
preparación de Jefes de Departamen-
to como futuros miembros del Comité 
Ejecutivo en cualquier hotel de Meliá 
Hotels International (Director Comida 
y Bebida, Director de Alojamiento y Di-
rector Comercial).

TABLA 7. PORCENTAJE DE MUJERES EN FORMACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO

2010 2011

Para jefes 37,5

Desarrollo vertical 52,2 21,9

Para directores 18,2 22,6

Para subdirectores 56,7 53,1

Fuente: informe de resultados de Meliá (2012).
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Existe un porcentaje igualitario para los 
programas de desarrollo de la subdirección, 
por lo que el acceso a los puestos de dirección 
debería ser en las mismas condiciones. Sin 
embargo, se ha visto en los datos de los pues-
tos por categorías que esto no es así. Además, 
el porcentaje de directoras y mujeres en pro-
gramas de desarrollo vertical es bajo, de poco 
más del 20%. Este aspecto tendría que consi-
derarse dentro de las políticas de formación y 
promoción para que la igualdad en el acceso a 
puestos de mayor responsabilidad fuese efec-
tiva. Por tanto, las diferencias en los porcen-
tajes de participación sugieren que el techo de 
cristal ya se manifiesta en la formación rela-
cionada con los programas de desarrollo. 

5.2.3. Conciliación

Desde 2008, Meliá tiene un plan enfocado 
a la responsabilidad corporativa, denominado 
«Plan Director Meliá International», el cual 
opera de forma adaptada a cada cultura, en-
torno y necesidades. En el 2º Plan de Igual-
dad, que fue aprobado en 2019 por los repre-
sentantes sindicales (CCOO) y el Consejo de 
Administración, plasma valores que permiten 
a los trabajadores conciliar la vida laboral con 
la personal; con el objetivo de mejorar la pro-
ductividad de la empresa debido al buen am-
biente que habría, motivando a la plantilla, y 
favoreciendo así la retención del talento.

Meliá implementó medidas en 2014 para 
que la conciliación fuera un hecho. Estas fue-
ron, por ejemplo:

•  Incorporar el 24 y el 31 de diciembre 
como días libres obligatorios para toda 
la plantilla.

•  Horario continuo para las empleadas 
con hijos entre 0 y 3 años sin necesidad 
de tener que solicitar reducción de jor-
nada.

•  Horario de mutuo acuerdo tanto para 
la entrada como para la salida.

•  Los/as trabajadores/as que lo deseen 
pueden reducir su tiempo libre en 15 
minutos de lunes a jueves para poder 
salir una hora antes los viernes pudien-
do ajustar su horario a sus necesidades.

Dentro de las acciones establecidas en su 
II Plan de igualdad en materia de conciliación, 
detallan la flexibilidad para que las personas 
trabajadoras con hijos o hijas, o personas de-
pendientes a su cargo, puedan disponer de 
tiempo de su trabajo para acompañarles a tu-
torías escolares, consultas médicas, así como 
para el cambios de turnos y la posibilidad de 
concretar de mutuo acuerdo con la empresa, 
su jornada laboral durante el primer año tras 
el nacimiento de un hijo o hija, sin necesidad 
de reducir su jornada (UGT, 2019).

5.2.4. Retribución

Los informes integrados disponibles en la 
página web oficial de Meliá, presentan la dife-
rencia de salarios medios por sexos (en %) de 
sus trabajadores/as, para cada año analizado, 
observándose diferencias importantes en fun-
ción del puesto ocupado. Existe brecha sala-
rial por razón de género en todos los puestos, 
a favor de los hombres en general y a favor 
de las mujeres en puestos de Assistant, y en 
algunos años en el personal base. El techo de 
cristal se refuerza con la brecha de género en 
las ocupaciones de dirección y mandos inter-
medios tanto en el área corporativa como en 
los hoteles.

La Tabla 8 presenta la brecha salarial de 
género en el periodo analizado para las dife-
rentes categorías ocupacionales. En primer 
lugar, hay que tener en cuenta, que, en los 
años 2017 y 2018, la retribución en puestos de 
dirección y managers (en el área corporativa), 
así como en dirección y subdirección (en hote-
les) están agregadas en la misma categoría, 
por lo que no es posible comentar estos resul-
tados respecto de los años previos. En segundo 
lugar, destaca un comportamiento errático de 
la brecha salarial en los puestos de mayor res-
ponsabilidad durante el periodo 2011-2016. 
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Así, por ejemplo, se puede ver que la brecha 
de género entre puestos de dirección en el 
área corporativa creció de un 12% en 2011, 
a un 22% en 2013, para volver a reducirse al 
13% en 2015. En la categoría de manager en el 
área corporativa la evolución es similar, aun-
que con menores diferencias anuales. 

Las brechas salariales de género son ma-
yores en el área corporativa que en los hoteles 
en todas sus categorías, a excepción de Assis-

tant. En este caso, en varios años la brecha 
salarial es negativa, expresando que las retri-
buciones de las mujeres son mayores que las 
de los hombres, de media, en este puesto. Pre-
cisamente, los puestos de asistentes (de direc-
ción, entre otros) están altamente feminizados 
y requieren de capacidades de organización, 
comunicación, etc. ligadas a las mujeres según 
los estereotipos de nuestra sociedad, motivo 
que influye en el cambio de signo de la brecha 
salarial. 

TABLA 8. BRECHA SALARIAL DE GÉNERO (%). 2011-2018

España 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Corporativo                

Director 12 14 22 18 13 13,5 0 7

Manager 16 17 17 16 15 14,9    

Executive 16 17 12 13 14 11,9 0 -7

Assistant -4 -6 1 4 4 -7,8 6 -11

Hoteles                

Director 14 15 14,1 14 8 8,4 1 -4

Subdirector -1 1 3,1 4 7      

Jefes de departamento 11 13 13,5 13 11 9,7 10 11

Personal base 3 4 3 5 6 -1,2 5 5

Fuente: Elaboración propia a partir de los Informe integrados 2012-2018 de Meliá international Hotels.

La menor brecha salarial se encuentra en el 
personal base de los hoteles, que son los puestos 
de menor cualificación, donde la retribución es 
más baja, y también por tanto las diferencias 
entre sexos. Aun así, no se distingue un impacto 
claro sobre los salarios de medidas concretas de 
los planes de igualdad para mejorar la brecha 
salarial, a excepción de la publicación anual de 
las retribuciones medias por categorías. Sería 
recomendable una mayor desagregación de las 
categorías ocupacionales para poder comparar 
de una forma más exacta la brecha entre gru-
pos, y no una ampliación de las mismas como 
han incorporado en sus informes de 2017 y 2018.

Meliá se encuentra en el cluster nacional 
ClosinGap, formalizado en el año 2018, y cuya 
finalidad es, analizar la brecha salarial exis-
tente en las diferentes áreas empresariales, y 
realizar informes identificando causas, conse-
cuencias y medidas a tomar. En el año 2019, 

las empresas miembro del ClosingGap presen-
taron un total de 15 acuerdos: internos, para 
generar debate entre sus propios empleados e 
impulsar iniciativas para fomentar la igualdad 
(mentoring, flexibilidad horaria, corresponsa-
bilidad…); del cluster, enfocados a trabajar de 
forma colaborativa y compartir buenas prácti-
cas entre las empresas firmantes para maximi-
zar el impacto de las iniciativas y conseguir un 
mayor alcance; y, acuerdos sociales, para instar 
a responsables públicos y legisladores a tomar 
medidas para reducir las desigualdades y po-
tenciar el talento femenino para avanzar hacia 
una sociedad más próspera.

5.3. NH Hotel Group

NH comienza su andadura en 1978, cuan-
do se abre el hotel Ciudad de Pamplona y des-
de finales de los noventa forma parte del IBEX 
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35. Según el ranking realizado por Hosteltur 
(2019), NH cuenta con 58.714 habitaciones 
y ostenta el 2º puesto, a pesar de poseer 60 
hoteles más que Meliá, primero en la lista. 
Ahora bien, si se habla de la facturación de 
la cadena, no llega a la misma posición que la 
anterior, bajando tres puestos hasta llegar a la 
cuarta posición, con 1.395 millones de euros.

Para contextualizar la situación de igual-
dad de esta cadena se ve imprescindible incluir 
las líneas principales en las que se mueve su I 
Plan de Igualdad, firmado en 2010 con los re-
presentantes de los sindicatos UGT y CCOO, 
convirtiéndose en la primera cadena hotelera 
internacional en suscribir su compromiso con 
la igualdad de género en España. Este Plan se 
desarrolla para tener una vigencia de 5 años, 
con 100 medidas en las áreas de acceso a la 
empresa y con el objetivo general de integrar 
la igualdad en la gestión, añadiendo una figu-
ra responsable del mismo pudiendo encajar la 
conciliación dentro de la plantilla. 

Los puntos a detallar dentro del plan son: En 
primer lugar, la contratación de forma equilibra-
da, garantizando igualdad en el trato y oportu-
nidades en los procesos selectivos. La promoción 
igualitaria enfocada en la no discriminación y 
clasificación de las personas, fomentando el ac-
ceso de las mujeres a puestos de mayor respon-
sabilidad en base a los méritos y capacidades 
de las mismas. En segundo lugar, la formación 
incidiendo en la promoción de las mujeres, evi-
tando la segregación horizontal y vertical, tanto 
de manera directa como indirecta vinculada a 
posibles actitudes de todo el personal de la com-
pañía. Respecto a la retribución, señalar que 
la transparencia y análisis de disparidades en 
complementos y salario base es a lo que se en-
focan para poner solución y realizar un segui-
miento. Y, por último, se fomenta la conciliación 
a todos los niveles, sin discriminación de ningún 
tipo, mejorando las medidas legales, fomentan-
do equitativamente el uso de las medidas entre 
hombres y mujeres. Indicar que incluyen la sa-
lud laboral, así como la comunicación como par-
te básica también del plan, clave para la satis-
facción de la plantilla.

Posteriormente se crea una Comisión de 
Seguimiento y Evaluación, constituida por 
representantes de la empresa y de las orga-
nizaciones sindicales firmantes, cuyo fin es 
interpretar el contenido del Plan y evaluar el 
grado de cumplimiento del mismo. El propio 
Plan señala que, acabado el plazo de vigencia, 
si los objetivos no se hubieran conseguido o las 
medidas no se hubieran ejecutado en su tota-
lidad, se mantendrá vigente hasta que no se 
renueve o acuerde otro. 

En octubre de 2019 se lleva a cabo la eva-
luación final del I Plan de Igualdad, recogien-
do los sindicatos que ha existido un grado 
de cumplimiento bajo, comprometiéndose la 
empresa a constituir la Comisión Negociado-
ra del II Plan de Igualdad, que se realiza en 
enero del 2020. A pesar de la valoración por 
parte de los sindicatos del cumplimiento del I 
Plan de Igualdad, NH ha sido incluida por pri-
mera vez en el índice Bloomberg2 de igualdad 
de género 2020, posicionándola en el Top 100 
a nivel mundial (posición 48).

5.3.1.  Personal y acceso a puestos 
de responsabilidad

En este apartado se analiza el organigra-
ma tanto de la parte directiva de NH (Ilustra-
ción 3), como de los consejeros de la empresa 
en 2017, recogido en la Ilustración 4. En este 
punto, además, gracias a algunos datos de la 
plantilla, se analiza el peso de la mujer en 
puestos de responsabilidad.

Dentro del organigrama de la estructura 
directiva de NH (Ilustración 3), podemos ob-
servar 3 niveles, encabezados por Ramón Ara-
gonés en el primer nivel. En el segundo nivel, 

2 Este índice de referencia, en cuya elaboración han par-
ticipado más de 6.000 empresas, tiene como objetivo analizar 
el desempeño de las empresas comprometidas con la igualdad 
de género en el entorno laboral en más de 50 países. En con-
creto analiza las medidas que ha desarrollado cada empresa en 
cinco pilares básicos: el liderazgo femenino y cartera de talen-
tos, la igualdad salarial y paridad de género, la cultura inclusiva, 
políticas contra el acoso sexual y la marca pro-mujer.
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pero con una responsabilidad menor que sus 
homólogos, está Ida Gutiérrez, Senior VP de 
comunicación. Ya en el tercer nivel, son 2 las 
mujeres (Laia Lahoz y Beatriz Puente) frente 
a 4 hombres, mientras que, en un cuarto ni-
vel, que no se incluye al incluir a 21 personas, 
existen 6 mujeres VP frente a 15 hombres (es 
decir, un 28,5%). Por ello, en el ámbito direc-
tivo, existe techo de cristal; aunque haya una 
mujer en puestos muy altos del escalafón, solo 
es una y lidera uno de los departamentos con-

siderados soft como es el caso de comunicación 
(Segovia, 2013).

En 2018, la cantidad de directivas que había 
en la compañía se situó en 611 (un 1,02% más 
de mujeres que en 2017), englobando los puestos 
de Chief Officer, Senior VP, VP, Director, Mana-
ger y Deputy Director. Podemos añadir que, de 
los 32 altos cargos, anteriormente mencionados 
y plasmados en el organigrama de NH, 14 son 
mujeres, menos de la mitad, apreciándose, una 
vez más, la existencia de techo de cristal.

ILUSTRACIÓN 3. ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTURA DIRECTIVA DE NH

 

Ramón Aragonés
(Responsable general

ejecutivo)

Carlos Ulecia
(Secretario
General) Alonso Escrivá

(Responsable del
Comité de Gestión)

Laia Lahoz
(Responsable
de desarrollo)

Hugo Rovira
(Responsable de
Europa del Sur)

Maarten Markus
(Responsable de

Europa del Norte)

Eduardo Bosch
(Responsable de

América)

Markland Blaiklock
(Responsable de

China)

Fernando
Córdova

(Responsable
Humano)

Rufino Pérez
(Responsable de

Operaciones)

Fernando Vives
(Responsable
Comercial)

Isidoro Martínez
(Responsable
de Marketing)

Beatriz Puente
(Responsable

financiero)

Fuente: Elaboración propia a partir de la página oficial de NH Hotel Group.

En la Ilustración 4 se muestra el Conse-
jo de Administración de NH, donde se puede 
ver la existencia de techo de cristal. Solo una 
mujer forma parte de este Consejo, Beatriz 

Puente, directora financiera. Por consiguien-
te, la presencia femenina representa un 10% 
del Consejo de Administración.

ILUSTRACIÓN 4. ORGANIGRAMA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE NH

Alfredo Fernández
(Presidente-Independiente)

Ramón
Aragonés
(Consejero
Delegado-
Ejecutivo)

William
Ellwood

Heinecke
(Vocal-

Domini.)

Dillip
Rajakari.

(Vocal-
Domini.)

Stephen
Andrew
Chojna.
(Vocal-

Domini.)

Kosin
Chantik.

(Vocal-
Domini.)

Beatriz
Puente
(Vocal

ejecuti.)

José
M. Cantero

(Vocal-
Indep.)

Carlos
Ulecia

Palacios
(Secretario-
no consej)

Fernando
Lacadena

(Vocal-
Indep.)

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la página oficial de NH Hotel Group.
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Para valorar la participación femenina en 
puestos de dirección, la tabla 9 presenta el 
porcentaje de consejeras entre 2010 y 2018, 
observándose que, durante el desarrollo del 
Plan de Igualdad, la presencia femenina se ha 
reducido, y en ningún caso, se acerca al obje-
tivo que tienen para 2020. Como política de 

diversidad la cadena reconoce que, «cada vez 
que se produce una vacante en el Consejo de 
Administración, y se inicia el correspondiente 
proceso de selección deberá participar, por lo 
menos, una mujer como candidata, hasta que 
se alcance el objetivo del 30% en el año 2020» 
(NH, 2018: 33).

TABLA 9. PORCENTAJE DE CONSEJERAS ENTRE 2010-2018

2010 2011 2017 2018

Mujeres 14 14 10 10

Fuente: Elaboración propia a partir del informe anual NH Hoteles.

Según el informe de resultados del 2010, 
la compañía indica que previo a la elabora-
ción del Plan de Igualdad, la cadena realizó 
un diagnóstico de situación y los datos en-
contrados mostraban una elevada presencia 
de mujeres (57,6%) que superaba la media 

del sector, así como de un elevado número de 
directivas (50,4%) en NH Hoteles en España. 
Según se recoge en la tabla 10, en el año 2018 
se registraba un 46,9% mujeres en plantilla 
y 42,5% de mujeres en puestos directivos (en 
2017, 46,7% y 45,9% respectivamente). 

TABLA 10. PORCENTAJE DE MUJERES EN PLANTILLA Y PUESTOS 
DE DIRECCIÓN. 2011-2018

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Plantilla 50,2 49,1 48,4 46,9 46,5 48,1 46,7 46,9

Puestos directivos 48,6 48,5 48,0 47,4 42,9 43,5 45,9 42,5

Fuente: informes anuales de NH Hoteles (2012-2018).

NH Hotel Group firmó en enero de 2013 un 
acuerdo con el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad donde se comprometían a 
aumentar la presencia de mujeres en puestos 
directivos y comités de dirección, como míni-
mo a un 20%, o a aumentar su presencia en 5 
puntos porcentuales en los 4 años posteriores 
al acuerdo. En cuanto a sus puestos directivos, 
NH cumple con la igualdad (Tabla 10), en la alta 
dirección ha superado el mínimo y está próximo 
al 30%, mientras que el porcentaje de consejeras 
no alcanza el 20%, a excepción de la categoría de 
consejeras independientes (Tabla 3).

A pesar de esta desigualdad, NH tiene 
también presente una política de selección 
de consejeros/as, donde afirma que «cada vez 
que haya una vacante del Consejo de Admi-

nistración deberá de participar una candi-
data por lo menos» (cuando reúna el perfil 
buscado, al igual que un hombre) sin dis-
criminarla de ninguna forma. Teniendo que 
formar parte en 2020 al menos, un 30% de 
mujeres del consejo de administración; hasta 
llegar a ese momento, siempre se promoverá 
la participación y la promoción de mujeres, 
especialmente en posiciones de liderazgo. 
Según su informe de gobierno corporativo, el 
asesoramiento existente en la compañía por 
parte de consejeras externas es una realidad, 
favoreciendo la captación de compañeras y lí-
deres de responsabilidad. Llegados a esta si-
tuación y con el objetivo del 30% de mujeres, 
es imprescindible favorecer de alguna forma 
su inserción en el consejo, poniendo en prác-
tica las medidas que señalan.
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5.3.2. Formación y promoción

Gracias a los cursos, la compañía ofrece a 
sus trabajadores/as la oportunidad de desa-
rrollarse profesionalmente, aumentando sus 
cualificaciones. No solo aplican esta formación 
a personal interno, sino también a personal 
potencial, con perfil joven, que puedan formar 
parte de su plantilla en un futuro. Programas 
como Youth Career Initiative o NH Universi-
ty son algunos de los que se llevan a cabo; es 
importante señalar que en concreto en Espa-
ña se ha implantado una formación llamada 
Mentar, la cual consiste en ofrecer una visión 
de desarrollo directivo al talento y potencial 
interno de la compañía, con varias fases. Los 
informes de resultados no aportan datos con-
cretos de las personas que participan en estas 
formaciones, y por lo tanto, no se puede revi-
sar si las medidas relacionadas con la forma-
ción tienen una consecuencia positiva sobre la 
promoción de las mujeres.

5.3.3. Conciliación

En el Plan de Igualdad, está plasmado por 
parte de NH, la necesidad de mejora de conci-

liación para una práctica eficaz y eficiente en 
el trabajo. Las políticas enfocadas a este punto 
incluyen vales de guardería, facilidad de mo-
vilidad internacionalmente o la conectividad 
activa entre el hogar y el trabajo.

NH no ha añadido mejoras, así como deta-
lle relativo a esta situación en sus informes, 
simplemente comenta que ha implementado 
nuevos equipos y sistemas tecnológicos que 
facilitan la flexibilidad, y una nueva cultura 
de trabajo flexible tanto en horarios como en 
lugar de trabajo (Informe de 2018 de NH).

5.3.4. Retribución

A pesar de carecer de información pública 
acerca del detalle de la diferencia salarial en 
España, se puede tener una aproximación a 
través de los datos proporcionados en su in-
forme de 2018 sobre la relación de salarios en-
tre hombres y mujeres del grupo (presente en 
más de 28 países). De manera global compro-
bamos que no hay igualdad de salario en nin-
guna categoría de responsabilidad, acentuán-
dose la brecha salarial cuanto mayor es dicha 
responsabilidad, no pudiéndose comparar con 
años anteriores al no disponer de información.

TABLA 11. BRECHA SALARIAL POR CATEGORÍAS GRUPO NH 2018

Dirección Mandos intermedios Personal base

26% 5% -2%

Fuente: informe Anual NH Group (2018).

Estos datos no pueden analizarse más allá 
al tratarse de cifras aisladas y no poder rela-
cionarse ni con un periodo anterior ni reali-
zarse una desagregación por países.

6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

La información pública sobre los planes de 
igualdad y las medidas puestas en marcha por 
los mismos en general son escasas. No se ha 
encontrado ningún informe de seguimiento de 
los planes en las cadenas hoteleras analiza-

das, y ningún informe de evaluación final del 
plan, aunque por noticias en prensa, se sabe 
que tanto Meliá como NH están en su segundo 
plan de igualdad. La falta de información es-
pecífica sobre igualdad parece reflejar lo que 
se ha encontrado en la revisión documental 
sobre el techo de cristal en el sector hotelero 
en España. En concreto, se han diseñado los 
planes de igualdad en cumplimiento de la le-
gislación, pero falta un compromiso real, o al 
menos que este se refleje en la información pú-
blica, con un diagnóstico claro que sirva para 
poner las medidas adecuadas y un seguimien-



ROSA SANTERO, BELÉN CASTRO y MARÍA CASTAÑO

39REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

to que permita ver las desviaciones de los ob-
jetivos ligados a las medidas. 

El interés de este artículo ha sido analizar 
la posible existencia de un fenómeno de techo 
de cristal en dos empresas con un gran peso 
en el sector hotelero español, y si los planes 
de igualdad puestos en marcha después de la 
LOIEMH, obligatorios para ellas, han tenido 
algún efecto positivo en los diez años trans-
curridos.

La existencia de techo de cristal en las 
dos cadenas se ha probado, y la evolución del 
grado de feminización en la última década, en 
general, no ha sido favorable para la repre-
sentación de las mujeres. En ninguna de ellas 

se alcanzan ratios de igualdad en los puestos 
de mayor responsabilidad (Consejos de admi-
nistración), aunque las jefaturas de departa-
mentos y algunas direcciones tanto en áreas 
corporativas como en hoteles tienen valores 
próximos a la paridad, considerándose ésta en 
el mínimo del 40% (Tabla 12). Meliá, a la vis-
ta de la información analizada, muestra una 
situación más favorable, tanto en lo relativo a 
las políticas de conciliación y promoción, como 
por la cantidad de altos cargos ejercidos por 
mujeres. Además, es la compañía más trans-
parente, ofreciendo todo tipo de información 
en su página web y disponiendo de datos des-
agregados por sexo en la mayoría de sus aná-
lisis en cada informe anual.

TABLA 12. DATOS RESUMEN DE LAS DOS CADENAS HOTELERAS EN ESTUDIO (2018)

MELIÁ NH

Año de constitución 1956 1978

Nº trabajadores en España 12.074 11.055

Nº habitaciones 83.000 58.174

CEO mujer No No

% consejeras 18,2% 10,0%

% alta directivas 20% 28,6%

% trabajadoras 49,8% 50,9%

Plan de igualdad En 2011 (actualizado 
parte en el 2019)

En 2010 (evaluado en 2019 y II 
Plan en elaboración en 2020)

Políticas de promoción y formación Sí Sí

Políticas de conciliación Sí Sí

Brecha salarial Sí Sí

Techo de cristal Sí Sí

Fuente: Elaboración propia a partir de las memorias anuales de Meliá 2018 y NH Group 2018 y página oficial de Hosteltur.

En algunos casos, los departamentos soft 
tienen una representación de mujeres equita-
tiva, característica común en la revisión de la 
literatura, pero a distancia de departamentos 
muy masculinizados. Añadido al acceso a los 
puestos de responsabilidad, el salario tam-
poco es igual entre hombres y mujeres de las 
mismas categorías, existiendo una brecha sa-
larial de género favorable a los hombres en los 
puestos de mayor responsabilidad. Por lo que 
es necesario una reestructuración e investi-
gación a fondo de este fenómeno, para favore-

cer un diseño y eficaz implementación de las 
medidas correctoras y motivadoras para una 
situación plena de igualdad.

Sobre las medidas de promoción, forma-
ción, conciliación y retribución incluidas en 
sus planes de igualdad, se puede decir que el 
diseño de las mismas no se refleja en una me-
jora clara de la situación de la mujer frente al 
fenómeno del techo de cristal. En la mayoría 
de los casos, faltan datos que puedan facili-
tar la evaluación de las medidas, y en otros, 
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la información disponible no permite obtener 
conclusiones. En este sentido, algunos de los 
informes sobre el sector en regiones concretas 
aportan recomendaciones que pueden ser de 
utilidad de cara a hacer un seguimiento futu-
ro de los planes de igualdad. Estas recomen-
daciones pueden separase en diferentes ámbi-
tos (Segovia-Pérez y Figueroa-Domecq, 2014, 
García, 2017, Sierra, 2017):

En el ámbito personal, es necesario que la 
mujer tenga un objetivo claro sobre el futuro 
de su carrera profesional y que no desestime 
las opciones a los puestos directivos; buscar el 
apoyo a través de mentoring y crear redes de 
mujeres que faciliten su ascenso profesional; 
y el apoyo de la pareja, en caso de tenerla, es 
fundamental, por lo que la corresponsabilidad 
debe empezar en el hogar.

En el ámbito empresarial, se deben dise-
ñar políticas adecuadas a la situación real 
de la plantilla en cada una de las categorías 
ocupacionales, siendo especialmente impor-
tante aquellas que tienen una representación 
mínima de mujeres (mentoring, formación y 
promoción), para que el acceso a esos pues-
tos pueda realizarse en unas condiciones ob-
jetivas e idénticas entre hombres y mujeres. 
Además, es importante que se den a conocer 
los beneficios de la conciliación, sensibilizando 
y fomentando a los hombres a participar de 
ellos, y se reflexione y se tomen medidas sobre 
la organización del tiempo del trabajo. Sobre 
la retribución salarial, los planes de igualdad 
deberían fijar criterios y pautas de actuación 
concretas a partir de la valoración del puesto 
laboral, teniendo en cuenta las posibles inte-
rrupciones por motivos de conciliación, para 
garantizar unos sistemas salariales neutros y 
libres de discriminación. Por último, aunque 
parezca obvio, se deben cumplir los planes de 
igualdad acordados.

En el ámbito institucional, se debe seguir 
visibilizando las situaciones de desigualdad 
que existen y poner en valor la diversidad de 
género y la pérdida de talento femenino. Asi-
mismo, y siguiendo la normativa actual, se 
debería realizar un seguimiento de los planes 

de igualdad que vayan al Registro, una vez 
creado, para ver su efectividad y plantearse si 
es necesario complementar con otras acciones 
positivas que ayuden a equilibrar la situación 
de discriminación y a eliminar el techo de cris-
tal. Por último, la información pública de las 
retribuciones salariales permitiría visibilizar 
e investigar sobre la brecha salarial, y se po-
drían diseñar medidas más ajustadas a cada 
situación empresarial. 
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RESUMEN  El trabajo decente y la igualdad de género está entre los principales retos de la agenda 
internacional incluida en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) lanzados por Na-
ciones Unidas en su agenda 2030. Y en particular el turismo sostenible se incluye de for-
ma explícita en el objetivo 8 de los mencionados ODS, por su parte, la igualdad de género 
en el objetivo 5.

  El estudio del sector hotelero es de especial relevancia en este contexto. En primer 
lugar, el papel de la mujer en este sector tiende a reflejar los estereotipos asociados a 
su rol familiar, lo que deriva en una segregación horizontal. Además, se observa una 
masculinización de los puestos de responsabilidad, que se traduce en la existencia de un 
techo de cristal en el desarrollo profesional de la mujer. España constituye un interesante 
caso en el contexto de la igualdad de género en el ámbito laboral. Se trata de la quinta 
economía en la UE, y alcanza la novena posición en el Índice de Igualdad de Género de 
la UE, fruto de su compromiso por la igualdad de género, con una agenda proactiva en 
términos de marco legal y político. La Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres de 2007 (LOEIMH) introdujo la obligatoriedad de implementar planes de 
igualdad en las grandes empresas para la eliminación de las brechas de género, incluido 
el techo de cristal. 

  Pasada una década de la puesta en marcha de la LOEIMH, es importante analizar la 
efectividad de uno de sus principales instrumentos: los planes de igualdad. El objetivo 
de este trabajo es analizar los planes de igualdad y su impacto sobre las dinámicas 
asociadas al fenómeno del techo de cristal en el sector hotelero en España, teniendo en 
cuenta cuatro elementos clave: el acceso al empleo y a los puestos de responsabilidad 
(consejos de administración y dirección); la formación de la empresa, y su relación con 
las políticas de promoción; las políticas de conciliación desarrolladas; y, por último, las 
retribuciones y la brecha salarial de género. Estos elementos se tienen en cuenta dentro 
de los planes de igualdad para ver su contribución a la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres en puestos de responsabilidad a nivel general y por departamentos. Se emplea 
una metodología cualitativa a través de estudio de casos, en particular de dos cadenas 
hoteleras: Meliá Hotels International y NH Hotel Group, dos grupos empresariales buque 
insignia del sector hotelero español. Ambos grupos son grandes empresas cotizadas en 
España y, por tanto, sujetas también a normativas nacionales y europeas en cuanto 
a la presencia femenina en su dirección. El análisis de casos se realiza a través de la 
información publicada por las propias cadenas, así como de fuentes de información 
secundarias.

  El análisis de los dos casos planteados muestra que aún existe un techo de cristal en 
las dos cadenas y la evolución en la erradicación del mismo en la última década, en 
general, no ha sido favorable, o al menos, sensiblemente favorable. Sobre las medidas 
de promoción, formación, conciliación y retribución incluidas en sus planes de igualdad, 
se puede decir que se incluyen de forma explícita, si bien el grado de detalle varía. Sin 
embargo, el diseño de las mismas no se refleja en una mejora clara de la situación de la 
mujer frente al fenómeno del techo de cristal. La información existente sobre la evolución, 
y la consecuente evaluación de los objetivos planteados, es dispar, en algunos aspectos 
faltan datos que puedan facilitar la evaluación de las medidas, y en otros, la información 
disponible no permite tener claro cuál ha sido su impacto. Teniendo en cuenta dichas 
limitaciones, se pueden extraer algunas conclusiones. En ninguna de las entidades 
analizadas se alcanzan los objetivos en ratios de igualdad en los puestos de mayor 
responsabilidad (Consejos de Dirección y de Administración), aunque las jefaturas de 
departamentos y algunas direcciones, tanto en áreas corporativas como en hoteles, tienen 
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valores próximos a la paridad. Esta brecha de género ya se observa en la participación en 
acciones formativas, aspecto clave en la promoción, donde hay una menor participación 
femenina, sobre todo en las acciones relacionadas con la promoción. La brecha entre 
hombres y mujeres también se observa en la retribución, existiendo una brecha salarial 
favorable a los hombres, sobre todo a medida que aumenta la responsabilidad. Meliá, a la 
vista de la información analizada, muestra una situación más favorable que el grupo NH, 
en primer lugar, en lo referente a la transparencia, con información desagregada por sexo 
en la mayoría de sus análisis en cada informe anual, y, en segundo lugar, en lo relativo a 
políticas de promoción, teniendo en cuenta la participación de mujeres en altos cargos.

  Así pues, el análisis de los planes de igualdad de las dos entidades estudiadas muestran, en 
primer lugar, el recorrido que aún queda por hacer en términos de información desagregada 
por sexo, incluso en grandes empresas con la obligación de aprobar planes de igualdad. 
Un verdadero compromiso en la implementación efectiva de los planes de igualdad debe 
reflejarse, entre otras cosas, en la transparencia en términos de información relacionada 
con la situación de mujeres y hombres en la empresa, como paso previo necesario para un 
diagnóstico claro que sirva para diseñar las medidas adecuadas y realizar un seguimiento 
que permita ver las desviaciones de los objetivos ligados a las medidas. En todo caso, 
los datos disponibles ponen de manifiesto la necesidad de una colaboración más estrecha 
entre empresas, instituciones y demás agentes sociales para adoptar un compromiso eficaz 
en la lucha contra las desigualdades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, ya 
que muchas de las causas y dinámicas subyacentes a este fenómeno están íntimamente 
relacionadas con patrones sociales que se ven reflejados en los entornos laborales. En este 
sentido, la literatura muestra que el sector hotelero está entre los sectores en los que los 
roles sociales se trasladan al ámbito laboral, y, por tanto, el estudio de dicho sector resulta 
interesante para entender el fenómeno del techo de cristal. 

  Palabras clave: Techo de cristal; Planes de Igualdad; Turismo; Cadenas hoteleras; 
Conciliación; Segregación vertical; Igualdad entre hombres y mujeres.
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ABSTRACT  Decent work and gender equality is among the key challenges in the international 
agenda, including the Sustainable Development Goals (SDG) launched by the United 
Nations in its agenda 2030. In particular, SDG 5 deals explicitly with gender equality, 
and SDG 8, focused on decent work and sustainable growth, has among its targets to 
foster gender pay equality. Moreover, SDG 8, explicitly includes a reference to the role 
of sustainable tourism activity, acknowledging the importance of tourism in sustainable 
growth and decent work.

  The analysis of hospitality is crucial to the understanding of sustainable tourism and 
decent work. Firstly, because the role of women in this sector reflects the associated 
stereotypes to her role at home, and that is at the core of the segregation suffered at 
work, both horizontal and vertical. Moreover, hotels show a masculinization of power 
positions, which translates into the existence of a glass ceiling phenomenon in the 
professional career of women. In this sense, Spain is an interesting case for the study of 
gender equality at hotels. The country is the fifth economy of the EU, with an important 
contribution of tourism to the economic activity, and reaches the ninth position in the 
Gender Equality Index published by the EU. Along the last decades, it has shown a 
commitment with the reduction of gender discrimination at work, with a proactive legal 
and political agenda. The Organic Law for Effective Equality Between Women and Men 
approved in Spain in 2007 (in Spanish LOEIMH) made mandatory for big firms, over 250 
employees, the design and implementation of equality plans focused on fostering and 
implementing measures to reach equality between man and woman at work, including 
the inequalities associated to the glass ceiling phenomenon.

  After a decade of the approval of the LOEIMH, it seems a proper time to analyze and 
evaluate the accomplishment of the purposes of the law, including the equality plans. The 
objective of this work is to analyze the equality plans and, in particular, their impact on 
the dynamics associated to the glass ceiling phenomenon in the hospitality industry in 
Spain. We study four key aspects that those plans must include: Participation of women 
in decision positions, with special mention to the board; training programs inside firms 
and its relationship with professional promotion; conciliation measures and, in fourth 
term, retributions and gender pay gap. We study if the existence of those measures have 
fostered an increase in the women participation in management and board positions and 
a reduction in the gender pay gap, in line with the objectives of the LOEIMH regarding 
reducing the differences between men and women at work. The case study used the 
information published by the firms and secondary sources.

  The analysis of the two cases shows their equity plans explicitly include objectives and 
instruments in terms of promotion, training, conciliation and wages, as it is legally 
required, but they present a different degree of detail. With this regard, it is worth 
mentioning that there is still a way to go in terms of transparency, as the available 
information desegregated by sex is still incomplete in order to properly evaluate the 
impact of equality plans or even leaves aside some key aspects such as the disaggregation 
of new hiring by sex and occupational category. 

  There has not been a significant translation of the measures approved in the equality 
plans into results in terms of the evolution of vertical segregation. It is true that the 
participation of women in some corporative or hotel management positions are close to 
parity, and were even before the approval of the plans, but for positions with higher 
responsibility, and with lower share of woman, that participation has increased only 
slightly. Thus, the glass ceiling remains a challenge in these groups, and data for the listed 
firms in Spain shows that they lag behind the average behavior for women participation 
in boards, although the results are the opposite for lower management positions. This 
situation is also reflected in the lower participation of women in training programs 
related to promotion to directors. The gender gap is also observed in wages, where men 
earn more than women do, especially as we move up in the career ladder. Finally, if we 
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compare the two hotel groups, the available information shows a better situation at Meliá 
group, in terms of transparency, with sex disaggregated data in almost all sections of 
their annual report, and also, in terms of the glass ceiling phenomenon, with higher share 
of women in the upper management positions. 

  Thus, the analysis of the equality plans of both groups show, firstly, that a strong 
commitment for an effective implementation of these plans must have a reflection on, 
among other things, transparency, as a key previous step to an accurate diagnosis, 
which in turn is a key element in the design of a plan with the adequate objectives and 
instruments. But also, and equally important, proper data is key to the development 
specific tools for the evaluation of the plan and the identification of the possible deviations 
along the period of implementation. 

  Of course, the fight against gender discrimination at work, including glass ceiling 
phenomenon, is not only responsibility of the firms, and a deeper collaboration among 
firms, institutions and society is crucial, as the causes and mechanisms behind the 
different situations of women and men at work are quite complex and associated to global 
social patterns, that ends up being reproduced at work. In this sense, literature shows 
that hospitality industry is among the ones that represent to a greater extend some of the 
social dynamics in terms of roles associated to women and men, and thus, it constitutes 
an interesting industry to be analyzed.

  Keywords: Glass ceiling; Equality plans; Tourism; Hospitality; Conciliation; Vertical 
segregation; Sex equality.



47REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

La implantación de los 
Planes de Igualdad de 
las empresas: Su poder 
transformador de las 
relaciones de género

The implementation 
of Equality Plans 
in companies: Their 
transformative power 
of gender relations

1. INTRODUCCIÓN

La igualdad plena y efectiva de mujeres 
y hombres sigue siendo un reto pen-
diente en nuestra sociedad en distin-

tos ámbitos, entre ellos el económico y laboral.

En el año 2007, se produjo en España un 
avance relevante en la defensa de los derechos 
de igualdad de género y de la lucha contra la 
discriminación, directa e indirecta, de las mu-
jeres frente a los hombres, con la aprobación 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres. No obstante, 13 años después de su 
entrada en vigor, persisten todavía desigual-
dades en los distintos ámbitos de nuestra so-
ciedad; la efectividad de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre ambos sexos no es 
todavía una realidad. 

En el ámbito laboral, esta desigualdad se 
hace visible, muy particularmente, al analizar 
la evolución de la brecha salarial en Espa-
ña: según los datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE), en el año 2007, el salario 

medio anual de las mujeres en España fue de 
16.943,89 euros, frente a los 22.780,29 euros 
de los hombres, es decir, un 25,6% menos. Más 
de una década después la pregunta debe ser 
¿se han producido avances? La brecha salarial 
llega a casi el 22%, o lo que es lo mismo, las 
mujeres cobran de media 5.784 euros menos 
al año que los hombres. Pero, además, la situa-
ción que genera la brecha salarial se extien-
de a la jubilación, ya que las mujeres cobran 
pensiones de media un 35% más bajas que los 
hombres: es la denominada brecha de género 
en las pensiones.

Es preciso tener en cuenta que la brecha 
salarial, entendida como la diferencia que 
existe de media entre los ingresos brutos de 
mujeres y hombres, tiene un origen multicau-
sal, siendo solo uno de los elementos que la 
determinan la discriminación salarial por ra-
zón de género y que es objeto de vigilancia y 
control por parte de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

En efecto, son también otros factores los 
que provocan que el salario medio anual o el 
salario hora de las mujeres sea inferior al de 
los hombres. Entre otros, podríamos citar: las 
reducciones de jornada y trabajos a tiempo 
parcial son mucho más habituales en mujeres 
que en hombres (según datos del INE, el nú-
mero medio de horas efectivas semanales tra-
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bajadas por las mujeres es de 6 horas menos 
que los hombres), un 90% de las excedencias 
por cuidado de hijos son solicitadas por muje-
res… aspectos que ponen de manifiesto la fal-
ta de corresponsabilidad familiar que existe 
todavía en nuestra sociedad y que impide en 
muchos casos que las mujeres puedan alcan-
zar puestos de responsabilidad en igualdad de 
condiciones que los hombres, al ver mermadas 
sus posibilidades de promoción profesional.

Igualmente relevante a la hora de enten-
der la brecha salarial, es la segregación hori-
zontal y vertical del mercado de trabajo. La 
primera viene determinada principalmente 
por la concentración del trabajo femenino 
en determinadas actividades, fundamental-
mente del sector servicios, con salarios más 
bajos, y la segunda por la escasa presencia 
de la mujer en puesto directivos en las em-
presas.

Según estudios recientes relativos a la per-
cepción social sobre igualdad entre hombres y 
mujeres y los avances en esta materia en los 
últimos diez años, el 51,8% de los encuestados 
señala que se han reducido las desigualdades 
entre hombres y mujeres. Sin embargo, llama 
la atención que el porcentaje de respuesta 
cambia en función del sexo: cerca de un 62% de 
los hombres afirma que hay menos desigual-
dad, frente a un 42,3% de las mujeres. Este 
dato pone de manifiesto la distinta percepción 
sobre la igualdad que tienen las mujeres y los 
hombres. Sobre las oportunidades laborales, 
el 59,1% de los encuestados considera que las 
mujeres tienen más dificultades que los hom-
bres para encontrar trabajo.

Asimismo, se siguen produciendo situa-
ciones de discriminación por razón de sexo y 
de género en el acceso al empleo, ya que nos 
seguimos encontrando con ofertas de empleo 
discriminatorias para las mujeres, con proce-
sos de selección donde el género se convierte 
en un factor determinante y consiguiente-
mente con dificultades para que las mujeres 
puedan acceder a puestos de trabajo en de-
terminados sectores tradicionalmente mas-

culinizados, y en ocasiones mejor retribuidos, 
donde todavía existe infrarrepresentación 
femenina. 

Según un estudio del Observatorio Social 
de la Caixa, las mujeres tienen un 30% me-
nos de probabilidades de ser convocadas a una 
entrevista de trabajo que los hombres con sus 
mismas características. En este estudio se de-
mostraba que las diferencias de género en el 
proceso de contratación eran mayores cuando 
las candidatas tenían hijos, aunque se redu-
cían, sin desaparecer por completo, cuando 
tenían una mayor cualificación para el puesto 
de trabajo.

En este sentido, la exposición de motivos 
del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 
de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el empleo y la ocupación, 
nos habla de los discretos e incluso insignifi-
cantes resultados obtenidos por las medidas 
de naturaleza promocional o de fomento de 
la igualdad establecidas por la Ley Orgánica 
3/2007.

Y a pesar de todo ello, en el ámbito de las 
relaciones laborales, siguen existiendo situa-
ciones de discriminación por razón de género 
que en ocasiones resulta difícil detectar y con-
siguientemente corregir.

En este contexto social, en el que la igual-
dad plena y efectiva entre mujeres y hom-
bres, sigue siendo todavía un reto pendiente, 
se aprobó el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo de medidas urgentes para la garan-
tía de la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación (BOE de 7 de marzo), que entró 
en vigor el 8 de marzo de 2019, introducien-
do importantes novedades en la Ley Orgánica 
3/2007, con la finalidad de dar un paso más 
hacia la plena igualdad.

Pero, volviendo a la Ley Orgánica de Igual-
dad, es importante destacar que creó un nuevo 
instrumento en nuestro ordenamiento jurídi-
co: LOS PLANES DE IGUALDAD en aras de 
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facilitar la detección y eliminación de situa-
ciones de discriminación por razón de sexo en 
el ámbito de las relaciones laborales. Y así, los 
configura y define en su artículo 46 como «con-
junto ordenado de medidas, adoptadas des-
pués de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres y a eliminar la discriminación por 
razón de sexo».

Esta Ley Orgánica introdujo la obligato-
riedad de elaborar y aplicar planes de igual-
dad para las empresas de más de 250 perso-
nas trabajadoras, las que están obligadas en 
virtud el convenio colectivo aplicable o cuando 
así lo determine la autoridad laboral como 
sustitución a sanciones accesorias. Asimismo, 
la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (actualmente derogada y sustitui-
da por Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015) estableció 
esta obligación para todas las Administracio-
nes Públicas (obligación que actualmente se 
recoge en la D.A 7ª del nuevo Texto Refundido 
referenciado).

Es importante destacar que, con relación 
a la obligación de las empresas de elaborar y 
aplicar un plan de igualdad, marca un antes y 
un después la aprobación del Real Decreto-ley 
6/2019, al considerar que la implantación de 
los planes de igualdad en las empresas, debe 
convertirse en uno de los principales instru-
mentos para remover los obstáculos que si-
guen impidiendo y dificultando la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en el ámbito 
laboral.

Pero, no resulta posible realizar un análi-
sis de las implicaciones que, para las empre-
sas, tienen ya las nuevas obligaciones que en 
materia de medidas y planes de igualdad les 
impone dicho Real Decreto-ley, sin tener como 
referencia la anterior regulación de la Ley Or-
gánica de Igualdad.

1.  PROBLEMÁTICA DERIVADA 
DE LA REGULACIÓN ANTERIOR

El artículo 45.1 de la Ley Orgánica 3/2007, 
sobre «Elaboración y aplicación de los planes 
de igualdad» establece una obligación abso-
luta para las empresas, sin límite mínimo de 
trabajadores y que dimana del propio artículo 
14 de la Constitución Española:

«Las empresas están obligadas a respetar 
la igualdad de trato y de oportunidades en 
el ámbito laboral y, con esta finalidad, de-
berán adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres, medidas que de-
berá negociar, y en su caso, acordar con los 
representantes legales de los trabajadores 
en la forma que se determine en la legisla-
ción laboral».

Si bien este artículo, en base a una lectura 
rápida, puede parecer que no introduce una 
obligación nueva para las empresas, toda vez 
que el derecho a la igualdad ya está consti-
tucionalmente consagrado en el artículo 14 
de la Carta Magna, y además, en el ámbito 
laboral ya está incluido como derecho de los 
trabajadores en el artículo 4º apartado 2.c, del 
Estatuto de los Trabajadores («en la relación 
de trabajo los trabajadores tienen derecho… a 
no ser discriminados directa o indirectamente 
para el empleo, o una vez empleados, por ra-
zones de sexo…»), y consiguientemente como 
obligación o deber empresarial, también lo es 
que establece una obligación de «hacer», de ac-
ción positiva de las empresas, una obligación 
de ser proactivas en favor de la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres en el trabajo.

Esta obligación es la de adoptar medidas 
que eviten posibles situaciones discriminato-
rias, actuales o futuras, e implica a su vez un 
deber de las empresas de adoptar una posición 
activa a favor de la igualdad y no discrimina-
ción en el ámbito de las relaciones laborales.

Pero, además, estas medidas, que deben 
ser negociadas y en su caso acordadas con la 
representación legal de los trabajadores, se 
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instrumentaban en el caso de las empresas de 
más de 250 trabajadores a través de los planes 
de igualdad.

Así, el apartado 2º del artículo 45 estable-
cía que «En el caso de las empresas de más 
de doscientos cincuenta trabajadores, las me-
didas de igualdad a que se refiere el apartado 
anterior deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, con el al-
cance y contenido establecidos en este capítulo, 
que deberá ser asimismo objeto de negociación 
en la forma que se determine en la legislación 
laboral».

Una primera reflexión: en el ámbito de las 
relaciones laborales hemos olvidado, o dejado 
en un segundo plano, a la obligación de las 
empresas, cualquiera que sea su tamaño, de 
adoptar medidas de igualdad, y nos hemos 
centrado casi de manera exclusiva en la obli-
gación de elaborar, aplicar y negociar un plan 
de igualdad para las grandes empresas. 

De ahí, la irrelevancia relativa de la obliga-
ción del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, 
toda vez que las grandes empresas en nuestro 
país (más de 250 trabajadores), en enero de 
2019 suponían solo el 0,2% del tejido empresa-
rial, incluidos trabajadores autónomos.

Si tenemos en cuenta los datos del enton-
ces Ministerio de Trabajo, Migraciones y Se-
guridad Social, en enero de 2019, las PYMEs 
ocupaban en España a 8.416.423 personas 
trabajadoras, mientras que las grandes em-
presas a 5.352.361. 

Otro dato relevante, las grandes empresas 
solo daban ocupación en enero de 2019, al 34% 
de los trabajadores y trabajadoras de nuestro 
país, mientras que el 53,4% prestaban servi-
cios en PYMEs o Microempresas. Y ese 34% 
de personas trabajadoras estaban prestando 
servicios en 4.700 empresas.

Es decir, más de la mitad las personas tra-
bajadoras de nuestro país se encontraban fue-
ra de la cobertura de los planes de igualdad, 

pero sí amparados por la obligación empresa-
rial de adoptar y aplicar medidas de igualdad.

Este segundo plano, o incluso irrelevancia 
que han tenido en muchos casos las medidas 
de igualdad, llevadas en muchas ocasiones al 
ámbito de la Responsabilidad Social Corpora-
tiva, y no consideradas como una obligación 
para las empresas, fue uno de los detonantes 
de la necesidad de la modificación introducida 
por el Real Decreto-ley 6/2019, que permitió 
dar una mayor certeza al contenido de los pla-
nes de igualdad, ampliando la obligación a las 
empresas de cincuenta o más trabajadores, 
entre otras modificaciones.

Pero otra muestra de la poca trascenden-
cia, totalmente injustificada, de la obligación 
empresarial de negociar, establecer y aplicar 
medidas de igualdad al margen de los planes 
de igualdad, es el olvido que hacia las mismas 
se había tenido desde el punto de vista admi-
nistrativo sancionador. 

Así, la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, texto refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, establecía en su artículo 7.13, como infrac-
ción grave «No cumplir las obligaciones que 
en materia de planes de igualdad establece el 
Estatuto de los Trabajadores o el convenio co-
lectivo de aplicación». Mientras que el artículo 
8.13 establecía, y establece actualmente, como 
infracción muy grave «No elaborar o no apli-
car el plan de igualdad, o hacerlo incumplien-
do manifiestamente los términos previstos, 
cuando la obligación de realizar dicho plan 
responda a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 46 bis de esta Ley».

Este olvido sancionador fue superado con 
la modificación operada por el artículo 6º Real 
Decreto-ley 6/2019, que modifica la infracción 
grave anteriormente referenciada que pasa a 
incluir expresamente a las medidas de igual-
dad. Así, el actual artículo 7.13 del Texto Re-
fundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social tipifica como infracción gra-
ve «No cumplir las obligaciones que en mate-
ria de planes y medidas de igualdad estableen 
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la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el 
Estatuto de los Trabajadores o el convenio co-
lectivo que sea de aplicación».

En definitiva, atendiendo al escaso alcan-
ce de los planes de igualdad hasta marzo de 
2019, solo exigible a empresas de más de 250 
trabajadores, o bien a empresas para las que 
se estableciese la obligación de su elabora-
ción y aplicación por convenio colectivo, o bien 
aquellas para las que la Autoridad Laboral lo 
hubiese acordado en un procedimiento sancio-
nador como sustitución de sanciones acceso-
rias, y teniendo en cuenta la irrelevancia en 
muchas ocasiones de las medidas de igualdad, 
parece indudable la necesidad que existía de 
reforzar la obligación del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007.

Por otra parte, se producía una cierta duda 
interpretativa del alcance del deber de nego-
ciar dichos planes con la representación legal 
de los trabajadores.

En este sentido, la Dirección General de 
Empleo, en consulta emitida el 7 de mayo de 
2014, diferenciaba los niveles de obligación 
para las empresas en relación con los planes 
de igualdad. A tal efecto aclaraba: 

«En el caso concreto de empresas de más de 
250 trabajadores, estas medidas deberán 
dirigirse a la elaboración y aplicación de 
un plan de igualdad (artículo 45.2). Ahora 
bien, se trata de una obligación de nego-
ciar, no de acordar un plan de igualdad. 
Por tanto estas empresas cumplirían con 
la legalidad si hay constancia de que han 
negociado el plan, aunque carezcan de él al 
no haber llegado a un acuerdo.

Otras empresas, sin embargo sí están obli-
gadas a elaborar y aplicar un plan de 
igualdad: aquellas cuyo convenio colecti-
vo aplicable incluye dicha obligación, en 
cuyo caso el plan se negociará en los tér-
minos que establezca el propio convenio 
(artículo 45.3); y aquellas otras a las que 
se les imponga, por la autoridad laboral, 

la obligación de elaborar y aplicar un plan 
de igualdad como sustitución de sanciones 
accesorias y que deberán negociarlo o, en 
su caso, consultarlo, con la representación 
legal de los trabajadores (artículo 45.4). 
Estas empresas, por tanto, deben tener un 
plan de igualdad, que se deberá negociar o 
consultar con los representantes de los tra-
bajadores, pero que, en caso de que no se 
llegue a un acuerdo, deberá ser elaborado 
por la propia empresa.

Para el resto de las empresas la elabora-
ción y aplicación de planes de igualdad es 
voluntaria, previa consulta a la represen-
tación legal de los trabajadores (artículo 
45.5).

En resumen, los planes de igualdad, tanto 
los obligatorios como los voluntarios, debe-
rán ser siempre negociados o consultados 
por los representantes de los trabajadores, 
pero no siempre será el resultado de un 
acuerdo de la empresa con dichos represen-
tantes».

Si nos atenemos a esta consulta, no vin-
culante, de la entonces Dirección General de 
Empleo, se reducían aún más las empresas 
obligadas, toda vez que aclaraba que la obliga-
ción para las empresas de más de 250 trabaja-
dores era la de negociar y no aprobar y aplicar 
en caso de no llegar a un acuerdo. 

A este respecto se refiere también Teresa 
Pérez del Río, quien escribió en 2007: «para 
las empresas de gran dimensión (más de 250 
trabajadores), de otro lado minoritarias en 
nuestra realidad productiva, caben dos posi-
bilidades:

–  si la empresa cuenta con convenio 
propio, el plan deberá negociarse en 
el mismo pero no habrá obligación de 
acordar nada; 

–  si la empresa no cuenta con convenio 
propio sino que se encuentra incluida 
en uno de ámbito sectorial en el que se 
obligue a las empresas incluidas en su 
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ámbito de aplicación a adoptar planes 
de igualdad y se hayan diseñado las 
líneas generales del mismo, las empre-
sas de gran dimensión incluidas en su 
ámbito de aplicación deberán acordar, 
no solo negociar, un plan de igualdad. 
En el supuesto en que este establezca 
las normas de complementariedad ne-
cesarias para que las grandes empre-
sas incluidas en su ámbito de aplica-
ción, puedan adaptarlas y concretarlas, 
las grandes empresas deberán cumplir 
dichas normas. 

Por lo que se refiere a las empresas de me-
nor dimensión tendrán la obligación de ne-
gociar medidas de acción positiva, no ten-
drán la obligación de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad en sus convenios propios, 
pero esta obligación surgirá en el momento 
en que su elaboración y sus líneas maestras 
estén incluidas en el convenio sectorial que 
les sea de aplicación».

2.  NUEVO MARCO LEGAL: SOLUCIONES 
Y NUEVAS DUDAS PARA LAS 
EMPRESAS EN LA IMPLANTACIÓN 
DE PLANES DE IGUALDAD

El día 8 de marzo de 2019, coincidiendo 
con el día Internacional de la Mujer, entró en 
vigor el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de mar-
zo, de medidas urgentes para la garantía de la 
igualdad de trato y oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Dicho Real Decreto-ley partía en su ex-
posición de motivos, de la escasa eficacia de 
las medidas contenidas en la Ley Orgánica 
3/2007: «No obstante, las medidas de natura-
leza fundamentalmente promocional o de fo-
mento obtuvieron resultados discretos, cuando 
no insignificantes, lo que contraviene la propia 
finalidad de la citada ley orgánica. En la me-
dida que este tipo de previsiones no han permi-
tido garantiza la efectividad de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en el empleo y la ocupación, y en tanto per-

sisten unas desigualdades intolerables en las 
condiciones laborales de mujeres y hombres, al 
menos si una sociedad aspira a ser plenamente 
democrática, resulta necesaria la elaboración 
de un nuevo texto articulado integral y trans-
versal en materia de empleo y ocupación, que 
contenga las garantías necesarias para hacer 
efectivo tal principio, con base en los artículos 
9.2 y 14 de la Constitución Española».

Con tal finalidad de hacer eficaz el prin-
cipio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres en el trabajo y en el acceso al empleo, 
con ausencia de todo tipo de discriminación di-
recta o indirecta, el Real Decreto-ley estable-
ce una batería de medidas que afectan, entre 
otros a los planes de igualdad.

Así, continúa la exposición de motivos in-
dicando que »pretende esencialmente exten-
der la exigencia de redacción de los planes de 
igualdad a empresas de cincuenta o más tra-
bajadores, creando la obligación de inscribir 
los mismos en el registro que se desarrollará 
reglamentariamente».

De esta manera la nueva regulación modi-
fica la redacción del artículo 45.2 antes anali-
zado, siendo el tenor literal el siguiente: 

«En el caso de empresas de cincuenta o más 
trabajadores, las medidas de igualdad a 
que se refiere el apartado anterior deberán 
dirigirse a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad, con el alcance y contenido 
establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma 
que se determine en la legislación laboral».

La primera y más evidente modificación 
es la reducción del número de trabajadores a 
partir del cual deberán las empresas, ahora 
sí, elaborar y aplicar un plan de igualdad y no 
sólo negociarlo. Se pasa de empresas de más de 
doscientas cincuenta personas trabajadoras a 
aquellas que cuenten con cincuenta o más.

Si volvemos a los datos analizados ante-
riormente de número de empresas en España 
en función de su plantilla según datos de ene-
ro de 2019, la actual obligación afecta a 29.208 
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empresas, frente a las 4.700 de la regulación 
anterior. Empresas que ocupan a 7.752.492 
trabajadores y trabajadoras de nuestro país, 
frente a los 5.352.361 que son ocupados en las 
grandes empresas.

No obstante, se incorporarán a esta obliga-
ción las empresas con carácter paulatino. A tal 
efecto, el propio Real Decreto-ley ha incluido 
un periodo transitorio1 en virtud del cual:

–  Las empresas de más de ciento cin-
cuenta personas trabajadoras y hasta 
doscientas cincuenta personas traba-
jadoras contarán con un periodo de un 
año para la aprobación de los planes de 
igualdad.

–  Las empresas de más de cien y hasta 
ciento cincuenta personas trabajado-
ras, dispondrán de un periodo de dos 
años para la aprobación de los planes 
de igualdad.

–  Las empresas de cincuenta a cien per-
sonas trabajadoras dispondrán de un 
periodo de tres años para la aprobación 
de planes de igualdad. 

Estos periodos se computan desde la pu-
blicación del Real Decreto-ley 6/2019, esto es, 
desde el 8 de marzo de 2019. Es decir, desde 
el 8 de marzo de 2020, la obligación ya es exi-
gible a las empresas de más de 150 personas 
trabajadoras.

A partir del análisis de esta obligación, y 
en ausencia de desarrollo reglamentario, se 
plantean las siguientes cuestiones para las 
empresas, especialmente para aquellas que 
no contaban con planes de igualdad por estar 
ajenos a la obligación de conformidad con la 
anterior redacción del artículo 45.

1 disposición transitoria décima segunda de la ley or-
gánica 3/2007. Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 
en la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 
de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación.

2.1.  Cómputo del número de personas 
trabajadoras

La primera cuestión que se plantean las 
empresas, especialmente aquellas en las que 
existe una gran rotación de trabajadores y 
trabajadoras, es cómo realizar el cómputo del 
número de trabajadores a efectos de determi-
nar si superan o no el número a partir del cuál 
es obligatorio la elaboración e implantación de 
un plan de igualdad.

Es importante tener en cuenta que el plan 
de igualdad es un plan de empresa, sin perjui-
cio de que pueda contener medidas específicas 
para los diferentes centros de trabajo, y sin 
perjuicio también de que pueda haber planes 
de igualdad para grupos de empresas, como 
analizaremos más adelante.

Atendiendo a que el ámbito del plan es la 
empresa, es claro que el umbral de trabaja-
dores a partir del cual el legislador establece 
la obligación de su elaboración y aplicación, 
es referido a la totalidad de los trabajado-
res de la misma, con independencia de los 
centros de trabajo con los que cuente y con 
independencia de su forma de contratación 
(temporal, indefinida, tiempo completo o 
parcial…).

Pero la Ley Orgánica de Igualdad nada 
dice de cómo deben computarse estas perso-
nas trabajadoras, y en ausencia de desarrollo 
reglamentario, se aplican las reglas estableci-
das para determinar el número de represen-
tantes legales de los trabajadores y para de-
terminar el número de personas trabajadoras 
a efectos del cumplimiento de la cuota del 2% 
de reserva de puestos de trabajo en favor de 
personas con discapacidad.

Estas reglas son las siguientes:

a.  El periodo de referencia para el cóm-
puto de la plantilla es de doce meses 
inmediatamente anteriores. Es decir, el 
computo se realiza respecto de un pe-
riodo y no respecto del número de tra-
bajadores en un momento concreto.
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  Si tomamos en consideración el Cri-
terio Técnico de 98/2016 de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social 
en materia de cuota de reserva de 
puestos de trabajo para personas con 
discapacidad «se configura como una 
obligación constante, variable y viva 
en su aplicación, de manera que es 
la propia empresa la que debe ir ve-
rificando su cumplimiento según la 
evolución de sus plantillas. En este 
sentido el cumplimiento de la norma 
es exigible desde el momento en que 
se da el supuesto de hecho regulado 
(Consultas de la DGT DE 24-4-2001, 
7-02-2002 Y DE 22-12-2004).

b.  Durante los doce meses de referencia 
se obtendrá el promedio de trabaja-
dores empleados, computando los tra-
bajadores indefinidos como uno, con 
independencia de que lo sean a tiempo 
completo o parcial.

c.  Los trabajadores vinculados a la em-
presa con contrato temporal, pero de 
duración superior a un año, y que ha-
yan prestado servicios durante todo el 
periodo de referencia de 12 meses com-
putarán como un trabajador.

d.  Los trabajadores con contrato tempo-
ral de duración inferior a un año se 
computarán según el número de días 
trabajados en el periodo de referen-
cia. Cada 200 días trabajados o frac-
ción se computarán como un trabaja-
dor más. 

  Cuando el cociente que resulte de divi-
dir por 200 el número de días trabaja-
dos en el citado periodo de referencia 
sea superior al número de trabajadores 
que se computan, se tendrá en cuenta, 
como máximo, el total de dichos traba-
jadores.

  A los efectos del cómputo de los 200 
días trabajados se contabilizarán tanto 
los días efectivamente trabajados como 
los de descanso semanal, los días festi-
vos y Las vacaciones.

e.  Cuestión de especial relevancia es el 
cómputo de los trabajadores que pres-
tan servicios en virtud de contrato de 
puesta a disposición celebrado con una 
Empresa de Trabajo Temporal. Estas 
personas trabajadoras serán compu-
tadas cuando, en virtud de contratos 
de puesta a disposición, se encuen-
tren prestando servicios en la empresa 
usuaria en el periodo de referencia. 

Y ello es coherente con la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 13 de noviembre de 20192, 
la cual resuelve desestimar un recurso de ca-
sación interpuesto por un Empresa de Trabajo 
Temporal, estableciendo que los trabajadores 
contratados a través de empresas de trabajo 
temporal tienen derecho a que se les apliquen 
las medidas del plan de igualdad de la empresa 
usuaria. Y justifica la sentencia que «el tenor 
literal del artículo 11.1 dispone que los traba-
jadores contratados para ser cedidos tendrán 
derecho a la igualdad de trato entre hombres 
y mujeres y a que se les apliquen las mismas 
disposiciones adoptadas con vistas a combatir 
discriminaciones basadas en el sexo». Y añade 
«Difícilmente se podría garantizar la reseñada 
igualdad si los tribunales admitieran inter-
pretaciones sesgadas de las normas como las 
que pretenden los recurrentes. Al contrario, se 
impone necesariamente una interpretación del 
precepto cuestionado acorde con la finalidad 
de la propia norma que lo contiene y, de ma-
nera principal, especialmente favorecedora de 
la igualdad real entre hombres y mujeres en el 
ámbito de las relaciones laborales en general y, 
en particular, para los trabajadores de empre-
sas de trabajo temporal puestos a disposición 
de la empresa usuaria».

2.2.  Negociación del plan de igualdad

Si bien partimos de que la actual regula-
ción establece una obligación de elaborar y 
aplicar un plan de igualdad, independiente-

2 StS nº 778/2019 de 13 de noviembre de 2019. Ponente: 
Ángel Blasco Pellicer.
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mente del resultado de la propia negociación, 
es decir, que el legislador ha establecido una 
obligación de resultado para las empresas in-
cluidas en su ámbito de aplicación, solventan-
do así las dudas y superando alguna interpre-
tación restrictiva de la obligación exclusiva de 
negociar anteriormente analizada, también es 
cierto que establece a la par una obligación 
clara de negociar.

Pero también a este respecto se plantean 
determinadas cuestiones que será necesario 
tengan un desarrollo reglamentario. En tér-
minos del propio artículo 45.2 de la Ley Or-
gánica de Igualdad «que deberá ser asimismo 
objeto de negociación en la forma que se deter-
mine en la legislación laboral».

El cumplimiento de esta obligación de ne-
gociar implica que, el primer paso que deberá 
llevarse a cabo, de conformidad con el artícu-
lo 45.2 de la Ley Orgánica de Igualdad, es la 
constitución en la empresa de una comisión 
negociadora del plan de igualdad.

Es a dicha comisión, que deberá ser pari-
taria entre representantes de los trabajadores 
y de la empresa, a la que le corresponderá la 
elaboración del diagnóstico de situación, así 
como el impulso, definición, seguimiento y 
evaluación de las medidas plasmadas en el 
plan de igualdad.

En tanto se lleve a cabo el desarrollo re-
glamentario del cómo se desarrollará la nego-
ciación, se plantean las siguientes dudas, en 
parte solventadas por la jurisprudencia.

1. El plan de igualdad debe ser parte de la 
negociación colectiva, y así lo establece el Es-
tatuto de los Trabajadores en su artículo 85.1 
párrafo segundo, según el cual «sin perjuicio 
de la libertad de las partes para determinar 
el contenido de los convenios colectivos, en la 
negociación de los mismos existirá, en todo 
caso, el deber de negociar medidas dirigidas 
a promover la igualdad de trato y de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en el ámbito 
laboral o, en su caso, planes de igualdad con el 
alcance y contenido previsto en el capítulo III 

del título IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres».

Es el propio Tribunal Supremo, el que ha 
destacado la necesidad de negociar el plan de 
igualdad, así como el diagnóstico previo, que 
será analizado en este artículo. A este respec-
to, en sentencia de 13 de septiembre de 20183 
establece que «siendo imprescindible para la 
elaboración del plan el concurso de la negocia-
ción colectiva, no cabe duda de que ésta consti-
tuye una actividad sindical que cabe calificar 
de trascendental y decisiva en orden a la con-
figuración de medidas de todo tipo que sirvan 
para conseguir el objetivo de la igualdad real 
entre mujeres y hombres inherente al plan. Por 
ello, resulta evidente que dicha actividad sin-
dical de negociación forma parte del conteni-
do esencial del derecho a la libertad sindical, 
tal como viene definido en el artículo 6.3.b) 
LOLS, al constituir la negociación colectiva 
instrumento principal y básico de la actividad 
sindical, ya que en la negociación colectiva 
converge no sólo la dimensión estrictamente 
subjetiva de la libertad sindical en relación al 
sindicato afectado, en tanto que la afectación, 
privación o condicionamiento injustificado de 
la misma, condiciona o limita sus medios de 
acción; sino que alcanza, también, al sindicato 
en cuanto que representación institucional a la 
que constitucionalmente se reconoce la defensa 
de determinados intereses ( SSTC 3/81; 70/82; 
75/92 ; 18/94 y 107/00, entre otras)».

Una primera aproximación al artículo 85 
del Estatuto de los Trabajadores, nos hace 
apreciar dos situaciones diferentes. En aque-
llos casos en los que haya un convenio colec-
tivo de empresa, el plan de igualdad deberá 
ser parte de la negociación de dicho convenio 
colectivo. En este supuesto, estarán legitima-
dos para negociar el plan quienes estén legiti-
mados para negociar el convenio colectivo de 
conformidad con el artículo 87 del Estatuto de 

3 StS, Sala Cuarta de lo Social, nº 832/2018, de 13 de 
septiembre de 2018. rec. 213/2017. Ponente: Ángel Antonio 
Blasco Pellicer.
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los Trabajadores. Es decir, el comité de empre-
sa, los delegados de personal, en su caso, o las 
secciones sindicales si las hubiere que, en su 
conjunto, sumen la mayoría de los miembros 
del comité.

No obstante, la situación es diferente en 
aquellos casos en los que no habiendo convenio 
colectivo de empresa sí lo hay de ámbito supe-
rior, como es el caso de los convenios colectivos 
sectoriales. En estos supuestos, la negociación 
del plan se llevará a cabo en la empresa, pero 
en los términos y condiciones establecidos en 
el convenio de ámbito superior. Y así lo dice 
el propio artículo 85.2.d) del Estatuto de los 
Trabajadores, según el cual «en los convenios 
colectivos de ámbito superior a la empresa, el 
deber de negociar se formalizará a través de 
la negociación colectiva que se desarrolle en la 
empresa en los términos y condiciones que se 
hubiese establecido en los indicados convenios 
para cumplimentar dicho deber de negociar a 
través de las oportunas reglas de complemen-
tariedad».

2. La Ley Orgánica de Igualdad estable 
la obligación de negociar de buena fe el plan 
de igualdad, pero no de acordarlo. En los su-
puestos en los que no se consigue llegar a un 
acuerdo con la representación legal de los tra-
bajadores o en los que resulta imposible llegar 
a constituir la Comisión Negociadora del plan, 
la empresa elaborará e implantará unilateral-
mente el plan de igualdad, y esto nos lleva a 
plantearlos la validez del plan aprobado uni-
lateralmente tras negociaciones fallidas. Para 
evitar que los Tribunales declaren la nulidad 
del plan aprobado unilateralmente, la empresa 
deberá acreditar la buena fe en las negociacio-
nes, debiendo probar haber agotado los medios 
de solución judicial y extrajudicial de conflictos 
colectivos. Así lo sostiene el Tribunal Supremo 
en su Sentencia de 9 de mayo de 20174. 

Las empresas obligadas a disponer de un 
plan de igualdad deben prestar especial aten-

4 StS nº 403/2017 de 9 de mayo de 2017. Ponente: José 
Manuel lóPez García de la serrana.

ción a esta cuestión, teniendo en cuenta las 
graves consecuencias que tiene para ellas no 
contar con el mismo. Así, por ejemplo, se exige 
en los pliegos de condiciones para contratar 
con el sector público que las empresas dispon-
gan de un plan de igualdad, pudiendo quedar 
excluidas del concurso por no disponer de él, 
o incluso pudiendo llegarse a la rescisión de 
la adjudicación ya realizada y en vigor si un 
Tribunal declara la nulidad del plan.

3. Pero también debemos planteamos qué 
sucede en aquellas empresas en las que se ca-
rece de representantes legales de los trabaja-
dores: ¿Están obligadas a implantar un plan 
de igualdad? ¿Puede la empresa elaborarlo 
unilateralmente o debe negociarlo? Encon-
trarnos con este supuesto será cada vez más 
habitual, habida cuenta de la reducción pro-
gresiva del umbral a partir del cual, las em-
presas deberán negociar e implantar un plan, 
hasta llegar a al número de cincuenta traba-
jadores.

De la lectura de los artículos del Capítu-
lo III de la Ley Orgánica de Igualdad, parece 
desprenderse con meridiana claridad que la 
obligación de las empresas de implantar un 
plan de igualdad estará determinada en fun-
ción de la dimensión de la plantilla (cincuenta 
o más trabajadores) independientemente de 
que existan o no representantes legales de los 
trabajadores.

Al analizar esta cuestión, autores como 
Beltrán de Heredia sostienen que «desde un 
punto de vista finalístico, sería difícil com-
prender que, de acuerdo la Exposición de Mo-
tivos del Real Decreto-ley 6/2019, se pretenda 
«esencialmente extender la exigencia de redac-
ción de los planes de igualdad a empresas de 
cincuenta o más trabajadores» y que esto no 
sea posible por la ausencia de representación 
legal de los trabajadores».

Respecto a la cuestión de si el plan debe 
ser objeto de negociación o no, es preciso 
destacar que, con carácter previo a su ela-
boración, debe realizarse un «diagnóstico 
negociado, en su caso, con la represen-
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tación legal de las personas trabajado-
res» tal y como establece el artículo 46.2 de 
la Ley Orgánica de Igualdad. Sin entrar en 
este diagnóstico previo, que será analizado 
en otro punto, sí parece que el legislador ha 
dejado la puerta abierta a la posibilidad de 
no existencia de representación al introdu-
cir el término «en su caso». En estos supues-
tos, y en tanto no contemos con un desarrollo 
reglamentario, podríamos plantearnos dos 
posibilidades: elaboración del diagnóstico y 
posterior plan de igualdad de manera unila-
teral por parte de las empresas que carezcan 
de Representantes Legales de los Trabaja-
dores o posible negociación con otros «inter-
locutores», mediante la constitución de una 
comisión ad hoc, en los términos previstos 
en el artículo 41.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

La primera posibilidad de elaboración de 
manera unilateral por parte de la empresa 
podría entenderse habilitada, y en tanto el 
legislador no desarrolle este supuesto, en 
base a la propia jurisprudencia. Así, la an-
tecitada sentencia de Tribunal Supremo de 
13 de septiembre de 2018, establecía como 
situaciones excepcionales que permitirían 
la implementación unilateral por la empre-
sa del plan de igualdad, las siguientes: blo-
queo negociador imputable exclusivamente 
a la contraparte; negativa de la contraparte 
a negociar; y ausencia de cualquier tipo de 
representación.

Pero atendiendo al espíritu de la norma, 
que establece que la elaboración del diagnós-
tico se realice en el seno de la Comisión Nego-
ciadora del plan de igualdad y que el este plan 
sea el resultado de la negociación de buena 
fe entre la parte social y empresarial, cabría 
entender que la posibilidad de negociar con 
una comisión ad hoc en los casos en los que 
no existan representación legal de los traba-
jadores, constituida en los términos previstos 
en el artículo 41.4 del ET, sería lo deseable en 
aras de evitar una imposición unilateral del 
mismo por parte de la empresa y garantizar 
de este modo una mejor acogida en el seno de 
la empresa.

En la STS, sala cuarta de lo Social nº 
126/2017 de 14 de febrero5, no se cuestiona 
en ningún momento la validez de un plan de 
igualdad negociado por una comisión ad hoc 
en una empresa en la que en ese momento no 
había representación de los trabajadores. Si 
bien, a partir del momento en el que existen, 
el plan carece de validez y la empresa debe 
constituir una mesa negociadora para concer-
tar un nuevo plan de igualdad.

Sin embargo, en la Sentencia de la Audien-
cia Nacional 143/2019, de 10 de diciembre de 
20196, parece no permitirse las Comisiones ad 
hoc ya que sostiene que «en cualquier caso, es 
irrelevante que fueran elegidos informalmen-
te algunos trabajadores para la negociación y 
firma del PI, porque los únicos sujetos legiti-
mados al efecto son los representantes legales 
o sindicales. La comisión «ad hoc» sólo tiene 
legitimación para actuar como interlocutor en 
el periodo de consultas previo a las decisiones 
en materia de modificaciones sustanciales de 
condiciones de trabajo, reducciones de jornada 
o suspensión de contratos de trabajo de carác-
ter colectivo, despido colectivo o de adopción de 
acuerdos de inaplicación en la empresa de las 
condiciones de trabajo previstas en el conve-
nio colectivo aplicable, así lo ha entendido esta 
Sala en S. 16-09-2015, proc. 167/2015 confir-
mada por STS 09-05-2017, nº rec. 85/2016. 
Sin que la actuación del sindicato promotor 
del conflicto que ha venido participando en la 
Comisión de seguimiento del plan de igualdad 
desde el año 2015 pueda convalidar el plan de 
igualdad elaborado unilateralmente por parte 
de la empresa».

En cualquier caso, convendría una aclara-
ción normativa, por tratarse de una cuestión 
de indudable relevancia, con una posible ha-
bilitación del legislador a las Comisiones «ad 
hoc» para actuar como interlocutores en la ne-
gociación de planes de igualdad cuando no hu-

5 StS 126/2017, de 14 de febrero de 2017 Ponente: Jordi 
aGusti Julia.

6 SAN 143/2019, de 10 de diciembre de 2019, rec. 163/2019 
Ponente: Emilia ruiz-JaraBo Quemada.
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biese representación legal de los trabajadores, 
con la finalidad de conseguir que los mismos 
no sean fruto de decisiones unilaterales de las 
empresas, sino que sean el resultado de un 
acuerdo colectivo.

4. Otra cuestión controvertida es qué suce-
de en las empresas con varios centros de tra-
bajo, en los supuestos en los que hay centros 
con representación legal de los trabajadores y 
otros sin ellos. 

Para este supuesto debemos partir de nue-
vo de que el ámbito del plan de igualdad es 
la empresa, y no el centro de trabajo, y por lo 
tanto esta debe ser la representatividad de la 
representación legal de los trabajadores. En 
base a ello, no resulta posible que los delega-
dos o comité de empresa de un centro de tra-
bajo negocien en exclusiva un plan de igual-
dad que afecte a toda la empresa, y por ende, 
a trabajadores y trabajadoras respecto de los 
que no ostentan representación.

En este sentido, la antecitada SAN 143/2019, 
de 10 de diciembre, razona que «Consiguiente-
mente, el presupuesto constitutivo, para negociar 
un convenio de empresa, es que se negocie con los 
representantes unitarios de todos sus centros de 
trabajo, o con secciones sindicales, que acrediten 
la mayoría de los representantes de los trabaja-
dores en los centros de trabajo, de manera que, si 
no se acredita la debida correspondencia entre la 
representatividad de los negociadores los ámbi-
tos personal y territorial del convenio, proce-
derá la nulidad del convenio de empresa. Lo 
que es extrapolarle a la negociación del plan 
de igualdad».

2.3. Ámbito del plan de igualdad

De la redacción literal del artículo 46.3 
de la Ley Orgánica de Igualdad («Los planes 
de igualdad incluirán la totalidad de una 
empresa, sin perjuicio del establecimiento de 
acciones especiales adecuadas respecto de de-
terminados centros de trabajo») se desprende 
claramente que su ámbito es la empresa, no el 
centro de trabajo. 

Por tanto, el plan de igualdad debe ser 
global y único, incluyendo a la totalidad de 
la empresa, sin perjuicio de que, cuando las 
peculiaridades propias de la empresa así lo 
requieran, se establezcan en dicho plan medi-
das o acciones especiales para un determinado 
centro de trabajo, para determinadas líneas 
de producción o para determinados colectivos 
de trabajadores.

Uno de los principales problemas que pue-
den plantearse en relación con esta cuestión, 
es que actualmente existen realidades empre-
sariales muy complejas: grupos de empresas, 
empresas incluidas en el ámbito de aplicación 
de varios convenios de sector y donde cada 
convenio establece distinta regulación de los 
planes, empresas en las que conviven relacio-
nes laborales comunes y especiales, etc…

Es posible que para estos supuestos, el plan 
de igualdad de empresa no responda a sus par-
ticularidades, no adaptándose, en definitiva, a 
su propia realidad societaria. Pensemos así en 
un grupo de empresas, en el que las diversas 
sociedades que lo componen presentan caracte-
rísticas muy similares; en este supuesto, resul-
taría mucho más práctico negociar y elaborar 
un único diagnóstico previo y plan de igualdad 
para todo el grupo. Sin embargo, pueden darse 
situaciones en las que un único plan de igual-
dad de empresa no permita alcanzar su obje-
tivo final de remover obstáculos que impiden 
igualdad efectiva de mujeres y hombres debido 
a que en la misma mercantil conviven personas 
trabajadoras con características y realidades 
laborales muy diferentes. Para este ultimo su-
puesto, tal y como se indicó anteriormente, hay 
que insister en que nada obsta para que el plan 
fije medidas o acciones especiales para un de-
terminado centro de trabajo, para determina-
das líneas de producción o para determinados 
colectivos de personas trabajadoras.

2.4. Contenido del plan de igualdad

Hemos definido los planes de igualdad, de 
conformidad con la Ley Orgánica de Igualdad, 
como el conjunto ordenado de medidas, adop-



IRENE MARÍN LUENGO y M.ª CINTA SANZ POLO

59REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

tadas después de realizar un diagnóstico de 
situación, tendentes a alcanzar en la empresa 
la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discrimina-
ción por razón de sexo.

Partiendo de esta definición, podemos dife-
renciar dos tipos de medidas: 

–  las tendentes a conseguir la igualdad 
de trato y oportunidades

–  y las tendentes a eliminar la discrimi-
nación por razón de sexo, cuando ésta 
haya sido detectada en el diagnóstico 
previo de situación al que nos referire-
mos más adelante.

En relación con el contenido del plan de 
igualdad, la Ley Orgánica de Igualdad, en su 
redacción original, establecía un contenido 
obligatorio, y otro potestativo. En la nueva re-
gulación, ya no se prevé el de carácter potes-
tativo y se especifica que, el contenido del plan 
de igualdad, será objeto de desarrollo regla-
mentario, igual que el diagnóstico, las audito-
rias salariales, los sistemas de seguimiento y 
evaluación, así como el Registro de los planes 
de igualdad, en lo relativo a su constitución, 
características y condiciones para la inscrip-
ción y acceso.

Es el artículo 46.1 de la Ley Orgánica, 
cuya redacción no fue modificada por el Real 
Decreto-ley 6/2019, el que fija el contenido 
mínimo obligatorio de los planes de igualdad: 
concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su con-
secución, así como el establecimiento de siste-
mas eficaces de seguimiento y evaluación de 
los objetivos fijados. 

Es importante que el plan de igualdad que 
se implante en la empresa, consiga alcanzar 
su finalizar perseguida, que no es otra que fo-
mentar la igualdad de trato y oportunidades 
de mujeres y hombres de la empresa, elimi-
nando cualquier situación de discriminación 
por razón de sexo detectada. Para ello, no debe 
limitarse a establecer medidas genéricas y de-
claraciones de intenciones, a las que no se les 
podría realizar un seguimiento y evaluación; 

sino que debe determinar acciones concretas, 
con plazos para su realización, responsables 
de su ejecución y destinarios de las acciones. 
De esta forma, será posible realizar una eva-
luación y seguimiento periódico que permitirá 
valorar la eficacia de las medidas del plan en 
función del grado de consecución de los objeti-
vos fijados.

Lo que se pretende en definitiva es que, la 
elaboración y aplicación del plan no persiga 
un mero cumplimiento formal de una obliga-
ción impuesta por ley, sino que este se convier-
ta para la empresa en la principal hoja de ruta 
en materia de igualdad y en un instrumento 
eficaz para acabar con todas las situaciones de 
discriminación por razón de sexo y garantizar 
así la igualdad efectiva de trato y oportunida-
des entre mujeres y hombres en el ámbito de 
la empresa.

No debe confundirse el contenido del plan, 
aquí analizado, con el contenido del diagnós-
tico previo, que se analizará a continuación, y 
que se recoge de forma detallada en el artículo 
46.2 de la Ley Orgánica de Igualdad. No obs-
tante, es evidente que el contenido del diag-
nóstico previo condicionará el del plan.

2.5.  Diagnóstico previo de situación. 
Especial referencia a la auditoría 
salarial

Con objeto de que el plan de igualdad pueda 
cumplir sus objetivos, resulta fundamental que 
las empresas realicen un diágnostico previo 
de situación, configurándose éste como un 
instrumento de análisis cuantitativo y cuali-
tativo de la realidad de la empresa en mate-
ria de igualdad. Es importante destacar que el 
análisis no sólo debe contener datos, sino que 
también debe analizarlos para poder conocer 
las necesidades de la empresa en materia de 
igualdad y conocer las causas de las situacio-
nes discriminatorias detectadas.

Uno de los mayores avances de la nueva 
regulación se produce precisamente en esta 
materia, ya que se ha completado el vacío le-
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gal que existía anteriormente, mediante la re-
gulación de su contenido mínimo.

El artículo 46.2 de la Ley Orgánica de 
Igualdad, establece que el diagnóstico previo 
contendrá al menos las siguientes materias: 

a. Proceso de selección y contratación.

b. Clasificación profesional.

c. Formación.

d. Promoción profesional.

e.  Condiciones de trabajo incluida la au-
ditoría salarial entre mujeres y hom-
bres.

f.  Ejercicio corresponsable de los dere-
chos de la vida personal, familiar y la-
boral. 

g. Infrarrepresentación femenina.

h. Retribuciones.

i.  Prevención del acoso sexual y por razón 
de sexo.

El objetivo explícito de este diágnostico 
previo es analizar exhaustivamente todos los 
parámetros de las relaciones laborales para 
ofrecer una imagen fiel de la situación de la 
empresa en materia de igualdad e identificar 
las debilidades de la empresa en esta materia. 
El plan elaborado posteriormente, debe estar 
en consonancia con las necesidades detecta-
das en el diagnóstico, con objeto de convertirse 
en un plan eficaz para alcanzar los objetivos 
fijados en el mismo.

Es preciso destacar que la elaboración 
del diagnóstico se realizará en el seno de la 
Comisión Negociadora del plan de igualdad, 
para lo cual, la dirección de la empresa deberá 
facilitar todos los datos e información nece-
saria para elaborar el mismo en relación con 
las materias enumeradas anteriormente, así 
como los datos del Registro salarial regulado 
en el artículo 28.2 del Estatuto de los Traba-
jadores.

En este sentido, el Tribunal Constitucio-
nal, en Sentencia nº 142/1993, de 22 de abril7 
afirmó que: «Los datos retributivos que pue-
den ser conocidos por los representantes de 
los trabajadores en uso de las facultades que 
les confiere el artículo 64 del Estatuto de los 
Trabajadores, sin que con ello se viole derecho 
constitucional alguno».

Una cuestión que podríamos plantearnos 
es si al poder participar la representación le-
gal de los trabajadores en la negociación del 
diagnóstico (antes sólo se exigía la negociación 
del plan) a través de la Comisión Negociado-
ra, se amplían los derechos de información de 
éstos, pudiendo llegar a resultar mayores que 
los previstos en el Estatuto de los Trabajado-
res. A este respecto, sería importante que el 
legislador, en el futuro Desarrollo reglamen-
tario, precisase el contenido de la ambigüa ex-
presión «todos los datos e información necesa-
ria» mencionada en el párrafo anterior a fin de 
determinar hasta donde llega la obligación de 
la empresa de facilitar información y evitar de 
esta forma conflictos entre las dos partes que 
componen la Comisión Negociadora.

Una de las novedades más importantes 
que introduce el Real Decreto- ley 6/2019 es 
el establecimiento de la obligatoriedad para 
las empresas de cincuenta o más trabajado-
res de realizar una auditoría salarial entre 
mujeres y hombres, al incluirlo como ya hemos 
hecho referencia, como parte del contenido mí-
nimo del diagnóstico.

El origen de esta nueva obligación empre-
sarial lo encontramos en la Recomendación de 
7 de marzo de 2014 de la Comisión Europea 
sobre el refuerzo del principio de igualdad y 
retribución entre hombres y mujeres a través 
de la transparencia salarial.

España, a través del Real Decreto-ley 
6/2019, acoge la recomendación de la UE de 
que las empresas que empleen al menos a 250 

7 StC nº 142/1993 de 22 de abril de 1993, rec. 190/1991. 
Ponente: Miguel rodríGuez-Piñero y Bravo-Ferrer.
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trabajadores (España lo amplia a al menos 
50 trabajadores) realicen auditorías salaria-
les, así como que éstas se debatan en el nivel 
adecuado de la negociación colectiva en los si-
guientes términos: la obligación de auditoría 
para las empresas obligadas a disponer de un 
plan de igualdad; las auditorías forman parte 
del diagnóstico de situación; su elaboración se 
realiza en el seno de la Comisión negociadora 
del plan de igualdad; y reglamentariamente 
se desarrollarán las auditorías salariales.

La obligación de realizar esta auditoría 
salarial es otro aspecto que suscita especial 
preocupación en las empresas, por las nuevas 
dudas que genera el cumplimiento de esta 
obligación. Entre otras cuestiones se plantean 
en qué debe consistir exactamente la audito-
ría salarial, cuál es el periodo de tiempo al que 
se refiere esta auditoría, qué se debe negociar 
en el seno de la Comisión negociadora del plan 
de igualdad en relación a la auditoría salarial, 
etc…

La auditoría salarial debe ser objeto de de-
sarrollo reglamentario tal y como prevé el ar-
tículo 46.6 de Ley Orgánica de Igualdad para 
dar respuesta a estas y otras cuestiones cues-
tiones, no obstante, mientras tanto, podemos 
partir de la Recomendación de 7 de marzo de 
2014 de la Comisión Europea que sostiene que 
las auditorías deberían incluir un análisis de 
la proporción de mujeres y hombres en cada 
categoría de trabajadores y puestos, un ána-
lisis del sistema de evaluación y clasificación 
de empleos e información detallada sobre los 
salarios y las diferencias salariales por razón 
de género.

Surge asimismo el problema de que en 
determinados supuestos de empresas que ya 
tenían aprobado un plan de igualdad antes del 
8 de marzo de 2019, conforme a la regulación 
anterior, sus diágnosticos resulten incomple-
tos conforme a la nueva regulación, más com-
pleta y más exigente en relación al contenido 
mínimo que, como ya hemos indicado, incluye 
ahora la obligación de realizar una auditoría 
salarial. Sus diagnósticos podrían resultar in-
completos debido a la falta de datos objeto del 

análisis, o porque no se analizaron las causas 
de las diferencias entre hombres y mujeres 
que se extraen de los datos objetivos.

La hipótesis de partida podría ser enten-
der que dichas empresas cumplen con sus 
obligaciones en materia de planes de igual-
dad, si bien, una vez finalizada la vigencia del 
mismo, deberán realizar un nuevo diagnóstico 
y elaborar y aplicar un nuevo plan de igualdad 
conforme a las nuevas exigencias legalmente 
establecidas.

La segunda posibilidad, que consideramos 
más adecuada, podría ser entender que las 
empresas estarían obligadas a adecuar sus 
planes de igualdad, aunque no haya finalizado 
su vigencia, a la nueva regulación para mejo-
rar su eficacia.

Esta posiblidad se fundamenta, por un 
lado, en que los planes de igualdad no son algo 
estático, sino que deben ser algo vivo, objeto 
de revisión por la Comisión de Seguimiento y 
capaces de adaptarse a las nuevas realidades. 
Y por otra parte, carecería de sentido, que de 
no adaptarse a la nueva regulación, nos en-
contraríamos con grandes empresas de más 
de 250 trabajadores que no tendrían realizada 
la auditoría salarial, ya que estarían sujetas a 
menores exigencias derivadas de la normativa 
anterior, frente a otras de menor plantilla que 
tendrían obligación, entre otras, de realizar la 
auditoría salarial a partir del 8 de marzo de 
2020.

2.6.  Costes y beneficios 
de la implantación de los planes 
de igualdad

La elaboración e implantación de los pla-
nes de igualdad puede implicar para las em-
presas determinados costes, tanto económicos 
como de tiempo. Así, por un lado está la in-
versión económica que puede suponer para las 
mismas, ya que en no pocos casos recurrirán 
a entidades externas para contratar la rea-
lización del diagnóstico previo de situación, 
con su auditoria salarial, y la elaboración del 
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plan de igualdad, y por otro lado, también les 
supone una inversion de tiempo llevar a cabo 
la negociación del plan de igualdad conforme 
al calendario de negociación fijado, y posterior 
aplicación de las medidas en la empresa.

Pero una vez tenidos en cuenta los posibles 
costes, la siguiente reflexión que nos hacemos 
es: ¿Qué beneficios genera para las empresas 
la implantación del plan de igualdad?

En primer lugar, desde el punto de vista 
económico, las empresas se encuentran en una 
posición que les permiten obtener determina-
das ventajas. Entre otras, una mejor posición 
concursal ante un contrato con la Administra-
ción Pública, posible obtención de subvencio-
nes públicas, evitar sanciones administrativas 
al cumplir con la legislación vigente, y posible 
obtención de ayudas y bonificaciones fiscales 
para aquellas que contribuyan a la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres.

En relación a las dos primeras ventajas 
mencionadas, es preciso hacer referencia a 
los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica de 
Igualdad:

El artículo 34 relativo a contratos de la 
Administración General del Estado establece 
que « Anualmente, el Consejo de Ministros, a la 
vista de la evolución e impacto de las políticas 
de igualdad en el mercado laboral, determina-
rá los contratos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos que 
obligatoriamente deberán incluir entre sus 
condiciones de ejecución medidas tendentes a 
promover la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, conforme a 
lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público. En el Acuerdo a que se refiere 
el párrafo anterior podrán establecerse, en su 
caso, las características de las condiciones que 
deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de acti-
vidad donde se generen las prestaciones. Los 
órganos de contratación podrán establecer en 
los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares la preferencia en la adjudicación de los 
contratos de las proposiciones presentadas por 

aquellas empresas que, en el momento de acre-
ditar su solvencia técnica o profesional, cum-
plan con las directrices del apartado anterior, 
siempre que estas proposiciones igualen en sus 
términos a las más ventajosas desde el punto 
de vista de los criterios objetivos que sirvan de 
base a la adjudicación y respetando, en todo 
caso, la prelación establecida en el apartado 
primero de la disposición adicional octava del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio».

Por su parte, el artículo 35 relativo a sub-
venciones públicas indica que «Las Adminis-
traciones públicas, en los planes estratégicos 
de subvenciones que adopten en el ejercicio de 
sus competencias, determinarán los ámbitos 
en que, por razón de la existencia de una si-
tuación de desigualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, las bases reguladoras 
de las correspondientes subvenciones puedan 
incluir la valoración de actuaciones de efecti-
va consecución de la igualdad por parte de las 
entidades solicitantes.A estos efectos podrán 
valorarse, entre otras, las medidas de conci-
liación de la vida personal, laboral y familiar, 
de responsabilidad social de la empresa, o la 
obtención del distintivo empresarial en mate-
ria de igualdad regulado en el Capítulo IV del 
Título IV de la presente Ley».

Respecto a la tercera ventaja referencia-
da, cabe preguntarnos: ¿Qué supondría el no 
cumplir con la legislación vigente en materia 
de igualdad? 

Pues bien, es función que corresponde a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social el 
control de la correcta aplicación de la regula-
ción vigente en esta materia y la exigencia de 
las responsabilidades pertinentes. Y de con-
formidad con el artículo 7.13 del Texto Refun-
dido de la Ley de Infracciones y Sanciones del 
Orden Social es infracción grave.

«No cumplir las obligaciones que en mate-
ria de planes y medidas de igualdad estable-
cen la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
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bres, el Estatuto de los Trabajadores o el conve-
nio colectivo que sea de aplicación», mientras 
que el artículo 8.17 de la misma norma tipifi-
ca como infracción muy grave «No elaborar o 
no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo in-
cumpliendo manifiestamente los términos pre-
vistos, cuando la obligación de realizar dicho 
plan responda a lo establecido en el apartado 
2 del artículo 46 bis de esta Ley».

Por ello, no cumplir con las obligaciones en 
materia de igualdad puede dar lugar a san-
ciones económicas, con multas entre 626 eu-
ros y 6.250 euros si nos encontramos ante la 
infracción grave, o de 6.251 a 187.515 euros 
si se comete la infracción tipificada como muy 
grave. Y no sólo se pueden imponer sanciones 
económicas, sino que el incumplimiento de 
estas obligaciones también puede tener otras 
consecuencias negativas para la empresa ta-
les como la pérdida de cualesquiera ayudas, 
bonificaciones y, en general, de los beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de 
empleo, con efectos desde la fecha en que se 
cometió la infracción,y la exclusión del acce-
so a tales beneficios en un plazo mínimo de 6 
meses.

Además, son muchos otros los beneficios 
que de manera indudable van a revertir en 
las empresas, ya que la correcta elaboración 
e implantación del plan de igualdad permite 
optimizar los Recursos Humanos de la orga-
nización, mejora el clima laboral, reduce el ab-
sentismo, y potencia la productividad, ya que 
un buen plan ayudará a que los empleados y 
empleadas, desplieguen todo su potencial en 
beneficio del proyecto empresarial del que se 
sienten parte. Y es que no debemos olvidar 
que las empresas son entidades creadas por, 
con y para personas.

Y, por último, procede mencionar a las em-
presas que consigan el distintivo de «Igualdad 
en la Empresa», introducido por el artículo 50 
de la Ley Orgánica de Igualdad, con el objeti-
vo de incentivar la implementación de medi-
das y planes de igualdad ambiciosos. El hecho 
de ser distinguidas determinadas sociedades 
como más comprometidas con la igualdad de 

género por la Administración Pública a través 
de este distintivo, que podrá ser utilizado en el 
tráfico comercial de la empresa y con fines pu-
blicitarios, les permitirá mejorar su imagen, 
convirtiéndose en elemento diferenciador con 
respecto a las empresas de su sector.

Según el propio artículo 50 que lo regula, 
para la concesión del distintivo se tendrán en 
cuenta, entre otros criterios, «la adopción de 
planes de igualad u otras medidas innovado-
ras de fomento de la igualdad».

3.  CONCLUSIONES 
Y REFLEXIONES FINALES

La introducción de la obligatoriedad de 
las grandes empresas de elaborar e implantar 
planes de igualdad constituye un importan-
te instrumento implantado en España en el 
año 2007 a través de la Ley Orgánica para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, para 
lograr fomentar la igualdad de trato y de opor-
tunidades en el ámbito laboral y luchar contra 
las situaciones de discriminación por razón de 
sexo.

La relevancia de los planes de igualdad 
aumentó con la aprobación del Real Decre-
to-ley 6/2019, de 1 de marzo, que tiene como 
finalidad dar un paso más en esta materia en 
una sociedad en la que la plena igualdad es 
todavía un reto, ampliando la obligación de 
elaboración y aplicación de planes de igualdad 
a un mayor número de empresas y fomentan-
do que los planes de igualdad se conviertan 
en uno de los principales instrumentos para 
remover los obstáculos que siguen impidiendo 
y dificultando la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres en el ámbito laboral.

El presente trabajo se ha centrado en ana-
lizar las soluciones que la nueva regulación 
ofrece, pero también las principales dudas y 
problemas que se plantean para las empresas 
en relación al cumplimiento sus obligaciones 
en esta materia, especialmente para aquellas 
que no contaban con planes de igualdad por 
estar ajenos a la obligación de conformidad 
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con la anterior regulación (empresas entre 
cincuenta y doscientos cincuenta trabajadores 
que no habían optado por implantarlo volun-
tariamente).

El análisis realizado evidencia que resul-
ta necesario un desarrollo reglamentario que 
proporcione una regulación más clara de las 
cuestiones planteadas a lo largo del presente 
trabajo, en aras de garantizar una mayor se-
guridad jurídica a las empresas y evitar posi-
bles conflictos entre la parte social y la parte 
empresarial durante la negociación y elabora-
ción de los diagnósticos previos de situación y 
de los planes de igualdad, así como durante el 
seguimiento y evaluación de los mismos.

A lo largo del presente trabajo, se reflexio-
na sobre la importancia de que la elaboración 
y aplicación del plan de igualdad no persiga un 
mero cumplimiento formal de una obligación 
impuesta por ley, sino que el plan de igualdad 
se convierta para la empresa en la principal 
hoja de ruta en materia de igualdad y en un 
instrumento eficaz para acabar con todas las 
situaciones de discriminación por razón de 
sexo y de género detectadas previamente en 
la empresa a través del diagnóstico de situa-
ción. Para que, de esta forma, la implantación 
del plan de igualdad tenga un fuerte poder 
transformador de las relaciones de género en 
la empresa, garantizando la igualdad de trato 
y oportunidades entre mujeres y hombres y 
fomentando una cultura y formación en igual-
dad entre todos los trabajadores y directivos 
de la empresa, hombres y mujeres. 

Resulta necesario destacar que todo esto 
implica un compromiso real y firme de la Di-
rección y de los altos cargos de las empresas 
mediante el convencimiento de que los benefi-
cios que les podría generar la implantación de 
planes de igualdad superan a la inversión de 
tiempo y dinero que tienen que realizar.

Como reflexión final, podriamos decir que 
la implantación efectiva de planes de igualdad 
en las empresas, permite reforzar el compro-
miso de éstas en la consecución del objeti-
vo de igualdad real y plena entre mujeres y 
hombres, avanzando de esta forma hacia una 
sociedad más justa e igualitaria y contribu-
yendo a la consecución de uno de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS 5: «Lograr la 
igualdad de género y empoderamiento de las 
mujeres») del ambicioso proyecto de la Agen-
da 2030, surgido en el ámbito de las Naciones 
Unidas para lograr un mundo mejor y un fu-
turo más próspero. 
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RESUMEN  En el presente artículo se abordan las distintas obligaciones empresariales vinculadas 
con los planes de igualdad, haciéndolo desde la perspectiva de las diferentes dudas sur-
gidas como consecuencia de la entrada en vigor de la modificación de la Ley Orgánica de 
Igualdad, operada por el Real Decreto-ley 6/2019.

  Para ello, se comienza reflexionando sobre los principales avances, retos pendientes y 
panorama social y laboral en la España actual en materia de igualdad de género, que 
en gran medida motivaron la aprobación del Real Decreto-ley 6/2019 de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación, y pasando a examinar brevemente el concepto 
legal de planes de igualdad de las empresas. 

  A continuación, se expone la problemática derivada de la regulación existente hasta 
marzo de 2019 e introducida en nuestro ordenamiento jurídico por la Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres del año 2007, para, a partir de ella, analizar 
el nuevo marco legal de los planes de igualdad. Cuestiones como la escasa relevancia, e 
incluso olvido, de las medidas de igualdad, el pequeño número de empresas a las que les 
afectaba la obligación de contar con un plan de igualdad, las dudas existentes sobre el 
alcance del deber de negociar y aprobar un plan de igualdad, etc… hacían imprescindibles 
una modificación normativa de alcance. 

  En relación con esta nueva regulación, cuya entrada en vigor se produjo el 8 de marzo 
de 2019, el presente artículo pretender abordar las repercusiones que ya tiene para 
las empresas de nuestro país, toda vez que se clarifica la obligación de elaboración 
y aplicación de un plan de igualdad que afectará a un mayor número de empresas y 
personas trabajadoras, al pasar la obligación de empresas de más de 250 trabajadores 
a empresas de 50 o más. No obstante, se incorporarán las empresas a esta obligación 
de elaboración de planes de igualdad con carácter paulatino. A tal efecto, el propio Real 
Decreto-ley 6/2019 estableció un periodo transitorio de 1 a 3 años desde su publicación en 
el BOE, en función de la dimensión de las empresas.

  Se analizan, asimismo, las cuestiones más relevantes que se plantean para las empresas 
en relación al cumplimiento de sus obligaciones, tanto en lo referente a la realización 
de diagnóstico previo de situación, abordando su contenido con especial referencia a la 
auditoría salarial, como a la elaboración, negociación e implantación del plan de igualdad. 

  Aspectos como, el cómputo del número de trabajadores, la constitución de la comisión 
negociadora, la problemática derivada de la falta de representación legal de los 
trabajadores y posible recursos a comisiones ad hoc, las dudas derivadas de los procesos 
de negociación sin acuerdo o en los que no se negocia de buena fe, o el ámbito de aplicación 
del plan de igualdad, son analizados en este trabajo, sin perjuicio de la llamada al 
necesario desarrollo reglamentario que deberá dar respuesta a algunas de las cuestiones 
que se analizan. Desarrollo reglamentario que, por otra parte, está previsto en la actual 
regulación.

  Se reflexiona, en otro apartado del artículo, sobre los efectos positivos y negativos que 
para las empresas tiene la negociación, elaboración y aplicación de los planes de igualdad. 
Efectos negativos como son los costes en los que previsiblemente tienen que incurrir 
las empresas para cumplir con sus obligaciones en materia de igualdad, tanto desde un 
punto de vista puramente económico como en inversión de tiempo; pero también se hace 
necesario hacer hincapié en los beneficios que les podría generar la aplicación de planes 
eficaces de igualdad y en general la implantación de una política de igualdad de género 
en la empresa. Algunos de estos beneficios serán apreciables directamente y a corto plazo 
por las empresas (contratación pública por ejemplo), pero otros serán inversiones a medio 
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o largo plazo y en forma de mejora de su reputación (por ejemplo, a través del Distintivo 
de Igualdad en las Empresas) y en fidelización de sus propios recursos humanos.

  Para finalizar este trabajo se exponen las conclusiones y reflexiones finales. Se destaca 
que el resultado del análisis realizado evidencia la necesidad de disponer de un desarrollo 
reglamentario que proporcione una regulación más clara de las cuestiones planteadas 
a lo largo del presente trabajo, en aras de garantizar una mayor seguridad jurídica a 
las empresas y evitar posibles conflictos entre la parte social y la parte empresarial 
durante la negociación y elaboración de los diagnósticos previos de situación y de los 
planes de igualdad, así como durante el seguimiento y evaluación de los mismos. Entre 
las reflexiones finales, destaca la importancia de que la elaboración y aplicación del plan 
de igualdad no persiga un mero cumplimiento formal de una obligación impuesta por ley, 
sino que el plan de igualdad se convierta para la empresa en la principal hoja de ruta 
en materia de igualdad y en un instrumento eficaz para acabar con todas las situaciones 
de discriminación por razón de sexo y de género detectadas previamente en la empresa 
a través del diagnóstico de situación. Para conseguir que la implantación del plan de 
igualdad tenga un fuerte poder transformador de las relaciones de género en la empresa, 
garantizando la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y fomentando 
una cultura y formación en igualdad; es fundamental alcanzar el compromiso real y firme 
de la Dirección y de los altos cargos de las empresas mediante el convencimiento de que 
los beneficios que les podría generar la implantación de planes de igualdad superan los 
costes en los que tienen que incurrir. De esta forma, a través de una adecuada política de 
género en las empresas, se avanza hacia el objetivo de igualdad real y plena entre mujeres 
y hombres para tener una sociedad más justa e igualitaria, lo que permite contribuir a 
la consecución de uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas, en concreto del Objetivo (ODS) número 5 «Lograr la igualdad de género 
y empoderamiento de las mujeres».

  Palabras claves: Igualdad efectiva; Género; Discriminación; Planes de igualdad; 
Diagnóstico previo; Auditoría salarial; Negociación colectiva; Representación legal de los 
trabajadores; Convenio colectivo.
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ABSTRACT  This article deals with different business obligations related to equality plans from the 
perspective of different questions arising from the entry into force of the amendment of 
the Organic Law on Equality, operated by Royal Decree-Law 6/2019.

  To this end, this paper starts by reflecting on the main advances, unresolved challenges 
and social and labour landscape in present-day Spain in the field of gender equality, 
which largely motivated the passing of Royal Decree-Law 6/2019 of 1 March on urgent 
measures to guarantee equal treatment and opportunities between men and women in 
employment and occupation, and by briefly analysing the legal concept of equality plans 
of companies. 

  The following is a discussion of the problems derived from the regulation in force until 
March 2019 and introduced into our legal system by Organic Law on Effective Equality 
of Men and Women of 2007, to analyse the new legal framework of equality plans. Some 
issues, such as the low relevance and even neglect of equality measures, the small 
number of companies affected by the obligation to have an equality plan, questions about 
the scope of the duty to negotiate and adopt an equality plan, etc. made a far-reaching 
amendment of the law indispensable. 

  In relation to this new regulation, which came into force on 8 March 2019, this article 
seeks to address the impact it already has on our country’s companies, since it clarifies 
the obligation to draw up and implement an equality plan that will affect more companies 
and workers, by changing the obligation from companies of more than 250 workers 
to companies of 50 or more. However, companies will be included in this obligation to 
draw up equality plans on a gradual basis. For this reason, Royal Decree-Law 6/2019 
itself established a transitional period of 1 to 3 years from its publication in the BOE, 
depending on the size of the companies.

  We also analyse the most relevant issues for companies in relation to the fulfilment of 
their obligations, both with regard to the execution of a previous situation assessment, 
addressing its content with particular reference to the audit or wages, as well as the 
development, negotiation and implementation of an equality plan. 

  Other aspects are also being taken into account in this paper, such as the number of 
workers, the establishment of a negotiating committee, the problems arising from the 
lack of legal representation of workers and possible appeals against ad hoc committees, 
the questions derived from negotiation processes without agreement or in which it is not 
negotiated in good faith, or the scope of the equality plan, without affecting the necessary 
regulatory development which should address some of the issues that are analysed. In 
any case, this regulatory development is foreseen in the current regulation.

  Another section of the article reflects on the positive and negative effects that negotiation, 
elaboration and implementation of equality plans have on businesses. Negative effects, 
such as the costs expected by companies to meet their obligations in terms of equality, 
both from a purely economic point of view and in time investment; but it is also necessary 
to emphasize the benefits that the implementation of effective equality plans and, in 
general, the introduction of a gender equality policy in the company could bring. Some 
of these benefits will be noticeable directly by companies in the short term (e.g. public 
procurement), but others will be investments in the medium or long term with the 
purpose of improving their reputation (e.g. through the Distinction “Workplace Equality”) 
and building loyalty among their own human resources.

  Final conclusions and reflections are presented in order to complete this paper. The 
outcome of the analysis shows the need for regulatory development that provides clearer 
regulation of the issues raised throughout the present work, in order to guarantee greater 
legal certainty to companies and to avoid possible conflicts between social and business 
parties during the negotiation and elaboration of the previous situation assessments and 
equality plans, as well as during the monitoring and evaluation of them. Among the final 



EStUdioS

68  REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

reflections, the article stresses the importance that the development and implementation 
of the equality plan does not merely seek formal compliance with a statutory obligation, 
but it also becomes the main roadmap on equality for the company and an effective tool to 
end up with all situations of gender discrimination that were previously detected through 
situation assessment. To ensure that the implementation of the equality plan becomes 
a strong tool to transform gender relations in the company, ensuring equal treatment 
and opportunities between men and women and promoting the culture and training on 
equality, it is essential to achieve the real and firm commitment of the management 
and the senior management of the companies by being aware that the benefits that the 
implementation of equality plans could bring to them outweigh the costs. Thus, through 
an appropriate gender policy in companies, progress is made towards the goal of real 
and full equality between men and women in order to have a fairer and more egalitarian 
society, which makes it possible to contribute to the achievement of one of the Sustainable 
Development Goals of the United Nations Agenda 2030, specifically Goal 5 “Achieve 
gender equality and empower all women and girls”.

  Keywords: Effective equality; Gender; Discrimination; Equality plan; Initial diagnosis; 
Wage audit; Collective bargaining; Legal representation of employees; Collective agreement. 
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La Directiva relativa 
a la conciliación 
de la vida familiar 
y profesional 
y su repercusión 
en la legislación española

The work-life balance 
directive and its impact  
on spanish legislation

1. INTRODUCCIÓN1

El pasado 12 de julio de 2019 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Unión 
Europea (UE) la nueva Directiva 

2019/1158 relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenito-
res y los cuidadores2 (en adelante, la Directi-
va de conciliación). Esta Directiva supone un 
hito fundamental, ya que, por primera vez, la 
legislación europea sobre conciliación se dota 
de reglas que contribuyen de manera eficaz a 
la corresponsabilidad entre hombres y muje-
res en el cuidado de los hijos.

* interventor y Auditor de la Seguridad Social destacado 
en la Unidad de igualdad de Género de la Comisión Europea. 
investigador sénior adscrito a la KU leuven.

1 Quiero dedicar este artículo a mis compañeros y ami-
gos Álvaro oliveira y Juan Antonio elena García, a quienes 
quiero dar las gracias por haberlo mejorado con sus acertados 
comentarios. las opiniones expresadas en este artículo son res-
ponsabilidad del autor y no pueden considerarse como la posi-
ción oficial del Gobierno de España o de la Comisión Europea.

2 directiva (UE) 2019/1158/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores, y por la que se deroga la directiva 2010/18/UE del 
Consejo, do l 188, 12 de julio de 2019, 79.

Este artículo pretende analizar la Direc-
tiva de conciliación y sus implicaciones en la 
legislación española. Para ello, en primer lu-
gar, se llevará a cabo un repaso de la norma-
tiva europea anterior a la Directiva, seguido 
del estudio de las novedades de la Directiva 
de conciliación. A continuación, se analizará 
el panorama nacional: el sistema actual de 
conciliación en el Derecho español, así como 
el futuro impacto de la nueva Directiva en la 
normativa española. El artículo terminará con 
algunas propuestas de reforma de cara al fu-
turo y unas conclusiones finales.

2.  ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
EUROPEOS EN MATERIA 
DE CONCILIACIÓN 

La generalidad del título de la nueva Di-
rectiva no debe llevar a engaño, pues las me-
didas para conciliar el trabajo y la vida fami-
liar no son algo desconocido en el panorama 
europeo. Al contrario, desde comienzos de los 
años 90 del siglo pasado la UE ha aprobado 
diversas Directivas relativas a los permisos 
relacionados con los hijos y al trabajo flexible. 
A continuación se presenta un resumen de las 

MIGUEL DE LA CORTE RODRÍGUEZ*
 
 

Se espera que la mujer trabaje como si no tuviera hijos,  
y que críe a sus hijos como si no trabajara 

(Tweet viral)

I. Estudios
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Directivas que preceden a la Directiva de con-
ciliación y sin las cuales no es posible enten-
der esta última3. 

2.1.  Las Directivas sobre 
el permiso de maternidad: 
14 semanas remuneradas para 
las trabajadoras embarazadas

Existen básicamente dos Directivas que 
regulan el permiso de maternidad, a saber, la 
Directiva 92/85, sobre seguridad y salud de la 
trabajadora embarazada4, de aplicación para 
las empleadas por cuenta ajena, y la Direc-
tiva 2010/415, sobre igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el trabajo autónomo, 
pertinente para las trabajadoras por cuenta 
propia. Estas Directivas armonizan los siste-
mas nacionales de permiso de maternidad al 
establecer requisitos mínimos, tales como la 
duración del permiso o la cuantía de las pres-
taciones por maternidad.

La Directiva 92/85 fue la primera Directiva 
que introdujo a nivel europeo medidas de con-
ciliación, si bien bajo un ángulo bastante espe-
cífico, que es el de la seguridad y salud de las 
trabajadoras embarazadas6, lo cual restringe 
tanto los posibles beneficiarios de las medidas 

3 Para un análisis pormenorizado y crítico de muchas de 
estas directivas, ver de la corte rodríGuez, M. (2019), «EU law 
on Maternity and other Child-related leaves: impact on Gen-
der Equality», Wolters Kluwer, Alphen aan den rijn.

4 directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 
1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la tra-
bajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia (décima directiva específica con arreglo al apartado 
1 del artículo 16 de la directiva 89/391/CEE), do l 348, 28 de 
noviembre de 1992, 1.

5 directiva 2010/41/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre la aplicación del principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una 
actividad autónoma, y por la que se deroga la directiva 86/613/
CEE del Consejo, do l 180, 15 de julio de 2010, 1.

6 la base jurídica actual equivalente sería el artículo 
153.1.a del tratado de Funcionamiento de la UE (tFUE):

1. Para la consecución de los objetivos del artículo 151, la 
Unión apoyará y completará la acción de los Estados miem-
bros en los siguientes ámbitos:

(más allá de las mujeres embarazadas) como 
su extensión temporal (más allá del período 
alrededor del parto). Esta Directiva concede 
a las empleadas por cuenta ajena el derecho a 
un período ininterrumpido de permiso de ma-
ternidad de al menos 14 semanas distribuidas 
antes y/o después del parto, que debe incluir un 
período obligatorio de como mínimo 2 semanas 
distribuidas también en torno al parto. Las tra-
bajadoras deben ver mantenidos sus ingresos, 
al menos en una cuantía equivalente al subsi-
dio de incapacidad temporal establecido a ni-
vel nacional, que puede estar sujeta a un tope 
máximo. El derecho al permiso de maternidad 
se protege a través de varias medidas, tales 
como el mantenimiento de los derechos labora-
les (distintos al salario) durante el permiso de 
maternidad y la prohibición de despido desde 
el comienzo del embarazo hasta el final del per-
miso de maternidad, salvo en los casos excep-
cionales no inherentes a su estado admitidos 
por el Derecho nacional. Como complemento a 
la prohibición de despido, la Directiva refundi-
ción 2006/547, relativa a la igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo, 
garantiza a la mujer en permiso de maternidad 
el derecho, una vez finalizado el período de per-
miso, a reintegrarse a su puesto de trabajo o a 
uno equivalente, en términos y condiciones que 
no le resulten menos favorables y a beneficiar-
se de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubiera podido tener derecho 
durante su ausencia.

Por su parte, la Directiva 2010/41, si bien uti-
liza un fundamento legal mucho más amplio, la 
igualdad de trato para hombres y mujeres en el 
trabajo8, también se ciñe a las mujeres embara-

a) la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para 
proteger la salud y la seguridad de los trabajadores; […]

7 directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refun-
dición), do l 204, 26 de julio de 2006, 23.

8 la base jurídica es el artículo 157.3 del tFUE:
3. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al pro-

cedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité 
Económico y Social, adoptarán medidas para garantizar la 
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zadas, a quienes otorga el derecho a un subsidio 
por maternidad de cuantía suficiente (tal y como 
se define en la propia Directiva9) que permita 
interrupciones en su actividad profesional por 
causa de embarazo o maternidad durante por lo 
menos 14 semanas10. Se menciona «subsidio» y 
no «permiso» debido a que los trabajadores au-
tónomos gestionan su tiempo de trabajo y no ne-
cesitan que sus interrupciones de actividad sean 
autorizadas por otra persona. Para esta catego-
ría de trabajadores, hay que tener en cuenta que 
en algunas ocasiones la interrupción de la acti-
vidad por parte del autónomo puede suponer el 
cierre temporal del negocio. Para estos casos, un 
servicio de sustitución que permita continuar el 
negocio puede ser más útil que un subsidio por 
maternidad. Por ello, la Directiva establece que 
las trabajadoras por cuenta propia deben tener 
acceso a los servicios de sustitución existentes en 
el país, pudiendo los Estados miembros concebir 
dichos servicios bien como alternativa bien como 
complemento al subsidio por maternidad.

2.2.  La Directiva sobre el permiso 
parental: 4 meses no remunerados 
para cada progenitor 

Ha habido dos Directivas sobre el per-
miso parental. La primera en el año 1996, 

aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igual-
dad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo 
y ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución 
para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.

9 El subsidio se considerará suficiente si garantiza unos 
ingresos al menos equivalentes: a) al subsidio que la persona 
recibiría si interrumpiera su actividad por motivos de salud, y/o 
b) a la pérdida media de ingresos o de beneficios en relación 
con un período anterior comparable sujeto a un límite máximo 
fijado en virtud del Derecho nacional, y/o c) a cualquier otro 
subsidio relacionado con la familia establecido por el Derecho 
nacional, dentro de los límites máximos que éste establezca 
(artículo 8.3).

10 El subsidio facilita la interrupción de la actividad, 
como fuente sustitutiva de ingresos, pero dicha interrupción 
no es indispensable para tener derecho al subsidio. Por tanto, 
los Estados miembros pueden permitir que se acceda al subsi-
dio por maternidad sin interrumpirse la actividad por cuenta 
propia.

la Directiva 96/3411, y la segunda en el año 
2010, la Directiva 2010/1812, la cual derogó 
y reemplazó a la primera. Ésta última será 
a su vez derogada por la nueva Directiva de 
conciliación. Las Directivas sobre el permi-
so parental aplican acuerdos sociales euro-
peos, el Acuerdo marco de 14 de diciembre de 
1995 y el Acuerdo marco revisado de 18 de 
junio de 2009 respectivamente, que fueron 
transformados en una Directiva mediante 
una decisión del Consejo. El mérito de es-
tas Directivas no radica sólo en su especial 
procedimiento de aprobación (acuerdo de 
los interlocutores sociales europeos conver-
tido en Directiva), sino en haber creado un 
discurso de conciliación que comprende tan-
to a las madres como a los padres y que se 
relaciona con la igualdad de género. En este 
sentido, Davies indica que, para muchos ana-
listas, uno de los motivos más significativos 
de la falta de igualdad plena entre hombres 
y mujeres en el trabajo es «que las mujeres 
tienden todavía a tener una mayor parte de 
las responsabilidades relativas al cuidado de 
los hijos […] además del trabajo remunera-
do en el mercado laboral»13. Castro Argüelles 
explica que la Directiva 96/34 «introducía un 
nuevo enfoque, en el tratamiento de la con-
ciliación de la vida laboral y familiar, rela-
cionado precisamente con la oportunidad de 
garantizar, también por esta vía, la igualdad 
y la no discriminación por razón de sexo»14. 
La idea era caminar hacia un mejor reparto 
de las cargas familiares entre los padres que 
permitiera mejorar la situación de las muje-
res en el mercado de trabajo. 

11 directiva 96/34/CE del Consejo de 3 de junio de 1996 
relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado 
por la UNiCE, el CEEP y la CES, do l 145, 19 de junio de 1996, 4.

12 directiva 2010/18/UE del Consejo, de 8 de marzo de 
2010, por la que se aplica el Acuerdo marco revisado sobre el 
permiso parental, celebrado por BUSiNESSEUroPE, la UEAPME, 
el CEEP y la CES, y se deroga la directiva 96/34/CE, do l 68, 18 
de marzo de 2010, 13.

13 davies, A. (2012), página 136.
14 Castro ArGüelles, M.A., en García Murcia, J. (ed.) 

(2005), página 385.
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La ya derogada Directiva 96/34 creó un 
permiso distinto al permiso de maternidad, 
con un espectro material y personal más ex-
tenso. A diferencia del permiso de maternidad 
regulado en las Directivas europeas, centrado 
en los aspectos más biológicos del embarazo (el 
parto y el posparto) y cuyos beneficiarios son 
las mujeres embarazadas, el permiso paren-
tal persigue el cuidado de los hijos mientras 
son pequeños y los titulares del derecho son 
tanto las madres como los padres, sean bioló-
gicos o adoptivos. Así, esta Directiva creó por 
primera vez a nivel de la UE un permiso para 
los hombres, y al mismo tiempo complemen-
tó el derecho al permiso de maternidad para 
las trabajadoras embarazadas por cuenta aje-
na15. En concreto, la Directiva 96/34 concede a 
cada trabajador asalariado16 (madre o padre) 
un derecho a un permiso de al menos 3 meses 
hasta que el hijo natural o adoptado alcance 
una edad determinada que debe fijarse a nivel 
nacional (que puede ser de hasta 8 años). La 
Directiva 2010/18 mejoró ciertos aspectos de 
la Directiva anterior, aumentando el período 
de permiso de 3 a 4 meses y haciendo que 1 
mes no pueda transferirse de un progenitor al 
otro. Sin embargo, ni la primera ni la segunda 
Directiva contemplan una garantía mínima 
de ingresos17, con lo que los Estados miembros 
o los interlocutores sociales pueden decidir si 
los ingresos se mantienen durante el permiso 
parental y en qué medida. En cambio, en am-
bas Directivas el derecho al permiso se prote-
ge a través de diversas medidas, que en la Di-
rectiva 2010/18 incluyen el mantenimiento de 
los derechos adquiridos o en curso de adquisi-
ción en la fecha de inicio del permiso parental 
hasta el final del mismo, la protección contra 

15 No existía en aquel momento (1996) un derecho al 
subsidio por maternidad para las trabajadoras autónomas.

16 los trabajadores autónomos no forman parte del ám-
bito de aplicación de esta directiva ni de la directiva 2010/18, 
lo cual parece lógico al aplicar ambas un acuerdo de los inter-
locutores sociales europeos (patronal y sindicatos).

17 Es muy probable que las empresas no quisieran asumir 
este coste y los interlocutores sociales no pueden comprometer 
las finanzas públicas estableciendo una prestación de la Segu-
ridad Social (hay que recordar que las directivas sobre el permi-
so parental aplican acuerdos sociales europeos). 

un trato menos favorable o el despido por ha-
ber solicitado o tomado un permiso parental, y 
el derecho a reintegrarse a su antiguo puesto 
de trabajo.

Existen dos medidas de conciliación adicio-
nales en las Directivas sobre el permiso paren-
tal, también aplicables sólo a los trabajadores 
por cuenta ajena. La primera se recoge sólo en 
la Directiva 2010/18 y consiste en la posibi-
lidad de reincorporación flexible para los que 
vuelven al trabajo tras el disfrute del permiso 
parental. Los trabajadores, al reincorporar-
se del permiso, puedan pedir cambios en sus 
horarios o regímenes de trabajo durante un 
período determinado de tiempo. Los empre-
sarios están obligados a tomar en considera-
ción tales peticiones y a atenderlas, teniendo 
en cuenta tanto sus propias necesidades como 
las de los trabajadores. La segunda medida 
conciliatoria, el permiso por fuerza mayor, se 
recoge tanto en la Directiva de 1996 como en 
la de 2010. Los trabajadores tienen derecho a 
ausentarse del trabajo por motivos de fuerza 
mayor vinculados a asuntos familiares urgen-
tes en caso de enfermedad o accidente que 
hagan indispensable la presencia inmediata 
del trabajador. Las características concretas 
de este derecho y las posibles limitaciones del 
permiso a una duración determinada por año 
y/o por caso se estipulan a nivel nacional.

2.3.  Otras Directivas europeas 
relevantes

Además de las Directivas 92/85 y 2010/41 
sobre el permiso de maternidad y de la Direc-
tiva 2010/18 sobre el permiso parental, exis-
ten otras dos Directivas en vigor en el ámbito 
de la conciliación de la vida familiar y labo-
ral. La primera es la ya mencionada Directiva 
refundición 2006/54, sobre igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en asuntos de em-
pleo, y la segunda es la Directiva 97/81, sobre 
el trabajo a tiempo parcial18.

18 directiva 97/81/CE del Consejo de 15 de diciembre de 
1997 relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo par-
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La Directiva refundición 2006/54 esta-
blece una cierta protección legal para los 
permisos de paternidad y de adopción19, 
pero no crea estándares europeos mínimos 
en cuanto a su duración o a la cuantía de 
la prestación a recibir durante los permisos. 
Por tanto, el reconocimiento de los derechos 
a los permisos de paternidad y adopción de-
pende de los Estados miembros. No obstante, 
los Estados miembros que reconozcan tales 
derechos deberán proteger a los trabajado-
res −hombres y mujeres− del despido moti-
vado por el ejercicio de los mismos y deberán 
garantizar que, al término de los permisos 
de paternidad y de adopción, los trabajado-
res pueden reintegrarse a su antiguo puesto 
de trabajo o a uno equivalente, en condicio-
nes que no les resulten menos favorables, 
y a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran 
podido tener derecho durante su ausencia. 
Esta protección legal, por su contenido, pa-
rece estar destinada a los trabajadores por 
cuenta ajena. 

La Directiva 97/81 aplica un acuerdo so-
cial europeo, el Acuerdo marco sobre el traba-
jo a tiempo parcial celebrado el 6 de junio de 
1997. Una de las disposiciones de la Directiva 
obliga a los empresarios a tomar en conside-
ración, en la medida de lo posible, las peti-
ciones de transferencia de los trabajadores a 
tiempo completo a un trabajo a tiempo parcial 
que esté vacante en el establecimiento. Esta 
disposición se limita a una fórmula de traba-
jo flexible, la reducción de la jornada laboral, 
pero puede beneficiarse de ella cualquier tra-
bajador por cuenta ajena y no sólo aquellos 
que necesiten conciliar su vida familiar y pro-
fesional. 

En definitiva, el panorama anterior a la 
Directiva de conciliación está conformado por 
los siguientes aspectos:

cial concluido por la UNiCE, el CEEP y la CES, do l 14, 20 de 
enero de 1998, 9.

19 Artículo 16 de la directiva 2006/54.

		Permisos relacionados con los hijos: 
existen un estándar mínimo de 14 
semanas y una garantía mínima de 
ingresos durante el permiso de mater-
nidad, tanto para las trabajadoras por 
cuenta ajena como para las trabajado-
ras autónomas. Además, las primeras 
cuentan con una serie de garantías le-
gales europeas cuando utilizan el per-
miso. También existe un estándar mí-
nimo de 4 meses de permiso parental y 
una protección legal para los usuarios 
del permiso, aunque sólo para los tra-
bajadores asalariados y sin una garan-
tía de ingresos. Finalmente, para los 
permisos de paternidad y de adopción 
sólo existen disposiciones mínimas re-
lativas a la protección legal de los per-
misos, que son de aplicación para los 
trabajadores asalariados. 

  Fórmulas de trabajo flexible: para los 
trabajadores por cuenta ajena existe, 
por un lado, el derecho específico a so-
licitar una reincorporación flexible tras 
el disfrute del permiso parental y, por 
otro, un derecho general a solicitar un 
trabajo a tiempo parcial.

		El permiso por fuerza mayor: los tra-
bajadores por cuenta ajena tienen 
derecho a ausentarse del trabajo por 
motivos de fuerza mayor vinculados a 
asuntos familiares urgentes en caso de 
enfermedad o accidente que hagan in-
dispensable la presencia inmediata del 
trabajador.

3.  NOVEDADES DE LA DIRECTIVA 
SOBRE LA CONCILIACIÓN DE LA 
VIDA FAMILIAR Y PROFESIONAL 

La propuesta de Directiva de concilia-
ción20 fue presentada por la Comisión Eu-

20 Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a la conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la 
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ropea en 2017 y, paradójicamente, tuvo su 
origen en la retirada de otra propuesta de 
Directiva perteneciente al ámbito de la con-
ciliación: la propuesta de 200821 que preten-
día reformar la Directiva 92/85 mediante la 
ampliación del permiso de maternidad de 
14 a 18 semanas. Ante la falta de acuerdo 
entre el Consejo y el Parlamento Europeo, 
la Comisión supo hacer de la necesidad vir-
tud: decidió retirar en 2015 la propuesta de 
Directiva de 2008 y prometió sustituirla por 
una nueva propuesta que tendría un enfo-
que más amplio. Esta promesa fue cumplida 
dos años más tarde con la presentación de la 
propuesta de Directiva de conciliación, que 
recoge una serie de derechos de conciliación, 
entre los que justamente no se incluye el 
permiso de maternidad. Esta propuesta se 
enmarca dentro del Pilar Europeo de Dere-
chos Sociales22 proclamado por el Parlamen-
to Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 de 
noviembre de 2017.

La nueva Directiva lleva a cabo una 
modernización de algunos de los derechos 
existentes, a saber, el permiso parental y 
la solicitud de trabajo flexible, y crea nue-
vos derechos a nivel europeo, concretamen-
te el permiso de paternidad y el permiso 
para cuidadores. Por lo tanto, la Directiva 
de conciliación no se convierte en el único 
instrumento legislativo de la UE en materia 
de conciliación, sino que siguen existiendo 
las Directivas antes mencionadas, salvo la 
Directiva 2010/18, que será derogada por la 
Directiva de conciliación.

que se deroga la directiva 2010/18/UE del Consejo, Bruselas, 
26.04.2017, CoM(2017) 253 final.

21 Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la directiva 92/85/CEE del Con-
sejo, relativa a la aplicación de medidas para promover la me-
jora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 
embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia, 
Bruselas, 3.10.2008, CoM(2008) 637 final.

22 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las regiones «Establecimiento de un pilar europeo de dere-
chos sociales», Bruselas, 26.04.2017, CoM(2017) 250 final.

3.1.  Objetivo, lógica económica 
y grandes líneas de reforma

El objetivo de la Directiva de conciliación 
es mejorar la situación de las mujeres en el 
mercado de trabajo a través de mejores me-
didas de conciliación y mediante una mayor 
implicación de los hombres en las responsa-
bilidades familiares. Hay que recordar que 
las mujeres siguen estando en una situación 
desfavorable: en la UE la brecha de género en 
el empleo es cercana al 12%23 y la brecha sa-
larial de género es de casi el 15%24. El objetivo 
de mejorar la situación laboral de las mujeres 
explica que la base jurídica utilizada sea el ar-
tículo 153.1.i del Tratado de Funcionamiento 
de la UE (TFUE) referido a la igualdad entre 
hombres y mujeres por lo que respecta a las 
oportunidades en el mercado laboral y al trato 
en el trabajo25. En este sentido, esta Directiva 
mantiene el discurso de conciliación relacio-
nado con la igualdad de género que comenza-
ron las Directivas sobre el permiso parental 
de 1996 y 2010. Sin embargo, como veremos, 
a diferencia de estas últimas, la Directiva de 
conciliación se dota de técnicas más efectivas 
para animar a los hombres a asumir una ma-
yor parte de los cuidados familiares. 

La lógica económica de la nueva Directi-
va parte del hecho probado de que las muje-
res siguen siendo las principales usuarias de 
las medidas de conciliación. Un informe de la 

23 la brecha de empleo en 2018 en la actual UE de los 
27 fue del 11,8%, que es la diferencia entre la tasa de empleo 
masculina (78,3%) y la femenina (66,5%):

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.
php/Gender_statistics#labour_market (consultado en abril de 
2020).

24 la brecha salarial en 2018 en la actual UE de los 27 fue 
del 14,8%, que es la diferencia en el salario bruto medio por 
hora que ganan los hombres y las mujeres:

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.
php/Gender_statistics#Earnings (consultado en abril de 2020).

25 Artículo 153 tFUE: 1. Para la consecución de los obje-
tivos del artículo 151, la Unión apoyará y completará la acción 
de los Estados miembros en los siguientes ámbitos: […]

i) la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respec-
ta a las oportunidades en el mercado laboral y al trato en el 
trabajo; […]
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OCDE ha estimado el uso de los permisos re-
lacionados con los hijos por parte de madres 
y padres en algunos países europeos. Este in-
forme indica que la utilización del permiso de 
maternidad y del permiso de paternidad es re-
lativamente elevada y que, en el caso del per-
miso parental, las mujeres disfrutan del per-
miso proporcionalmente más que los hombres 
y lo hacen por un período de tiempo mucho 
más largo cuando ambos progenitores toman 
el permiso26. Estadísticas de la UE muestran 
que más de un tercio de las mujeres que tra-
bajan lo hacen a tiempo parcial (36,3%), una 
proporción mucho más alta que en el caso de 
los hombres (9,7%)27. Además, para las muje-
res la principal razón para trabajar a tiempo 
parcial es ocuparse de los hijos o mayores de-
pendientes en una cuarta parte de los casos 
(25,1%), porcentaje que es mucho menor para 
los hombres (4,4%)28. En un estudio sobre el 
uso de las medidas de conciliación en Espa-
ña por parte de los hombres, Meil Landwerlin 
pone de manifiesto que las tasas de uso del 
permiso de paternidad son muy elevadas (75% 
de los padres con derecho al mismo), pero la 
excedencia por cuidado de hijos y la reducción 
de jornada por cuidado de hijos son utilizadas 
por una minoría (0,5% y 1,8% de los padres 
con derecho, respectivamente)29.

El desequilibrio en la utilización de las me-
didas de conciliación por las mujeres frente a 
los hombres se debe a tres tipos de factores: cul-
turales, económicos y legales. Desde un punto 
de vista cultural, en muchos países se sigue 
dando por hecho que son principalmente las 
mujeres las que tienen que encargarse del cui-
dado de los hijos y otros familiares dependien-
tes. De acuerdo con Piovani y Aydiner-Avsar, 

26 https://www.oecd.org/els/family/PF2-2-Use-childbirth-
leave.pdf, en particular las páginas 1-6 (consultado en abril de 
2020).

27 los datos se refieren al año 2018 y a la actual UE de los 27: 
https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_
eppgacob&lang=en (consultado en abril de 2020).

28 los datos se refieren al año 2018 y a la actual UE de los 27: 
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_
epgar&lang=en (consultado en abril de 2020).

29 Meil landwerlin, G. (2017), página 24.

esto se explica por «la suposición patriarcal 
tradicional de que las mujeres están más ca-
pacitadas que los hombres para hacerse cargo 
de las responsabilidades familiares»30. Bajo 
un prisma económico, el segundo generador 
de ingresos en la familia (habitualmente la 
mujer) tenderá a dedicar más tiempo a las ta-
reas no remuneradas (por ejemplo, optando a 
un trabajo a tiempo parcial para ello) que el 
primer generador de ingresos (por lo general, 
el hombre), con el fin de minimizar la pérdida 
económica de la familia31. En el caso específi-
co de los permisos, dado que, en general, las 
prestaciones durante los mismos no sustitu-
yen completamente los ingresos anteriores, 
los progenitores que aportan menos ingresos 
familiares tienden a disfrutar de más per-
misos que los progenitores que aportan más 
ingresos32. En último lugar, el diseño legal fa-
cilita el desequilibrio en el uso de las medidas 
de conciliación, contribuyendo así a perpetuar 
los elementos cultural y económico: el papel 
tradicional de las mujeres como cuidadoras y 
su posición como segundo generador de ingre-
sos en la familia. Ejemplos de este diseño le-
gal son las notables diferencias en la duración 
de los permisos de maternidad y paternidad33 
y, en el marco del permiso parental, la posi-
bilidad de transferir el permiso o partes del 
mismo de un progenitor a otro (en la práctica, 
normalmente del padre a la madre) y el bajo 
nivel (a veces inexistente) de las prestaciones 
durante el permiso.

El hecho de que las madres sean las princi-
pales usuarias de las medidas de conciliación 
afecta a la situación de las mujeres en el mer-
cado de trabajo, de todas las mujeres, tanto 
aquellas que realmente las utilizan durante 
su vida laboral como las que no, en lo que se 

30 Piovani, C. y Aydiner-Avsar, N. (2015), página 421.
31 Becker, G.S. (1965), página 512.
32 thévenon, o. y Solaz, A. (2013), página 16.
33 Como ejemplos extremos, el permiso de maternidad es 

de 410 días naturales en Bulgaria y de 42 semanas en irlanda, 
mientras que el permiso de paternidad es de 15 días naturales 
y 2 semanas respectivamente. 

https://www.oecd.org/els/family/PF2-2-Use-childbirth-leave.pdf
https://www.oecd.org/els/family/PF2-2-Use-childbirth-leave.pdf
https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_eppgacob&lang=en
https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_eppgacob&lang=en
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_epgar&lang=en
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsa_epgar&lang=en
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conoce como discriminación estadística34. Por 
lo que respecta a los permisos, la mayoría de 
la bibliografía económica revela el efecto po-
sitivo en la tasa de empleo de las mujeres de 
los permisos relativamente cortos. Por el con-
trario, cuando los permisos son demasiado 
largos, el efecto se vuelve negativo, reduciendo 
así la participación de las mujeres en el mer-
cado laboral. El punto de inflexión varía en 
función de los distintos estudios, yendo desde 
las 30 semanas35 hasta los 2 años36, pasando 
por 8-9 meses37. Las mujeres superan a veces 
estos umbrales cuando disfrutan del permiso 
de maternidad o de adopción e inmediatamen-
te después del permiso parental. En cuanto a 
los salarios, los economistas coinciden en que 
cualquier período de permiso tiene consecuen-
cias negativas en los ingresos de las mujeres, 
una penalización salarial que aumenta nota-
blemente con la duración del permiso38. En 
cuanto al trabajo a tiempo parcial, también 
está asociado a salarios más bajos39. 

En definitiva, el uso desigual de las me-
didas de conciliación por parte de hombres 
y mujeres hace que sea más difícil para las 
mujeres competir en igualdad de condiciones 
con los hombres en el mercado laboral, crean-
do así desigualdades de género en el trabajo. 
Esto es precisamente lo que intenta paliar la 
nueva Directiva. Se trata de implicar más a 

34 Si las trabajadoras son por término medio menos pro-
ductivas que los trabajadores masculinos, por ejemplo por el 
hecho de tener carreras más discontinuas debido al cuidado 
de los hijos, según la teoría de la discriminación estadística, 
los empleadores serán más reacios a contratar mujeres y más 
propensos a pagar a las mujeres salarios inferiores, incluyendo 
a aquellas que nunca tendrán hijos. Para más información, ver: 
PhelPs, E.S. (1972), página 659; y lazear, E.P. y rosen, S. (1990), 
páginas S107-S108 y S113. 

35 AkGunduz, Y. E. y PlantenGa, J. (2013), páginas 859-
860.

36 thévenon, o. y Solaz, A. (2013), página 40.
37 Genre, V., Gómez Salvador, r. y lamo, A. (2010), página 

1506.
38 ruhm, C. J. (1998), página 315; AkGunduz, Y. E. y Plan-

tenGa, J. (2013), páginas 859-860; y thévenon o. y Solaz, A. 
(2013), página 40.

39 Bardasi, E. y Gornick, J. C. (2008), páginas 51-52; y 
Matteazzi, E., Pailhé, A. y Solaz, A. (2018), páginas 237-238.

los hombres en los cuidados familiares, consi-
guiendo de este modo reducir la carga relati-
va de las mujeres en el ámbito familiar y que 
éstas puedan dedicar más tiempo al trabajo 
remunerado. 

Por último, con el objetivo general de me-
jorar la situación laboral de las mujeres en 
mente, la Directiva de conciliación adopta dos 
grandes líneas de reforma: el énfasis en los 
hombres y un enfoque de ciclo vital. 

En primer lugar, la Directiva se dota de 
medidas conciliatorias que verdaderamen-
te animan a los hombres a asumir mayores 
responsabilidades en el cuidado de los hijos. 
Aquí se pueden incluir el nuevo permiso de 
paternidad y las nuevas reglas sobre el permi-
so parental. Las nuevas medidas son muy im-
portantes por el efecto palanca que el uso de 
los permisos puede conseguir en la posterior 
implicación de los hombres en el cuidado de 
los hijos. Huerta y otros encontraron pruebas 
de que en cuatro países de la OCDE40 «los pa-
dres que tomaron algún permiso tenían más 
probabilidades de implicarse regularmente en 
el cuidado de sus hijos que los padres que no 
tomaron ningún permiso»41. Del mismo modo, 
Meil Landwerlin, analizando el tiempo diario 
que los hombres declaran dedicar a la aten-
ción de sus hijos en España, observó que «los 
padres que han utilizado algún tipo de permi-
so dedican más tiempo al cuidado de sus hijos/
as que quienes no lo han hecho»42.

En segundo lugar, la Directiva adopta por 
primera vez a nivel europeo un enfoque de 
ciclo vital, al reconocer que la conciliación de 
la vida profesional y familiar no se limita al 
momento vital de crianza de los hijos, sino que 
incluye también otros momentos vitales, como 
aquellos en los que un ascendiente dependien-
te o un cónyuge enfermo necesitan asistencia 
o cuidados. Ejemplos de este enfoque son el 

40 Australia, dinamarca, el reino Unido y los Estados 
Unidos.

41 Huerta, M. C., Adema, W., Baxter, J., Han, W.-J., lausten, 
M., lee, r., y WaldFoGel, J. (2014), página 328.

42 Meil landwerlin, G. (2017), página 29.
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nuevo permiso para cuidadores y el derecho 
a solicitar fórmulas de trabajo flexible – este 
último derecho ha sido extendido para cubrir, 
además del cuidado de hijos, los cuidados y 
ayuda a familiares gravemente enfermos. 

Hay que reseñar que el ámbito personal 
de aplicación de la Directiva es el trabajo 
por cuenta ajena, teniendo en cuenta la juris-
prudencia del Tribunal de Justicia (artículo 
243). Según el Tribunal de Justicia de la UE 
(TJUE), la característica esencial de la rela-
ción laboral es la circunstancia de que una 
persona realiza, durante cierto tiempo, en fa-
vor de otra y bajo la dirección de ésta, deter-
minadas prestaciones a cambio de las cuales 
percibe una retribución44. Este Tribunal ya ha 
determinado que la primera Directiva sobre 
el permiso parental (Directiva 96/34), con un 
ámbito personal de aplicación similar, no ex-
cluye a los funcionarios y se aplica a las rela-
ciones de empleo del sector público45. 

A continuación, se hace un breve resumen 
de las principales novedades de la Directiva 
de conciliación referidas a sus cuatro medidas 
principales (permiso de paternidad, permiso 
parental, permiso para cuidadores y solicitud 
de trabajo flexible), a la protección legal y los 
organismos de fomento de la igualdad y a la 
conocida como cláusula «pasarela».

3.2.  El permiso de paternidad: 2 semanas 
remuneradas para el padre

A pesar de que está reconocido a nivel na-
cional en la mayor parte de los países de la 
UE, es la primera vez que a nivel europeo se 
crea un permiso de paternidad (arts. 4 y 8). 

43 La presente Directiva se aplicará a todos los trabaja-
dores, hombres y mujeres, que tienen un contrato de trabajo o 
una relación laboral tal que definida en la legislación, los con-
venios colectivos o los usos vigentes en cada Estado miembro, 
teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

44 tJUE, 11 de noviembre de 2010, danosa, case C-232/09, 
ECli:EU:C:2010:674, apartado 39. 

45 tJUE, 16 de septiembre de 2010, Chatzi, case C-149/10, 
ECli:EU:C:2010:534, apartados 27 y 30.

La duración mínima del permiso es de 10 días 
laborables (equivalente a 2 semanas natura-
les) y pretende que el padre, o el segundo pro-
genitor equivalente si está reconocido por la 
legislación nacional, con ocasión del nacimien-
to de un hijo, puedan cuidar de su hijo recién 
nacido. Durante este período mínimo los Esta-
dos miembros deben garantizar unos ingresos 
que, al menos, deben ser equivalentes al nivel 
nacional de las prestaciones por enfermedad. 
Más allá de esta obligación, dado que tanto el 
permiso de maternidad como el de paternidad 
tienen objetivos similares –en el sentido de 
crear un vínculo entre el progenitor y el niño−, 
se anima a los Estados miembros a fijar unos 
ingresos equivalentes a los establecidos a ni-
vel nacional para el permiso de maternidad.

3.3.  El permiso parental: 2 meses 
intransferibles y remunerados 
para cada progenitor

El permiso parental sufre una importan-
te reforma con el objetivo de conseguir una 
mayor utilización del permiso por parte de 
los hombres (artículos 5 y 8). En este senti-
do, Karu y Tremblay señalan que «los hechos 
muestran una utilización bastante alta del 
permiso parental únicamente en los países 
en los que existe una combinación de cuotas 
para los padres y un alto nivel de remune-
ración. No hay indicios de que ninguna otra 
combinación dé lugar a un alto grado de uti-
lización por parte de los padres»46. Las Direc-
tivas sobre el permiso parental no combinan 
«cuotas» y un «alto nivel de remuneración», 
ya que sólo la Directiva de 2010 establece 
un período reservado a cada progenitor de 
1 mes y ninguna de las dos Directivas exige 
garantizar un mínimo de ingresos. Todo ello 
a pesar de que, como subraya Weldon-Johns, 
las Directivas identifican estos elementos 
clave47.

46 Karu, M., y tremBlay, d. (2018), página 356.
47 Weldon-Johns, M. (2013), página 673.



EStUdioS

78  REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

La Directiva de conciliación crea por fin 
permisos intransferibles y remunerados. En 
concreto, sin cambiar la duración actual del 
permiso parental, que se mantiene en 4 me-
ses para cada progenitor, el período no trans-
ferible pasa de 1 a 2 meses, y además estos 2 
meses tienen que remunerarse, bien por parte 
del empresario, bien mediante una prestación 
de la Seguridad Social. No obstante, corres-
ponde a los Estados miembros determinar el 
nivel de la remuneración o prestación que se 
otorgue de manera que se facilite el que am-
bos progenitores puedan disfrutar el permiso 
parental (artículo 8.348). El considerando 3149 
añade que el nivel debe ser adecuado y que 
los Estados miembros deben tener en cuenta 
que disfrutar el permiso parental conlleva a 
menudo pérdidas de ingresos para la fami-
lia y que el perceptor principal de ingresos de 
una familia solo va a poder acogerse a su de-
recho de disfrutar un permiso parental si este 
está suficientemente bien remunerado, para 
poder mantener un nivel de vida digno. La 
interpretación que el TJUE pueda hacer de 
estas disposiciones es todavía una incógnita. 
Sin embargo, de su lectura y del objetivo de 
la Directiva, puede desprenderse que lo de-
terminante será si el nivel nacional fijado es 
lo suficientemente elevado como para que el 
perceptor principal de ingresos (generalmen-
te el hombre) utilice en la práctica su período 
reservado de permiso parental. Un ejemplo de 
nivel adecuado sería Suecia, donde existen 3 

48 En lo que respecta al permiso parental a que se re-
fiere el artículo 5, apartado 2, el Estado miembro o los inter-
locutores sociales definirán dicha remuneración o prestación 
económica, y lo harán de manera que se facilite el que ambos 
progenitores puedan disfrutar el permiso parental.

49 Los Estados miembros deben fijar en un nivel adecua-
do la remuneración o prestación para el período mínimo no 
transferible de permiso parental que se prevé en la presente 
Directiva. Al determinar el nivel de la remuneración o presta-
ción económica prevista para el período mínimo no transferi-
ble de permiso parental, los Estados miembros deben tener en 
cuenta que disfrutar el permiso parental conlleva a menudo 
pérdidas de ingresos para la familia y que el perceptor prin-
cipal de ingresos de una familia solo va a poder acogerse a 
su derecho de disfrutar un permiso parental si este está sufi-
cientemente bien remunerado, para poder mantener un nivel 
de vida digno.

«meses de papá» remunerados al 77,6% de los 
ingresos, los cuales son mayoritariamente uti-
lizados por los padres50.

Por otro lado, se crea el derecho a solici-
tar el permiso parental en formas flexibles, lo 
cual también persigue incentivar el disfrute 
del permiso parental por parte de los proge-
nitores, en particular el padre. Los trabajado-
res podrán, por ejemplo, solicitar el disfrute 
del permiso a tiempo parcial o en períodos 
alternos con bloques de permiso separados 
por períodos de trabajo. Los empleadores es-
tudiarán y atenderán las solicitudes, teniendo 
en cuenta tanto sus propias necesidades como 
las de los trabajadores, y deberán justificar la 
denegación de cualquier solicitud por escrito y 
en un plazo razonable desde su presentación.

3.4.  El permiso para cuidadores: 5 días 
laborables al año no remunerados

El nuevo permiso para cuidadores está 
concebido para los casos en que un trabajador, 
hombre o mujer, dispensa cuidados o presta 
ayuda a un familiar cercano51 que necesite 
asistencia o cuidados importantes por un mo-
tivo médico grave tal y como éste se defina a 
nivel nacional. La Directiva únicamente crea 
un estándar mínimo relativo a la duración 
del permiso, que es 5 días laborables al año 
por trabajador (artículo 6). No se especifi-
ca si estos días son intransferibles entre los 
progenitores, pero a la luz de los objetivos de 
la Directiva parece que debería entenderse 
de esta manera. Por otro lado, se permiten 
ciertas excepciones al estándar general de 5 
días laborables al año y por trabajador, a fin 
de tener en cuenta las actuales divergencias 
entre sistemas nacionales. Así, los Estados 
miembros pueden conceder a los cuidadores el 

50 duvander, A.-z. y Haas l., Nota de Suecia, en Blum, 
S., Koslowski, A., Macht, A. y Moss, P. (eds.) (2018), página 
407.

51 definido como el hijo, la hija, el padre, la madre o 
cónyuge del trabajador, o pareja de hecho de éste cuando las 
uniones de hecho estén reconocidas en el derecho nacional.
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permiso sobre la base de un periodo distinto 
al año –por ejemplo, 25 días laborables cada 
5 años−, por referencia a la persona que re-
quiere asistencia o cuidados –por ejemplo, 2 
días laborables por cada familiar cercano− o 
por caso –por ejemplo, 2 días por cada enfer-
medad grave52. Aunque la Directiva lo omita, 
se entiende que estos sistemas alternativos 
deberían ser al menos tan generosos como el 
estándar general, lo cual puede plantear bas-
tantes problemas de comprobación práctica, 
sobre todo en los dos últimos supuestos53. Por 
último, la Directiva no exige un mantenimien-
to de ingresos durante el permiso para cuida-
dores, aunque se anima a los Estados miem-
bros a que introduzcan una remuneración o 
una prestación económica, a fin de garantizar 
que los cuidadores ejerzan realmente este de-
recho, en particular los hombres.

3.5.  El derecho a solicitar fórmulas 
de trabajo flexible: un derecho 
autónomo y más completo

El derecho a solicitar fórmulas de trabajo 
flexible (artículo 9) queda muy reforzado, res-
pecto a la Directiva sobre el permiso parental 
de 2010. En primer lugar, la Directiva de con-
ciliación convierte a este derecho en un dere-
cho autónomo, independiente del uso o no del 
permiso parental. En segundo lugar, desde el 
punto de vista subjetivo, se amplía el abanico 
de posibles beneficiarios, que en la Directiva 
de 2010 se limita a los padres que se reincor-
poran tras el disfrute del permiso parental. 
Con la nueva Directiva, cualquier trabajador 
con un hijo hasta una edad determinada a 
nivel nacional, que no puede ser inferior a 8 

52 la directiva deja claro que los Estados miembros pue-
den decidir que el uso del permiso para cuidadores se limite a 
uno o varios días laborales por caso. En estos supuestos, por 
ejemplo 2 días laborales por caso, no se podrían utilizar 5 días 
laborables seguidos.

53 todo dependerá de la situación concreta. Por ejemplo, 
con un sistema de 2 días laborales al año por cada familiar 
cercano, un trabajador soltero y sin hijos sólo tendría derecho a 
4 días laborales al año (2 por cada uno de sus padres).

años, y también cualquier cuidador –trabaja-
dor que dispensa cuidados o presta ayuda a 
un familiar cercano que necesite asistencia o 
cuidados importantes por un motivo médico 
grave− tiene derecho a solicitar fórmulas de 
trabajo flexible para ocuparse de sus familia-
res. En tercer lugar, desde un punto de vista 
material, se incluyen como fórmulas de traba-
jo flexible los horarios flexibles y la reducción 
de jornada, ya cubiertos por la Directiva sobre 
el permiso parental de 2010, y como novedad 
el trabajo a distancia.

Los empleadores estudiarán y atenderán 
las solicitudes de fórmulas de trabajo flexible 
en un plazo razonable de tiempo, teniendo en 
cuenta tanto sus propias necesidades como las 
de los trabajadores. Al examinar las solicitu-
des, podrán tener en cuenta, entre otras cosas, 
la duración de la fórmula de trabajo flexible 
solicitada, así como sus recursos y su capaci-
dad operativa para ofrecer dichas fórmulas. 
Los empleadores deberán justificar cualquier 
denegación de estas solicitudes, así como cual-
quier aplazamiento de dichas fórmulas.

3.6.  Protección legal y organismos 
de fomento de la igualdad

Respecto a la protección legal, la Directiva 
de conciliación mantiene la protección legal 
que se prevé para el permiso parental en la 
Directiva 2010/18, en cuanto al mantenimien-
to de derechos adquiridos o en curso de adqui-
sición y la protección contra un trato menos 
favorable, y refuerza la protección contra el 
despido y el derecho a reintegrarse a su anti-
guo puesto de trabajo. En la protección contra 
el despido hay dos novedades: los trabajado-
res que consideren que han sido despedidos 
por haber solicitado o disfrutado del permiso 
parental podrán pedir al empleador que fun-
damente debidamente las causas del despido, 
quien deberá proporcionar dichos motivos 
por escrito; y se invierte la carga de la prue-
ba cuando el trabajador presente hechos que 
permitan presuponer que ha sido despedido 
por haber solicitado o disfrutado del permiso 
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parental54. Por lo que se refiere al derecho a 
reintegrarse a su antiguo puesto de trabajo, 
los trabajadores podrán beneficiarse de cual-
quier mejora de las condiciones laborales a la 
que hubieran tenido derecho si no hubieran 
disfrutado el permiso. Además, el conjunto 
de la protección legal del permiso parental, 
la ya existente en la Directiva 2010/18 y la 
nueva, se extiende a los nuevos permisos de 
paternidad y para cuidadores, y en menor 
medida al derecho a solicitar fórmulas de 
trabajo flexible.

Por otro lado, la Directiva obliga a los Es-
tados miembros a garantizar que el organis-
mo u organismos designados para la promo-
ción, el análisis, el seguimiento y el apoyo de 
la igualdad de trato de todas las personas sin 
discriminación por razón de sexo55, en España 
el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades56, sean también competentes 
en relación con las cuestiones de lucha contra 
la discriminación comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la Directiva.

3.7.  La cláusula «pasarela»: el trasvase 
entre permisos

La conocida como cláusula «pasarela» (ar-
tículo 20.657) es una disposición bastante nove-
dosa que pretende no penalizar a los Estados 

54 Corresponderá entonces al empleador demostrar que 
el despido se ha basado en motivos distintos.

55 Es una obligación que deriva del artículo 20 de la di-
rectiva refundición 2006/54.

56 disposición adicional 28ª de la ley orgánica 3/2007, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

57 A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 4, 5, 6 y 8 de la presente Directiva y en la Directiva 92/85/
CEE, los Estados miembros podrán tener en cuenta cualquier 
periodo de ausencia del trabajo relacionada con la familia y 
cualquier remuneración o prestación económica por esta, en-
tre otros por permisos de maternidad, paternidad, parental o 
para cuidadores a que pueda acogerse el trabajador en el ám-
bito nacional y que supere los estándares mínimos previstos en 
la presente Directiva o en la Directiva 92/85/CEE, siempre que 
se respeten los requisitos mínimos para dichos permisos y que 
no se reduzca el nivel general de protección garantizado a los 
trabajadores en los ámbitos de aplicación de dichas Directivas.

miembros que cuenten con sistemas generosos 
en algunos de los permisos establecidos en el 
Derecho de la UE y a su vez no cumplan con 
los estándares mínimos europeos en otros per-
misos. Por ejemplo, la idea es que un país con 
un permiso de maternidad de 42 semanas in-
transferibles y adecuadamente remuneradas 
−28 semanas más que el mínimo europeo de 14 
semanas− no tenga que crear 2 meses intrans-
feribles y pagados de permiso parental para las 
madres, pues se encuentran de alguna forma 
ya incluidos dentro de las 28 semanas extras. 
De este modo, se permite que haya una especie 
de «trasvase» entre permisos, siempre que se 
respeten los requisitos mínimos establecidos 
en la Directiva de conciliación y en la Directiva 
92/85 y que no se reduzca el nivel general de 
protección garantizado a los trabajadores en 
los ámbitos de aplicación de dichas Directivas.

Esta cláusula tiene sentido y es acorde con 
la naturaleza de las Directivas, las cuales, de 
acuerdo con el artículo 288 del TFUE58 obli-
gan al Estado miembro destinatario en cuanto 
al resultado que deba conseguirse, dejando, 
sin embargo, a las autoridades nacionales la 
elección de la forma y de los medios. Siguiendo 
esta línea, la cláusula «pasarela» no deja der 
ser una clarificación, eso sí importante, pues 
añade seguridad jurídica, de algo que los Es-
tados miembros siempre pueden hacer. Buena 
muestra de ello es los casos de Suecia y Por-
tugal, que hace unos años que, sin un soporte 
jurídico europeo explícito, eliminaron de sus 
sistemas nacionales el permiso de maternidad 
y lo integraron dentro de un permiso parental 

58 Para ejercer las competencias de la Unión, las insti-
tuciones adoptarán reglamentos, directivas, decisiones, reco-
mendaciones y dictámenes.

El reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio 
en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.

La directiva obligará al Estado miembro destinatario en 
cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando, sin embar-
go, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los 
medios.

La decisión será obligatoria en todos sus elementos. Cuando 
designe destinatarios, sólo será obligatoria para éstos.

Las recomendaciones y los dictámenes no serán vinculantes.
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genérico con algunos meses reservados para 
las madres y algunos meses reservados para 
los padres. En conclusión, lo verdaderamente 
importante es que globalmente se cumplan los 
estándares mínimos de las Directivas (resul-
tado) y no tanto la denominación que se dé a 
los permisos o su peso específico (la forma y 
los medios).

4.  SISTEMA ACTUAL DE CONCILIACIÓN 
EN EL DERECHO ESPAÑOL 

En general, la legislación española vigente 
parece estar en línea con los estándares mí-
nimos de las Directivas europeas anteriores a 
la Directiva de conciliación, y, además, cuenta 
en muchos casos con medidas más favorables 
para los trabajadores. Es importante reseñar 
que la Directiva de conciliación no es de apli-
cación inmediata, sino que los Estados Miem-
bros de la UE disponen de un plazo general de 
3 años para transponerla en sus legislaciones 
nacionales (hasta el 2 de agosto de 2022). Por 
este motivo, el sistema español de conciliación 
aún no se ha adaptado a la nueva Directiva.

A continuación, se lleva a cabo un bre-
ve resumen de la situación actual en Espa-
ña, que se limita a los derechos establecidos 
por ley en el sector privado a nivel nacional, 
quedando excluidos por tanto los convenios 
colectivos, las medidas regionales y los regí-
menes específicos del sector público59. Este 
análisis tiene en cuenta las modificaciones 
de gran calado introducidas por el reciente 
Real Decreto-ley 6/201960, que ha sido conva-
lidado por el Congreso de los Diputados. La 
nueva regulación procede a una paulatina 
individualización y ampliación de algunos 
derechos de conciliación de los padres bioló-
gicos y adoptivos, desde 2019 hasta 2021. En 
primer lugar, se equiparan a 16 semanas los 

59 Se excluyen porque son demasiado numerosos y di-
versos.

60 real decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

permisos de maternidad y paternidad para 
los casos de parto61, al mismo tiempo que se 
elimina la posibilidad de que la madre trans-
fiera al otro progenitor la parte voluntaria 
del permiso de maternidad, de tal modo que 
al final cada progenitor tiene un derecho in-
dividual e intransferible de 16 semanas62. En 
segundo lugar, el permiso de adopción deja de 
ser un derecho familiar de 16 semanas a com-
partir entre los padres adoptivos y pasa a ser 
un derecho individual e intransferible de 16 
semanas para cada padre adoptivo. En tercer 
lugar, se permite con carácter general que el 
permiso de lactancia se ejerza por ambos pro-
genitores o adoptantes (anteriormente sólo 
uno de ellos podía ejercerlo). De acuerdo con 
el preámbulo del Real Decreto-ley 6/2019, 
las nuevas medidas responden a la existen-
cia de una clara voluntad y demanda social 
y tienen como objetivo aplicar el principio 
de corresponsabilidad en el cuidado de los 
hijos, elemento esencial para la consecución 
de la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres en el mercado de trabajo. En esta 
línea, Meil Landwerlin y otros afirman, con 
referencia a la discriminación estadística 
que las mujeres sufren como colectivo63, que 
la equiparación de los permisos para ambos 
padres es «un modo de eliminar esta discri-
minación estadística al extenderla también a 
los hombres, y de debilitar la división de roles 
masculinos y femeninos»64. 

61 Se ha seguido con la tendencia de ampliación del per-
miso de paternidad de los últimos años. El permiso de paterni-
dad se introdujo en España en el año 2007 con una duración de 
13 días y se ha ido ampliando paulatinamente en los últimos 
años: a 4 semanas el 1 de enero de 2017 y a 5 semanas el 5 de 
julio de 2018.

62 Además, se deroga el permiso por nacimiento de hijo 
de 2 días (4 cuando el trabajador necesite hacer un desplaza-
miento) previsto para los trabajadores asalariados en el artículo 
37.3.b) del Estatuto de los trabajadores (Et), que venía siendo 
remunerado por el empresario. Este permiso tenía su sentido en 
su momento, pero había perdió relevancia desde la creación en 
2007 del permiso de paternidad. 

63 Ver apartado 3.1, en el que se explica la lógica econó-
mica de la directiva de conciliación.

64 Meil landwerlin, G., roGero-García, J., romero-Bal-
sas, P. y Castrillo-Bustamante, C. (2019), página 22.
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4.1.  Permisos de maternidad, paternidad  
y adopción: hacia las 16 semanas 
intransferibles y remuneradas al 100%

Los permisos de maternidad, paternidad y 
adopción y las correspondientes prestaciones de 
la Seguridad Social se aplican en España tanto 
a trabajadores por cuenta ajena como a trabaja-
dores autónomos. De forma preliminar, hay que 
mencionar que, la terminología española difiere 
de la empleada a nivel europeo, al menos en un 
sentido técnico legal. Desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 6/2019, la legislación labo-
ral y de Seguridad Social evita denominaciones 
asociadas al sexo del progenitor en los casos de 
parto, tales como maternidad y paternidad, y 
utiliza en su lugar el término genérico permiso 
por nacimiento y cuidado de menor que se aplica 
por igual a ambos progenitores. No obstante, en 
el lenguaje común se sigue hablando de permi-
sos de maternidad y paternidad. 

Para los trabajadores asalariados, los per-
misos por nacimiento y cuidado de menor y de 
adopción son técnicamente suspensiones del 
contrato laboral con reserva de puesto de trabajo 
reguladas en el artículo 48 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2015. Por su 
parte, los trabajadores por cuenta propia tienen 
derecho, de conformidad con en el artículo 4 de 
la Ley 20/2007, del Estatuto del trabajo autóno-
mo, a suspender su actividad en las situaciones 
de nacimiento y cuidado de menor65 y adopción. 
La legislación de Seguridad Social aplicable es 
los artículos 177 a 185 y 318 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, y 
el Real Decreto 295/2009, por el que se regulan 
las prestaciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural. 

Para los dos tipos de permiso (por nacimien-
to y cuidado de menor, y de adopción), las presta-

65 Parece que ha habido un lapsus del legislador, al men-
cionar sólo nacimiento y obviar cuidado de menor. 

ciones de Seguridad Social garantizan el 100% 
de los salarios o ingresos, salvo para aquellos 
trabajadores cuyos salarios o ingresos superen 
el tope máximo de cotización establecido66. La 
prestación por nacimiento y cuidado de menor 
consiste en un subsidio equivalente al 100% 
(superior al porcentaje de la prestación por in-
capacidad temporal67) de la base reguladora, 
la cual depende de las bases de cotización del 
trabajador68, que a su vez se basan en los sala-
rios o ingresos del trabajador por cuenta ajena o 
autónomo y están sujetas a un tope máximo. La 
prestación por adopción no existe como tal sino 
que se incluye la adopción, como situación pro-
tegida, dentro de la prestación por nacimiento y 
cuidado de menor.

Se tiene que hacer alguna observación sobre 
la protección legal de los dos tipos de permiso, 
tal y como se garantiza a nivel europeo. Respec-
to a la protección contra el despido, de acuerdo 
con los artículos 53.4 y 55.5 del Estatuto de los 
Trabajadores (ET) y los artículos 122.2 y 108.2 
de la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción 
social, será nula la decisión de extinción del 
contrato por causas objetivas y el despido dis-
ciplinario de los trabajadores durante tres mo-
mentos: desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del permiso por nacimiento y 
cuidado de menor (trabajadoras embarazadas); 
durante los permisos por nacimiento y cuidado 
de menor y de adopción; y al finalizar estos per-

66 4.070,10 euros al mes en 2019.
67 El porcentaje de la base reguladora es el 60% o el 75% 

si la incapacidad temporal deriva de una enfermedad común o 
de un accidente no laboral (60% entre el 4º y el 20º día y 75% 
a partir del 21º día) y el 75% si la incapacidad temporal deriva 
de una enfermedad profesional o de un accidente de trabajo.

68 Para los trabajadores asalariados, la base reguladora 
del subsidio por maternidad es la misma que se aplica a la 
prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes. la base reguladora de la prestación de incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes es el resultado 
de dividir el importe de la base de cotización del trabajador en 
el mes anterior al de la fecha de iniciación de la incapacidad 
por el número de días a que dicha cotización se refiere. En el 
caso de los trabajadores por cuenta propia, la base reguladora 
del subsidio por maternidad es el resultado de dividir la suma 
de las bases de cotización durante los 6 meses inmediatamente 
anteriores al parto entre 180.
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misos, una vez reincorporados al trabajo, siem-
pre que no hubieran transcurrido más de 12 
meses desde la fecha del nacimiento o la adop-
ción. Lo establecido para estos tres momentos se 
aplica salvo que se declare la procedencia de la 
decisión extintiva o la procedencia del despido 
por motivos no relacionados con el embarazo o 
con el ejercicio del derecho a los permisos. En 
segundo lugar, durante los permisos se produce 
una suspensión del contrato de trabajo, la cual 
exonera de las obligaciones recíprocas de traba-
jar y remunerar el trabajo. No obstante, todos 
los derechos laborales distintos al salario debe-
rían ser mantenidos por el empresario, al menos 
durante el permiso de maternidad, tal y como lo 
exige la Directiva 92/85. Entre estos derechos se 
incluyen el devengo de vacaciones anuales o la 
adquisición de derechos a pensión en el marco 
de un Plan de Pensiones enteramente financia-
do por el empresario69. A falta de una previsión 
normativa expresa, sería conveniente incluir en 
el ET el derecho al mantenimiento de los dere-
chos laborales distintos al salario, lo cual sería 
necesario en todo caso para el permiso de ma-
ternidad. En tercer lugar, tal y como establece el 
artículo 48, apartados 1 y 9, de este texto legal, 
al finalizar los permisos el trabajador tendrá de-
recho a la reincorporación al puesto de trabajo 
reservado. Además, los trabajadores se benefi-
ciarán de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubieran podido tener derecho 
durante los permisos.

A continuación, se expondrá de forma so-
mera los permisos de que dispondrán los proge-
nitores a partir del 1 de enero de 2021 en caso 
de parto (permiso por nacimiento y cuidado de 
menor) y en caso de adopción (permiso de adop-
ción), haciendo hincapié en su titularidad, dura-
ción y forma de disfrute.

En los casos de parto, tanto la madre que da 
a luz como el otro progenitor tienen derecho a un 
permiso por nacimiento y cuidado de menor de 
16 semanas. Este permiso tiene dos partes bien 
diferenciadas: la parte obligatoria y la parte vo-

69 tJUE, 27 de octubre de 1998, Boyle y otros, asunto 
C-411/96, ECli:EU:C:1998:506, apartados 68 y 82.

luntaria. La parte obligatoria está relacionada 
con el hecho del nacimiento y se corresponde 
con las 6 semanas posteriores al parto, período 
durante el cual el trabajador debe cesar su acti-
vidad profesional. Estas 6 semanas deben dis-
frutarse de forma ininterrumpida y a jornada 
completa. La obligatoriedad y forma de disfrute 
se justifican, en el caso de la madre biológica, en 
la recuperación física durante el puerperio, y, en 
el caso del otro progenitor, en el cumplimiento 
de los deberes de cuidado previstos en el artículo 
68 del Código Civil70. Finalmente, resulta obvio, 
dada la configuración del derecho, que los dos 
progenitores harán uso de las 6 semanas obliga-
torias de forma simultánea.

La parte voluntaria se refiere al cuidado 
de menor y se corresponde con las 10 semanas 
restantes de permiso, las cuales constituyen un 
derecho del trabajador que no es de obligado 
ejercicio. Sin embargo, este derecho es exclusi-
vo para cada progenitor sin que pueda trans-
ferirse al otro progenitor. Dicho de otro modo, 
si un progenitor decide no ejercer su derecho a 
la parte voluntaria del permiso, irremediable-
mente perderá este derecho. La parte volunta-
ria puede utilizarse desde la finalización de la 
parte obligatoria (a partir de la 7ª semana des-
pués del parto) hasta que el hijo o hija cumpla 
12 meses71. El disfrute de esta parte del permiso 
es muy flexible, ya que puede hacerse de forma 
ininterrumpida o discontinua. En este último 
caso, que implica alternar períodos de permiso 
y de trabajo, los bloques de permiso deben ser 
de carácter semanal72. Además, la parte volun-
taria puede disfrutarse tanto a tiempo completo 
como a tiempo parcial, en este segundo supuesto 
previo acuerdo entre la empresa y el trabajador. 
Por último, de una manera indirecta, la norma-

70 Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardar-
se fidelidad y socorrerse mutuamente. Deberán, además, com-
partir las responsabilidades domésticas y el cuidado y atención 
de ascendientes y descendientes y otras personas dependien-
tes a su cargo.

71 Como excepción, la madre biológica puede anticipar 
su ejercicio hasta 4 semanas antes de la fecha previsible del 
parto.

72 Bloques de 1 semana o de múltiplos de 1 semana (2 
semanas, 3 semanas,…). 
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tiva permite con carácter general el disfrute si-
multáneo por parte de los progenitores de las 10 
semanas voluntarias73.

En los supuestos de adopción74, cada adop-
tante tiene derecho a un permiso de adopción 
de 16 semanas. Este derecho está previsto para 
las adopciones de menores de 6 años, o, si supe-
ran dicha edad, de menores de 18 años con dis-
capacidad o especiales dificultades de inserción 
social y familiar75. La configuración del permiso 
de adopción para los padres adoptivos es muy si-
milar a la del permiso por nacimiento y cuidado 
de menor para los padres biológicos. Por un lado, 
hay una parte obligatoria del permiso, que com-
prende las 6 semanas posteriores a la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción, que 
deben disfrutarse de forma ininterrumpida y a 
jornada completa inmediatamente después de 
dicha resolución judicial. Por otro lado, existe 
una parte voluntaria pero intransferible entre 
los padres adoptivos, donde se incluyen las 10 
semanas restantes. Este período se puede utili-
zar dentro de los 12 meses siguientes a la reso-
lución judicial por la que se constituya la adop-
ción, de forma flexible: disfrute ininterrumpido 
o discontinuo en bloques semanales; disfrute a 
tiempo completo o a tiempo parcial si hay acuer-
do con la empresa; y posible disfrute simultáneo 
por parte de los adoptantes.

Existen una serie de reglas transitorias en 
el Real Decreto-ley 6/2019, según las cuales des-
de el 1 de abril de 2019 al 1 de enero de 2021 
los derechos de los padres biológicos y adoptivos 
se van ampliando e individualizando. La imple-
mentación de la nueva normativa se hace de for-
ma progresiva en tres fases: 2019 (desde el 1 de 

73 Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial po-
drá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y ob-
jetivas, debidamente motivadas por escrito (artículo 48 del Et).

74 también en los supuestos de guarda con fines de 
adopción y de acogimiento, de conformidad con el Código Civil 
o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regu-
len, siempre que su duración no sea inferior a 1 año.

75 Menores que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales difi-
cultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas 
por los servicios sociales competentes.

abril al 31 de diciembre de 2019); 2020 (desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020); y 2021 
(régimen definitivo desde el 1 de enero de 2021):

		El permiso para la madre en caso de par-
to: si antes de la reforma cuenta con 16 
semanas, 6 obligatorias y 10 transferi-
bles, se van disminuyendo el número de 
semanas que se pueden transferir al otro 
progenitor, que pasan a 4 en 2019, a 2 en 
2020 y a ninguna en 2021 (16 semanas 
intransferibles), mientras que el período 
obligatorio de 6 semanas se mantiene.

		El permiso para el padre en caso de par-
to: si antes de la reformar cuenta con 5 
semanas intransferibles, de las cuales 
ninguna es obligatoria, se van incremen-
tando el número de semanas intransferi-
bles de permiso y el número de semanas 
obligatorias, que pasan respectivamente 
a 8 y 2 en 2019, a 12 y 4 en 2020 y a 16 y 
6 en 2021. 

		El permiso para los adoptantes en caso 
de adopción: antes de la reforma había 
un permiso de adopción de 16 semanas y 
un permiso de paternidad de 5 semanas 
(21 semanas en total) que se repartían 
entre los padres adoptivos con un gran 
margen de libertad. El número total de 
semanas disponibles para los adoptantes 
se incrementa a la vez que se limita la 
libertad para repartirse el permiso: 24 
semanas en 2019, de las cuales 6 son 
obligatorias e intransferibles para cada 
adoptante y 12 a repartir (de éstas, al 
menos 2 para uno de los adoptantes); 
28 semanas en 2020, de las cuales 6 son 
obligatorias e intransferibles para cada 
adoptante y 16 a repartir (de éstas, al 
menos 6 para uno de los adoptantes); y 
32 semanas en 2021, correspondiendo 
16 semanas intransferibles a cada padre 
adoptivo, 6 de ellas obligatorias.

El siguiente cuadro contiene un resumen ex-
plicativo de la evolución normativa de los permi-
sos de maternidad, paternidad y adopción:
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Para finalizar, hay que hacer mención al de-
recho de los trabajadores por cuenta ajena a las 
pausas de lactancia. Este derecho, recogido en 
el artículo 37.4 del ET, no requiere que haya un 
amamantamiento natural. Al estar desvincula-
do del hecho biológico de la lactancia natural, 
funciona como un mero tiempo de cuidados76. 
Como explican Serrano Argüeso y Ereñaga de 
Jesús, «es, básicamente, un permiso de cuidado, 
y es difícil entender su finalidad si no se elimina 
una reminiscencia histórica: su propia denomi-
nación»77. De hecho, este derecho se aplica tanto 
en los supuestos de parto como en los de adop-
ción y se concede a ambos progenitores o adop-
tantes de una forma individual e intransferible, 
y ambos pueden ejercerlo simultáneamente78. 
Los trabajadores tienen derecho a 1 hora de 
ausencia del trabajo remunerada por el empre-
sario al 100% del salario, o a 2 ausencias de 30 
minutos, para el cuidado del lactante hasta que 
éste cumpla 9 meses. Este derecho puede susti-
tuirse por una reducción de la jornada laboral 
de 30 minutos o puede acumularse en jornadas 
completas. En cuanto a la primera posibilidad, 
tal y como expresa Ballester Pastor, «ello condi-
ciona el derecho de elección de la trabajadora, 
que se encuentra penalizada en la duración de 
su permiso diario cuando escoge disfrutarlo al 
principio y/o al final de su jornada»79. Respecto 
a la segunda opción, requiere que esté previs-
ta en la negociación colectiva o que se llegue a 
un acuerdo con la empresa. De acumularse en 
jornadas completas80, el permiso de lactancia 
funciona en realidad como una extensión del 

76 Ver tJUE, 30 de septiembre de 2010, roca Álvarez, 
asunto C-104/09, ECli:EU:C:2010:561, apartado 28. 

77 Serrano ArGüeso, M. y EreñaGa de Jesús, N. (2014), pá-
ginas 176-177. 

78 No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma 
empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, 
la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que 
deberá comunicar por escrito.

79 Ballester Pastor, M. A. (2015), página 99. El permiso 
diario sería de 30 minutos, en lugar de 1 hora.

80 lo que se acumula es la hora de ausencia y no los 
30 minutos de reducción de jornada laboral, como ha aclarado 
recientemente el tribunal Supremo en su sentencia de 19 de 
abril de 2018.

tiempo de cuidados para cada progenitor o adop-
tante, tras el permiso de nacimiento y cuidado 
de menor o el permiso de adopción. 

4.2.  Excedencia por cuidado de hijos: 
hasta 3 años de permiso 
intransferible, pero no remunerado

En España la excedencia por cuidado de 
hijos equivale al permiso parental europeo. 
Esta excedencia es un derecho de los traba-
jadores por cuenta ajena que se regula princi-
palmente en el artículo 46.3 del ET.

El permiso parental español está conce-
bido como un permiso individual e intrans-
ferible de cada trabajador, durante el cual no 
hay una garantía legal de mantenimiento de 
ingresos por parte del empresario o de la se-
guridad social. La duración del permiso en Es-
paña está vinculada al momento hasta el cual 
se puede hacer uso del permiso. En teoría, 
cada trabajador tiene derecho a un periodo de 
excedencia de 3 años para atender al cuidado 
de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturale-
za como por adopción, a contar desde la fecha 
de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción. 
En la práctica, la existencia del permiso de 
nacimiento y cuidado de menor (antiguos per-
misos de maternidad y paternidad) y del per-
miso de adopción, que sirven para establecer 
el vínculo afectivo entre los padres biológicos o 
adoptivos y su hijo, hace que el período real de 
posible disfrute de la excedencia sea inferior a 
los 3 años81. En cualquier caso, la duración de 
la excedencia por cuidado de hijos es amplia-
mente superior a la duración mínima europea 
(4 meses). La excedencia puede disfrutarse de 
forma fraccionada y se permite con carácter 

81 Por ejemplo, si una madre utiliza las 16 semanas de 
permiso maternidad tras el nacimiento de su hijo biológico, po-
drá disfrutar como máximo de 2 años y 36 semanas (52-16) de 
permiso parental (hasta que el hijo cumpla 3 años).
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general su disfrute simultáneo por parte de 
los padres82.

La protección legal de la excedencia por 
cuidado de hijos garantizada por la UE me-
rece algún comentario. En primer lugar, el ET 
no hace referencia explícita al mantenimiento 
de los derechos adquiridos o en curso de ad-
quisición, aunque puede entenderse implícita 
en tanto en cuanto el empresario debe seguir 
respetando los términos de la relación laboral, 
que no se extingue sino que se suspende83. En 
segundo lugar, la protección de los trabajado-
res contra un trato menos favorable por el he-
cho de haber solicitado o utilizado un permiso 
parental está contemplada en el artículo 44.1 
de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, que establece 
que se evitará toda discriminación basada en 
el ejercicio de los derechos de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral. En cuanto 
a la protección contra el despido, los mismos 
artículos antes mencionados, 53.4 y 55.5 del 
ET y 122.2 y 108.2 de la Ley de la Jurisdicción 
social, establecen que será nula la decisión de 
extinción del contrato por causas objetivas y el 
despido disciplinario de los trabajadores que 
hayan solicitado o estén disfrutando de esta 
excedencia, salvo que se declare la proceden-
cia de la decisión extintiva o la procedencia 
del despido por motivos no relacionados con 
el ejercicio del derecho a la excedencia. Por 
último, el trabajador durante el primer año 
de excedencia tendrá derecho a la reserva de 
su puesto de trabajo84, lo que implica que la 

82 Si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa.

83 lo que sí hace el Et es indicar los derechos que con-
tinúa adquiriendo el trabajador durante la excedencia por cui-
dado de hijos. Así, el período en que el trabajador permanezca 
en esta situación será computable a efectos de antigüedad y el 
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.

84 No obstante, cuando la persona trabajadora forme 
parte de una familia que tenga reconocida la condición de fa-
milia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia 

reincorporación es automática. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un 
puesto de trabajo del mismo grupo profesional 
o categoría equivalente, lo que significa que la 
reincorporación está condicionada al hecho de 
que se produzca vacante. La normativa espa-
ñola parece no cumplir la reciente jurispru-
dencia del TJUE en el asunto H.85, según la 
cual el derecho a reincorporarse al puesto de 
trabajo ocupado anteriormente86 garantizado 
por la Directiva 2010/18 debe beneficiar al 
trabajador durante todo el permiso parental 
nacional, aunque la duración de éste exceda 
el período mínimo de 4 meses recogido en la 
Directiva87. En otras palabras, el derecho a la 
reserva de puesto de trabajo debería garanti-
zarse durante toda la excedencia por cuidado 
de hijos y no sólo durante el primer año de ex-
cedencia.

4.3.  Fórmulas de trabajo flexibles: 
derechos absolutos y relativos

Existen en España dos tipos de derecho 
de conciliación: de carácter absoluto (derecho 
a obtener fórmulas de trabajo flexibles) y de 
carácter relativo (derecho a solicitarlas). Es-
tos derechos se aplican a los trabajadores por 
cuenta ajena y no están condicionados al dis-
frute previo de la excedencia por cuidado de 
hijos, como prevé la Directiva 2010/18.

Empezando por los primeros, existen dos 
derechos prácticamente88 absolutos regulados 

numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 me-
ses si se trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza 
este derecho con la misma duración y régimen que el otro pro-
genitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un 
máximo de 18 meses.

85 tJUE, 7 de septiembre de 2017, H., asunto C-174/16, 
ECli:EU:C:2017:637. 

86 también el derecho a mantener los derechos adquiri-
dos o en curso de adquisición.

87 tJUE, 7 de septiembre de 2017, H., asunto C-174/16, 
ECli:EU:C:2017:637, apartado 39.

88 Si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen estos derechos por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.
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en el artículo 37, apartados 6 y 7, del ET. Estos 
derechos son individuales de cada trabajador, 
hombre o mujer. El primero es la reducción de 
jornada por cuidado de hijos. El trabajador que 
por razones de guarda legal tenga a su cuida-
do directo algún menor de 12 años89 tiene dere-
cho a reducir su jornada de trabajo diaria, con 
la disminución proporcional del salario entre, 
al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla. El segundo derecho 
es la reducción de jornada por cuidado de hijos 
gravemente enfermos. El progenitor o adoptan-
te90 tiene derecho a una reducción de la jornada 
de trabajo91, con la disminución proporcional del 
salario de, al menos, la mitad de la duración de 
aquella, para el cuidado, durante la hospitali-
zación y tratamiento continuado, del menor a 
su cargo afectado por cáncer92, o por cualquier 
otra enfermedad grave, que implique un ingre-
so hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y per-
manente93, y, como máximo, hasta que el menor 
cumpla los 18 años. Además, este segundo dere-
cho va acompañado para uno de los progenitores 
o adoptantes de una prestación de la Seguridad 
Social94, que tiene por objeto compensar la pér-
dida de ingresos que sufren los interesados al 
tener que reducir su jornada, con la consiguien-
te disminución de su salario. Está prestación 
está regulada en los artículos 190 a 192 de la 
Ley General de la Seguridad Social y su cuantía 
es similar a la de la prestación por nacimiento y 
cuidado de menor, si bien en proporción a la re-
ducción que experimente la jornada de trabajo.

89 también una persona con discapacidad que no des-
empeñe una actividad retribuida, con independencia de la edad 
que tenga.

90 también el guardador con fines de adopción o acoge-
dor permanente.

91 Por convenio colectivo, se podrán establecer las con-
diciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se 
podrá acumular en jornadas completas.

92 tumores malignos, melanomas y carcinomas.
93 Esto deberá ser acreditado por el informe del servicio 

público de salud u órgano administrativo sanitario de la comu-
nidad autónoma correspondiente.

94 Cuando concurran en ambos progenitores o adop-
tantes las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá 
ser reconocido a favor de uno de ellos.

En segundo lugar, existe un derecho a soli-
citar fórmulas de trabajo flexible en el artículo 
34.8 del ET, que ha sido claramente reforzado 
por el Real Decreto-ley 6/2019. Con anteriori-
dad, no existía un derecho legal, ya que la nor-
mativa se remitía a lo establecido en la nego-
ciación colectiva o en el acuerdo a que llegaran 
el empresario y el trabajador respetando, en 
su caso, lo previsto en aquella. Es más, sólo se 
hacía mención a la adaptación de la duración 
y distribución de la jornada laboral. Tras el 
Real Decreto-ley 6/2019, existe un verdadero 
derecho legal a solicitar fórmulas de trabajo 
flexible, entre las cuales se incluye, no sólo la 
reducción de la jornada laboral y el horario 
flexible, sino también la prestación del trabajo 
a distancia. El derecho a solicitar fórmulas de 
trabajo flexible se aplica a los trabajadores en 
general que necesiten conciliar la vida fami-
liar y laboral, y en concreto a los trabajadores 
con hijos hasta que el hijo cumpla 12 años. 
En la negociación colectiva se deberán pactar 
los términos de su ejercicio. En su ausencia, 
la empresa abrirá un proceso de negociación 
con la persona trabajadora durante un perio-
do máximo de 30 días. Finalizado el mismo, 
la empresa, por escrito, comunicará la acepta-
ción de la petición, planteará una propuesta 
alternativa que posibilite las necesidades de 
conciliación de la persona trabajadora o bien 
manifestará la negativa a su ejercicio. En este 
último caso, se indicarán las razones objetivas 
en las que se sustenta la decisión.

Por último, de acuerdo con la Directiva 97/81, 
existe un derecho genérico95 a solicitar la con-
versión de un trabajo a tiempo completo en uno 
a tiempo parcial, que está previsto en el artículo 
12.4.e) del ET. Para facilitar este derecho, el em-
presario deberá informar a los trabajadores de 
la empresa sobre la existencia de puestos de tra-
bajo a tiempo parcial vacantes. Las solicitudes 
de conversión de un trabajo a tiempo completo 
en un trabajo parcial deberán ser tomadas en 
consideración, en la medida de lo posible, por el 

95 Este derecho no tiene como objetivo específico la 
conciliación de la vida familiar y laboral, ni está dirigido única-
mente a los trabajadores con familiares que precisan cuidados.
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empresario. La denegación de la solicitud debe-
rá ser notificada por el empresario al trabajador 
por escrito y de manera motivada. Como señala 
González del Rey Rodríguez, si bien el empresa-
rio tiene cierto margen de discrecionalidad, «las 
eventuales negativas deberán ser motivadas y 
no arbitrarias» y pueden «ser objeto de impug-
nación y control judicial»96.

4.4.  Permiso para los casos 
de enfermedad o accidente 
graves de familiares: mayor 
alcance que el permiso por 
fuerza mayor europeo

El permiso por fuerza mayor europeo tiene 
su reflejo en la normativa española en el per-
miso para los casos de enfermedad o accidente 
graves de familiares, que está regulado en el 
artículo 37.3.b) del ET. El trabajador asalaria-
do, previo aviso y justificación, puede ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, 
2 días97 por el fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad. El 
permiso español tiene un mayor alcance que 
el permiso europeo, ya que este último requie-
re urgencia y que la presencia inmediata del 
trabajador sea indispensable.

5.  IMPLICACIONES DE LA NUEVA 
DIRECTIVA EN LA LEGISLACIÓN 
ESPAÑOLA

La Directiva de conciliación va a tener un 
impacto relativo en la legislación española, ya 
que muchas de sus medidas ya están contem-
pladas en la misma, gracias en gran parte a 
la reciente reforma llevada a cabo por el Real 

96 González del rey rodríGuez, i., en García Murcia, J. 
(ed.) (2005), página 324.

97 Cuando el trabajador necesite hacer un desplazamien-
to, el plazo será de 4 días.

Decreto-ley 6/2019. Por otro lado, la adapta-
ción a la norma europea no tiene que realizar-
se de manera inmediata, sino que existe un 
plazo general de transposición de 3 años, que 
expira el 2 de agosto de 2022, y un plazo espe-
cífico de 5 años, que llega hasta el 2 de agosto 
de 2024, que se aplica únicamente a la remu-
neración o prestación correspondientes a las 2 
últimas semanas de permiso parental98.

Conviene señalar que esta sección tiene 
por objeto llevar a cabo un análisis prelimi-
nar sobre la repercusión de la Directiva en la 
normativa española y no un examen exhaus-
tivo sobre la conformidad de dicha normativa 
con cada una de las cláusulas de la Directiva. 
En concreto, esta sección se va a centrar en el 
impacto de las nuevas reglas sobre el permiso 
parental y el permiso para cuidadores, dado 
que la legislación española actual parece estar 
en consonancia con las disposiciones de la Di-
rectiva sobre el permiso de paternidad y el de-
recho a solicitar fórmulas de trabajo flexible.

5.1.  El impacto del permiso parental 
y la aplicación de la «cláusula 
pasarela»

Como se ha explicado antes, el permiso 
parental español, esto es, la excedencia por 
cuidado de hijos, es un derecho individual e 
intransferible de cada progenitor, hombre o 
mujer, de hasta 3 años de duración por cada 
hijo, natural o adoptado. Sin embargo, no exis-
te garantía legal alguna de mantenimiento de 
ingresos, como exige la Directiva de concilia-
ción para el mínimo de 2 meses intransferi-
bles. Para dar cumplimiento a esta exigencia, 
España tiene básicamente dos opciones: la 
primera sería establecer una remuneración o 
prestación durante 2 meses en el marco de la 
excedencia por cuidado de hijos; la segunda op-
ción consistiría en no modificar la excedencia 
por cuidado de hijos y cumplir con los 2 meses 
remunerados y no transferibles del permiso 

98 las 2 últimas semanas de los 2 meses que tienen que 
ser intransferibles y remunerados para cada progenitor.
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parental mediante la aplicación de la cláusula 
«pasarela». Esto significaría que España debe-
ría reforzar los permisos de maternidad y pa-
ternidad de tal forma que respondan a todos 
los estándares mínimos del Derecho de la UE, 
entre los que se encuentran la duración y el 
nivel de la remuneración:

•  Para las mujeres: 14 semanas de per-
miso de maternidad remuneradas al 
nivel nacional de las prestaciones por 
enfermedad (casos de nacimiento) y 2 
meses intransferibles y remunerados 
de permiso parental (casos de naci-
miento y adopción);

•  Para los hombres: 2 semanas de permi-
so de paternidad remuneradas al nivel 
nacional de las prestaciones por enfer-
medad (casos de nacimiento) y 2 meses 
intransferibles y remunerados de per-
miso parental (casos de nacimiento y 
adopción).

Es probable que España opte por la segun-
da de las opciones señaladas (uso de la cláu-
sula «pasarela»), dada la reforma llevada a 
cabo por el Real Decreto-ley 6/2019. Partiendo 
de esta hipótesis, se va a analizar el esfuerzo 
extra que España necesitaría para cumplir 
con los estándares mínimos europeos, con 
respecto a la situación española el 1 de ene-
ro de 2021, fecha en la que dicha reforma se 
habrá ejecutado plenamente. En esta fecha 
habrá 16 semanas intransferibles de permiso 
de nacimiento y cuidado de menor para cada 
progenitor (antes llamado permiso de mater-
nidad para las madres y de paternidad para 
los padres), de las cuales 6 serán obligatorias, 
y 16 semanas intransferibles de permiso de 
adopción para cada adoptante, que contará 
también con 6 semanas obligatorias. Durante 
estos permisos, las prestaciones de Seguridad 
Social garantizan el 100% de los salarios, sal-
vo para aquellos trabajadores cuyos salarios 
superen el tope máximo de cotización estable-
cido99. Este nivel de sustitución de ingresos es 

99 4.070,10 euros al mes en 2019.

superior al nivel de las prestaciones por enfer-
medad (mínimo a nivel europeo para los per-
misos de maternidad100 y paternidad) y parece 
lo suficientemente elevado como para que el 
perceptor principal de ingresos (generalmente 
el hombre) utilice en la práctica los permisos 
(como se requiere a nivel europeo para el per-
miso parental101). Por lo tanto, la normativa 
española parece estar en línea con los están-
dares mínimos europeos sobre el nivel de la 
remuneración.

Por lo que a la duración se refiere, el 
impacto de la Directiva va a ser limitado, 
gracias al importante esfuerzo de indivi-
dualización y ampliación de los derechos de 
conciliación de los padres biológicos y adop-
tivos del Real Decreto-ley 6/2019. En cuanto 
a los hombres, ya sean padres biológicos o 
adoptivos, las 16 semanas intransferibles de 
permiso de nacimiento y cuidado de menor 
y las 16 semanas intransferibles de permiso 
de adopción, superan con creces los mínimos 
europeos de 2 meses y 2 semanas en caso de 
nacimiento y los 2 meses en caso de adop-
ción. Por lo que respecta a las mujeres, no se 
deberán crear períodos de permiso para las 
madres adoptivas, pues las 16 semanas de 
permiso de adopción exceden sobradamente 
el estándar europeo de 2 meses en caso de 
adopción. Sin embargo, se tendrá que incre-
mentar el permiso para las madres bioló-
gicas, ya que el actual período de 16 sema-
nas de permiso de nacimiento y cuidado de 
menor sólo supera en 2 semanas el mínimo 
europeo de 14 semanas de permiso de ma-
ternidad (faltaría algo más de 1 mes y medio 
para llegar a los 2 meses de permiso paren-
tal). El permiso de lactancia también podría 
tenerse en cuenta, al funcionar como un 
mero tiempo de cuidados y estar pagado por 
el empresario al 100% del salario, siempre y 
cuando la acumulación en jornadas comple-

100 Para las trabajadoras por cuenta ajena.
101 Ver apartado 3.3, en el que se detallan las directrices 

de la directiva de conciliación para que los Estados miembros 
determinen el nivel de la remuneración o prestación de los 2 
meses intransferibles de permiso parental.



MiGUEl dE lA CortE rodríGUEz

91REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

tas se convierta en un derecho legal del tra-
bajador102 (actualmente se requiere que esta 
posibilidad esté prevista en la negociación 
colectiva o que se llegue a un acuerdo con 
la empresa). Si se transforma en un derecho 
legal, el tiempo acumulado (suele ser de 2 a 
4 semanas) también podría deducirse de los 
2 meses de permiso parental intransferibles 
y remunerados. La necesaria ampliación del 
permiso para las madres biológicas pondrá 
al legislador en la tesitura de elegir entre 
permisos más largos para estas madres o un 
aumento equivalente del permiso para los 
padres biológicos (y para las madres y pa-
dres adoptivos) con el fin de ofrecer a cada 
progenitor (y adoptante) permisos de igual 
duración.

5.2.  Los distintos permisos 
para cuidadores en España 
y su conformidad con la Directiva

No parece que la normativa española tenga 
que ser reformada en este aspecto, a la luz del 
gran grado de flexibilidad que otorga la Direc-
tiva. Hay que recordar que se trata de un per-
miso de 5 días laborables al año por trabajador, 
que admite sistemas alternativos de cálculo103, 
y que además no tiene por qué remunerarse. 
Por otro lado, los Estados miembros pueden 
definir el motivo médico grave por el cual el 
familiar cercano104 necesita la asistencia o los 
cuidados del trabajador-cuidador. En España 
se pueden vislumbrar al menos dos tipos de 

102 de una lectura sistemática de la directiva de conci-
liación (artículo 5, apartados 1 y 6, y considerando 23), puede 
deducirse que el trabajador tiene derecho a un permiso paren-
tal ininterrumpido y a tiempo completo, con independencia de 
que pueda solicitar disfrutarlo de forma flexible (en períodos 
alternos, a tiempo parcial o mediante otras formas flexibles).

103 los Estados miembros pueden conceder a los cuida-
dores el permiso sobre la base de un periodo distinto al año, por 
referencia a la persona que requiere asistencia o cuidados o por 
caso (ver apartado 3.4).

104 Como se ha mencionado antes, se define como el hijo, 
la hija, el padre, la madre o cónyuge del trabajador, o pareja de 
hecho de éste cuando las uniones de hecho estén reconocidas 
en el derecho nacional.

permisos para cuidadores que encajarían en lo 
dispuesto en la Directiva: uno corto y pagado y 
uno largo pero no remunerado.

En primer lugar, el permiso para los casos 
de enfermedad o accidente graves de familiares 
regulado en el artículo 37.3.b) del ET, al tener 
mayor alcance que el permiso por fuerza mayor 
europeo, podría ser considerado también como 
un permiso para cuidadores. Se recuerda que, 
de acuerdo con dicho artículo, el trabajador, 
previo aviso y justificación, puede ausentar-
se del trabajo, con derecho a remuneración, 2 
días105 por el fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise re-
poso domiciliario, de parientes hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad. Estas 
circunstancias (todas salvo el fallecimiento) 
podrían ser los motivos médicos graves defini-
dos por el legislador español que provocan que 
una persona necesite asistencia o cuidados. 
Este permiso, aunque esté limitado a 2 días por 
caso, puede utilizarse varias veces al año, con 
lo que se ajustaría a la Directiva, que permite 
a los Estados miembros conceder a los cuida-
dores el permiso por caso y limitar el uso del 
permiso a uno o varios días laborales por caso.

En segundo lugar, existe el derecho a la ex-
cedencia por cuidado de familiares del artículo 
46.3 del ET. De acuerdo con este artículo, los 
trabajadores por cuenta ajena tienen derecho 
a 2 años de excedencia para atender al cuida-
do de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desem-
peñe actividad retribuida. Esta excedencia 
constituye un derecho individual e intransfe-
rible de los trabajadores, hombres o mujeres, 
y no hay garantía legal de mantenimiento de 
ingresos ni por parte del empresario ni por 
parte de la seguridad social. Se puede disfru-
tar de forma fraccionada y en la mayor parte 
de los casos también de forma simultánea si 

105 Cuando el trabajador necesite hacer un desplaza-
miento, el plazo será de 4 días.
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dos trabajadores generasen el derecho por el 
mismo sujeto causante106. La excedencia por 
cuidado de familiares es de 2 años por sujeto 
causante y esta duración ya supera en sí mis-
ma al equivalente de 5 días laborables al año 
en toda una vida laboral107.

6.  POSIBLES REFORMAS FUTURAS 
Y CONCLUSIONES

A modo de reflexión, se pueden apuntar 
tres temas pendientes en la legislación comu-
nitaria sobre conciliación, los cuales podrían 
abordarse en el futuro. El primero es el per-
miso de adopción, el gran olvidado de la Direc-
tiva de conciliación, a pesar de estar regulada 
su protección legal en la Directiva refundición 
2006/54108. Sería conveniente crear unos es-
tándares mínimos europeos sobre la duración 
del permiso y la cuantía de la prestación a 
percibir durante el mismo. El segundo tema 
pendiente es los trabajadores autónomos. Los 
derechos creados por la Directiva de concilia-
ción no les son de aplicación y a día de hoy 
sólo disfrutan de 14 semanas de subsidio por 
maternidad en virtud de la Directiva 2010/41. 
Se debería estudiar una extensión de los de-
rechos de conciliación de los trabajadores por 
cuenta ajena a los trabajadores por cuenta 
propia. El tercer tema pendiente es las pausas 
de lactancia, que nunca han estado reguladas 
a nivel europeo. Sería bueno crear pausas de 
lactancia suficientemente largas y plenamen-
te remuneradas que permitan a las madres 
volver al trabajo después de un período de per-
miso sin renunciar a continuar dando el pecho 
a sus bebés.

A modo de conclusión, el legislador comuni-
tario ha creado por primera vez un derecho es-

106 Si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa.

107 incluso en una carrera laboral de 60 años, el derecho 
europeo equivalente sería 300 días laborables (60 años x 5 días 
laborables), lo cual es inferior a 2 años de permiso.

108 Artículo 16 de la directiva 2006/54.

pecífico para los padres (2 semanas de permiso 
de paternidad) e incentivos eficaces para ani-
mar a los padres a utilizar 2 meses de permiso 
parental. En definitiva, se ha creado un míni-
mo europeo total de casi 2,5 meses intransferi-
bles y remunerados para ayudar a los padres 
biológicos a corresponsabilizarse en el cuidado 
de los hijos (2 meses en el caso de padres adop-
tivos109). Este período de tiempo queda reserva-
do al padre y no puede transferirse a la madre, 
de tal modo que si no se usa se pierde. Al mismo 
tiempo, este período debe estar adecuadamente 
remunerado, con el fin de que el hombre (ha-
bitualmente el perceptor principal de ingresos 
en la familia) y la familia en general no sufran 
una pérdida de ingresos importante que desin-
centive el uso de los permisos. El objetivo final 
de las nuevas reglas europeas es conseguir una 
mayor implicación de los hombres en el cui-
dado de los hijos para lograr por esta vía una 
mayor igualdad entre hombres y mujeres en el 
mercado de trabajo. La idea es crear un modelo 
de sociedad en el que los padres y las madres 
compartan mejor las responsabilidades fami-
liares y profesionales.

Los recientes cambios en la normativa es-
pañola adoptan la misma filosofía al proceder 
de forma progresiva a la individualización y 
ampliación de los permisos de maternidad, de 
paternidad y de adopción, que desde el 1 de 
enero de 2021 consistirán en 16 semanas in-
transferibles remuneradas al 100% para cada 
progenitor o adoptante. No obstante, España 
es mucho más ambiciosa, ya que el 1 de ene-
ro de 2021, no sólo habrá igualado plenamen-
te los permisos de maternidad y paternidad, 
convirtiéndose así en el primer país de la UE 
en llevar a cabo esta atrevida pero necesaria 
reforma110, sino que además será con toda pro-

109 Esto se debe a que las 2 semanas de permiso de pa-
ternidad se aplican sólo a los casos de nacimiento y a que no 
existe un permiso de adopción a nivel europeo.

110 A nivel europeo, el permiso de maternidad es de 14 
semanas mientras que el permiso de paternidad es de 2 sema-
nas. A nivel nacional la situación es muy similar: el permiso de 
paternidad es generalmente de muy corta duración y en todos 
los países de la UE (salvo España a partir de 2021) el permiso 
de maternidad es sustancialmente más largo que el permiso 
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babilidad el país con más «meses de papá» bien 
remunerados, superando incluso a Suecia111. 
La igualación de los permisos y la nueva deno-
minación disociada del sexo del progenitor −los 
permisos de maternidad y paternidad se deno-
minan técnicamente permisos por nacimiento 
y cuidado de menor− ponen de manifiesto la 
voluntad del legislador, que persigue la misma 
implicación en el cuidado de los hijos por par-
te de los progenitores, ya sean éstos hombre o 
mujer. Lo mismo puede decirse de los adoptan-
tes, los cuales, independientemente de su sexo, 
tendrán las mismas posibilidades de crear un 
vínculo afectivo con su hijo adoptado.

Para terminar, es importante tener en cuen-
ta que los cambios en la legislación europea y 
española son una condición necesaria pero no 
suficiente para lograr la corresponsabilidad 
en el cuidado de los hijos y otros familiares. Es 
necesario un cambio en las actitudes sociales 
dominantes, que suponen que las mujeres son 
las principales cuidadoras y que el papel de los 
hombres en la prestación de cuidados es solo 
secundario. Además, se necesita un entorno 
laboral favorable, que comprenda la situación 
de los progenitores y cuidadores, les facilite la 
tarea y no les perjudique. Esto se refiere tanto 
a los empleadores, como a los compañeros de 
trabajo y en general a la cultura de las organi-
zaciones. La patronal y los sindicatos pueden 
jugar un papel muy importante en este sentido. 
Por último, no se puede olvidar que las políticas 
de corresponsabilidad, que afectan a los permi-
sos y también a las fórmulas de trabajo flexible, 
deberían ir acompañadas de suficientes servi-
cios asistenciales, tales como guarderías y resi-
dencias de ancianos, que además deberían ser 
asequibles y de calidad.

de paternidad. Sobre esta cuestión y la posible discriminación 
de los padres (hombres), ver: de la Corte rodríGuez, M. (2018). 
«Maternity leave and discrimination against fathers: current 
case law of the Court of Justice of the European Union and 
the way forward», international Comparative Jurisprudence 
4(1), 27-41.

111 Suecia cuenta con 3 «meses de papá» en su permiso 
parental, más 2 semanas de permiso de paternidad, todo ello 
remunerado al 77,6% de los ingresos. 16 semanas es ligera-
mente superior a 3 meses y 2 semanas.
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RESUMEN  La nueva Directiva 2019/1158, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida pro-
fesional de los progenitores y los cuidadores, crea nuevos derechos para los trabajadores 
a nivel europeo, a saber, el permiso de paternidad y el permiso para cuidadores, y lleva a 
cabo una modernización de algunos de los derechos ya existentes, concretamente el per-
miso parental y la solicitud de trabajo flexible. El objetivo final de esta Directiva es mejo-
rar la situación de las mujeres en el mercado de trabajo a través de mejores medidas de 
conciliación y mediante una mayor implicación de los hombres en las responsabilidades 
familiares. Con este objetivo en mente, la Directiva adopta dos grandes líneas de reforma: 
el énfasis en los hombres y un enfoque de ciclo vital.

  En primer lugar, la Directiva de conciliación se dota por primera vez a nivel europeo de 
reglas que contribuyen de manera eficaz a la corresponsabilidad entre hombres y mujeres 
en el cuidado de los hijos. En estas reglas se pueden incluir el nuevo permiso de paternidad 
y las nuevas reglas sobre el permiso parental. En concreto, la Directiva crea un derecho 
específico para los padres (2 semanas de permiso de paternidad) e incentivos eficaces para 
animar a los padres a utilizar el ya existente permiso parental (se crean 2 «meses de papá» 
y 2 «meses de mama» que no pueden transferirse al otro progenitor y que deben estar 
adecuadamente remunerados). 

  En segundo lugar, la Directiva adopta un enfoque de ciclo vital, al reconocer que la 
conciliación de la vida profesional y familiar no se limita al momento vital de crianza de 
los hijos, sino que incluye también otros momentos vitales, como aquellos en los que un 
ascendiente dependiente o un cónyuge enfermo necesitan asistencia o cuidados. Reflejo 
de este enfoque son el nuevo permiso para cuidadores y el refuerzo del derecho a solicitar 
fórmulas de trabajo flexible. De acuerdo con la Directiva, los trabajadores tienen derecho a 
un permiso de 5 días laborables al año con el fin de dispensar cuidados o prestar ayuda a 
un familiar cercano que necesite asistencia o cuidados importantes por un motivo médico 
grave. Además, estos trabajadores-cuidadores y los progenitores con un hijo de hasta 8 años 
tienen derecho a solicitar fórmulas de trabajo flexible para ocuparse de sus familiares, que 
incluyen los horarios flexibles, la reducción de jornada y el trabajo a distancia.

  La Directiva de conciliación va a tener un impacto relativo en la legislación española, ya 
que muchas de sus medidas ya están contempladas en la misma, gracias en gran parte a 
la reciente reforma llevada a cabo por el Real Decreto-ley 6/2019. Los cambios introducidos 
por este Real Decreto-ley siguen muy de cerca las grandes líneas de reforma de la Directiva 
relativas a la corresponsabilidad entre hombres y mujeres y al enfoque de ciclo vital. En 
particular, es remarcable la progresiva individualización y ampliación de los permisos 
de maternidad, paternidad y adopción, que desde el 1 de enero de 2021 consistirán en 16 
semanas intransferibles remuneradas al 100% para cada progenitor o adoptante. De esta 
forma, el 1 de enero de 2021 España, no sólo habrá igualado plenamente los permisos de 
maternidad y paternidad, convirtiéndose así en el primer país de la UE en llevar a cabo 
esta atrevida pero necesaria reforma, sino que además será con toda probabilidad el país 
con más «meses de papá» bien remunerados, superando incluso a Suecia. 

  Paradójicamente, la nueva Directiva obligará a España a incrementar el permiso 
remunerado para las madres biológicas. Esto pondrá al legislador en la tesitura de elegir 
entre permisos más largos para estas madres o un aumento equivalente del permiso para 
los padres biológicos (y para las madres y padres adoptivos) con el fin de seguir ofreciendo 
a cada progenitor (y adoptante) permisos de igual duración.

  Palabras clave: Directiva de conciliación; Corresponsabilidad en el cuidado de los hijos; 
Igualdad entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo; Permiso de maternidad; 
Permiso de paternidad; permiso de adopción; Excedencia por cuidado de hijos.
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ABSTRACT  The new Directive 2019/1158 on work-life balance for parents and carers modernises 
some of the existing workers’ rights at European level, namely parental leave and the 
right to request flexible working arrangements, and creates new rights, i.e. paternity 
leave and carers’ leave. The ultimate objective of this Directive is to improve the situation 
of women in the labour market through better reconciliation measures and by increasing 
the involvement of men in family responsibilities. With this aim in mind, the Directive 
adopts two main strands of reform: emphasis on men and a life-cycle approach.

  First of all, the Directive on work-life balance, for the first time at European level, provides 
for rules which contribute effectively to the co-responsibility between men and women in 
caring for children. These rules include the new paternity leave and the new rules on 
parental leave. In particular, the Directive creates a specific right for fathers (2 weeks of 
paternity leave) and effective incentives to encourage fathers to use the already existing 
parental leave (2 «daddy months» and 2 «mommy months» which cannot be transferred 
to the other parent and which must be adequately remunerated are created). 

  Secondly, the Directive adopts a life-cycle approach, recognising that the reconciliation of 
work and family life is not limited to the time when children are raised, but also includes 
other vital moments, such as those in which a dependent ascendant or a sick spouse 
needs care or support. The new carers’ leave and the strengthening of the right to request 
flexible working arrangements reflect this approach. Under the Directive, workers are 
entitled to a leave of 5 working days per year in order to provide care or support to a 
close relative who is in need of significant care or support for a serious medical reason. In 
addition, such workers-carers and parents with a child up to 8 years old have the right 
to request flexible working arrangements to look after their relatives, including flexible 
schedules, reduced working hours and teleworking.

  The Directive on work-life balance will only have a relative impact on Spanish legislation, 
as many of its measures already exist, thanks largely to the recent reform carried out by 
the Royal Decree-Law 6/2019. The changes introduced by this Royal Decree-Law follow 
very closely the major reform lines of the Directive on the co-responsibility between men 
and women and the life-cycle approach. More specifically, it is remarkable the gradual 
individualisation and extension of maternity, paternity and adoption leave, which from 
1 January 2021 will consist of 16 non-transferable weeks at 100% of earnings for each 
parent or adopter. This way, on 1 January 2021 Spain will not only fully equalise maternity 
and paternity leave, thus becoming the first EU country to carry out this daring but 
necessary reform, but it will in all likelihood be the country with more well-paid «daddy 
months», ranking even above Sweden. 

  Paradoxically, the new Directive will oblige Spain to increase the paid leave for biological 
mothers. This will put the legislator in the position of choosing between a longer leave 
for these mothers or an equivalent increase of the leave for biological fathers (and for 
adoptive mothers and fathers) in order to continue to offer each biological (and adoptive) 
parent a leave of equal duration.

  Keywords: Directive on work-life balance; Co-responsibility between men and women in 
caring for children; Equality between men and women on the labour market; Maternity 
leave; Paternity leave; Adoption leave; Parental leave.
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Reasons for the 
decrease in the number 
of beneficiaries of 
Parental leave benefit 
in France: exclusion, 
self-exclusion and 
disaffection 

Motivos del descenso del 
número de beneficiarios 
en las prestaciones 
del permiso parental 
en Francia: exclusión, 
autoexclusión y desinterés

1. INTRODUCTION

All European countries currently pro-
vide some form of paid parental leave 
for parents with young children (Ko-

slowski et al., 2019, Meil, 2018). In France pa-
rental leave policies have been the subject of 
successive reforms since 2004, though in this 
domain it remains a laggard country when 
compared with Germany which introduced in 
2007 measures to promote gender equality in 
this field (Fagnani, 2012). French family policy 
is known for helping parents to balance work 
and family life by providing them with heav-
ily subsidized childcare arrangements and 
regulatory family-friendly working times. But 
while its paid parental leave benefit (Prepare) 
has been relatively successful until 2006, since 
then the number of beneficiaries has decreased 
on a regular and continuous basis.

In a previous publication (Fagnani, 2018), 
we have described the numerous reforms to 
parental leave policies since the creation of the 
Child-Rearing Benefit (CRB, named Prepare 
since 2014) in the mid-eighties. We highlight-
ed the rationales that have underpinned their 

(explicit and implicit) objectives. A compar-
ison with parental leave policies in Germany 
showed the important differences with France, 
especially as far as the take-up rates among 
fathers are concerned. In addition, we briefly 
mentioned the decline in the number of bene-
ficiaries since 2007. The aim of this paper is to 
deepen our analysis and to identify the possi-
ble reasons for this phenomenon and, in par-
ticular, to assess the role of the profound shifts 
on the labour market over the last two decades.

Our paper is organised as follows: in the 
first section we describe the evolution of the 
number of beneficiaries since 2007, a turning 
point in the history of this scheme, while taking 
stock of the changes made to leave policy since 
a new law was passed in 2014 which came into 
force as of January 2015. In a second section 
we examine the multiple factors that might ex-
plain this decline, while putting emphasis on 
the implications of the development of casual 
work on the limited access to Prepare and on 
the decision of eligible mothers to use it or not.

1.1.  State of the art literature 
and hypothesis

Over the last decades, widespread research 
carried out in OECD member countries has 
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studied how extended parental leave affects 
subsequent career outcomes. Some research 
also tried to identify the unintended side ef-
fects of parental leave policies. Along this line, 
Blau and Kahn (2013) suggested that enti-
tlements to long, paid parental leaves may 
encourage women who would have otherwise 
had a stronger labor force commitment, to take 
part-time jobs or lower-level positions. More-
over, such policies may lead employers to dis-
criminate against women for jobs leading to 
higher-level positions, as employers cannot an-
ticipate which women are likely to avail them-
selves of these options or not. While these pol-
icies may give women options that they would 
not otherwise have had, they may also leave 
them less likely to be eligible to higher-level 
positions.

Furthermore, Weisshaar (2018) argued 
that ‘family-related employment lapses’ sig-
nals a violation of ‘ideal worker norms’ to 
employers that expect employees to be high-
ly dedicated to work. She demonstrated that 
mothers (and fathers) who temporarily left 
work for caretaking responsibilities fared sig-
nificantly worse in terms of hiring prospects, 
compared to continuously employed mothers 
(and fathers).

As far as parental leave policies in France 
are concerned, in a research carried out in the 
nineties (Fine-Davies et al., 2004), we showed 
that after a long parental leave (up to three 
years and provided under certain conditions 
with a benefit since 1985), returning to em-
ployment was more difficult for mothers after 
extended family-related absences than for 
those who took up maternity leave only (16 
weeks and 26 weeks if the pregnant mother 
already has two children). Moreover eligible 
women seeking higher-level positions did not 
avail themselves of the right to benefit from 
this scheme because they were concerned to 
get their skill deteriorated by a long absence 
from work (Fagnani, 1999, Fagnani, Math, 
2009).

An ‘all other things being equal’ analysis, 
carried out by INSEE1 in 2008 also showed 
that former beneficiaries having stopped 
working completely during the leave were 
more often in precarious employment situa-
tions after parental leave. Compared to em-
ployed mothers with identical characteristics 
who did not benefit from a full rate because 
they worked part-time during the leave, the 
likelihood of being in a precarious employ-
ment situation was almost tripled (Ananian, 
2010).

Along this line, the key argument of this 
article is: taking into account the persistence 
of high unemployment and the dramatic de-
velopment of casual work2 over the last two 
decades in France, a rising number of moth-
ers since 2007 preferred to waive their enti-
tlement to the parental leave scheme, even if 
it is provided with Prepare (Parental leva ben-
efit). In a context where precarious jobs have 
been becoming more widespread, many moth-
ers didn’t dare to interrupt their work to take 
up a long parental leave because they feared 
to experience ‘motherhood penalty’ and were 
concerned about the uncertainties of return-
ing to the labour market (Budig et al., 2012).

At the same time, the changes to the Pa-
rental leave scheme introduced in 2014, by 
tightening eligibility conditions, has contrib-
uted to exclude many mothers from access to 
this benefit and have therefore contributed to 
the decrease in the number of beneficiaries.

There has not been so far any in-depth 
research in France on the reasons for the de-
crease in the number of beneficiaries since 
2007, though a recent report (HCFEA, 2019) 
described this phenomenon but without men-

1 Institut national de la statistique et des études 
économiques (National institute of Statistic and Economic 
Studies).

2 According to the European Parliament, casual work 
is characterized by the absence of a stable and continuous 
employment relationship and can be defined as ‘irregular or 
intermittent, with no expectation of continuous employment’ 
(Eurofound, 2019).
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tioning the role of the profound changes on 
the labour market. Let’s first focus on changes 
introduced in the parental leave benefit by the 
law passed in 2014.

1.2.  Changes to parental leave policy 
in 2014: What was at stake?

Under the Socialist government of Pres-
ident Hollande, a law was passed in 2014, 
which as of January 2015 introduced chang-
es in the design of the parental leave benefit, 
Prepare (‘Prestation partagée d’éducation de 
l’enfant’, Shared child-rearing benefit). These 
changes mirrored the tensions between, on 
one hand, the goal of policy makers to restrain 
public expenditures, and on the other hand, 
the need to pay heed to demands coming from 
both their electoral constituency and from 
women’s associations (Fagnani, Math, 2018).

1.2.1. Explicit and implicit objectives

The official aim of the decision to short-
en the period during which eligible parents 
can be provided with Prepare (from three to 
two years for couples with two or more chil-
dren, see Box, p.) was to limit career penalty 
of motherhood and side-effects on women’s 

employment. But, in the context of a growing 
public deficit, the implicit objective was to con-
tain public spending. This was effectuated by 
introducing more restrictive eligibility condi-
tions for couples with a single child resulting 
in the exclusion of many mothers who held a 
precarious and unstable job before the birth.

Encouraging young women – in particular 
those with higher qualifications – to enter and 
remain in the workforce was also at stake. 
Indeed, there are numerous economic sectors 
such as ICT, financial services and tourism 
that have been crying out for qualified staff.

Another explicit objective was to create an 
incentive for fathers to take up the leave for at 
least six months to promote gender equality 
both at home and at the workplace (the well-
known ‘take-it or lose it’ approach). To make 
this measure more efficient, the amount of 
the benefit remains, however, far too low (Fag-
nani, Math, 2018).

By 2018, 6% only of the beneficiaries 
were fathers and among the families who 
started to receive the Prepare in 2015, 2,5% 
shared it with their partner (Laporte, Leg-
endre, 2018; CNAF, 2019). We have there-
fore decided to focus in this study only on 
mothers as they account for 94% of the total 
of the beneficiaries.
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INBOX: Description of the Parental leave scheme

1. Parental leave (Labour code)

–  Falls within the provisions of the Code du Travail (Labour Code), which sets out the regulations all 
employers must comply with, although they can make their own provisions if they are more favourable.

–  Parental leave is not paid and follows the end of maternity or paternity leave. But employers (mainly 
large companies) may pay the salary in part or in whole of the employee on leave following a collective 
agreement (Boyer, Fagnani, 2019).

–  Length and eligibility conditions: Parental leave allows all employees, regardless of sex, who have 
worked for the same employer for at least 1 year preceding the birth of their child to cease employment 
totally or continue working on a part-time basis (2 years maximum)), in order to care for a new-born 
child, irrespective of number of children. This scheme may be taken until the child reaches 3 years of 
age, or at any time until this stage. Where a child is seriously ill or disabled, Parental leave can be ex-
tended by a year.

–  According to employment legislation, the employee who is on leave is protected against dismissal. After 
this leave, an employee must be reinstated without a reduction in pay in the same position or a similar 
one and is eligible for retraining with pay.

2. The related parental leave-benefit Prepare 
(paid by the Family branch of the Social Security Scheme)

Eligibility conditions and length: Eligibility becomes more restrictive the fewer children a parent has.

–  With only 1 child, it is mandatory to have worked without break for 2 years preceding birth. Length: 
6 months following the maternity or paternity leave. ibut to a maximum period of 12 months if both 
parents claim benefit, which can only be received if the parent receiving the benefit stops employment 
or reduces working hours.

–  With 2 children, eligibility condition is to have worked for 2 out of the 4 years preceding birth. Length: 
24 months to any one parent. An extended period of 12 months can only be received by the other parent 
if he/she stops employment or reduces working hours.

–   With 3 or more children, 2 out of the 5 years preceding birth. Length: 24 months to any one parent, 
which means that an extended period of 12 months can only be received by the other parent if he/she 
stops employment or reduces working hours.

Payment of Prepare: The basic benefit is €397 per month if not working; €256 per month if working less than 
half of full-time hours; and €148 per month if working 50 to 80 per cent of full time hours; a supplementary 
flat-rate allowance, Allocation de base, is paid to lower income parents, increasing the benefit to €582, €349 
or €240 respectively (see Table 3 p.).
Flexibility in use: Parents can work part-time simultaneously and be provided with Prepare at the 
same time, but the total amount of payment cannot exceed €397 Euros (unless eligible for the Alloca-
tion de base). Employers can refuse to let parents work part time if they can justify this on business 
grounds.

Parental leave and Prepare should be 
understood as 2 separate measures, mean-
ing that a parent may be on Parental leave 
without receiving Prepare, or may receive 

Prepare without being on Parental leave. In 
some cases however, the 2 measures do over-
lap (Boyer, Fagnani, 2019).
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2.  THE DECREASE IN THE NUMBER 
OF BENEFICIARIES: THE TURNING 
POINT OF 2007-2008

The downturn started in 2005 but sudden-
ly accelerated from 511,000 by 2013 to 290,000 
by 2018, with a continuing drop of 21.4% from 

2017 to 2018. From 2014 to 2017, the num-
ber of beneficiaries who completely stopped 
working decreased by 46% while the number 
of beneficiaries who opted to work part-time 
decreased by 40% (Figure 1), (Laporte, Leg-
endre, 2018). How to explain such a dramatic 
decrease?

FIGURE 1. NUMBER OF BENEFICIARIES OF THE PREPARE 
(PARENTAL LEAVE BENEFIT): EVOLUTION 2000-2017
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Source: HCFEA, 2019, Haut Conseil de la famille, de l’enfance et de l’âge (High Council for Family, Children and Ageing) (2019).

First let’s consider the fast-changing em-
ployment scene and the development of pre-
carious and casual work in France over the 
last two decades. These changes had multi-
ple consequences on 1) the modalities and 
eligibility condition of access to this benefit 
which have resulted in the exclusion of many 
parents 2) the decision-making process of 
parents who were eligible for Prepare result-
ing, however, for many of them in a sort of 
‘self-exclusion’.

As a matter of fact, we hypothesize that 
the development of job insecurity and a per-
sistent high unemployment have been playing 
a key role in this area.

2.1.  The impact of the growth 
in precarious and non-standard 
forms of employment

According to an analysis report on casual 
work in selected EU member states3 (Euro-
found, 2019), France was characterised by a 
high incidence of non-standard forms of em-
ployment, and its labor market structures re-
flect a greater negative impact of the (econom-
ic) crisis. The report underlines that in France, 
the use of temporary agency work (Interim) or 
seasonal contract increased during the crisis 
years. Moreover among those who work in 
casual arrangements, women are over-repre-
sented as well as in small and medium-sized 

3 Czechia, France, Germany, italy, Netherlands, romania, UK.
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enterprises (SMEs) where trade-unions are 
very poorly represented and are less able to 
get involved in defending employees’ rights.

As a result, against the background of a ris-
ing polarization and segmentation of work4, and 
of employers’ demand for more flexible forms of 
working5, precariousness on the labour market 
has been growing. Fixed-term contract (CDDs, 
contrats à durée déterminée), temporary agency 
workers (interim) and trainees (internship) ac-
count for 11.5 percent of salaried people (aged 
25-49 years) in 2018 compared to 9.6 percent 
in 2007 (INSEE, 2019). Young women (15-29 
years old) are particularly involved in those 
non-standard forms of employment6: 38.8% 
compared to 11.7% as far as women aged 30-49 
years are concerned.

In particular, over the last decade, recruit-
ments under fixed-term contracts have been 
increasing and represent 87% of total hires in 
2017. Share of very short CDDs – less than one 
month – accounts for 83 per cent of fixed-term 
contracts. Moreover, more than 70% of em-
ployees under short-contracts were in reality 
rehired by the initial employer (Unédic, 2018). 
The public sector is not immune of this phe-
nomenon: 18% of public servants are employed 
on fixed-term contracts7. 

4 in France, the notion of ‘precariousness’ is widely 
used to refer to several dimensions of employment, such as 
fixed-term contract (deviating from the standard open-ended 
contract), temporary agency workers (interim), employees with 
‘subsidized jobs’, trainees, dimensions often going in tandem 
with low wages, irregularity of income and no access to collec-
tive labour protections.

5 As Eurofound report (2019) points out non-standard 
employment can be considered as the effect of an interplay of 
factors (institutional, regulatory and economic), allowing for 
its extension and use by employers.

6 Source: iNSEE résultats (2019) (table: CSS08: type de 
contrat des salariés selon le sexe et l’âge).

https://www.insee.fr/fr/statistiques/3900819?som-
maire=3900836.

7 one million people out of the 5.6 million employees 
working in the public service (Source: https://infos.emploipub-
lic.fr/article/contractuels-dans-la-fonction-publique-toujo-
urs-plus-eea-4616).

In addition, the share of the population 
registered as unemployed or who would like to 
work a greater number of hours still accounts 
for a greater share than before 2007 (OECD, 
2019). Agency contract (Interim) and publicly 
subsidized jobs have been on the rise as well. 
Parents who hold those precarious jobs are, as 
a result, frequently not eligible to the job-pro-
tected parental leave (Labour code) after the 
maternity or paternity leave (see Inbox). 

Moreover, the growth of casual work has 
been going hand in hand with a persisting 
high unemployment (9.06 in 2018 compared 
to 7.4 in 20088) (Reshef, Toubal, 2019). Unem-
ployment rate among mothers with at least 
one child under three years of age rose from 
10.4 % in 2013 to 14.3 % in 2017 while their 
employment rate remained more or less stable 
(respectively 61% and 59%) (HCFEA, 2019).

Against this background, the 2014 reform 
of the Prepare resulted, on one hand, 1) in a 
dramatic rise in the number of mothers hav-
ing no access to the parental leave scheme 
and/or who were no more eligible for the Pre-
pare; on the other hand, 2) in a larger propor-
tion of mothers entitled to receive the Prepare 
but who waived their right to be provided with 
this benefit, an attitude similar to a kind of 
self-exclusion.

2.2.  Strong impact of specific eligibility 
requirements for mothers with 
a single child: higher exclusion 
than for mothers with two or more 
children

Eligibility requirements for mothers with 
a single child are stricter than for those hav-
ing two or more children: it is mandatory 
to have worked without break for 2 years 

8 Source: oECd (2019), Harmonised unemployment rate 
(HUr) (indicator). 

doi: 10.1787/52570002-en (Accessed on 07 June 2019).
https://data.oecd.org/unemp/harmonised-unemploy-

ment-rate-hur.htm.
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preceding birth, (see Inbox) and spells of 
unemployment are not included in the two 
years condition unlike for others. Labour 
market changes and an enduring high unem-
ployment rate, especially since the economic 
crisis of 2008, have therefore contributed to a 

restriction of access to the Prepare: families 
with a single child are largely under-repre-
sented among the total of the beneficiaries of 
Prepare whereas mothers with two or more 
children are on the contrary over-represent-
ed (Table 1).

TABLE 1. DISTRIBUTION OF BENEFICIARIES OF THE PREPARE 
AND DISTRIBUTION OF THE TOTAL OF MOTHERS HAVING AT LEAST 

ONE CHILD UNDER 3 ACCORDING TO THEIR NUMBER OF CHILDREN (2018)

Distribution 
of beneficiaries 
of the Prepare

% of the total of mothers 
having at least one child 

under 3

One child 12% 38.6%

Two children or more 88% 61.4%

TOTAL
100%

290,000
100%

2,045,000

Source: CNAF (Family National Allowance Fund), (2019) and HCFEA (2019).

2.3. Mothers with two children or more

As far as parents with two children are 
concerned, eligibility condition remained the 
same as before the 2014 reform and requires 
them to have worked for two years out of the 
four years preceding the birth of the young-
est child. For parents with three children (or 
more) the condition is to have worked two 
years out of the five years preceding the birth. 

The decrease in the number of beneficiaries 
with two children or more and living with a 
partner was dramatic: from 420,000 in 2013 
to 210,000 in 2107 (HCFEA, 2019).

From 2014 to 2017, the number of bene-
ficiaries who stopped completely to work and 
were provided with the Prepare at full rate 
went down by – 46% whereas the number of 
those who worked part-time went down by – 
39,9% (Table 2).

TABLE 2. NUMBER OF BENEFICIARIES WHO ARE PROVIDED WITH THE PREPARE AT A 
FULL-RATE AND THOSE WITH A REDUCED RATE: EVOLUTION 2014-2017

2014 2017 Evolution 2014-2017

Prepare at a full-rate 
(Don’t work)

256,700 138,600 – 46.0%

Partial rate 
(Work part-time)

220,500 132,500 – 39.9%

Total of families 
who received Prepare

479,600 271,900 – 43.30%

Total of children under 3 2,376,200 2,257,000 – 5.0%

Source: laporte, legendre, 2018.

As a result, public expenditures devoted to this 
benefit decreased by 7%in 2015, 22%in 2017 and 
by 20,5% from 2017 to 2018 (‘Cour des Comptes’, 

Court of Accounts, 2019) meaning that over the 
period 2013-2018, expenditures on this benefit 
dropped by one billion Euros (HCFEA, 2019).
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2.4.  Reasons for not claiming 
the Prepare: reluctance, fears 
and worries

Many reasons are at stake to explore the 
decline in the take-up rate of mothers.

– The impact of the decrease in the amount 
of Prepare for the most well-off families

In 2014 the socialist government decided 
to reduce the amount of Prepare provided to 

upper-middle class and well-off families. Un-
til 2014, all parents received a flat-rate bene-
fit, whatever their income level (see Table 3). 
Since then, only families with incomes at or 
below an income ceiling defined by the gov-
ernment are also provided with the Prepare 
and a means-tested supplementary allowance 
(Allocation de base)9. According to the Nation-
al Family Allowance Fund (HCFEA, 2019), 
15% of the beneficiaries (with a child born 
after April 1, 2014) were not eligible for this 
means-tested supplementary allowance.

TABLE 3. AMOUNT OF THE PREPARE: EVOLUTION 2014-2019

2014* 
Parental leave benefit 
(named at that time 

CLCA, ‘Supplement for 
the freedom of choice to 

work or not’)

2019 
Parents eligible for the 
Prepare but not eligible 

for the means-tested 
supplementary 

allowance** (Allocation 
de base)

2019 
Parents eligible for the 
Prepare and the flat-
rate supplementary 

allowance at full rate*** 
(Allocation de base)

The recipient does not 
work during the leave

575.0 397.2 581.8

The recipient works 
part-time (less or equal 
to half-time)

437.0 256.7 349.0

The recipient works 
between 50% and 80 % 
of full-time

330.2 148,1 240.4

Source: CNAF.

http://www.caf.fr/allocataires/droits-et-prestations/s-informer-sur-les-aides/petite-enfance/la-prestation-partagee-d-educa-

tion-de-l-enfant-prepare
* Parents with a child aged under 3 and born before April 1st, 2014 who received the previous parental leave related-benefit 

(before the reform of 2014).
** 15 per cent of the beneficiaries are not eligible for the supplementary allowance (Allocation de base)

*** At full-rate (one of the parents does not work), the amount of the supplementary allowance is dependent on the number of chil-
dren, the number of earners in the couples and the net monthly income which must not exceed a ceiling set by the national government.

This means that beyond an income thresh-
old, families only receive the flat-rate benefit 
Prepare: 397 euros per month compared to 
575 euros in 2014 (Table 3). This reduction re-
inforced the role played by the low amount of 
this benefit on the decision-making process of 
the most well-off families. Results of an econo-
metric study carried out in 2013 (Briard, 2017), 
i.e before the reform decided in 2014, show that 
among the reasons given for continuing to work 
‘despite the desire to devote themselves mainly to 
their children’, 89% of the mothers declared that  

they had no access to the benefit or that is was 
not enough to offset the loss of earnings10. Among 
those with a short-term contract, the odds ratio 
to answer ‘Yes’ instead of ‘No’ was three times 

9 For example, in 2018, a couple with one earner and 
two children (the youngest aged under 3) is eligible for this 
Allocation de base provided that their income level is lower 
than 3,167 € net per month. 

10 Estimation by logistic regression with a significance 
threshold of 0.33***. reference: mothers living with a partner, 
working full-time in the private sector with a dead-end job.
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less than for mothers with a dead-end job, all 
others things being equal.

– Eligible mothers who waive the benefit

Against the background of job insecuri-
ty and development of short-term contracts, 
mothers are likely to be reluctant to leave 
work for caretaking responsibilities. They fear 
to face penalties when they resume their job 
and fear skill deterioration too. Weisshaar 
(2018, p. 35) pointed out that «(mothers and 
fathers opting out of work to care for family) 
signals to employers that potential employees 
prioritize family over work and …violates the 
ideal worker expectations that are ubiquitous in 
modern workplaces». Weisshaar demonstrates 
that mothers and fathers who stopped working 
to care for family fared significantly worse in 
terms of hiring prospects compared to continu-
ously employed mothers and fathers.

The results of the survey mentioned above 
(Briard, 2017) showed that among the reasons 
given for continuing to work despite the desire 
to devote themselves mainly to their children, 
23% of mothers declared ‘they were afraid of 
not finding a job’11. Among those with a short-
term contract, the odds ratio to answer ‘Yes’ 
instead of ‘No’ was 3-fold higher than for moth-
ers with a dead-end job, all others things be-
ing equal. Mothers may especially feel at risk 
to lose their job, when they are not entitled to 
a job-guaranteed parental leave because they 
have not worked enough before the birth (see 
Inbox). Even if the labour code makes it statu-
tory for the employer to grant the leave to the 
employee who is entitled to it, mothers often 
don’t dare to claim it because they are worried 
about their job or their position at the work-
place when they will resume their job. Some of 
them also fear the implications on their career 
prospects and wages (Lequien, 2012). These 
concerns may often become realistic12. They 

11 Estimation by logistic regression with a significance 
threshold of 3.13*** (reference: Mothers working with a short-
term contract, Cdd, and 3.25*** (lone mothers).

12 A research carried out in the 1990s and based on a 
statistical and qualitative survey of eligible mothers who did 

also think it might be detrimental to their ca-
reer or that they will be given a new job but 
located far away from home and that it will 
result in longer commuting times (Fagnani, 
1996a) at odds with their family responsibil-
ities. It comes, therefore, at no surprise that 
from 2013 to 2017 there was a significant de-
crease in the number of women who declared to 
be on parental leave: from 186,000 to 141,000 
(-24 per cent) (HCFEA, 2019).

Moreover, the shorter duration of the Pre-
pare decided in 2014 (24 months instead of 36 
months) was a disincentive for mothers to stop 
working: they were much less likely to access 
to an adequate childcare arrangement (pub-
licly subsidized) when the child was two years 
old than just after the maternity leave. And 
a child of that age can only be enrolled in a 
nursery school (école maternelle) if he (or she) 
has reached the age of three before the end 
of December following the start of the school 
year. In addition results from a survey carried 
out among 6,000 families with a child born in 
2013 or in 2016 whose aim was to investigate 
changes in needs and expectations of parents 
in terms of work and family balance, demon-
strated that stability of the childcare arrange-
ment until the child could attend a nursery 
school was one of the most important criteria 
involved in their decision-making process 
(HCFEA, 2019).

3.  DECREASE IN THE NUMBER 
OF BIRTHS SINCE 2015 ACCOUNTS 
FOR A MODEST PART 
OF THIS PHENOMENON

The decrease in the number of births since 
2015 accounts for a modest part of the decline 
in the number of beneficiaries as stated by the 
HCFEA (2019). As a matter of fact, the num-

not take up the CrB, showed that career-oriented or qualified 
women were aware that a long leave could be detrimental to 
their career prospects and wages and a large share of them did 
not therefore availed themselves of this opportunity (FaGnani, 
1998).
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ber of children aged under three decreased by 
only -5% from 2014 to 2017 (Table 2). 

4. CONCLUSIONS AND DISCUSSION

In this article, we have tried to identify the 
explanatory factors of the steadily decline in 
the number of beneficiaries of the related-pa-
rental leave benefit, Prepare, since 2007-2008. 
Changes to parental leave policies in 2014 in 
tandem with the profound shifts on the labour 
market – especially the development of casual 
work – have played a crucial role and result-
ed in 1) the exclusion of a growing proportion 
of mothers (with a single child) who had not 
been employed continuously for two years be-
fore the birth to be entitled to this benefit 2) 
and, against the background of economic un-
certainties, in self-exclusion of eligible moth-
ers (with two or more children) who feared 
either to lose their job or to suffer from the 
‘motherhood penalty’ after having opted out of 
work for up to two years to care for children.

From this perspective, long parental leave 
can still be considered as a ‘poisoned chalice’, 
except for mothers employed with a dead-end 
contract and who are guaranteed to resume 
their job under good conditions. 

To test our hypotheses, however, both 
quantitative and qualitative studies should 
be carried out among representative samples 
of parents (using the database of the National 
Family Allowance Fund) having at least one 
child under three years. 

But beyond these issues which mirror the 
profound shifts on the labour market over the 
last decades and their outcomes on family 
life, tackling the problem of precarious jobs 
with lack of opportunities and combating la-
bour market segmentation are really at stake. 
However, in the current context of the dramat-
ic rise in public expenditure linked to the very 
severe economic outcomes of the COVID-19 
outbreak, the government will certainly not 
be likely to tackle the problem of the develop-
ment of casual work.
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ABSTRACT  In a previous publication, we described the numerous reforms to parental leave poli-
cies since the mid-eighties. We highlighted the rationales that have underpinned their 
(explicit and implicit) objectives and we briefly mentioned the dramatic decline in the 
number of beneficiaries since 2007. The aim of this paper is to deepen our analysis and to 
identify the possible reasons for its sharp decline. 

  The downturn started in 2005 but suddenly accelerated from 511,000 by 2013 to 290,000 
by 2018. From 2014 to 2017, the number of beneficiaries who stopped completely to work 
and were therefore provided with the Prepare at full rate went down by – 46% whereas 
the number of those who worked part-time (and received Prepare at a reduced rate) went 
down by – 39,9%.

  We first describe the law passed in 2014, which introduced changes in the design of the 
parental leave benefit, named Prepare. The explicit objectives were 1) to shorten the 
period during which eligible parents can be provided with Prepare (from three to two 
years for couples with two or more children and six months for parent with a single child 
unless the other parent, the father in reality, takes it up for another period of six months). 
The aim was to mitigate the impact of motherhood-penalty and other side-effects on 
women’s employment 2) to create an incentive for fathers to take up the leave for at 
least six months (based on the ‘take-it or lose it’ approach). To make this measure more 
efficient, the amount of the benefit remains, however, far too low. The focus in this study 
is therefore on mothers as they account for 94% of the total of the beneficiaries.

  We hypothesize that the development of job insecurity and a persistent high 
unemployment have been playing a key role in the decrease. The development of casual 
work in France over the last two decades had multiple consequences on 1) The modalities 
and eligibility condition of access to this benefit have resulted in the exclusion of many 
parents, especially of those who had a single child 2) On the decision-making process of 
parents who were eligible for Prepare resulting for many of them in a process of ‘self-
exclusion’ and to waive their entitlement to this benefit. 

  Indeed, over the recent decades, recruitments under fixed-term contracts have been 
increasing and represent 87% of total hires in 2017. Share of very short-term contracts – 
less than one month – accounts for 83% of fixed-term contracts. Moreover, unemployment 
rate among mothers with at least one child under three years of age rose from 10.4 % in 
2013 to 14.3 % in 2017.

  Against this economic background, it is relevant to put emphasis on eligibility 
requirements and their implications for mothers with a single child that are stricter than 
for those having two or more children: it is mandatory to have worked without break for 
two years preceding birth, and spells of unemployment are not included in the two years 
condition. These specific eligibility requirements for mothers with a single child resulted 
therefore in the exclusion of many of these mothers from the scope of beneficiaries of the 
benefit. 

  As far as mothers with two children are concerned, eligibility condition requires them 
to have worked for two years out of the four years preceding the birth of the youngest 
child. For parents with three children (or more) the condition is to have worked two 
years out of the five years preceding the birth. In a context of job insecurity, however, 
many mothers entitled to this benefit Prepare feared to lose their job, even though they 
could benefit under certain conditions from a job guarantee associated with the right 
to take up a parental leave detailed in the Labour code. They also feared to suffer from 
the ‘motherhood penalty’. Many of them anticipated the implications on their career 
prospects and wages and preferred to waive this benefit.
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  Our exploratory analysis suggests that changes to parental leave policies in 2014 in 
tandem with the profound shifts on the labour market – especially the development 
of casual work – have played a crucial role in the sharp decrease in the number of 
beneficiaries of the related-parental leave benefit.

  Keywords: Casual work; Decrease in the number of beneficiaries; Exclusion; France; 
Parental leave benefit. Non take-up rate.
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RESUMEN  En una publicación anterior, describimos las numerosas reformas a las políticas de per-
misos parentales desde mediados de los años ochenta. Pusimos de relieve las razones que 
respaldaron sus objetivos (explícitos e implícitos) y mencionamos brevemente el drástico 
descenso en el número de beneficiarios desde 2007. El objetivo de este artículo es profun-
dizar en nuestro análisis e identificar los posibles motivos de este fuerte descenso. 

  La disminución comenzó en 2005, pero fue más brusca entre 2013 y 2018 con una caída 
desde 511.000 hasta 290.000. Entre 2014 y 2017, el número de beneficiarios que dejaron 
de trabajar por completo y, por tanto, que recibieron la cuota total de Prepare, disminuyó 
en un 46% mientras que en el caso de los que trabajaron a tiempo parcial (y que recibieron 
una cuota reducida de Prepare), dicha cifra cayó en un 39,9%.

  En primer lugar, describiremos la ley que fue aprobada en 2014 y que introdujo cambios 
en el diseño de la prestación por permiso parental, denominada Prepare. Los objetivos 
explícitos fueron: 1) Reducir el período durante el cual los padres con derecho a la 
prestación pudieran recibir Prepare (desde tres a dos años para parejas con dos o más 
hijos y seis meses para familias monoparentales con un solo hijo, a menos que el otro 
cónyuge, el padre en realidad, lo recibiera durante otro período de seis meses). El objetivo 
era mitigar el impacto de la penalización por maternidad y otros efectos colaterales sobre 
el empleo femenino. 2) Crear un incentivo para padres para acogerse a la baja durante 
al menos seis meses (basado en un enfoque de tipo «lo tomas» o «lo dejas»). Para hacer 
que esta medida fuese más eficaz, la cuantía de la prestación sigue siendo, sin embargo, 
demasiado baja. Por tanto, este artículo trata más sobre las madres, ya que suponen un 
94% del total de beneficiarios.

  Nuestra hipótesis es que el desarrollo de la inseguridad laboral y el continuo y elevado 
desempleo han desempeñado un papel importante en dicho descenso. El avance del trabajo 
temporal en Francia en las últimas dos décadas ha tenido múltiples consecuencias sobre: 
1) Las modalidades y los requerimientos para acceder a la prestación han dejado fuera 
a muchos padres, especialmente a los que tienen un solo hijo. 2) El proceso de toma de 
decisión de los padres que tenían derecho a Prepare y que produjo que muchos de ellos se 
autoexcluyeran y renunciaran a su derecho a la prestación. 

  De hecho, en las últimas décadas, los contratos temporales han aumentado y representan 
el 87% del total en 2017. La proporción de contratos de muy corta duración (menos de un 
mes) representa el 83% de los contratos temporales. Además, la tasa de desempleo entre 
las madres con al menos un hijo de menos de tres años de edad aumentó desde el 10,4 % 
en 2013 al 14,3 % en 2017.

  Ante este panorama económico, resulta relevante poner énfasis en los criterios de selección 
y sus implicaciones para las madres con un hijo, los cuales son más estrictos que para las 
que tienen dos o más hijos: Es obligatorio haber trabajado sin interrupción durante los 
dos años anteriores al nacimiento, y no se incluyen los períodos de desempleo en dicho 
requerimiento de los dos años. Estos criterios de selección específicos para madres con un 
solo hijo tuvieron como consecuencia, por tanto, la exclusión de muchas de estas madres 
de poder acceder a la prestación. 

  En cuanto a las madres con dos hijos, los criterios de selección exigen que hayan trabajado 
durante dos años en el período de cuatro años anteriores al nacimiento del hijo más 
joven. En cuanto a los padres con tres hijos (o más), se requiere que hayan trabajado 
durante dos años en el período de cinco años anteriores al nacimiento del hijo más joven. 
Sin embargo, dentro del contexto de inseguridad laboral, muchas madres que tendrían 
derecho a la prestación Prepare temen perder su trabajo, aunque bajo ciertas condiciones 
podrían acogerse al empleo garantizado asociado al derecho de permiso parental, según 
se recoge en el Código Laboral. Asimismo, dichas madres están preocupadas por la posible 
«penalización por maternidad». Muchas de ellas tuvieron en cuenta las consecuencias sobre 
sus perspectivas profesionales y sus salarios y prefirieron renunciar a esta prestación.
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  Nuestro análisis preliminar sugiere que los cambios en las políticas de permisos 
parentales junto con los tremendos cambios en el mercado laboral - especialmente el 
avance del trabajo temporal - han desempeñado un papel decisivo en el fuerte descenso 
del número de beneficiarios de la prestación de permisos parentales.

  Palabras clave: Trabajo informal; Disminución de beneficiarios; Exclusión; Francia; 
Permiso parental; No uso permisos.
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La política de rentas  
en España como 
instrumento de 
«pre-distribución»

Income policy 
in Spain as instrument 
of «pre-redistribution»

1. INTRODUCCIÓN

Desde el punto de vista teórico, la política 
salarial y de rentas puede perseguir dos obje-
tivos –que pueden ser complementarios–: 1) el 
control de la inflación y 2) la distribución de la 
renta. En la praxis política, la política de rentas 
ha tenido como objetivo prioritario el control de 
la inflación. Ha sido, y es, un instrumento de po-
lítica de estabilización económica con una clara 
vocación anti-inflacionista. Se trata de un tipo 
de intervención pública sobre las retribuciones 
de los factores de producción, especialmente 
las del factor trabajo (sueldos y salarios), con 
el objetivo principal de contribuir al control de 
la inflación de costes. Además de contribuir al 
control de los precios o a su desaceleración, se 
espera que la moderación de los costes salaria-
les favorezca la consecución de otros objetivos 
de política económica complementarios: la me-
jora del excedente empresarial, el aumento de 
la competitividad, el aumento de la inversión, 
la creación de empleo y, finalmente, el creci-
miento económico. 

No obstante, solo a efectos analíticos pode-
mos separar ambos objetivos. En realidad, no 
podemos desligar la distribución de la renta del 

control de la inflación. Como ya, hace bastantes 
años decía Greffe (1993, p. 435), «la política de 
rentas se basaba en una visión ambigua de la 
formación de las rentas: considera primero que 
existe una distribución primaria, más o menos 
modulada por las normas que el estado con-
tribuye a establecer, y luego una distribución 
secundaria establecida bajo el peso de la inter-
vención estatal, esta vez en nombre de la redis-
tribución. Gracias a esta ficción se ha manteni-
do la independencia entre política de rentas y 
política de distribución cuando en realidad es 
el mismo agente el que realiza ambas con la 
ayuda de los mismos instrumentos». 

Recientemente, ha aparecido una literatura 
vinculada a la necesidad de repensar las políti-
cas sociales enfatizando en la inversión social y 
la «predistribución» de la renta. La lógica que 
fundamenta estas propuestas es que es más efi-
caz actuar «ex ante» en la distribución que «ex 
post». Es decir, que las políticas públicas deben 
de ir dirigidas más a modificar la distribución en 
su origen o en sus causas (por medio de políticas 
educativas, regulación del mercado de trabajo, 
garantía de ingresos básicos, etc.) que a distri-
buir la renta disponible mediante las políticas 
fiscales (impuestos y gasto público)1.

1 referencias fundamentales de esta literatura son los 
trabajos de chwalisz y diamond (2015) y diamond (2013). Un 
buen resumen en castellano de este enfoque se puede encon-
trar en zalakain y BarraGué (2017).
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Pues bien, en este contexto, el objetivo del 
trabajo es fundir estos dos tipos de literatura 
(por un lado, la política de rentas y por el otro, 
la necesidad de establecer instrumentos de 
«pre-distribución»). Nuestro principal objetivo 
se resume en proponer una política de rentas 
que contribuya y facilite la aplicación de una 
estrategia «pre-distributiva». ¿Qué norma sa-
larial deberíamos de aplicar en España para 
mejorar la distribución funcional de la renta? 

Este planteamiento es relativamente ori-
ginal puesto que, como hemos indicado más 
arriba, normalmente la política de rentas se 
ha utilizado, en la práctica, como un instru-
mento anti-inflacionista y no como un ins-
trumento de política económica que corrija y 
reduzca las desigualdades en la distribución 
de la renta. Para alcanzar este objetivo se rea-
lizará una primera estimación empírica para 
el caso español de una norma salarial que me-
jore gradualmente la distribución de la renta. 
¿Cuánto tendrían que haber aumentado los 
salarios para corregir la desigualdad que en 
los últimos años han provocado las políticas 
de rentas restrictivas que se han aplicado en 
nuestro país?

El trabajo se estructura de la siguiente 
forma. En el próximo apartado se reprodu-
cen algunos de los argumentos teóricos que 
han planteado diferentes expertos en torno 
a lo que se entiende como una «norma sala-
rial óptima». El apartado 3 reconstruye el de-
bate teórico en torno a una «norma salarial 
redistributiva» El cuarto apartado se centra 
en describir la evolución de los salarios y la 
distribución funcional de la renta en España. 
Posteriormente, se mostrarán los resultados 
de una estimación de una política de rentas 
redistributiva para España. Y, finalmente, se 
extraen algunas conclusiones (apartado 6).

2.  EL DEBATE SOBRE LA «ÓPTIMA 
NORMA SALARIAL»

Uno de los temas de debate permanente en 
torno a la política de rentas es el referido al 

criterio de elección de la norma salarial. La po-
lítica de rentas trata de intervenir en el proce-
so mismo de formación de las rentas impidien-
do, normalmente, que el crecimiento de éstas 
supere el crecimiento real del conjunto de la 
economía para evitar tensiones inflacionistas. 
Para ello se establece un criterio o norma que 
define la senda de crecimiento de las rentas en 
sintonía con la evolución de la productividad. 
La fijación de esta norma puede ser una regu-
lación unilateral del gobierno sobre precios y 
salarios, o bien, consistir en el establecimiento 
de bandas («guidelines») o directrices salaria-
les («guiding light»). En todo caso, la elección 
de la norma (imperativa o indicativa) no deja 
de ser una de las dificultades teóricas en la 
instrumentación de la política de rentas2. En 
ese sentido, tanto a nivel práctico como teóri-
co, se han sugerido normas salariales vincula-
das al crecimiento de la productividad laboral 
y a la evolución de los precios3.

Según Chagny y Husson (2015, p. 318-319), 
la elección de la regla salarial óptima debe in-
tentar conciliar lo que los autores llaman el 
«triángulo de incompatibilidad salarial». Es 
decir, una regla que haga compatible tres ob-
jetivos centrales de la política de rentas: 

a)  la distribución de las ganancias de pro-
ductividad, 

b)  la reducción de las desigualdades sala-
riales entre sectores y

c)  el mantenimiento de la competitivi-
dad-precio.

2 Es evidente, que dicha elección siempre, e inevitablemen-
te, tendrá un carácter eminentemente político y será fruto de un 
complicado proceso político en el que juegan numerosos intereses 
en conflicto.

3 Una de las dificultades en esta elección es encontrar 
una medida adecuada de la evolución de la productividad de la 
economía. Existen muchos conceptos de productividad: produc-
tividad laboral media nacional, marginal, sectorial, productividad 
media a largo plazo, productividad total de los factores, excedente 
de productividad global, etc. En los trabajos clásicos de cuadrado 
y villena (1980) y coulBois (1974) ya se discutían las ventajas e 
inconvenientes de aplicar los diferentes criterios de productivi-
dad en la norma salarial de la política de rentas.
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Algunos autores han planteado el estableci-
miento de una «regla de oro» dentro de la Unión 
Económica y Monetaria (Bibow, 2014; Flassbeck 
y Lapavitsas, 2013; Hein y Truger, 2009; Hein 
y Detzer, 2014; Stockhammer, 2011a; Stoc-
khammer y Onaran, 2012). Esta regla de oro 
consistiría en alinear los salarios nominales a 
la evolución de los CLU y al objetivo de precios 
establecido para la zona euro. Así Hein y Detzer 
(2014, p. 12) señalan que «las políticas salariales 
y de rentas deberían tomar la responsabilidad 
de la estabilización nominal, en particular, de 
tasas de inflación estables. Al final, acelerar la 
inflación es siempre el resultado de conflictos de 
distribución no resueltos. Si las reclamaciones 
distributivas de empresas, rentistas, gobiernos 
y sector exterior son constantes, los salarios no-
minales deberían elevarse según la suma del 
crecimiento a largo plazo de la productividad 
más el objetivo de inflación. Una reducción de 
las reclamaciones de otros actores, sin embargo, 
permitiría un aumento de los salarios nomina-
les que exceda este punto de referencia». 

La norma salarial que defienden Hein y 
Detzer (2014) es la siguiente:

 ŵj = ŷj + ρr (1)

ŵj = Crecimiento del salario nominal.

 ŷj = Crecimiento de la productividad del 
trabajo a largo plazo.

ρr = Objetivo de inflación para la zona euro.

En esta misma línea argumental, Stoc-
khammer y Onaran (2012) plantean la si-
guiente norma salarial para los países de la 
zona euro:

 ŵj = ŷj + ρr + α (CLUea – CLUj) (2)

 ŵj = Crecimiento del salario nominal en el 
país j.

 ŷj = Crecimiento de la productividad del 
trabajo a largo plazo en el país j.

ρr = Objetivo de inflación para la zona euro.

 CLUea = Coste Laboral Unitario en la zona 
euro.

CLUj = Coste Laboral Unitario en el país j.

Para contribuir a reequilibrar las cuentas 
corrientes dentro de la zona euro mediante el 
reajuste de la competitividad precio relativa, 
las políticas salariales durante un periodo in-
termedio de tiempo tendrían que desviarse de 
la norma propuesta por Hein y Detzer (2014). 
El crecimiento del salario nominal en países 
con superávit de cuenta corriente tendría que 
exceder de la norma, mientras que el creci-
miento de los salarios nominales en los países 
con déficit de cuenta corriente no tendría que 
alcanzar esa norma.

Según los citados autores, esta «regla de 
oro salarial» contribuiría a alcanzar algunos 
objetivos deseables:

a)  evitar que los shocks exógenos dentro 
de la Unión Europea se resuelvan con 
ajustes en los niveles de competitivi-
dad entre los países miembros,

b)  garantizar un crecimiento de los sala-
rios reales acorde con el crecimiento de 
la productividad y

c)  garantizar suficiente demanda agrega-
da.

Logeay y Joebges (2018), quienes asumen 
la misma regla salarial, demuestran que la 
implementación de la regla hubiera permi-
tido reducir las divergencias en la zona euro 
(incluídos los desequilibrios por cuenta co-
rriente). Además, según los autores, si se quie-
re estabilizar la distribución funcional de la 
renta, también los beneficios (y los impuestos) 
deberían de seguir una regla similar. Conclu-
yen en su trabajo que «como la experiencia de 
los países periféricos muestra, no solo los sala-
rios, sino los beneficios tendrían que adherirse 
a dicha regla. Si los beneficios se incrementan 
más que la productividad y el objetivo de infla-
ción del BCE, el porcentaje salarial podría de-
crecer, incluso en el caso de que los salarios se 
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incrementen por encima de la regla salarial» 
(Logeay y Joebges, 2018, p. 13).

Chagny y Husson (2015, p. 318) dan un 
paso más allá y plantean que la regla de ne-
gociación colectiva debe ser la siguiente: los 
incrementos salariales deben de ser iguales al 
incremento de la productividad laboral más el 
objetivo de inflación y más el incremento de la 
eficiencia media del capital.

Es evidente que para aplicar alguna de 
estas normas salariales se requiere de algu-
nas condiciones que fortalezcan el modelo 
de relaciones laborales4. Entre ellas, un alto 
grado de negociación salarial a nivel macro-
económico, un mercado de trabajo organiza-
do con sindicatos y asociaciones empresaria-
les fuertes y una participación activa de los 
gobiernos para facilitar los acuerdos o pactos 
sociales (por ejemplo, en cuestiones como la 
legislación del Salario Mínimo) (Hein y Det-
zer, 2014, p. 13). Finalmente, la potencia de 
los efectos de la política de rentas también 
dependerá del nivel (alto o bajo) de cobertu-
ra de trabajadores que tenga la negociación 
colectiva. En ese sentido, los países europeos 
tienen niveles de cobertura muy desiguales 
y, en ocasiones divergentes5, aunque, sin 
duda, no hay que desmerecer los esfuerzos 
que se hacen desde la UE para consolidar y 
profundizar un modelos de relaciones labo-
rales de ámbito europeo (González, Köhler y 
Aranea, 2017). 

3.  LA FIJACIÓN DE UNA «NORMA 
SALARIAL REDISTRIBUTIVA»: 
EL DEBATE TEÓRICO

Históricamente, el objetivo de la mejora 
de la distribución funcional de la renta se ha 

4 Un enfoque de economía política en la aplicación de 
las políticas de rentas se puede encontrar en tadeu (2004).

5 Un análisis de la evolución de los niveles de cobertura 
de la negociación colectiva en los países de la UE puede encon-
trarse en schulten (2013) y van Gyes (2012).

mantenido más como «retórico» y/o «teórico» 
que «pragmático». En contadas ocasiones se 
ha convertido en un objetivo prioritario de las 
políticas de rentas aplicadas en los países eu-
ropeos desarrollados. Sin embargo, en el actual 
periodo cuasi-deflacionista y con tasas prácti-
camente estancadas de crecimiento económico 
en los países europeos no tiene sentido seguir 
usando la política de rentas como instrumento 
antiinflacionista.

En la actualidad, la política salarial y de 
rentas no debería limitarse a contribuir a al-
canzar el objetivo antiinflacionista (objetivo 
clásico y tradicional de este instrumento de 
política económica), sino a garantizar la esta-
bilidad de precios con el crecimiento económico 
y una distribución funcional de la renta más 
equitativa (Sardoni, 2011, p. 161)6. Como seña-
la Arestis y Sawyer (2013, p. 10), «la política 
de rentas generalmente ha estado asociada con 
el control de la inflación, pero también debería 
ser interpretada literalmente –esto es una po-
lítica para las rentas y para la distribución de 
la renta. Por tanto, es una parte inevitable de 
la política de rentas tomar en consideración los 
rasgos de una distribución socialmente desea-
ble de la renta». Este tipo de política de rentas 
aumentaría el gasto en consumo privado y, por 
tanto, el nivel de demanda agregada y de acti-
vidad económica7.

Desde un enfoque teórico muy diferente, al-
gunos autores han defendido la aplicación de 
una «política salarial solidaria» para contri-
buir a resolver algunos de los problemas econó-
micos que tienen las economías europeas. Así, 
por ejemplo, Hrynevych y Goncharenko (2018, 
p. 4) apuntan que «es necesario repensar el 

6 En anteriores trabajos se ha insistido en esa idea. Véan-
se, ochando (2010) y BilBao y ochando (2012).

7 Numerosos autores reclaman la necesidad de articu-
lar nuevos pactos sociales en los que cristalice esta nueva es-
trategia de política económica. Esta nueva política de rentas 
debería coordinarse con el conjunto de países miembros de la 
UE (storm y naastePad (2011, p. 236) y stockhammer (2011 b, 
p. 198). la necesidad de coordinación de las políticas salariales 
en Europa también está avalada por organismos internaciona-
les como la oit (2014, p. 194).
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sistema salarial en términos de las posibilida-
des para la solidarización. Las peculiaridades 
de un sistema salarial solidario incluyen su 
enfoque en los principios de una economía so-
lidaria, a saber, distribución de la renta justa, 
motivación del personal, equidad entre los em-
pleados de diferente sexo, producción intensiva 
en recursos efectiva y consumo de beneficios, 
redistribución del exceso de ganancias».

Como dijimos en la introducción del tra-
bajo, vamos a insertar el debate de la política 
de rentas en el marco teórico de las «políticas 
pre-distributivas». El Cuadro 1, extraído del 
trabajo de Zubero (2017), muestra que existen 
tres ámbitos de intervención en clave predis-
tributiva en el espacio del empleo: a) la crea-
ción de empleo; b) las condiciones de trabajo y 
c) los resultados del empleo.

CUADRO 1. ÁMBITOS PARA LA PRE-DISTRIBUCIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO

Creación de empleo Condiciones de trabajo Resultados del empleo

*  Cantidad
*  Características
*  Localización geográfica
*  Sector económico

*  Salario
*  Seguridad
*  Promoción
*  Representación y negociación 

colectiva

*  Capacidad de sustentación
*  Derechos asociados
*  Reincorporación

*  Creación directa de empleo 
público

*  Empleo garantizado
*  Reparto del empleo
*  Formación para el empleo
*  Inversión en la mejora 

del capital humano

*  Salario mínimo
*  Control de la desigualdad 

salarial
*  Regulación de las condiciones 

de trabajo
*  Formación permanente
*  Flexibilidad
*  Medidas de conciliación
*  Igualdad de género
*  Sistemas de participación 

en los beneficios
*  Negociación colectiva
*  Representación sindical

*  Formación permanente
*  Recualificación
*  Reintegración al empleo en caso 

de pérdida de éste

Mecanismos predistributivos

Fuente: zubero (2017: 163).

Pues bien, en este contexto teórico, en-
tendemos la política de rentas como una he-
rramienta más que podría influir en las con-
diciones de trabajo para alcanzar una mayor 
«pre-distribución» en el mercado laboral. Aun-
que no está incluida en el anterior Cuadro 1, 
entendemos que por medio de la política de 
rentas podemos mejorar las condiciones de 
trabajo y de esta forma, afectar y contribuir a 
obtener una distribución de la renta más justa 
y equitativa.

A la hora de implementar una política de 
rentas «pre-distributiva» entendemos que de-

bería, como mínimo, apoyarse en dos instru-
mentos fundamentales:

1)  una subida gradual y progresiva del 
SMI o establecer un SMI a nivel euro-
peo (Schulten, 2002; Schulten, 2008 y 
Schulten y Watt, 2007)8 y

2)  aplicar una norma salarial que vincu-
le los salarios reales con el crecimiento 

8 Un exhaustivo análisis de las políticas de SMi en Euro-
pa se muestra en lüBker y schulten (2018).
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real de la productividad a medio y largo 
plazo9. 

Respecto a este segundo instrumento, las 
anteriores reglas salariales de Hein y Detzer 
(2014) y Stockhammer y Onaran (2012) man-
tienen constante la distribución de la renta, 
bien porque su objetivo es mantener la infla-
ción estable o bien para evitar que una pérdi-
da de competitividad precio en alguna de las 
economías europeas justifique la aplicación 
de estrategias de devaluación salarial interna 
entre los países que constituyen la zona euro.

4.  LA EVOLUCIÓN DE LOS SALARIOS 
Y LA DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA 
FUNCIONAL EN ESPAÑA10

La tendencia a un crecimiento de la des-
igualdad no es un fenómeno exclusivo de 
nuestro país, sino que es compartido por la 
mayoría de los países desarrollados. Desde 
principios de los años ochenta, la desigualdad 
aumentó en una gran mayoría de países, a pe-
sar del crecimiento económico en muchos de 
ellos11. Este incremento de la desigualdad ha 
sido, especialmente, importante en los países 
de la UE, en los cuáles la desigualdad ha au-
mentado por encima de la media de los países 
de la OCDE (Moral y Genre, 2007; Estrada 

9 A nivel europeo puede verse la propuesta de la Confe-
deración Europea de Sindicatos que consideran a los salarios 
y la negociación colectiva como una fuente y motor de creci-
miento económico y estabilidad económica (EtUC, 2014, p. 16).

10 En este apartado nos centraremos en la distribución 
funcional de la renta, y no en la distribución de la renta per-
sonal o por hogares. otros trabajos han analizado este último 
aspecto y la incidencia que han tenido las políticas públicas del 
Estado del bienestar en cuanto a la corrección de las desigual-
dades. Véanse, por ejemplo, los trabajos de Goerlich (2016) y 
calonGe y manresa (2019).

11 la evidencia empírica es abrumadora en ese sentido. 
Como muestra, pueden consultarse los trabajos de Glyn, 2009; 
milanovic, 2012; stiGlitz, 2012; oECd, 2011; oECd, 2012; World 
Bank, 2012; koechlin, 2012; Joumard, Pisu y Bloch, 2012; hoe-
ller, Joumard, Pisu y Bloch, 2012; koske, Fournier y wanner, 
2012; wanG, Caminada y Goudswaard, 2012; ortiz y cummins, 
2011; Piketty, 2014.

y Valdeolivas, 2012; Bonesmo, 2012; Giam-
marioli et al., 2002).

Las causas que explican la caída de la 
participación del trabajo en la renta en los 
países desarrollados no están claras y coe-
xisten distintas posibles explicaciones. Una 
de las posibles hipótesis es la apertura al co-
mercio internacional de países como China, 
India y otras economías emergentes junto 
a la proliferación de nuevas tecnologías. En 
este sentido, Elsby, Hobijn y Sahin (2013) 
muestran que aquellos sectores más vulne-
rables al comercio internacional han experi-
mentado descensos más pronunciados de la 
participación laboral en la renta sectorial. No 
obstante, esta hipótesis ha sido matizada por 
la OCDE (2015), puesto que en China y otros 
países emergentes también se está viviendo 
un descenso en la participación del trabajo lo 
que desmentiría esta hipótesis. Otra plausi-
ble explicación viene dada por el incremento 
en el poder de mercado y la concentración 
industrial. Por ejemplo, Autor, Dorn, Katz, 
Patterson y van Reenen (2017), muestran 
evidencia de que el aumento de grandes em-
presas que operan en el ámbito global y que 
son intensivas en capital, tienen la capacidad 
de crear valor sin utilizar proporcionalmente 
tanto factor trabajo. Otra línea de investiga-
ción, apunta a que las innovaciones tecnoló-
gicas han permitido reducir el coste relativo 
del capital lo que ha llevado a las empresas 
a sustituir trabajadores por máquinas ( ver 
Karabarbounis y Neiman (2014) o Acemoglu 
y Restrepo (2019)). Por último, otra hipóte-
sis plausible es la continua pérdida de poder 
de negociación de los trabajadores y menores 
tasas sindicales que explicarían la reducción 
del peso de los salarios en la renta. 

La tendencia hacia una desigualdad cre-
ciente en la distribución primaria de la renta 
en nuestro país no es consecuencia exclusiva 
de la crisis económica y de las decisiones de 
política económica adoptadas tras la misma, 
sino de un modelo de crecimiento económico 
que comenzó mucho tiempo antes, concreta-
mente, en los años de la expansión económica 
(Buendía, Molero y Murillo, 2018, p. 145).
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Cárdenas y Herrero (2018) han clasificado 
los determinantes de la participación salarial 
en España en tres tipos:

a)  las transformaciones técnico-producti-
vas,

b)  las actuaciones distributivas del Esta-
do y

c)  las transformaciones en el mercado de 
trabajo y las relaciones laborales.

Los autores inciden, especialmente, en 
la relación que existe entre el deterioro de 
la capacidad de negociación de los trabaja-
dores y la caída de las rentas salariales en 
la renta nacional. La siguiente frase resume 
bien los resultados del trabajo: «existe una 
relación causal entre los cambios de ámbito 
socio-institucional y el deterioro de la par-
ticipación salarial. Específicamente, por la 
menor fortaleza de los sindicatos y su capa-
cidad de movilización, el incremento de las 
figuras atípicas en el mercado de trabajo y 
por la menor cobertura y protección social 
proporcionada por el Estado» (Cárdenas y 
Herrero, 2018, p. 22).

Tres factores han contribuido a agravar 
y aumentar la desigualdad distributiva en 
nuestro país:

1)  el impacto de la crisis económica con 
una fuerte destrucción de empleo, caí-
da salarial y disminución de la renta, 
especialmente, de las decilas más bajas 
en la distribución ( Bandrés, 2019);

2)  la insuficiencia protectora del Estado 
del bienestar español y

3)  la política de rentas restrictiva aplica-
da en el periodo de crisis económica.

Sin duda, el largo periodo de aplicación 
de política de rentas restrictivas ha contri-
buido a acentuar la tendencia decreciente 
de la renta salarial en la renta nacional. Es 
decir, que los salarios reales hayan creci-
do menos que la productividad real de la 

economía. Muchas de las políticas de rentas 
aplicadas primaban la garantía de un be-
neficio creciente de las empresas para que, 
estimulando la inversión y el empleo, se 
obtuviera un mayor crecimiento económico. 
Es lo algunos autores han denominado una 
concertación social «por el lado de la oferta» 
o un tipo de «corporativismo competitivo» 
implementado por acuerdos sociales des-
centralizados y fragmentados (Sánchez, M., 
2013; González, S. y Luque, D., 2014). La 
crisis económica de los países periféricos de 
la UE no ha hecho si no desactivar todavía 
más las dinámicas corporatistas del diálogo 
social e introducir importantes cambios en 
los modelos de gobernanza socio-económica 
en dichos países, especialmente, en Espa-
ña (González, S., Luque, D. y Guillén, A.M., 
2015).

En este apartado vamos a corroborar 
esta evidencia empírica en el caso español. 
Vamos a analizar, de forma breve, la evolu-
ción de los costes laborales unitarios (CLU) 
comparativamente con distintos grupos de 
países europeos y con el objetivo de inflación 
de la zona euro. Los CLU pueden entenderse 
como un indicador de competitividad. Lo que 
se puede observar en el Gráfico 1 es que to-
mando como año base el 2010, el crecimiento 
de los CLU en España solo ha superado al 
objetivo de inflación y al resto de agregados 
europeos entre 2007 y 2010. A partir del año 
2010 se puede observar como el ajuste rea-
lizado por España es muy superior al resto 
de áreas analizadas y siempre inferior a ese 
objetivo de inflación marcado por el Banco 
Central Europeo del 2%12. 

12 No obstante, hay que matizar que la elección del año 
base con el fin de estudiar los ClU importa. la elección del 
año base es clave para comparar las distintas evoluciones de 
las diferentes variables. Esto implica que el Gráfico 1 nos per-
mite contrastar velocidades de crecimiento relativas, pero no 
es útil para comparar situaciones relativas en un momento 
específico.
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GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE COSTES LABORALES (Año base 2010)

0

20

40

60

80

100

120

1
9

9
5

1
9

9
6

1
9

9
7

1
9

9
8

1
9

9
9

2
0

0
0

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

Unión Europea Euro EU15 España Inflación 2%

Fuente: Elaboración propia a partir de Ameco.

La tendencia a la caída de los salarios en 
España es confirmada por numerosos trabajos 
realizados desde el ámbito sindical. Por ejem-
plo, en un trabajo realizado por CCOO, se de-
muestra que el Índice de Precios de Trabajo 
(IPT) acumula una caída real de los salarios 
del 8,6% entre 2008 y 2016 (CCOO, 2018: 1)13. 
A similares conclusiones llega el estudio de 
Inurrieta (2018: 12) cuando señala que la evo-
lución de las salarios en España ha seguido 
dos etapas: «del año 2005 al 2009 los ingresos 
medios mantuvieron una tendencia creciente, 
alcanzando un máximo de 27.697 euros de 
ingresos brutos anuales reales en 2009, para 
luego iniciar una brusca caída hasta 2015, en 
cuyo punto final el declive ha sido del 8% des-
de el valor máximo. El valor de la pérdida de 
ingresos durante la crisis y postcrisis es del 
9% acumulado, lo que muestra que, incluso 
con recuperación del empleo, el declive de los 
ingresos puede ser un factor estructural a par-
tir de la Reforma laboral de 2012».

13 Además, y según ese mismo trabajo, ese mismo índice 
(itP), recoge una caída nominal del 1,3% de salario por hora 
pagada por realizar el mismo trabajo en 2016. Es decir, que 
los salarios siguen estancados o cayendo durante el periodo de 
recuperación económica en España.

Vamos a analizar esta misma situación 
desde el análisis de la renta funcional en Es-
paña. En el Gráfico 2 se puede observar la 
evolución de la remuneración de los salarios 
(RA) y la evolución del excedente bruto de 
explotación (EBE) sobre el PIB a coste de los 
factores (PIBcf) entre 1995 y 2018. La primera 
observación que podemos hacer es que ambas 
variables tienen un comportamiento simétri-
co, esto se debe a que el PIBcf es la suma de 
ambas variables donde se han eliminado del 
PIB los impuestos con el fin de evitar distor-
siones en el análisis. 

La primera impresión que obtenemos so-
bre este Gráfico 2 es que la remuneración de 
los asalariados sobre el PIBcf se mantuvo con 
una tendencia ligeramente positiva, aunque 
con algún altibajo desde el inicio de la mues-
tra hasta 2008, coincidiendo con la llegada de 
la crisis financiera y económica. Desde 2008 
hasta 2010 se observa un rápido crecimien-
to de dos puntos porcentuales sobre esta va-
riable, pero a partir de 2010 vemos como de 
forma drástica se corrige ese incremento an-
terior mostrando una tendencia negativa en 
los últimos años de la muestra. Lógicamente 
la evolución del ratio EBE/PIBcf muestra la 
tendencia contraria. 
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GRÁFICO 2. EVOLUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SALARIOS 
Y LOS BENEFICIOS EN EL PIB EN ESPAÑA (Porcentaje del PIBCF)
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Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional).

Sin embargo, en aras de estudiar la evo-
lución correcta de la distribución de la renta 
entre salarios y beneficios habría que tener 
en cuenta la tasa de asalarización (Asalaria-
dos/ Ocupados). Esto es, una evolución positi-
va de la tasa de asalarización puede provocar 
un incremento/disminución en RA/PIB sin 
que realmente la distribución real entre sa-
larios y beneficios se vea afectada. 

Para analizar de forma correcta la dis-
tribución primaria de la renta teniendo en 
cuenta la tasa de asalarización, podemos des-
componer la participación de los salarios en la 
renta de la siguiente forma siguiendo a Fer-
nández (2012): 

 PA = RA/PIB = W/P * A/N = CLU * TA  (3)

Donde: 

PA = participación de los asalariados en el PIB.

RA = remuneración total de los asalariados.

W = salario medio por asalariado; 

P = productividad nominal media por ocupado 

 W/P = CLU= los costes laborales unitarios 
como el salario por cada euro corriente pro-
ducido.

A = número de asalariados. 

N = número total de ocupados.

A/N = tasa de asalarización (TA).

De acuerdo con la ecuación 3, podemos ob-
servar como la participación de los asalaria-
dos sobre el PIB depende fundamentalmente 
de tres factores: 

a) la remuneración de los salarios, 

b) la productividad nominal del trabajo y 

c) la tasa de asalarización. 

Parece claro entonces que manteniendo los 
dos primeros constantes, cualquier variación 
en la tasa de asalarización tendría efectos so-
bre la participación de los asalariados sobre 
el PIBcf. En la Tabla 1 se puede observar la 
evolución de los distintos componentes de la 
ecuación 3 desde 1995 hasta 2016. Esta des-
composición permite analizar de forma más 
concreta y pormenorizada la evolución de la 
renta salarial en el PIB. Se puede observar 
de forma clara como la tasa de asalarización 
presenta una tendencia alcista a lo largo de 
todo el periodo estudiado sin excepción. Este 
hecho compensa parcialmente la continua re-
ducción que han sufrido los CLU con la única 
excepción de los años 2007, 2008 y 2009 donde 
se produjo un incremento de los salarios por 
encima de la productividad. 
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TABLA 1. DESCOMPOSICIÓN DE LOS SALARIOS EN LA RENTA NACIONAL (1995-2016)

AÑOS W PIB OCUPADOS ASALARIADOS TA P CLU RA/PIB RA/PIB (TA constante)
1995 19,88 459,337 13827,3 11040,4 0,80 33,22 59,85 47,78 47,78
1996 20,74 487,992 14023,9 11234,6 0,80 34,80 59,62 47,76 47,60
1997 21,22 518,049 14545,7 11840,5 0,81 35,62 59,59 48,51 47,58
1998 21,61 554,042 15180,8 12420,7 0,82 36,50 59,20 48,44 47,27
1999 22,05 594,316 15871,2 13090,5 0,82 37,45 58,88 48,56 47,01
2000 22,68 646,25 16648,9 13813,1 0,83 38,82 58,43 48,47 46,65
2001 23,53 699,528 17212,9 14356,6 0,83 40,64 57,90 48,29 46,23
2002 24,35 749,288 17666,3 14812,6 0,84 42,41 57,41 48,14 45,84
2003 25,02 803,472 18265,2 15434,6 0,85 43,99 56,88 48,07 45,42
2004 25,60 861,42 18947,1 16066,7 0,85 45,46 56,31 47,75 44,96
2005 26,34 930,566 19766 16856,7 0,85 47,08 55,95 47,72 44,68
2006 27,21 1007,974 20592,6 17684,1 0,86 48,95 55,59 47,73 44,38
2007 28,45 1080,807 21274,8 18364,6 0,86 50,80 56,01 48,35 44,72
2008 30,33 1116,225 21328,9 18454,8 0,87 52,33 57,96 50,15 46,28
2009 31,70 1079,052 19996,1 17325,9 0,87 53,96 58,74 50,89 46,90
2010 31,73 1080,935 19655,9 17063,7 0,87 54,99 57,70 50,09 46,07
2011 31,96 1070,449 19128,3 16612,1 0,87 55,96 57,12 49,60 45,61
2012 31,48 1039,815 18371,82 15847,18 0,86 56,60 55,61 47,97 44,40
2013 31,54 1025,693 17911,19 15386,28 0,86 57,27 55,08 47,32 43,98
2014 31,58 1037,82 18087,35 15569,82 0,86 57,38 55,03 47,37 43,94
2015 32,26 1079,998 18569,25 16050,24 0,86 58,16 55,47 47,94 44,29
2016 32,26 1118,522 19043,81 16519,78 0,87 58,73 54,92 47,64 43,85

Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco.

(https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/indicators-statistics/economic databases/macro-economic-database-ameco_en)

De acuerdo con esta descomposición, y 
como se observa en el Gráfico 3, la evolución 
de la remuneración de los asalariados sobre 
el PIB presenta una reducción mucho más in-
tensa en el periodo estudiado si se mantiene 
constante la tasa de asalarización. Mantener 
la tasa de asalarización constante permite es-
tudiar la evolución real de la participación de 
los salarios sobre la renta evitando la distor-
sión de los resultados que se puede producir 

debido al efecto composición si varían el nú-
mero de asalariados. Los resultados del Grá-
fico 3 indican claramente la caída de los CLU 
como consecuencia del incremento salarial 
por debajo de la productividad. Además, po-
demos indicar que esta caída es parcialmente 
compensada por el incremento en la tasa de 
asalarización durante todo el periodo si obser-
vamos la tendencia en la que no se mantiene 
constante la tasa de asalarización.

GRÁFICO 3. EVOLUCIÓN DE LA REMUNERACIÓN DE LOS ASALARIADOS 
SOBRE EL PIB
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Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco.
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Por otra parte, con el objetivo de estudiar 
de forma más pormenorizada la participación 
de los beneficios en la renta, es convenien-
te restar al excedente bruto de explotación 
(EBE), la depreciación del capital. Sin tener 
en cuenta el efecto de la tasa de asalarización 
explicado anteriormente, podemos observar 
en el Gráfico 4 como la evolución del EBE/
PIB se ha mantenido relativamente constan-
te desde 1999 hasta 2016. Sin embargo, po-
demos observar variaciones importantes en 
su composición. Se observa que mientras el 
excedente neto de explotación sobre el PIB 
presenta una tendencia decreciente durante 

todo el periodo, el coste del capital fijo sobre 
el PIB (CKF/PIB) ha crecido considerable-
mente compensando el efecto anterior. Ade-
más, podemos notar como ambas tendencias 
se acentúan a partir del año 2009. Este he-
cho refleja que buena parte de la caída de la 
participación salarial de la renta no se ha ido 
mayoritariamente a beneficios netos, sino a 
reemplazar la depreciación del capital. Sin 
embargo, podemos atisbar en los últimos 
años analizados (2015 y 2016), un repunte 
del ENE/PIB que podría apuntar a un cambio 
de tendencia y que también se refleja cuando 
se observa el EBE/PIB. 

GRÁFICO 4. EVOLUCIÓN DEL EXCEDENTE BRUTO Y NETO DE EXPLOTACIÓN
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Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco.

Por su parte, el ENE/PIB se puede descom-
poner en dos factores siguiendo la ecuación 4:

 ENE/PIB = ENE/K * K/PIB (4)

Donde: 

ENE/K = rentabilidad del capital

 K/PIB = inversa de la productividad del 
capital. 

En la Tabla 2 y el Gráfico 5 podemos encon-
trar esta descomposición en el periodo estima-
do. Se observa como desde 1999 hasta 2006 hay 

una tendencia alcista en la rentabilidad del ca-
pital que no se refleja en el ENE/PIB debido al 
incremento en la productividad del capital. Del 
2006 al 2010 hay una fuerte caída de la renta-
bilidad del capital de 1 punto porcentual que 
sí se ve reflejado en una caída en el ENE/PIB 
(ver Gráfico 4), dado que la productividad del 
capital presenta pocas variaciones. Por último, 
si observamos en el periodo de 2010 hasta 2016 
como la rentabilidad del capital y la producti-
vidad del mismo permanecen bastante estables 
dejando prácticamente inalterado al excedente 
neto de explotación sobre el PIB.
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TABLA 2. DESCOMPOSICIÓN DEL EXCEDENTE EMPRESARIAL 
EN LA RENTA NACIONAL (1999-2016)

AÑOS EBE CKF ENE K PIB K/PIB ENE/PIB ENE/K EBE/PIB CKF/PIB ENE/PIB

1999 248.589 79.094 169.495 2408,29 594,32 4,05 28,52 7,04 41,83 13,31 28,52
2000 270.834 88.002 182.832 2513,94 646,25 3,89 28,29 7,27 41,91 13,62 28,29
2001 296.172 95.485 200.687 2624,88 699,53 3,75 28,69 7,65 42,34 13,65 28,69
2002 319.075 103.616 215.459 2741,16 749,29 3,66 28,76 7,86 42,58 13,83 28,76
2003 339.380 112.835 226.545 2868,56 803,47 3,57 28,20 7,90 42,24 14,04 28,20
2004 362.133 124.682 237.451 3002,59 861,42 3,49 27,57 7,91 42,04 14,47 27,57
2005 386.878 137.514 249.364 3150,47 930,57 3,39 26,80 7,92 41,57 14,78 26,80
2006 417.480 151.151 266.329 3312,84 1007,97 3,29 26,42 8,04 41,42 15,00 26,42
2007 450.170 163.764 286.406 3480,61 1080,81 3,22 26,50 8,23 41,65 15,15 26,50
2008 465.155 174.258 290.897 3627,19 1116,23 3,25 26,06 8,02 41,67 15,61 26,06
2009 455.145 177.000 278.145 3712,44 1079,05 3,44 25,78 7,49 42,18 16,40 25,78
2010 445.849 182.025 263.824 3779,40 1080,94 3,50 24,41 6,98 41,25 16,84 24,41
2011 449.346 185.764 263.582 3823,87 1070,45 3,57 24,62 6,89 41,98 17,35 24,62
2012 446.682 186.405 260.277 3843,86 1039,82 3,70 25,03 6,77 42,96 17,93 25,03
2013 440.354 182.948 257.406 3853,88 1025,69 3,76 25,10 6,68 42,93 17,84 25,10
2014 441.823 184.912 256.911 3870,29 1037,82 3,73 24,75 6,64 42,57 17,82 24,75

2015 (P) 449.136 189.174 259.962 3896,94 1080,00 3,61 24,07 6,67 41,59 17,52 24,07
471.020 194.983 276.037 3927,13 1118,52 3,51 24,68 7,03 42,11 17,43 24,682016 (A)

Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco.

GRÁFICO 5. EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL EXCEDENTE 
NETO DE EXPLOTACIÓN SOBRE EL PIB
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Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco.

Como conclusiones de este análisis, en 
base a los datos de Contabilidad Nacional 
proporcionados por el INE y por Ameco, po-
demos indicar primeramente que la evolución 
de la remuneración de asalariados sobre el 
PIB ha experimentado una reducción drástica 
desde el año 2008 hasta la actualidad. Toman-

do los datos brutos podemos pensar que esta 
caída simplemente se debe a una corrección 
del fuerte incremento que sufrió esta variable 
en los años anteriores a la crisis económica 
(2006-2008). Sin embargo, tomando constante 
la evolución de la tasa de asalarización, en-
contramos que la tendencia a la reducción de 
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la RA/PIB es clara y se observa durante todo 
el periodo reduciéndose en cuatro puntos por-
centuales desde 1995 hasta 2016. 

Por otra parte, también se observa en la 
descomposición de los datos de Contabilidad 
Nacional, como la tendencia positiva del EBE/
PIB (si dejamos constante la tasa de asalari-
zación), se debe fundamentalmente al incre-
mento en el coste del capital fijo ante la necesi-
dad de reemplazar la depreciación del capital. 
Este hecho indica que es a la partida de CKF 
y no al excedente neto de explotación donde ha 
ido, fundamentalmente, toda la reducción en 
la remuneración de los asalariados. 

5.  UNA ESTIMACIÓN DE UNA 
«NORMA SALARIAL REDISTRIBUTIVA» 
PARA EL CASO ESPAÑOL

Creemos que, especialmente para el caso 
español que ha sufrido una dura experiencia 
de devaluación salarial en el periodo de cri-
sis económica, ha llegado el momento de dotar 
a la política salarial y de rentas de un nuevo 
rol. Es necesario articular una nueva política 
salarial y de rentas que pase por hacer crecer 
los salarios y que sirva de instrumento para 
alcanzar una distribución funcional de la ren-
ta más equitativa. Es decir, lo que a lo largo de 
todo el trabajo hemos llamado una «política de 
rentas pre-distributiva»14. 

En el trabajo de Obst, Onaran y Nikolaidi 
(2017) se demuestra que para el conjunto de 
la zona euro-15, un 1% de incremento del por-
centaje de renta salarial sobre la renta nacio-
nal incrementaría el PIB en un 1,64% (Obst, 
Onaran y Nikolaidi, 2017, p. 13). Además, los 
países de la zona euro que muestran tener un 
mayor impacto de una caída de los beneficios 

14 Además, existen bastantes trabajos empíricos que de-
muestran que la economía española se comporta como «wa-
ge-led», es decir, que las políticas de restricción salarial influyen 
negativamente en los componentes internos de la demanda, 
tanto el consumo, como la inversión y, por tanto, contribuyen 
a un menor crecimiento económico. Véase al respecto, Herrera 
y luyando (2017).

sobre la renta nacional ajustada sobre el cre-
cimiento económico son Grecia, Alemania y 
España15. 

Nuestro objetivo en el presente trabajo es 
estimar una norma salarial que favorezca una 
redistribución más equitativa de la renta en 
España a niveles compatibles con periodos an-
teriores. Ello implica aumentar durante algún 
tiempo la participación de los salarios en la 
renta, lo que exige que los salarios nominales 
crezcan por encima de la productividad y la 
tasa de inflación a medio plazo considerando 
una tasa de asalarización constante.

Partimos de la siguiente norma salarial:

	 ŵj = ŷj + π  (5)

ŵj = Crecimiento del salario nominal.

	ŷj = Crecimiento de la productividad del 
trabajo a largo plazo.

π = tasa de inflación.

Si se cumple en la economía la ecuación 5, 
la PA (participación de los salarios en la Renta 
Nacional) se mantendría constante considera-
do una tasa de asalarización siempre constan-
te. Por tanto, para aumentar la PA necesita-
ríamos que se cumpla la siguiente condición:

	 ŵj > ŷj + π (6)

A continuación, se desarrolla un ejercicio 
de simulación al objeto de determinar cuál de-
bería ser el incremento de los salarios en los 
próximos años para alcanzar una PA que se 
pueda considerar «óptima»16. Por supuesto, no 
existe evidencia ni consenso sobre cuál sería 
esa PA óptima o ideal de una economía. Por 
ello, consideramos diversos escenarios en fun-

15 Bien es cierto que, entre las conclusiones del trabajo 
citado, está que el impacto de las políticas de rentas salariales 
sobre el crecimiento económico es positivo, pero pequeño y 
que ese impacto es mayor cuando combinamos la política de 
rentas con una política fiscal expansiva y una reforma fiscal 
progresiva.

16 Para una ampliación de la metodología seguida en 
este apartado se puede consultar el Anexo i.
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ción de la PA histórica alcanzada por la econo-
mía española en diversos momentos del tiempo 
para realizar nuestras simulaciones. A modo de 
ejemplo, tal y como se expone en la ecuación 5, 
si consideramos adecuada la PA del año 2016, 
esta es un 43,85%, y deseamos conservarla a 
lo largo del tiempo, los salarios nominales de-
berían crecer a la misma tasa que crece la pro-
ductividad más la tasa de inflación. 

A continuación, se realizan 3 simulacio-
nes para calcular cuál debería ser el incre-
mento salarial real por encima de la produc-
tividad y la inflación para alcanzar la PA 
en la economía española en tres distintos 
momentos del tiempo: 1) 1995 (primer año 
de nuestra muestra); 2) 1999 (introducción 
del euro) y 3) 2008 (inicio de la última crisis 
económica).

TABLA 3. SIMULACIONES DE LA TASA DE CRECIMIENTO ACUMULATIVA 
DE LOS SALARIOS NOMINALES (1995,1999 y 2008)

5 años 10 años 15 años

PA cte 1995 1,76% 0.87% 0.53%

PA cte 1999 1.42% 0.70% 0.43%

PA cte 2008 1.07% 0.53% 0.32%

Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Ameco y realizadas a partir de la tasa de crecimiento acumulado.

La tabla 3 muestra el resultado de nues-
tras simulaciones en base a la tasa media 
de crecimiento anual acumulativa. Así, por 
ejemplo, si queremos alcanzar la PA que la 
economía española disfrutaba en 1999 (esta 
es 47.01%, ver tabla 1), los salarios nomina-
les deberían crecer por encima de la produc-
tividad y la inflación un 1,42 % anual para 
alcanzar esa PA en un horizonte de 5 años, 
un 0.70% anual durante los próximos 10 años 
o un 0,43% anual si nos damos un horizonte 
temporal de 15 años para alcanzar dicha PA.

Por supuesto, existen diversas combinacio-
nes para establecer una regla salarial en base 
al objetivo de PA que queramos alcanzar y el 
horizonte temporal que se considere oportuno 
para alcanzar dicho objetivo. Nuestras simu-
laciones simplemente muestran algunos ejem-
plos a modo orientativo de cuál debería ser el 
crecimiento salarial en los próximos años para 
alcanzar una PA –sin tener en cuenta el efecto 
de la variación en la tasa de asalarización– de 
la que ya ha disfrutado la economía española 
en su historia más reciente. 

Del mismo modo y en un ejercicio compa-
rativo, se realiza un ejercicio de simulación si-
milar, pero esta vez, tomando como referencia 
algunos de los países de nuestro entorno. El 
gráfico 6 muestra una foto fija de la partici-

pación de los salarios sobre el PIB en distin-
tos países europeos en el año 2016. Podemos 
observar que España se encuentra aproxima-
damente en la mediana de la muestra y con 
una participación de los salarios sobre el PIB 
exactamente igual que la media de la Euro-
zona (47,6%). Sin embargo, también podemos 
observar fácilmente que los países europeos 
más importantes en función del tamaño de 
su economía, a excepción de Italia, disfrutan 
de una RA/PIB bastante superior a la media 
Europa y al caso español. Esto es, 49,4% en 
Reino Unido, 50,8% el caso de Alemania o 52% 
en Francia. 

Fernández (2012) explica las posibles razo-
nes de esta divergencia entre España y algu-
nos países de la Eurozona. Según esta autora, 
la menor participación de los salarios en el 
caso de España comparativamente se puede 
explicar por: i) menores CLU en España deri-
vados de un menor salario medio y no compen-
sado por la menor productividad del trabajo 
que también registra tradicionalmente la eco-
nomía española, ii) el menor crecimiento sa-
larial y aumento de la productividad laboral 
que se experimenta en España desde el inicio 
de la crisis y que reduce los CLU comparati-
vamente con nuestros socios europeos en estos 
últimos años, iii) un mayor excedente neto de 
explotación en España, que a pesar de que la 
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rentabilidad del capital es inferior a la media 
europea, se explica porque la relación capi-

tal-producto es mayor, o, lo que es lo mismo, 
por una productividad del capital inferior. 

GRÁFICO 6. GRÁFICO 6: REMUNERACIÓN DE LOS ASALARIADOS 
SOBRE EL PIB EN EUROPA (Año 2016)
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Fuente: Elaboración propia a partir de iNE y Eurostat.

Sea como fuere, a continuación, se plan-
tea un ejercicio de simulación similar al rea-
lizado anteriormente que pretende estimar 
cual debería ser el crecimiento de los sala-
rios en los próximos años en España si que-
remos equipararnos a niveles de participa-

ción salarial sobre el PIB que actualmente 
registran algunos de nuestros socios euro-
peos. Para ello, hemos elegido de países 
de referencia a Reino Unido, Alemania y 
Francia dada la similitud del tamaño de la 
economía. 

TABLA 4. SIMULACIONES DE LA TASA DE CRECIMIENTO ACUMULATIVA 
DE LOS SALARIOS NOMINALES (Reino Unido, Alemania y Francia 2016)

5 años 10 años 15 años

PA cte Reino Unido 0,74% 0,37% 0,24%

PA cte Alemania 1,31% 0,65% 0,43%

PA cte Francia 1,78% 0,89% 0,59%

Fuente: Elaboración propia a partir de iNE (Contabilidad Nacional) y Eurostat y realizadas a partir de la tasa de crecimiento acumulado.
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Como en la simulación anterior, la tabla 
4 muestra el resultado de nuestras simula-
ciones en base a la tasa media de crecimiento 
anual acumulativa. Así, a modo de ejemplo 
y siguiendo la regla salarial planteada en el 
trabajo, si la economía española quiere alcan-
zar el nivel de PA que mantiene Francia en el 
último dato disponible de 2016, (esta es 52%, 
ver gráfico 6), los salarios nominales deberían 
crecer en España por encima de la producti-
vidad y la inflación un 1,78 % anual para al-
canzar esa PA en un horizonte de 5 años, un 
0.89% anual durante los próximos 10 años o 
un 0,59% anual si nos damos un horizonte 
temporal de 15 años para alcanzar dicha PA.

6. CONCLUSIONES

Tradicionalmente, la política de rentas ha 
contribuido al control de los precios –o a su des-
aceleración– en la mayoría de las economías 
desarrolladas. También, la instrumentación de 
una política de rentas restrictiva, en ocasiones, 
ha permitido una mejora del excedente empre-
sarial que con el tiempo se ha traducido en un 
aumento de la inversión y creación de empleo. 

El trabajo propone un enfoque diferente 
en la aplicación de la política de rentas, espe-
cialmente, para el caso español. Hemos consi-
derado que la política de rentas puede ser un 
instrumento más de una estrategia de «predis-
tribución» de la renta. Es decir, una estrategia 
que considera que es más eficaz actuar «ex ante» 
en la distribución que «ex post». En ese marco 
teórico, planteamos la necesidad de articular 
una nueva política salarial y de rentas que au-
mente los salarios y que sirva de instrumento 
para alcanzar una distribución funcional de la 
renta más equitativa. Para ello hemos desarro-
llado dos ejercicios de simulación al objeto de 
determinar cuál debería ser el incremento de 
los salarios en los próximos años para alcanzar 
una participación de los salarios en el PIB (PA) 
que se pueda considerar «óptima».

Las simulaciones realizadas de crecimien-
to salarial se sustentan sobre la constatación 

de la continuada reducción del peso salarial 
sobre el PIB durante los últimos años en la 
economía española, una reducción mucho 
más pronunciada si se mantiene constante la 
tasa de asalarización. El análisis de los datos 
también sugiere que la pérdida de PA se ha 
trasladado fundamentalmente a remplazar la 
depreciación del capital a través de la partida 
de coste de capital fijo y, no tanto, al excedente 
neto de explotación, donde se encontrarían los 
beneficios empresariales netos. 

Según nuestras estimaciones si queremos 
alcanzar la PA que la economía española dis-
frutaba en 1999 (47.01%), los salarios nomina-
les deberían crecer por encima de la produc-
tividad y la inflación un 1,42 % anual en un 
horizonte de 5 años, un 0.70% anual durante 
los próximos 10 años o un 0,43% anual si nos 
damos un horizonte temporal de 15 años. Si el 
objetivo es alcanzar la PA que la economía es-
pañola tenía en 2008 (año del comienzo de la 
crisis económica), los salarios deben de crecer 
por encima de la productividad y la inflación 
un 1,07% (en 5 años), un 0,53% (en 10 años) y 
un 0,32% (en 15 años). 

Del mismo modo, a pesar de que la reduc-
ción de la PA es un fenómeno global que está 
afectando a todos los países, especialmente 
aquellos llamados desarrollados, hemos mos-
trado que existen importantes divergencias 
actuales en la PA, incluso en los propios países 
de la Unión Europea. En este sentido hemos 
realizado algunas simulaciones de crecimiento 
salarial si nuestro objetivo es equipararnos en 
PA a algunas de las economías más avanzadas 
de la Unión. Así pues, si el objetivo de la econo-
mía española es alcanzar la PA que mantiene 
Alemania actualmente (50,08%), los salarios 
nominales deberían crecer por encima de la 
productividad y la inflación un 1,31 % anual en 
un horizonte de 5 años, un 0,65% anual duran-
te los próximos 10 años o un 0,43% anual si nos 
damos un horizonte temporal de 15 años. Si el 
objetivo es alcanzar la PA que tiene Francia en 
2016 (último dato disponible), los salarios de-
ben de crecer por encima de la productividad y 
la inflación un 1,78% (en 5 años), un 0,89% (en 
10 años) y un 0,59% (en 15 años).
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ANEXO I

El presente anexo explica de una forma más precisa como se han realizado las simulaciones 
de la sección 5 del trabajo. 

Para analizar cual deberá ser el crecimiento medio anual de los salarios por encima de la 
productividad y la inflación en un periodo temporal específico y con el objetivo de conseguir una 
PA de la que ya ha disfrutado la economía española en su historia reciente, recurrimos a la tasa 
media de crecimiento anual acumulativa (TMAA):

 TMAA0-t = ((PAt/PAo) ^(1/n) -1) x100 (1.A)

Donde:

 PAt es la participación de los salarios en la renta nacional que queremos alcanzar en el pe-
riodo t.

 PAo es la participación de los salarios en la renta nacional en el periodo inicial o actual (en 
nuestro caso la del año 2016 debido a que es el último dato disponible).

 n es el número de años que queremos considerar para alcanzar dicho objetivo (5, 10 o 15). 

Así, a modo de ejemplo, si consideramos que queremos alcanzar la PA que había en la econo-
mía española el año 1999, esta es 47,01 y nos damos 10 años de plazo para alcanzar dicha PA a 
contar desde el año 2016 en la que la PA fue de 43,85, tenemos: 

 TMAA0-t = ((47,01/43,85)^(1/10) -1) x 100 = 0.70 (2.A)

Por tanto, para este caso, obtenemos que si los salarios crecen un 0.70% anualmente por enci-
ma de lo que crezca la productividad y la inflación durante los próximos 10 años, al final del año 
10, la PA será de 47,01, exactamente la misma que en el año 1999. 

Para el cálculo del resto de tasas de crecimiento se han utilizado las distintas PAt objetivo en 
función de los años escogidos (1995,1999 y 2008) y se ha simulado para distinto horizonte tempo-
ral de alcance n (5, 10 y 15 años).
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RESUMEN  Desde el punto de vista teórico, la política salarial y de rentas puede perseguir dos obje-
tivos: 1) el control de la inflación y 2) la distribución de la renta. En la praxis política, la 
política de rentas ha tenido como objetivo prioritario el control de la inflación. Sin em-
bargo, recientemente, ha aparecido una literatura vinculada a la necesidad de repensar 
las políticas sociales enfatizando en la inversión social y la «predistribución» de la renta. 
La lógica que fundamenta estas propuestas es que es más eficaz actuar «ex ante» en la 
distribución que «ex post». 

  En este contexto, el objetivo del trabajo es fundir estos dos tipos de literatura (por un 
lado, la política de rentas y por el otro, la necesidad de establecer instrumentos de «pre-
distribución»). Nuestro principal objetivo se resume en proponer una política de rentas 
que contribuya y facilite la aplicación de una estrategia «pre-distributiva». ¿Qué norma 
salarial deberíamos de aplicar en España para mejorar la distribución funcional de la 
renta? 

  Este planteamiento es relativamente original puesto que, como hemos indicado más 
arriba, normalmente la política de rentas se ha utilizado, en la práctica, como un 
instrumento anti-inflacionista y no como un instrumento de política económica que corrija 
y reduzca las desigualdades en la distribución de la renta. Para alcanzar este objetivo se 
realiza una primera estimación empírica para el caso español de una norma salarial que 
mejore gradualmente la distribución de la renta y que responda a la siguiente pregunta: 
¿cuánto tendrían que haber aumentado los salarios para corregir la desigualdad que en 
los últimos años han provocado las políticas de rentas restrictivas que se han aplicado en 
nuestro país?

  El trabajo se estructura en cuatro bloques: 1) el repaso de los argumentos teóricos 
que han planteado diferentes expertos en torno a lo que se entiende como una «norma 
salarial óptima»; 2) la reconstrucción del debate teórico en torno a una «norma salarial 
redistributiva»; 3) la descripción de la evolución de los salarios y la distribución funcional 
de la renta y 4) la obtención de los resultados de una estimación de una política de rentas 
redistributiva para España.

  Las simulaciones realizadas de crecimiento salarial se sustentan sobre la constatación 
de la continuada reducción del peso salarial sobre el PIB durante los últimos años en 
la economía española, una reducción mucho más pronunciada si se mantiene constante 
la tasa de asalarización. Estudiar la distribución funcional de la renta manteniendo la 
tasa de asalarización constante es importante dado que cambios notables en la tasa de 
asalarización puede provocar un incremento/disminución en la participación salarial 
sobre el PIB sin que realmente la distribución real entre salarios y beneficios se vea 
afectada. Los resultados desagregados también muestran una continua reducción de los 
costes laborales unitarios durante todo el periodo considerado con la única excepción de 
los años 2007, 2008 y 2009, donde se produjo un incremento de los salarios por encima de 
la productividad. El análisis de los datos también sugiere que la pérdida de participación 
de los asalariados en la renta nacional se ha trasladado fundamentalmente a remplazar 
la depreciación del capital a través de la partida de coste de capital fijo y, no tanto, al 
excedente neto de explotación, donde se encontrarían los beneficios empresariales netos. 
Asimismo, también se observa que en el periodo comprendido entre 1999 y 2006 hay una 
tendencia alcista en la rentabilidad del capital que no se refleja en el excedente neto de 
explotación sobre el PIB explicado por el incremento en la productividad del capital que 
también se produce en ese periodo. No obstante, del 2006 al 2010 los datos registran una 
fuerte caída de la rentabilidad del capital de 1 punto porcentual que sí se ve reflejado en 
este ratio dado que la productividad del capital presenta pocas variaciones. 
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  Por último, como se ha comentado previamente, el objetivo en el presente trabajo es 
estimar una norma salarial que favorezca una redistribución más equitativa de la renta 
en España a niveles compatibles con periodos anteriores. Ello implica aumentar durante 
algún tiempo la participación de los salarios en la renta, lo que exige que los salarios 
nominales crezcan por encima de la productividad y la tasa de inflación a medio plazo 
considerando una tasa de asalarización constante.

  Según nuestras estimaciones si queremos alcanzar la participación salarial en la renta 
que la economía española disfrutaba en 1999 (47.01%), los salarios nominales deberían 
crecer por encima de la productividad y la inflación un 1,42 % anual en un horizonte de 
5 años, un 0.70% anual durante los próximos 10 años o un 0,43% anual si nos damos un 
horizonte temporal de 15 años. Si el objetivo es alcanzar la participación que la economía 
española tenía en 2008 (año del comienzo de la crisis económica), los salarios deben de 
crecer por encima de la productividad y la inflación un 1,07% (en 5 años), un 0,53% (en 10 
años) y un 0,32% (en 15 años). 

  Del mismo modo, a pesar de que la reducción de los salarios en la renta es un fenómeno 
global que está afectando a todos los países, especialmente aquellos llamados desarrollados, 
hemos mostrado que existen importantes divergencias, incluso en los propios países de 
la Unión Europea. En este sentido hemos realizado algunas simulaciones de crecimiento 
salarial si nuestro objetivo es equipararnos en la participación de los salarios que 
tienen algunas de las economías más avanzadas de la Unión. Así pues, si el objetivo 
de la economía española es alcanzar la participación salarial en la renta que mantiene 
Alemania actualmente (50,08%), los salarios nominales deberían crecer por encima de la 
productividad y la inflación un 1,31 % anual en un horizonte de 5 años, un 0,65% anual 
durante los próximos 10 años o un 0,43% anual si nos damos un horizonte temporal de 
15 años. Si el objetivo es alcanzar la que tiene Francia en 2016 (último dato disponible), 
los salarios deben de crecer por encima de la productividad y la inflación un 1,78% (en 5 
años), un 0,89% (en 10 años) y un 0,59% (en 15 años).

  Palabras clave: Política de rentas; Distribución de la renta; Políticas de «pre-distribución»; 
Salarios.

  Criterio JEL: E25; E64; J30.
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ABSTRACT  From a theoretical point of view, salary and income policy can pursue two objectives: 1) 
inflation control and 2) income distribution. In political praxis, the income policy has 
had as a priority objective the control of inflation. However, recently, there has been a 
literature linked to the need to rethink social policies emphasizing social investment 
and the «predistribution» of income. The logic behind these proposals is that it is more 
effective to act «ex ante» in the distribution than «ex post».

  In this context, the objective of the work is to merge these two types of literature (on the 
one hand, the income policy and on the other, the need to establish «pre-distribution» 
instruments). Our main objective is summarized in proposing a income policy that 
contributes and facilitates the application of a «pre-distributive» strategy. What salary 
norm should we apply in Spain to improve the functional distribution of income?

  This approach is relatively original since, as we have indicated above, normally income 
policy has been used, in practice, as an anti-inflationary instrument and not as an 
economic policy instrument that corrects and reduces income inequalities. To achieve 
this objective, a first empirical estimate is made for the Spanish case of a wage rule that 
gradually improves income distribution and answers the following question: how much 
would have to have increased wages to correct the inequality that in recent years have 
caused the restrictive income policies that have been applied in our country?

  The work is structured in four blocks: 1) the review of the theoretical arguments raised 
by different experts around what is understood as an «optimal salary standard»; 2) the 
reconstruction of the theoretical debate around a «redistributive salary norm»; 3) the 
description of the evolution of wages and the functional distribution of income and 4) 
obtaining the results of an estimate of a redistributive income policy for Spain.

  The simulations carried out of salary growth are based on the verification of the continuous 
reduction of the wage weight over GDP in recent years in the Spanish economy, a much 
more pronounced reduction if the rate of salaried workers remains constant. Studying the 
functional distribution of income while maintaining the constant salary rate is important 
given that notable changes in the rate of salaried workers can lead to an increase / 
decrease in the wage share of GDP without really affecting the real distribution between 
wages and benefits. The disaggregated results also show a continuous reduction of unit 
labor costs during the entire period considered with the only exception of the years 2007, 
2008 and 2009, where there was an increase in wages above productivity. The analysis of 
the data also suggests that the loss of participation of wage earners in national income 
has fundamentally been moved to replace the depreciation of capital through the fixed 
capital cost item and, not so much, to the net business benefits.

  Likewise, it is also observed that in the period between 1999 and 2006 there is an upward 
trend in the profitability of capital that is not reflected in the net operating surplus over 
GDP explained by the increase in the productivity of capital that also occurs in that 
period. However, from 2006 to 2010, the data recorded a sharp drop in the return on 
capital of 1 percentage point, which is reflected in this ratio given that the productivity of 
capital shows few variations.

  Finally, the objective in this paper is to estimate a wage rule that favors a more equitable 
redistribution of income in Spain to levels compatible with previous periods. This implies 
increasing the share of wages in income for some time, which requires that nominal wages 
grow above productivity and the medium-term inflation rate considering a constant rate 
of salaried workers.

  According to our estimates, if we want to reach the wage share in income that the Spanish 
economy enjoyed in 1999 (47.01%), nominal wages should grow above productivity and 
inflation by 1.42% per year over a 5-year horizon, 0.70% per annum over the next 10 
years or 0.43% per annum if we have a time horizon of 15 years. If the objective is to 
reach the wage share that the Spanish economy had in 2008 (year of the beginning of the 
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economic crisis), wages must grow above productivity and inflation by 1.07% (in 5 years), 
0.53% (in 10 years) and 0.32% (in 15 years).

  Similarly, although the reduction of income wages is a global phenomenon that is affecting 
all countries, especially those called developed, we have shown that there are important 
differences, even in the countries of the European Union. In this sense, we have carried 
out some simulations of salary growth if our objective is to match the participation of the 
salaries of some of the most advanced economies in the Union. Thus, if the objective of the 
Spanish economy is to reach the wage share in income currently maintained by Germany 
(50.08%), nominal wages should grow above productivity and inflation by 1.31% per year 
in a 5-year horizon, 0.65% per annum over the next 10 years or 0.43% per annum if we 
give ourselves a 15-year time horizon. If the objective is to reach the one that France 
has in 2016 (latest available data), wages must grow above productivity and inflation by 
1.78% (in 5 years), 0.89% (in 10 years ) and 0.59% (in 15 years).

  Keywords: Income policy; Income distribution; Pre-redistribution policies; Wages.

  JEL Codes: E25; E64; J30
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¿Cuánto cuesta 
actualizar 
las pensiones 
con la inflación?

How much does it cost to 
index pensions 
to inflation?

INTRODUCCIÓN

Uno de los aspectos más controverti-
dos de la reforma de 2013 del siste-
ma público de pensiones español ha 

sido la introducción de un Índice de Revalo-
rización de las Pensiones (IRP) que ligaba la 
actualización de estas prestaciones, una vez 
causadas, a la situación financiera (observa-
da y prevista a medio plazo) de la Seguridad 
Social, abandonando así la referencia tradi-
cional a la inflación, medida por el índice de 
precios al consumo (IPC). La mayor parte de 
los analistas coinciden en que, en las circuns-
tancias actuales, la aplicación de este meca-
nismo de control automático del gasto habría 
supuesto la cuasi-congelación de las pensio-
nes durante varias décadas. Una vez causa-
das, las pensiones habrían crecido a un rit-
mo de sólo el 0,25% anual, lo que, incluso con 
tasas modestas de inflación, habría supuesto 
una considerable pérdida de poder adquisiti-
vo durante la vida de sus beneficiarios, con 
los consiguientes problemas de suficiencia es-
pecialmente entre los perceptores de las pres-
taciones más bajas. Dada la impopularidad 
de la medida y sus costes sociales, una vez la 
inflación comenzó a repuntar tras el fin de la 
crisis, no se tardó demasiado en suspenderla 
provisionalmente. En la actualidad, parece 
existir un amplio consenso entre los principa-

les partidos para derogarla definitivamente, 
volviendo a la indexación general de las pen-
siones al IPC.

Aunque el mantenimiento del poder ad-
quisitivo de las pensiones es ciertamente un 
objetivo deseable, no puede ser la prioridad 
absoluta a cualquier precio. La indexación 
generalizada de las pensiones a la inflación 
es un compromiso potencialmente muy caro, 
especialmente en las complicadas circunstan-
cias demográficas a las que nos enfrentaremos 
en España durante las próximas décadas1. Re-
sulta por tanto necesario analizar con cuidado 
los costes y beneficios de la supresión del IRP 
y valorar la posibilidad de establecer algún 
tipo de limitación o salvaguarda a la indexa-
ción con el IPC o de introducir medidas com-
pensatorias que ayuden a mitigar su impacto 
sobre el crecimiento del gasto en pensiones.

Con el ánimo de contribuir a esta discu-
sión, en la presente nota se cuantifica el cos-
te de la supresión del IRP2. El experimento 

1 Sobre esto, véase por ejemplo la sección 2 de de la 
Fuente, García y sánchez (2018).

2 devesa et al (2015), zuBiri (2016), díaz-Giménez y díaz-saa-
vedra (2017) y de la Fuente, García y sánchez (2019), entre otros 
autores, han analizado los efectos de las recientes reformas de la 
Seguridad Social, incluyendo el impacto del irP, sobre la evolución 
del gasto en pensiones. Esta nota se centra en una cuestión relacio-
nada pero más específica (los costes de actualizar las pensiones con 
la inflación), intenta hacer visibles los factores subyacentes a estos 
costes y pone el acento en la persistencia de los efectos de cambios, 
incluso transitorios, en las prácticas de indexación. 

ANGEL DE LA FUENTE*

* FEdEA e instituto de Análisis Económico (CSiC)
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específico de política que se analiza consiste 
en suprimir el IRP durante un único ejerci-
cio, esto es, actualizar las pensiones contri-
butivas con la inflación durante un solo año 
para volver después a una tasa de actualiza-
ción del 0,25%. El cálculo se realiza a partir 
del gasto en pensiones contributivas real-
mente observado en 2017 y bajo el supuesto 
de una tasa de inflación constante del 2% 
durante todo el período relevante. Puesto 
que el índice de actualización no afecta a la 
cuantía inicial de las futuras pensiones aún 
no causadas, basta con considerar el efecto 
de la medida sobre las prestaciones percibi-
das por una población beneficiaria integrada 
por los ya jubilados a finales de 2017. Para 
este grupo, han de compararse dos sendas 
hipotéticas de gasto en prestaciones: la que 
se habría observado manteniendo la política 
preexistente, esto es, aplicando el tope mí-
nimo del IRP del 0,25%, y la resultante del 
experimento propuesto, consistente en ac-
tualizar las pensiones con la inflación (que 
supondremos del 2%) durante un año, para 
volver después al IRP.

El cálculo del coste inmediato de la me-
dida es sencillo, al menos como primera 
aproximación. En 2017 el gasto público en 
pensiones contributivas ascendió en España 
a unos 135.000 millones de euros, sumando 
las pensiones de la Seguridad Social y las 
del sistema de Clases Pasivas para funcio-
narios (véase MEySS, varios años, y MHy-
FP, 2018). Actualizar esta cantidad al 2% 
en vez de al 0,25%, supondría un gasto ex-
tra del 1,75% de 135.000 millones de euros, 
esto es 2.363 millones, de los que habría que 
sustraer las prestaciones no cobradas por el 

fallecimiento de sus titulares entre 2017 y 
2018. En años posteriores, sin embargo, el 
incremento extra de las pensiones por en-
cima del 0,25% se consolidaría y habría de 
seguir pagándose durante toda la vida de los 
beneficiarios afectados, actualizándose a su 
vez con el IRP un año tras otro. Así pues, 
la decisión de actualizar las pensiones con 
la inflación un único año generaría un flujo 
de costes futuros durante el resto de la vida 
de los integrantes de la población beneficia-
ria. Aunque este coste iría reduciéndose con 
el tiempo en términos reales debido al fa-
llecimiento de los beneficiarios y a una tasa 
de inflación que estamos suponiendo mayor 
que el IRP, su valor acumulado durante va-
rias décadas sería muy superior al coste in-
currido en el primer año. 

EL COSTE DE ACTUALIZAR 
LAS PENSIONES CON LA INFLACIÓN

En esta sección se describe en detalle el 
cálculo de los costes incrementales generados 
por una desviación temporal del IRP limitada 
a un único año. Básicamente, se trata de pro-
yectar la evolución en el tiempo de la pobla-
ción beneficiaria (los jubilados que cobraron 
una pensión contributiva en 2017 y vivieron al 
menos un año más), ponderando las distintas 
cohortes de esa población de acuerdo con sus 
pensiones medias relativas. Para poder hacer 
esto, es necesario aproximar tres variables: la 
estructura por edades de la población bene-
ficiaria inicial, la cuantía media de sus pen-
siones y sus tasas de supervivencia a un año 
vista, ambas por edades simples.
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Fuente: iNE (2019b) y MEySS (varios años).

GRÁFICO 1. RIESGO MEDIO DE MUERTE
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GRÁFICO 2. CUANTÍA MEDIA MENSUAL 
DE LA PENSIÓN SEGÚN EDAD EN 2017 
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Dado el elevado grado de cobertura de 
nuestro sistema de pensiones, no resulta 
arriesgado suponer que la población bene-
ficiaria se parecerá mucho a la población 
total en edad de jubilación y evolucionará 
por tanto de la misma forma que ella. Esto 
nos permite trabajar con los datos de pobla-
ción total y las tablas de mortalidad del INE 
(2019a y b). El Gráfico 3 muestra la pobla-
ción («bruta») española de 64 o más años de 
edad en 2017 desagregada por edades sim-
ples. Se ha tomado como límite los 64 años 

de edad porque esa es aproximadamente la 
edad media real de jubilación en la actua-
lidad. El Gráfico 1 muestra el riesgo medio 
anual de muerte según la edad para el mis-
mo segmento de población, utilizando tam-
bién datos de 2017. El Gráfico 2, finalmente, 
muestra la cuantía media mensual de las 
nuevas pensiones de jubilación causadas 
en cada año, medida a precios constantes 
de 2015, así como la cuantía de la pensión 
mínima en ese año, trabajando con datos de 
MEySS (varios años).

GRÁFICO 3. POBLACIÓN 64+ EN 2017 Y POBLACIÓN PONDERADA, 
DISTRIBUCIÓN POR EDADES SIMPLES MILES DE PERSONAS

0

100

200

300

400

500

600

64 69 74 79 84 89 94 99 104

Poblacion bruta Ponderada

Fuente: iNE (2019a) y elaboración propia.
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Partiendo de estos datos, se procede como 
sigue. En primer lugar, la población inicial se 
pondera de acuerdo con una estimación de la 
pensión relativa de cada una de sus cohortes 
construida con los datos resumidos en el Grá-
fico 2. Suponiendo una edad constante de jubi-
lación de 64 años, podemos utilizar esos datos 
para aproximar la pensión media en 2017 de 
cada una de las cohortes del stock de jubila-
dos existente a principios de ese año. Puesto 
que las pensiones se han actualizado con la 
inflación durante la mayor parte del período 
relevante, la pensión inicial en el momento 
de la jubilación medida a precios constantes 
debería ser una buena aproximación para la 
pensión media de cada cohorte en 2017. La 
excepción serían las cohortes de mayor edad, 
cuya pensión inicial media actualizada ha 
quedado por debajo de la pensión mínima, que 
ha crecido más que la inflación a lo largo del 
período analizado. En este caso, se ha utiliza-
do la pensión mínima como estimación de la 
pensión media de la cohorte. 

Una vez estimadas las pensiones medias 
de cada cohorte de jubilados en 2017, se nor-
maliza a la unidad la pensión de la última de 
ellas (la de 2016), obteniendo así un indicador 
de la cuantía relativa de las pensiones de los 
distintos grupos de edad, e, en 2017, al que 
se denominará pensrel e . La población super-
viviente inicial de edad e ponderada por la 
cuantía relativa de su pensión media se calcu-
la entonces como

 (1) pobpso
e = pobo

e * pensrel e 

 donde pobo
e  es la población bruta o sin pon-

derar de edad e en el momento inicial (o = 
2017). El resultado se muestra en el Gráfico 
3 junto con la población 64+ sin ponderar. 

Como allí se aprecia, la población ponderada 
es menor que la real porque las pensiones 
medias de las cohortes se van reduciendo 
con la edad y por tanto se les atribuye una 
ponderación inferior a la unidad (hasta lle-
gar al tope que supone la pensión mínima).

En segundo lugar, las probabilidades de 
supervivencia del INE se utilizan para aproxi-
mar la evolución de la población ponderada a 
partir de su distribución inicial. La proyección 
se construye recursivamente para cada cohor-
te partiendo de los valores iniciales construi-
dos en (1) y utilizando la siguiente expresión

 (2) pobpst+1
e+1 = pobpst

e *(1− prme)  

 donde pobpst
e es la población ponderada su-

perviviente en el momento t con edad e en t y 
prme es la probabilidad de muerte a la edad 
e. Obsérvese que se está suponiendo que la 
probabilidad de supervivencia no varía con 
el tiempo y no depende de la renta. Ambas 
hipótesis tienden a sesgar a la baja nuestras 
estimaciones del coste de la indexación de las 
pensiones. En relación con la primera, cabe 
esperar que las probabilidades de supervi-
vencia vayan aumentando gradualmente 
con el paso del tiempo, lo que hará que las 
estimaciones subestimen la vida media res-
tante de la población beneficiaria y por lo 
tanto el coste del experimento. En cuanto a 
la segunda, la probabilidad de superviven-
cia tiende a aumentar con la renta, lo que 
hace que las pensiones más elevadas tengan 
una mayor duración con un efecto similar. El 
Gráfico 4 ilustra la evolución prevista de la 
población ponderada de beneficiarios, com-
parando su distribución inicial con la espe-
rada tras el transcurso de 10 y 20 años.
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Sumando sobre cohortes, la población pon-
derada superviviente total en cada momento t 
vendrá dada por 

 (3) POBPSt = pobpst
e

e0≥64
∑  

 donde se suma sobre todas las cohortes 
cuya edad en 2017, e0, era igual o superior 
a los 64 años. El Gráfico 5 muestra la evo-
lución estimada de la población ponderada 
superviviente total, que tardaría unos 15 
años en reducirse a la mitad.

GRÁFICO 4. DISTRIBUCIÓN POR EDADES SIMPLES DE LA POBLACIÓN PONDERADA 
INICIAL Y SUPERVIVIENTE TRAS 10 Y 20 AÑOS, MILES DE PERSONAS
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GRÁFICO 5. EVOLUCIÓN PREVISTA DE LA POBLACIÓN PONDERADA SUPERVIVIENTE 
MILLONES DE PERSONAS
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Finalmente, la población ponderada su-
perviviente se utilizará para aproximar la 
evolución del gasto en pensiones, restringién-
donos siempre al destinado a la población 
que ya estaba jubilada en 2017. Obsérvese 
que si las pensiones de este colectivo perma-

necieran constantes en el tiempo, sus pres-
taciones totales evolucionarían de la misma 
forma que la población ponderada de refe-
rencia. Cuando no es así, hemos de proceder 
año a año, calculando primero qué parte de 
las prestaciones del año t sobrevive en t+1 y 
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actualizándolas después con la tasa aplicable 
en ese año. Formalmente, para cada año t, se 
calcula la tasa de supervivencia de la pobla-
ción ponderada como

 (4) tspobpt =
POBPSt+1

POBPSt
 

 y esta tasa se utiliza para construir re-
cursivamente la senda del gasto desti-
nado a la población ya jubilada en 2017, 
GPENSJ17, a partir de su valor obser-
vado inicial (135.000 millones en 2017). 
Tendremos, en particular, que

 (5) GPENSJ17t+1 = GPENSJ17t * tspobpt *(1+ tactpt )  

 donde tactpt  es la tasa de actualización 
de las pensiones en el año t. La senda de 
GPENSJ17 ha de calculare en dos esce-
narios hipotéticos: manteniendo el IRP y 
abandonándolo sólo el primer año para ac-
tualizar las pensiones con la inflación (que 
hemos supuesto del 2%). La diferencia 
entre ambos escenarios nos dará el gasto 
adicional atribuible al cambio de política. 

Finalmente, en cuanto a los efectos de la 
supresión indefinida del IRP sobre las presta-
ciones percibidas por los ya jubilados en 2017, 

el cálculo sería idéntico excepto por un detalle: 
la tasa de actualización de las pensiones que 
hay que utilizar en la ecuación (5) pasaría a 
ser siempre del 2%, en vez de 2% en el primer 
año y 0,25% en todos los demás. 

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

El Gráfico 6 resume los resultados del cál-
culo descrito en la sección anterior, medido 
tanto a precios corrientes como a precios cons-
tantes de 2018. El incremento del gasto anual, 
medido en términos reales, iría reduciéndose 
gradualmente desde su valor inicial de 2.363 
millones hasta prácticamente desaparecer en 
torno a 2050. Acumulando estos flujos, el coste 
total de actualizar las pensiones con la infla-
ción sólo en 2017 sería de casi 30.000 millones 
de euros de 2018, o 13 veces el coste inicial. 
Si la supresión del IRP fuese permanente, y 
considerando sólo los efectos de la medida so-
bre la población ya jubilada en 2017, esta cifra 
se elevaría hasta 327.000 millones de 2018, a 
lo que habría que añadir el incremento de las 
prestaciones percibidas por cohortes posterio-
res de nuevos jubilados para llegar al coste to-
tal de la vuelta a la indexación al IPC.

GRÁFICO 6. GASTO DIFERENCIAL EN PENSIONES INDUCIDO POR LA ACTUALIZACIÓN 
DEL 2% EN 2018 MILLONES DE EUROS CORRIENTES Y A PRECIOS CONSTANTES DE 2018
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Más que la cifra concreta de aumento del 
gasto, que dependerá de la senda de inflación, lo 
importante es resaltar que el coste total de cual-
quier medida en esta línea sería muy superior a 
su coste inmediato, que es el que se suele calcular 
y destacar cuando se habla de este tema. Dada 
la naturaleza del sistema de pensiones, que im-
plica compromisos recurrentes de pago durante 
muchos años, cualquier cambio, incluso transi-
torio, en las reglas de cálculo o actualización de 
las prestaciones tiene importantes repercusiones 
a largo plazo que han de tenerse en cuenta a la 
hora de tomar decisiones. Además, dado que el 
sistema afecta a un número muy elevado de per-
sonas y moviliza una cantidad ingente de recur-
sos, conviene extremar la precaución a la hora de 
tomar decisiones de política en este campo.
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RESUMEN  La indexación generalizada de las pensiones a la inflación es un compromiso potencial-
mente muy caro, especialmente en las complicadas circunstancias demográficas a las que 
nos enfrentaremos en las próximas décadas. Resulta por tanto necesario analizar con 
cuidado los costes y beneficios de la supresión del Índice de Revalorización de las Pen-
siones (IRP) introducido en la última reforma de la Seguridad Social antes de tomar una 
decisión en este sentido. Si se opta por abandonarlo, convendría valorar la posibilidad de 
establecer algún tipo de limitación o salvaguarda a la indexación con el IPC o de intro-
ducir medidas compensatorias que ayuden a mitigar su impacto sobre el crecimiento del 
gasto en pensiones.

  Con el ánimo de contribuir a la discusión sobre este tema, en la presente nota se cuantifica 
el coste de la supresión del IRP para volver a la indexación de las pensiones al IPC. El 
experimento específico de política que se analiza consiste en suprimir el IRP durante un 
único ejercicio, esto es, actualizar las pensiones contributivas con la inflación durante 
un solo año para volver después a una tasa de actualización del 0,25%. El cálculo se 
realiza a partir del gasto en pensiones contributivas realmente observado en 2017 y bajo 
el supuesto de una tasa de inflación constante del 2% durante todo el período relevante 
utilizando datos del INE y la Seguridad Social sobre las distribución por edades de la 
población en edad de jubilación y sus prestaciones medias y las estimaciones del INE de 
tasas de supervivencia según la edad. 

  Puesto que el índice de actualización no afecta a la cuantía inicial de las futuras 
pensiones, basta con considerar el efecto de la medida sobre las prestaciones percibidas 
por una población beneficiaria integrada por los ya jubilados a finales de 2017. Para 
este grupo, han de compararse dos sendas hipotéticas de gasto en prestaciones: la que 
se habría observado manteniendo la política preexistente, esto es, aplicando el tope 
mínimo del IRP del 0,25%, y la resultante del experimento propuesto, consistente en 
actualizar las pensiones con la inflación (que supondremos del 2%) durante un año, 
para volver después al IRP.

  El cálculo del coste inmediato de la medida es sencillo. En 2017 el gasto público en pensiones 
contributivas ascendió en España a unos 135.000 millones de euros, sumando las pensiones 
de la Seguridad Social y las del sistema de Clases Pasivas para funcionarios. Actualizar 
esta cantidad al 2% en vez de al 0,25%, supondría un gasto extra de 2.363 millones de 
euros, de los que habría que sustraer las prestaciones no cobradas por el fallecimiento de 
sus titulares entre 2017 y 2018. En años posteriores, sin embargo, el incremento extra de las 
pensiones por encima del 0,25% se consolidaría y habría de seguir pagándose durante toda 
la vida de los beneficiarios, actualizándose a su vez con el IRP un año tras otro. Así pues, la 
decisión de actualizar las pensiones con la inflación un único año generaría un flujo de costes 
futuros durante el resto de la vida de los integrantes de la población beneficiaria. Aunque 
este coste iría reduciéndose con el tiempo en términos reales debido al fallecimiento de los 
beneficiarios y a una tasa de inflación superior al IRP, su valor acumulado durante varias 
décadas sería mucho mayor que el coste incurrido en el primer año. Bajo nuestros supuestos, 
el gasto adicional acumulado a precios constantes sería de casi 30.000 millones de euros, 
o 13 veces el coste inicial. Si la supresión del IRP fuese permanente, y considerando sólo 
los efectos de la medida sobre la población ya jubilada en 2017, esta cifra se elevaría hasta 
327.000 millones a precios constantes de 2018, a lo que habría que añadir el incremento de 
las prestaciones percibidas por cohortes posteriores de nuevos jubilados para llegar al coste 
total de la vuelta a la indexación al IPC.
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  Más que la cifra concreta de aumento del gasto, que dependerá de la senda de inflación, 
lo importante es resaltar que el coste total de cualquier medida en esta línea sería muy 
superior a su coste inmediato, que es el que se suele calcular y destacar. Dada la naturaleza 
del sistema de pensiones, que implica compromisos recurrentes de pago durante muchos 
años, cualquier cambio, incluso transitorio, en las reglas de cálculo o actualización de las 
prestaciones tiene importantes repercusiones a largo plazo que han de tenerse en cuenta 
a la hora de tomar decisiones. Además, dado que el sistema afecta a un número muy 
elevado de personas y moviliza una cantidad ingente de recursos, conviene extremar la 
precaución a la hora de diseñar posibles cambios de política en este campo.

  Palabras clave: Gasto en pensiones; Indexación a la inflación.
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ABSTRACT  Indexing pensions to inflation can be very expensive, especially in the complicated 
demographic situation Spain will face in the coming decades. It is therefore necessary to 
analyze carefully the costs and benefits of suppressing the current pension actualization 
index (PAI) that was introduced as part of the latest reform of Spanish Social Security 
before taking a decision on whether or not to change it. If the index is suppressed, 
policymakers should consider the possibility of establishing some sort of limit on the 
extent or coverage of indexation to consumer prices or introducing compensatory 
measures that may mitigate its impact on the growth of pension expenditure.

  With the goal of contributing to the necessary discussion about this issue, this note 
quantifies the cost of suppressing the PAI and returning to the indexation of pensions 
to the Consumer Price Index (CPI). The specific policy experiment we analyze consists 
in the suppression of the PAI during a single year; that is, contributive pensions would 
increase with inflation during a year and then return to the annual rate of increase of 
0,25% dictated by current regulations given the state of the pension system’s finances. 
The calculations are made taking into account observed pension expenditure in 2017, 
assuming a constant inflation rate of 2% and using data from the National Statistical 
Institute and the Social Security System on the age distribution of pensioners, their 
benefits and yearly survival rates by age.

  Since the PAI has no effect on future pensions, it suffices to consider the effect of the 
measure we want to analyze on a beneficiary population made up by those persons 
who were already retired at the end of 2017. For this group, we have to compare two 
hypothetical benefit streams: the one we would have observed under the existing policy 
(i.e. applying the 0,25% rate of increase dictated by the PAI) and the one that would 
result from the policy experiment we are considering, ie. raising pensions with inflation 
(by 2%) during one year then and returning to the PAI.

  The immediate cost of the measure can be easily approximated. Public expenditure on 
contributory pensions in 2017 amounted to 135,000 million euros, taking into account 
civil service pensions. Increasing this quantity by 2% rather than 0.25% would cost 2,363 
million, minus the amount that would go uncollected due to the death of some pensioners 
during the year. The increase above 0,25%, however, would permanently raise pensions 
during the entire life of its beneficiaries, and would itself increase over time with the CPI. 
Hence, the decision to raise pensions with inflation during a single year would generate 
a flow of future costs during the remaining life of its beneficiaries. Although this cost 
would decrease over time in real terms as the affected pensioners die off and through an 
inflation rate above the PAI, its accumulated value over several decades would be much 
greater than the immediate cost incurred in the first year. Under our assumptions the 
total cost of the measure, valued at constant 2018 prices, would exceed 30 billion euros, 
13 times the initial cost. If the PAI were permanently repealed, and considering only the 
impact of the measure on the population that was already retired in 2017, the cost would 
rise to 327 billion.

  While the exact cost of the measure will depend on the evolution of inflation, a robust 
and important conclusion of our analysis is that the total cost of any measure that brings 
us back, or closer, to indexing pensions to consumer prices would be many times larger 
than its immediate cost, which is the datum that is generally used to discuss about the 
pros and cons of such measures. Since the pension system involves long-term benefit 
commitments, even transitory changes in its rules and procedures can have important 
long-term repercussions that must be taken into account when making policy decisions. 
Since such decisions affect a large number of people and mobilize great quantities of 
resources, extreme caution should be exercised.

  Key words: Pension expenditure in Spain; Inflation indexation.
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Análisis 
de las características 
de los trabajadores 
participantes 
en las medidas 
de reparto del empleo 
en España

Analysis  
of the characteristics  
of workers taking part  
in the measures of job  
sharing in Spain

1. INTRODUCCIÓN

Los programas de reparto temporal del 
trabajo son instrumentos de protec-
ción del empleo que tratan de evitar 

los despidos de trabajadores en casos de caída 
de la demanda de bienes y servicios o de cri-
sis temporales. Las empresas que los utilizan 
pueden reducir total o parcialmente la jorna-
da de trabajo de una parte o de la totalidad 
de los empleados, pero manteniendo la rela-
ción contractual con los mismos. A su vez, los 
trabajadores reciben una compensación (en 
forma de prestaciones por desempleo) por las 
horas no trabajadas y la reducción de sus in-

gresos salariales. El objetivo de estos progra-
mas es que, ante una reducción de la deman-
da de productos o de las ventas, las empresas 
no utilicen la flexibilidad externa (vía des-
pidos) sino la flexibilidad interna (vía horas 
de trabajo y salarios), lo que a nivel macro-
económico ayudaría a que el nivel de empleo 
fuese menos sensible a las variaciones de la 
producción agregada, de modo que ante una 
reducción del PIB la ocupación disminuyese 
menos que en ausencia de los programas de 
reparto del empleo.

Estos programas (que en inglés de denomi-
nan de short-time work, STW) han recibido una 
gran atención en la reciente recesión. En res-
puesta a la crisis que comenzó en 2008, la ma-
yoría de los gobiernos de los países de la OCDE 
adoptaron medidas específicas para impulsar el 
uso de estos programas por medio de un debili-
tamiento de los requerimientos de elegibilidad y 
condicionalidad y de un incremento de la gene-
rosidad, mientras que otros establecieron nue-
vos programas (Arpaia, 2010; Eurofound, 2010; 
Sacchi et al., 2011; Walz et al., 2012). Estos pro-
gramas ya habían sido analizados anteriormen-
te, si bien de manera muy escasa. Sin embargo, 
la llegada de la Gran Recesión trajo consigo un 
incremento notable del interés por este tipo de 
medidas. De hecho, algunos economistas, ana-
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listas y políticos han considerado que el relati-
vo éxito de ciertos países en cuanto al reducido 
efecto que la caída de la producción tuvo sobre el 
empleo y el paro (como en el caso de Alemania) 
podía achacarse en buena medida a la influen-
cia de estos programas. Esta es la postura, por 
ejemplo, de Krugman (2009). Sin embargo, otros 
autores matizan esta perspectiva (véase Brenke 
et al., 2013, y Balleer et al., 2014). 

En el caso de España, estos programas se 
plasman formalmente en la adopción por parte 
de las empresas de medidas relacionadas con 
Expedientes de Regulación de Empleo (ERE) 
de suspensión de contratos y de reducción de 
jornada e implican la percepción de prestacio-
nes por desempleo por parte de los trabajado-
res mientras estos se encuentran afectados por 
la suspensión o la reducción1. El propósito de 
estas medidas temporales de regulación de em-
pleo (MTRE) es mantener y distribuir el em-
pleo existente en las empresas como alternati-
va a los despidos a la hora realizar ajustes en 
la utilización del factor trabajo cuando aque-
llas sufren una perturbación de carácter más o 
menos temporal. Una descripción de estos pro-
gramas y de los cambios normativos adoptados 
en 2009, 2010 y 2012 que han afectado tanto 
a los incentivos económicos de trabajadores y 
empresas como al procedimiento puede encon-
trarse en Del Rey (2010), Garrido Pérez (2012) 
y García-Serrano (2015)2.

En particular, la modificación normativa 
más importante que afectó a los incentivos eco-
nómicos fue la aprobada en marzo de 2009 (Real 
Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo). Esta modi-

1 Véase toharia (1997), toBes y anGoitia (2006), toharia et 
al. (2009), luelmo (2010) y alzaGa (2010) para una descripción 
del sistema español de protección por desempleo (en el que se 
incluyen las prestaciones por desempleo parcial).

2 Estas modificaciones son fundamentalmente tres: real 
decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, y ley 27/2009, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fo-
mento del empleo y la protección de las personas desemplea-
das; real decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, y ley 35/2010, 
de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo; y real decreto-ley 3/2012, de 10 de febre-
ro, y la ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral.

ficación estableció que los trabajadores afecta-
dos por EREs de suspensión de contratos o re-
ducción de jornada que fuesen posteriormente 
despedidos tendrían derecho, si se cumpliesen 
determinadas condiciones, a la reposición de 
la duración de la prestación por desempleo de 
nivel contributivo por el mismo número de días 
que hubieran percibido el desempleo total o par-
cial en virtud de la suspensión o la reducción con 
un límite máximo de 120 días (180 días desde el 
Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero). Aquel 
RDL también establecía incentivos adicionales 
diseñados para favorecer la adopción por parte 
de las empresas de MTRE con el objetivo de ga-
rantizar la continuidad del tejido productivo y 
el mantenimiento de los puestos de trabajo. Es-
tos consistían en la bonificación del 50% de las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
contingencias comunes de los trabajadores afec-
tados por un ERE de suspensión de contratos o 
de reducción de jornada.

El objetivo de este artículo consiste en ana-
lizar cuáles son las características de las em-
presas, los puestos de trabajo y los trabajado-
res involucrados en los programas de reparto 
temporal del trabajo en España. Para ello, nos 
centramos en un periodo en el que el grado de 
utilización de los mismos aumentó de forma 
considerable como respuesta al cambio en las 
condiciones económicas durante la última rece-
sión. En concreto, de acuerdo con la información 
de la Estadística de Regulación de Empleo (pu-
blicada por el Ministerio de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social), el uso de los EREs y, 
por tanto, de las medidas de flexibilidad interna 
(también externa), varía de manera contracícli-
ca: aumenta en periodos de crisis económica y 
elevados niveles de paro (1979-1985, 1992-1993 
y 2008-2013) y disminuye en periodos de ex-
pansión y creación neta de empleo (1986-1991 
y 1995-2007). El número de participantes en el 
caso de la suspensión de contratos se situó en 
torno a los 400 mil en los picos de las recesio-
nes anteriores (en 1984 y 1993) y llegó a los 465 
mil y a 300 mil, respectivamente, en los de la 
última (en 2009 y 2012), mientras que se situó 
por debajo de los 50 mil en el periodo expansi-
vo 1998-2007 (con la excepción de un aumento 
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puntual en 2001) y a partir de 2015. En el caso 
de la reducción de jornada, dicho número superó 
los 200 mil en 1984 y llegó a 50 mil en 1993 y 
a 100 mil en 2012, pero no superó los tres mil 
en 1998-2007 y los nueve mil a partir de 2015. 
Todos estos datos indican que la utilización de 
este tipo de programas responde básicamente a 
la evolución cíclica de la economía y del mercado 
de trabajo.

El análisis empírico presentado en este artí-
culo se basa en la utilización de datos individua-
les procedentes de los ficheros de perceptores de 
prestaciones por desempleo del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SEPE). En particular, se 
examinan los datos de dos momentos tempora-
les concretos: el año 2009 y el año 2015. Estos 
se han elegido porque corresponden a un año 
(2009) en que las MTRE crecieron sustancial-
mente como consecuencia del inicio de la crisis 
económica y de empleo, y a otro (2015) en que el 
uso de dichas medidas se redujo de forma apre-
ciable, situándose en cifras similares a las exis-
tentes antes de la recesión.

La estructura del artículo es la siguiente. En 
la sección dos, se revisa la literatura existente 
que ha estudiado las características de los tra-
bajadores y de los puestos de trabajo implica-
dos en programas de reparto del empleo. En la 
sección tres, se ofrece una breve descripción de 
la base de datos utilizada en el estudio. En la 
sección cuatro, se examinan las características 
sociodemográficas de los trabajadores que reci-
ben prestaciones contributivas relacionadas con 
MTRE en España y algunas características la-
borales (vinculadas al puesto de trabajo y la em-
presa), así como su distribución territorial. En la 
sección cinco, se adopta una visión longitudinal 
y se analiza la duración de las prestaciones por 
desempleo por suspensión de contrato o reduc-
ción de jornada (es decir, el tiempo de percep-
ción) y el grado de repetición (es decir, cuántas 
veces se utilizan por parte de los mismos tra-
bajadores y/o empresas a lo largo de un deter-
minado periodo de tiempo). En la sección seis, 
se examina en detalle el colectivo de perceptores 
de prestaciones con derecho a la reposición de 
la prestación contributiva. Este artículo es el 

primero que lleva a cabo un análisis como este 
puesto que la información para hacerlo solo está 
disponible a través de los microdatos del SEPE. 
Finalmente, la sección siete ofrece un resumen 
y unas conclusiones.

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA

¿Qué tipo de empleadores, puestos de tra-
bajo y trabajadores participan en programas 
de reparto del empleo? Eurofound (2010), uti-
lizando datos de la EPA para la UE27, com-
para sus características con las de los no par-
ticipantes, mostrando que los trabajadores de 
la industria manufacturera, con bajos niveles 
de educación y en ocupaciones de cuello azul 
(manuales) tienen más probabilidades de par-
ticipar, con algunas variaciones entre países. 
Esta imagen general está influenciada por la 
importancia de Alemania, Italia y Francia, 
ya que casi dos de cada tres trabajadores en 
MTRE se encuentran en estos tres países.

Algunos estudios de los casos alemanes 
y franceses confirman que el empleo en este 
tipo de programas tiende a concentrarse en 
los puestos de trabajo manuales, en empresas 
manufactureras relativamente grandes y en 
trabajadores relativamente mayores. Boeri 
y Bruecker (2011), con datos alemanes para 
2009, muestran que las empresas que utili-
zan MTRE tienen más empleados, una mayor 
participación en las exportaciones y un mayor 
nivel de gasto en I+D que el promedio. Ade-
más, la proporción de trabajadores a tiempo 
parcial y que son mujeres en las empresas que 
utilizan MTRE es sustancialmente inferior 
al promedio. Todo ello se corresponde con el 
patrón estándar en la industria alemana, la 
cual participa desproporcionadamente en los 
esquemas de reparto del empleo.

Por otro lado, Calavrezo y Lodin (2012) 
utilizan datos administrativos y de encuestas 
francesas para el período 2007-2010 y obtienen 
que las empresas manufactureras son las que 
registran la mayor cantidad de horas de MTRE 
(especialmente en sectores con una tradición 
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de uso de este tipo de programas, como ‘auto-
moción’, ‘metalurgia’ y ‘textiles, ropa y cuero’). 
Las grandes empresas (con al menos 500 em-
pleados) representaban más de un tercio de las 
horas compensadas por MTRE. En cuanto a las 
características de los trabajadores, los hombres, 
las personas con menor nivel educativo, los tra-
bajadores con mayor antigüedad (al menos diez 
años), en ocupaciones manuales y con horarios 
de trabajo atípicos (como el trabajo de tarde y 
nocturno) se encuentran sobrerrepresentados 
en los programas de reparto de trabajo.

Para el caso de España e Italia, Arranz et al. 
(2019) comparan las características de los tra-
bajadores y las empresas que participaron en 
MTRE en la recesión de principios de los años 
1990 (1991-1995) y al final de los años 2000 
(2008-2012) y obtienen que la participación tien-
de a ser mayor entre los trabajadores más ma-
yores, con más antigüedad y menos nivel edu-
cativo y en puestos manuales y de la industria. 
Sin embargo, los cambios en la composición del 
empleo han sido importantes a cuando se com-
paran los dos periodos, de modo que las propor-
ciones de trabajadores con menos antigüedad 
y con niveles educativos altos y de puestos no 
manuales y en el sector de los servicios han au-
mentado en el segundo periodo en comparación 
con el primero3.

Otros estudios empíricos se han centrado en 
la influencia del capital humano de los emplea-
dos o el contenido de cualificaciones de los tra-
bajos en la probabilidad de participar en MTRE. 
Sin embargo, los hallazgos no son claros. Varios 
estudios de principios y mediados de la década 
de 1990 encontraron que los trabajadores ma-
nuales cualificados y los supervisores tenían 
más probabilidades de participar en esquemas 
de MTRE en Alemania (Büchel y Pannenberg, 
1992), mientras que los trabajadores en traba-

3 En un trabajo complementario, arranz et al. (2018) 
examinan las trayectorias laborales de quienes han partici-
pado en ErEs de suspensión de contrato o de reducción de 
jornada en España en 2009 y las comparan con quienes no han 
participado. Sus resultados apuntan a que la probabilidad de 
continuar ocupados en la misma empresa es menor entre los 
primeros que entre los segundos.

jos menos cualificados y de bajos salarios tenían 
más probabilidades de participar en los EE. UU. 
(Fuchs y Jacobsen, 1991) y Rusia (Koumakhov y 
Najman, 2001).

Por otra parte, Scholz (2012), utilizando da-
tos individuales para el distrito de Nuremberg 
en Alemania, encuentra que los empleadores no 
seleccionan a los trabajadores de acuerdo con 
su nivel de capital humano o los costes de con-
tratación y despido medidos por tres variables 
diferentes (antigüedad, nivel educativo y nivel 
de cualificación), al menos durante el período de 
expansión del programa en Alemania al comien-
zo de la Gran Recesión (junio de 2008-marzo de 
2009), aunque este resultado no queda tan claro 
posteriormente. Por tanto, este autor concluye 
que los programas STW se utilizaron inicial-
mente como un esquema de trabajo comparti-
do, con una amplia gama de trabajadores con 
diferentes atributos que fueron seleccionados. 
Niedermayer y Tilly (2016), utilizando el mismo 
conjunto de datos, muestran que las diferencias 
entre los trabajadores seleccionados para estos 
programas y el resto de los trabajadores en tér-
minos de antigüedad, experiencia laboral y edad 
se deben al hecho de que las empresas que se 
autoseleccionan en el uso de MTRE difieren en 
su fuerza laboral de los empleadores que no uti-
lizan dichas medidas, pero la selección dentro de 
la empresa es principalmente una función del 
salario. Sin embargo, a nivel de empresa, Crim-
mann y Wiesner (2009) obtienen que cuanto 
mayor es el nivel de cualificación de la plantilla, 
mayor es la probabilidad de que una empresa 
utilice esquemas de reparto de trabajo4.

En resumen, el uso de MTRE parece es-
tar más concentrado en puestos de trabajo y 
trabajadores con determinadas característi-
cas: trabajadores mayores, con antigüedades 
largas y con niveles de estudio relativamente 
bajos, y puestos de trabajo manuales en ra-

4 Este resultado sería coherente con la idea de que las 
empresas tienden voluntariamente a atesorar a los trabajado-
res valiosos y así evitan los costes de seleccionar y contratar 
nuevos trabajadores muy cualificados, debido al capital huma-
no específico a la empresa (crimmann et al., 2012).
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mas de actividad de la industria del metal y 
la manufactura. Sin embargo, el impacto de 
algunos atributos (como el nivel educativo 
y/o el contenido de cualificación de los pues-
tos) puede que haya cambiado con el paso del 
tiempo o depende de características específi-
cas (estructura de la producción, orientación 
comercial) de la economía nacional.

3.  DESCRIPCIÓN DE LA BASE DE DATOS 
DEL SEPE

La base de datos utilizada para estudiar 
las categorías de trabajadores y puestos de 
trabajo que participan en MTRE en España 
se ha generado a partir de los ficheros de pres-
taciones por desempleo del SEPE facilitados 
por la unidad estadística de prestaciones por 
desempleo. Es una base totalmente novedosa 
y permite un análisis sin precedentes de las 
trayectorias de las personas perceptoras de 
prestaciones por desempleo.

Los ficheros del SEPE contienen infor-
mación de todas las personas beneficiarias 
y/o perceptoras de prestaciones contribu-
tivas y subsidios por desempleo del mes 
y los movimientos de alta, reanudación y 
baja, obtenidos cada año y detallados por 
meses desde enero de 2007 hasta diciembre 
de 2015. Las variables incluidas son las si-
guientes:

–  Variables estadísticas: mes estadísti-
co (mes y año al que corresponden los 
datos); tipo de documento (DNI o NIE 
anonimizado), que permite el enlace de 
la información de los ficheros mensua-
les y, por tanto, el seguimiento longitu-
dinal de las personas perceptoras; y nú-
mero de registros (número secuencial 
que indica las veces que aparece una 
persona en el fichero; si aparece más de 
una vez es porque ha tenido más de un 
movimiento en el mes).

–  Variables personales: municipio de resi-
dencia; provincia de residencia; código 
postal de la oficina de empleo; provin-

cia de la oficina; sexo; fecha de naci-
miento; país de nacionalidad; y número 
de hijos.

–  Variables económicas, que se refieren 
al empleo anterior del perceptor: sector 
de actividad económica de la empresa y 
ocupación.

–  Variables del sistema de prestaciones: 
indicador de beneficiario (si es o no bene-
ficiario); tipo de prestación (contributiva, 
subsidio o RAI); causa del subsidio; fecha 
de inicio de la prestación; base regula-
dora; días reconocidos de la prestación; 
días consumidos de la prestación; indi-
cador de perceptor (si es o no perceptor); 
cuantía bruta diaria; días pagados mes; 
tipo de movimiento (alta, baja o reanuda-
ción); fecha de baja; causa de baja; fecha 
de reanudación; causa de reanudación; y 
causa de porcentaje parcial.

A partir de los datos de los ficheros del 
SEPE, es posible tratar la información con 
objeto de conocer el perfil de los trabajado-
res que perciben una prestación por desem-
pleo (en el caso que nos ocupa, una presta-
ción asociada a la suspensión temporal del 
contrato o a la reducción de la jornada), así 
como la duración de los episodios de percep-
ción, su posible repetición en el tiempo o la 
causa de salida. Para ello, hay que identifi-
car los individuos que comienzan una pres-
tación en un mes dado, conocer su situación 
en ese momento y realizar un seguimiento 
a lo largo del tiempo. Ello permite llevar a 
cabo el análisis, por un lado, del examen de 
las características de los trabajadores parti-
cipantes en MTRE y, por otro lado, de la in-
vestigación sobre la duración y la repetición 
de la percepción.

Antes de ello, el gráfico 1 ofrece la evolu-
ción del número de perceptores de prestacio-
nes contributivas por suspensión de contra-
tos y por reducción de jornada, según año de 
inicio, para el periodo 2007-2015. También se 
muestra la evolución del volumen de percep-
tores de prestaciones por extinción de la re-
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GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERCEPTORES DE PRESTACIONES 
CONTRIBUTIVAS POR SUSPENSIÓN DE CONTRATOS Y POR REDUCCIÓN 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE (2007-2015).

La evolución presentada en el gráfico es 
muy similar a la que se obtiene a partir de 
los datos de la Estadística de Regulación de 
Empleo para el mismo periodo, tal como se co-
mentó en la introducción. Así, en el caso de los 
perceptores por suspensión del contrato, su 
número se incrementó rápidamente con el co-
mienzo de la crisis económica alcanzando un 
máximo en 2009, luego se redujo y volvió a au-
mentar considerablemente entre 2011 y 2012, 
cuando la economía recayó en la recesión. En 
esos dos años, 2009 y 2012, dichos perceptores 
supusieron el 13,6% y el 10,9%, respectiva-
mente, del total de perceptores de prestacio-
nes contributivas del sistema de protección 

por desempleo, de acuerdo con la información 
generada a partir de los microdatos del SEPE. 

En cuanto a los perceptores por reduc-
ción de horas, su número, siendo más mo-
desto, fue aumentando de forma paulatina 
a medida que la recesión se prolongaba de 
modo que el peso de estos perceptores en el 
total se incrementó, llegando a suponer el 
4,1% tanto en 2012 como en 2013. Finalmen-
te, algo similar sucede con los perceptores 
que fueron despedidos colectivamente, que 
muestran incrementos continuos al ir em-
peorando la situación económica, alcanzan-
do un máximo en 2012, año en que supusie-
ron el 4,5% del total de perceptores.

lación laboral como consecuencia de despidos 
colectivos (EREs de extinción). Estos últimos 
se han considerado a efectos comparativos. 
Los perceptores de los tres tipos de presta-

ciones se han calculado como el número de 
personas que en algún momento de cada año 
considerado han estado recibiendo dichas 
prestaciones. 
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4.  CARACTERÍSTICAS DE LOS 
TRABAJADORES PARTICIPANTES

El análisis de los perfiles sociodemográfi-
cos, laborales y territoriales de los perceptores 
de prestaciones es posible gracias a la dispo-
nibilidad de información de las variables per-
sonales y laborales en los ficheros del SEPE. 
Para proceder a dicho análisis, se utiliza una 
agrupación de los perceptores por categorías: 
regulación de empleo por suspensión del con-
trato, regulación de empleo por reducción de 
la jornada laboral, regulación de empleo por 
extinción y otras causas de cese. La razón de 
hacer esto es que permite caracterizar a los 
trabajadores que participan en MTRE por 
comparación con el resto de los perceptores de 
prestaciones contributivas, que se agrupan en 
aquellos que las perciben bien porque han sido 
despedidos colectivamente (ERE de extinción) 
bien porque han sido despedidos de forma in-
dividual o su contrato temporal ha finalizado 
(hay otras razones pero estas dos son las ma-
yoritarias). Además, se adopta el criterio de 
utilizar la información de los perceptores en el 
año natural, de modo que se examinan las ca-
racterísticas de aquellos trabajadores que en 
algún momento del año han estado recibiendo 
alguna de las prestaciones que se acaban de 
mencionar.

El cuadro 1 proporciona las distribuciones 
del número de beneficiarios de cada categoría 
de prestaciones según diversas características 
sociodemográficas de los trabajadores (sexo, 
edad, nacionalidad y número de hijos), mien-
tras que los cuadros 2 y 3 ofrecen las distri-
buciones según dos atributos laborales (de los 
puestos de trabajo –la ocupación– y de las em-
presas –el sector de actividad económica-) y 
según la situación de la persona a fecha de 31 
de diciembre, respectivamente. De forma adi-
cional, el cuadro 4 proporciona las distribucio-
nes según la comunidad autónoma de residen-
cia. Toda esta información permite examinar 
el panorama de la importancia que tiene cada 
característica dentro de cada tipo de presta-
ción. En todos los cuadros la información se 
refiere a dos años diferentes: 2009 y 2015.

Comenzando por las características socio-
demográficas (cuadro 1), los varones se encuen-
tran sobre-representados en la percepción de 
las prestaciones asociadas a MTRE. En gene-
ral, se observa que el peso masculino es mayor 
que el femenino en la percepción de las pres-
taciones contributivas en 2009 (61,5% en pro-
medio), pero se encuentran aún más presentes 
en las prestaciones por suspensión de contrato 
(79,6%) y por reducción de jornada (68,1%), así 
como en las de extinción (69,2%), pero en me-
nor medida en otras causas (60%), que por otra 
parte hay que recordar que son las más nume-
rosas. En el año 2015, la percepción de las pres-
taciones por sexo se equilibra (en promedio, 
un 52,9% de varones y un 47,2% de mujeres), 
principalmente por el aumento del peso de las 
mujeres beneficiarias de prestaciones por otras 
causas (48,4%) y por reducción de la jornada 
laboral (46,7%), lo cual puede estar vinculado 
al cambio del tipo de puestos y de empresas que 
utilizan las MTRE que se ha producido al pa-
sar de un periodo recesivo y de uso intensivo de 
las medidas de suspensión de contratos a otro 
de recuperación económica y de mayor uso re-
lativo de las medidas de reducción de jornada.

Al analizar la edad, se comprueba que el 
grupo de 30-44 años es el mayoritario (47,4%) 
cuando se considera el total de las prestacio-
nes contributivas en el año 2009, mientras 
que los mayores (45-64 años) presentan un 
peso del 27,6% y los más jóvenes (18-29 años) 
uno del 25%. Esta distribución difiere en 2015 
pues, aunque la importancia del grupo de 
edad intermedia permanece estable, se produ-
ce un cambio entre los grupos de los extremos, 
con un peso mayor del colectivo de mayores de 
45 años y uno menor de los jóvenes. En todo 
caso, el grupo de 45-64 años es el que se en-
cuentra sobre-representado en la percepción 
de prestaciones asociadas a MTRE. Esto es así 
porque su peso dentro del colectivo de percep-
tores por suspensión y por reducción (también 
por extinción) es sustancialmente mayor que 
su peso dentro de la categoría de resto de per-
ceptores y del total. Esto sucede tanto en 2009 
como en 2015, ya que los mayores de 45 años 
representan en torno a un 37% de los percep-
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tores por suspensión o reducción (frente a un 
28% en el total) en 2009 y un 53%-55% (frente 
a un 37%) en 2015. Esta sobre-representación 
es incluso más notoria cuando se consideran 
las prestaciones por extinción.

En relación con el número de hijos, aque-
llas personas perceptoras sin hijos a su cargo 
son mayoría en el total de prestaciones tan-
to en el año 2009 (63,3%) como en el 2015 
(56,1%), mientras que las que tienen un hijo, 
dos hijos y tres o más presentan pesos bastan-
te menores que este grupo, aunque su impor-
tancia ha aumentado ligeramente en 2015 con 
respecto a 2009. El mayor peso de las perso-
nas beneficiarias de prestaciones sin hijos se 
debe a que concentran casi el 64% de las per-
sonas perceptoras de prestaciones por otras 
causas en 2009 (56,9% en 2015), siendo este 
peso mucho menor dentro de los otros tipos de 
prestaciones: un 53-57% de las prestaciones 
por suspensión de contrato, por reducción de 

la jornada laboral y por extinción (un 45-48% 
en 2015). Por tanto, este colectivo se encuen-
tra infra-representado entre quienes reciben 
prestaciones por suspensión o reducción. Lo 
contrario sucede con los perceptores con hijos 
a cargo, es decir, que tienen responsabilida-
des familiares, que se encuentran, por tanto, 
sobre-representados en la percepción de las 
prestaciones que tienen que ver con EREs 
tanto de medidas temporales como extintivas.

Por nacionalidad, las proporciones de las 
prestaciones contributivas percibidas por los 
trabajadores españoles se sitúan casi en el 
84% en 2009 y el 87% en 2015. Dichas pro-
porciones ascienden al 95%-97% en 2009 y al 
97%-98% en 2015 en el caso de las prestacio-
nes vinculadas a los procedimientos de sus-
pensión, reducción y extinción. Esto significa 
que los españoles se encuentran sobre-repre-
sentados en la percepción de este tipo de pres-
taciones.
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CUADRO 1. DISTRIBUCIÓN DE LAS PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS 
(por suspensión de contrato, reducción de la jornada laboral, extinción y otras causas) 
SEGÚN CARACTERÍSTICAS SOCIO-DEMOGRÁFICAS DE LOS PERCEPTORES. 

AÑOS 2009 Y 2015

2009 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Sexo
Varones 79,6 68,1 69,2 60,0 61,5 2.719.602

Mujeres 20,4 31,9 30,8 40,1 38,6 1.706.430

Total 100 100 100 100 100 4.426.032

Edad
18-29 11,6 12,8 8,7 26,4 25,0 1.107.294

30-44 50,5 50,1 38,7 47,4 47,4 2.095.867

45+ 37,9 37,1 52,7 26,2 27,6 1.222.871

Total 100 100 100 100 100 4.426.032

Nacionalidad
Extranjera 3,1 4,4 4,6 17,7 16,4 724.767

Española 96,9 95,6 95,4 82,3 83,6 3.701.265

Total 100 100 100 100 100 4.426.032

Nº hijos
0 53,2 55,1 57,4 64,2 63,3 2.802.199

1 25,2 24,0 24,2 19,7 20,2 892.013

2 19,8 18,8 16,5 13,5 14,0 620.555

3+ 1,9 2,0 1,9 2,6 2,5 111.265

Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

281.134
(6,4)

11.910 
(0,3)

108.643
(2,5)

4.024.345
(90,9) 4.426.032

2015 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)
Sexo
Varones 74,8 53,3 64,9 51,6 52,9 1.465.283

Mujeres 25,2 46,7 35,1 48,4 47,2 1.307.337

Total 100 100 100 100 100 2.772.620

Edad
18-29 3,1 2,3 2,6 16,1 14,9 414.240

30-44 43,4 42,6 39,3 49,0 48,3 1.339.301

45+ 53,5 55,1 58,0 35,0 36,8 1.019.079

Total 100 100 100 100 100 2.772.620

Nacionalidad
Extranjera 2,8 1,5 3,4 13,5 12,6 349.791

Española 97,2 98,5 96,6 86,5 87,4 2.422.829

Total 100 100 100 100 100 2.772.620

Nº hijos
0 45,2 44,8 48,2 56,9 56,1 1.554.976

1 27,5 26,4 26,6 22,7 23,1 639.613

2 24,7 25,7 22,4 17,4 17,9 497.239

3+ 2,7 3,1 2,9 2,9 2,9 80.792

Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

76.692
(2,8)

30.789
(1,1)

125.240
(4,5)

2.539.899
(91,6) 2.772.620

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.
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Pasamos ahora a examinar algunas ca-
racterísticas laborales de los perceptores 
gracias a la distribución del número de be-
neficiarios de cada tipo de prestación según 
la ocupación a la que pertenece el puesto y 
el sector de actividad económica de la em-
presa en el que trabaja o trabajaba el indivi-
duo (cuadro 2). En cuanto a la primera, dado 
que la información disponible en los ficheros 
del SEPE se encuentra a cuatro dígitos de 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
se ha procedido a considerar los grupos de 
ocupación a un solo dígito, lo que ha dado 
lugar a una distribución según once catego-
rías (incluida una residual que recoge ocu-
paciones indeterminadas). Lo que se obser-
va es que los perceptores que pertenecen a 
«ocupaciones elementales» son mayoritarios 
en el año 2009 (su peso es del 53,5%). Esta 
concentración se matiza sustancialmente en 
2015, ya que el peso de esta categoría se re-
duce al 21,8%, porcentaje similar al de otras 
como «personal de apoyo administrativo» y 
«trabajadores de los servicios», cuyos pesos 
aumentan con respecto a 2009.

El predominio de las «ocupaciones elemen-
tales» en 2009 es más evidente entre las pres-
taciones que tienen que ver con procedimientos 
de ERE, es decir, prestaciones por suspensión 
del contrato (79,2%), por reducción de la jorna-
da laboral (64,4%) y por extinción (68%). Esta 
información pone de manifiesto la sobre-repre-
sentación de los puestos de trabajo manuales 
de baja cualificación en los EREs temporales 
y extintivos, al menos en un periodo recesivo y 
de fuerte pérdida de empleo. Esta sobre-repre-
sentación también se da en los «operadores de 
instalaciones y máquinas» en el caso de las me-
didas de suspensión de contratos. Sin embar-
go, en 2015, con los perceptores distribuidos de 
forma más uniforme entre grupos ocupaciona-
les, dicha sobre-representación se produce en 
«personal de apoyo administrativo» dentro de 
las prestaciones por reducción de jornada (su 
peso es un 43,5% frente a un 22% en el total) y 
en «operadores de instalaciones y máquinas» y 
«oficiales y operarios» dentro de las prestacio-
nes por suspensión del contrato (con un 23,4% 
y un 16,8%, respectivamente, frente a un 6,5% 
y un 11%, respectivamente, en el total).
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CUADRO 2. DISTRIBUCIÓN DE LAS PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS 
(por suspensión de contrato, reducción de la jornada laboral, extinción y otras causas) 

SEGÚN CARACTERÍSTICAS LABORALES DE LOS PERCEPTORES. AÑOS 2009 Y 2015

2009 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Sector
Agricultura y pesca 0,4 0,1 0,9 4,9 4,5 197.625
Industria 83,8 56,8 48,1 12,9 18,4 812.794
Construcción 2,5 5,1 12,6 23,2 21,6 954.374
Servicios 13,3 38,0 38,3 59,1 55,6 2.459.870
Indeterminado/Sin actividad 0,0 0,0 0,01 0,01 0,01 1369
Total 100 100 100 100 100 4.426.032
Ocupación
Ocupaciones militares 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 2.884
Directores y gerentes 0,2 0,5 0,5 0,9 0,9 38.109
Profesionales, científic., 
intelect. 0,7 2,3 2,2 2,7 2,6 114.162

Técnicos y profes. de nivel medio 2,1 4,0 3,2 2,9 2,9 127.415
Personal de apoyo 
administrativo 1,9 10,5 6,4 9,5 8,9 395.586

Trabajadores de los servicios 1,5 4,3 2,7 11,9 11,0 484.820
Trab. cualif. agropecuarios 0,3 0,1 0,2 1,6 1,4 63.626
Oficiales, operarios, etc. 5,3 8,5 7,5 12,5 11,9 527.262
Operadores instalac. y máquinas 8,3 4,9 6,4 4,2 4,5 199.413
Ocupaciones elementales 79,2 64,4 68,1 51,3 53,5 2.366.872
Indeterminado 0,5 0,7 2,5 2,5 2,4 105.883
Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

281.134
(6,4)

11.910
(0,3)

108.643
(2,5)

4.024.345
(90,9) 4.426.032

2015 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Sector
Agricultura y pesca 3,7 0,3 2,1 8,7 8,2 226.163
Industria 56,4 23,2 26,4 10,5 12,6 349.866
Construcción 5,7 4,0 10,4 9,0 9,0 248.101
Servicios 34,1 72,5 61,1 71,6 70,1 1.943.974
Indeterminado/Sin actividad 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 4.516
Total 100 100 100 100 100 2.772.620
Ocupación
Ocupaciones militares 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 274
Directores y gerentes 0,6 1,7 2,1 0,9 1,0 26.558
Profesionales, científic., intelect. 3,7 7,2 9,4 8,5 8,4 232.655
Técnicos y profes. de nivel medio 6,3 9,8 11,7 6,2 6,5 179.807
Personal de apoyo administrativo 17,8 43,5 30,4 21,5 22,0 610.334
Trabajadores de los servicios 5,4 8,4 9,5 22,7 21,5 596.266
Trab. cualif. agropecuarios 2,3 0,4 1,0 1,4 1,4 38.145
Oficiales, operarios, etc. 16,8 11,3 14,4 10,6 11,0 304.176
Operadores instalac. y máquinas 23,4 5,0 10,2 5,9 6,5 181.046
Ocupaciones elementales 23,8 12,8 11,4 22,3 21,8 603.359
Indeterminado
Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

76.692
(2,8)

30.789
(1,1)

125.240
(4,5)

2.539.899
(91,6) 2.772.620

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.
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Por lo que respecta a los sectores, la infor-
mación disponible es muy agregada, puesto 
que no se dispone de datos ni siquiera a un dí-
gito de la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas, distinguiéndose únicamente 
entre «agricultura y pesca», «industria», «cons-
trucción», «servicios» y una categoría residual 
de «sector indeterminado/sin actividad». El 
mayor peso de las prestaciones en el año 2009 
se produce principalmente en el sector «ser-
vicios» (55,6%) y en menor medida en «cons-
trucción» (21,6%) e «industria» (18,4%). En el 
año 2015 la distribución es similar pero las 
prestaciones se concentran aún más en «ser-
vicios» (alcanzando el 70%), disminuyendo en 
«construcción» e «industria».

Al distinguir los tipos de prestaciones, lo 
que se observa es la clara sobre-representa-
ción de «industria» entre los perceptores de 
prestaciones asociadas a procedimientos de 
ERE. En el año 2009, este sector concentra 
el mayor número de prestaciones por sus-
pensión (83%), reducción (56,8%) y extinción 
(48%), frente al 18,4% en el total. En 2015 esa 
sobre-representación se matiza, puesto que 
su peso se reduce en las prestaciones por sus-
pensión (56,4%), reducción (23,2%) y extinción 
(26,4%) pero sigue siendo más elevado que 
en el total (12,6%). Por otro lado, el aumento 
de «servicios» en el año 2015 es especialmen-
te notable en el caso de las prestaciones por 
reducción de jornada, dentro de las cuales su 
peso (72,5%) llega a superar el que tiene en el 
total (70,1%).

Como aspecto adicional a las caracterís-
ticas sociolaborales, el cuadro 3 nos permite 
examinar cuál es la situación de los percep-
tores de prestaciones por desempleo a fecha 
del 31 de diciembre de cada año para los años 
2009 y 2015 utilizando la variable de «causa 
de baja» del último episodio de la prestación 
que el trabajador está recibiendo. Las posibles 
situaciones son las siguientes: «no es baja» (es 
decir, continúa recibiendo la prestación), «colo-
cación por cuenta ajena», «jubilación», «agota-
miento de la prestación», «colocación por cuen-
ta propia», «fijo discontinuo», «capitalización» 
y «renta agraria».

Un 54% de los perceptores de prestaciones 
en el año 2009 (48,7% en el año 2015) conti-
núan percibiendo prestaciones a 31 de diciem-
bre, un 16,9% han encontrado un empleo por 
cuenta ajena (un 21,8% en 2015) y un 27,2% 
por cuenta propia (un 25,9% en 2015). Esta 
distribución, que refleja lo que sucede con los 
perceptores que tienen prestaciones por otras 
causas distintas a la participación en EREs, es, 
sin embargo, muy diferente cuando los percep-
tores reciben una prestación por suspensión: 
casi siempre se encuentran en suspensión al fi-
nal del año (un 91% en 2009 y un 95% en 2015) 
y un porcentaje muy pequeño ha causado baja 
por haber encontrado un empleo por cuenta 
ajena (un 7% en 2009 y un 5% en 2015). Algo 
similar sucede con los perceptores de prestacio-
nes por reducción de la jornada laboral, con un 
peso de la permanencia en la percepción de un 
71,6% en 2009 y un 85,7% en 2015.
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CUADRO 3. DISTRIBUCIÓN DE LAS PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS 
(por suspensión de contrato, reducción de la jornada laboral, extinción y otras causas) 

SEGÚN CAUSA DE BAJA A 31 DE DICIEMBRE. AÑOS 2009 Y 2015

2009 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Causa de baja

No es baja 91,0 71,6 67,6 51,2 54,0 2.391.051

Cuenta ajena 7,0 27,5 12,8 17,6 16,9 745.777

Jubilación 2,0 0,9 0,8 1,1 1,1 50.438

Agotamiento 0,0 0,0 1,0 0,4 0,4 16.807

Cuenta propia 0,0 0,0 17,5 29,3 27,2 1.204.612

Fijo discontinuo 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 3.074

Capitalización 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 641

Renta agraria 0,0 0,0 0,3 0,3 0,3 13.632

Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

281.134
(6,4)

11.910
(0,3)

108.643
(2,5)

4.024.34
(90,9) 4.426.032

2015 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Causa de baja

No es baja 94,8 85,7 45,8 47,1 48,7 1.350.293

Cuenta ajena 5,0 13,9 17,9 22,5 21,8 603.121

Jubilación 0,1 0,3 1,5 2,0 1,9 52.069

Agotamiento 0,0 0,0 1,3 0,3 0,4 10.097

Cuenta propia 0,0 0,0 31,7 26,6 25,9 717.057

Fijo discontinuo 0,0 0,0 1,2 0,9 0,9 23.972

Capitalización 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 494

Renta agraria 0,0 0,0 0,7 0,6 0,6 15.517

Total 100 100 100 100 100
Personas
(%)

76.692
(2,8)

30.789
(1,1)

125.240
(4,5)

2.539.899
(91,6) 2.772.620

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE

Finalmente, un elemento que aporta infor-
mación relevante al análisis de las caracterís-
ticas sociodemográficas y laborales realizado 
hasta ahora es el examen de la distribución 
territorial de las personas beneficiarias de las 
prestaciones asociadas a MTRE. Para ello se 
ha elaborado el cuadro 4. Este cuadro propor-
ciona la distribución por comunidades autó-
nomas de los perceptores de prestaciones por 
regulación de empleo de suspensión del con-
trato, de reducción de la jornada y de extin-
ción de la relación laboral, así como por otras 
causas en los años 2009 y 2015.

La penúltima columna correspondiente al 
año 2009 muestra que Andalucía y Cataluña 
concentraban cada una a casi una de cada seis 

personas perceptoras (un 17,6%). Extremadu-
ra y Madrid destacan también sobre el resto 
al recoger cada una a un 12% del total. Por 
tanto, a estas cuatro regiones corresponden 
casi el 62% del total de personas perceptoras 
de prestaciones contributivas. Lo interesante 
es examinar si esta distribución se mantiene 
para cada tipo de prestación. 

Al distinguir según la causa de las presta-
ciones, centrándonos en la prestación relacio-
nada con la suspensión de la relación laboral, 
hay comunidades cuyo peso es mayor dentro 
de esta prestación que dentro del total, por 
lo que se encuentran sobre-representadas en 
dicho tipo de prestación. El caso más claro es 
el de Cataluña, que concentra a una de cada 
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cuatro personas perceptoras de prestaciones 
por suspensión (24,9%) cuando en el total su 
peso es mucho menor (17,6%). Lo mismo su-
cede con el País Vasco (16,6% frente a 4,4%), 
Aragón (8,2% frente a 3%) y Navarra (4,7% 
frente a 1,4%). En la situación contraria se 
sitúan Madrid y Andalucía, con pesos mucho 
menores en la distribución de las prestaciones 
por suspensión que en la del total de percep-

tores. En el caso de las prestaciones por regu-
lación de empleo por reducción de la jornada 
laboral, la situación de Cataluña es similar a 
la anterior, ya que su peso en la distribución 
de estas prestaciones es superior al que tiene 
en la distribución total (25,8% frente a 17,6%). 
Y ahora sucede lo mismo con Extremadura 
(20,5% frente a 12,2%) y Asturias (4,3% frente 
a 1,9%).



CARLOS GARCÍA-SERRANO y JOSÉ MARÍA ARRANZ

161REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

CUADRO 4. DISTRIBUCIÓN DE LAS PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS 
(por suspensión de contrato, reducción de la jornada laboral, extinción y otras causas) 
SEGÚN COMUNIDAD AUTÓNOMA DE RESIDENCIA DE LOS PERCEPTORES. 

AÑOS 2009 Y 2015
2009 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)

Andalucía 5,0 8,2 6,8 18,8 17,6 780.378
Aragón 8,2 1,2 4,3 2,6 3,0 133.091
Asturias 2,8 4,3 2,6 1,8 1,9 82.812
Baleares 0,3 1,1 1,1 3,2 3,0 132.169
Canarias 1,1 5,7 1,8 5,5 5,1 227.677
Cantabria 2,6 1,6 0,9 1,1 1,2 52.652
Cast. y León 2,5 4,3 4,2 4,4 4,2 187.746
C-La Mancha 6,9 3,0 6,3 4,2 4,5 197.129
Cataluña 24,9 25,8 24,8 16,9 17,6 778.154
Extremadura 12,5 20,5 16,4 12,0 12,2 538.736
Galicia 0,8 1,7 0,8 2,3 2,1 94.846
La Rioja 4,0 4,4 2,9 5,1 5,0 221.259
Madrid 5,5 10,3 17,0 12,8 12,4 548.019
Murcia 0,4 3,7 1,6 3,8 3,6 157.468
Navarra 4,7 0,7 2,3 1,2 1,4 63.717
País Vasco 16,6 3,5 5,2 3,5 4,4 193.130
C. Valenciana 1,2 0,3 1,1 0,7 0,7 30.506
Ceuta 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 3.323
Melilla 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 3.220
Total (%) 100 100 100 100 100
Personas
(%)

281.134
(6,4)

11.910
(0,3)

108.643
(2,5)

4.024.34
(90,9) 4.426.032

2015 Suspensión Reducción Extinción Resto Total (%) Total (Nº)
Andalucía 7,9 10,8 10,9 18,6 17,9 496.215
Aragón 11,6 2,8 4,1 2,8 3,1 86.827
Asturias 3,6 6,5 2,6 1,9 2,1 57.111
Baleares 1,1 1,2 1,5 4,0 3,8 105.196
Canarias 3,7 3,0 3,1 5,2 5,1 140.194
Cantabria 1,8 3,4 1,4 1,2 1,2 34.229
Cast. y León 3,0 9,1 4,1 4,2 4,3 117.916
C-La Mancha 9,4 6,4 5,9 4,5 4,7 129.726
Cataluña 14,1 11,1 17,3 15,8 15,8 437.934
Extremadura 10,2 11,5 10,2 10,9 10,8 300.478
Galicia 1,1 3,8 1,5 2,5 2,4 67.144
La Rioja 6,3 5,9 5,9 5,4 5,5 151.584
Madrid 12,5 13,0 21,2 12,6 13,0 359.155
Murcia 0,8 1,9 1,7 4,0 3,8 105.930
Navarra 3,7 1,8 1,4 1,3 1,4 38.820
País Vasco 8,4 7,1 6,3 4,1 4,3 119.437
C. Valenciana 1,0 0,6 1,0 0,7 0,7 19.381
Ceuta 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 2.585
Melilla 0,0 0,1 0,0 0,1 0,1 2.758
Total (%) 100 100 100 100 100
Personas
(%)

76.692
(2,8)

30.789
(1,1)

125.240
(4,5)

2.539.899
(91,6) 2.772.620

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.
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En 2015, año en que el número de percep-
tores por suspensión de contrato había dismi-
nuido con respecto a 2009 y el de perceptores 
por reducción de jornada había aumentado, las 
distribuciones por comunidades autónomas de 
este tipo de prestaciones se han igualado en 
cierta medida con respecto a la del total, debi-
do a la reducción de la importancia de algunas 
comunidades como Cataluña y al aumento de 
otras como Madrid. De este modo, los pesos 
de las distintas comunidades en aquellas son 
más similares a sus pesos en esta. A pesar de 
ello, algunas comunidades siguen estando so-
bre-representadas en la percepción de presta-
ciones por suspensión de contrato (entre otras, 
País Vasco: 8,4% frente a 4,3%; Aragón: 11,6% 
frente a 3,1%; Castilla-La Mancha: 9,4% fren-
te a 4,7%; Navarra: 3,7% frente a 1,4%) y en la 
de reducción de la jornada (entre otras, Astu-
rias: 6,5% frente a 2,1%; País Vasco: 7,1% fren-
te a 4,3%; Castilla y León: 9,1% frente a 4,3).

5. DURACIÓN Y REPETICIÓN

Otros dos aspectos de interés que se pueden 
examinar con los ficheros de perceptores del 
SEPE en relación con el sistema de protección 
por desempleo, en general, y con la percepción 
de prestaciones asociadas a MTRE, en parti-
cular, son la duración efectiva de los episodios 
de percepción y la repetición de estos. Esto solo 
puede hacerse si se lleva a cabo un profundo 
tratamiento de la información disponible en los 
ficheros del SEPE, convirtiendo los datos men-
suales en información longitudinal, referida a 
los mismos individuos a lo largo del tiempo.

La información presentada en este aparta-
do se refiere a los episodios de percepción de 
prestaciones contributivas que comienzan en 
cada uno de los años del periodo 2007-2015. 
No obstante, en los cuadros solo se muestran 
las observaciones entre 2007 y 2013 (es decir, 
no se ofrecen las referidas a 2014 y 2015) de-
bido a que hay episodios que comienzan en 
estos dos últimos años que tienen duraciones 
«censuradas por la derecha» para una parte de 
los trabajadores y las prestaciones. Esto quie-

re decir que el tiempo que les resta de recibir 
el subsidio a algunos individuos no es obser-
vable con los ficheros disponibles puesto que 
la última fecha es el 31 de diciembre de 2015 
y algunas personas pueden haber terminado 
la percepción de las prestaciones después de 
dicha fecha. Resulta evidente que esto puede 
afectar con mayor probabilidad y en mayor 
grado a personas que comenzaron a recibir 
prestaciones en los últimos años del periodo 
de observación (2014 y 2015).

5.1. Duración 

Por lo que respecta a la duración, lo que 
se examina en primer lugar es la «duración 
estadística» (en meses) del primer episodio de 
las prestaciones de los perceptores por año de 
inicio para comprobar si esta ha experimenta-
do cambios a lo largo del tiempo. Por duración 
estadística nos referimos al número de meses 
(consecutivos) que el perceptor ha estado de 
alta en el sistema. En el caso de la percepción 
de prestaciones por suspensión del contrato o la 
reducción de la jornada laboral, esto no signifi-
ca que los individuos hayan estado percibiendo 
las prestaciones durante todos los días del mes. 
Posteriormente cuantificaremos cuántos días 
dentro de cada mes estadístico el trabajador 
ha recibido una prestación. Pero esto nos sir-
ve como una primera aproximación, tomando 
como unidad de análisis el «individuo-mes».

El panel (a) del cuadro 5 contiene la evo-
lución del número de personas beneficiarias 
de prestaciones (por suspensión, reducción, 
extinción y el total –incluidas otras causas-) 
y la duración estadística del primer episo-
dio de percepción en el año. Los resultados 
muestran que los perceptores de prestacio-
nes desempleo por suspensión del contrato 
se encontraban presentes en promedio 5,2 
meses en 2007, 6,4 meses en 2010-2011 y 5 
meses o menos en 2012-2013. Los percepto-
res de prestaciones por reducción de jorna-
da exhiben una evolución similar, pasando 
de estar presentes 4,4 meses en 2007 a 8,3 
meses en 2011 y a cerca de 7 meses en 2013. 
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Al comparar estas «duraciones» con las de las 
prestaciones por extinción, lo que se obser-
va es, como era de esperar, que estas últimas 
son más prolongadas, mostrando promedios 
de 16-18 meses en todo el periodo de estudio. 
Estas últimas duraciones sí se acercan a las 

reales puesto que un trabajador que ha sido 
despedido a través de un ERE de extinción 
va a estar percibiendo la prestación de for-
ma continuada hasta que cause baja porque 
encuentre un empleo, porque agote la presta-
ción o por otras causas.

CUADRO 5. EVOLUCIÓN DE LA DURACIÓN ESTADÍSTICA (en meses) Y DE LA DURACIÓN 
CONSUMIDA (en días) DE LOS EPISODIOS DE PERCEPCIÓN DE LAS PRESTACIONES POR 
SUSPENSIÓN, REDUCCIÓN Y EXTINCIÓN, POR AÑO DE INICIO: MEDIA Y NÚMERO DE CASOS 
Panel (a): duración estadística (en meses) de la primera incidencia (episodio)

Todos los perceptores Suspensión Reducción Extinción

Media Casos Media Casos Media Casos Media Casos

2007 9,0 1.548.077 5,2 12.148 4,4 175 18,4 27.202

2008 10,1 2.255.232 6,6 61.054 6,7 1.818 17,8 39.507

2009 9,7 2.610.228 5,9 356.130 5,9 13.511 16,6 73.739

2010 9,9 1.903.020 6,4 132.509 5,0 22.590 16,3 64.210

2011 10,2 1.859.320 6,4 126.748 8,3 37.072 17,5 74.751

2012 9,7 2.059.479 5,0 223.554 7,9 84.923 16,0 92.240

2013 9,1 1.717.671 4,4 160.689 7,3 70.589 15,6 90.162

Panel (b): duración estadística acumulada (en meses) de todas las incidencias a lo largo del periodo 
(todos los episodios)

Todos los perceptores Suspensión Reducción Extinción

Media Casos Media Casos Media Casos Media Casos

2007 14,4 1.501.036 13,8 11.231 17,2 160 21,1 25.377

2008 14,7 1.980.566 18,7 51.519 21,4 1.626 20,5 36.674

2009 15,2 1.886.091 17,6 229.400 19,2 10.966 19,9 57.466

2010 14,6 1.158.413 18,4 72.742 21,5 10.010 19,5 38.208

2011 14,6 1.019.230 17,8 62.939 22,2 22.280 20,1 48.667

2012 13,9 1.027.262 13,7 101.244 17,8 51.526 18,6 52.774

2013 12,6 760.193 10,4 54.922 15,4 29.898 18,2 53.458

Panel (c): duración consumida (en días) de todas las incidencias (episodios)
Todos los perceptores Suspensión Reducción Extinción

Media Casos Media Casos Media Casos Media Casos

2007 276,8 691.814 136,9 4.459 216,5 28 584,5 19.259

2008 298,5 1.133.841 133,8 15.881 267,8 292 542,3 24.744

2009 307,6 1.363.596 85,6 98.688 204,1 2.437 523,4 49.724

2010 312,6 1.116.465 119,4 31.150 126,3 5.392 527,9 46.704

2011 311,0 1.199.867 127,9 34.002 151,5 7.883 546,2 61.501

2012 300,5 1.410.459 104,4 64.265 129,8 25.687 512,8 77.163

2013 275,8 1.320.537 111,4 51.020 135,1 27.233 497,9 81.440

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE (2007-2015)

Nota: los datos de los años 2014 y 2015 no se ofrecen puesto que pueden presentar problemas de censura por la derecha al estar 

cerca del final del periodo de observación de 31 diciembre de 2015.
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Adicionalmente, se ha procedido a calcular 
la «duración acumulada estadística» de los epi-
sodios de percepción de prestaciones por parte 
de la misma persona a lo largo de los años consi-
derados. Así, por ejemplo, alguien que comenzó 
a percibir una prestación en algún momento de 
2007, salió unos meses después al empleo, volvió 
a la percepción en 2009, volvió a salir y luego 
volvió nuevamente a percibir una prestación 
en 2013, se cuenta una sola vez y su duración 
«acumulada» en el periodo 2007-2015 se con-
tabiliza como la suma de los meses en que ha 
estado presente (en alta) en los tres episodios de 
percepción.

Es obvio que alguien que acceda al SEPE por 
primera vez en 2011, por ejemplo, dispone de 
menos tiempo para repetir (puesto que en este 
caso solo podríamos observarle desde 2011 has-
ta el 31 de diciembre de 2015). Esto implica que, 
como el periodo de observación se va reduciendo 
a medida que se consideran años posteriores de 
entrada en el sistema de prestaciones, las dura-
ciones acumuladas se encuentran cada vez más 
afectadas por el impacto que tiene la «censura 
por la derecha» que se comentó anteriormente.

Los resultados del cálculo de estas duracio-
nes acumuladas estadísticas se proporcionan 
en el panel (b). Como era de esperar, las dura-
ciones acumuladas son más prolongadas que 
las duraciones del primer episodio (o inciden-
cia) debido a la repetición en la percepción de 
los individuos, como se verá a continuación. Por 
un lado, la presencia media acumulada de los 
perceptores de las prestaciones por suspensión 
y por reducción es sustancialmente más eleva-
da que la correspondiente al primer episodio o 
incidencia (en torno a 18 meses en el caso de las 
primeras en 2008-2011 y 19-22 meses en el caso 
de las segundas), lo que indica un elevado grado 
de repetición. Por otro lado, la duración acumu-
lada de las prestaciones por extinción se sitúa li-
geramente por encima (alrededor de tres meses 
más) de la duración media del primer episodio o 
incidencia, de lo que se deduce que la repetición 
es mucho más limitada.

Dos resultados importantes que se obtienen 
de los datos aportados en el panel (b) son los si-

guientes. Primero, no todas las personas que en-
tran en un momento dado reinciden en el nivel 
contributivo cuando se considera un periodo de 
tiempo largo (esto se puede ver al comparar el 
número de personas que hay en cada año en el 
panel (a) y en el panel (b)). Y segundo, cuando 
este periodo se limita a un número más reducido 
de años, las duraciones acumuladas disminuyen 
de forma importante, como se puede observar 
mirando la media de la duración, que cae de for-
ma importante conforme se va llegando al final 
del periodo de estudio (al pasar del año 2011 al 
2102 y 2013).

Finalmente, el panel (c) proporciona la «du-
ración efectiva acumulada» de la percepción con 
la información de la variable «días consumidos» 
de las prestaciones contributivas. La diferencia 
con el panel (b) reside en que no nos referimos a 
duraciones estadísticas de las prestaciones. En el 
caso de las duraciones estadísticas del panel (b) y 
su contabilización utilizando «individuos-mes», si 
un individuo estaba presente (en alta) un mes, se 
suponía implícitamente que estaba percibiendo 
prestaciones durante los 30 días. Pero es evidente 
que no todos los perceptores reciben prestaciones 
durante el mes completo aun estando presentes 
en el mismo. Por ejemplo, un individuo podría ser 
perceptor durante 5 días o durante 25. Además, 
es más probable que esto suceda en el caso de los 
trabajadores involucrados en EREs de suspen-
sión del contrato o de reducción de jornada.

Los resultados muestran que los percepto-
res de prestaciones por suspensión presentan 
las duraciones acumuladas más cortas de todos 
los tipos de prestaciones contributivas: algo me-
nos de cinco meses (unos 133-136 días) en 2007-
2008, menos de tres meses (86 días) en 2009 y 
alrededor de cuatro meses (entre 104 y 128 días) 
en 2010-2013. La duración acumulada promedio 
de las prestaciones por reducción de jornada se 
situó en los siete meses (en torno a 210 días) en 
2007 y 2009 (con un pico de casi nueve meses 
(268 días en 2008) y en cuatro-cinco meses (en-
tre 126 y 151 días) en 2010-2013. Como ya se 
había mencionado anteriormente, las prestacio-
nes por extinción son las que presentan una du-
ración acumulada más prolongada, moviéndose 
en los 17-19 meses (497-584 días) en el periodo 
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2007-2013. Como puede comprobarse al compa-
rar las cifras mostradas en el panel (b) y en el 
panel (c), las duraciones acumuladas se reducen 
considerablemente al pasar de utilizar informa-
ción de «individuo-mes» a información basada 
en «días consumidos» en el caso de las prestacio-
nes asociadas a MTRE, mientras que esto suce-
de de forma mucho más limitada en el caso de 
las prestaciones relacionadas con la extinción.

Para terminar, las cifras de duraciones acu-
muladas obtenidas con los datos del SEPE en el 
periodo 2007-2013 pueden compararse con las 
que se pueden calcular (hasta 2012) con la in-
formación agregada procedente de la Estadísti-
ca de Regulación de Empleo. Esta comparación 
arroja el resultado de que las duraciones de las 
prestaciones de suspensión del contrato calcu-
ladas con las dos fuentes son muy similares en 
el periodo 2009-2012, mientras que las de las 
prestaciones de reducción de jornada difieren 
en el sentido de que las calculadas con los datos 
del SEPE son entre dos y tres veces las obteni-

das con la Estadística de Regulación de Empleo 
cuando éstas se transforman de horas a días la-
borales completos.

Esto último se debe a que las cifras del SEPE 
se basan en información sobre días y no sobre 
horas, lo que produce una sobre-estimación del 
número de días de percepción. Esta sobre-esti-
mación podría interpretarse como el porcentaje 
de disminución de la jornada laboral diaria que 
se lleva a cabo en los EREs de reducción, que se 
situaría por tanto en un rango entre el 50% y el 
67%. Estas cifras se ven apoyadas, además, por 
la información aportada por la cuantía media 
diaria que reciben los perceptores de prestacio-
nes por desempleo, cuya evolución desagrega-
da según tipo se muestra en el gráfico 2. Como 
puede verse, los beneficiarios de prestaciones 
por reducción de jornada vienen a percibir una 
cuantía diaria que ha variado entre algo menos 
de la mitad y una tercera parte de la cuantía 
diaria percibida por un beneficiario de presta-
ciones por suspensión del contrato.

GRÁFICO 2. EVOLUCIÓN DE LA CUANTÍA MEDIA DIARIA (en euros) DE LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS POR SUSPENSIÓN, 

REDUCCIÓN Y EXTINCIÓN, SEGÚN AÑO DE INICIO
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Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE (2007-2015).
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5.2. Repetición

Junto con la duración también se investiga 
la cuestión de la repetición o la reincidencia, 
es decir, el número de veces que un perceptor 
recibe algún tipo de prestación contributiva 
por desempleo a lo largo del tiempo (hasta el 
momento del final del periodo de observación, 
que es el 31 de diciembre de 2015). El cuadro 
6 ofrece la evolución del número de personas y 
del número medio de repeticiones en diferen-
tes tipos de prestaciones (por suspensión, re-
ducción y extinción) de los perceptores según 
el año de inicio. 

Aquí hay que volver a mencionar la limita-
ción que supone el hecho de que el número de 
años de observación se va reduciendo para los 
individuos que entran en momentos posterio-
res del periodo de análisis, lo que puede influir 
en el número de reincidencias, puesto que la 
probabilidad de repetir es menor cuanto menos 
prolongado es el periodo de observación (esto 
puede afectar sobre todo a las prestaciones 
por extinción). En cualquier caso, como puede 
verse, el número medio de repeticiones en las 
prestaciones contributivas ha crecido a lo largo 
del periodo de análisis: se ha pasado de 1,9 en 
2007-2008 a algo más de 3 en 2012-2013. 

CUADRO 6. EVOLUCIÓN DE LA REPETICIÓN DE LA PERCEPCIÓN DE LAS 
PRESTACIONES POR SUSPENSIÓN, REDUCCIÓN Y EXTINCIÓN POR PARTE DE LAS 
PERSONAS BENEFICIARIAS, SEGÚN AÑO DE INICIO: MEDIA Y NÚMERO DE CASOS

Todos los perceptores Suspensión Reducción Extinción

Media Casos Media Casos Media Casos Media Casos

2007 1,9 1.548.077 2,1 12.148 2,3 175 1,4 27.202

2008 1,9 2.255.232 4,2 61.054 2,8 1.818 1,4 29.507

2009 2,6 2.610.228 7,4 356.130 2,8 13.511 1,7 73.739

2010 2,2 1.903.020 4,4 132.509 5,8 22.590 2,0 64.210

2011 2,4 1.859.320 7,6 126.748 3,5 37.072 1,7 74.751

2012 3,1 2.059.479 11,9 223.554 3,2 84.923 1,8 92.240

2013 3,2 1.717.671 14,2 160.689 3,8 70.589 1,8 90.162

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE (2007-2015).

Nota: los datos de los años 2014 y 2015 no se ofrecen puesto que pueden presentar problemas de censura por la derecha al estar 

cerca del final del periodo de observación de 31 diciembre de 2015.

Estos datos reflejan sobre todo lo que ha su-
cedido con las prestaciones asociadas a MTRE. 
Así, el individuo promedio ha pasado de repe-
tir dos veces en las prestaciones por suspensión 
si entró en 2007 a hacerlo 14 veces si entró en 
2013 (con duraciones más cortas, como se vio 
más arriba), mientras que los trabajadores que 
reciben prestaciones por reducción han pasado 
en media de repetir 2,3 veces en 2007 a casi 4 
veces en 2013. La suma de las duraciones de 
todos estos episodios de repetición es lo que pro-
duce las duraciones efectivas acumuladas ana-
lizadas más arriba. Sin embargo, en el caso de 
las prestaciones por extinción el número de re-

incidencias es menor, como era de esperar, mos-
trando un promedio inferior a dos repeticiones 
en todo el periodo de análisis.

6.  ANÁLISIS DE LA REPOSICIÓN 
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN 
CONTRIBUTIVA

Para terminar nuestro análisis, en esta sec-
ción vamos a examinar cuáles son las caracterís-
ticas de los trabajadores afectados por EREs de 
suspensión de contratos o reducción de jornada 
que, siendo posteriormente despedidos, tuvieron 
derecho a la reposición de la duración de la pres-
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tación por desempleo de nivel contributivo. El 
propósito es comprobar si sus características per-
sonales y laborales son similares a las del traba-
jador promedio afectado por estas medidas o, por 
el contrario, exhiben un perfil diferente. También 
se analiza cuánto tiempo permanecen estos tra-
bajadores en situación de desempleo. Para ello, 
se procede a explotar los ficheros del SEPE que 
contienen información sobre las personas des-
empleadas que han disfrutado de la reposición 
de prestaciones por desempleo. Estos ficheros 
disponen de registros (mensuales) de altas esta-
dísticas que son observaciones de perceptores en 
situación de alta cada mes entre el mes de abril 
de 2009 y el mes de diciembre de 2015. 

Antes de comenzar, veamos cuál ha sido la 
evolución del número de beneficiarios con dere-

cho a reposición de prestaciones por desempleo. 
Esta información se ofrece en el cuadro 7. En 
este cuadro se puede apreciar que en todo el 
periodo analizado hubo 220.428 beneficiarios, 
de los que la práctica totalidad recibieron la 
reposición tras la extinción de la relación labo-
ral. Como puede verse, el número de beneficia-
rios de reposiciones va aumentado de manera 
considerable durante los primeros años hasta 
alcanzar unas entradas máximas en 2013. Los 
datos mensuales (que no se ofrecen por cues-
tión de espacio) muestran que el máximo de al-
tas se alcanza en enero de 2013, disminuyendo 
de forma importante a lo largo de 2013 y 2014. 
Además, en la evolución se observa un efecto 
calendario muy claro, con reposiciones más ele-
vadas en enero de cada año.

CUADRO 7. NÚMERO DE BENEFICIARIOS CON DERECHO A REPOSICIÓN 
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, SEGÚN MOTIVO DE LA REPOSICIÓN (2009-2015)

Años Extinción contrato Suspensión contrato Total

2009 12.184 527 12.711

2010 29.952 558 30.510

2011 33.482 140 33.622

2012 53.778 26 53.804

2013 57.826 3 57.829

2014 29.337 29.337

2015 2.615 2.615

Total 219.174 1.254 220.428

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.

Nota: la información del año 2009 va desde el mes de abril al mes de diciembre.

6.1.  Características de los trabajadores 
y los puestos de trabajo

El análisis de los perfiles sociodemográfi-
cos, laborales y territoriales de los perceptores 
de prestaciones con derecho a reposición de las 
prestaciones contributivas es posible gracias a 
la disponibilidad de información de las varia-
bles personales y laborales en los ficheros del 
SEPE. Para conocer estos perfiles se adopta el 
criterio de utilizar la información de los percep-
tores que comienzan una prestación contribu-
tiva por reposición de la prestación cada año 
entre abril de 2009 y diciembre de 2015.

El cuadro 8 proporciona las distribuciones 
del número de beneficiarios de reposiciones 
según diversas características sociodemográ-
ficas de los trabajadores (sexo, edad, nacio-
nalidad y número de hijos), mientras que el 
cuadros 9 ofrece las distribuciones según dos 
atributos laborales (de los puestos de trabajo 
–la ocupación– y de las empresas –el sector de 
actividad económica–) y el cuadro 10 las dis-
tribuciones según la comunidad autónoma de 
residencia. En todos los cuadros la informa-
ción se refiere al periodo 2009-2015. En el año 
2009 se dispone solo de información a partir 
de abril, después del RDL 2/2009.
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CUADRO 8. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES 
CONTRIBUTIVAS POR REPOSICIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS 

SOCIODEMOGRÁFICAS DE LOS PERCEPTORES (2009-2015)

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Sexo

Varones 9.586 23.173 25.724 40.620 42.048 20.267 1.731 163.149

% 76,7 76,2 76,7 75,8 73,1 69,5 67,3 74,4

Mujeres 2.916 7.245 7.799 12.981 15.508 8.893 841 56.183

% 23,3 23,8 23,3 24,2 26,9 30,5 32,7 25,6

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Edad

18-29 1.836 3.060 2.899 4.013 3.449 1.252 68 16.577

% 14,7 10,1 8,7 7,5 6,0 4,3 2,6 7,6

30-44 5.891 13.696 14.901 25.405 27.601 13.342 997 101.833

% 47,1 45,0 44,5 47,4 48,0 45,8 38,8 46,4

45+ 4.775 13.662 15.723 24.183 26.506 14.566 1.507 100.922

% 38,2 44,9 46,9 45,1 46,1 50,0 58,6 46,0

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Nacionalidad

Extranjera 578 1.183 1.373 2.034 1.958 813 48 7.987

% 4,6 3,9 4,1 3,8 3,4 2,8 1,9 3,6

Española 11.924 29.235 32.150 51.567 55.598 28.347 2.524 211.345

% 95,4 96,1 95,9 96,2 96,6 97,2 98,1 96,4

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Nº hijos

0 7.009 16.430 17.468 26.478 27.937 13.884 1.241 110.447

% 56,1 54,0 52,1 49,4 48,5 47,6 48,3 50,4

1 3.111 7.659 8.660 14.091 15.286 7.841 693 57.341

% 24,9 25,2 25,8 26,3 26,6 26,9 26,9 26,1

2 2.155 5.674 6.697 11.716 12.888 6.671 580 46.381

% 17,2 18,7 20,0 21,9 22,4 22,9 22,6 21,2

3+ 227 655 698 1.316 1.445 764 58 5.163

% 1,8 2,2 2,1 2,5 2,5 2,6 2,3 2,4

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.
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Comenzando por las características so-
ciodemográficas (cuadro 8), se observa que el 
peso masculino es tres veces mayor que el fe-
menino en la percepción de las prestaciones 
asociadas a reposiciones de prestaciones con-
tributivas por desempleo en todo el periodo 
de análisis (74,4% frente al 25,6%). Este peso 
es más elevado entre los años 2009 (76,7%) a 
2012 (75,8%), pero cae casi diez puntos por-
centuales a partir de ese año, hasta el 67,3% 
en 2015.

Al analizar la edad, los grupos de 30-44 
años y más de 45 años son los mayoritarios, 
con un peso del 46% (alrededor de 100 mil be-
neficiarios) en ambos casos cuando se conside-
ra todo el periodo de estudio, frente al 7,6% de 
los menores de 30 años (con 16 mil beneficia-
rios en promedio). La evolución de estos tres 
grupos de edad ha sido muy diferente en todo 
el periodo de análisis. Mientras la importan-
cia del grupo de edad intermedia ha permane-
cido estable, se ha producido un cambio entre 
los grupos de los extremos, con un crecimiento 
del colectivo de mayores de 45 años y una caí-
da notable de los jóvenes. 

Por nacionalidad, las proporciones de las 
prestaciones contributivas percibidas por re-
posición de las prestaciones de los trabajado-
res españoles se sitúan casi en el 96% en todo 
el periodo. Dichas proporciones aumentan 
desde el 95% en 2009 hasta el 98% en 2015.

En relación al número de hijos, aquellas 
personas perceptoras de prestaciones sin hi-
jos a su cargo son mayoría (representan casi 
la mitad del total de perceptores de reposicio-
nes), mientras que el resto se reparte entre el 
26% de los que tienen un hijo a su cargo, el 
21% de los que tienen dos hijos y el 2,4% de los 
que tienen 3 o más. Ha aumentado la impor-
tancia de quienes tienen uno (24,9% en 2009 y 
26,9% en 2015), dos (17,2% en 2009 y 22,6% en 
2015) y tres hijos o más (1,8% en 2009 y 2,3% 
de 2015), mientras que se ha reducido la de 
quienes no tienen hijos a su cargo (56,1% en 
2009 y 48,3% en 2015).

Pasamos ahora a examinar algunas ca-
racterísticas laborales de los perceptores que 
reponen la prestación (véase el cuadro 9). Por 
lo que respecta a los sectores de las empresas 
en que trabajaban, el mayor peso de las pres-
taciones por reposiciones de las prestaciones 
contributivas en todo el periodo de estudio se 
produce principalmente en el sector indus-
trial (53,7%) y en menor medida en los ser-
vicios (30,2%) y la construcción (15,5%). La 
evolución del peso de estas distribuciones ha 
sido muy diferente. Mientras que el peso de la 
industria ha caído entre 2009 (76,5%) y 2015 
(49,3%), ha crecido el de los servicios (16,4% 
en 2009 y 41% en 2014-2015) y la construcción 
(6,2% en 2009 y 15% en 2014).

CUADRO 9. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES 
CONTRIBUTIVAS POR REPOSICIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS LABORALES 

DE LOS PERCEPTORES (2009-2015)

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Sector

Agricultura y pesca 106 87 95 120 218 160 12 798

% 0,9 0,3 0,3 0,2 0,4 0,6 0,5 0,4

Industria 9.566 21.101 19.342 27.730 26.321 12.477 1.267 117.804

% 76,5 69,4 57,7 51,7 45,7 42,8 49,3 53,7

Construcción 777 3.146 5.662 9.606 10.184 4.429 272 34.076

% 6,2 10,3 16,9 17,9 17,7 15,2 10,6 15,5

Servicios 2.053 6.077 8.367 16.033 20.718 12.048 1.015 66.311

% 16,4 20,0 25,0 29,9 36,0 41,3 39,5 30,2
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En cuanto a la ocupación a la que perte-
nece el puesto en el que trabajaba la persona, 
se observa que los perceptores que pertenecen 
a «ocupaciones elementales» son mayoritarios 
en todo el periodo de análisis, con un peso del 
32,5%. Esta concentración se produce prin-
cipalmente en los primeros años (de 2009 a 
2011), con pesos del 75% en 2009 y 2010 para 
caer al 48% en 2011 y volver a caer al 18% en 
2012 y 13% en 2014 y 2015. El resto de las 
ocupaciones que presentan pesos importantes 
son «operadores de instalación y máquinas» 

con el 13% y «oficiales y operarios» con cerca 
del 22% en todo el periodo. El peso de ambas 
ocupaciones se ha duplicado con el transcurso 
de los años. Las cifras del «personal de apoyo 
administrativo» también son relevantes, con 
cerca de 25 mil beneficiarios y un 12% de la 
distribución en todo el periodo de estudio.

Finalmente, un último aspecto que aporta 
información relevante es conocer la distribu-
ción territorial de las personas beneficiarias 
de las prestaciones asociadas a reposiciones. 
Para ello se ha elaborado el cuadro 10. La 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Indeterm./Sin activ. 0 7 57 112 115 46 6 343

% 0,0 0,0 0,1 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Ocupación

Ocupaciones militares 0 0 3 0 1 0 0 4

% 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Directores y gerentes 65 433 440 584 760 475 38 2.795

% 0,5 1,4 1,3 1,1 1,3 1,6 1,5 1,3

Profes., científicos e intelectuales 67 292 1.019 3.458 4.189 2.095 219 11.339

% 0,5 1,0 3,1 6,5 7,3 7,2 8,5 5,2

Técnicos y profes. de nivel medio 194 524 1.911 5.703 6.347 3.299 305 18.283

% 1,6 1,7 5,8 10,6 11,0 11,3 11,9 8,4

Personal de apoyo administrativo 400 1.090 2.714 7.130 8.875 5.090 412 25.711

% 3,2 3,6 8,2 13,3 15,4 17,5 16,0 11,8

Trabajadores de servicios 112 495 993 2.724 3.577 2.369 173 10.443

% 0,9 1,6 3,0 5,1 6,2 8,1 6,7 4,8

Trab. cualificados agropecuarios 4 24 46 163 174 93 2 506

% 0,0 0,1 0,1 0,3 0,3 0,3 0,1 0,2

Oficiales, operarios, etc. 1.235 3.202 6.613 14.589 15.165 7.413 558 48.775

% 9,9 10,6 20,0 27,2 26,4 25,4 21,7 22,3

Operad. instalaciones y máquinas 832 1.664 3.466 9.248 9.593 4.392 515 29.710

% 6,7 5,5 10,5 17,3 16,7 15,1 20,0 13,6

Ocupaciones elementales 9.593 22.559 15.878 10.002 8.875 3.934 350 71.191

% 76,7 74,5 48,0 18,7 15,4 13,5 13,6 32,5

Total 12.502 30.283 33.083 53.601 57.556 29.160 2.572 218.757

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.

Nota: Hay 545 valores perdidos ocupaciones que no se han incluido en la tabla.
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última columna, correspondiente a todo el 
periodo de análisis, muestra que Cataluña 
(19%), Comunidad Valenciana (14,4%), País 
Vasco (9,8%), Andalucía (9,7%) y Madrid 
(8,2%) concentran alrededor del 60% de los 
beneficiarios. Es interesante examinar si esta 
distribución se mantiene en todos los años. 
El número de beneficiarios de prestaciones 
por reposición ha crecido notablemente, cre-
ciendo en todas las comunidades autónomas 
hasta 2013, para descender a partir de ese 
año. El caso más claro es el de Cataluña, que 
concentra a una de cada cinco personas per-
ceptoras de prestaciones por reposición, algo 

más de 41 mil. Su peso disminuye del 28% en 
2009 al 18% en 2012, reduciéndose al 14% en 
2014 y 2015. Lo mismo sucede con la Comu-
nidad Valenciana, con cerca de 31 mil bene-
ficiarios en todo el periodo, cuyo peso creció 
del 15% al 20% entre 2009 y 2012 y luego 
disminuyó al 11-13% en los años siguientes. 
En la situación contraria se sitúan Madrid y 
Andalucía, con cerca de 17 y 21 mil beneficia-
rios, regiones que han visto crecer su peso en 
la distribución con el transcurso de los años 
al pasar del 3-4% en 2009 a cerca del 11-12% 
en el año 2015.

CUADRO 10. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS 
POR REPOSICIÓN SEGÚN COMUNIDADES AUTÓNOMAS (2009-2015) 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Andalucía 367 2.266 3.709 5.548 5.690 3.322 328 21.230

% 2,9 7,5 11,1 10,4 9,9 11,4 12,8 9,7

Aragón 1.142 2.161 1.761 2.697 3.080 1.442 96 12.379

% 9,1 7,1 5,3 5,0 5,4 5,0 3,7 5,6

Asturias 272 453 931 2.021 2.473 1.360 52 7.562

% 2,2 1,5 2,8 3,8 4,3 4,7 2,0 3,5

Baleares 32 94 223 513 467 188 12 1.529

% 0,3 0,3 0,7 1,0 0,8 0,6 0,5 0,7

Canarias 56 346 451 543 690 516 20 2.622

% 0,5 1,1 1,4 1,0 1,2 1,8 0,8 1,2

Cantabria 123 454 684 1.016 1.778 513 29 4.597

% 1,0 1,5 2,0 1,9 3,1 1,8 1,1 2,1

Cast.-La Mancha 760 1.137 1.491 3.701 2.809 1.276 105 11.279

% 6,1 3,7 4,5 6,9 4,9 4,4 4,1 5,1

Castilla-León 509 1.843 1.866 3.630 5.145 2.369 319 15.681

% 4,1 6,1 5,6 6,8 8,9 8,1 12,4 7,2

Cataluña 3.485 6.907 6.829 10.011 9.718 4.285 366 41.601

% 27,9 22,7 20,4 18,7 16,9 14,7 14,2 19,0

Com. Valenciana 2.474 5.668 5.217 7.999 6.625 3.247 346 31.576

% 19,8 18,6 15,6 14,9 11,5 11,1 13,5 14,4

Extremadura 119 405 312 1.070 1.131 609 40 3.686

% 1,0 1,3 0,9 2,0 2,0 2,1 1,6 1,7

Galicia 356 1.428 2.179 3.079 4.155 2.200 160 13.557

% 2,9 4,7 6,5 5,7 7,2 7,5 6,2 6,2

Madrid 498 1.980 2.470 3.733 5.674 3.287 274 17.916

% 4,0 6,5 7,4 7,0 9,9 11,3 10,7 8,2

Murcia 82 576 413 775 1.078 471 23 3.418
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6.2.  Periodo de derecho, duración 
efectiva y causa de baja

Otros tres aspectos de interés que se pue-
den examinar con los ficheros de perceptores 
del SEPE en relación con los beneficiarios de 
reposiciones de prestaciones contributivas des-
pués de participar en un ERE son la duración 
efectiva de los episodios de percepción de pres-
taciones contributivas, el periodo de derecho 
reconocido y la causa de baja de las prestacio-
nes. Esto se puede llevar a cabo porque se han 
convertido los datos mensuales en información 
longitudinal, referida a los mismos individuos 
a lo largo del tiempo, desde 2009 hasta 2015.

La información presentada en este aparta-
do se refiere a los episodios de percepción de 
prestaciones contributivas que comienzan en 
cada uno de los años del periodo 2009 a 2013. 
En los cuadros referidos a duración y causa de 
baja, no se muestran las observaciones refe-
ridas a 2014 y 2015 porque los episodios que 
comienzan en estos dos últimos años tienen  
duraciones «censuradas por la derecha» para 
una parte de los trabajadores y de las pres-
taciones (como ya se mencionó en el apartado 

5)5. Esta censura afecta con mayor probabili-
dad e intensidad a los perceptores que comien-
zan una prestación en los años 2014 y 2015.

Antes de comentar las cifras de duración 
efectiva, hay que mencionar brevemente cómo 
se distribuyen los periodos de derecho de los 
nuevos perceptores de prestaciones contribu-
tivas. Esta información se ofrece en el cuadro 
11. Puede verse que los grupos mayoritarios 
se sitúan en la parte superior de la distribu-
ción de duraciones potenciales. En concreto, 
un 64% de los perceptores que comienzan una 
prestación contributiva en 2009 tienen perio-
dos de derecho de 720 días (el máximo). Este 
peso crece con los años hasta llegar al 78,9% 
y 82,9% en 2014 y 2015, respectivamente. El 
resto de periodos de derecho está muy repar-
tido, predominando siempre los periodos más 
largos (600 y 660 días) sobre los más cortos 
(120 y 180 días).

5 En otras palabras, el tiempo que les resta de recibir la pres-
tación a algunos individuos no es observable con los ficheros dis-
ponibles puesto que no se tiene información con fecha posterior a 
31 de diciembre de 2015 y algunas personas pueden haber termi-
nado la percepción de las prestaciones después de dicha fecha.

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

% 0,7 1,9 1,2 1,5 1,9 1,6 0,9 1,6

Navarra 578 914 1.081 1.762 1.446 622 29 6.432

% 4,6 3,0 3,2 3,3 2,5 2,1 1,1 2,9

País Vasco 1.465 3.536 3.588 4.715 4.810 3.055 336 21.505

% 11,7 11,6 10,7 8,8 8,4 10,5 13,1 9,8

La Rioja 183 249 316 785 766 392 36 2.727

% 1,5 0,8 0,9 1,5 1,3 1,3 1,4 1,2

Ceuta 1 1 0 1 14 1 0 18

% 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Melilla 0 0 2 2 7 5 1 17

% 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Total 12.502 30.418 33.523 53.601 57.556 29.160 2.572 219.332

% 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.
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CUADRO 11. DISTRIBUCIÓN (EN PORCENTAJE) DE LOS PERIODOS DE DERECHO 
DE LOS BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS POR REPOSICIÓN: 

ALTAS INICIALES (personas) ENTRE 2009 Y 2015

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
120 1,7 1,0 0,8 0,8 0,9 0,9 0,3

180 3,0 1,5 1,4 1,3 1,1 0,9 0,6

240 2,5 2,3 1,6 1,8 1,6 1,3 1,0

300 3,3 2,9 2,2 1,7 1,9 1,8 1,0

360 3,3 2,7 2,6 1,9 2,0 1,7 1,3

420 3,6 3,5 3,0 2,3 2,1 2,1 1,7

480 4,5 3,3 3,0 2,7 2,3 2,1 1,8

540 4,5 3,6 3,4 3,2 2,9 2,4 2,2

600 3,9 3,6 4,1 3,6 3,6 3,0 2,8

660 5,9 5,8 6,2 6,0 5,2 5,0 4,3

720 64,0 69,9 71,9 74,8 76,4 78,9 82,9

Total 100 100 100 100 100 100 100

Beneficiarios 13.743 29.353 34.017 55.681 54.239 27.063 1.400

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.

Con respecto a la duración, el cuadro 12 
proporciona la evolución del número de per-
sonas beneficiarias de prestaciones contribu-
tivas por reposición que comienzan cada año 
y la duración media efectiva y de derecho de 
estos beneficiarios. Como puede verse, la du-
ración efectiva media de los episodios de pres-
taciones contributivas se situó en los 447 días 
(15 meses) para aquellos que comenzaron en 

2009 (siendo el periodo medio de derecho de 
618 días o 20,6 meses), mientras que alcan-
zó los 464 días (15,5 meses) para aquellos que 
se iniciaron en 2011 y 2012 (siendo el periodo 
medio de derecho de 660 días). A partir de ese 
año la duración promedio desciende ligera-
mente a 438 días (14,6 meses) en 2013, siendo 
los días de derecho 661 (22 meses).

CUADRO 12. DURACIÓN PROMEDIO EFECTIVA Y DE DERECHO (en días) 
DE LOS BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS POR REPOSICIÓN: 

ALTAS INICIALES (personas) ENTRE 2009 Y 2013

Duración efectiva Duración de derecho
Beneficiarios

Media Error estándar Media Error estándar

2009 447,2 2,2 618,5 1,4 13.743

2010 441,0 1,6 640,6 0,9 29.353

2011 464,9 1,4 650,9 0,8 34.017

2012 463,7 1,1 658,6 0,6 55.681

2013 437,9 1,1 661,5 0,6 54.239

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.

Por tanto, estas cifras permiten afirmar 
que mientras el periodo de derecho de los 
perceptores de prestaciones contributivas au-
mentó entre 2009 y 2015 (de 20,5 a 22,7 me-
ses), la duración efectiva media de los episo-
dios de prestaciones contributivas permaneció 

estable (en torno a los 15 meses entre 2009 
y 2013). Un resultado bastante interesan-
te que se extrae de esta evidencia es que no 
necesariamente mayores periodos de derecho 
implican mayores duraciones efectivas de las 
prestaciones, quizás porque este colectivo de 
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beneficiarios que reponen prestaciones por 
desempleo tienen periodos de derecho más 
prolongados (porque cotizaron más años) y son 
más atractivos para el mercado laboral, reci-
biendo mejores ofertas laborales, que aceptan.

En cuanto a las posibles causas de baja, el 
cuadro 13 ofrece la información de la distribu-

ción de los perceptores de prestaciones contri-
butivas según diferentes causas de baja. Dada 
la multitud de causas, éstas se han agrupado 
en las siguientes: «encontrar un empleo por 
cuenta ajena»; «jubilación»; «agotamiento»; 
«comenzar a trabajar por cuenta propia»; «fijo 
discontinuo»; «capitalización del pago único»; 
y «otras causas».

CUADRO 13. DISTRIBUCIÓN DE CAUSAS DE BAJA DE LOS PERCEPTORES 
DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS POR REPOSICIÓN: ALTAS INICIALES 

(personas) ENTRE 2009 Y 2013

2009 2010 2011 2012 2013
No se sabe 20,4 25,4 24,4 24,3 26,1
Cuenta ajena 24,5 20,7 19,6 22,1 26,7
Otras causas 2,4 1,8 1,4 1,5 1,9
Jubilación 1,7 2,6 2,8 2,4 1,9
Agotamiento 48,3 46,8 48,5 44,9 37,6
Cuenta propia 0,5 0,8 1,2 1,7 2,0
Fijo discontinuo 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Capitalización pago único 2,3 2,0 2,2 3,3 3,8
Total 100 100 100 100 100
Beneficiarios 13.743 29.353 34.017 55.681 54.240

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos del SEPE.

Las cifras del cuadro muestran que alrede-
dor de la mitad de los perceptores que iniciaban 
una prestación contributiva en los años 2009 a 
2012 agotaban la prestación, y entre un 20% y 
un 27% causan baja en la percepción porque 
encontraban un empleo por cuenta ajena (y un 
1-2% porque empezaban a trabajar por cuenta 
propia). Con el transcurso del tiempo el agota-
miento ha disminuido hasta afectar a algo me-
nos del 40% de los que comenzaban una pres-
tación contributiva en 2013, mientras que el 
porcentaje de salida por encontrar un empleo 
por cuenta ajena se redujo en 2009-2011 y au-
mentó en 2011-2013 hasta llegar a suponer el 
26,7% en 2013. El resto de las causas no eran 
muy importantes, salvo la salida por capitali-
zación del pago único y el tránsito a la jubila-
ción, ambos con un 2%-4%.

7. RESUMEN Y CONCLUSIONES

Este artículo se ha entrado en estudiar 
tres cuestiones: (a) cuáles son las caracterís-

ticas de las empresas, los puestos de trabajo 
y los trabajadores involucrados en los pro-
gramas de reparto del trabajo en España; (b) 
cuál es la duración de la percepción y el grado 
de repetición de las prestaciones por desem-
pleo por suspensión de contrato y reducción 
de jornada; y (c) cuáles son las características 
de los trabajadores afectados por estas me-
didas que, siendo posteriormente despedidos, 
tienen derecho a la reposición de la duración 
de la prestación por desempleo de nivel con-
tributivo.

La información utilizada proviene de los 
microdatos de los ficheros de prestaciones 
por desempleo del Servicio Público de Em-
pleo Estatal (SEPE), disponibles para 2007-
2015. El periodo de análisis se ha circunscri-
to a los años en que la utilización de los EREs 
de suspensión y reducción aumentó de forma 
considerable como consecuencia de la última 
recesión económica, con dos años como refe-
rencia: uno de uso muy intenso como fue el 
2009 y otro de uso mucho más reducido como 
el 2015.
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En relación con las características de 
los perceptores de prestaciones asociadas a 
MTRE, estos eran en 2009 mayoritariamen-
te varones, personas de 30-44 años de edad, 
ocupados en empresas de la industria y en 
puestos de trabajo manuales poco cualifica-
dos. Estas características han cambiado algo 
en 2015, al pasar a ser mayoría los mayores de 
45 años. La comparación de la distribución de 
estos perceptores con el total de los percepto-
res de prestaciones contributivas por desem-
pleo ha permitido analizar en qué caracterís-
ticas sociodemográficas y laborales aquellos se 
encuentran sobre– o infra-representados. Los 
resultados obtenidos apuntan a que los varo-
nes, los mayores de 45 años y los puestos de 
trabajo manuales de cualificación baja («ocu-
paciones elementales») y en empresas indus-
triales se encuentran sobre-representados en 
la percepción de las prestaciones asociadas a 
MTRE. Se trata, por tanto, de trabajadores (y 
puestos) para los que la protección del empleo 
y del desempleo es elevada. Esto coincide con 
lo obtenido en estudios realizados para otros 
países, como Alemania, Francia e Italia, en los 
que el uso de MTRE suele ser más alto que en 
España.

En el caso de las ocupaciones, también se 
observa que los puestos manuales de cualifi-
cación media («operadores de instalaciones y 
máquinas») estaban sobre-representados en 
el caso de la medidas de suspensión de contra-
tos en 2009 y que esta sobre-representación se 
ha extendido a otros grupos ocupacionales de 
cualificación baja y media tanto no manuales 
como manuales en un año de menor uso de di-
chas medidas como 2015: «personal de apoyo 
administrativo» dentro de las prestaciones por 
reducción de jornada y «operadores de insta-
laciones y máquinas» y «oficiales y operarios» 
dentro de las prestaciones por suspensión del 
contrato. Por lo que respecta a la distribu-
ción territorial, Cataluña, País Vasco, Aragón 
y Navarra (comunidades donde el peso de la 
industria es mayor que en la media nacional) 
concentraban la mayor parte de las personas 
perceptoras de prestaciones por suspensión de 
contrato en 2009, encontrándose además so-

bre-representadas en el uso de dichas medidas. 
Este resultado se mantiene en 2015. En el caso 
de las prestaciones por regulación de empleo 
por reducción de la jornada laboral, las comu-
nidades en que la incidencia es mayor fueron 
Cataluña, Extremadura y Asturias en 2009 y 
Asturias, País Vasco y Castilla y León en 2015.

En cuanto a la duración y la repetición en 
la percepción de prestaciones por desempleo 
asociadas a las medidas de reparto del em-
pleo, también se han utilizado los microdatos 
del SEPE, pero la información ha tenido que 
ser tratada intensamente para ser convertida 
en información longitudinal, es decir, referida 
a los mismos individuos a lo largo del tiempo. 
Esto ha permitido calcular la duración efectiva 
acumulada de la percepción de las prestaciones 
contributivas, lo que es especialmente relevan-
te en el caso de las prestaciones asociadas a 
MTRE, dado que los días de suspensión o las 
horas de reducción de jornada no tienen por 
qué ser consecutivos. Los resultados muestran 
que los perceptores de prestaciones por suspen-
sión presentan una duraciones acumuladas re-
lativamente cortas (algo menos de cinco meses 
–unos 135 días– en 2007-2008, menos de tres 
meses –86 días– en 2009 y alrededor de cuatro 
meses –entre 104 y 128 días– en 2010-2013), 
mientras que las de las prestaciones por reduc-
ción de jornada fueron más prolongadas (siete 
meses –en torno a 210 días– en 2007 y 2009, 
con un pico de casi nueve meses –268 días en 
2008– y cuatro-cinco meses –entre 126 y 151 
días– en 2010-2013). Como estas cifras se ba-
san en información sobre días y no sobre horas, 
ello produce una sobre-estimación del número 
de días de percepción.

Por lo que respecta a la repetición en la 
percepción, que está implícita en la misma 
naturaleza de las prestaciones por desempleo 
asociadas a MTRE, lo que se ha obtenido con 
los datos del SEPE es que el individuo pro-
medio ha pasado de repetir dos veces en las 
prestaciones por suspensión si entró por pri-
mera vez en la percepción en 2007 a hacerlo 
14 veces si entró en 2013 (con duraciones más 
cortas), mientras que los trabajadores que re-
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ciben prestaciones por reducción han pasado 
en media de repetir 2,3 veces en 2007 a casi 4 
veces en 2013. La suma de las duraciones de 
todos estos episodios de repetición es lo que 
produce las duraciones efectivas acumuladas 
mencionadas antes.

Finalmente, el examen de las característi-
cas de los trabajadores afectados por las medi-
das de reparto que fueron despedidos y luego 
tuvieron derecho a la reposición de la dura-
ción de la prestación por desempleo de nivel 
contributivo (de acuerdo con lo establecido en 
el RDL 2/2009, de 6 de marzo) muestra que 
aquellas son similares al promedio de quienes 
se ven afectados por EREs de suspensión o 
reducción. En este sentido, destaca la impor-
tancia de quienes trabajaban en puestos de 
cualificación baja («ocupaciones elementa-
les») y en la industria, cuyos pesos son espe-
cialmente elevados en los primeros años del 
periodo recesivo (2009 y 2010). Además, se 
trata de perceptores que se sitúan en la par-
te superior de la distribución de duraciones 
potenciales, siendo el grupo mayoritario el de 
los perceptores que comienzan una prestación 
contributiva con periodos de derecho de 720 
días (el máximo posible). Esto indica que los 
trabajadores que participan en las medidas 
de reparto de trabajo son principalmente tra-
bajadores con antigüedades prolongadas, con 
mucha experiencia laboral y con derecho a 
largos periodos de protección por desempleo. 
A pesar de ello, las duraciones efectivas me-
dias de estos trabajadores fueron inferiores a 
las duraciones potenciales, debido a que me-
nos de la mitad de estos agotaban el periodo 
de percepción.
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RESUMEN  Este artículo estudia tres cuestiones: (a) cuáles son las características de las empresas, 
los puestos de trabajo y los trabajadores involucrados en las medidas temporales de re-
parto del empleo (MTRE) en España; (b) cuál es la duración de la percepción y el grado de 
repetición de las prestaciones por desempleo por suspensión de contrato y reducción de 
jornada; y (c) cuáles son las características de los trabajadores afectados por estas medi-
das que, siendo posteriormente despedidos, tienen derecho a la reposición de la duración 
de la prestación por desempleo de nivel contributivo.

  La información utilizada proviene de los microdatos de los ficheros de prestaciones por 
desempleo del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), disponibles para 2007-2015. El 
periodo de análisis se ha circunscrito a los años en que la utilización de los Expedientes de 
Regulación de Empleo (ERE) de suspensión de contrato y reducción de jornada aumentó 
de forma considerable como consecuencia de la última recesión económica, con dos años 
como referencia: uno de uso muy intenso como fue el 2009 y otro de uso mucho más 
reducido como el 2015.

  En relación con las características de los perceptores de prestaciones asociadas a 
MTRE, estos eran en 2009 mayoritariamente varones, personas de 30-44 años de edad, 
ocupados en empresas de la industria y en puestos de trabajo manuales poco cualificados. 
Estas características han cambiado algo en 2015, al pasar a ser mayoría los mayores 
de 45 años. La comparación de la distribución de estos perceptores con el total de los 
perceptores de prestaciones contributivas por desempleo ha permitido analizar en qué 
características sociodemográficas y laborales aquellos se encuentran sobre– o infra-
representados. Los resultados obtenidos apuntan a que los varones, los mayores de 45 
años y los puestos de trabajo manuales de cualificación baja («ocupaciones elementales») 
y en empresas industriales se encuentran sobre-representados en la percepción de las 
prestaciones asociadas a MTRE. Se trata, por tanto, de trabajadores (y puestos) para los 
que la protección del empleo y del desempleo es elevada. Esto coincide con lo obtenido en 
estudios realizados para otros países, como Alemania, Francia e Italia, en los que el uso 
de MTRE suele ser más alto que en España.

  En cuanto a la duración y la repetición en la percepción de prestaciones por desempleo 
asociadas a las medidas de reparto del empleo, también se han utilizado los microdatos 
del SEPE, pero la información ha tenido que ser tratada intensamente para ser 
convertida en información longitudinal, es decir, referida a los mismos individuos a 
lo largo del tiempo. Esto ha permitido calcular la duración efectiva acumulada de la 
percepción de las prestaciones contributivas, lo que es especialmente relevante en el 
caso de las prestaciones asociadas a MTRE, dado que los días de suspensión o las horas 
de reducción de jornada no tienen por qué ser consecutivos. Los resultados muestran 
que los perceptores de prestaciones por suspensión presentan una duraciones 
acumuladas relativamente cortas (algo menos de cinco meses –unos 135 días– en 2007-
2008, menos de tres meses –86 días– en 2009 y alrededor de cuatro meses –entre 104 y 
128 días– en 2010-2013), mientras que las de las prestaciones por reducción de jornada 
fueron más prolongadas (siete meses –en torno a 210 días– en 2007 y 2009, con un pico 
de casi nueve meses –268 días en 2008– y cuatro-cinco meses –entre 126 y 151 días– en 
2010-2013). Como estas cifras se basan en información sobre días y no sobre horas, ello 
produce una sobre-estimación del número de días de percepción.

  Por lo que respecta a la repetición en la percepción, que está implícita en la misma 
naturaleza de las prestaciones por desempleo asociadas a MTRE, lo que se ha obtenido 
con los datos del SEPE es que el individuo promedio ha pasado de repetir dos veces en las 
prestaciones por suspensión si entró por primera vez en la percepción en 2007 a hacerlo 
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14 veces si entró en 2013 (con duraciones más cortas), mientras que los trabajadores que 
reciben prestaciones por reducción han pasado en media de repetir 2,3 veces en 2007 a 
casi 4 veces en 2013. La suma de las duraciones de todos estos episodios de repetición es 
lo que produce las duraciones efectivas acumuladas mencionadas antes.

  Finalmente, el examen de las características de los trabajadores afectados por las 
medidas de reparto que fueron despedidos y luego tuvieron derecho a la reposición de 
la duración de la prestación por desempleo de nivel contributivo (de acuerdo con lo 
establecido en el RDL 2/2009, de 6 de marzo) muestra que aquellas son similares al 
promedio de quienes se ven afectados por EREs de suspensión o reducción. En este 
sentido, destaca la importancia de quienes trabajaban en puestos de cualificación baja 
(«ocupaciones elementales») y en la industria, cuyos pesos son especialmente elevados 
en los primeros años del periodo recesivo (2009 y 2010). Además, se trata de perceptores 
que se sitúan en la parte superior de la distribución de duraciones potenciales, siendo el 
grupo mayoritario el de los perceptores que comienzan una prestación contributiva con 
periodos de derecho de 720 días (el máximo posible). Esto indica que los trabajadores 
que participan en las medidas de reparto de trabajo son principalmente trabajadores con 
antigüedades prolongadas, con mucha experiencia laboral y con derecho a largos periodos 
de protección por desempleo. A pesar de ello, las duraciones efectivas medias de estos 
trabajadores fueron inferiores a las duraciones potenciales, debido a que menos de la 
mitad de estos agotaban el periodo de percepción.

  Palabras clave: Sistema de protección por desempleo; Medidas de reparto del empleo; 
Duración del desempleo; Datos longitudinales.

  Clasificación JEL: J64, J65.
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ABSTRACT  This article examines three issues: (a) what are the characteristics of companies, jobs and 
workers involved in short-time work (STW) measures in Spain; (b) what is the duration 
of recipiency and the degree of repetition of unemployment benefits for suspension of 
contract and reduction of hours; and (c) what are the characteristics of the workers 
affected by these measures who, being subsequently dismissed, are entitled to the 
replenishment of the duration of the unemployment insurance benefit.

  The information used comes from the microdata of the unemployment benefit files of the 
Public Employment Service (PES), available for 2007-2015. The period of analysis has 
been limited to the years in which the use of the Expedientes de Regulación de Empleo 
(EREs) of suspension of contract and reduction of hours increased considerably as a 
result of the last economic recession, with two years as reference: one of very intense use 
as was 2009 and another of much smaller use as 2015.

  In relation to the characteristics of the recipients of benefits associated with STW, they 
were in 2009 mostly male, 30-44 years old, employed in industry companies and in low-
skilled manual jobs. These features have changed somewhat in 2015, with the majority 
becoming the over-45s. Comparison of the distribution of these recipients with that of 
the total contributory unemployment benefit recipients has allowed to analyze in which 
sociodemographic and labor characteristics those are over– or under-represented. The 
results are that males, aged 45 or over, working in low-skilled manual jobs («elementary 
occupations») and in industrial firms are over-represented in the perception of benefits 
associated with STW. These are therefore workers (and jobs) for which the protection of 
employment and unemployment is high. This coincides with studies conducted for other 
countries, such as Germany, France and Italy, where the use of STW is usually higher 
than in Spain.

  As regards the duration and repetition in the collection of unemployment benefits 
associated with work-sharing measures, PES microdata has also been used, but the 
information has had to be intensively processed to be converted into longitudinal 
information, that is, referring to the same individuals over time. This has made it 
possible to calculate the cumulative effective duration of the recipients of insurance 
benefits, which is particularly relevant in the case of benefits associated with STW, since 
suspension days or hours of reduction of hours does not have to be in a row. The results 
show that recipients of benefits due to suspension of contracts have relatively short 
cumulative durations (just under five months – about 135 days – in 2007-2008, less than 
three months – 86 days – in 2009 and about four months – between 104 and 128 days – in 
2010-2013), while those for reduction of hours were longer (seven months – around 210 
days – in 2007 and 2009, with a peak of almost nine months – 268 days in 2008 – and 
four-five months – between 126 and 151 days – in 2010-2013). As these figures are based 
on information on days and not on hours, this results in an over-estimation of the number 
of days of perception.

  As regards repetition in perception, which is implicit in the same nature as unemployment 
benefits associated with STW, what has been obtained from the PES data is that the 
average individual has gone from repeating two times in suspension benefits if he/she 
first entered the perception in 2007 to doing so 14 times if he entered it in 2013 (with 
shorter durations), while workers receiving reduction benefits have averaged 2.3 times in 
2007 to almost 4 times in 2013. The sum of the durations of all these repetition episodes 
is what produces the accumulated effective durations mentioned above.

  Finally, the examination of the characteristics of the workers affected by the work-
sharing measures who were dismissed and then entitled to the replenishment of the 
duration of the insurance unemployment benefit (in accordance with the provisions of 
RDL 2/2009 of 6 March) shows that those are similar to the average of those affected 
by EREs of suspension or reduction. In this sense, it highlights the importance of those 
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who worked in low-skilled positions («elementary occupations») and in industry, whose 
weights are particularly high in the early years of the recessive period (2009 and 2010). 
In addition, these are recipients that are located at the top of the distribution of potential 
durations, the majority group being that of the recipients who start an insurance benefit 
with an entitlement period of 720 days (the maximum possible). This indicates that 
workers involved in work-sharing measures are mainly workers with long seniority, with 
a lot of work experience and with the right to long periods of unemployment protection. 
Despite this, the average effective durations of these workers were less than the potential 
durations, because less than half of these exhausted the potential period of recipiency. 

  Keywords: Unemployment benefits system; Short-time work; Unemployment duration; 
Longitudinal data.

 JEL Classification: J64,J65.
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La implantación 
de la Formación 
Profesional Dual 
en España: del consenso 
sobre su necesidad 
a la complejidad 
de su gobernanza*

The implementation 
of Dual Vocational 
Training in Spain: from 
the consensus on the need 
for it to the complexity 
of its governance

1. INTRODUCCIÓN

La Organización Internacional del Tra-
bajo (Global Employment Trends for 
Youth, 2013), señala que la aplicación 

de los sistemas de formación profesional dual 
(en adelante FP dual) en países como Austria, 
Dinamarca, Alemania o Suiza, contribuyen a 
reducir los niveles de desempleo juvenil, así 
como a dotar a la población joven de aptitu-
des y habilidades necesarias para afrontar la 
complejidad y competitividad en el contexto 
socio productivo de la digitalización. Dado que 
dichos sistemas se presentan como una parte 
fundamental en la estrategia de crecimiento de 
los países y una de las principales políticas acti-

vas de empleo, la Unión Europea ha convertido 
en una prioridad el establecimiento de marcos 
de referencia para garantizar la calidad en la 
educación y la formación profesional. Medidas 
como la transferencia de crédito para la forma-
ción profesional y el desarrollo de programas 
específicos destinados a facilitar la movilidad 
entre los países, tienen como principal función 
incrementar la visibilidad de la FP dual.

Una de las manifestaciones más recientes 
de la preocupación por el nivel y la calidad de 
la formación profesional en la población activa 
de la Unión Europea, es el documento titulado 
«Propuesta de Recomendación del Consejo rela-
tiva al Marco Europeo para una formación de 
aprendices de calidad y eficaz»1. El Consejo de 
la Unión Europea propone que, de acuerdo con 
la legislación nacional y en estrecha interacción 
con las partes interesadas, los Estados miem-
bros deberán articular sus sistemas de forma-

1 CoM (2017) 563 final, Bruselas 12 de octubre de 2017, 
en la «Propuesta de recomendación del Consejo relativa al 
Marco Europeo para una Formación de Aprendices de Calidad y 
Eficaz», el Consejo de la Unión Europea propone que, de acuer-
do con la legislación nacional y en estrecha interacción con 
las partes interesadas, los Estados miembros deberán articular 
sus sistemas de formación de aprendices de acuerdo con los 
criterios recogidos en dicho documento.

ROCÍO MOLDES FARELO** y MARÍA JOSÉ MOLINA GARCÍA***

*  El contenido del artículo se basa en los resultados obte-
nidos en un apartado del proyecto de investigación titulado: «Plan 
anual de evaluación de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia 
del conjunto del sistema de formación profesional para el empleo 
2015-2016: informe de ejecución», financiado por el Servicio de 
Empleo Público, SEPE. (Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Subdirección General de Gestión de Políticas Activas de Empleo), 
realizado por un equipo de la Universidad Europea, compuesto por 
los investigadores: Almudena Briones, Fátima Gómez, María José 
molina, Jesús muñoz y rocío moldes (investigadora Principal).

** doctora en Ciencias Políticas y Sociología, UCM, Profe-
sora titular de Sociología, Universidad Europea

*** Profesora acreditada contratada doctor en derecho 
Administrativo, responsable de Programas, Centro de Estudios 
Garrigues.

I. Estudios



EStUdioS

184  REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

ción de aprendices de acuerdo con los criterios 
recogidos en dicho documento. El eje en torno al 
que gira el contenido del referido documento es 
la necesidad de mantener el impulso llevado a 
cabo en la oferta de sistemas de formación para 
aprendices, generalizados en toda la Unión, in-
cidiendo en su calidad con el fin de que tenga 
efectos positivos en las condiciones del mercado 
de trabajo y la empleabilidad de los jóvenes. En 
este sentido, el impulso institucional experimen-
tado por la FP Dual a nivel europeo responde al 
hecho de que su objetivo prioritario es ajustar 
la oferta formativa a las necesidades del mer-
cado mediante, la adaptación de la formación 
profesional a la rápida evolución de las nuevas 
profesiones y la adquisición de las competencias 
requeridas en el mercado de trabajo. Por tanto, 
rediseñar el mantenimiento de la cualificación 
se erige como prioridad para los Gobiernos.

Alineada con este modelo de impulso inter-
nacional a los sistemas de FP e inserta en una 
crisis crónica del mercado de trabajo juvenil, 
España establecen las bases regulatorias de la 
FP dual regula mediante el Real Decreto-ley 
3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral, cuyo tra-
tamiento legal se concreta a través del Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se desarrolla el contrato para la formación y el 
aprendizaje y se establecen las bases de la for-
mación profesional dual. 

Las diferentes investigaciones demues-
tran que el éxito y la eficacia de los sistemas 
de FP dual dependen, en buena medida, del 
desarrollo de unas estructuras de gobernan-
za que favorezcan la coordinación e integra-
ción de las diversas instituciones, actividades 
y actores que tienen entre ellos relaciones 
de interdependencia. Correctamente aplica-
dos estos sistemas de FP atraen estudiantes, 
crean valor para los empleadores y favorecen 
el crecimiento de la economía. Pero para al-
canzar estos objetivos es necesario tener en 
cuenta los mecanismos de reparto de costes 
y beneficios entre empleadores, aprendices y 
autoridades públicas. 

En los siguientes epígrafes abordamos en 
primer lugar, la situación de la FP dual para 
el empleo en España, para posteriormente, 
analizar las principales dificultades que los 
agentes sociales implicados (organizaciones 
empresariales, sindicales y entidades forma-
tivas), han señalado en sus discursos como 
los retos inmediatos que se deben afrontar 
para logar la implantación de un modelo pro-
pio de FP dual en nuestro país.

2.  LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DUAL PARA EL EMPLEO 
EN EL ÁMBITO LABORAL: 
IMPLANTACIÓN EN ESPAÑA

La FP dual es la modalidad que combina 
formación en el centro educativo y formación 
en el centro de trabajo. Sin duda, la alternancia 
entre escuela y empresa, educación y trabajo, 
es una eficaz herramienta formativa, pues con-
tribuye a mejorar la empleabilidad de los estu-
diantes, al tiempo que permite a las empresas 
formarles según las competencias o destrezas 
que va a ir demandando el entorno laboral. 

En España, el sistema de formación pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral 
está regulado por la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, cuyo marco normativo se articula en 
torno a la existencia de dos componentes: un 
sistema integrado de información y la necesi-
dad de evaluar la formación2. Ambas premi-
sas tienen como principal objetivo ajustar la 
oferta de las cualificaciones a la demanda de 
empleos, lo que redundaría en la mejora de la 
empleabilidad de los trabajadores y, por exten-
sión, en la competitividad de las empresas. La 
consecución de este objetivo se plantea como 
un reto considerable, dado que la orientación 
presente de los sistemas de formación profe-
sional condiciona de forma definitiva el futuro 

2 orden tMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se de-
sarrolla el real decreto 694/2017, 3 de julio, por el que se desa-
rrolla la ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral.
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del trabajo, el mercado laboral y el óptimo de-
sarrollo socioeconómico de un país. 

Por lo que respecta a su implantación en 
España, a pesar de la percepción que existió 
durante largo tiempo de la formación profesio-
nal como un tipo de educación para las clases 
desfavorecidas, desde mediados de los años 
ochenta se ha producido un amplio consenso 
sobre la necesidad de este perfil formativo 
para el mercado de trabajo. Esta tendencia 
se ha plasmado en la constitución de mesas 
sectoriales en las que representantes sindica-
les, empresariales y Administración pública 
iniciaron los acuerdos sobre formación regla-
da, formación continua y planes nacionales de 
formación profesional.

La reforma educativa de 1990 (Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo – norma ya 
derogada), tuvo una gran influencia en el au-
mento del prestigio y reconocimiento social de 
la FP debido, entre otras medidas, a su equi-
paración con el bachillerato, que contribuyó de 
forma definitiva a su modernización, presen-
tándose a partir de esa fecha como una forma-
ción más práctica y orientada fundamental-
mente al mercado de trabajo en comparación 
con otras iniciativas. El sistema español de 
FP se implanta en torno al modelo integrado o 
de una fase, que implica que una etapa relati-
vamente larga de formación impartida en los 
centros educativos, da paso a una formación 
práctica desarrollada en el centro de trabajo a 
través del denominado módulo de «Formación 
en el centro de trabajo» (FCT), que representa 
el 20% del total de la formación recibida a lo 
largo de dos cursos académicos. En este mo-
delo, los estudiantes no disponen de contrato 
laboral ni de remuneración y las prestaciones 
económicas por parte del Estado las reciben, 
generalmente, en forma de becas.

Si bien, la reforma aludida en el párrafo 
previo ha tenido como consecuencia un incre-
mento continuado de jóvenes que optan por 
esta vía. En comparación con los países de la 
OCDE y la UE-22 las tasas de escolarización 

en la segunda etapa de Educación Secundaria 
en España siguen siendo considerablemente 
más elevadas en el Bachillerato que en la FP3, 
tal como recoge en el informe español «Pano-
rama de la educación. Indicadores de la OCDE 
2016». En este mismo informe se muestra que 
a nivel nacional y desde el comienzo de la cri-
sis, los datos de la evolución de los programas 
de FP presentan un cambio de tendencia que 
se inicia en el curso 2011/2012 cuando la FP 
supera al bachillerato. Esta ventaja se man-
tiene en los años siguientes, lo que conduce a 
un acercamiento entre los dos niveles educati-
vos, al tiempo que experimentan ambos (FP y 
bachillerato) un crecimiento sostenido.

Los estudios sobre inserción laboral de los 
jóvenes que cursan FP muestran que este sec-
tor de la población alcanza tasas de inserción 
superiores (77,7% en el año 2000 y 68,8% en 
el año 2015)4, que los matriculados en otros 
niveles educativos, pero destaca que tan solo 
un tercio de los matriculados en FP trabaja 
en aquello para lo que se formaron5. Así, junto 
al objetivo de implantar un conjunto de medi-
das que aumentasen su prestigio reforzando 
su papel como una opción educativa atracti-
va, las reformas de la FP de los últimos años 
perseguían ajustar la oferta formativa a las 
necesidades del mercado, mediante la adap-
tación de la formación profesional a la rápida 
evolución de las nuevas profesiones y las com-
petencias requeridas por el mercado laboral.

3 los indicadores de la oCdE son la fuente de informa-
ción más acreditada sobre el estado de la educación en el mun-
do. ofrece información sobre la estructura, finanzas y desem-
peño de los sistemas educativos de los 35 países de la oCdE y 
varios países asociados.

4 informe anual del Servicio Público de Empleo Estatal, 
Sepe, 2015. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Panorá-
mica del mercado de trabajo. inserción de alumnos de forma-
ción profesional ocupacional, Sepe, 2000.

5 Sala, Planas y Van romPay (2010), mediante el análisis 
de la Encuesta de transición Educativo-Formativa e inserción 
laboral (EtEFil en su abreviatura, es una encuesta dirigida a 
jóvenes de educación secundaria y formación profesional tanto 
del sistema educativo como ocupacional), constatan que solo 
un tercio de los jóvenes desempeña trabajos acordes a la for-
mación adquirida.
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La primera referencia a la FP dual en Es-
paña se recoge en el Real Decreto-ley 3/2012, 
de 10 de febrero, de medidas urgentes para 
la reforma del mercado laboral6, considerando 
esta norma la FP dual como una de las me-
didas para favorecer la empleabilidad de los 
trabajadores. Este tratamiento legal se con-
creta más en el ordenamiento jurídico español 
a través del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se esta-
blecen las bases regulatorias de la FP dual7. 
En dicha norma se recoge que este tipo de 
formación puede desarrollarse tanto dentro 
del sistema educativo, dependiente del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, como 
en el ámbito laboral a través del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social. Es decir, bajo 
la misma designación se engloban dos inicia-
tivas distintas, pertenecientes a diferentes

6 la FP dual no constituye una originaria novedad en el 
ordenamiento jurídico español y, por tanto, en el sistema de 
formación para el empleo. Su antecedente más inmediato son 
las Escuelas taller, Casas de oficio y talleres de Empleo.

7 BoE núm. 270, de 9 de noviembre de 2012. El real 
decreto se estructura en tres títulos dedicados, el primero a 
disposiciones generales, el segundo al desarrollo reglamentario 
del contrato para la formación y aprendizaje (aspectos labora-
les, formativos y de Seguridad Social) y el tercero a la forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

sistemas de actuación y de formación. La defi-
nición que se formula en el artículo 2.1 del RD 
1529/2012, gira en torno a dos grandes ideas8. 

La primera de ellas de carácter estratégi-
co, relacionada con la renovación de los con-
tenidos y métodos pedagógicos mediante el 
acercamiento entre las entidades formativas 
y las empresas. Se trataría de contribuir al 
desarrollo de las competencias que están en el 
núcleo de la formación y permiten comprender 
el funcionamiento cotidiano de una empresa, 
tales como responsabilidad, trabajo en equipo, 
destrezas tecnológicas, etc., y simultáneamen-
te adquirir las habilidades y destrezas nece-
sarias para el desempeño de una profesión. La 
segunda, más operativa, se orienta a posibili-
tar que los jóvenes perciban un salario (o algu-
na forma de retribución económica), mientras 
obtienen una cualificación profesional y una 
experiencia laboral acreditada.

8 FP dual figura definida en el aludido artículo 2.1 del 
real decreto 1529/2012 como: «el conjunto de acciones e ini-
ciativas formativas, mixtas de empleo y formación, que tiene 
por objetivo la cualificación profesional de los trabajadores en 
un régimen de alternancia de actividad laboral en una empresa 
con la actividad formativa recibida en el marco del sistema de 
formación profesional para el empleo o del sistema educativo».

9 Este margen de edad fue ampliado hasta los 30 años, en 
la disposición transitoria Novena de la ley 3/2012, hasta que la 
tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%.

TABLA 1. SISTEMA DE FP DUAL EN ESPAÑA, SEGÚN SISTEMA DE PERTENENCIA

Características Ámbito Educativo Ámbito Laboral

Objetivos Mejorar cualificaciones.
Facilitar acceso mercado laboral.
Reducir riesgo abandono escolar.

Completar formación.
Acreditar experiencia.
Especializar mano de obra.

Destinatarios Estudiantes con educación 
secundaria (16 años o más).

Trabajadores sin certificado 
profesional o un título FP (18/25 
años)9 (RD 1529/2012, art.6)

Articulación Contrato de formación y aprendizaje. 
Convenios cooperación centros FP y 
empresas. Formación práctica en 
empresa al menos 33% 
(RD1529/2012, art.28).

Contrato de formación y aprendizaje. 
Trabajo en empresa primer año 75%, 
segundo y tercero 85% del convenio 
colectivo aplicable (RD 1529/2012, 
art.6).

Dependencia 
Institucional

Ministerio de Educación Cultura y 
Deporte.

Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

Acreditación Título Académico. Certificado de Profesionalidad. 
Acreditación laboral.

Tiempo de Duración Generalmente dos años. Entre uno y tres años.

Fuente: Elaboración propia a partir del informe iESE (2014).
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En este contexto, la «aportación» de la FP 
dual, es la alternancia entre el centro educa-
tivo y la práctica en el centro (o puesto) de 
trabajo en cortos intervalos de tiempo, sobre 
la idea de que las ocupaciones solo pueden 
aprenderse en un proceso real de trabajo, con-
siguiendo así la necesaria conexión entre for-
mación impartida en los centros de FP y las 
demandas empresariales. En el modelo de al-
ternancia, los estudiantes, comúnmente desig-
nados como «aprendices», suelen tener estatus 
de asalariado, siendo por tanto retribuidos por 
su trabajo y protegidos por los derechos que 
contempla la legislación laboral y la negocia-
ción colectiva. 

Sobre la implantación de la FP dual, tan-
to en la literatura especializada como en las 
entrevistas realizadas para nuestro enfoque 
cualitativo, hemos podido encontrar dos pos-
turas encontradas: (a) aquella que considera 
que la FP dual es claramente una innovación 
respecto a propuestas anteriores dado que po-
see una metodología específica, se desarrolla 
en el ámbito de las empresas principalmente 
manufactureras y promueve un aprendizaje 
práctico en términos de relaciones profesiona-
les (tareas) que supone una clara ventaja para 
jóvenes y también para empresas; (b) para un 
segmento más crítico, la escasa implantación 
de la FP dual responde al hecho de que los sis-
temas duales de formación y empleo no supo-
nen una novedad en tanto que la formación en 
alternancia para el empleo se viene desarro-
llando en España desde 1985, cuando nacen 
los programas Taller y Casas de Oficio. 

En la misma línea crítica se considera que 
el Real Decreto 1529/2012 se limita a regular 
el «subsistema de la formación profesional 
para el empleo», ya previsto en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regu-
la el sistema de formación profesional para el 
empleo, con la única peculiaridad de importar 
los rasgos del modelo alemán. El prototipo 
y la valía que representa algunos países del 
ámbito europeo por su FP dual, es en virtud 
de la relación causa-efecto entre los sistemas 
de formación dual y la baja tasa de desempleo 

juvenil que disfrutan países con sistemas só-
lidos de educación y formación profesional, 
como son Alemania, Dinamarca, Países Bajos 
y Austria.

3. METODOLOGÍA

La escasa institucionalización del sistema 
de FP Dual para el empleo, pone de manifiesto 
la pertinencia de una metodología basada en 
el testimonio de informantes privilegiados. La 
utilización de un enfoque cualitativo es perti-
nente en estudios dónde su objeto no ha sido 
demasiado investigado y, por lo tanto, se trata 
de «descubrir» experiencias no clasificadas a 
priori, como sucede con el estudio de la gober-
nanza del sistema de FP Dual para el empleo 
en España.

Por lo que se refiere a la selección de los su-
jetos, y con el fin de obtener una visión lo más 
exhaustiva posible, se realizaron entrevistas 
a expertos pertenecientes a diferentes áreas:

–  Técnicos de la Administración pública, 
se realizaron once entrevistas a direc-
tivos, técnicos de empleo y formación y 
expertos del sector Público. Este perfil 
se codificó con la abreviatura AP (admi-
nistración pública).

–  Agentes sociales, se realizaron tres en-
trevistas: dos a responsables sindicales 
y una a responsable empresarial. Este 
perfil se codificó con la abreviatura AS 
(agentes sociales).

–  Asociaciones de centros de formación 
y fundaciones, se realizaron nueve en-
trevistas a responsables de centros de 
formación de sectores representativos 
y con implantación el ámbito de la for-
mación profesional (metal, centros de 
E-learning etc.). Este perfil se codificó 
con la abreviatura AF (asociaciones 
formativas).

–  Entidades formativas, se realizaron 
cinco entrevistas a directores responsa-
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bles de centros formativos. Este perfil 
se codificó con la abreviatura CF (cen-
tros formativos).

–  Tutores de empresa, se realizaron cua-
tro entrevistas a tutores de empresas 
de sectores representativos. Este perfil 
se codificó con la abreviatura TE (tutor 
de empresa).

–  Tutores de centro educativos, se reali-
zaron tres entrevistas en centros con 
una larga trayectoria en el ámbito de la 
formación profesional tradicional. Este 
perfil se codificó con la abreviatura TC 
(tutor de centro).

El guion de las entrevistas, que se alteraba 
en función de la fluidez de la conversación, se 
estructuró en torno a cinco grandes bloques 
que describimos brevemente a continuación. 
El primer bloque, destinado a caracterizar el 
contexto general, se centraba en el modelo de 
formación dual en España haciendo hincapié 
en sus elementos clave: el contenido del Real 
Decreto 1529/2012, los contratos para la for-
mación y el aprendizaje y los certificados de 
profesionalidad. Los bloques dos, tres y cua-
tro hacen referencia a la participación de los 
agentes principales: los centros de formación, 
las empresas y las organizaciones sindicales. 

En el caso de las entidades formativas los 
recursos disponibles, las modalidades de im-
partición y la capacidad para ofertar cursos 
que respondan a las demandas del sistema 
productivo se presentaban como las cuestio-
nes centrales. Por su parte, con las organiza-
ciones empresariales los temas transversales 
fueron, por una parte, la relación jurídica en-
tre el centro y la empresa y la duración de las 
prácticas, y por otra, la profesionalización del 
contrato de formación y aprendizaje. Señalar 
que el papel del tutor ha sido un aspecto co-
mún tanto para las empresas como para los 
centros formativos y también para las aso-
ciaciones de centros. Por lo que respecta a las 
organizaciones sindicales, la colaboración con 
las empresas en la identificación de puestos 
formativos que favorezcan la empleabilidad y 

no solo la inserción del aprendiz como mano 
de obra puntual, serán las cuestiones más re-
levantes.

A modo de cierre, en el último bloque se 
centraba en las propuestas de mejora que los 
entrevistados consideraban como prioritarias. 
La homogeneización del marco legal como re-
quisito para fortalecer la coordinación de las 
diferentes Administraciones públicas (central 
y autonómica) era la cuestión más reiterada.

El trabajo de campo se realizó entre los 
meses de enero a abril de 2018. El anexo de 
codificación de los entrevistados se recoge al 
final del presente artículo. Se realizaron trein-
ta y dos entrevistas semiestructuradas. Vein-
tisiete tuvieron un carácter presencial y cinco 
se realizaron de forma telefónica. El análisis 
de los testimonios ha permitido ahondar en la 
comprensión de las diferentes situaciones que 
los principales agentes han identificado en sus 
escenarios de actuación, lo que a su vez ha po-
sibilitado la definición de categorías analíticas 
sobre las que construir las debilidades y forta-
lezas del sistema de gobernanza de la FP Dual 
para el empleo. 

La elección de la técnica responde al he-
cho de que la entrevista constituye un instru-
mento fundamental para una primera toma 
de contacto y el acceso a una información ge-
neral, para ir adentrándose progresivamente 
en el ámbito de estudio y ampliar la red de 
contactos. 

El análisis de las entrevistas se ha combi-
nado con el examen de la normativa vigente, 
básicamente centrado en el RD 1529/2012, y 
sus modificaciones durante el periodo objeto 
de estudio. Los aspectos más relevantes reco-
gidos en la legislación analizada, así como los 
ejes que articularon el testimonio de los exper-
tos entrevistados, guiado por el diseño plan-
teado en el guion de la entrevista, han mar-
cado la manera de presentar la información.

La adopción de este enfoque cualitativo y 
la aplicación de la técnica de la entrevista se-
miestructurada, constituyen el soporte del que 
se obtiene el material empírico del que se nutre 
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el siguiente epígrafe, que puede considerarse la 
aportación fundamental de este estudio.

4.  LA ESTRUCTURA DE GOBERNANZA 
DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN ESPAÑA. 
VALORACIÓN DE EXPERTOS

4.1.  ¿Cómo articular el modelo 
de gobernanza? 

La variedad de agentes (Administracio-
nes públicas centrales y regionales, centros 
formativos, empresas, agentes sociales, etc.) 
involucrados en la toma de decisiones, gestión 
e implementación de los sistemas de FP, espe-
cialmente de los regímenes duales, es la causa 
de que todos estos regímenes se caractericen 
por su complejidad y, a veces, contradicciones. 
Es por ello que el estudio de su gobernanza 
(Mayntz, 2006), se ha constituido en un área 
de investigación de interés creciente porque el 

éxito y la eficacia de los sistemas de FP dual 
dependen, en buena medida, del desarrollo de 
unas estructuras de gobernanza que favorez-
can la coordinación e integración de las diver-
sas instituciones, actividades y actores que tie-
nen entre ellos relaciones de interdependencia. 

Los agentes que participan y las funciones 
que desempeñan han sido tradicionalmente 
las dos variables que los estudios sobre la go-
bernanza del sistema de FP han utilizado con 
el fin de establecer modelos o plantear tipolo-
gías. Así, la clasificación entre modelos estata-
les (prevalencia de la formación impartida en 
la escuela), modelos de mercado (juego entre 
oferta y demanda, asigna el control y gestión 
de las cualificaciones), o modelos corporatistas 
(papel central de los agentes sociales en la re-
gulación del sistema), han sido algunas de las 
aproximaciones iniciales. 

Gráficamente el planteamiento de los regí-
menes de formación de las cualificaciones, se 
sintetizaría en la siguiente tabla.

TABLA 2. MODELOS DE FP DUAL EN FUNCIÓN DEL GRADO 
DE IMPLICACIÓN DE LOS AGENTES

Grado implicación empresas
Grado compromiso estado

Alto Bajo

Alto Colectivo
(Alemania)

Segmentacionista
(Japón)

Bajo Estatista
(España)

Liberal
(Reino Unido)

Fuente: Elaboración propia.

A partir del planteamiento de Rauner, 
Wittingy y Deimer (2010), para elaborar una 
tipología de los modelos de gobernanza, Sanz 
de Miguel, hace una propuesta de análisis de 
la que adoptaremos las dos primeras dimen-
siones10: (a) consistencia del marco normativo; 
(b) y participación/implicación de los agentes, 

10 En su artículo «Gobernanza de la formación profesional 
dual española: entre la descoordinación y la falta de objetivos» 
(2017), plantea un modelo para analizar la gobernanza, com-
puesto por cuatro dimensiones: consistencia del marco legal, 
participación/ integración de los agentes sociales, asignación 
de funciones estratégicas y operativas y la racionalidad de la 
agencia (págs. 67 y 68).

en las que enmarcaremos los discursos de las 
distintas personas entrevistadas, como base 
del enfoque cualitativo.

4.2. Consistencia del marco legal

Las reformas de los últimos años han con-
sistido en suprimir los sistemas existentes en 
la FP para organizarla en dos tipos: (a) la FP en 
el sistema educativo (dependiente del MECD); 
(b) y la FP para el empleo (articulada a través 
del MEYSS y, en concreto, del SEPE). Este 
hecho es percibido en el imaginario colectivo 
como un logro en favor de la claridad. Pero el 
hecho de que bajo la misma designación el Real 
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Decreto 1529/2012 englobe dos iniciativas dis-
tintas, pertenecientes a diferentes sistemas, es 
una de las primeras causas de que el modelo de 
la FP dual se perciba como confuso y complejo:

«En el Real Decreto 1529 la FP dual ha mez-
clado bajo un mismo paraguas dos ámbitos 
que exigen una regulación separada». (E2AP)

La necesidad de regular la FP dual del sis-
tema educativo y la del ámbito del empleo de 
manera separada, es uno de los hechos en el que 
los entrevistados inciden para mejorar la go-
bernanza y muestran un grado de acuerdo muy 
considerable. Esta concepción que aboga por la 
separación normativa entre ámbito educativo y 
ámbito laboral, se argumenta sobre las muy di-
ferentes necesidades que los «usuarios» del sis-
tema educativo o del sistema de formación para 
el empleo de ámbito laboral necesitan, tal como 
se recoge en la siguiente apreciación:

«La formación para el empleo de ámbito la-
boral se trata de una formación dirigida a 
personas que ya tienen experiencia y nece-
sitan una recualificación para mantenerse 
empleados. No es lo que necesitan los jóvenes 
de la FP dual para los que la carga forma-
tiva y de aprendizaje es mayor». (E17AF)

Existe un consenso claro en estimar que la 
coordinación inter-administrativa y superar el 
carácter «generalista» y «de mínimos», que el 
Real Decreto 1529/12 presenta, son las claves 
para mejorar la implantación del sistema espe-
cialmente dada la organización territorial del 
país: 

«En este primer RD se presentó una norma-
tiva de bases, muy pobre, ligada al contrato 
para la formación y el aprendizaje y dieci-
siete normativas autonómicas que se han 
desarrollado libremente porque la normati-
va estatal no sirve porque es de mínimos. Es 
función y responsabilidad del Estado coordi-
nar el papel de cada agente para que todos 
juguemos en el marco común». (E10AS)

La cuestión central es que hay dos organis-
mos administrativos a nivel estatal que tienen 
competencias legislativas y de seguimiento. 
Esta distribución de competencias se reproduce 

a nivel autonómico y, en consecuencia, dificul-
tando la coordinación e integración del sistema:

«La legislación es múltiple porque cada co-
munidad autónoma tiene la suya. Esto no 
puede salir a delante, no puede haber una 
cosa que sea eficiente y tenga éxito si cada 
uno puede establecer una regulación en ma-
teria de calendario de duración, de conteni-
do, de si se retribuye o no se retribuye, si se 
da o no se da (…) eso no puede ser». (E4AP)

El extracto reproducido anuncia algunas de 
las cuestiones que el conjunto de los agentes impli-
cados ha identificado como barreras para el éxito 
de la implantación de la FP dual. Al respecto, en su 
aplicación cotidiana, la intervención de los Minis-
terios ha consolidado un modelo que diferencia dos 
perfiles: el aprendiz dependiente de Empleo que 
puede ser contratado mediante el contrato de for-
mación; y el estudiante dependiente de Educación, 
cuya designación responde al hecho de que, desde 
algunas Consejerías de Educación autonómicas, el 
proceso formativo en la empresa no se considera 
un empleo y, por tanto, existen diferentes modali-
dades de relación entre la empresa y el estudiante 
desligadas de la regulación laboral. 

Además, de la regulación separada de los ám-
bitos aludidos, respecto a la actuación coordinada 
entre los Ministerios de Empleo y Educación jun-
to con las Comunidades Autónomas, los expertos 
han coincidido en señalar tres cuestiones como 
las causas-clave en la inconsistencia del marco 
normativo. La primera tiene que ver con la rela-
ción entre el aprendiz/estudiante y la empresa, 
contemplando posibilidades que van desde el 
contrato de formación y aprendizaje hasta las 
becas, pasando por ningún tipo de vinculación 
contractual o la combinación de dos modalidades:

«Tú me dirás que confianza le puede dar a 
un chaval un sistema que a unos les paga un 
salario y tienen derechos laborales, a otros 
una beca y cero derechos y a otros…nada, por 
la cara. No, no puede seguir así planteado». 
(E10AS)

En efecto, la modalidad de contrato para la 
formación y el aprendizaje dentro del sistema  
educativo, tiene una escasa representativi-
dad. Tal como se recoge en la siguiente tabla.
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TABLA 3. RELACIÓN JURÍDICA DEL ALUMNADO DE FP DUAL EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO CON LA EMPRESA, SEGÚN COMUNIDAD AUTÓNOMA

Fuente: J. vila (2015).

La segunda cuestión es la referida al tipo 
de cooperación entre los centros y las empre-
sas11. Esta situación resulta muy problemáti-
ca, en opinión de los expertos, con testimonios 
que resultan muy elocuentes, porque vienen 
a sintetizar la idea de que con la normativa 
actual resulta muy difícil presentar la FP dual 
como un sistema integrado: 

«Yo tengo centros con sede en seis CCAA, lo 
que en un sitio se autoriza de una manera, 
en otro se autoriza de otra. Al final trabajas 
con dieciocho normativas que en la totali-

11 En el País Vasco la dirección de los centros presenta a 
la dirección de los centros de formación y aprendizaje de edu-
cación, los proyectos. En Cataluña, las empresas firman con los 
centros convenios de colaboración que presentarán al depar-
tament d Ensenyament, mientras que en Madrid la conexión 
está regulada por la consejería de Educación autonómica; un 
número de centros autorizados está inscrito en una plataforma 
a través de la cual las empresas contactan con los centros.

dad de los casos no están publicadas. Falta 
por parte de la administración una guía 
volcada en una página web para que haya 
una información uniforme, porque la que 
hay, no lo es». (E14AF)

Por su parte, la tercera cuestión clave re-
lativa a la inconsistencia del marco normativo 
aborda la duración de las prácticas:

«Es un poco absurdo hablar de una semana 
de prácticas, 40 horas. Hay que aumentar 
ese periodo porque son las prácticas las que 
facultan al empresario para ver las habi-
lidades del trabajador y posteriormente 
ser contratado. Nosotros hemos establecido 
mínimo entre tres y 4 semanas, dependien-
do del contenido, entre 120 y 160 horas». 
(E19AF) – Se refiere a la Región de Murcia. 

A modo de conclusión, se podría decir que 
es necesario un marco normativo común que 
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permita la coordinación de las actuaciones a 
todos los niveles y que, dentro de la flexibili-
dad que exige la ordenación territorial, dicho 
marco establezca una uniformidad de criterio, 
limitando el espacio para la interpretación de 
cuestiones básicas. En este sentido, se expre-
saba uno de los entrevistados:

«Instrumentos hay, pero falta coordinarlos 
y ponerlos a funcionar. Ya está bien de ir 
por libre. La Alianza12 está tirando del ca-
rro, ¿dónde están los Ministerios de Educa-
ción y Empleo?». (E10AS)

En definitiva, la idea de que no es nece-
sario recurrir a nuevas fórmulas sino de 
poner en marcha de forma coordinada y 
homogénea las ya existentes, se repite con 
mucha frecuencia en todos los discursos 
obtenidos. 

4.3.  Participación de los agentes 
sociales

El marco jurídico de la FP dual en Espa-
ña se caracteriza por una relativa fragmenta-
ción, tanto a nivel interadministrativo como 
territorial. Este fraccionamiento genera pro-
blemas al definir el grado de participación/
integración de los agentes, así como la coordi-
nación entre centros formativos y agentes so-
ciales. Abordaremos mediante sus discursos, 
la participación/integración, de los tres agen-
tes principales: organizaciones empresariales, 
organizaciones sindicales y entidades forma-
tivas.

4.3.1. Las organizaciones empresariales

La implantación del sistema en plena cri-
sis ha provocado reticencias a la hora de for-

12 la Alianza para la Formación Profesional dual, es una red 
estatal de empresas, centros e instituciones comprometidas con el 
desarrollo de la formación profesional dual en España, impulsada 
por la Fundación Bertelsmann conjuntamente con la Fundación 
Princesa de Girona, CEoE y la Cámara de Comercio de España. 

malizar una relación contractual, en favor de 
la beca que implica una menor remuneración. 
Sin embargo, y de acuerdo con la «Propues-
ta de Recomendación del Consejo relativa al 
Marco Europeo para una Formación de Apren-
dices de Calidad y Eficaz», cuya primera re-
comendación es «un contrato por escrito en el 
que queden definidos los derechos y las obliga-
ciones de cada parte en relación con la forma-
ción y el trabajo». Los testimonios obtenidos 
en este aspecto apuntan a la necesidad de «la-
boralizar la FP dual» y convertir el contrato 
en el núcleo del sistema:

«Todos deben estar bajo la cobertura de un 
contrato. El contrato es garantía para el jo-
ven y para el empresario y la exigencia debe 
ser que el joven se cualifique». (E11AS)

Paralelamente a su uso, los representantes 
de organizaciones empresariales reivindican, 
de forma unánime, la flexibilización de algu-
nos aspectos del contrato para la formación y 
el aprendizaje. La primera cuestión tiene que 
ver con la necesidad de tramitar de forma más 
ágil las solicitudes de autorización de inicio de 
la actividad formativa, acortando el plazo de 
un mes en la aplicación del silencio adminis-
trativo positivo:

«Lo que no es de recibo es que desde que 
presento la solicitud hasta que me la auto-
rizan, se tarda un mes. La empresa, peque-
ña empresa, que necesita un trabajador, 
el dueño de un bar, pongamos, necesita el 
aprendiz para el momento, no para dentro 
de un mes». (E14AF)

Una muestra de agarrotamiento son los 
aspectos relativos a la limitación en la edad 
del aprendiz y la exclusión del trabajo a tur-
nos, con horas extra y nocturnidad, se conside-
ran aspectos que frenan el desarrollo de esta 
modalidad:

«Entiendo que el contrato para la forma-
ción no debe serlo solo para jóvenes puede 
ser para personas de cualquier edad, que 
además posibilite el trabajo a turnos y por 
supuesto en el turno de noche y horas ex-
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tra. Yo no digo que no haya que cumplir los 
controles, pero si no somos flexibles y ágiles, 
no funcionará». (E13AF)

En tercer lugar, se subraya la correspon-
dencia entre la duración de un año del con-
trato y la actividad formativa es también un 
aspecto que dificulta su aplicación, aunque se-
gún explican los actores en muchas ocasiones, 
sería la opción más deseada:

«Si hubiese un ajuste, pues claro que ele-
girías esa opción (contrato de formación), 
pero como no la hay o bien tienes que meter 
otro modelo (de contrato) o ampliar me-
diante formación de itinerarios, (…) que 
es un lío porque muchas veces implica un 
cambio en la categoría profesional, u optar 
por la formación complementaria. Pero va-
mos, que debería estar ajustado a las po-
sibilidades de las prácticas para que no 
hubiese opción y el tiempo del contrato se 
correspondiese con el tiempo que necesitas 
para obtener los resultados de aprendiza-
je». (E20AF)

Otra cuestión reiterada en los discursos es 
el apoyo a la empresa, que puede llevarse a 
cabo de formas diversas: creando agrupacio-
nes de empresas (especialmente micro y pe-
queñas empresas) que cubran el itinerario for-
mativo del alumno, facilitando su financiación 
vía crédito de la Fundación Estatal para la 
Formación en el Empleo u otras modalidades:

«A ver, los créditos estadísticamente ¿quié-
nes los aprovechan?, pues te lo digo yo, al 
100% las grandes, al 70% las medianas y 
las pequeñas y micro ni un 10% en la ma-
yoría de los casos se devuelven. Así que, si 
no se inventan modelos colaborativos y no 
se agrupan, pierden este tren». (E19AF)

De cara a mejorar su integración en el 
sistema, se propone también la creación de 
«estructuras intermedias» que funcionen 
como enlace entre las empresas, los centros 
de formación y las propias Administraciones 
públicas:

«Si, es necesario una capa de profesionales 
externos que hiciera esta labor y no tener 
que recurrir al profesor. Un cuerpo neutral 
de gente preparada que sepa explicar la FP 
dual a las empresas y la lleve al centro edu-
cativo. Es que cuando esta labor la lleva a a 
cabo el profesor, va pensando siempre en su 
título y para su centro». (E18AF)

En línea con el fortalecimiento del «apoyo 
pedagógico», que englobaría la creación de las 
«estructuras intermedias», se plantea tam-
bién la necesidad de formar a los tutores de 
empresa para que actualicen sus capacida-
des y competencias y que esta capacitación se 
acredite mediante el certificado de idoneidad. 
Reconocer el trabajo del tutor de empresa pa-
rece una medida prioritaria a juzgar por sus 
discursos:

«Que si hay que cambiar la idea de que el 
aprendiz no es una carga sino una forma 
de darte prestigio, que si tú eres la persona 
que sabes transferir conocimiento… todo 
estupendo. Pero ¿qué hago con el chaval, 
que la nuestra es una empresa de servicios, 
cuando tengo un montón de avisos?, pues… 
lo que puedo». (E29TE)

Si bien con la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, se han establecido mecanismos de 
transparencia y control en las convocatorias 
de formación reguladas por Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
que coexisten con la convocatoria por subven-
ciones. Al respecto, la impresión de la empresa 
es que es el proceso burocrático sigue siendo 
excesivo:

«Hemos pasado de unas bases reguladoras 
de un plan de formación de cuatro folios a 
cien, que solo verlas te entran sudores. Por-
que cada año me metes todos las cláusulas 
y trabas para que no se repita la trampa 
que pillaste el año pasado (…) y así para 
competir y obtener los puntos dices: el 70% 
tienen que ser colectivos prioritarios, el 
80% pertenecer a empresas con menos de 
10 trabajadores, el 15% entre 10 y 51 y así, 
una infinidad de requisitos. Por fin te dan 
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el plan, y ahora ¿dónde encuentro yo al cojo 
del pie izquierdo y al tuerto del ojo dere-
cho? (E19AF)

Asimismo, se señala como aspecto negati-
vo el hecho de tener que tramitar con FUN-
DAE las bonificaciones. La petición es hacerlo 
a través de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente porque conoce la empresa, las ins-
talaciones y el funcionamiento:

«¿Por qué tenemos que ir a la concurrencia 
competitiva?, donde nos metemos todos y al 
final no hay tuertos para todos. Esto es lo 
que está sucediendo con el Sepe y con Fun-
dae y los planes transversales en abierto». 
(E19AF)

La queja más frecuente entre los entrevis-
tados es que el cumplimiento de las normas 
en muchas ocasiones no es compatible con 
atender las necesidades formativas reales del 
sector. Consecuentemente, el cumplimiento 
de todos los requisitos hace que sean los más 
avezados en conseguir los perfiles de alumnos 
que la convocatoria exige, quienes la ganen y 
no los más preparados (por ejemplo, los que 
cuentan con instalaciones), para impartir la 
formación:

«Hay entidades expertas en sacar cien pun-
tos en las convocatorias, que no significa 
ni mucho menos que sean las mejores sino 
las que mejor controlan la burocracia». 
(E20AF)

Estos testimonios se refieren tanto a la for-
mación de oferta gestionada por Fundae, como 
a la formación bonificada. 

Dos aspectos añadidos a la burocracia ex-
cesiva, que desincentivan la participación de 
las empresas en las convocatorias son, por una 
parte, la falta de mecanismos para controlar 
el abandono de los alumnos:

«Si abandona un alumno nos lo descuentan 
a nosotros, oiga ponga usted los medios. Si 
abandona sin causa justificada no podrá 
hacer formación en 5 años, si está cobrando 
desempleo dejará de cobrarlo». (E13AF)

Y, por otra parte, la modalidad de pago 
fraccionado:

«Con el pago fraccionado, a nosotros nos 
deben cursos desde el año 2012; esto para 
una organización empresarial que vive de 
sus cuotas se le hace absolutamente invia-
ble hacer formación». (E14AF)

La última cuestión sobre la que los repre-
sentantes de las organizaciones empresaria-
les muestran un absoluto acuerdo es sobre la 
rigidez del Catálogo Nacional de las Cualifi-
caciones y la necesidad de revisarlo de cara a 
conseguir dos objetivos: por un lado, agilizar 
los procesos de actualización y renovación de 
las cualificaciones; y, por otro, que los conteni-
dos respondan a las necesidades de formación 
que tienen las empresas.

Las referencias a la rigidez en el proceso 
de aprobación de las cualificaciones por parte 
del INCUAL, ha sido una constante en los tes-
timonios de la inmensa mayoría de los entre-
vistados. Con seguridad, esta es la categoría 
transversal en el análisis de los discursos:

«En el INCUAL se diseña la cualificación, 
de la cualificación pende el título y el certi-
ficado, luego se hace la guía, se lleva a con-
sulta interna, luego se pasa por el Consejo 
General de la Formación profesional, luego 
por la Comisión Estatal, bueno que un cer-
tificado o título hasta que se firma en un 
Real Decreto pueden pasar perfectamente 
dos años y medio». (E14AF)

Por lo que se refiere al ajuste, las empresas 
solicitan mayor adaptación o acoplamiento 
entre los contenidos formativos y las compe-
tencias que el mercado hoy día demanda:

«Eres tú, la Administración central, la que 
tienes un observatorio de las ocupaciones 
que se supone que te permite detectar cua-
les son las necesidades del mercado y pla-
nificar las acciones. A partir de ahí, haz 
una trasposición literal». (E11AS) 

Las dificultades, tanto de orden normativo 
como operativo para actualizar y adaptar los 
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contenidos de las cualificaciones representan 
una preocupación prioritaria y una traba para 
la plena participación e integración de los di-
ferentes agentes en el sistema de FP dual.

4.3.2. Las organizaciones sindicales

Como acabamos de exponer, con sus incon-
venientes y/o dificultades, la FP dual genera 
entre las organizaciones empresariales unas 
expectativas positivas. En el caso de las orga-
nizaciones sindicales, si bien sigue existiendo 
una posición crítica que se mostraba reticente 
con la implantación del modelo, es preciso reco-
nocer un evidente avance hacia una mayor im-
plicación y una participación más relevante. El 
discurso crítico se argumenta especialmente en 
la concentración del contrato para la formación 
en aquellos sectores de actividad, donde las ta-
sas de temporalidad son más altas:

«El Bar de la esquina no debería hacer FP 
dual por los indicadores de calidad del 
sector. Sin más. Los chavales están mejor 
en el centro, más protegidos. Un contrato 
de formación ahí nunca será una forma 
de inserción, sólo una forma encubierta de 
contratar mano de obra barata». (E9AS)

A continuación, se ejemplifica de forma 
clara el punto de inflexión en el discurso liga-
do a una percepción de mayor cooperación en-
tre los agentes y por extensión una participa-
ción más efectiva con la intención de cambiar 
las dinámicas de funcionamiento:

«Últimamente veo más sensibilidad en Em-
pleo (en el Ministerio) y que se cuenta más 
con nosotros. Ha salido una convocatoria 
de digitalización, muy mejorable, pero en 
tiempo récord nos hemos puesto todos los 
interlocutores sociales a trabajar este tema 
que es fundamental que la gente se forme 
en competencias digitales». (E10AS) 

De acuerdo con las organizaciones empre-
sariales, aunque seguramente por diferentes 
motivos, los sindicatos consideran que el con-
trato para la formación debe ser la forma de 

vinculación exclusiva entre aprendiz y empre-
sa, porque es el mecanismo más eficaz para 
que el empresario se comprometa.

Respecto al grado de ajuste entre la forma-
ción de los jóvenes y las demandas del merca-
do las organizaciones sindicales señalan una 
causa combinada. Por una parte, la incapaci-
dad del sistema productivo para ofrecer em-
pleos de calidad; y, por otra, el estancamiento 
del sistema educativo, incapaz de ofertar a los 
jóvenes las competencias que el mercado de-
manda.

Seguramente se tratará de una combina-
ción de ambos factores, pero el disenso interno 
facilita, al ampliar puntos de vista, un mejor 
diagnóstico del problema. La implicación de la 
negociación colectiva en la adecuación entre 
oferta formativa y los requerimientos de los 
sectores productivos incorporados en la Ley 
30/2015, puede haber influido en la reactiva-
ción, dentro de las organizaciones sindicales, 
de este debate.

Las organizaciones sindicales señalan la 
necesidad de mejorar la actualización de las 
cualificaciones, especialmente el repertorio 
de certificados de profesionalidad y, además, 
inciden en la necesidad de una mayor coordi-
nación entre los Ministerios de Educación y 
de Empleo y que el Ministerio de Educación 
colabore en prestigiar los certificados de pro-
fesionalidad, aunque no sea su competencia 
diseñarlos:

«La comunidad educativa se olvida, a 
veces, de que, en el Sistema Nacional de 
Cualificaciones la clave es la unidad de 
competencia en ambos instrumentos, en los 
títulos y en los certificados de profesionali-
dad». (E10AS)

Por último, la posición de los sindicatos 
se define por la insistencia en la necesidad 
de avanzar en el establecimiento de una nor-
mativa básica común de aplicación en todo el 
territorio que contribuya a superar la implan-
tación, en su opinión precipitada, a juzgar por 
el contenido del siguiente extracto:
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«¿Está el tejido productivo preparado para 
absorber aprendices, o hemos empezado a 
ofrecerlos antes de tiempo?, ¿hay tutores 
en las empresas para formarlos?,¿exis-
ten puestos formativos identificados?». 
(E10AS)

Para las organizaciones sindicales el con-
tenido de la normativa y el momento de pro-
mulgarla, en plena crisis, puede conseguir el 
efecto perverso de precarizar la inserción de 
los jóvenes. Las Recomendaciones del Consejo 
relativas a la protección social del aprendiz, 
la participación de los interlocutores sociales, 
pero especialmente la referida a los resulta-
dos de aprendizaje en la que se pide que es-
tos deberán guardar «un equilibrio entre las 
capacidades relacionadas específicamente con 
el puesto de trabajo y las competencias clave, 
en apoyo tanto del desarrollo personal como 
de las oportunidades de carrera profesional 
de los aprendices a lo largo de su vida», ha 
supuesto un impulso considerable en la inte-
gración y participación de los sindicatos en el 
sistema de FP dual, al tiempo que podría co-
menzar a disiparse un temor histórico de las 
organizaciones sindicales:

«Queremos tener la garantía de que los 
aprendices se cualifican, no solo en las ta-
reas del puesto de trabajo, sino también en 
una ocupación que les dé una polivalencia 
y unos conocimientos transferibles y con 
protección de sus derechos». (E9AS)

Tras el análisis del discurso de las orga-
nizaciones sindicales que nos permite identi-
ficar su grado de integración y participación, 
podría concluirse que se ha producido, desde 
la implantación de la modalidad de FP dual, 
un reforzamiento del diálogo social entre los 
diferentes agentes implicados.

4.3.3. Las entidades formativas

Los centros formativos que imparten for-
mación para el empleo de ámbito laboral, 
disponen de la estructura intermedia que rei-
vindican las organizaciones empresariales. La 

existencia de este equipo de personas pertene-
cientes a la asesoría técnica y legal de los cen-
tros tiene como función contactar con las em-
presas, responder a sus demandas y resolver 
incidencias motivadas por el incumplimiento 
de alguna de las partes. A diferencia de los tu-
tores del sistema educativo, que asumen todas 
las tareas relativas al contacto con las empre-
sas, en muchas ocasiones sin recursos y casi 
siempre sin reconocimiento. Los tutores de 
centro en el ámbito laboral constatan que esta 
forma de organización supone una importante 
ventaja comparativa:

«Nosotros estamos centrados en contenidos 
y las tareas administrativas y de asesora-
miento están en manos de otras personas, 
esto ayuda mucho a que funcione bien». 
(E30TC)

La primera razón que citan los responsa-
bles de centros como freno al éxito del siste-
ma, es la burocracia que acompaña a la auto-
rización de solicitud de los contratos para la 
formación:

«Entiendo que se tiene que regular, pero la 
cantidad de trámites que requiere, cuando 
era contrato de aprendizaje era mucho más 
sencillo. Que llames donde llames, nadie te 
explica dónde estaba la autorización (…), 
oye, que yo solo quiero sacar a un trabaja-
dor del desempleo y me estas poniendo mil 
problemas». (E12AF)

Durante la crisis, el perfil mayoritario de 
los destinatarios de los cursos ha sido el de 
desempleados, combinado en mucha menor 
proporción con personas que necesitan ac-
tualizar o desarrollar sus competencias con 
alguna acreditación específica, personas que 
quieren acreditar experiencia y de forma muy 
residual individuos que quieren reorientar su 
carrera. La utilización del contrato para la for-
mación depende mucho del grado de «envejeci-
miento» de los sectores de actividad.

La rigidez en el trámite de actualización y 
modificación del contenido de los certificados 
de profesionalidad y su excesiva reglamenta-
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ción, es la queja permanente de los tutores de 
centro:

«La idea es muy buena (la de los Certifi-
cados de Profesionalidad), pero creo que 
quien ha hecho el RD (34/2008) no tiene 
mucha idea, ni del tema docente ni de lo 
que es la calle en la práctica». (E31TC)

El extracto previo hace referencia a las 
dificultades que el profesorado se encuentra 
para adaptarlos a las necesidades de los es-
tudiantes, con un diseño en el que prima la 
impartición teórica sobre la actividad prácti-
ca, y la escasa implicación de los directores 
en esta tarea. La mayoría de las veces optan 
por dejarlos tal y como están, alegando los 
trastornos que ocasionaría la modificación de 
horarios, contenidos, profesorado, etc., con el 
fin de evitarse la carga de trabajo burocrático. 
En conexión con este desajuste, los tutores de 
empresa señalan la obsolescencia de los con-
tenidos y la dificultad de ajustar el contenido 
de las prácticas a la actividad cotidiana de la 
empresa como causas de la falta de reconoci-
miento de los certificados de profesionalidad 
como mecanismo de acreditación.:

«¿Para qué enseñas carburador elemen-
tal? Si no se usa a día de hoy, la inyección 
está obsoleta. ¿Dónde van a aplicar eso?». 
(E29TE)

Otra de las cuestiones en la que los entre-
vistados inciden como un obstáculo para la 
consolidación del sistema y el prestigio de los 
certificados de profesionalidad, es la falta de 
profesionalización de los centros generalistas 
que plantean la formación como un negocio cola-
teral e incumplen los mínimos de calidad exigi-
dos. Los centros «profesionalizados» consideran 
a los centros que no cumplen con los requisitos 
mínimos, que son una competencia desleal y 
una lacra para el prestigio del Certificado de 
Profesionalidad. Según hemos constatado en las 
diversas entrevistas, el indicador de la calidad 
de los centros formativos de ámbito laboral es 
su «sectorialización». La entidad formativa está 
profesionalizada, conoce las necesidades del sec-
tor, articula las prácticas mediante un contrato 

para la formación en las empresas asociadas, 
lo que posibilita que el paso de la inserción a la 
continuidad, mediante la celebración de un con-
trato ordinario, se irá dando de forma natural en 
función de los contextos de recesión o bonanza 
que atraviese la empresa:

«Entre las empresas asociadas del sector 
(del metal) el grado de continuidad es alto, 
entre el 60% y el 70%, porque el periodo de 
prácticas facilita el proceso de selección 
y se va creando una idea de «cantera». 
(E27TE)

Lo que se pone de manifiesto es que la 
asociación de los centros formativos a deter-
minados sectores permite, mediante el ajuste 
entre oferta formativa y necesidades de las 
empresas, consolidar el salto de la inserción a 
la empleabilidad tal y como lo demuestra los 
altos índices de continuidad de los aprendices 
en la empresa tras el periodo de prácticas, re-
conociendo que este periodo funciona como un 
excelente mecanismo de selección. 

Las entidades formativas se quejan de la 
inestabilidad del sector y de la gran incerti-
dumbre a la que están sometidos. Para redu-
cirla solicitan a la Administración pública que 
les ofrezca garantías para cuando hagan una 
inversión, puedan amortizarla:

«Si no me garantizas dos o tres años, enton-
ces invierte tú, con tu Centro de Referencia 
Nacional, tú como Administración General o 
las Comunidades autónomas en aquellas fa-
milias donde no hay Certificado de Profesio-
nalidad, claro no lo voy a hacer yo». (E12AF)

De nuevo la gestión y la financiación de 
una oferta formativa actualizada y ajustada 
a las necesidades del mercado se convierten 
en ejes centrales para mejorar la gobernanza 
del sistema.

5. CONCLUSIONES 

Sobre la implantación de la FP dual, tanto 
en la literatura especializada como en las en-
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trevistas realizadas, hemos podido encontrar 
dos posturas encontradas: 

a)  La FP dual es claramente una innova-
ción respecto a propuestas anteriores 
dado que posee una metodología es-
pecífica, se desarrolla en el ámbito de 
las empresas principalmente manu-
factureras y promueve un aprendizaje 
práctico en términos de relaciones pro-
fesionales (tareas), al suponer una cla-
ra ventaja para jóvenes y también para 
empresas.

b)  La escasa implantación de la FP dual 
responde al hecho de que «los sistemas 
duales de formación y empleo» no su-
ponen una novedad en tanto que la for-
mación en alternancia para el empleo 
se viene desarrollando en España des-
de 1985, cuando nacen los programas 
Taller y Casas de Oficio. 

Para dotar de consistencia la regulación 
de la FP dual, es necesario elaborar un marco 
normativo común que permita la coordinación 
de las actuaciones a todos los niveles y que, 
dentro de la flexibilidad que exige la ordena-
ción territorial, dicho marco establezca una 
uniformidad de criterio, limitando el espacio 
para la interpretación de cuestiones básicas. 

La homogeneización de marco normativo 
debería incidir en las siguientes cuestiones:

a)  Profesionalizar el contrato de forma-
ción y aprendizaje, diversificando los 
sectores en los que se firman y disocián-
dolo de su concentración en sectores de 
baja cualificación y alta precariedad. 

b)  Definir la relación jurídica entre el cen-
tro y la empresa y la duración de las 
prácticas. El hecho de que cuestiones 
trascendentales estén sometidas a in-
terpretación según los diferentes te-
rritorios reduce considerablemente el 
grado de implicación de las empresas. 

c)  Eliminar la idea de que la formación 
depende más de la oferta de los centros 

que de las necesidades de cualificación 
de los sectores productivos, agilizando 
el paso de las necesidades de los sec-
tores productivos a su aparición en el 
catálogo de ocupaciones.

d)  Vincular a la negociación colectiva, en 
sus diferentes niveles, el contrato para 
la formación y el aprendizaje incidien-
do en la importancia de superar la in-
serción para alcanzar la continuidad 
del aprendiz, alcanzando así el objetivo 
de la empleabilidad. 

La implantación llevada a cabo, hasta el 
momento, constituye una base de partida, 
pero exige un desarrollo posterior que esta-
blezca una mayor concreción de los elemen-
tos constitutivos del programa (modalidad 
de relación entre el aprendiz/estudiante y 
la empresa, modalidad de cooperación en-
tre el centro y la empresa, tiempo de dura-
ción de las prácticas). No parece necesario 
recurrir a nuevas fórmulas para su imple-
mentación, pues lo pertinente es poner en 
marcha, de forma coordinada, las ya exis-
tentes. 

En definitiva, la FP dual en España ha ex-
perimentado un innegable avance en todos los 
elementos que la conforman durante el perio-
do estudiado (2012/2017). 
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ANEXO
TABLA 4. CODIFICACIÓN ENTREVISTAS REALIZADAS 

Nº 
entrevista

TÉCNICOS ADMINISTRACIÓN 
(Directivos, Técnicos de empleo y Formación, Expertos del sector Público) AP

E1AP TÉCNICO FORMACIÓN MINISTERIO EMPLEO 

E2AP CARGO INSTITUCIONAL MINISTERIO EMPLEO-FUNDAE

E3AP EXPERTA MINISTERIO EMPLEO 

E4AP RESPONSABLE FORMACIÓN (VALENCIA )

E5AP RESPONSABLE FORMACIÓN (TOLEDO )

E6AP RESPONSABLE ÁREA DE GARANTÍA JUVENIL Y FORMACIÓN DUAL

E7AP SUBDIRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

E8AP TÉCNICA FORMACIÓN SEPE 

AGENTES SOCIALES. SINDICATOS, EMPRESA (AS)

E9AS TÉCNICO FORMACIÓN O. SINDICAL CCOO 

E10AS TÉCNICO FORMACIÓN O. SINDICAL (UGT) 

E11AS DIRECTOR FORMACIÓN O. EMPRESARIAL (CEOE)

ASOCIACIONES DE CENTROS DE FORMACIÓN Y FUNDACIONES (AF)

E12AF RESPONSABLE AGREMIA

E13AF RESPONSABLE FORMACIÓN SECTORIAL (CONFEMETAL)

E14AF RESPONSABLE ASOCIACIÓN CENTROS (CECAP) 

E15AF RESPONSABLE APEL (ASOCIACIÓN PROCEEDORES E-LEARNING)

E16AF RESPONSABLE ANCED (ASOCIACIÓN NACIONAL DE CENTROS DE E-LEARNING Y 
DISTANCIA)

E17AF EXPERTO AFEMCUAL

E18AF EXPERTO FUNDACIÓN BERTELSMAN

E19AF RESPONSABLE DE FORMACIÓN SECTORIAL (FEDERACIÓN REGIONAL EMPRESAS 
METAL. MURCIA)

E20AF RESPONSABLE DE FORMACIÓN SECTORIAL (INSTITUTO MÁQUINA HERRAMIENTA.
GUIPUZCOA)

ENTIDADES FORMATIVAS (Directores responsables de centros formativos) CF

E21CF CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL GETAFE 

E22CF CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL MORATALAZ

E23CF CENTRO SISTEMA EDUCATIVO FP DUAL (IES VALLECAS)

E24CF  CENTRO SISTEMA EDUCATIVO FP TRADICIONAL (PUERTA BONITA) MADRID

E25CF CENTRO SISTEMA EDUCATIVO FP DUAL (IES CLARA DEL REY) MADRID

TUTORES EMPRESA (TE)

E26TE TUTOR EMPRESA (REPSOL)

E27TE TUTOR EMPRESA (SWIFTAIR)

E28TE TUTOR EMPRESA (SIMALGA)

E29TE TUTOR EMPRESA (VEOLIA)

TUTORES DE CENTRO EDUCATIVO TC

E30TC TUTOR CENTRO AGREMIA

E31TC TUTOR CENTRO FORMATEC

E32A APRENDIZ AGREMIA
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RESUMEN  El objetivo general del presente artículo es mostrar la valoración que diferentes exper-
tos ofrecen sobre la estructura de gobernanza del sistema de FP dual para el empleo en 
España, durante el periodo 2012/2018. En este marco temporal se enmarca la implanta-
ción del Contrato para la Formación y el Aprendizaje.

  La selección del periodo objeto de estudio responde al hecho de que durante esos años 
se llevarán a cabo dos estrategias bien diferenciadas. La primera etapa (2012/2015), es 
la denominada «formación no vinculada», un tiempo destinado a adaptarse a los nuevos 
requerimientos que determina la regulación en vigor, (acreditar a las entidades de formación, 
completar el repertorio nacional de Certificados de Profesionalidad para todos los sectores, 
incorporar el nuevo modelo de tele-formación y poner en marcha los medios electrónicos para 
su gestión). La segunda etapa (2016/2018), corresponde a la fase de «formación vinculada», 
cuyo objetivo es garantizar a los jóvenes de formación profesional dual una acreditación 
oficial. Esto significa que todo Contrato de Formación y Aprendizaje debe estar asociado a 
la obtención de un Certificado de Profesionalidad, acreditación parcial acumulable, título de 
FP o certificación académica. En esta fase desaparece la formación a distancia, y solo puede 
impartirse mediante la modalidad presencial o tele-formación.

  En este contexto, la gobernanza se analizará en torno a dos ámbitos específicos: la 
consistencia del marco legal (a través de la base regulatoria que se extrae del Real 
Decreto-ley 3/2012 y el Real Decreto 1529/2012); y las dinámicas de participación de los 
agentes sociales. 

  Por una parte, el marco jurídico de la FP dual en España se caracteriza por una relativa 
fragmentación, tanto a nivel interadministrativo como territorial. Este fraccionamiento 
genera problemas al definir el grado de participación/integración de los agentes, así como 
la coordinación entre centros formativos y agentes sociales. Por otro lado, la variedad de 
agentes (Administraciones públicas centrales y regionales, centros formativos, empresas, 
agentes sociales, etc.) involucrados en la toma de decisiones, gestión e implantación 
de los sistemas de FP, especialmente de los regímenes duales, es la causa de que todos 
estos regímenes se caractericen por su complejidad y, a veces, contradicciones. Por ello 
el estudio de su gobernanza se ha constituido en un área de investigación de interés 
creciente: el éxito y la eficacia de los sistemas de FP dual dependen, en buena medida, 
del desarrollo de unas estructuras de gobernanza que favorezcan la coordinación e 
integración de las diversas instituciones, actividades y actores que tienen entre ellos 
relaciones de interdependencia. 

  Por lo que se refiere al planteamiento metodológico, la escasa institucionalización 
del sistema de FP dual español pone de manifiesto la pertinencia de una metodología 
basada en el testimonio de los principales actores que están participando en el desarrollo 
de dicho sistema, combinada con el análisis de la normativa vigente. Así, la metodología 
de carácter cualitativo se ha basado en la realización de treinta y dos entrevistas semi-
estructuradas. Estas fueron realizadas a expertos pertenecientes a diferentes áreas 
(técnicos de la Administración pública, entidades formativas, tutores de empresa, tutores 
de centros educativos), con el fin de obtener una visión, lo más amplia posible, sobre las 
debilidades y fortalezas de la gobernanza de la FP dual en el sistema español. 

  La manera de presentar la información ha estado marcada, por un lado, por los aspectos 
más relevantes recogidos en la legislación analizada y, por otro, por los ejes que 
articularon el testimonio de los expertos entrevistados, orientado por el diseño planteado 
en el guion de la entrevista. La estructura del texto se divide en tres partes. El 
primer epígrafe se centra en la implantación de la FP dual para el empleo en el ámbito 
laboral en España. En el segundo apartado, se explica la metodología utilizada haciendo 
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referencia a la pertinencia de la entrevista semiestructurada, así como el contenido del 
guion, para finalizar justificando la selección de los sujetos entrevistados. El tercer bloque, 
que constituye el núcleo del trabajo, aborda el análisis del modelo de gobernanza español, 
en torno a dos cuestiones anteriormente apuntadas: la solidez del marco regulatorio y 
la dinámica de participación de los agentes sociales: organizaciones empresariales, 
sindicales y entidades formativas en el sistema de la FP dual. 

  Los principales resultados se pueden sintetizar en:

  –  La FP dual en España ha experimentado un innegable avance en todos los elementos 
que la conforman durante el periodo estudiado (2012/2018).

  –  Para mejorar la gobernanza del sistema, los expertos coinciden en señalar, como paso 
previo, la necesidad de un marco normativo común que permita la coordinación de 
las actuaciones a todos los niveles. Dentro de la flexibilidad que exige la ordenación 
territorial, dicho marco debe establecer una uniformidad de criterio, limitando el 
espacio para la interpretación de cuestiones básicas.

  –  La homogeneización de marco normativo debería incidir en las siguientes cuestiones:

  a)  Profesionalizar el contrato de formación y aprendizaje, diversificando los sectores en 
los que se firman y disociándolo de su concentración en sectores de baja cualificación 
y alta precariedad. 

  b)  Definir la relación jurídica entre el centro y la empresa y la duración de las prácticas. 
El hecho de que cuestiones trascendentales estén sometidas a interpretación según 
los diferentes territorios reduce considerablemente el grado de implicación de las 
empresas. 

  c)  Eliminar la idea de que la formación depende más de la oferta de los centros que de 
las necesidades de cualificación de los sectores productivos y agilizar el paso de las 
necesidades de los sectores productivos al catálogo de ocupaciones.

  d)  Vincular a la negociación colectiva, en sus diferentes niveles, el contrato para la 
formación y el aprendizaje incidiendo en la importancia de superar la inserción para 
alcanzar la continuidad del aprendiz. Solo así se logrará el objetivo último de la 
empleabilidad.

  Palabras clave: Formación profesional dual; Empleo juvenil; Gobernanza; Enfoque 
cualitativo; Unión Europea; Sistema formativo español. 
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ABSTRACT  The general objective of this article is to show the different experts’ assessment of the 
governance structure of the dual vocational training system for employment in Spain, 
during the (2012/2018) period. This time framework comprises the implementation of the 
Contract for Training and Learning.

  The selection of the period under study, is based on the fact that two distinct strategies 
were pursued during those years. The first stage (2012/2015), is the so-called «non-linked 
training», a time destined to adapt to the new requirements determined by the regulation 
in force, (accrediting training entities, completing the national repertoire of Certificates 
of Professionalism for all sectors and incorporating the new model of tele-training). 
The second stage (2016/2018) corresponds to the «linked training» phase, which aims to 
guarantee young people with dual vocational training official accreditation. This implies 
that any Training and Apprenticeship Contract must be linked to obtaining a Certificate 
of Professionalism, cumulative partial accreditation, professional training qualification 
or academic certification. At this stage, distance training disappears and it can only be by 
taught through face-to-face or tele-training.

  In this context, governance must be analysed according to two specific areas: the 
consistency of the legal framework (through the regulatory base that is extracted from 
Royal Decree-Law 3/2012 and Royal Decree 1529/2012); and the dynamics of social 
partners’ participation.

  On the one hand, the legal framework for dual vocational training in Spain is characterised 
by relative fragmentation, both at inter-administrative and territorial level. This 
fragmentation generates problems when defining the degree of partners’participation/
integration, as well as coordination between training schools and partners. On the 
other hand, the variety of stakeholders (central and regional public administrations, 
training schools, companies, partners, etc.) involved in decision-making, management 
and implementation of vocational training systems, –and especially dual systems– is 
the reason why all these systems are characterised by their complexity and, sometimes, 
contradictions.

  For this reason, the study of their governance has become an area of research of growing 
interest. Indeed the success and effectiveness of Dual vocational training systems 
depends, to a large extent, on the development of governance structures that favour the 
coordination and integration of the various institutions, activities and stakeholders that 
have interdependent relationships with each other.

  As regards the methodological approach, the scarce institutionalisation of the 
Spanish dual vocational training system shows the relevance of a methodology based 
on the testimony of the main stakeholders who are participating in the development of 
this system, combined with the analysis of the regulations in force. Thus, this qualitative 
methodology has been based on conducting thirty-two semi-structured interviews. These 
were carried out with experts from different areas (public administration technicians, 
training bodies, company tutors, tutors from schools), with the aim of obtaining the 
broadest possible view of the weaknesses and strengths of the governance of dual 
vocational training in the Spanish system.

  The way of presenting information has been marked by the most relevant aspects 
included in the analysed legislation, as well as the axes that articulated the testimony 
of the interviewed experts, which was guided by the design proposed in the interview 
script. The text structure is divided into three parts. The first section focuses on the 
implementation of dual vocational training for employment in Spain. In the second 
section, the methodology used is explained, referring to the relevance of the semi-
structured interview, as well as the content of the script, to conclude by justifying the 
selection of the subjects interviewed. The third block, which constitutes the core of the 
work, deals with the analysis of the Spanish governance model, around two previously 
mentioned issues: the soundness of the regulatory framework and the dynamics of social 
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partners’ participation: business organisations, trade unions and training entities in the 
dual professional training system.

  The main results can be summarised as follows:

  –  Dual Vocational Training in Spain has experienced undeniable progress in all its 
elements during the studied period (2012/2018).

  –  In order to improve system governance, the experts agree that, as a preliminary step, 
there is need for a common regulatory framework. It allows for the coordination of actions 
at all levels and within the flexibility required by spatial planning, such a framework 
should establish a uniformity of criteria limiting the space for the interpretation of 
basic issues.

  –  The homogenisation of the regulatory framework should have an impact on the following 
issues:

  a)  Professionalising the training and apprenticeship contract, diversifying the sectors 
in which it is signed and disassociating it from its focus on low-skilled and highly 
precarious sectors. 

  b)  Defining the legal relationship between the school and the company and the duration 
of the internship. The fact that far-reaching issues are subject to interpretation 
according to the different territories considerably reduces the degree of involvement 
of companies. 

  c)  Eliminating the idea that training depends more on the schools’ offer than on the 
qualification needs of the productive sectors, speeding up the transfer of the needs of 
the productive sectors to the occupation catalogue.

  d)  Linking the contract for training and apprenticeship to collective bargaining at its 
different levels, emphasising the importance of overcoming insertion in order to 
achieve the apprentice’s continuity, thus achieving the ultimate goal of employability.

  Keywords: Dual vocational training; Youth employment; Governance; Qualitative approach; 
European Union; Spanish training system.
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La política 
de formación continua 
en España: resultados 
a nivel autonómico

Policy on continuing 
vocational training in 
Spain: outcomes 
at regional level

INTRODUCCIÓN

La formación continua a lo largo de 
la vida laboral además de cumplir el 
importante papel de mantener actua-

lizados los conocimientos de la fuerza de tra-
bajo, puede facilitar a los empleados el acceso 
a trayectorias laborales ascendentes (Blau y 
Khan, 1996). En la actualidad las profesiones 
evolucionan y están en constante cambio, al 
igual que los intereses y necesidades de los 
trabajadores en relación con sus puestos de 
trabajo (Pineda y Sarramona, 2006). Los con-
ceptos de formación y reciclaje son absoluta-
mente indisociables de la etapa laboral, por lo 
que ya no podemos hablar de unos períodos 
claramente diferenciados entre formación y 
trabajo. Ello implica entender la vida como un 
proceso de formación permanente, integrada 
en el tiempo de trabajo, superando las etapas 
clásicas de la educación formal (Cabrera et 
al., 2005).

En este sentido, los sistemas de formación 
y educación se han de renovar según las nece-
sidades crecientes y de futuro de adaptación 
permanente de los conocimientos y de las ha-
bilidades. La puesta en marcha de sistemas de 

formación más flexibles y abiertos, junto con 
la capacidad de adaptación de los individuos, 
serán cada vez más necesarios tanto para las 
empresas (mejor utilización de las innovacio-
nes tecnológicas) como para los trabajadores, 
una proporción significativa de los cuáles 
cambiará en varias ocasiones de actividad 
profesional durante su vida laboral.

La educación y la formación, al mismo 
tiempo que mantienen su misión fundamen-
tal de promover el desarrollo personal, ten-
drán sin duda un papel determinante para el 
crecimiento, el aumento de la competitividad 
y el establecimiento de un nivel de empleo so-
cialmente aceptable. La participación de los 
trabajadores en la planificación de la forma-
ción y especialmente, en la identificación de 
las necesidades, puede contribuir a fortalecer 
la motivación y la implicación de los recursos 
humanos en el proyecto empresarial (Rubio et 
al., 2011). 

Los modelos de capital humano predicen 
que cuanto mayor sea la probabilidad que tan-
to trabajadores como empresarios tienen de 
obtener rendimientos positivos de la inversión 
en formación, mayor será la inversión realiza-
da. Desde la perspectiva de los trabajadores, 
la formación en la empresa disminuye el ries-
go de desempleo, mejora las expectativas de 
estabilidad y proporciona incrementos sala-
riales. Por otro lado y desde la perspectiva de 
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la empresa, la formación de los trabajadores 
disminuye el riesgo de abandono de sus em-
pleados, ya sea porque la formación que ofrece 
la empresa es específica (Becker, 1964) o por-
que las imperfecciones del mercado dificultan 
que el trabajador pueda obtener rendimientos 
superiores en otras empresas (Acemoglu y 
Pischke, 1999).

La estrategia europea de empleo, funda-
mentada en la Estrategia Europa 2020, consi-
dera a la formación a lo largo de la vida como 
un elemento clave para conseguir un creci-
miento inteligente e integrador en la UE (Co-
misión Europea, 2010). Asimismo, constituye 
también uno de los principios rectores del Pi-
lar Europeo de los Derechos Sociales aprobado 
en 2017. Las directrices para las políticas de 
empleo contemplan la inversión en formación 
continua a través del fomento de los progra-
mas de formación permanente tanto para los 
trabajadores como para los desempleados, ga-
rantizando así que todos los adultos puedan 
acceder a una nueva formación o conseguir un 
nivel superior de cualificación. En concreto, el 
objetivo es conseguir que al menos el 15% de 
los adultos entre 25 y 64 años participen en 
cursos de formación en el año 2020 (Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, 2013).

Por otro lado, cabe remarcar que la for-
mación continua es una de las políticas ne-
cesarias para gobernar el cambio tecnológico, 
siendo un reto tanto para los trabajadores 
como para las empresas y las administra-
ciones públicas (Doménech et al., 2018). Las 
estimaciones sobre la proporción de trabaja-
dores en riesgo de perder su empleo o de ver 
cómo se transforma radicalmente en las dos 
próximas décadas refuerzan la importancia de 
dicha política (Nedelkoska y Quintini, 2018). 
En consecuencia, los programas de formación 
continua y aprendizaje permanente de la po-
blación activa tendrán que ir dando cabida a 
la mejora de las habilidades para adaptar las 
rutinas de la organización y los procesos de 
trabajo a los requerimientos de la presencia 
de la inteligencia artificial (Consejo Económi-
co y Social, 2018).

El objetivo de este trabajo es analizar la 
evolución de la política de formación continua 
en España a nivel autonómico durante el pe-
ríodo 2008-2017, es decir, durante una época 
de crisis económica y posterior recuperación, 
poniendo el énfasis en los efectos sobre la par-
ticipación de los trabajadores y de las empre-
sas en las acciones formativas. En primer lu-
gar, se realiza un repaso del marco normativo 
en el que se desarrolla la política de formación 
continua, haciendo hincapié en los elementos 
que han contribuido a definir el actual mode-
lo de formación profesional para el empleo y 
en especial, al papel asignado a la Fundación 
Estatal para la Formación en el Empleo. En 
segundo lugar, se analizan los resultados de 
la formación continua, tanto en términos del 
perfil sociolaboral de los participantes forma-
dos como de las características de las empre-
sas, lo que nos permitirá evidenciar cuál es el 
grado de divergencia entre las Comunidades 
Autónomas. En tercer lugar, se relacionan las 
diferencias observadas en las tasas de cober-
tura de los participantes formados y de las 
empresas formadoras a nivel regional con las 
tasas de empleo, de temporalidad y de des-
empleo de los mercados de trabajo de las dis-
tintas comunidades. Finalmente, en el último 
apartado se presentan una serie de conclusio-
nes y recomendaciones. 

MARCO NORMATIVO DE LA FORMACIÓN 
CONTINUA EN ESPAÑA

La formación continua en España como 
política de empleo se plasma en los sucesivos 
Acuerdos Nacionales de Formación Continua 
(ANFC). El primero, firmado en 1992, dio 
lugar a la creación de la Fundación para la 
Formación Continua (FORCEM). El II ANFC, 
del año 1996, extiende la formación a nuevos 
colectivos de trabajadores y facilita el acceso 
de las empresas a los planes de formación. 
El III ANFC, firmado en 2000, consagra los 
principios de universalización de ayudas, caja 
única, articulación en torno a la negociación 
colectiva y gestión tripartita. El III Acuerdo 
se vio modificado por la nueva regulación de 
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la formación continua promulgada por el Real 
Decreto 1046/2003, embrión del subsistema 
de formación profesional para el empleo.

La formación profesional para el empleo es 
sin duda uno de los principales instrumentos 
de las políticas activas de mercado de trabajo. 
Tal y como se recoge en Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales (2007) y Fundación Tripar-
tita (2013), los antecedentes que nos ayudan 
a entender la configuración del modelo actual 
son: 

–  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional que establece un 
Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales para avanzar en un en-
foque de aprendizaje permanente y en 
la integración de las distintas ofertas 
de Formación Profesional (reglada, 
ocupacional y continua), propiciando 
el reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas, 
tanto a través de procesos formativos 
(formales y no formales) como de la ex-
periencia laboral. 

–  Las sentencias del Tribunal Constitu-
cional (STC 95/2002, de 25 de Abril y 
STC 190/2002, de 17 de Octubre) que 
delimitan claramente los ámbitos de 
actuación de la Administración Gene-
ral del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en materia de formación 
continua, ubicándola dentro del ámbito 
laboral.

–  El Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsiste-
ma de Formación Profesional Continua 
supone la primera reforma del sistema 
al amparo de la Ley Orgánica de las 
Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional y ajustada a las dos sentencias 
del Tribunal Constitucional menciona-
das anteriormente. 

–  La Ley de Empleo (Ley 56/2003, de 16 
de diciembre) que sitúa la formación 

en el centro de las políticas del ámbito 
laboral que mejor pueden contribuir a 
conseguir los objetivos en materia de 
empleo.

–  El Acuerdo Nacional de Formación 
Profesional para el Empleo, firmado el 
7 de febrero de 2006 por el Gobierno y 
los interlocutores sociales, que tuvo su 
concreción normativa en el Real De-
creto 395/2007, de 23 de marzo, que re-
gula el subsistema de Formación Pro-
fesional para el Empleo. Se establecen 
así las bases para el despliegue de un 
nuevo modelo de gestión vinculado al 
empleo, que tiene por objeto impulsar 
y extender entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desemplea-
dos, una formación que responda a sus 
necesidades y contribuya al desarrollo 
de una economía basada en el conoci-
miento. 

El modelo definido en el Acuerdo de 2006 
rompe con la división existente hasta enton-
ces entre formación ocupacional y continua, 
integrando ambas modalidades en un sistema 
único que favorezca el acceso a la formación de 
toda la población activa. Se trataba de implan-
tar un modelo dinámico, flexible y estable para 
afrontar desde la perspectiva de la formación 
los desafíos de nuestra economía, enmarca-
dos en la Estrategia Europea de Empleo. En 
este sentido, la extensión de la cultura de la 
formación en el ámbito laboral y el aumento 
en el acceso a la oferta formativa dibujan un 
balance positivo del desarrollo del sistema de 
formación profesional para el empleo (Fernán-
dez, 2016).

El Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de mar-
zo, para la reforma urgente del Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, supone la puesta en marcha 
de un nuevo modelo respecto al vigente desde 
el año 2007, en consonancia con los objetivos 
y principios acordados en el marco del Diálo-
go Social. Posteriormente, durante el proceso 
de tramitación parlamentaria como proyecto 
de ley se incorporaron algunos cambios, que 
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finalmente dieron lugar a la aprobación de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que 
se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral. 

En concreto, se incluyeron nuevos aspec-
tos entre los cuales están: la ampliación de 
los fines del sistema al desarrollo personal y 
profesional de los trabajadores y su promoción 
en el trabajo; el reconocimiento de la partici-
pación de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en los órganos 
de gobernanza del sistema, extendiendo dicha 
participación más allá de la planificación, pro-
gramación y difusión recogidas inicialmente 
en el Real Decreto-ley 4/2015, al diseño es-
tratégico, control, seguimiento y evaluación; 
la referencia expresa al carácter suficiente, 
estable y equitativo para la financiación de 
que deberá disponer el sistema; la posibilidad 
de implantación progresiva de un cheque for-
mación para los trabajadores desempleados; o 
la interconexión de los servicios autonómicos 
de empleo con el estatal en un portal único de 
información del sistema. 

El nuevo sistema de formación profesional 
para el empleo tiene como fines mejorar las 
competencias profesionales e itinerarios de 
empleo y formación, mejorar la empleabilidad 
de trabajadores con mayores dificultades, la 
acreditación de competencias adquiridas por 
formación o experiencia, contribuir a la mejo-
ra de la productividad y competitividad de las 
empresas y atender a los requerimientos del 
mercado de trabajo y a las necesidades de las 
empresas, proporcionando a los trabajadores 
las competencias, los conocimientos y las prác-
ticas adecuados.

Las iniciativas de formación1 son cada una 
de las modalidades de formación profesional 
para el empleo dirigidas a dar respuesta in-
mediata a las distintas necesidades indivi-

1 No obstante, hasta la aprobación real decreto 694/2017, de 
3 de julio que desarrolla reglamentariamente las iniciativas de for-
mación profesional para el empleo señaladas en el artículo 8 de la 
ley 30/2015, se mantienen vigentes las previstas en el real decreto 
395/2007 de 23 de marzo.

duales y del sistema productivo y se recogen 
en la Ley 30/2015 (Servicio Público de Empleo 
Estatal, 2015):

–  Formación programada por las empre-
sas para sus trabajadores:

  Las acciones formativas programadas 
por las empresas deberán guardar re-
lación con la actividad empresarial. 
Estas acciones se desarrollarán con la 
flexibilidad necesaria en sus conteni-
dos y en cuanto al momento de su im-
partición para atender las necesidades 
formativas de la empresa de manera 
ágil y ajustar las competencias de sus 
trabajadores a los requerimientos cam-
biantes. 

–  Oferta formativa para trabajadores 
ocupados:

  Es una formación complementaria a 
las acciones programadas por las em-
presas y debe responder a las necesida-
des del mercado laboral para atender 
a los objetivos de productividad y com-
petitividad de las empresas, su capaci-
dad de adaptación a los cambios en los 
sectores productivos, la promoción pro-
fesional y el desarrollo personal de los 
trabajadores. 

–  Oferta formativa para trabajadores 
desempleados:

  Se trata de una formación ajustada a 
las necesidades formativas individua-
les y del sistema productivo que les 
permita adquirir las competencias re-
queridas para el mercado de trabajo y 
mejorar su empleabilidad. La prioridad 
de esta oferta es la formación de los 
trabajadores desempleados con bajo ni-
vel de cualificación. 

–  Otras iniciativas de formación:
  Son las dirigidas a la adquisición, me-

jora y actualización permanente de las 
competencias y cualificaciones profe-
sionales, favoreciendo la formación a lo 
largo de la vida y conjugando las nece-
sidades de las personas, de las empre-
sas, de los territorios y de los sectores 
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productivos. Las iniciativas más rele-
vantes son los permisos individuales de 
formación, la formación en alternancia 
con el empleo y la formación de emplea-
dos públicos. 

La financiación de las acciones formativas 
se realiza a través de las aportaciones de em-
presas y trabajadores en sus cuotas de forma-
ción profesional2, a las que se añade las apor-
taciones en el presupuesto del Servicio Estatal 
Público de Empleo (SEPE), los fondos propios 
de las Comunidades Autónomas, la cofinancia-
ción del Fondo Social Europeo y otras iniciati-
vas de la UE y otras cotizaciones por FP que 
puedan establecerse en la LGPE. La propuesta 
de distribución del presupuesto entre los di-
ferentes ámbitos e iniciativas de formación se 
someterá a informe del órgano de participación 
del Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo (Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo, 2016).

Por otro lado, se introduce un compromiso 
de evaluación permanente en todas las fases 
del proceso formativo, en el que el SEPE, con 
la participación de los órganos o entidades 
competentes de las Comunidades Autóno-
mas y de las organizaciones empresariales 
y sindicales más representativas, elaborará 
anualmente el plan de evaluación de la cali-
dad, impacto, eficacia y eficiencia del conjun-
to del sistema de formación profesional para 
el empleo. Con dicho plan se espera conocer 
el impacto de la formación realizada en el ac-
ceso y mantenimiento del empleo, la mejora 
de la competitividad de las empresas, la me-
jora de la cualificación de los trabajadores, la 
adecuación de las acciones formativas a las 

2 El porcentaje de bonificación de la cuota ingresada por la 
empresa en concepto de formación profesional en el año anterior 
varía en función del tamaño de la empresa, siendo del 100% a las 
microempresas (1 a 9 trabajadores), del 75% a las pequeñas (10 a 
49 trabajadores), del 60% a las medianas (50 a 249 trabajadores) y 
del 50% a las grandes empresas (más de 250 trabajadores). Además, 
las empresas participarán con sus propios recursos en la financia-
ción de la formación, aunque las más pequeñas (menos de 5 tra-
bajadores) están exentas de esta cofinanciación, a fin de facilitar su 
acceso a la provisión de formación.

necesidades del mercado laboral y la eficien-
cia de los recursos económicos y medios em-
pleados.

En cualquier caso, el balance de la aplica-
ción de la reforma no puede considerarse del 
todo favorable. La falta de desarrollo regla-
mentario, que según establecía la Ley 30/2015 
debía aprobarse en un plazo de 6 meses desde 
la entrada en vigor de la norma, ha supuesto 
un límite a su aplicación en la práctica y, sobre 
todo, a la puesta en marcha de las iniciativas 
formativas. Así se refleja en algunos datos 
como el menor consumo de crédito formativo 
por parte de las empresas o la participación 
de un menor número de empresas en acciones 
formativas (CES, 2016).

Cabe señalar que la estrategia española de 
activación para el empleo 2017-2020 se plan-
tea como un objetivo instrumental impulsar 
la formación en las empresas a través de los 
instrumentos establecidos en la Ley 30/2015 
y su normativa de desarrollo que se concreta 
con la aprobación del Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio.

Finalmente, remarcar que la encarga-
da de gestionar y coordinar las acciones de 
formación continua en las empresas es la 
Fundación Estatal para la Formación en 
el Empleo (FUNDAE), que sustituye a la 
Fundación Tripartita, en cuyo patronato, 
según recoge La Ley 30/2015, estarán pre-
sentes la administración central del Estado, 
las Comunidades Autónomas, las organiza-
ciones empresariales CEOE y CEPYME y 
los sindicatos CCOO, UGT y CIG. El obje-
to de la FUNDAE es promover y extender 
la Formación para el Empleo, facilitando la 
adaptación de empresas y trabajadores a 
las exigencias del entorno productivo y con-
tribuyendo a su reconocimiento individual 
y social. En este sentido, la International 
Labour Organization (2019) reclama una 
gobernanza de sistemas eficientes de apren-
dizaje permanente con el objetivo de alinear 
los resultados educativos con los requisitos 
del mercado laboral, así como para hacer un 
seguimiento de sus impactos.
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RESULTADOS DE LAS ACCIONES 
DE FORMACIÓN CONTINUA EN LAS 
EMPRESAS A NIVEL AUTONÓMICO

La metodología utilizada para el análisis 
de los resultados es de carácter descriptivo 
y cuantitativo y se centra en la información 
procedente de la base de datos de la Funda-
ción Estatal para la Formación en el Empleo, 
de la Encuesta de Población Activa y de las 
Empresas inscritas en la Seguridad Social. La 
principal fuente de datos son las «Acciones de 
formación continua en las empresas» suminis-
trada por la Fundación Estatal para la Forma-
ción en el Empleo (FUNDAE), que analiza por 
un lado, los participantes que efectivamente 
finalizan una acción formativa y por otro, las 
empresas que realizan formación. 

Los datos comprenden el período 2008-
2018, es decir, durante una época de crisis 
económica y posterior recuperación La infor-
mación de los participantes formados se des-
agrega por género, edad, nivel de estudios, 
categoría profesional, tamaño de la empresa 
y sector de actividad. En el caso de las empre-
sas que realizan formación, se desagrega por 
tamaño y sector de actividad. 

En cuanto al análisis de los participantes 
formados, cabe señalar en primer lugar que 
el número de participantes aumentó en todas 
las Comunidades Autónomas en el período 
analizado, destacando Cantabria, Cataluña, 
Murcia y Navarra, con incrementos claramen-
te superiores al de la media española (121%). 
Por el contrario, en Andalucía, Extremadura 

y País Vasco se registran aumentos muy por 
debajo de dicha media. Con independencia del 
ciclo económico el número de participantes 
formados aumenta en todas las Comunidades 
tanto entre 2008 y 2013 como entre 2013 y 
2018, aunque en menor cuantía en este último 
período (Tabla 1). 

Por otro lado, las horas de formación au-
mentan también pero en menor medida entre 
2008 y 2018, excepto en Andalucía y Extre-
madura que registran leves caídas. En el pe-
ríodo 2008-2013 el aumento es generalizado 
aunque por debajo del registrado en los parti-
cipantes formados, con la excepción de Balea-
res, Canarias, Castilla y León y Madrid, en 
dónde aumentan más las horas de formación. 
Por contra, entre 2013 y 2018 a diferencia de 
los participantes, las horas disminuyen en 
todas la Comunidades, siendo Aragón, Cata-
luña y Navarra las que registran una menor 
caída, inferior a la mitad de la media españo-
la (Tabla 1). 

Por tanto, es la mayor concienciación de 
la necesidad de formar a sus trabajadores por 
parte de las empresas, para adaptarse a los 
cambios y ser más competitivos, la que puede 
explicar el aumento continuo en el número de 
participantes formados aún a pesar de la cri-
sis. No obstante, cabe señalar la menor inten-
sidad de las acciones formativas en términos 
de duración media, que desciende en todas las 
Comunidades durante el período analizado, 
especialmente entre 2013 y 2018 con una re-
ducción de más del 40% de las horas de media 
por participante.
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TABLA 1. PARTICIPANTES FORMADOS Y HORAS DE FORMACIÓN 

Participantes/Horas de formación Variaciones relativas (%)

2008 2013 2018 08-13 13-18 08-18

Andalucía 278.666 417.193 554.265 49,7 32,9 98,9

10.376.756 13.263.641 9.469.273 27,8 -28,6 -8,7

Aragón 59.128 91.222 131.226 54,3 43,9 121,9

1.602.497 2.271.920 2.054.197 41,8 -9,6 28,2

Asturias 38.097 65.273 80.522 71,3 23,4 111,4

1.173.085 1.889.527 1.378.846 61,1 -27,0 17,5

Baleares 56.066 77.721 113.596 38,6 46,2 102,6

1.095.041 1.916.677 1.540.809 75,0 -19,6 40,7

Canarias 69.127 109.283 157.667 58,1 44,3 128,1

1.628.006 2.641.434 2116798 62,2 -19,9 30,0

Cantabria 17.964 35.002 46.730 94,8 33,5 160,1

567388 979496 788833 72,6 -19,5 39,0

Castilla y León 92.306 147.314 197.132 59,6 33,8 113,6

2.542.827 4.165.693 3.194.605 63,8 -23,3 25,6

Castilla-La Mancha 61.376 101.174 131.963 64,8 30,4 115,0

1.782.438 2.929.109 2.112.284 64,3 -27,9 18,5

Cataluña 371.330 616.082 926.931 65,9 50,5 149,6

9.043.022 13.512.714 12.307.120 49,4 -8,9 36,1

Comunidad Valenciana 193.388 315.654 420.377 63,2 33,2 117,4

4.575.358 7.450.200 5.765.554 62,8 -22,6 26,0

Extremadura 27.976 44.244 51.927 58,1 17,4 85,6

1.157.407 1.562.007 1.000.953 35,0 -35,9 -13,5

Galicia 95.133 173.282 207.372 82,1 19,7 118,0

2.927.856 5.141.169 3.447.595 75,6 -32,9 17,8

Madrid 427.933 690.234 939.923 61,3 36,2 119,6

9.857.258 16.148.749 13.639.070 63,8 -15,5 38,4

Murcia 47.002 88.877 128.129 89,1 44,2 172,6

1.274.739 2.262.074 1.660.145 77,5 -26,6 30,2

Navarra 30.259 48.511 74.279 60,3 53,1 145,5

872.253 1.160.850 1.049.213 33,1 -9,6 20,3

País Vasco 118.128 178.019 223.873 50,7 25,8 89,5

3.114.952 4.434.740 3.524.533 42,4 -20,5 13,1

La Rioja 11.091 20.182 23.014 82,0 14,0 107,5

311.391 508.996 324.262 63,5 -36,3 4,1

Total España 1.997.546 3.224.182 4.413.853 61,4 36,9 121,0

53.990.008 82.435.580 65.478.682 52,7 -20,6 21,3

Fuente: Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y elaboración propia.
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En segundo lugar, la comparación de la 
proporción del total de participantes for-
mados por Comunidades Autónomas en re-
lación a su peso en el total de asalariados 
del sector privado nos permite ver dónde se 
benefician más los trabajadores de la forma-
ción continua en las empresas. En 2008 la 
proporción es bastante similar con peque-
ñas divergencias, a excepción de Madrid que 
registra una diferencia de 5 puntos porcen-
tuales en favor de los participantes. Por el 
contrario, en Andalucía y Comunidad Valen-
ciana la proporción de participantes es cla-

ramente inferior a la de los asalariados. En 
2013 se mantiene casi inalterable la com-
paración. En cambio, en 2018 aumentan las 
divergencias en la mayoría de Comunidades 
registrando Cataluña y Madrid las mayores 
diferencias favorables a los participantes 
formados. En el otro extremo, Andalucía y 
Canarias registran una proporción de parti-
cipantes por debajo de su peso en los asala-
riados (Tabla 2). Por tanto, se puede afirmar 
que la formación continua beneficia más a 
los trabajadores de Cataluña y Madrid en 
relación al del resto de Comunidades.

TABLA 2. PESO DE LOS ASALARIADOS Y DE LOS PARTICIPANTES FORMADOS 

2008 2013 2018

Asalariados Participantes Asalariados Participantes Asalariados Participantes

Andalucía 15,1 14,0 14,0 12,9 15,0 12,6

Aragón 2,9 3,0 2,9 2,8 2,9 3

Asturias 2,1 1,9 2,0 2,0 1,8 1,8

Baleares 2,7 2,8 2,7 2,4 2,8 2,6

Canarias 4,2 3,5 4,5 3,4 5,0 3,6

Cantabria 1,2 0,9 1,3 1,1 1,2 1,1

Castilla y León 4,6 4,6 4,6 4,6 4,6 4,5

Castilla-La Mancha 3,9 3,1 3,8 3,1 3,9 3

Cataluña 19,0 18,6 18,7 19,1 18,2 21

Comunidad Valenciana 11,2 9,7 10,8 9,8 10,6 9,5

Extremadura 1,7 1,4 1,6 1,4 1,6 1,2

Galicia 5,1 4,8 5,3 5,4 5,2 4,7

Madrid 16,1 21,4 17,1 21,4 16,7 21,3

Murcia 3,1 2,4 3,0 2,8 3,2 2,9

Navarra 1,4 1,5 1,5 1,5 1,5 1,7

País Vasco 4,9 5,9 5,2 5,5 4,9 5,1

La Rioja 0,7 0,6 0,7 0,6 0,7 0,5

Total España 100 100 100 100 100 100

Fuente: Encuesta de Población Activa, Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y elaboración propia.

En tercer lugar, analizamos las diferencias 
en la distribución de los participantes formados 
por Comunidades Autónomas. En cuanto a la 
distribución de los participantes formados por 
género se observa que la proporción tanto de 
hombres como de mujeres se mantiene sin de-
masiadas variaciones entre 2008 y 2018 en la 
mayoría de Comunidades. No obstante, la parti-

cipación de las mujeres siempre está por debajo 
de la de sus homónimos masculinos, especial-
mente en Castilla-La Mancha, Extremadura y 
Murcia. Las menores diferencias se registran en 
Baleares, Cantabria, Cataluña y Madrid (Tablas 
3, 4 y 5). Por tanto, se puede afirmar que la for-
mación continua en las empresas beneficia más 
a los hombres que a las mujeres.
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Por edades, los participantes formados 
de entre 26 y 45 años son el grupo más nu-
meroso, aunque su peso se ha reducido de 
forma clara entre 2008 y 2018 en todas las 
Comunidades, en especial en Cantabria, 
Madrid, Navarra y País Vasco. Por otro lado, 
cabe destacar el aumento de la proporción 
de los participantes entre 46 y 55 años y so-
bre todo en los mayores de 55 años en todas 
las Comunidades reduciendo las diferencias 
con la franja de entre 26 y 45 años. En el pri-
mer grupo, los mayores aumentos se regis-
tran en Andalucía, Cantabria, Castilla-La 
Mancha y Navarra. En el segundo, destacan 
Aragón, Cantabria y Castilla-La Mancha. 
En el caso de los jóvenes su peso se reduce 
a casi a la mitad en la mayoría de Comuni-
dades, destacando Castilla-La Mancha y Ex-
tremadura. Las menores caídas se registran 
en Cataluña y el País Vasco (Tablas 3, 4 y 5). 
Por tanto, a tenor de los datos se puede decir 
que la formación continua en las empresas 
sigue beneficiando más a los trabajadores 
que tienen entre 26 y 45 años.

El análisis por nivel de estudios nos 
muestra que la proporción más elevada de 
participantes formados se registra entre 
los que tienen un nivel de FP/Bachillerato, 
registrando una reducción en la mayoría 
de Comunidades entre 2008 y 2013, siendo 
las excepciones más notables Galicia y Na-
varra. Entre 2013 y 2018 aumenta en casi 
todas las Comunidades hasta alcanzar en 
2018 una proporción superior a la registra-
da en 2008, excepto en Aragón, Asturias y 
Murcia. Por otro lado, el peso de los titula-
dos universitarios disminuye durante el pe-
ríodo 2008-2018 en la mayoría de Comuni-
dades, especialmente en Canarias, Castilla 
y León, Galicia y Navarra. Por contra, au-
menta en Aragón, Extremadura y Madrid. 
Por último, la proporción de los que tienen 
un nivel de EGB/ESO aumenta entre 2008 y 
2013 en la mayoría de Comunidades excepto 
en Baleares, Madrid, País Vasco y La Rioja. 
En cambio, entre 2013 y 2018 dicha propor-
ción disminuye en todas las Comunidades a 
excepción de La Rioja (Tablas 3, 4 y 5). 

Por categoría profesional, la proporción 
más elevada se registra en los trabajadores 
cualificados y aumenta durante el período 
analizado en la mayoría de Comunidades 
excepto en Andalucía, Aragón, Baleares y 
Murcia. Los mayores aumentos se registran 
en Asturias, Canarias y Extremadura. Por el 
contrario, disminuye el peso de los trabajado-
res con baja cualificación en casi la totalidad 
de Comunidades a excepción de Andalucía, 
Comunidad Valenciana y Murcia. Las mayo-
res caídas se las anotan Canarias, Castilla-La 
Mancha y Extremadura. Por otro lado, entre 
2008 y 2018 aumenta el peso de los partici-
pantes formados en la categoría de técnicos 
en la mayoría de Comunidades excepto en 
Canarias, Cataluña, Galicia y Madrid. En el 
caso de la proporción de directivos se registra 
una caída generalizada excepto en Baleares 
y en Madrid. La proporción de mandos inter-
medios también disminuye en la mayoría de 
Comunidades salvo en Andalucía, Baleares, 
Canarias, Cataluña y Navarra (Tablas 3, 4 y 
5). Estos datos nos muestran que la formación 
está segada hacia los trabajadores con mayor 
cualificación profesional y por tanto, no ayu-
da a equilibrar las diferencias de cualificación 
entre los trabajadores, sino que tiende a am-
pliarlas. En esta sentido, Peraita (2005) sos-
tiene que las empresas con el objetivo de ren-
tabilizar la inversión, la llevarán a cabo con 
aquellos trabajadores que, a priori, sean más 
productivos y por tanto, ofrezcan más y me-
jores garantías de retorno de esta inversión.

El análisis de los participantes formados 
según el tamaño de la empresa nos muestra 
en primer lugar un notable aumento del peso 
en las microempresas (1 a 9 trabajadores) en 
todas las Comunidades durante la crisis, espe-
cialmente en Asturias, Baleares y Cantabria. 
Por contra, entre 2013 y 2018 dicha proporción 
disminuye de forma generalizada. En el con-
junto del período analizado el peso de los parti-
cipantes en las microempresas aumenta en la 
mayoría de Comunidades, con la excepción en 
especial de Baleares, Cantabria, Galicia y Na-
varra. Las pequeñas y medianas empresas (10 
a 249 trabajadores) también incrementan su 
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proporción entre 2008 y 2013 en la mayoría de 
Comunidades excepto en Andalucía, Aragón, 
Castilla-La Mancha y Galicia. En el período de 
expansión sucede todo lo contrario. Entre 2008 
y 2018 el peso de los participantes aumenta 
en la mayoría de Comunidades salvo Andalu-
cía, Cantabria, Galicia Murcia y Navarra. En 
cambio, la proporción de participantes en las 
grandes empresas (más de 250 trabajadores) 
disminuye en el período de crisis en todas las 
Comunidades, especialmente en Baleares, Cas-
tilla y León, País Vasco y La Rioja. Entre 2013 
y 2018 dicha proporción se reduce en 11 de las 
17 Comunidades Autónomas (Tablas 3, 4 y 5). 
En el conjunto del período (2008-2018) el peso 
de los participantes en las grandes empresas 
se reduce en la mayoría de Comunidades, des-
tacando en sentido contrario el aumento en 
Andalucía y Extremadura. Aun así, los parti-
cipantes formados en las grandes empresas se 
sitúan alrededor del 50% del total o claramente 
por encima en casi la totalidad de Comunida-
des, sobresaliendo Cataluña y Madrid. En con-
secuencia, se puede afirmar que la formación 
continua beneficia más a los trabajadores de 
las empresas de más de 250 trabajadores.

Si analizamos la formación por sectores 
de actividad se puede observar cómo el sector 
servicios, que incluye a comercio, hostelería y 
otros servicios3, es el que concentra una ma-
yor proporción de los participantes formados 
en todas las Comunidades y en todos los años 
analizados, sobresaliendo Baleares, Canarias 
y Madrid con porcentajes superiores al 80%. 
Cabe destacar el aumento del peso del sec-
tor de otros servicios en el período 2008-2018 
(tanto en la fase recesiva como en la expan-
siva) en todas las Comunidades excepto en 
Galicia. En el caso de la hostelería, la propor-
ción de participantes aumenta en la mayoría 

3 incluye actividades como Sanidad y Servicios sociales, Educa-
ción, intermediación financiera, Actividades inmobiliarias, transporte y 
comunicaciones y Actividades socioculturales.

de Comunidades entre 2008 y 2013, sucedien-
do todo lo contrario entre 2013 y 2018 excepto 
en Andalucía, Baleares, Canarias y Comuni-
dad Valenciana. En el conjunto del período 
analizado dicha proporción aumenta en todas 
las Comunidades excepto en Aragón, Madrid y 
La Rioja. En el caso del comercio, el peso de los 
participantes sigue la misma evolución que el 
sector de la hostelería, aunque en el primer 
caso la proporción es mucho mayor en todas 
las Comunidades a excepción de Baleares y 
Canarias. Por otro lado, la proporción de par-
ticipantes formados en el sector industrial dis-
minuye en el período de crisis 2008-2013 en 
todas las Comunidades excepto en Baleares. 
En el período expansivo 2013-2018 dicha pro-
porción se recupera en la mayoría de Comuni-
dades salvo en Baleares, Canarias, Cataluña, 
Extremadura, Madrid y País Vasco. En todo 
el período analizado la proporción se reduce 
en la mayoría de Comunidades a excepción de 
Aragón, Castilla y Léon, Castilla-La Mancha 
y Galicia. En el caso de la construcción el peso 
de los participantes en acciones de formación 
continua disminuye en todas las Comunida-
des en un porcentaje muy superior al de la 
industria, sin duda debido a la gravedad de la 
crisis económica en dicho sector. La caída en 
dicha proporción se concentra sobre todo entre 
2008 y 2013 y especialmente en Castilla-La 
Mancha, Comunidad Valenciana y Navarra 
(Tablas 3, 4 y 5). Finalmente, señalar que los 
participantes formados en el sector agrícola 
representan una mínima proporción en todas 
las Comunidades, destacando por encima del 
resto Andalucía, Extremadura y Murcia. Por 
tanto, los datos analizados nos muestran que 
quienes resultan más beneficiados por la for-
mación continua en las empresas en términos 
comparativos son los trabajadores del sector 
de otros servicios.
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Para completar el análisis de los partici-
pantes formados en acciones de formación 
continua en las empresas se examina la tasa 
de cobertura4 o tasa formativa de los asala-
riados del sector privado, que nos indicará la 
incidencia de la formación en la población po-
tencialmente beneficiaria. Dicha tasa aumen-
ta en todas las Comunidades Autónomas en 
el conjunto del período analizado (2008-2018) 
con independencia del ciclo económico, pasan-
do la media española del 14,4% al 33,6%. No 
obstante, el mayor alcance de las acciones for-
mativas se ha desarrollado con menor inten-
sidad de las mismas al reducirse su duración 
media de forma clara en los últimos años. Cabe 
destacar los aumentos, muy por encima de la 
media, registrados en Cantabria, Cataluña 

4 la tasa de cobertura se define como el porcentaje de partici-
pantes que realizaron formación organizada por las empresas respecto 
al total de asalariados del sector privado según la EPA. 

y Murcia. Las mayores tasas de cobertura se 
registran en Cataluña y Madrid. Por el con-
trario, las tasas más bajas se las anotan Ca-
narias, Castilla-La Mancha, Extremadura y 
La Rioja. Los aumentos en la tasa de cober-
tura se concentran en el período 2008-2013, 
duplicándose sobradamente dicha tasa en la 
mayoría de Comunidades y donde la media 
española alcanzó el 29%. Las excepciones son 
Baleares y País Vasco, donde la tasa aumenta 
solo en un 55% y un 72% respectivamente. En-
tre 2013 y 2018 los aumentos en la tasa de co-
bertura son mucho más moderados que en el 
período anterior. En este caso, las excepciones 
son Extremadura donde la tasa se mantiene 
inalterable y La Rioja donde disminuye leve-
mente (Gráfico 1).

GRÁFICO 1. TASA DE COBERTURA DE LOS PARTICIPANTES FORMADOS
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Fuente: Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

El análisis de los resultados de la forma-
ción continua contempla también las carac-
terísticas de las empresas formadoras. En 
primer lugar, cabe señalar que el número de 
empresas que realizan acciones formativas 
aumentó en todas las Comunidades Autóno-

mas en el período analizado, aunque se ha re-
ducido su número desde 2013 cuando alcanzó 
los máximos. Destacan los aumentos en Ba-
leares, Cantabria y Madrid, muy por encima 
de la media española (79,4%). Por el contrario, 
en Andalucía, Extremadura, Navarra y la Rio-
ja se registran aumentos muy por debajo de 
dicha media. En la mayoría de Comunidades 
los aumentos entre 2008 y 2018 son inferiores 
a los que se anotaban los participantes forma-
dos, con la excepción de Baleares, Cantabria, 
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Madrid y País Vasco. Por otro lado, cabe dife-
renciar los períodos 2008-2013 y 2013-2018. 
En el primero, se registran aumentos muy sig-
nificativos y superiores a los registrados en los 
participantes en la mayoría de Comunidades, 
excepto en Andalucía, Aragón y Navarra que 

se sitúan claramente por debajo de la media 
española. Por contra, en el segundo período y 
a diferencia de los participantes formados el 
número de empresas formadoras se reduce en 
todas las Comunidades5, especialmente en Ex-
tremadura y La Rioja (Tabla 6).

5 la reducción del número de empresas se concentra de for-
ma mayoritaria en las microempresas, siendo éste el segmento más 
castigado por los cambios normativos derivados de la reforma de 
2015 (CES, 2019). 

TABLA 6. EMPRESAS QUE REALIZAN FORMACIÓN 

Empresas Variaciones relativas (%)

2008 2013 2018 08-13 13-18 08-18

Andalucía 54.835 96.524 69.002 76,0 -28,5 25,8

Aragón 6.197 12.623 10.234 103,7 -18,9 65,1

Asturias 4.147 11.831 8.728 185,3 -26,2 110,5

Baleares 2.922 12.692 10.101 334,4 -20,4 245,7

Canarias 5.788 14.282 11.938 146,8 -16,4 106,3

Cantabria 1.763 6.837 4.747 287,8 -30,6 169,3

Castilla y León 10.790 29.274 19.847 171,3 -32,2 83,9

Castilla-La Mancha 8.130 20.916 14.913 157,3 -28,7 83,4

Cataluña 26.394 64.837 53.247 145,7 -17,9 101,7

Comonidad Valenciana 19.720 51.659 37.191 162,0 -28,0 88,6

Extremadura 6.172 12.753 7.882 106,6 -38,2 27,7

Galicia 15.188 37.801 27.532 148,9 -27,2 81,3

Madrid 19.395 56.990 48.672 193,8 -14,6 151,0

Murcia 5.988 17.250 12.071 188,1 -30,0 101,6

Navarra 3.165 5.427 4.341 71,5 -20,0 37,2

País Vasco 8.336 22.072 16.681 164,8 -24,4 100,1

La Rioja 1.491 3.559 2.114 138,7 -40,6 41,8

Total España 200.689 478.621 360.052 138,5 -24,8 79,4

Fuente: Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y elaboración propia.

En segundo lugar, la comparación de la pro-
porción del total de empresas formadoras por Co-
munidades Autónomas en relación a su peso en 
el total de empresas nos permite ver dónde hay 
una mayor presencia de las empresas que reali-
zan acciones formativas. En 2008 la proporción 
es bastante similar con pequeñas divergencias, 
a excepción de Canarias, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Madrid (con una proporción de em-
presas formadoras notoriamente inferior a la del 
total de empresas) y especialmente de Andalucía, 
que registra una diferencia de más de 11 puntos 
porcentuales en favor de las empresas formado-
ras. En 2013 se mantiene en general la compa-
ración con pequeñas diferencias. En cambio, en 
2018 se reducen las divergencias en la mayoría 

de Comunidades, registrando Cataluña la mayor 
diferencia entre la proporción de empresas for-
madoras y su peso en el total de empresas. Por el 
contrario, Asturias, Castilla y León, Murcia, País 
Vasco y en especial Galicia, registran una propor-
ción en el total de empresas formadoras superior 
a su peso en el total de empresas (Tabla 7). Por 
tanto, se puede afirmar que en el conjunto del pe-
ríodo analizado la formación continua tiene una 
mayor presencia en términos relativos sobre todo 
en Andalucía y Galicia.
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TABLA 7. PESO DEL TOTAL DE EMPRESAS Y DE LAS EMPRESAS FORMADORAS

2008 2013 2018

T. empresas Formadoras T. empresas Formadoras T. empresas Formadoras

Andalucía 16,0 27,3 19,4 20,2 19,8 19,2

Aragón 3,3 3,1 3,2 2,6 3,1 2,8

Asturias 2,4 2,1 2,2 2,5 2,1 2,4

Baleares 2,7 1,5 2,6 2,7 2,8 2,8

Canarias 4,6 2,9 4,6 3,0 4,6 3,3

Cantabria 1,4 0,9 1,3 1,4 1,3 1,3

Castilla y León 5,7 5,4 5,4 6,1 5,1 5,5

Castilla-La Mancha 4,4 4,1 4,6 4,4 4,6 4,1

Cataluña 18,5 13,2 17,3 13,5 17,2 14,8

Comunidad Valenciana 11,5 9,8 10,7 10,8 11,1 10,3

Extremadura 2,1 3,1 2,4 2,7 2,4 2,2

Galicia 6,6 7,6 6,4 7,9 6,2 7,6

Madrid 14,4 9,7 13,7 11,9 14,0 13,5

Murcia 3,2 3,0 3,1 3,6 3,1 3,4

Navarra 1,4 1,6 1,4 1,1 1,3 1,2

País Vasco 4,7 4,2 4,6 4,6 4,4 4,6

La Rioja 0,8 0,7 0,8 0,7 0,8 0,6

Total España 100 100 100 100 100 100

Fuente: Estadística de Empresas inscritas en la Seguridad Social, Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y elaboración propia.

En tercer lugar, analizamos las diferencias 
en la distribución de las empresas que realizan 
acciones formativas por Comunidades Autóno-
mas. En cuanto a la distribución de las empre-
sas formadoras según el tamaño de la empresa 
se puede observar que la formación se encuen-
tra muy concentrada en las microempresas 
acorde con su importancia en la estructura 
productiva, siendo en 2018 la media española 
el 68,9% de las empresas formadoras, aunque 
con una tendencia a la baja desde 2013. El 
mayor peso se registra en Andalucía, Asturias, 
Extremadura y Galicia. La proporción de mi-
croempresas (1 a 9 trabajadores) aumenta en 
todas las Comunidades durante la crisis, es-
pecialmente en Baleares, Canarias, Cantabria 
y Galicia. Por contra, entre 2013 y 2018 dicha 
proporción disminuye de forma generalizada. 
En el conjunto del período analizado el peso de 
las microempresas aumenta también en todas 
las Comunidades, en especial en Asturias, Ba-
leares, Cantabria, Madrid y País Vasco (Tablas 

8, 9 y 10). Las pequeñas y medianas empresas 
muestran la tendencia contraria, cayendo la 
media española desde el 37,5% en 2008 has-
ta el 29,9% de las empresas formadoras en 
2018, aunque recuperándose del mínimo re-
gistrado en 2013. El mayor peso se registra en 
Cataluña, Navarra y La Rioja. La proporción 
de pequeñas y medianas empresas (10 a 249 
trabajadores) disminuye en todas las Comu-
nidades entre 2008 y 2013, mayormente en 
Baleares, Cantabria y Murcia. En el período 
2013-2018 se registra la tendencia contraria. 
Entre 2008 y 2018 el peso de los las pequeñas 
y medianas empresas disminuye en todas las 
Comunidades, en especial en Asturias, Balea-
res y Cantabria (Tablas 8, 9 y 10). Finalmente, 
cabe señalar que las grandes empresas (más 
de 250 trabajadores) son las que registran una 
menor proporción de las empresas que reali-
zan formación, acorde con su insignificante 
peso en el total de empresas, bajando la media 
española desde el 1,8% en 2008 hasta el 1,2% 
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en 2018. El mayor peso se registra en Cata-
luña y Madrid. La proporción de grandes em-
presas disminuye de forma generalizada en el 
período de crisis, especialmente en Baleares, 
Cataluña, Madrid y País Vasco. Entre 2013 y 
2018 dicha proporción aumenta en todas las 
Comunidades, excepto en Extremadura y Ga-
licia donde se mantiene igual. En el conjunto 
del período (2008-2018) el peso de las grandes 
empresas se reduce en todas las Comunidades 
a excepción de Andalucía y Murcia donde au-
menta levemente (Tablas 8, 9 y 10). 

En el caso del sector de actividad, las em-
presas de servicios (comercio, hostelería y otros 
servicios) son las que registran una mayor pro-
porción de las empresas formadoras, pasando 
la media española del 59,9% en 2008 al 73% en 
2018 y destacando Canarias y Madrid. Dicha 
proporción aumenta en todas las Comunida-
des Autónomas durante el período analizado, 
concentrándose el aumento entre 2008 y 2013, 
ya que posteriormente disminuye de forma 
generalizada. En el sector de otros servicios 
el peso de las empresas formadoras aumenta 
en la mayoría de Comunidades en el período 
2008-2018 excepto en Asturias, Baleares, Ga-
licia y Murcia. En el caso de la hostelería la 
proporción de empresas formadoras aumenta 
entre 2008 y 2013 en todas las Comunidades 
excepto en Madrid, mientras que en el perío-
do 2013-2018 se mantiene o disminuye en la 
mayoría de Comunidades. En el conjunto del 
período analizado dicha proporción aumenta 
en todas las Comunidades excepto en Madrid y 
La Rioja. En el caso del comercio el peso de los 
participantes sigue una evolución similar a la 
del sector de la hostelería, aunque en el primer 

caso la proporción es mucho mayor en todas las 
Comunidades a excepción de Baleares (Tablas 
8, 9 y 10). Por otro lado, el peso de las empresas 
formadoras en el sector industrial disminuye 
de forma notable durante el período analiza-
do, cayendo la media española desde 22,2% en 
2008 al 12% en 2018. Cabe destacar a Navarra 
y La Rioja que a pesar del descenso mantie-
nen porcentajes superiores al 20%. En el pe-
ríodo de crisis 2008-2013 disminuye en todas 
las Comunidades, especialmente en Canarias, 
Cantabria, Cataluña y Madrid. Por el contra-
rio, en el período expansivo 2013-2018 dicha 
proporción se mantiene o aumenta en todas las 
Comunidades. En todo el período analizado la 
proporción se reduce en todas las Comunida-
des, mayormente en Andalucía, Cantabria y 
Madrid. El porcentaje de empresas del sector 
de la construcción que realizan acciones for-
mativas disminuye entre 2008 y 2018, pasan-
do la media española del 16,9% al 12%. Dicho 
porcentaje registra un descenso en la mayoría 
de las Comunidades excepto en Aragón, Cana-
rias y Madrid. La caída en dicha proporción se 
concentra entre 2008 y 2013, ya que después 
se mantiene o aumenta en todas las Comuni-
dades, en especial en Baleares, Canarias, Co-
munidad Valenciana y Murcia. Finalmente, 
las empresas del sector de la agricultura son 
las que registran un menor peso en las empre-
sas formadoras, aunque aumenta entre 2008 
y 2013 en todas las Comunidades a excepción 
de Madrid. Dichas empresas representan una 
mínima proporción en todas las Comunidades, 
destacando por encima del resto Andalucía, Ex-
tremadura y Murcia que además son las que 
registran los mayores aumentos en el conjunto 
del período analizado (Tablas 8, 9 y 10). 
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El análisis de las empresas que realizan 
acciones formativas se completa con la evolu-
ción de la tasa de cobertura o tasa de empresas 
formadoras6. Dicha tasa aumenta en todas las 
Comunidades Autónomas en el conjunto del pe-
ríodo analizado (2008-2018) excepto en Andalu-
cía y Extremadura, pasando la media española 
del 12,1% al 21,2%. Cabe destacar los aumen-
tos, muy por encima de la media, registrados 
en Asturias, Cantabria, Cataluña y Madrid. 
Las mayores tasas de cobertura se registran en 
Asturias, Galicia y País Vasco. Por el contrario, 
las tasas más bajas se las anotan, al igual que 
en el caso de los participantes formados, en Ca-
narias, Castilla-La Mancha, Extremadura y La 
Rioja. Los aumentos en la tasa de cobertura se 
registran exclusivamente en el período 2008-
2013, más que duplicándose o hasta triplicán

6 la tasa de cobertura de las empresas formadoras es el por-
centaje de empresas que realizan formación para sus trabajadores 
respecto al total de empresas cotizantes por FP inscritas en la tesorería 
General de la Seguridad Social. 

dose dicha tasa en la mayoría de Comunidades 
y donde la media española alcanzó el 30%. 
Las excepciones son Andalucía, Baleares, Ex-
tremadura y Navarra donde la tasa aumenta 
muy por debajo de la media. Entre 2013 y 2018 
se registra una disminución de las tasas de co-
bertura en todas las Comunidades7, especial-
mente en Andalucía, Extremadura y La Rioja. 

Finalmente, cabe señalar que la tasa de co-
bertura formativa de las empresas varía según el 
tamaño de las mismas y es mucho más elevada 
en el caso de las grandes empresas, donde alcan-
za porcentajes superiores al 90% en la mayoría 
de Comunidades8. Por el contrario, las tasas de 
cobertura de las microempresas son inferiores al 
20% y su reducción en los últimos años es la que 
explica en gran parte la caída de las tasas de co-
bertura global entre 2013 y 2018 (Gráfico 2).

7 inicialmente la caída en la tasa de cobertura se debe a la in-
tegración del régimen Especial Agrario en el régimen General de la 
Seguridad Social y el consecuente aumento del número de empresas 
que cotizan por formación. No obstante, posteriormente se registra 
una caída más pronunciada debido a la falta de desarrollo reglamen-
tario de la ley 30/2015, lo que provoca la participación de un menor 
número de empresas en acciones formativas. Por tanto, en este caso la 
coyuntura económica no es la responsable de la evolución de la tasa 
de cobertura de las empresas formadoras.

8 A la hora de explicar dicha tasa de cobertura, cabe seña-
lar que las grandes empresas tienen más facilidad en sustituir a los 
trabajadores que se ausentan de manera temporal para asistir a la 
formación (Planas y Plassard, 2000). 

GRÁFICO 2. TASA DE COBERTURA FORMATIVA DE LAS EMPRESAS 
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COBERTURA FORMATIVA  
Y DIFERENCIAS EN LOS MERCADOS 
DE TRABAJO

El análisis de la formación continua en las 
empresas a nivel autonómico no sería comple-
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to sin plantearse si existe alguna relación en-
tre las tasas de cobertura de los participantes 
formados y de las empresas formadoras por 
un lado, y las tasas de empleo, de tempora-
lidad y de desempleo que se registran en los 
mercados de trabajo de las distintas Comuni-
dades Autónomas por otro. A continuación se 
establecen una serie de asociaciones entre las 
variables analizadas apoyadas en indicadores 
estadísticos como la covarianza y el coeficiente 
de Pearson, pero de las que de ningún modo 
se puede concluir la existencia de causalidad 
entre las mismas.

Por lo general, la mayoría de Comunidades 
que registran menores tasas de desempleo y de 
temporalidad y mayores tasas de empleo, pre-
sentan tasas de cobertura de los participantes 
formados y de las empresas formadoras supe-
riores a la media nacional, aunque en menor 
medida en esta última. Por el contrario, en la 
mayoría de Comunidades que registran mayo-
res tasas de paro y de temporalidad y menores 
tasas de empleo, dichas tasas de cobertura es-
tán por debajo de la media española.

Si relacionamos la tasa de cobertura de los 
participantes formados con las tasas de des-
empleo se observa que tanto en 2008 como en 
2013 y en 2018, todas las Comunidades que 
tienen tasas de paro superiores a la media es-
pañola registran una tasa de cobertura infe-
rior a la media. Por el contrario, en los mismos 
años la mayoría de las Comunidades con tasas 
de paro inferiores a la media registran tasas 
de cobertura superiores a la media nacional 
(Gráfico 1 y Tabla 11). Por tanto, en conjunto 
parece existir una asociación entre una mayor 
tasa de cobertura de los participantes forma-
dos y tasas de paro inferiores a la media espa-
ñola en los años analizados con independencia 
del ciclo económico. En este sentido, se evi-
dencia una relación lineal inversa o negativa, 
entre dicha cobertura y las tasas de paro. No 
obstante, cabe señalar que dicha relación es 
menos intensa en 2008 con un valor de –4,5 
para la covarianza y de –0,44 en el caso del co-
eficiente de Pearson y más fuerte en 2018 con 
un valor de –11,3 y –0,52 respectivamente. 

En el caso de la tasa de cobertura de las 
empresas formadoras la mayoría de las Co-
munidades que tienen tasas de desempleo 
superiores a la media española en 2008 regis-
tran una tasa de cobertura inferior a la me-
dia excepto en Andalucía y Extremadura. En 
cambio, en 2018 todas las Comunidades que 
tienen tasas de paro superiores a la media es-
pañola registran una tasa de cobertura infe-
rior a la media. Por el contrario, la mayoría de 
las Comunidades con tasas de paro inferiores 
a la media registran tasas de cobertura supe-
riores a la media nacional a excepción de As-
turias, Cantabria, Cataluña y Madrid en 2008 
y Baleares, Cataluña y La Rioja en 2018. En 
2013 no se aprecia una relación clara (Gráfico 
2 y Tabla 11). Por tanto, en general paree exis-
tir una asociación entre una mayor tasa de 
cobertura de las empresas formadoras y tasas 
de paro inferiores a la media española, pero 
más débil que en el caso de los participantes 
formados (-7,5 para la covarianza y de –0,47 
en el caso del coeficiente de Pearson en 2018).

La relación de la tasa de cobertura de los 
participantes formados con las tasas de empleo 
evidencia que tanto en 2008 como en 2013 y 
en 2018, las Comunidades que tienen tasas de 
empleo inferiores a la media española regis-
tran una tasa de cobertura inferior a la media 
con la única excepción de Asturias en 2013. Por 
contra, en dichos años la relación entre tasas 
de empleo inferiores a la media y tasas de co-
bertura también inferiores a la media nacional 
no resulta tan clara (Gráfico 1 y Tabla 11). Por 
tanto, en conjunto parece existir una asociación 
entre una menor tasa de cobertura de los parti-
cipantes formados y tasas de empleo inferiores 
a la media española, lo mismo durante la crisis 
que durante la recuperación. En este caso, la 
relación lineal es directa o positiva y se refleja 
para 2018 en un valor de la covarianza de 13,8 
mientras que el valor del coeficiente de Pearson 
es 0,56. 

Por lo que respecta a la tasa de cobertura 
de las empresas formadoras, las Comunidades 
que tienen tasas de empleo inferiores a la me-
dia española registran una tasa de cobertura 
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inferior a la media a excepción de Andalucía y 
Extremadura en 2008 y de Asturias y Murcia 
en 2018. Por el contrario, la mayoría de las Co-
munidades con tasas de empleo superiores a la 
media registran tasas de cobertura superiores 
a la media nacional excepto Cantabria, Catalu-
ña, Comunidad Valenciana y Madrid en 2008 
y Baleares, Cataluña y La Rioja en 2018. En 
2013 no se aprecia una relación clara entre las 
dos variables (Gráfico 2 y Tabla 11). Por tanto, 
en general paree existir una asociación entre 
una menor tasa de cobertura de las empresas 
formadoras y tasas de empleo superiores a la 
media española, pero mucho más débil que en 
el caso de los participantes formados (3,2 para 
la covarianza y de 0,18 en el caso del coeficiente 
de Pearson en 2018).

Si relacionamos la tasa de cobertura de 
los participantes formados con las tasas de 
temporalidad se observa que tanto en 2008 
como en 2013 y en 2018, las Comunidades 
que registran tasas de temporalidad superio-
res a la media española presentan una tasa 
de cobertura inferior a la media con la única 
excepción de Asturias en 2013. Por otro lado, 
la mayoría de las Comunidades con tasas de 
temporalidad inferiores a la media nacional 
registran una tasa de cobertura superior a la 
media con la excepción de Asturias, Cantabria 
y La Rioja en 2008 y de Baleares, Cantabria, 
Galicia y La Rioja en 2018. En cambio, dicha 
relación es poco clara en 2013 (Gráfico 1 y Ta-
bla 11). Por tanto, en conjunto parece existir 

una asociación entre una menor tasa de cober-
tura de los participantes formados y tasas de 
temporalidad superiores a la media española 
con independencia del ciclo económico. En este 
sentido, se constata una relación lineal inver-
sa o negativa, aunque cabe señalar que dicha 
relación es menos intensa en 2008 con un va-
lor de –6,4 para la covarianza y de –0,47 en el 
caso del coeficiente de Pearson y más fuerte 
en 2018 con un valor de –14,5 y –0,69 respec-
tivamente. 

En el caso de la tasa de cobertura de las 
empresas formadoras la mayoría de las Co-
munidades que tienen tasas de temporalidad 
superiores a la media española en 2008 regis-
tran una tasa de cobertura inferior a la media 
con la excepción de Andalucía y Extremadura 
en 2008 y de esta última también en 2018. 
Por el contrario, la mayoría de las Comunida-
des con tasas de temporalidad inferiores a la 
media registran tasas de cobertura superio-
res a la media nacional a excepción de Astu-
rias, Cantabria, Cataluña y Madrid en 2008 
y Baleares, Cataluña y La Rioja en 2018. En 
2013 no se aprecia una relación clara. (Gráfi-
co 2 y Tabla 11). Por tanto, en general paree 
existir una asociación entre una mayor tasa 
de cobertura de las empresas formadoras y 
tasas de paro inferiores a la media española, 
pero más débil que en el caso de los parti-
cipantes formados (-5,7 para la covarianza y 
de –0,37 en el caso del coeficiente de Pearson 
en 2018).
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TABLA 11. EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO

Tasa de empleo Tasa de temporalidad Tasa de desempleo

2008 2013 2018 2008 2013 2018 2008 2013 2018

Andalucía 55,0 46,1 55,6 38,5 33,5 35,4 21,7 36,4 21,3

Aragón 69,2 60,5 69,0 25,9 23,4 25,6 9,8 20,7 11,2

Asturias 61,6 54,2 60,2 26,0 24,3 24 10,1 22,5 13,0

Baleares 66,8 59,2 67,5 26,3 24,3 26,5 12,0 22,7 11,1

Canarias 56,3 49,8 59,0 31,8 30,9 33,1 21,1 33,2 20,1

Cantabria 65,2 58,5 64,6 26,3 20,2 25 8,9 19,9 9,8

Castilla y León 64,0 57,5 66,2 25,1 20,8 25,5 11,5 22,1 11,3

Castilla-La Mancha 61,2 52,7 62,5 31,2 24,1 28,4 15,1 29,1 16,2

Cataluña 69,2 61,7 69,2 19,5 18,9 22,1 11,8 22 11,8

Comunidad Valenciana 64,1 54,8 64,0 31,2 26,8 28,6 14,7 27,3 14,3

Extremadura 55,7 47,8 55,0 38,0 33,2 33,1 18,2 32,5 23,3

Galicia 65,2 56,8 64,3 29,5 22,5 26 9,7 22,1 12,1

Madrid 70,5 62,7 69,5 21,8 16 20,6 10,1 20,5 11,6

Murcia 62,1 53,1 61,6 35,5 31,8 32,3 15,4 28,7 15,9

Navarra 69,2 63 68,6 23,5 21 24,1 8,2 16,5 10,1

País Vasco 67,4 62,8 68,2 26,7 21,3 26,5 8,5 16,7 9,7

La Rioja 68,8 61,8 69,5 21,1 20,3 24,8 9,8 20,3 10,4

Total España 63,9 55,9 64,0 27,7 23,7 26,9 13,9 25,8 14,5

Fuente: iNE. Encuesta de población activa.

CONCLUSIONES

La nueva regulación de la formación con-
tinua promulgada por el Real Decreto-ley 
4/2015 para la reforma urgente del Sistema 
de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral, supone la puesta en marcha 
de un nuevo modelo respecto al vigente desde 
el año 2007, en consonancia con los objetivos 
y principios acordados en el marco del Diálogo 
Social. 

El análisis de los resultados de la forma-
ción continua en las empresas a nivel autonó-
mico para el período 2008-2018 nos muestra 
un aumento del número de participantes for-
mados en todas las Comunidades Autónomas, 
destacando Cantabria, Cataluña, Murcia y 
Navarra, con incrementos claramente supe-
riores a la media española. Con independencia 
del ciclo económico el número de participantes 
formados aumenta en todas las Comunidades, 

tanto entre 2008 y 2013 como entre 2013 y 
2018, aunque en menor cuantía en este último 
período. No obstante, cabe señalar la menor 
intensidad de las acciones formativas en tér-
minos de duración media, que desciende en to-
das las Comunidades durante el período ana-
lizado, especialmente entre 2013 y 2018 con 
una reducción de más del 40% de las horas de 
media por participante. 

En cuanto a la distribución de los partici-
pantes formados se observa que la proporción 
tanto de hombres como de mujeres se mantiene 
sin demasiadas variaciones entre 2008 y 2018 
en la mayoría de Comunidades. No obstante, 
la participación de las mujeres siempre está 
por debajo de la de sus homónimos masculinos. 
Por edades, los participantes formados de en-
tre 26 y 45 años son el grupo más numeroso, 
aunque su peso se ha reducido de forma clara 
entre 2008 y 2018 en todas las Comunidades, 
en especial en Cantabria, Madrid, Navarra y 
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País Vasco. Por otro lado, cabe destacar el au-
mento de la proporción de los participantes en-
tre 46 y 55 años y sobre todo en los mayores de 
55 años en todas las Comunidades reduciendo 
las diferencias con la franja de entre 26 y 45 
años. Por nivel de estudios, la proporción más 
elevada de participantes formados se registra 
entre los que tienen un nivel de FP/Bachillera-
to, registrándose una reducción en la mayoría 
de Comunidades entre 2008 y 2013. Por contra, 
el peso de los titulados universitarios disminu-
ye durante el período 2008-2018 en la mayoría 
de Comunidades. Por categoría profesional, la 
proporción más elevada se registra en los tra-
bajadores cualificados y aumenta durante el 
período analizado en la mayoría de Comunida-
des excepto en Andalucía, Aragón, Baleares y 
Murcia. Por el contrario, disminuye el peso de 
los trabajadores con baja cualificación en casi 
la totalidad de Comunidades a excepción de 
Andalucía, Comunidad Valenciana y Murcia. 

El análisis de los participantes formados 
según el tamaño de la empresa nos muestra 
un notable aumento del peso en las microem-
presas en todas las Comunidades durante la 
crisis, especialmente en Asturias, Baleares y 
Cantabria. Por contra, entre 2013 y 2018 dicha 
proporción disminuye de forma generalizada. 
En cambio, la proporción de participantes en 
las grandes empresas disminuye en el período 
de crisis en todas las Comunidades, especial-
mente en Baleares, Castilla y León, País Vasco 
y La Rioja. Aun así, los participantes formados 
en las grandes empresas se sitúan alrededor 
del 50% del total o claramente por encima en 
casi la totalidad de Comunidades, destacando 
Cataluña y Madrid. Por sectores de actividad, 
cabe destacar el sector servicios (que incluye a 
comercio, hostelería y otros servicios), concen-
trando la mayor proporción de los participan-
tes formados en todas las Comunidades y en 
todos los años analizados, sobresaliendo Ba-
leares, Canarias y Madrid con porcentajes su-
periores al 80%. La proporción de participan-
tes formados en el sector industrial disminuye 
en el período de crisis 2008-2013 en todas las 
Comunidades excepto en Baleares. En el caso 
de la construcción, el peso de los participantes 

en acciones de formación continua disminuye 
en todas las Comunidades en un porcentaje 
muy superior al de la industria, sin duda de-
bido a la gravedad de la crisis económica en 
dicho sector.

Los datos sobre la tasa de cobertura de los 
participantes formados nos muestran que di-
cha tasa aumenta en todas las Comunidades 
Autónomas en el conjunto del período anali-
zado (2008-2018) con independencia del ciclo 
económico. Las mayores tasas de cobertura se 
registran en Cataluña y Madrid. Por el contra-
rio, las tasas más bajas se las anotan Cana-
rias, Castilla-La Mancha, Extremadura y La 
Rioja. Los aumentos en la tasa de cobertura se 
concentran en el período 2008-2013, duplicán-
dose sobradamente dicha tasa en la mayoría 
de Comunidades. 

El número de empresas que realizan accio-
nes formativas aumentó en todas las Comu-
nidades Autónomas en el período analizado, 
destacando Baleares, Cantabria y Madrid, 
con aumentos muy por encima de la media. 
No obstante, entre 2013 y 2018 y a diferencia 
de los participantes formados el número de 
empresas formadoras se reduce en todas las 
Comunidades, concentrándose dicha caída de 
forma mayoritaria en las microempresas.

En cuanto a la distribución de las empre-
sas formadoras según el tamaño de la empresa 
se observa que la formación se encuentra muy 
concentrada en las microempresas acorde con 
su importancia en la estructura productiva. 
La proporción de microempresas aumenta en 
todas las Comunidades durante la crisis, es-
pecialmente en Baleares, Canarias, Cantabria 
y Galicia. Por contra, entre 2013 y 2018 dicha 
proporción disminuye de forma generalizada. 
Por otro lado, las grandes empresas son las 
que registran una menor proporción de las 
empresas que realizan formación, bajando la 
media española desde el 1,8% en 2008 hasta 
el 1,2% en 2018 y registrándose el mayor peso 
en Cataluña y Madrid. En el caso del sector de 
actividad, las empresas de servicios (comercio, 
hostelería y otros servicios) son las que regis-
tran una mayor proporción de las empresas 
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formadoras y con un aumento generalizado 
entre 2008 y 2018, destacando Canarias y Ma-
drid. Por el contrario, el peso de las empresas 
formadoras en el sector industrial disminuye 
de forma notable durante el período analizado 
en todas las Comunidades.

La tasa de cobertura de las empresas 
formadoras aumenta en todas las Comuni-
dades Autónomas en el conjunto del período 
analizado (2008-2018) excepto en Andalucía 
y Extremadura. Los aumentos en la tasa de 
cobertura se registran exclusivamente en el 
período 2008-2013, más que duplicándose o 
hasta triplicándose dicha tasa en la mayoría 
de Comunidades. Por el contra, entre 2013 y 
2018 se registra una disminución de las tasas 
de cobertura en todas las Comunidades. En 
este caso, son los cambios normativos más que 
la coyuntura económica los responsables de 
dicha evolución.

Por lo general, la mayoría de Comunidades 
que registran menores tasas de desempleo y 
de temporalidad y mayores tasas de empleo, 
presentan tasas de cobertura de los parti-
cipantes formados y de las empresas forma-
doras superiores a la media nacional. Por el 
contrario, en la mayoría de Comunidades que 
registran mayores tasas de paro y de tempora-
lidad y menores tasas de empleo, dichas tasas 
de cobertura están por debajo de la media es-
pañola. No obstante, los indicadores estadísti-
cos de la covarianza y el coeficiente de Pearson 
muestran una asociación más débil en el caso 
de la tasa de cobertura de las empresas for-
madoras.

En definitiva, los colectivos prioritarios 
(mujeres, mayores de 45 años y trabajadores 
con baja cualificación) no son precisamente 
los más beneficiados a tenor de los datos ana-
lizados, por lo que se requieren estrategias 
que aseguren su participación en acciones de 
formación continua para garantizar su per-
manencia y mejorar su posición en el mercado 
laboral. Por otro lado, señalar que el princi-
pal problema de la formación continua sigue 
siendo el bajo grado de participación de las 
microempresas. En este sentido, serían nece-

sarias medidas que potencien más su acceso a 
la formación (sensibilización y difusión, apoyo 
técnico en la gestión, mecanismos para com-
partir recursos) ya que la formación es con-
dición necesaria para su competitividad y su 
supervivencia en un mercado global.
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RESUMEN  La formación continua es una de las políticas necesarias para gobernar el cambio tecno-
lógico. Los programas de aprendizaje permanente de la población activa deben incluir la 
mejora de las habilidades para adaptar las rutinas de la organización y los procesos de 
trabajo a los requerimientos de la digitalización y de la inteligencia artificial, actualizan-
do de forma constante las habilidades a lo largo del ciclo de vida.

  Nuestro estudio pretende analizar la evolución de la política de formación continua en 
España a nivel autonómico durante el período 2008-2017, es decir, durante una época 
de crisis económica y posterior recuperación, poniendo el énfasis en los efectos sobre la 
participación de los trabajadores y de las empresas en las acciones formativas. En primer 
lugar, se realiza un repaso del marco normativo en el que se desarrolla la política de 
formación continua, haciendo hincapié en los elementos que han contribuido a definir 
el actual modelo de formación profesional para el empleo. En segundo lugar, se analizan 
los resultados de la formación continua, tanto en términos del perfil sociolaboral de los 
participantes formados (género, edad, nivel de estudios, categoría profesional, tamaño 
de la empresa y sector de actividad) como de las características de las empresas que 
realizan acciones formativas (tamaño y sector), lo que nos permitirá evidenciar cuál es el 
grado de divergencia entre las Comunidades Autónomas. En tercer lugar, se relacionan 
las diferencias observadas entre las tasas de cobertura de los participantes formados y de 
las empresas formadoras a nivel regional con las tasas de empleo, de temporalidad y de 
desempleo de los mercados de trabajo de las distintas comunidades.

  La metodología es de carácter cuantitativo y se centra en la información procedente de la 
base de datos de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, de la Encuesta de 
Población Activa y de las Empresas inscritas en la Seguridad Social. 

  La nueva regulación de la formación continua promulgada por el Real Decreto-ley 
4/2015 para la reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral, supone la puesta en marcha de un nuevo modelo respecto al vigente 
desde el año 2007, en consonancia con los objetivos y principios acordados en el marco del 
Diálogo Social.

  A partir del análisis de los datos procedentes de la Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo, cabe señalar en primer lugar, que el número de participantes formados 
aumentó en todas las Comunidades Autónomas en el período analizado, destacando 
Cantabria, Cataluña, Murcia y Navarra, con incrementos claramente superiores a la 
media española. Por el contrario, en Andalucía, Extremadura y País Vasco se registran 
aumentos muy por debajo de dicha media. Con independencia del ciclo económico el 
número de participantes formados aumenta en todas las Comunidades tanto entre 2008 
y 2013 como entre 2013 y 2018, aunque en menor cuantía en este último período. No 
obstante, cabe señalar la menor intensidad de las acciones formativas en términos de 
duración media, que desciende en todas las Comunidades durante el período analizado, 
especialmente entre 2013 y 2018, con una reducción de más del 40% de las horas de 
media por participante. 

  En cuanto a la distribución de los participantes formados su peso es mayor entre los 
hombres, los que están en la franja de edad de entre 26 y 45 años, los que tienen un 
nivel de FP/Bachillerato, los trabajadores cualificados, los que trabajan en las grandes 
empresas y en el sector servicios.

  Los datos sobre la tasa de cobertura de los participantes formados en relación a los asalariados 
del sector privado nos muestran que dicha tasa aumenta en todas las Comunidades Autónomas 
en el conjunto del período analizado (2008-2018) con independencia del ciclo económico. Las 
mayores tasas de cobertura se registran en Cataluña y Madrid. Por el contrario, las tasas más 
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bajas se las anotan Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura y La Rioja. Los aumentos en 
la tasa de cobertura se concentran en el período 2008-2013, duplicándose sobradamente dicha 
tasa en la mayoría de Comunidades. Las excepciones son Baleares y País Vasco, donde la tasa 
aumenta solo en un 55% y un 72% respectivamente. Entre 2013 y 2018 los aumentos en la 
tasa de cobertura son mucho más moderados que en el período anterior. 

  Por otro lado, el número de empresas que realizan acciones formativas aumentó en todas 
las Comunidades Autónomas en el período analizado, destacando Baleares, Cantabria 
y Madrid, con aumentos muy por encima de la media. Entre 2008 y 2013 los aumentos 
son muy significativos y superiores a los registrados en los participantes formados 
en la mayoría de Comunidades No obstante, entre 2013 y 2018 y a diferencia de los 
participantes el número de empresas formadoras se reduce en todas las Comunidades, 
especialmente en Extremadura y La Rioja. En cuanto a la distribución de las empresas 
formadoras su peso es mayor en las microempresas y en las del sector servicios. 

  La tasa de cobertura de las empresas formadoras en relación al total de empresas 
aumenta en todas las Comunidades Autónomas en el conjunto del período analizado 
(2008-2018) excepto en Andalucía y Extremadura. Cabe destacar los incrementos, muy 
por encima de la media, registrados en Asturias, Cantabria, Cataluña y Madrid. Los 
aumentos en la tasa de cobertura se registran exclusivamente en el período 2008-2013, 
más que duplicándose o hasta triplicándose dicha tasa en la mayoría de Comunidades. 
Por contra, entre 2013 y 2018 se registra una disminución de las tasas de cobertura en 
todas las Comunidades. En este caso, son los cambios normativos más que la coyuntura 
económica los responsables de dicha evolución. 

  Por lo general, la mayoría de Comunidades que registran menores tasas de desempleo 
y de temporalidad y mayores tasas de empleo, presentan tasas de cobertura de los 
participantes formados y de las empresas formadoras superiores a la media nacional. 
Por el contrario, en la mayoría de Comunidades que registran mayores tasas de paro y de 
temporalidad y menores tasas de empleo, dichas tasas de cobertura están por debajo de la 
media española. No obstante, los indicadores estadísticos de la covarianza y el coeficiente 
de Pearson muestran una asociación más débil en el caso de la tasa de cobertura de las 
empresas formadoras.

  Palabras clave: Formación continua; Participantes formados; Empresas; Tasa de cobertura.
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ABSTRACT  Continuing vocational training is one of the necessary policies to govern technological 
change. Lifelong learning programs for the active population should allow for the 
improvement of skills to adapt the organization’s routines and work processes to the 
requirements of digitalization and artificial intelligence, constantly updating skills to 
throughout the life cycle.

  Our study aims to analyse the evolution of the policy on continuous vocational training in 
Spain at the regional level during the period 2008-2017 that is, during a time of economic 
crisis and subsequent recovery, emphasizing the effects on the participation of workers 
and of companies in training activities. In the first place, we review the regulatory 
framework in which the continuing vocational training policy is developed, emphasizing 
the elements that have contributed to defining the current model of vocational training for 
employment. Secondly, the results of continuing vocational training are analysed, both in 
terms of the socio-economic characteristics of the trained participants (gender, age, level 
of studies, professional category, company size and activity sector) and the characteristics 
of the companies that carry out training actions (size and sector), which will allow us 
to show the degree of divergence between the Autonomous Communities. Thirdly, we 
analyse the differences observed between the coverage rates of trained participants and 
training companies at the regional level related to the employment, temporality and 
unemployment rates of the labour markets of the different Communities.

  The methodology has a quantitative nature and focuses on information from the database 
of the Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, of the Encuesta de Población 
Activa and of the Empresas inscritas en la Seguridad Social. 

  The new regulation of continuing vocational training promulgated by Real Decreto-ley 
4/2015 para la for the urgent reform of the Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, involves the implementation of a new model compared to the 
one in force since 2007, in line with the objectives and principles agreed in the framework 
of the Social Dialogue.

  From the analysis of the data from the Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo, it should be noted first, that the number of trained participants increased in all 
the Autonomous Communities in the period analysed, highlighting Cantabria, Catalonia, 
Murcia and Navarra, with increases clearly above the Spanish average. On the contrary, 
in Andalusia, Extremadura and the Basque Country there are increases well below that 
average. Regardless of the economic cycle, the number of trained participants increases in 
all the Communities both between 2008 and 2013 and between 2013 and 2018, although 
to a lesser extent in this last period. However, it should be noted the lower intensity of 
the training actions in terms of average duration, which decreases in all the Communities 
during the period analysed, especially between 2013 and 2018, with a reduction of more 
than 40% of the average hours per participant. Regarding the distribution of trained 
participants, their weight is greater among men, those in the age range between 26 and 
45 years, those with a level of FP/ Bachillerato, skilled workers, those working in the big 
companies and in the service sector.

  Data on the coverage rate of participants trained relative to private sector salary employees 
show us that this rate increases in all the Autonomous Communities in the whole period 
analysed (2008-2018) regardless of the economic cycle. The highest coverage rates are 
registered in Catalonia and Madrid. On the contrary, the lowest rates are recorded by 
the Canary Islands, Castilla-La Mancha, Extremadura and La Rioja. Increases in the 
coverage rate are concentrated in the period 2008-2013, with this rate more than doubled 
in most Communities. The exceptions are Balearic and Basque Country, where the rate 
increases only by 55% and 72% respectively. Between 2013 and 2018 the increases in the 
coverage rate are much more moderate than in the previous period.
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  On the other hand, the number of companies that carry out training actions increased in 
all the Autonomous Communities in the period analysed, highlighting Balearic Islands, 
Cantabria and Madrid, with increases well above the average. Between 2008 and 2013 the 
increases are very significant and higher than those registered in the participants trained in 
most of the Communities. However, between 2013 and 2018 and unlike the participants, the 
number of training companies is reduced in all the Communities, especially in Extremadura 
and La Rioja. Regarding the distribution of training companies, their weight is greater in 
microenterprises and in the service sector.

  The coverage rate of the training companies relative to the total number of companies 
increases in all the Autonomous Communities in the whole period analysed (2008-2018) 
except in Andalusia and Extremadura. Note the increases, well above the average, 
recorded in Asturias, Cantabria, Catalonia and Madrid. Augmentation in the coverage 
rate are recorded exclusively in the 2008-2013 period, rather than doubling or even 
tripling that rate in most Communities. On the other hand, between 2013 and 2018 there 
is a decrease in coverage rates in all the Communities. In this case, it is the regulatory 
changes rather than the economic situation that are responsible for this evolution.

  In general, most communities that have lower unemployment and temporary employment 
rates and higher employment rates have coverage rates for trained participants and 
training companies above the national average. On the contrary, in the majority of 
Communities that register higher unemployment and temporary employment rates and 
lower employment rates, these coverage rates are below the Spanish average. However, 
the statistical indicators of the covariance and the Pearson coefficient show a weaker 
association in the case of the coverage rate of the training companies.

  Keywords: Continuing vocational training; Workers; Companies; Coverage rate.
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El impacto 
de las transiciones 
a la movilidad laboral 
sobre las relaciones 
de género en la familia 
en Europa*

The impact of transitions 
into and out of recurring 
job mobility on gender 
relations in the family 
in Europe

1. INTRODUCCIÓN

Con la globalización, las demandas de 
movilidad geográfica por motivos de 
trabajo son cada vez mayores. Esto es 

evidente si se observa que los flujos migrato-
rios internacionales no han dejado de crecer, 
incluso durante la crisis económica (OECD, 
2019). Pero la globalización cada vez mayor 
de las actividades económicas y las demandas 
de flexibilidad creciente en la organización del 
proceso productivo no sólo se han traducido en 
crecientes movimientos migratorios interna-
cionales, sino que también han generado cada 
vez mayores demandas de movilidad a los tra-
bajadores nacionales. La movilidad laboral en 
forma de movilidad geográfica es vista en la 
actualidad como un requisito para el avance 
y éxito en la carrera profesional, mientras 
que una poca predisposición a la movilidad se 
considera como manifestación de falta de sufi-
ciente compromiso con el trabajo y una de las 

causas del desempleo (Boltanski y Chiapello 
1999; Urry, 2007). Las formas que ha tomado 
la adaptación a estas demandas de movilidad 
van más allá de la migración, para incluir dis-
tintas formas entre las que destaca especial-
mente la que puede calificarse como «movili-
dad recurrente» o también como «movilidad 
circular» (Schneider et al. 2002; Schneider 
y Meil 2008; Schneider y Collet 2010; Viry y 
Kaufman, 2015). Entendemos por «movilidad 
recurrente» aquellas formas de movilidad geo-
gráfica por motivos de trabajo que no implica 
un cambio de residencia, sino el retorno pe-
riódico (diario o no, según las circunstancias) 
a un hogar ubicado en un lugar distinto al de 
trabajo (Schneider et al., 2002). Cada vez es 
mayor el número de personas que viven aleja-
das de sus trabajos y tienen que invertir mu-
cho tiempo en ir y volver del trabajo. La bús-
queda de lugares residenciales más asequibles 
y que permitan una mayor calidad de vida es 
una de las razones para ello, pero también la 
generalización de las parejas de doble ingreso 
que dificultan estrategias de mudanzas para 
acercar el lugar de residencia al de trabajo. La 
creciente inseguridad y rotación en el empleo 
hace, por otra parte, que el cambio de residen-
cia tampoco se configure como la mejor opción 
frente a largos trayectos al trabajo. Por ello, 
entre otras razones, a pesar de que la veloci-
dad media del transporte está aumentando, 
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el tiempo medio invertido por las personas en 
sus desplazamientos también parece estar au-
mentando en distintos países (Vincent-Geslin 
y Ravalet, 2016; Pucci y Vechio, 2019). Entre 
un 4 y un 11% de los trabajadores europeos 
tienen que invertir dos o más horas diarias en 
ir y volver del trabajo al menos tres días a la 
semana (Schneider y Meil, 2008).

Los viajes por motivos de trabajo se ha-
cen cada vez más frecuentes y no sólo entre 
la cúpula directiva de las organizaciones, sino 
también a lo largo de su estructura organiza-
cional debido a la creciente globalización de la 
producción y distribución de bienes y servicios 
(Faulconbridge y Beaverstock, 2008). Con la 
internacionalización de las empresas y de la 
cadena de valor, cada vez son más los emplea-
dos de distinto tipo que tienen que hacer via-
jes de trabajo. Los espectaculares avances en 
las tecnologías de información no han erosio-
nado la necesidad de los contactos personales 
y los viajes de empresa no han hecho sino cre-
cer (Haynes, 2010; Jeong et al., 2013). Por otra 
parte, los períodos de formación o trabajo en 
la empresa matriz de las multinacionales o los 
avances en la carrera profesional a través del 
desempeño del trabajo en distintas sedes de la 
empresa se vuelve también frecuente, dándo-
se en estos casos desplazamientos temporales, 
pero no migración en el sentido habitual del 
término. Entre profesionales y trabajadores 
especializados tampoco es infrecuente tener 
que trabajar por proyectos o en misiones le-
jos del hogar durante períodos más o menos 
largos, pero manteniendo la residencia en el 
lugar de origen. En el ámbito de la política y 
de la gestión, con la descentralización del po-
der y la necesidad de desarrollar estrategias 
coordinadas, los viajes de coordinación y man-
tenimiento de las redes también se han hecho 
cada vez más frecuentes. Todos estos trabajos 
que requieren pernoctar fuera de casa con 
mucha frecuencia se suman a los trabajos tra-
dicionales que requerían la movilidad como 
característica específica del propio trabajo, 
como es el caso de comerciales, trabajadores 
del sector del transporte o trabajadores de la 
construcción, entre otros.

Esta elevada movilidad recurrente por 
motivos de trabajo (en lo sucesivo denomina-
da movilidad laboral o simplemente movili-
dad) puede tener importantes efectos, tanto 
positivos, como negativos, sobre múltiples 
dimensiones del bienestar de las personas y 
sus familias, así como sobre la dinámica fami-
liar (Stutze y Frey, 2008; Huinink y Feldhaus, 
2012; Feldhaus y Schlegel, 2013, Meil y Ro-
mero-Balsas, 2015; Rüger et al., 2017; Rüger 
y Viry, 2017, Sandow, 2019, Vidal y Huinink, 
2019). Un aspecto relevante en este contex-
to es el impacto que puede tener sobre los 
roles de género de las parejas afectadas por 
esta elevada movilidad (Meil, 2010; Bergs-
tröm Casinowski, 2013). Uno de los supuestos 
más evidentes al respecto es que esta elevada 
movilidad laboral sólo puede conciliarse con 
la vida familiar cuando ésta se organiza con 
arreglo a modelos de rol tradicionales, de for-
ma que la mujer asume la mayoría, cuando no 
toda, la responsabilidad sobre el cuidado de 
los hijos y el hogar, abandonando o reducien-
do sus aspiraciones laborales y profesionales. 
En este sentido la mayor movilidad laboral 
a la que se enfrentan los trabajadores en la 
actualidad sólo podría hacerse a costa de una 
tradicionalización de las relaciones de género 
en la familia y en el empleo, y/o se traducirían 
en una mayor conflictividad e insatisfacción 
con el proyecto de vida en pareja (Feldhaus 
y Schlegel, 2013; Jensen, 2014), que acabaría 
en ruptura, así como en una menor movilidad 
laboral y por ende profesional de las mujeres.

Estas y otras cuestiones fundamentaron 
el desarrollo de un proyecto de investigación 
comparado entre distintos países europeos 
(Alemania, Francia, España, Suiza, Polonia 
y Bélgica), denominado «Job Mobilities and 
Family Lives in Europe. Modern Mobile Li-
ving and its Relation to Quality of Life» (www.
jobmob-and-famlives.eu). La investigación se 
desarrolló entre 2004 y 2008 y fue financiada 
por el 6º Programa marco de la Unión Euro-
pea (contract 028349), dando lugar a distin-
tas publicaciones (Schneider and Meil 2008; 
Schneider and Collet 2010, entre otros). En el 
análisis de los datos de la primera oleada de 
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la encuesta (Meil, 2010) se pudo constatar que 
la movilidad laboral de los hombres no está 
asociada con una menor implicación de la mu-
jer en el trabajo remunerado, pero sí con un 
reparto más tradicional del trabajo domésti-
co. La movilidad laboral de la mujer, aunque 
negativamente condicionada por su situación 
familiar, está asociada con una mayor implica-
ción del hombre en el trabajo no remunerado 
invertido en el hogar.

Los análisis realizados a partir de la 
encuesta de 2007 descansan en un enfoque 
transversal comparando las variables objeto 
de estudio en función de las características 
de la movilidad laboral y controlando por 
distintas circunstancias familiares. Este en-
foque transversal no permite dilucidar, sin 
embargo, si la menor implicación del hombre 
en la familia es consecuencia de su mayor 
movilidad laboral (hipótesis de una tradicio-
nalización derivada de la movilidad laboral) 
o si, por el contrario, son los hombres que 
viven en un modelo más tradicional de fa-
milia los que pueden y quieren asumir una 
mayor movilidad laboral para avanzar en su 
carrera laboral. Un avance importante en el 
análisis del impacto de la movilidad laboral 
en la igualdad de género en la familia podría 
lograrse mediante un estudio longitudinal, 
gracias al cual podrían observarse los efec-
tos de las transiciones en la movilidad en las 
relaciones de género en el seno de la pareja, 
esto es, qué efectos comportan la entrada y 
salida en las distintas formas de movilidad, 
así como la permanencia a lo largo del tiem-
po en un trabajo que requiere de mucha mo-
vilidad geográfica. Para enriquecer la pers-
pectiva de los condicionantes y efectos de la 
movilidad laboral en la vida de las personas, 
en 2010 en Alemania y en 2011 en España, 
Francia y Suiza se decidió replicar la encues-
ta entre aquellas personas que habiendo par-
ticipado en 2007, aceptaron ser entrevistadas 
nuevamente en 2010/2011. En esta segunda 
oleada se aplicó el mismo cuestionario que en 
la primera, pero se ampliaron el número de 
preguntas para recabar información más de-
tallada sobre la experiencia de la movilidad 

en la biografía laboral de las personas entre-
vistadas, así como sobre otros aspectos de las 
consecuencias de la movilidad para su salud 
y calidad de vida (Rüger et al., 2016). 

El objeto del presente trabajo es analizar 
los efectos de las transiciones a la movilidad 
recurrente sobre las relaciones de género en la 
pareja a partir del impacto que tienen sobre el 
reparto del trabajo no remunerado en el hogar, 
distinguiendo en función del sexo de la perso-
na entrevistada. Más en concreto se quieren 
analizar los efectos de la permanencia, entra-
da y salida en la movilidad recurrente sobre la 
división del trabajo doméstico entre los cónyu-
ges. Antes de abordar estas cuestiones se hará 
una revisión de la literatura al respecto, a par-
tir de la cual precisaremos con mayor detalle 
las hipótesis que guiarán el análisis. A conti-
nuación presentaremos las características de 
la base de datos que utilizamos, la operaciona-
lización de los conceptos que manejamos y la 
estrategia analítica a desarrollar. Finalmente 
presentaremos y discutiremos los resultados 
obtenidos, para terminar con las conclusiones.

2.  INVESTIGACIONES SOBRE MOVILIDAD 
RECURRENTE Y DIVISIÓN 
DEL TRABAJO DOMÉSTICO 

Un resultado sólidamente fundamentado 
en la investigación sobre la movilidad laboral 
son las importantes diferencias de género que 
se observan (Blumen, 1994; Viry y Kaufman., 
2015). Las mujeres dedican menos tiempo a 
los desplazamientos entre hogar y trabajo que 
los hombres (Gimenez-Nadal y Molina, 2015), 
lo que implica también que sean menos los 
trabajadores que viven a larga distancia del 
trabajo (en lo sucesivo LDC, correspondiente 
a long distance commuters, en terminología 
inglesa) (Schneider et al, 2002; Schneider y 
Meil, 2008), así como realizan menos viajes de 
trabajo y pernoctan con menor frecuencia que 
los hombres fuera de casa por dicho motivo 
(Jeong et al., 2013; Pucci y Vecchio, 2019). Una 
de las principales razones para ello se atribu-
yen a la dificultad para conciliar movilidad la-
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boral y familia (Collet y Dauber, 2010), pues la 
elevada movilidad dificulta el establecimiento 
de un proyecto de vida en común y el tránsito 
a la maternidad. Así, según un estudio reali-
zado en la ciudad de Munich, el tiempo inver-
tido en los desplazamientos entre hogar y tra-
bajo tiene un fuerte impacto en la percepción 
sobre las posibilidades de conciliación de vida 
familiar y laboral, mientras que quienes per-
noctan entre semana fuera de casa el impacto 
es mucho menor y sorprendentemente no hay 
relación clara entre la percepción de dificul-
tades para conciliar y frecuencia de viajes de 
trabajo (Vogl et al. 2014; Roller, 2016), lo que 
se atribuye a la composición de la muestra. 
Otros estudios sí evidencian, por el contrario, 
un fuerte impacto cuando el número de viajes 
es elevado (Easynet Global Services, 2009 ci-
tado por Vogl et al. 2014). Pero la raíz de las 
mayores dificultades para conciliar movilidad 
laboral con vida familiar y de la menor movili-
dad laboral de las mujeres con familia tiene su 
origen, en muchos casos, en el desigual reparto 
del trabajo doméstico entre los cónyuges (Gi-
menez-Nadal y Molina, 2015; Wörmer, 2016). 
Es la denominada Hipótesis de la Responsa-
bilidad Doméstica (Household Responsibility 
Hypothesis) (Turner y Neimeier, 1997). Pero 
la relación entre roles de género y movilidad 
recurrente no sólo puede entenderse en el sen-
tido indicado. La movilidad recurrente, como 
se ha indicado, también puede tener efectos 
sobre los roles de género en la familia. 

Para explicar la desigualdad en las relacio-
nes de género en el ámbito familiar y domés-
tico se han analizado multitud de factores ex-
plicativos (Lachance-Grzela y Bouchard, 2010; 
Aassve, Fuochi y Mencarini, 2014). Tres son las 
teorías que se han discutido para explicar la 
desigual división del trabajo doméstico, a saber, 
la teoría del poder, la teoría de la disponibilidad 
de tiempo y la teoría de la ideología de género 
(Coverman, 1985; Aassve, Fuochi y Mencarini, 
2014). La teoría del poder parte del supuesto de 
que como de lo que se trata de repartir es tra-
bajo no remunerado, este reparto estará con-
dicionado principalmente por el poder relativo 
de cada uno de los miembros de la pareja. Las 

fuentes de poder relativo más relevante son los 
ingresos de cada uno de ellos, pero también en-
tran en juego el prestigio profesional y el nivel 
educativo. La teoría del tiempo disponible, por 
su parte, pone el énfasis sobre todo en la dispo-
nibilidad de tiempo de cada uno de los miem-
bros, que vienen definidas fundamentalmente 
por el tiempo invertido en el trabajo remunera-
do, la presencia de niños y sus respectivas eda-
des así como de los recursos de conciliación de 
vida laboral y familiar disponibles (asistencia 
doméstica, etc.). Este enfoque prejuzga que los 
miembros de la pareja se reparten el trabajo 
no remunerado principalmente en función del 
tiempo que dedican al trabajo remunerado, de 
forma que aumentos o reducciones en este úl-
timo deberían traducirse en reducciones o au-
mentos en el trabajo no remunerado, haciendo 
abstracción de la definición social de los roles 
familiares en función del género. En este sen-
tido, la teoría de la ideología de género pone el 
énfasis precisamente en la definición social de 
las responsabilidades familiares y domésticas 
en función del género, por encima de cualquier 
restricción de tiempo.

Dentro de estos modelos explicativos, sin 
embargo, no se han analizado específicamente 
los efectos de la movilidad laboral (Bergström 
Casinowski, 2013). Su encaje conceptual se 
encontraría dentro de la teoría de la disponi-
bilidad de tiempo, pues una elevada movilidad 
laboral se traduce típicamente, bien en el re-
torno muy tardío al hogar, bien en la ausencia 
del mismo con mucha frecuencia o durante 
prolongados períodos de tiempo, lo que reduce 
el tiempo disponible para la vida familiar. La 
hipótesis lógica desde este planteamiento es, 
como se ha señalado en la introducción, que 
al haber menor disponibilidad temporal, una 
elevada movilidad recurrente se traduciría en 
una menor implicación en el espacio domésti-
co. Esta menor implicación sólo es posible si 
el otro miembro de la pareja asume una ma-
yor responsabilidad (Bergström Casinowski, 
2013), especialmente en aquellos aspectos 
que no pueden o no se quieren externalizar 
hacia otras personas, como el cuidado de ni-
ños. Los tradicionales roles de género en la 
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familia serían así los que explicarían tanto la 
menor movilidad laboral de la mujer (Collet 
y Dauber, 2010), como el reparto desigual del 
trabajo doméstico y del cuidado de los niños 
en las parejas en las que el hombre asume una 
elevada movilidad laboral.

La poca literatura sobre el reparto del tra-
bajo doméstico en los casos de elevada movi-
lidad ha evidenciado que una elevada movili-
dad recurrente por los hombres está asociada 
con un reparto más tradicional del trabajo no 
remunerado en la familia (Schneider et al. 
2009; Hofmeister et al. 2010). Pero esta tra-
dicionalización de los roles de género en el 
ámbito familiar no es igual en todas las fases 
del ciclo familiar, ni en todo tipo de familias. 
Ésta se ha observado, sobre todo, cuando los 
hijos son pequeños, pero no así en las pare-
jas sin hijos y en menor medida en las parejas 
con hijos mayores (de 13 años). Por otra parte, 
este desigual reparto de las responsabilidades 
familiares se ha observado sobre todo en el 
cuidado de los niños, más que en el reparto 
del trabajo doméstico (cocinar, lavar, planchar, 
limpiar la casa, etc), pues mientras el segundo 
puede posponerse al fin de semana, esto no es 
posible con el cuidado de los niños y además 
éste está temporalmente mucho más fijado 
que aquél. Además, una mayor carga de traba-
jo doméstico para la mujer se produce funda-
mentalmente entre las familias con sólo una 
fuente de ingresos, pero no entre las de doble 
ingreso (Meil, 2010). 

Un estudio llevado a cabo en Suecia (Bergs-
tröm Casinowski, 2013) a partir de datos de en-
cuesta y utilizando como indicador no el repar-
to efectivo del trabajo doméstico y el cuidado de 
niños, sino a partir del indicador de quién tiene 
la responsabilidad sobre el funcionamiento del 
hogar y la familia, también evidencia que una 
elevada movilidad de los hombres está asocia-
da con un reparto más tradicional de responsa-
bilidades familiares. No obstante, esta relación 
sólo se da para los casos en los que se pernocta 
con frecuencia fuera de casa, pero no así en fun-
ción del tiempo invertido en los desplazamien-
tos entre hogar y trabajo y específicamente 

no cuando el tiempo invertido es más de una 
hora, incluso controlando por otras variables 
relevantes, a diferencia de los resultados co-
mentados anteriormente. Este estudio no con-
trola, sin embargo, por la influencia del tiempo 
dedicado por la pareja al trabajo remunerado. 
El estudio realizado por Feldhaus y Schlegel 
(2013), a partir del «Panel Analysis of Intima-
te Relationships and Family Dynamics» (pair-
fam) alemán, en su oleada de 2008/2009, evi-
dencia, por el contrario, que quienes invierten 
mucho tiempo en ir y volver del trabajo (LDC) 
y quienes pernoctan con frecuencia fuera de 
casa señalan con más frecuencia que hacen 
menos de lo que les corresponde en el hogar, 
aunque las diferencias son estadísticamente 
significativas ligeramente por encima del nivel 
convencional de significación y sólo por compa-
ración con quienes dedican poco tiempo a des-
plazamientos entre trabajo y familia. En parte 
esta ausencia de significación podría deberse a 
que no se distingue por el sexo de la persona 
entrevistada, además de como en el anterior 
estudio, por utilizar un indicador que no mide 
la división del trabajo doméstico y el cuidado 
de niños, sino las valoraciones de las personas 
entrevistadas sobre cómo es el reparto. 

El estudio realizado por Wörmer (2016), 
basado en entrevistas en profundidad, evi-
dencia que la mayor o menor dedicación a la 
familia y al hogar no sólo depende de los rit-
mos de la movilidad, sino también, entre otros 
factores, de las prioridades vitales que los tra-
bajadores con elevada movilidad conceden al 
trabajo y a la familia. Entre los trabajadores 
que priorizan ante todo la carrera profesional, 
la dedicación a la familia es menor que entre 
los que tratan de buscar mediante mecanis-
mos de flexibilización de los compromisos y/o 
una detallada planificación un mayor compro-
miso con la familia.

En lo que se refiere al impacto de la movi-
lidad de las mujeres, hay evidencia sobre una 
asociación positiva entre elevada movilidad 
laboral y un reparto más igualitario del traba-
jo doméstico, pero no así del cuidado de niños 
(Meil, 2010). En el estudio de Bergström Casi-
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nowski (2013), por el contrario, ni la frecuencia 
de pernoctaciones fuera del hogar por trabajo, 
ni el tiempo invertido en desplazamientos 
entre hogar y trabajo afectan en absoluto al 
reparto de responsabilidades familiares, una 
vez controlados los efectos de otras variables 
relevantes. La razón de esta ausencia de re-
lación puede deberse, como señala la propia 
autora, a que el efecto de la movilidad laboral 
se mide no sobre el reparto efectivo del tra-
bajo doméstico, sino sobre lo que las personas 
entrevistadas entienden por responsabilidad.

En resumen, los estudios analizados no pre-
sentan una evidencia sólidamente fundamen-
tada sobre el efecto tradicionalizador de los 
roles de género en la familia cuando el hombre 
tiene un trabajo que exige una elevada movili-
dad laboral. Tampoco existe evidencia suficien-
te sobre los posibles efectos igualitarios de la 
movilidad laboral de la mujer. Este trabajo pre-
tende aportar resultados adicionales al debate 
a partir de datos longitudinales. Dado que por 
el tamaño de las muestras no puede analizar-
se el impacto sobre las pautas de cuidado de 
los niños, el análisis se centrará en el reparto 
del trabajo no remunerado en el hogar. Sobre la 
base de la literatura revisada, las hipótesis que 
se discutirán son las siguientes:

H1: La asunción por parte de los hombres 
de una elevada movilidad circular entre am-
bas encuestas conlleva una reducción de su 
implicación en el trabajo doméstico y, por tan-
to, una tradicionalización de las relaciones de 
género en la pareja.

H2: La permanencia en el tiempo en una 
elevada movilidad circular también conlleva 
en el caso de los hombres una reducción de su 
implicación en el trabajo doméstico, contribu-
yendo igualmente a la tradicionalización de 
las relaciones de género en la pareja.

H3: El abandono de una elevada movilidad 
laboral por parte de los hombres se traducirá 
en un aumento de su implicación en el trabajo 
doméstico, particularmente si está asociado 
con un aumento del tiempo de trabajo inver-
tido por su pareja.

H4: En el caso de las mujeres, los efectos 
esperados de la movilidad laboral son los mis-
mos, en el sentido de que la entrada y perma-
nencia en la movilidad conllevan una reduc-
ción de su implicación en el trabajo doméstico, 
mientras que el abandono de la movilidad con-
lleva un aumento de su participación.

3.  BASE DE DATOS, OPERACIONALIZACIÓN 
Y ESTRATEGIA ANALÍTICA

Para analizar estas cuestiones nos basa-
remos en las dos oleadas de la encuesta «Job 
Mobilities and Family Lives in Europe. Mo-
dern Mobile Living and its Relation to Qua-
lity of Life»1, aplicadas en 2007 en seis países 
europeos (Alemania, Francia, Bélgica, Suiza, 
Polonia y España) (Schneider y Meil, 2008; 
Schneider y Collet, 2010) y en 2010 en Ale-
mania y en 2011 en España, Francia y Suiza. 
Mientras el número de entrevistas realizadas 
en 2007 fue de 7.220, a partir de una muestra 
representativa de personas de entre 25 y 54 
años, con una sobrerepresentación de las per-
sonas móviles para garantizar un mínimo de 
400 en cada uno de los países, en 2011 sólo se 
pudieron realizar 1.735, al no participar dos 
de los países inicialmente implicados y redu-
cirse la tasa de respuesta respecto a 2007 al 
47% en España, al 44% en Suiza, al 30% en 
Alemania y al 21% en Francia. En conjunto, 
un 35% de la población entrevistada en 2007 
en estos cuatro países participó en la segunda 
oleada (Rüger et al. 2016). Aunque la muestra 
obtenida en 2010/11 no es estadísticamente 
representativa de la población de referencia 
y no sirve para analizar el impacto diferen-
cial en Europa de la crisis económica sobre la 
evolución de la movilidad laboral, sí permite 
un análisis de la experiencia de movilidad de 
las personas entrevistadas y de su impacto en 
distintas esferas de su vida desde una pers-
pectiva longitudinal. Para el análisis de los 

1 la base de datos se encuentra disponible en el repositorio 
GESiS (https://dbk.gesis.org/dbksearch/sdesc2.asp?no=5066&d-
b=e&doi=10.4232/1.12644)
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datos, éstos se ponderarán haciendo iguales 
los tamaños de las muestras nacionales (me-
diante el peso w_change_equal).

A efectos de este análisis se considerarán 
personas con movilidad recurrente por motivos 
de trabajo aquellas que tengan que invertir dos 
o más horas (120 minutos o más) en ir y volver 
al trabajo, a quienes designaremos como LDC 
(acrónimo de Long Distance Commuters) o/y 
tengan que pernoctar fuera de casa 60 noches 
o más al año por motivos de trabajo, a los que 
denominaremos pernoctadores. Esta operacio-
nalización de una elevada movilidad recurrente 
es la misma que se utiliza en todos los estudios 
basados en la base de datos «Job Mobilities and 
Family Lives», pero difiere de la que se han he-
cho en otros estudios revisados en el epígrafe 
anterior. De esta definición quedan excluidos los 
migrantes o quienes han cambiado de residen-
cia, puesto que estas personas no han podido ser 
entrevistadas en la segunda oleada al carecer 
de información para poder contactar con ellas. 
Las personas que asumen movilidad recurrente, 
son aquellas que no siendo móviles en estos tér-
minos en 2007, sí lo son en 2011, mientras que 
los que abandonan la movilidad recurrente son 
quienes sí fueron móviles en estos términos en 
2007, pero no en 2011. Móviles en ambas olea-
das son quienes en los dos momentos tempora-
les lo fueron. Dados los criterios de construcción 
de esta variable, esta codificación no excluye el 
que haya podido haber distintas transiciones a 
la movilidad entre 2007 y 2011 y/o que las for-
mas específicas de movilidad hayan cambiado. 

El reparto del trabajo no remunerado se 
medirá a partir de las respuestas dadas a la 
pregunta «¿Quién hace las tareas del hogar?», 
con las opciones de respuesta sólo usted, sobre 
todo usted, usted y su pareja por igual, sobre 
todo su cónyuge/pareja o sólo su cónyuge/pa-
reja». Para captar el cambio entre las oleadas 
de 2007 y 2011, se ha calculado la diferencia 
en las respuestas entre la primera oleada y 
la segunda, agrupando las respuestas en tres 
categorías: reduce su participación en el tra-
bajo doméstico, permanece igual y aumenta. 
El cuestionario también incluye una pregunta 

sobre quién cuida de los niños, con las mismas 
opciones de respuesta, pero esta pregunta no 
ha podido analizarse por carecer de suficien-
te número de casos para las tres opciones de 
la transición a la movilidad consideradas. Por 
ello, el reparto del trabajo no remunerado en 
la familia se medirá únicamente a partir de 
las respuestas dadas al reparto del trabajo do-
méstico. Esta aproximación al objeto de estudio 
supone una limitación importante, porque las 
pautas de implicación del hombre en el trabajo 
no remunerado para la familia tiende a ser me-
nor en el trabajo doméstico que en el cuidado 
de niños (Lachance-Grzela y Bouchard, 2010). 
No obstante, si se cumple la hipótesis de la 
tradicionalización de las relaciones de género 
como consecuencia de una elevada movilidad 
laboral en el reparto del trabajo doméstico, que 
puede desplazarse en el tiempo para realizarlo 
durante los períodos de descanso semanal, tan-
to más se producirá en el caso del cuidado de 
niños, que no puede postergarse en el tiempo. 
Lo mismo cabe decir respecto a la hipótesis de 
la mayor implicación del hombre en el caso de 
elevada movilidad laboral de la mujer.

Más allá del análisis bivariable de los datos, 
el control del impacto de las transiciones en la 
movilidad laboral por la influencia de otras va-
riables relevantes en la división del trabajo do-
méstico se hará mediante dos análisis de regre-
sión logística binaria, uno correspondiente a la 
estimación de la razón de probabilidades (odds 
ratio) de reducción en la implicación (frente 
a que no cambie o aumente) y otro al aumen-
to de la implicación (frente a que no cambie o 
aumente). Las variables de control incluidas en 
la regresión logística son las transiciones en la 
parentalidad y el cambio en el número de ho-
ras invertidas en el trabajo remunerado por la 
persona entrevistada y por su pareja. La varia-
ble transición a la parentalidad se construye a 
partir del número de hijos en el hogar en ambos 
períodos, distinguiendo entre las opciones (1) sin 
hijos en ambas oleadas, que se toma como refe-
rencia, (2) tiene hijos en la segunda oleada pero 
no en la primera (entrada en la parentalidad) 
y (3) aumenta el número de hijos en el hogar 
de la primera a la segunda oleada (aumento de 
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familia). Como hijos se consideran todo tipo de 
vínculos (biológico, adoptivo, acogimiento y con-
vivencia). La variable diferencia en el tiempo 
invertido en el trabajo remunerado se construye 
a partir de la declaración sobre el tiempo tra-
bajado en todos los trabajos en ambas oleadas, 
siendo cero cuando no dedica ningún tiempo al 
trabajo remunerado. La diferencia en el núme-
ro de horas entre ambos períodos se agrupa en 
las categorías (1) reduce el tiempo de trabajo, (2) 
dedica el mismo tiempo, que se toma como cate-
goría de referencia, y (3) aumenta el tiempo de-
dicado al trabajo remunerado. A efectos de inter-
pretación de las estimaciones realizadas por los 
modelos planteados, el valor «1» significa ausen-
cia de relación, mientras que valores por encima 
de «1» significan que hay más probabilidad que 
se reduzca la implicación (aumente en el mode-
lo 2) y valores por debajo de «1» significan que 
hay menos probabilidad de que así suceda para 
cada uno de los valores que toman las variables 
independientes.

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Entre 2007 y 2011, un 5,1% de las perso-
nas entrevistadas pasaron a tener una eleva-
da movilidad recurrente por motivos de tra-
bajo, en un 57% de los casos como LDC y en 
el 43% de los casos restantes como pernocta-
dores. La proporción de personas que dejaron 
de tener una elevada movilidad laboral en el 
período es ligeramente superior al alcanzar 
el 6,4%, siendo la proporción de personas que 
dejaron de ser LDC el 58% y de ser pernoc-
tadores el 42%. La proporción de personas 
entrevistadas que mantiene una elevada mo-
vilidad laboral durante el período asciende al 
5,5%. En conjunto, un 17% de la muestra se 
ha visto afectada de una u otra forma por la 
movilidad recurrente. Como era de esperar, 
los hombres se han visto afectados por estas 
transiciones en mucha mayor medida que las 
mujeres (21 frente a 13%), tanto en lo que 
se refiere a la entrada en la movilidad (7.4 
frente a 3.6%), como a la permanencia (7.7 
frente a 5.1%) y a la salida de la movilidad 
(5.6 frente a 4.7%).

Las personas que han pasado a tener una 
elevada movilidad recurrente presentan un 
perfil sociodemográfico menos marcado que 
quienes eran móviles en 2007, pues aunque 
tienden a estar sobrerepresentados los hom-
bres y las personas que no conviven con su 
pareja (67 frente a 94% entre los no móviles 
en ambas oleadas) y sin hijos (29% frente a 
24%), las diferencias son menos marcadas que 
en 2007, además de no caracterizarse princi-
palmente por ser jóvenes y con mayor nivel 
de estudios (Schneider y Meil, 2008). Las per-
sonas que han dejado de tener una elevada 
movilidad, además de ser con más frecuencia 
hombres, son personas que conviven en pare-
ja (83%) y con hijos (68%), aunque sin ningún 
perfil característico en cuanto a la edad y el 
nivel de estudios.

4.1.  El impacto de las transiciones 
a la movilidad de los hombres 
en la división del trabajo 
doméstico

Según las valoraciones realizadas por los 
hombres entrevistados, el reparto del tra-
bajo doméstico no permanece estable en el 
tiempo, sino que en un 25% de los casos se 
reduce su implicación en este tipo de traba-
jo, mientras que en el 17% de los casos au-
menta, permaneciendo estable en el resto de 
los casos. En conjunto se registra, por tanto, 
cierta tradicionalización en el reparto de este 
tipo de trabajo con el paso del tiempo. Entre 
los hombres que pasan a tener una elevada 
movilidad laboral, esta tradicionalización es 
más frecuente que en los demás casos, pues 
un 31% de ellos refiere una menor implica-
ción en la segunda oleada de la encuesta que 
en la primera. Hay, no obstante, también una 
proporción similar (34%) que señala estar 
más implicado después de entrar en una ele-
vada movilidad recurrente que con anteriori-
dad. Por otra parte, quienes permanecen en 
el tiempo en un trabajo que conlleva una ele-
vada movilidad también reducen su implica-
ción en el tiempo, pues un 41% así lo refiere. 
Por tanto, no sólo se produce una tradiciona-
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lización del reparto del trabajo doméstico con 
la entrada en la movilidad, sino que ésta se 

acentúa con la permanencia en el tiempo en 
dicha situación. 

TABLA 1. EFECTOS DE LAS TRANSICIONES EN LA MOVILIDAD LABORAL ELEVADA 
DE LOS HOMBRES SOBRE SU IMPLICACIÓN EN EL TRABAJO DOMÉSTICO. 

EN PORCENTAJES
No móvil 
en ambas 
encuestas

Móvil 
en ambas 
encuestas

Abandonó 
movilidad 
circular

Asumió 
movilidad 
circular

Total

Pautas de cambio en la implicación del trabajo doméstico, el hombre …

Reduce implicación 24 41 24 31 25

Permanece igual 60 45 57 35 58

Aumenta implicación 16 14 19 34 17

Total 100 100 100 100 100

¿Quién hace las tareas del hogar? en 2011

El entrevistado 8 7 12 15 8

A medias 40 23 34 38 39

Solo o principalmente la mujer 52 70 54 47 53

100 100 100 100 100

X2= 14.55 p<.05; X2= 23.90 p<.05

Fuente: Job Mobilities and Family lives in Europe. Panel data, ponderados con w_change_proportion.

En conjunto, quienes tienen una elevada 
movilidad laboral durante prolongados perío-
dos de tiempo tienden a vivir en un modelo 
de organización familiar caracterizado por un 
reparto tradicional del trabajo doméstico. Así, 
según los datos de la segunda oleada (Tabla 1, 
segundo bloque), en un 70% de los hogares en 
los que los hombres tienen una elevada mo-
vilidad en ambas oleadas, el trabajo domésti-
co lo realiza principalmente o sólo la pareja, 
frente a un 52% cuando no son móviles, aun-
que entre quienes llevan menos tiempo con 
una elevada movilidad es menor (47% entre 
quienes la asumieron después de 2007). En 
conjunto, por tanto, los resultados fundamen-
tan la tesis de los efectos tradicionalizadores 
de la entrada en una elevada movilidad recu-
rrente de los hombres identificada en el aná-
lisis transversal de la encuesta de 2007 (Meil, 
2010). Esta tradicionalización es además tan-
to más frecuente cuanto más dure la elevada 
movilidad laboral. Los resultados, no obstan-
te, evidencian también que esta tradicionali-
zación no es la única opción, sino que también 

son posibles otras soluciones menos gravosas 
para la pareja (Wörmer, 2016). 

Como se ha señalado anteriormente, el 
reparto del trabajo doméstico está condicio-
nado por múltiples circunstancias (Lachan-
ce-Grzela y Bouchard, 2010), entre las que 
destacan la entrada en la parentalidad y el 
tiempo de trabajo remunerados de ambos 
miembros de la pareja. Una vez controlados 
los efectos de ambas variables, se confirman 
los resultados obtenidos mediante el análisis 
bivariable, confirmándose así las dos prime-
ras hipótesis de trabajo. Esta circunstancia 
puede observarse en la tabla 2, modelo 1, al 
comparar las razones de probabilidad (odds 
ratio) estimadas de la reducción de la impli-
cación entre las distintas opciones de transi-
ciones a la movilidad. La probabilidad de tra-
dicionalización estimada cuando asume una 
elevada movilidad es más del doble (2.34, 
p=.06; aceptando un umbral de significativi-
dad ligeramente por encima del convencional 
del 5%) a cuando no lo hace. Por otra parte, el 
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mantenimiento en el tiempo de una elevada 
movilidad laboral entre ambas oleadas de la 
encuesta comporta un aumento de la proba-

bilidad de tradicionalización aún mayor, al 
ser 3.36 mayor (p<.001) que cuando no tiene 
elevada movilidad recurrente. 

TABLA 2. ESTIMACIÓN DE LAS RAZONES DE PROBABILIDAD DE LOS CAMBIOS 
EN LA IMPLICACIÓN DE LOS HOMBRES EN EL TRABAJO DOMÉSTICO 

ENTRE LAS ENCUESTAS DE 2007 Y 2011
La participación 

disminuye (vs. se mantiene 
igual o aumenta)

Modelo 1

La participación aumenta 
(vs. se mantiene igual o 

disminuye)
Modelo 2

Sig. Exp(B) Sig. Exp(B)

Transición a la movilidad:
No móvil en ambas oleadas (ref.)
Móvil en ambas oleadas
Ha dejado de ser móvil
Ha pasado a ser móvil

.001

.566

.062

1
3.36
1.28
2.34

.656

.697

.014

1
.81
1.12
2.90

Transiciones a la parentalidad:
Sin hijos en ambas oleadas (ref.)
Sin hijos en 1ª oleada, con hijos en la 2ª
Con hijos en ambas oleadas

.018

.690

1
3.26
0.85

.146

.738

1
.36
1.17

Variación en número de horas trabajadas 
por el entrevistado:
Se mantiene igual (ref.)
Disminuye
Aumenta

.537

.000

1
.82
3.04

.151

.259

1
1.55
.68

Variación en número de horas trabajadas 
por la pareja:
Se mantiene igual (ref.)
Disminuye
Aumenta

.481

.621

1
1.21
1.14

.066

.024

1
1.75
1.88

Constant .000 .15 .000 .119
R2 Nagelkerke .160 .077
Model X2(9)= 60.14, p<.000 X2(9)= 25.94, p<.01

Fuente: Job Mobilities and Family lives in Europe. Panel data, ponderados con w_change_proportion.

El impacto tradicionalizador de la elevada 
movilidad laboral se evidencia además como 
similar al de la entrada en la parentalidad, 
aspecto éste que la literatura sobre el reparto 
del trabajo doméstico ha evidenciado reitera-
damente como fundamental (Lachance-Grze-
la y Bouchard, 2010) y que en los estudios de 
movilidad también se ha documentado (Meil, 
2010; Bergström Casinowski, 2013). Según el 
modelo estimado, la transición a la parentali-
dad implicaría un aumento de la razón de pro-
babilidades de tradicionalización del trabajo 
doméstico 3.25 veces mayor que si la pareja 
no tiene hijos (p<.05). Más allá de la entrada 
en la parentalidad, otros posibles cambios en 
la situación familiar entre ambas encuestas 
(aumento del número de hijos o crecimiento 

de éstos) no están asociados con una reducción 
aún mayor de la implicación del padre en el 
trabajo doméstico. Aunque hubiese sido desea-
ble la desagregación de los efectos del número 
de hijos y de los tránsitos en las distintas fases 
del ciclo familiar, no hay casos suficientes para 
realizar este tipo de análisis.

Otra circunstancia que se evidencia como 
relevante para la tradicionalización del re-
parto del trabajo doméstico es el aumento del 
número de horas dedicadas al trabajo remune-
rado (adicionalmente al tiempo dedicado a la 
movilidad laboral). Comparado con la ausen-
cia de cambio en la dedicación temporal entre 
ambas encuestas, el aumento del tiempo dedi-
cado al trabajo remunerado comporta un au-
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mento del riesgo de tradicionalización de 3.04 
veces (p<0.001). Los cambios en la implicación 
temporal al trabajo remunerado del cónyuge 
no aparecen asociados con una reducción de 
la implicación temporal del hombre al traba-
jo doméstico, aunque en las parejas de doble 
ingreso hay una mayor proporción de parejas 
que se reparten el trabajo de forma igualitaria 
que en aquellas con un solo perceptor de ren-
tas, tanto en la primera como en la segunda 
oleada (resultados no mostrados).

El abandono de una elevada movilidad 
laboral parece, que va acompañado de un 
aumento de la participación en el trabajo do-
méstico, pues, como puede verse en la tabla 
1 (primer bloque), un 34% de quienes han 
disminuido su movilidad laboral han aumen-
tado su participación en el trabajo domésti-
co frente a un 17% de quienes no han sido 
móviles. Controlados los efectos de otras va-
riables relevantes en el reparto del trabajo 
doméstico, como se hace en el modelo 2 de la 
tabla 2, se confirma este resultado, pues la 
razón de probabilidades estimada de aumen-
tar la partición es casi tres veces mayor que 
entre quienes no han sido móviles en ambas 
oleadas (2.90, p<0.05). La tercera hipótesis 
queda así también confirmada, aunque ello 
no significa que la mayoría de las parejas que 
han pasado por la experiencia renegocien el 
reparto del trabajo doméstico en términos 
igualitarios, pues, como puede verse en la ta-
bla 1 (segundo bloque), la proporción de pare-
jas tradicionales es casi igual a cuando no ha 
habido movilidad (54 frente a 52%), aunque 
menor que entre las que llevan mucho tiempo 
con una elevada movilidad. En este sentido, 
la renegociación de la contribución de cada 
miembro de la pareja como consecuencia de 
la movilidad no sólo se traduce en reduccio-
nes del grado de implicación, sino también en 
aumentos. Este aumento de la implicación 
del hombre también se produce cuando la pa-
reja aumenta el tiempo que dedica al trabajo 
remunerado, pues la razón de probabilida-
des de aumentar la participación del hombre 
en el trabajo doméstico es 1.9 veces mayor 
(p<.01) que cuando permanece inalterada.

4.2.  El impacto de las transiciones 
a la movilidad de las mujeres 
en la división del trabajo doméstico

Las valoraciones realizadas por las muje-
res entrevistadas sobre el reparto del trabajo 
doméstico son muy diferentes a las realizadas 
por los hombres, como es sobradamente co-
nocido en la literatura (Kamo, 2000). No obs-
tante, sus valoraciones también evidencian 
cambios en el reparto del trabajo doméstico en 
casi la mitad de los casos entrevistados, evi-
denciando no sólo aumentos en su implicación 
(21%), sino también reducciones en práctica-
mente igual proporción (23%) (véase tabla 3). 
A diferencia de lo que sucedía en el caso de los 
hombres, esta reducción de la participación no 
está estrechamente relacionada con las distin-
tas transiciones a la movilidad laboral, pues 
no hay diferencias estadísticamente significa-
tivas según el tipo de transición vivida (X2= 
6.2, p>.05). No obstante, la entrada en una 
elevada movilidad laboral sí conlleva una re-
ducción de su implicación en casi la mitad de 
los casos (42%, comparado con un 22% cuando 
no hay movilidad (X2= 4.3, p<.05). La perma-
nencia en el tiempo en una elevada movilidad 
no trae consigo, por el contrario, una reduc-
ción adicional en la implicación del trabajo 
doméstico más que en un pequeño número de 
casos, lo que sugiere que se trata de adapta-
ciones transitorias. También podría implicar 
que las nuevas generaciones de mujeres que 
entran en una elevada movilidad logran re-
negociar el reparto del trabajo doméstico en 
términos más igualitarios que las de genera-
ciones precedentes. En cualquier caso y sobre 
la base de las valoraciones realizadas por las 
mujeres entrevistadas, las parejas en las que 
la mujer tiene una elevada movilidad laboral 
se caracterizan por ser más igualitarias que 
las demás (40% entre quienes son móviles en 
las dos oleadas frente a 29% entre quienes no 
han sido móviles). El abandono de una ele-
vada movilidad no suele comportar en la 
mayor parte de los casos (63%) un cambio 
en el reparto del trabajo doméstico, pero si 
se produce, es en dirección hacia una mayor 
implicación (26%).
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Estos resultados longitudinales confirman 
parcialmente los obtenidos en el análisis trans-
versal realizado con los datos de la encuesta 
de 2007, que evidenciaban una mayor partici-
pación de los hombres en el trabajo doméstico 
cuando la mujer era móvil (Meil, 2010), a dife-
rencia de los resultados obtenidos en el estudio 
de Bergström Casinowski (2013). Una elevada 
movilidad laboral de las mujeres puede consi-
derarse, por tanto, que se traduce con frecuen-
cia en una mayor implicación de los hombres y 
tiene efectos igualadores, aunque en la mitad 
de las parejas en las que la mujer es móvil, és-
tas realizan la mayor parte del trabajo domés-
tico, según su evaluación.

Los resultados obtenidos del análisis mul-
tivariante apuntan en la misma dirección que 

el análisis bivariable. Aunque por encima del 
nivel convencional de significatividad del 5%, 
el estimador del impacto de la entrada en una 
elevada movilidad laboral refleja que la pro-
babilidad de que una mujer haya reducido su 
implicación en el trabajo doméstico es 2,1 ve-
ces mayor que si no hubiese asumido un tra-
bajo con elevada movilidad laboral (p=.171). 
En las demás transiciones a la movilidad no 
se evidencia un impacto significativo en el re-
parto del trabajo doméstico, pues los niveles 
de significación de los correspondientes esti-
madores son muy elevados. En este sentido, 
la hipótesis de trabajo 4 no se cumple, aunque 
hay cierta evidencia que apunta en dirección 
hacia la hipótesis de una mayor participación 
de los hombres cuando sus parejas asumen 
una elevada movilidad.

TABLA 3. EFECTOS DE LAS TRANSICIONES EN LA MOVILIDAD LABORAL 
ELEVADA DE LAS MUJERES SOBRE SU IMPLICACIÓN EN EL TRABAJO DOMÉSTICO. 

EN PORCENTAJES

No móvil 
en ambas 
encuestas

Móvil 
en ambas 
encuestas

Abandonó 
movilidad 
circular

Asumió 
movilidad 
circular

Total

Pautas de cambio en la implicación del trabajo doméstico, la mujer …

Reduce implicación 22 20 11 42 23

Permanece igual 57 60 63 47 57

Aumenta implicación 21 20 26 11 21

Total 100 100 100 100 100

¿Quién hace las tareas del hogar? en 2011

La entrevistada 71 60 61 45 69

A medias 28 40 39 55 30

Solo o principalmente el hombre 1 - - - 1

100 100 100 100 100

X2= 6.2 p>.05; X2= 18.14 p>.05

Fuente: Job Mobilities and Family lives in Europe. Panel data, ponderados con w_change_proportion.
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5. CONCLUSIONES

En este trabajo se ha analizado el im-
pacto de la entrada, permanencia y salida 
en una elevada movilidad circular por mo-
tivos de trabajo sobre el reparto del trabajo 
doméstico. Por elevada movilidad circular 
se entienden aquellas circunstancias en las 
que las personas tienen que invertir más de 
dos horas diarias en ir y volver de su trabajo 
y/o tienen que pernoctar más de 60 noches 
fuera de su casa por motivos de trabajo. Para 
ello se ha utilizado la encuesta de panel «Job 
Mobilities and Family Lives» (Rüger et al, 
2016) aplicada en cuatro países europeos en 
2007 y 2011 a aquellas personas entrevista-
das que se mostraron dispuestas a participar 
en ambas oleadas. La variable analizada es 

el cambio en dicho período en la valoración 
que hacen las personas entrevistadas sobre 
cómo se reparten el trabajo doméstico entre 
los miembros de la pareja. La hipótesis de la 
que se partía era que la entrada en la movili-
dad de los hombres comportaría una tradicio-
nalización del reparto del trabajo doméstico, 
que se acentuaría a medida que continuara 
la elevada movilidad. La hipótesis de partida 
para los efectos del abandono de una elevada 
movilidad era que ello se traduciría en una 
mayor implicación del hombre. En el caso 
de movilidad de la mujer, las hipótesis de 
partida eran que la entrada en la movilidad 
comportaría una reducción de su implicación, 
que se acentuaría a medida que continuara 
teniendo una elevada movilidad laboral, para 
aumentar cuando dejara la movilidad.

TABLA 4. ESTIMACIÓN DE LAS RAZONES DE PROBABILIDAD DE LOS CAMBIOS EN LA 
IMPLICACIÓN DE LAS MUJERES EN EL TRABAJO DOMÉSTICO ENTRE LAS ENCUESTAS 

DE 2007 Y 2011

La participación 
disminuye (vs. se 
mantiene igual o 

aumenta)

La participación 
aumenta (vs. se 

mantiene igual o 
disminuye)

Sig. Exp(B) Sig. Exp(B)

Transición a la movilidad:
No móvil en ambas oleadas (ref.)
Móvil en ambas oleadas
Ha dejado de ser móvil
Ha pasado a ser móvil

.896

.277

.171

1
1.23
.34
2.10

.843

.615

.284

1
.85
.72
.42

Transiciones a la parentalidad:
Sin hijos en ambas oleadas (ref.)
Sin hijos en 1ª oleada, con hijos en la 2ª
Con hijos en ambas oleadas

.171

.104

1
3.18
2.59

.815

.003

1
.89
.36

Variación en número de horas trabajadas 
por entrevistada:
Se mantiene igual (ref.)
Disminuye
Aumenta

.170

.597

1
68
.87

.164

.830

1
1.43
1.06

Variación en número de horas trabajadas 
por pareja:
Se mantiene igual (ref.)
Disminuye
Aumenta

.764

.048

1
.93
.54

.354

.759

1
.78
1.09

Constant .002 .15 .235 .62

R2 Nagelkerke (N) .049

Model X2(9)= 15.84, p=.070 X2(9)= 21.24, p<.05

Fuente: Job Mobilities and Family lives in Europe. Panel data, ponderados con w_change_proportion.
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El análisis de la encuesta ha evidenciado 
efectos diferentes según el sexo. En el caso de los 
hombres, se observa un efecto tradicionalizador 
derivado de la entrada en una elevada movili-
dad laboral, que se acentúa a medida que dicha 
situación se mantiene en el tiempo, redundando 
en un reparto del trabajo doméstico de carácter 
tradicional en la gran mayoría de familias en 
las que esta elevada movilidad se mantiene en 
el tiempo. El abandono de una elevada movili-
dad, por el contrario, conlleva un aumento de 
la participación en un importante número de 
casos. Estos efectos son independientes de otras 
transiciones vitales relevantes en las relaciones 
de género, como son la entrada en la parentali-
dad y los cambios en el tiempo invertido en el 
trabajo remunerado como tal. Estos resultados 
evidencian que las demandas de flexibilidad 
que se hacen a la población trabajadora para 
aumentar el dinamismo económico de nuestras 
sociedades y su capacidad de adaptación a los 
nuevos retos no están exentas de efectos negati-
vos, pues amenazan la materialización de otros 
objetivos y valores sociales como son los de equi-
dad e igualdad de género en el espacio privado. 
Pero los resultados también evidencian que esta 
tradicionalización no es una consecuencia inexo-
rable de asumir una elevada movilidad, sino que 
también es posible compaginar elevada movili-
dad con un reparto del trabajo doméstico más 
igualitario, como lo evidencian la minoría de pa-
rejas que así lo hacen, y compensar el desigual 
reparto del trabajo no remunerado una vez con-
cluida la elevada movilidad.

En el caso de la movilidad de las mujeres los 
resultados obtenidos son menos contundentes, 
pero existe evidencia para sostener que la asun-
ción de una elevada movilidad por las mujeres 
no tiene que hacerse a costa de tener que asu-
mir una triple carga derivada de la familia, el 
trabajo remunerado y la movilidad. La entrada 
en la movilidad parece estar asociada con una 
mayor implicación de la pareja y una reducción 
de su implicación, haciéndose más probable que 
la norma de reparto del trabajo doméstico sea 
igualitaria. La permanencia en el tiempo en 
una elevada movilidad no redunda, sin embar-
go, en una consolidación de esta mayor partici-

pación, lo que sugiere que esta reducción de la 
implicación es en muchos casos una situación de 
adaptación transitoria, de manera que, según la 
evaluación realizada por las mujeres entrevis-
tadas, una vez que se normaliza, la mayoría de 
las mujeres tienen que asumir la mayoría del 
trabajo doméstico, una elevada movilidad y las 
obligaciones propias del trabajo. Las demandas 
de movilidad para las mujeres redundan, por 
tanto, en una sobrecarga adicional que tiene 
efectos muy negativos sobre la calidad de sus 
relaciones de pareja (Feldhaus y Schlegel, 2013).

El análisis realizado se basa en valoracio-
nes sobre cómo es el reparto del trabajo domés-
tico entre los cónyuges, pero el análisis sería 
más preciso e ilustrativo si se dispusieran de 
datos sobre el tiempo realmente dedicado al 
trabajo doméstico, tanto entre semana, como 
los fines de semana. Futuras líneas de investi-
gación sobre las consecuencias de una elevada 
movilidad deberían incluir esta forma de medi-
ción y centrar la atención en las circunstancias 
que hacen posible un reparto más igualitario y 
satisfactorio para las parejas afectadas.
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RESUMEN  La globalización de las actividades económicas y las demandas de flexibilidad creciente 
en la organización del proceso productivo implica que la población trabajadora se vea con-
frontada cada vez con más frecuencia con demandas de movilidad geográfica en sus carre-
ras laborales. Las formas que ha tomado la adaptación a estas demandas de movilidad van 
más allá de la migración, para incluir distintas formas entre las que destaca especialmen-
te la que puede calificarse como «movilidad recurrente», entendida como aquella movilidad 
que no implica un cambio de residencia, sino el retorno periódico (diario o no, según las 
circunstancias) a un hogar ubicado en un lugar distinto al de trabajo (desplazamientos al 
trabajo que requieren de mucho tiempo o cubrir distancias importantes, frecuentes o sis-
temáticas pernoctaciones fuera de casa, trabajos temporales en destinos distantes). Esta 
elevada movilidad tiene efectos positivos tanto para la economía como para la carrera la-
boral, pero también tiene efectos negativos para los individuos y sus proyectos familiares. 

  En el presente trabajo se analizan los efectos de una elevada movilidad geográfica en 
forma de muy frecuentes viajes de trabajo o largos desplazamientos entre el hogar y 
el trabajo en las relaciones de género dentro de la familia. En concreto, se analizarán 
los efectos que tiene la entrada, la salida y la prolongación en el tiempo de una elevada 
movilidad recurrente sobre el reparto del trabajo doméstico, entendido éste como principal 
indicador de las relaciones de género en la familia.

  El análisis empírico se basa en la encuesta panel «Job Mobilities and Family Lives» 
(www.jobmob-and-famlives.eu) realizada en cuatro países europeos (Alemania, Francia, 
España y Suiza) en 2007 y 2011. El panel sigue las trayectorias socio-laborales de 1.735 
entrevistados de entre 25 y 54 años residentes en los citados países. Las trayectorias se 
analizarán de forma conjunta, sin distinción del país de residencia, debido al limitado 
tamaño de la muestra. Sobre la base de los resultados obtenidos en 2007 y la revisión de 
la literatura sobre el tema se analiza la validez de las hipótesis de que la entrada en una 
movilidad elevada se traduce en una reducción de la participación en el trabajo doméstico, 
que se acentúa con el paso del tiempo, mientras que el abandono de dicha movilidad va 
acompañado de un aumento de la implicación, tanto en el caso de los hombres como de las 
mujeres. Si se cumple esta hipótesis, una elevada movilidad recurrente por parte de los 
hombres conlleva una tradicionalización de las relaciones de género en el hogar, mientras 
que una elevada movilidad de género de las mujeres tiene el efecto contrario.

  Los resultados evidencian efectos diferentes según el sexo. En el caso de los hombres, 
se observa un efecto tradicionalizador derivado de la entrada en una elevada movilidad 
laboral, que se acentúa a medida que dicha situación se mantiene en el tiempo, redundando 
en un reparto del trabajo doméstico de carácter tradicional en la gran mayoría de familias 
en las que esta elevada movilidad se mantiene en el tiempo. El abandono de una elevada 
movilidad, por el contrario, conlleva un aumento de la participación en un importante 
número de casos. Estos efectos son independientes de otras transiciones vitales relevantes, 
como son la entrada en la parentalidad y los cambios en el tiempo invertido en el trabajo 
remunerado como tal. Estos resultados evidencian que las demandas de flexibilidad que 
se hacen a la población trabajadora para aumentar el dinamismo económico de nuestras 
sociedades y su capacidad de adaptación a los nuevos retos no están exentas de efectos 
negativos, pues amenazan la materialización de otros objetivos y valores sociales como 
son los de equidad e igualdad de género en el espacio privado. Pero los resultados también 
evidencian que esta tradicionalización no es una consecuencia inexorable de asumir una 
elevada movilidad, sino que también es posible compaginar elevada movilidad con un 
reparto del trabajo doméstico más igualitario, como lo evidencian la minoría de parejas 
que así lo hacen, y compensar el desigual reparto del trabajo no remunerado una vez 
concluida la elevada movilidad.
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  En el caso de la movilidad de las mujeres, los resultados obtenidos no confirman la 
hipótesis de partida de forma clara. La entrada en la movilidad en este caso parece 
estar asociada con una mayor implicación de la pareja y una reducción de la implicación 
de la mujer, haciéndose más probable que la norma de reparto del trabajo doméstico 
sea igualitaria. La permanencia en el tiempo en una elevada movilidad no redunda, 
sin embargo, en una consolidación de esta mayor participación, lo que sugiere que esta 
reducción de la implicación es en muchos casos una situación de adaptación transitoria, 
de manera que, según la evaluación realizada por las mujeres entrevistadas, una vez 
que se normaliza, la mayoría de las mujeres tienen que asumir la mayoría del trabajo 
doméstico, una elevada movilidad y las obligaciones propias del trabajo. Las demandas 
de movilidad para las mujeres redundan, por tanto, en una sobrecarga adicional que tiene 
efectos muy negativos sobre la calidad de sus relaciones de pareja.

  Palabras clave: Movilidad laboral; Distancia al trabajo; Viajes de trabajo; División del 
trabajo doméstico; relaciones de género; Europa.
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ABSTRACT  The globalization of economic activities and the demands for increasing flexibility in the 
organization of the productive process mean that the working population is increasingly 
confronted with demands for geographical mobility in their job careers. The process 
to adapt to these demands for mobility go beyond migration, to include different forms, 
especially those that may be described as “recurrent job mobility”, which means mobility 
that does not imply a change of residence, but periodic return (daily or not, depending on the 
circumstances) to a home located in a place other than the workplace (long-term commutes 
or covering long distances, frequent or systematic overnight stays, temporary jobs in distant 
destinations). This high mobility has positive effects on both economy and career paths, but 
it also has negative effects on individuals and their family projects. 

  This paper analyses the effects of high geographical mobility related to very frequent 
business trips or long commuting between home and workplaces on gender relations within 
the family. We will specifically analyse the effects of the entry, exit and extension of high 
recurrent mobility on the distribution of domestic work, understood as the main indicator of 
gender relations in the family.

  The empirical analysis is based on the panel survey “Job Mobilities and Family Lives” 
(www.jobmob-and-famlives.eu) conducted in four European countries (Germany, France, 
Spain and Switzerland) in 2007 and 2011. The panel follows the social and labour careers 
of 1,735 interviewees aged between 25 and 54 years living in those countries. Such careers 
will be analysed jointly, regardless of the country of residence, due to the limited size of the 
sample. On the basis of the results obtained in 2007 and the review of the literature on the 
subject, we analyse the validity of the hypotheses that high mobility results in a reduction 
in participation in domestic work, which is accentuated over time, while the abandonment 
of such mobility is accompanied by an increase in participation, both for men and women. 
If this hypothesis is confirmed, high recurrent mobility of men leads to traditionalization of 
gender relations in the home, while high gender mobility of women has the opposite effect.

  The results show different effects according to sex. In the case of men, high labour mobility 
leads to a traditionalizing effect, which is accentuated as this situation is extended over 
time, resulting in a distribution of traditional domestic work in the vast majority of families 
where this high mobility is maintained over time. The reduction of mobility, on the other 
hand, leads to an increase in participation in a significant number of cases. These effects 
are independent of other relevant life transitions, such as parenting and changes in time 
spent on paid work as such. These results show that the demands of flexibility made to the 
working population to increase the economic dynamism of our societies and their ability to 
adapt to new challenges are not without negative effects, as they threaten the completion 
of other goals and social values, such as equity and gender equality in the private sphere. 
But the results also show that this traditionalization is not an unstoppable consequence of 
assuming high mobility, but it is also possible to combine high mobility with a more equal 
distribution of domestic work, as evidenced by the minority of couples who do so, and to 
compensate for the unequal distribution of unpaid work once high mobility has ended.

  In the case of women’s mobility, the results obtained do not confirm the starting hypothesis 
clearly. Mobility, in this case, seems to be associated with a greater involvement of the couple 
and a reduction in women’s participation, making the rule of sharing domestic work more 
likely to be equal. However, the continued high mobility does not lead to a consolidation 
of this increased participation, suggesting that this reduction in involvement is, in many 
cases, a temporary adaptation situation, so according to the assessment made by the women 
interviewed, once it is normalized, most women have to take on the majority of domestic 
work, high mobility and their own job obligations. The demands for women’s mobility, 
therefore, result in an additional burden which has a very negative impact on the quality of 
their partners relationships.

  Keywords: Job Mobility; Long Distance Commuting; Overnighting; Household division 
of work; gender relations; Europe.
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Una Unión de la 
igualdad: Estrategia 
para la Igualdad 
de Género 2020-2025*

A Union 
of Equality: Gender 
Equality Strategy 
2020-2025

HACIA UNA EUROPA IGUALITARIA 
EN TÉRMINOS DE GÉNERO

«En todas sus acciones, la Unión se fijará 
el objetivo de eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer y promover su 
igualdad.» 

Artículo 8 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea

«No debemos abdicar de estar orgullosos de 
lo que somos ni de nuestra ambición sobre 
a dónde queremos llegar.»

Ursula von der Leyen, 
presidenta de la Comisión Europea 

«Orientaciones políticas»

La promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres es una tarea 
que la Unión debe desarrollar en 

todas las actividades, como le exigen los 
Tratados. La igualdad de género es un valor 

central de la UE, un derecho fundamental1 y 
un principio clave del pilar europeo de dere-
chos sociales2. Es un reflejo de quiénes somos. 
Es también una condición esencial de una 
economía europea innovadora, competitiva y 
próspera. En los negocios, la política y la 
sociedad en su conjunto, solo podemos 
aprovechar todo nuestro potencial si 
utilizamos plenamente nuestro talento y 
diversidad. La igualdad de género propicia 
la creación de puestos de trabajo y una ma-
yor productividad3, un potencial que debemos 
materializar al iniciar las transiciones ver-
de y digital y hacer frente a nuestros retos 
demográficos.

La Unión Europea es líder mundial 
en igualdad de género: de los veinte paí-

1 Véanse el artículo 2 y el artículo 3, apartado 3, del tUE, 
los artículos 8, 10, 19 y 157 del tFUE y los artículos 21 y 23 de 
la Carta de los derechos Fundamentales de la UE.

2 https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/
files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_
es.pdf.

3 Para 2050, la mejora de la igualdad entre hombres 
y mujeres daría lugar a un aumento del PiB per cápita de la 
UE del 6,1 al 9,6 %, lo que supondrá pasar de 1,95 a 3,15 bi-
llones EUr: https://eige.europa.eu/gender-mainstreaming/
policy-areas/economic-and-financial-affairs/economic-bene-
fits-gender-equality.

* Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
regiones. Bruselas, 5.3.2020, CoM(2020) 152 final.
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ses de todo el mundo que van a la cabeza en 
materia de igualdad de género, catorce son 
Estados miembros de la UE4. Gracias a una 
sólida legislación y jurisprudencia en mate-
ria de igualdad de trato5, a los esfuerzos para 
integrar la perspectiva de género6 en dife-
rentes ámbitos de actuación, así como a la 
normativa para hacer frente a desigualdades 
específicas, la UE ha realizado en las últimas 
décadas progresos significativos en la igual-
dad de género.

No obstante, ningún Estado miem-
bro ha alcanzado aún la plena igualdad 
de género y el progreso es lento. Los 
Estados miembros obtuvieron una puntua-
ción media de 67,4 sobre 100 en el Índice de 
Igualdad de Género de la UE de 20197, pun-
tuación que ha mejorado en solo 5,4 puntos 
desde 2005.

Lamentablemente, los avances en 
materia de igualdad de género no son ni 
inevitables ni irreversibles. Por ello, de-
bemos dar un nuevo impulso a la igual-
dad de género. Aunque la brecha de género 
se está cerrando en la educación, persiste en 
el empleo, las retribuciones, las responsabili-

4 Por lo que se refiere a la aplicación del objetivo de 
desarrollo Sostenible n.º 5 sobre igualdad de género, según el 
índice de Género de los odS EM2030 en 2019: https://data.
em2030.org/em2030-sdg-gender-index/.

5 la UE ha adoptado seis directivas que atañen a la igual-
dad entre mujeres y hombres en el lugar de trabajo, en el em-
pleo por cuenta propia, en el acceso a bienes y servicios, en la 
seguridad social, en el embarazo y la maternidad, y en permi-
sos por motivos familiares y fórmulas de trabajo flexibles para 
progenitores y cuidadores. Conjuntamente han establecido, de 
forma gradual, una referencia jurídica en toda Europa que ga-
rantiza una amplia protección frente a la discriminación. Un 
gran número de sentencias del tribunal de Justicia de la Unión 
Europea han reforzado el principio de igualdad y han permitido 
que se haga justicia a las víctimas de discriminación.

6 Se entiende por «género» los papeles, comportamientos, 
actividades y atribuciones socialmente construidos que una so-
ciedad concreta considera propios de mujeres o de hombres 
[véase el artículo 3, letra c), del Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica]. 

7 Véase el instituto Europeo de la igualdad de Género 
(EiGE): https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2019. 

dades asistenciales, el poder y las pensiones. 
Sigue habiendo demasiadas personas que 
contravienen el principio de igualdad de gé-
nero a través de la incitación al odio sexista y 
poniendo trabas a las medidas contra la vio-
lencia de género y los estereotipos de género. 
La violencia de género y el acoso por razones 
de género se mantienen en niveles alarman-
tes. El movimiento #MeToo ha demostrado el 
alcance del sexismo y los malos tratos a los 
que siguen enfrentándose las mujeres y las 
niñas. Al mismo tiempo, ha empoderado a las 
mujeres en todo el mundo para compartir sus 
experiencias y llevar sus casos ante los tri-
bunales. 

La presente Estrategia para la Igual-
dad de Género articula el trabajo de la 
Comisión Europea en materia de igual-
dad entre hombres y mujeres y estable-
ce los objetivos estratégicos y las ac-
ciones clave para el período 2020-20258. 
Tiene por objeto lograr una Europa igualita-
ria desde el punto de vista de género en la 
que la violencia de género, la discriminación 
sexual y las desigualdades estructurales en-
tre mujeres y hombres sean cosa del pasado; 
una Europa en la que mujeres y hombres, 
niñas y niños, en toda su diversidad9, sean 
iguales; en la que tengan libertad para se-
guir el camino que elijan en la vida, gocen de 
las mismas oportunidades para prosperar y 
puedan participar en la sociedad europea y 
dirigirla en pie de igualdad.

La aplicación de la presente estrategia se 
basará en un planteamiento dual de me-
didas específicas para lograr la igualdad de 
género combinadas con una mayor integra-

8 En consonancia con el compromiso estratégico de la 
Comisión para 2016-2019 en materia de igualdad de género.

9 la expresión «en toda su diversidad» se utiliza en la 
presente estrategia para expresar que, cuando se mencione a 
mujeres y hombres, se está hablando de categorías heterogé-
neas, en particular por lo que respecta al sexo, la identidad de 
género, la expresión de género o las características sexuales. 
reafirma el compromiso de no dejar a nadie a la zaga y lograr 
una Europa igualitaria desde el punto de vista de género para 
todos, independientemente de su sexo, raza u origen étnico, re-
ligión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.
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ción de la perspectiva de género. La Comi-
sión reforzará la integración de la perspec-
tiva de género mediante su inclusión 
sistemática en todas las fases del dise-
ño de las políticas en todos los ámbitos 
de actuación de la UE, tanto internos 
como externos. La estrategia se aplicará 
utilizando la interseccionalidad10 –la 
combinación del género con otras identida-
des o características personales y la forma 
en que estas intersecciones originan situa-
ciones de discriminación singulares– como 
principio transversal.

En este año 2020, en el que se conmemora 
el 25.º aniversario de la adopción de la Decla-
ración y Plataforma de Acción de Beijing11 –el 
primer compromiso y plan de acción universal 
para avanzar en la igualdad entre mujeres y 
hombres–, la presente estrategia es la con-
tribución de la UE a la configuración de 
un mundo mejor para las mujeres y los 
hombres, las niñas y los niños. Responde al 
Objetivo de Desarrollo Sostenible relativo a la 
igualdad de género (ODS 5), a la condición de 
la igualdad de género como prioridad transver-
sal a todos los ODS12, así como al  compromiso 
de la UE con la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

10 El EiGE define «interseccionalidad» como una «herra-
mienta analítica para estudiar, entender y responder a las mane-
ras en que el sexo y el género se cruzan con otras características/
identidades y cómo estas intersecciones contribuyen a experien-
cias complejas y únicas de discriminación» (véase: https://eige.
europa.eu/thesaurus/terms/1263?lang=es). Según el artículo 10 
del tFUE, «en la definición y ejecución de sus políticas y acciones, 
la Unión tratará de luchar contra toda discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad u orientación sexual».

11 https://beijing20.unwomen.org/es/about.
12 https://ec.europa.eu/europeaid/policies/sustaina-

ble-development-goals_en.

1. NI VIOLENCIA NI ESTEREOTIPOS

Todos debemos estar seguros en nuestros ho-
gares, en nuestras relaciones personales, en nues-
tros lugares de trabajo, en los espacios públicos 
y en línea. Las mujeres y los hombres, las niñas 
y los niños, en toda su diversidad, deben tener 
libertad para expresar sus ideas y emociones y 
para desarrollar los itinerarios educativos y pro-
fesionales que elijan sin las restricciones que im-
ponen las normas estereotípicas de género.

Poner fin a la violencia de género

La violencia de género –es decir, la violen-
cia dirigida contra una mujer porque es una 
mujer o que afecta a las mujeres de manera 
desproporcionada13– sigue siendo uno de los 
mayores retos de nuestras sociedades y está 
profundamente arraigada en la desigualdad 
de género14. La violencia de género, en todas 
sus formas, sigue sin denunciarse y aún se 
subestima, tanto dentro como fuera de la UE. 
La UE hará todo lo posible para preve-
nir y luchar contra la violencia de gé-
nero, apoyar y proteger a las víctimas 
de los delitos correspondientes, y exigir 
responsabilidades a los agresores por su 
comportamiento abusivo.

13 Artículo 3, letra d), del Convenio de Estambul.
14 Agencia de los derechos Fundamentales de la Unión 

Europea (FrA), «Violencia de género contra las mujeres: una 
encuesta a escala de la UE», 2014 (véanse las infografías).

El Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia con-
tra las mujeres y la violencia doméstica –el 
«Convenio de Estambul»– es el punto de 
referencia para las normas internacionales 
en este ámbito. La UE firmó el Convenio 
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en 2017, y completar la adhesión de la UE 
supone una prioridad clave para la Comi-
sión. A fin de acelerar ese proceso, en 2019 
el Parlamento Europeo solicitó un dictamen 
sobre la cuestión al Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea15.

En caso de que la adhesión de la UE al 
Convenio de Estambul permanezca bloquea-
da, la Comisión tiene la intención de propo-
ner, en 2021, medidas dentro de los límites 
de las competencias de la UE para alcanzar 
los mismos objetivos que el Convenio de 
Estambul.

La Comisión tiene la intención, en particular, 
de presentar una iniciativa para ampliar los 
ámbitos delictivos en los que la armonización 
es posible a formas concretas de violencia de gé-
nero de conformidad con el artículo 83, aparta-
do 1, del TFUE (los denominados «eurodelitos»).

En la medida en que ya estén englobadas en 
los eurodelitos existentes en el sentido del artí-
culo 83, apartado 1, del TFUE, la Comisión pro-
pondrá medidas adicionales para prevenir 
y combatir formas específicas de violencia 
de género, incluido el acoso sexual, el maltrato 
a la mujer y la mutilación genital femenina.

La mutilación genital femenina16, el abor-
to forzoso y la esterilización forzosa, el ma-
trimonio precoz y forzado, la denominada 
«violencia relacionada con asuntos de honor» 
y otras prácticas nocivas contra las mu-
jeres y las niñas son formas de violencia 
de género y graves violaciones de los de-
rechos de las mujeres y los menores en la 
UE y en todo el mundo. Además de la posible 
legislación, la UE presentará una Recomen-
dación sobre la prevención de prácticas 
nocivas, incluida la necesidad de medidas 
preventivas eficaces y de reconocer la im-
portancia de la educación. La recomendación 
también abordará el refuerzo de los servicios 
públicos, las medidas de prevención y apoyo, 
el desarrollo de capacidades de los profesio-
nales y el acceso a la justicia centrado en las 
víctimas. 

15 Solicitud de dictamen presentada por el Parlamento 
Europeo en virtud del artículo 218, apartado 11, del tFUE (dic-
tamen 1/19).

16 las cifras de la infografía provienen de estudios re-
cientes de End FGM European Network, véase: https://www.
endfgm.eu/female-genital-mutilation/fgm-in-europe.

La Comisión también presentará una es-
trategia sobre los derechos de las vícti-
mas en 2020, que abordará las necesidades 
específicas de las víctimas de la violencia de 
género, incluida la violencia doméstica, par-
tiendo de la Directiva sobre los derechos de 
las víctimas17.

Las mujeres con problemas de salud o 
con discapacidad tienen más probabilida-
des de sufrir diversas formas de violencia18. La 
Comisión desarrollará y financiará medidas19 
para luchar contra los malos tratos, la violen-

17 directiva 2012/29/UE por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víc-
timas de delitos.

18 Por ejemplo, el 34 % de las mujeres con problemas de 
salud o con discapacidad han sufrido violencia física o sexual 
por parte de su pareja, en comparación con el 19 % de las de-
más mujeres. FrA, «Violence against women: an EU-wide sur-
vey» (Violencia contra las mujeres: un estudio a escala de la UE), 
2014.

19 En aplicación de las recomendaciones para la UE del 
Comité de las Naciones Unidas sobre los derechos de las Per-
sonas con discapacidad, en particular en lo que se refiere a 
los artículos 6 («Mujeres con discapacidad») y 16 («Protección 
contra la explotación, la violencia y el abuso»).
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cia, la esterilización forzosa y el aborto forzo-
so, como, por ejemplo, iniciativas de desarrollo 
de capacidades de los profesionales y campa-
ñas de sensibilización sobre los derechos y el 
acceso a la justicia.

La prevención eficaz de la violencia 
es fundamental. Conlleva educar a niños 
y niñas desde una edad temprana sobre la 
igualdad de género y apoyar el desarrollo 
de relaciones no violentas. También requie-
re un planteamiento multidisciplinar entre 
los profesionales y los servicios competentes, 
incluido el sistema de justicia penal, los ser-
vicios de apoyo a las víctimas, los programas 
para los agresores y los servicios sociales y de 
salud. La lucha contra la violencia de géne-
ro y las ideologías que socavan los derechos 
de la mujer también podría contribuir a la 
prevención de la radicalización que conduce 
al extremismo violento y al terrorismo. La 
Comisión pondrá en marcha una red de la 
UE sobre la prevención de la violencia 
de género y la violencia doméstica que 
reúna a los Estados miembros y las partes 
interesadas para intercambiar buenas prác-
ticas, y proporcionará financiación para la 
formación, el desarrollo de capacidades y los 
servicios de apoyo. La prevención de la vio-
lencia, centrada en los hombres, los niños y 
las masculinidades20, revestirá una impor-
tancia fundamental.

Para hacer frente a la violencia y el acoso 
en el ámbito laboral, la Comisión seguirá ani-
mando a los Estados miembros a ratificar el 
convenio de la Organización Internacio-
nal del Trabajo relativo a la lucha con-
tra la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo21, a aplicar las normas vigentes 

20 Según el EiGE, el término «masculinidades» hace re-
ferencia a las «diferentes nociones de lo que significa ser un 
hombre, incluidos los modelos de conducta relacionados con 
el lugar de un hombre en una situación dada de los roles y las 
relaciones de género», véase: https://eige.europa.eu/thesaurus/
terms/1285?lang=es.

21 oit, Convenio (n.º 190) y recomendación (n.º 206) sobre 
la violencia y el acoso.

de la UE22 sobre la protección de los trabaja-
dores ante el acoso sexual, y a sensibilizar a 
la población respecto de ellas. En su calidad 
de empleador, la Comisión adoptará un nuevo 
marco jurídico global con un conjunto de me-
didas tanto preventivas como reactivas contra 
el acoso en el lugar de trabajo.

La violencia en línea dirigida a las 
mujeres ha proliferado, con consecuencias 
concretas alarmantes. Esto es inacepta-
ble. Supone un obstáculo a la participa-
ción de las mujeres en la vida pública. 
El acoso, la intimidación y los insultos en 
las redes sociales tienen repercusiones pro-
fundas en la vida cotidiana de las mujeres y 
las niñas. La Comisión propondrá la norma 
de servicios digitales23 para esclarecer las 
responsabilidades de las plataformas en lí-
nea con respecto a los contenidos difundidos 
por los usuarios. La norma de servicios di-
gitales aclarará qué medidas se espera que 
apliquen las plataformas a la hora de atajar 
las actividades ilícitas en línea, al tiempo 
que protegen los derechos fundamentales. 
Los usuarios también tienen que ser capa-
ces de actuar ante otros tipos de contenidos 
abusivos y nocivos, que no siempre se con-
sideran ilícitos pero que pueden tener con-
secuencias devastadoras. Con objeto de pro-
teger la seguridad en línea de las mujeres, 
la Comisión facilitará el desarrollo de un 
nuevo marco de cooperación entre las 
plataformas de internet24.

Las mujeres y las niñas suponen la in-
mensa mayoría de las víctimas de la trata 
de seres humanos, tanto dentro como fuera 
de la UE, y dicha trata se realiza generalmen-

22 directiva 2006/54/CE, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refun-
dición).

23 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/new-eu-
rules-e-commerce.

24 Partiendo de la cooperación en el marco del Foro de la 
UE sobre internet, que dio lugar a la adopción del Código de 
conducta de la UE para luchar contra la incitación ilegal al odio 
en línea.
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te con finalidades de explotación sexual25. La 
UE aborda la trata de seres humanos de ma-
nera global mediante la coordinación en todos 
los ámbitos pertinentes26. La lucha contra la 
impunidad de los usuarios, los explotadores y 
los que se lucran con ello es una prioridad. Los 
intereses de las mujeres y las niñas afectadas 
por la trata de seres humanos deben ocupar 
un lugar central en el desarrollo de las políti-
cas. En el marco de la Unión de la Seguridad, 
la Comisión presentará una nueva estrate-
gia de la UE para la erradicación de la 
trata de seres humanos y una estrategia 
de la UE para una lucha más eficaz con-
tra los abusos sexuales a menores.

La UE necesita disponer de datos glo-
bales, actualizados y comparables para 
que las políticas de lucha contra la violencia 
de género sean eficaces. Para obtener una vi-
sión completa de la violencia de género, los 
datos deben desglosarse según los aspectos 
e indicadores interseccionales pertinentes, 
como la edad, la condición de discapacidad, 
la condición de migrante y la residencia en 
un medio rural o urbano. Una encuesta a 

25 la trata de seres humanos tiene la consideración de 
violencia contra las mujeres y las niñas, de conformidad con 
el artículo 6 del Convenio sobre la Eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra la Mujer.

26 En virtud de la directiva 2011/36/UE relativa a la pre-
vención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protec-
ción de las víctimas.

escala de la UE, coordinada por Eurostat, 
proporcionará datos sobre la prevalencia y 
la dinámica de la violencia contra las mu-
jeres y otras formas de violencia interper-
sonal, y sus resultados se presentarán en 
2023.

Combatir los estereotipos de género

Los estereotipos de género son una 
de las causas profundas de la desigual-
dad entre hombres y mujeres y afectan a 
todos los ámbitos de la sociedad.27 Las ex-
pectativas estereotipadas basadas en normas 
fijas para mujeres y hombres, niñas y niños li-
mitan sus aspiraciones, sus elecciones y su li-
bertad, por lo que debe acabarse con ellas. Los 
estereotipos de género contribuyen en gran 
medida a la brecha salarial entre hombres y 
mujeres. A menudo se combinan con otros es-
tereotipos, como los basados en el origen ra-
cial o étnico, la religión o las convicciones, la 
discapacidad, la edad o la orientación sexual, 
y ello puede reforzar los efectos negativos de 
los estereotipos.

27 Eurobarómetro especial n.º 465, junio de 2017 (véanse 
las infografías). 

La inteligencia artificial (IA) se ha 
convertido en un ámbito de importan-
cia estratégica y un motor clave del progre-
so económico, por lo que las mujeres deben 
formar parte de su desarrollo en calidad de 
investigadoras, programadoras y usuarias. 
Aunque puede aportar soluciones a muchos 

retos sociales, se corre el riesgo de que la IA 
intensifique las desigualdades de género. Si 
los algoritmos y otros sistemas de aprendizaje 
automático no son suficientemente transpa-
rentes y robustos, existe el riesgo de que se 
reproduzcan, amplifiquen o alimenten sesgos 
de género de los que los programadores no 
sean conscientes o que son el resultado de una 
selección de datos específica. El nuevo Libro 
Blanco de la Comisión sobre la inteligencia 
artificial establece el planteamiento europeo, 
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que tiene sus raíces en los valores y los de-
rechos fundamentales de la UE, incluida la 
no discriminación y la igualdad de género28. 
El próximo programa marco de investigación 
e innovación, Horizonte Europa29, también 
ofrecerá información y soluciones para abor-
dar los posibles sesgos de género en la IA, así 
como sobre la refutación de los estereotipos de 
género en todos los ámbitos sociales, econó-
micos y culturales, y apoyará el desarrollo de 
políticas no sesgadas con una base empírica.

Los medios de comunicación y el sector de la 
cultura tienen una influencia considerable en la 
configuración de las creencias, los valores y la 
percepción de la realidad de la ciudadanía, por 
lo que constituyen también herramientas clave 
para cambiar las actitudes y rebatir los estereo-
tipos30. La Comisión continuará apoyando pro-
yectos que fomenten la igualdad de género en 
el marco de Europa Creativa31, en particular 
en el marco de La Música Mueve Europa, y 
presentará una estrategia para la igualdad 
de género en el sector audiovisual en el 
marco del próximo subprograma MEDIA32 que 
ofrecerá apoyo financiero, diálogo estructurado, 
tutorización y formación para mujeres cineas-
tas, productoras y guionistas.

La Comisión pondrá en marcha una campa-
ña de comunicación a escala de la UE para 
luchar contra los estereotipos de género. 
En ella se abordarán todos los ámbitos de la 
vida con un planteamiento interseccional y con 
especial hincapié en la participación de los jóve-
nes, en colaboración con los Estados miembros.

28 Comisión Europea, libro Blanco sobre la inteligencia ar-
tificial. Un enfoque europeo a la excelencia y la confianza, CoM 
(2020) 65 final: https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/com-
mission-white-paper-artificial-intelligence-feb2020_en.pdf.

29 https://ec.europa.eu/info/horizon-europe-next-re-
search-and-innovation-framework-programme_es.

30 Véase, por ejemplo, «Gender equality in the media sec-
tor» (igualdad de género en el sector de los medios de comuni-
cación), un estudio realizado para la Comisión FEMM sobre de-
rechos de la mujer e igualdad de género, Parlamento Europeo, 
2018. 

31 https://ec.europa.eu/programmes/creative-europe/
node_es.

32 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/me-
dia-sub-programme-creative-europe.

Además de las acciones de la Comisión 
enumeradas anteriormente, la Comisión 
insta:

– al Consejo a:

 •  completar la adhesión de la UE al 
Convenio de Estambul y velar por la 
rápida ratificación de la UE.

– a los Estados miembros a: 

 •  ratificar y aplicar el Convenio de Es-
tambul; 

 •  ratificar y aplicar el Convenio de la 
Organización Internacional del Tra-
bajo para luchar contra la violencia y 
el acoso en el mundo del trabajo;

 •  aplicar la Directiva sobre los derechos de 
las víctimas, la Directiva sobre los abu-
sos sexuales de menores33 y otra norma-
tiva pertinente de la UE que proteja a 
las víctimas de violencia de género34;

 •  recoger y comunicar de forma sistemá-
tica datos sobre la violencia de género; y 

 •  apoyar a la sociedad civil y a los ser-
vicios públicos en la prevención y la 
lucha contra la violencia de género y 
los estereotipos de género, también 
con la ayuda de la financiación de la 
UE disponible en el marco del pro-
grama Ciudadanos, Igualdad, Dere-
chos y Valores (2021-2027).

2.  PROSPERAR EN UNA ECONOMÍA 
CON IGUALDAD DE GÉNERO

Tener una Europa próspera y social depende 
de todos nosotros. Las mujeres y los hombres en 

33 directiva 2011/93/UE relativa a la lucha contra los abu-
sos sexuales y la explotación sexual de los menores y la porno-
grafía infantil.

34 En particular, la directiva 2011/36/UE relativa a la pre-
vención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protec-
ción de las víctimas; la directiva 2011/99/UE sobre la orden eu-
ropea de protección; el reglamento (UE) n.º 606/2013, relativo 
al reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia 
civil, y la directiva 2004/80/CE del Consejo, sobre indemniza-
ción a las víctimas de delitos.
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toda su diversidad deben gozar de igualdad de 
oportunidades para prosperar y ser independien-
tes económicamente, recibir la misma retribución 
por un trabajo de igual valor, gozar de igualdad 

de acceso a la financiación y recibir pensiones jus-
tas. Las mujeres y los hombres deben compartir 
equitativamente las responsabilidades asisten-
ciales y económicas. 

Colmar las brechas de género 
en el mercado de trabajo 

El aumento de la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo tiene 
un fuerte efecto positivo en la economía, 
especialmente en el contexto de la  dismi-
nución de la población activa y la escasez 
de personal cualificado. También permite a 
las mujeres configurar sus propias vidas, des-
empeñar un papel en la vida pública y ser in-
dependientes económicamente.

La tasa de empleo de las mujeres en 
la UE nunca antes había sido tan eleva-
da35, sin embargo, muchas de ellas siguen en-
frentándose a obstáculos para incorporarse al 
mercado laboral y permanecer en él36. Algunas 
mujeres están estructuralmente infrarrepre-
sentadas en el mercado de trabajo37, a menudo 

35 Eurostat, 2019, https://ec.europa.eu/eurostat/web/pro-
ducts-datasets/product?code=sdg_05_30 y https://appsso.
eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=lfsi_emp_a&lan-
g=en (véase el infográfico).

36 https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/pd-
fscache/35409.pdf y también FrA: «roma Women in nine EU 
Member States» (Mujeres gitanas en nueve Estados miembros 
de la UE), 2019 (véase la infografía).

37 Eurostat: «Encuesta de población activa», cálculos reali-
zados a partir de lfsa_eegan2 (véase la infografía).

como consecuencia de la intersección del género 
con condiciones adicionales de vulnerabilidad o 
marginación, como la pertenencia a una mino-
ría étnica o religiosa38 o el origen migrante. 

Mejorar la conciliación de la vida privada y 
la vida profesional de los trabajadores es una 
de las formas de abordar las diferencias en-
tre hombres y mujeres en el mercado de tra-
bajo. Ambos progenitores tienen que sentirse 
responsables y facultados en lo relativo a las 
responsabilidades asistenciales. La Directi-
va relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional39 introduce 
normas mínimas para los permisos familiares 
y las fórmulas de trabajo flexible para los tra-
bajadores, y promueve el reparto equitativo 
de las responsabilidades asistenciales entre 
ambos progenitores. La Comisión velará por 
que los Estados miembros transpongan40 y 

38 Véase, por ejemplo, ENAr: «racism and discrimination 
in Employment in Europe 2013-2017» (racismo y discrimina-
ción en el empleo en Europa 2013-2017), 2017. 

39 directiva (UE) 2019/1158 relativa a la conciliación de 
la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores.

40 los Estados miembros deberán transponer la directiva 
sobre conciliación de la vida familiar y la vida profesional a más 
tardar el 2 de agosto de 2022 (y el 2 de agosto de 2024 por lo 
que se refiere al pago de las dos últimas semanas del período 
mínimo de permiso parental de dos meses).
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apliquen correctamente esta Directiva de 
forma que los hombres y las mujeres puedan 
prosperar en pie de igualdad tanto a nivel per-
sonal como profesional, y pide a los Estados 
miembros que vayan más allá de estas normas 
mínimas en la revisión de sus políticas. Asimis-
mo deben garantizar soluciones de calidad, por 
ejemplo en materia de atención a la infancia, 
que lleguen también a las zonas menos pobla-
das de Europa. Dentro de su propia adminis-
tración, la Comisión promoverá y supervisará 
un uso equitativo de las fórmulas de trabajo 
flexible por parte de todos los trabajadores41.

Los retos en materia de igualdad de géne-
ro en los Estados miembros, en particular en 
lo relativo al mercado de trabajo, la inclusión 
social y la educación, seguirán siendo objeto 
de seguimiento a través del Semestre Euro-
peo42. Mediante el cuadro de indicadores so-
ciales, el Semestre Europeo también supervisa 
estas dimensiones del pilar europeo de dere-
chos sociales43. Desde el ciclo 2019-2020, los 
informes por país del Semestre contribuyen al 
seguimiento de los ODS, también en lo tocante 
a la igualdad de género (ODS 5), y analizan la 

41 Para las medidas vigentes, véase Comisión Europea: 
«diversity and Gender Equality report 2019» (informe sobre 
diversidad e igualdad de género de 2019) (documento interno).

42 https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/eco-
nomic-and-fiscal-policy-coordination/eu-economic-gover-
nance-monitoring-prevention-correction/european-semes-
ter_es.

43 El principio n.º 2 del pilar trata de la igualdad de sexos, 
mientras que otros principios se refieren a los retos relaciona-
dos con el género, incluidos los principios de igualdad de opor-
tunidades (principio n.º 3), el equilibrio entre vida profesional y 
vida privada (principio n.º 9), la asistencia y apoyo a los niños 
(principio n.º 11), las pensiones y prestaciones de vejez (princi-
pio n.º 15) y los cuidados de larga duración (principio n.º 18).

manera en que las políticas económicas y de 
empleo pueden ayudar a cumplirlos. 

El programa de apoyo a las reformas 
estructurales puede apoyar a los Estados 
miembros en la integración de la perspectiva de 
género en la administración pública, la elabo-
ración de los presupuestos públicos y la gestión 
financiera. Además, puede contribuir a las re-
formas estructurales nacionales en los Estados 
miembros con objeto de eliminar la brecha de 
género en materia de empleo y de abordar la 
elevada proporción de mujeres en situación de 
pobreza, especialmente en la tercera edad. 

Las políticas sociales y económicas, 
la fiscalidad y los sistemas de protección 
social no deben perpetuar las desigualdades 
de género estructurales basadas en los roles 
tradicionales de género en los ámbitos del tra-
bajo y la vida privada. La Comisión formulará 
orientaciones para los Estados miembros so-
bre la manera en que los sistemas nacionales 
de fiscalidad y prestaciones pueden actuar 
como incentivos o desincentivos financie-
ros para las personas que aportan la se-
gunda fuente de ingresos familiares. 

El empoderamiento de las mujeres en el 
mercado de trabajo pasa también por ofre-
cerles la posibilidad de prosperar como 
inversoras y empresarias44. La política de 

44 Corporación Financiera internacional: «Moving toward gen-
der balance in private equity and venture capital» (Avanzar en el 
equilibrio de género en el capital inversión y el capital riesgo), 2019; 
Biegel, S., Hunt, S. M., Kuhlman, S.: «Project Sage 2.0 tracking ventu-
re capital with a gender lens» (Proyecto Sage 2: Análisis del capital 
inversión con una mirada de género), 2019; y Atomico: «the State 
of European tech 2019» (Situación del sector tecnológico europeo 
2019), https://2019.stateofeuropeantech.com/chapter/state-euro-
pean-tech-2019/article/executive-summary (véanse las infografías).
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cohesión de la UE respalda el espíritu empre-
sarial de las mujeres, su (re)integración en el 
mercado de trabajo y la igualdad de género en 
sectores específicos que han sido tradicional-
mente masculinos. Se desarrollarán medidas 
específicas para promover la participación 
de las mujeres en la innovación en el marco 
del Consejo Europeo de Innovación de 
Horizonte Europa, incluido un proyecto pilo-
to para promover las empresas emergentes y 
las pymes innovadoras dirigidas por mujeres 
en 202045. La Comisión también fomentará la 
presencia de mujeres en puestos de toma de 
decisiones en fondos de capital inversión y de 
capital riesgo y apoyará los fondos que invier-
tan con carteras diversificadas en términos 
de género a través del programa InvestEU 
para movilizar la inversión pública y privada 

en Europa con miras a un crecimiento más 
sostenible, inclusivo e innovador. 

Lograr la participación en pie 
de igualdad en los distintos sectores 
de la economía 

Si bien en Europa hay más mujeres que 
hombres con titulación universitaria, las 
mujeres siguen estando infrarrepresentadas 
en las profesiones de mayor nivel retributivo46. 
En los empleos y sectores poco remunerados y 
en los puestos más bajos hay más mujeres que 
hombres47. Las normas sociales discriminato-
rias y los estereotipos relativos a las capacida-
des de las mujeres y los hombres, así como la 
infravaloración del trabajo de las mujeres, son 
algunos de los factores que contribuyen a ello.

En este contexto, la transición digital 
reviste la máxima importancia. Dada la rápi-
da transformación y digitalización de la eco-
nomía y el mercado de trabajo, actualmente 
el 90 % de los puestos de trabajo requieren 
capacidades digitales básicas48. Las mujeres 

45 https://ec.europa.eu/research/eic/index.cfm. 
46 informe PiSA 2019, http://www.oecd.org/pisa/PiSA%20

2018%20insights%20and%20interpretations%20FiNAl%20
PdF.pdf; Comisión Europea: «Women in the digital Age – Final 
report» (las mujeres en la era digital. informe final), 2018; y Foro 
Económico Mundial: «Global Gender Gap report 2020» (informe 
mundial sobre la brecha de género 2020) (véanse las infografías).

47 Eurostat: «A decomposition of the unadjusted gender pay 
gap using Structure of Earnings Survey data» (descomposición de la 
brecha salarial de género sin ajustar mediante datos de la encuesta 
sobre la estructura de los salarios), Statistical working paper, 2018.

48 Comisión Europea, «iCt for Work: digital skills in the 
workplace» (las tiC en el trabajo: competencias digitales en el 
lugar de trabajo), 2017. 

solo representan el 17 % de las personas que 
estudian o trabajan en el campo de las TIC49 
en la UE50 y solo el 36 % de los graduados51 en 
CTIM52, a pesar de que las chicas tienen me-
jores resultados que los chicos en las compe-
tencias digitales53. Esta brecha y esta parado-
ja se abordarán en el Plan de acción sobre 
educación digital y a través de la aplicación 
de la Declaración ministerial de compro-
miso sobre las «Mujeres en el ámbito di-
gital». El cuadro de indicadores «Mujeres 

49 tecnologías de la información y la Comunicación.
50 https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-euros-

tat-news/-/EdN-20180425-1.
51 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publica-

tion/9540ffa1-4478-11e9-a8ed-01aa75ed71a1/language-en.
52 Ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas.
53 international Computer and information literacy Study 

(iCilS) de 2018.
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en el ámbito digital» se utilizará de forma 
más sistemática. 

La actualización de la Agenda de Ca-
pacidades para Europa ayudará a atajar la 
segregación horizontal, los estereotipos y las 
brechas de género en la educación y la forma-
ción. La propuesta de la Comisión para que 
se adopte una Recomendación del Conse-
jo relativa a la educación y la formación 
profesionales respaldará la mejora del equi-
librio de género en las profesiones en las que 
tradicionalmente predomina uno u otro sexo 
y abordará la cuestión de los estereotipos de 
género. El refuerzo de la Garantía Juve-
nil también atañerá específicamente a las 
mujeres que ni estudian ni trabajan ni reci-
ben formación para garantizar la igualdad de 
oportunidades. 

En la próxima Comunicación de la 
Comisión sobre el Espacio Europeo de 
Educación, se propondrá la igualdad de gé-
nero como uno de los elementos esenciales. El

renovado marco estratégico para la igual-
dad de género en el deporte fomentará la 
participación de las mujeres y las niñas en el 
deporte y la actividad física, así como el equili-
brio de género en los puestos directivos de las 
organizaciones deportivas.

Abordar la brecha salarial y de pensiones 
entre hombres y mujeres

El principio de igualdad de retribu-
ción para un mismo trabajo o para un tra-
bajo de igual valor está consagrado en los 
Tratados desde 1957 y se ha plasmado en 
el Derecho de la Unión. Garantiza la exis-
tencia de vías de recurso en caso de discrimi-
nación. Con todo, las mujeres siguen ganando 
menos que los hombres por término medio54. 
Las brechas laboral y salarial acumuladas a lo 
largo de toda la vida tienen como resultado una 
brecha de pensiones aún mayor y, en conse-
cuencia, las mujeres de mayor edad corren más 
riesgo que los hombres de caer en la pobreza. 

54 Eurostat, 2018: https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/
product/view/SdG_05_20?lang=en; https://appsso.eurostat.ec.eu-
ropa.eu/nui/show.do?dataset=ilc_pnp13&lang=en y https://appsso.
eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=ilc_pnp14&lang=en 
(véanse las infografías).

La eliminación de la brecha salarial 
de género exige abordar todas sus causas 
profundas, incluidas la menor participación 
de las mujeres en el mercado de trabajo, el tra-
bajo invisible y no remunerado, el mayor uso 
por parte de las mujeres del trabajo a tiempo 
parcial56 y de las interrupciones de la carrera 

55 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/
eu-countries-commit-boost-participation-women-digital.

56 Uno de los motivos es el hecho de que, por término 
medio, las mujeres dedican menos horas al trabajo remunerado 
que los hombres: mientras que en la UE solo el 8 % de los hom-
bres trabajan a tiempo parcial, casi una tercera parte de las mu-
jeres (31 %) lo hace (véase Eurostat, 2018: https://ec.europa.eu/
eurostat/web/products-eurostat-news/-/ddN-20190621-1).

profesional, así como la segregación vertical y 
horizontal basada en los estereotipos de géne-
ro y la discriminación. 

Cuando se dispone de información sobre 
los niveles salariales es más fácil detectar las 
brechas y la discriminación. Debido a la falta 
de transparencia, muchas mujeres no saben 
o no pueden demostrar que están peor retri-
buidas. La Comisión presentará a finales de 
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2020 medidas vinculantes en materia de 
transparencia salarial.

Esta iniciativa reforzará los derechos de 
los trabajadores a obtener más información 
sobre los niveles salariales, si bien puede aña-
dir una carga administrativa para los emplea-
dores. A fin de encontrar el punto de equilibrio 
para una acción de la UE de estas caracterís-
ticas, resulta de vital importancia consultar 
y escuchar a los interlocutores sociales y las 
administraciones nacionales. La Comisión ha 
llevado a cabo una evaluación exhaustiva del 
marco existente en materia de igualdad sala-
rial para un mismo trabajo o para un trabajo 
de igual valor57. Junto con la adopción de esta 
estrategia, la Comisión está poniendo en mar-
cha un proceso de consulta amplio e in-
clusivo58 con la ciudadanía, los Estados miem-
bros y los interlocutores sociales. En términos 
más generales, la Comisión relanzará el deba-
te con los interlocutores sociales sobre la 
manera de mejorar la igualdad de género en 
el mundo del trabajo, también en sus estruc-
turas, y les animará a que intensifiquen sus 
esfuerzos para abordar las brechas laboral y 
salarial entre hombres y mujeres.

Los menores ingresos, la mayor concen-
tración en el trabajo a tiempo parcial y las 
interrupciones de la carrera profesional vin-
culadas a las responsabilidades asistenciales 
de las mujeres contribuyen sustancialmente a 
la brecha de género en las pensiones. En 
la edición de 2021 del Informe sobre la ade-
cuación de las pensiones, la Comisión, jun-
to con el Comité de Protección Social del Con-
sejo, evaluará cómo se distribuyen los riesgos 
y los recursos en los sistemas de pensiones 
entre mujeres y hombres. A fin de proteger los 
derechos de pensión y fomentar la distribu-
ción equitativa de las responsabilidades asis-

57 Evaluación de la disposición pertinente de la directiva 
2006/54/CE por la que se aplica el principio del tratado sobre 
«igualdad de retribución para un mismo trabajo o para un tra-
bajo de igual valor», SWd (2020) 50; informe sobre la aplicación 
del Plan de Acción de la UE 2017-2019 para abordar la brecha 
salarial entre hombres y mujeres, CoM (2020) 101.

58 Se pondrá en marcha junto con la presente estrategia.

tenciales entre mujeres y hombres, la Comi-
sión estudiará con los Estados miembros y las 
partes interesadas la concesión de créditos 
de pensión en los regímenes profesiona-
les de jubilación para interrupciones de 
la carrera profesional por motivos asis-
tenciales, según la recomendación del Grupo 
de Alto Nivel sobre Pensiones59.

Colmar la brecha de género en las 
responsabilidades asistenciales

Progresar en el trabajo al tiempo que 
se desempeñan responsabilidades asis-
tenciales en casa supone una dificultad, 
especialmente para las mujeres. Las mu-
jeres suelen tomar su decisión de si trabajar, 
y de cómo trabajar, en función de sus respon-
sabilidades asistenciales y de si tales respon-
sabilidades se comparten con la pareja, y de 
cómo se comparten. Esto supone un desafío 
especial en el caso de las familias monoparen-
tales, la mayoría de las cuales están encabe-
zadas por una mujer60, y de las personas que 
viven en zonas rurales remotas para quienes 
a menudo no existen soluciones de apoyo. Las 
mujeres también soportan una carga despro-
porcionada de trabajo no remunerado, que 
constituye una parte importante de la activi-
dad económica61. 

El reparto equitativo de las respon-
sabilidades asistenciales en el hogar es 
fundamental, como lo es la disponibili-
dad de servicios de guardería, de asisten-
cia social y de servicios domésticos, en 
particular para las familias monoparentales62. 

59 informe final del Grupo de Alto Nivel sobre Pensiones, 
diciembre de 2019,  https://ec.europa.eu/transparency/regex-
pert/index.cfm?do=groupdetail.groupdetail&groupid=3589.

60 Maldonado, l. C., & Nieuwenhuis, r.: «Family policies and 
single parent poverty in 18 oECd countries 1978–2008» (Políticas 
familiares y pobreza de las familias monoparentales en 18 países de 
la oCdE 1978–2008). Community, Work & Family, 18(4): 395–415.

61 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgre-
ports/---cabinet/documents/publication/wcms_713376.pdf. 

62 Eurofound, ‘Striking a balance: reconciling work and life 
in the EU» (Encontrar el equilibrio. la conciliación de la vida priva-
da y la vida profesional en la UE), 2018 (véanse las infografías).
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El acceso insuficiente a servicios asistenciales 
formales de calidad y asequibles es uno de los 
principales motores de la desigualdad de gé-
nero en el mercado de trabajo63. La inversión 
en servicios asistenciales es pues importante 

para apoyar la participación de las mujeres en 
el empleo remunerado y su desarrollo profe-
sional. También tiene potencial para la crea-
ción de puestos de trabajo tanto para mujeres 
como para hombres.

Los objetivos de Barcelona64 para la 
prestación de servicios de educación 
infantil y atención a la infancia se cum-
plen en su mayoría, pero algunos Estados 
miembros van a la zaga. Por consiguiente, 
la Comisión propondrá una revisión de los 
objetivos de Barcelona para garantizar una 
mayor convergencia de los Estados miem-
bros en los niveles altos en materia de edu-
cación infantil y atención a la infancia. Por 
otra parte, la propuesta de la Comisión de 
una garantía infantil en 2021 se centrará 
en las principales barreras que impiden el 
acceso de los niños a los servicios necesarios 
para su bienestar y desarrollo personal a fin 
de romper el ciclo de pobreza y reducir las 
desigualdades.

La Comisión seguirá apoyando la labor 
de los Estados miembros para mejorar la 
disponibilidad y asequibilidad de servi-
cios de calidad de atención a la infancia 
y de asistencia a otras personas dependientes 
mediante inversiones del Fondo Social Euro-
peo Plus, el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, el programa InvestEU y el Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural.

63 Hoffmann, F., & rodrigues, r., «informal carers: who 
takes care of them?» (Cuidadores informales: ¿quién los cui-
da?), Policy Brief, abril de 2010, European Centre for Social 
Welfare Policy and research (véanse las infografías).

64 https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/bcn_objecti-
ves-report2018_web_en.pdf.

A finales de 2020, la Comisión pondrá en 
marcha el proceso de consulta para elaborar 
un Libro Verde sobre el envejecimiento, 
centrado en los cuidados de larga duración, 
las pensiones y el envejecimiento activo.

Además de las acciones de la Comi-
sión enumeradas anteriormente, la Co-
misión insta a los Estados miembros a:

•  transponer la Directiva sobre concilia-
ción de la vida familiar y la vida profe-
sional y aplicar adecuadamente el Dere-
cho de la UE en lo tocante a la igualdad 
de género y la normativa laboral65;

•  hacer un seguimiento de las Conclusio-
nes del Consejo de junio de 2019 «Eli-
minar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres: políticas y medidas clave»;

•  velar por que se invierta adecuadamen-
te en la educación infantil, los servicios 
asistenciales y los servicios de cuidados 
de larga duración, también con los fon-
dos de la UE disponibles; y 

•  aplicar la Declaración ministerial de 
compromiso sobre las «Mujeres en el 
ámbito digital».

65 Esto incluye la directiva refundida sobre igualdad de gé-
nero en asuntos de empleo y la ocupación, las directivas sobre 
igualdad de género en el trabajo por cuenta propia, en el acceso 
a bienes y servicios, en la seguridad social, en el embarazo y la 
maternidad, la directiva sobre el trabajo a tiempo parcial, la di-
rectiva sobre condiciones laborales transparentes y previsibles, la 
recomendación sobre el acceso a la protección social y la reco-
mendación sobre los organismos para la igualdad.
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3.  IGUALDAD EN LOS PUESTOS 
DE MANDO EN TODOS LOS ÁMBITOS 
DE LA SOCIEDAD

Las empresas, las comunidades y los paí-
ses deberían estar dirigidos tanto por mujeres 
como por hombres, en toda su diversidad. El 
hecho de ser mujer u hombre no debe influir en 
la elección de carrera profesional. 

Lograr el equilibrio de género en la toma 
de decisiones y en la política

Todavía hay muy pocas mujeres en puestos 
directivos, ya hablemos de la política o de los 
organismos públicos, de los altos tribunales o 
de los consejos de administración de las em-
presas. Esto es así aun cuando en los niveles 
más bajos hay paridad. Si los puestos direc-
tivos son ocupados exclusivamente por hom-
bres durante un largo período, esto genera 

un modelo a la hora de contratar a los suce-
sores, a veces simplemente a causa de sesgos 
inconscientes.

Para un liderazgo fructuoso, es imprescin-
dible que haya representación tanto de muje-
res como de hombres. Hace falta un lideraz-
go inclusivo y diverso para resolver los 
complejos desafíos a los que se enfrentan 
hoy en día los responsables de la toma de 
decisiones. Más inclusión y más diversidad 
son esenciales para impulsar nuevas ideas y 
planteamientos innovadores que puedan ser-
vir mejor a una sociedad de la UE dinámica 
y floreciente. Permitir que los ciudadanos de 
todos los orígenes participen de forma signifi-
cativa en la sociedad es una condición previa 
necesaria para el buen funcionamiento de la 
democracia y conduce a la formulación de po-
líticas más eficaces66.

Disponer de una amplia gama de ta-
lentos y capacidades contribuye a mejo-
rar la toma de decisiones y la gobernanza 
empresarial e impulsa el crecimiento eco-
nómico67. A pesar de algunos avances en los 
últimos años, las mujeres siguen estando infra-
rrepresentadas en los puestos de toma de deci-
siones en las empresas y la industria europeas68. 

66 Base de datos del EiGE sobre estadísticas de igualdad 
de género, Parlamentos nacionales: Cámara única o baja, 2019 
(véase la infografía).

67 oit, «the business case for change» (El argumento empre-
sarial para el cambio), 2019; McKinsey, «Women Matter report» (in-
forme las Mujeres Son importantes), 2017; Catalyst, «Why diversi-
ty and inclusion Matter» (Por qué son importantes la diversidad y 
la inclusión), 2018; rohini Anand, «Gender-Balanced teams linked 
to Better Business Performance: A Sodexo Study» (los equipos con 
una representación equilibrada de ambos sexos están relacionados 
con mejores resultados de negocio. Un estudio Sodexo), 2016.

68 Base de datos del EiGE sobre estadísticas de igualdad 
de género, las mujeres y los hombres en la toma de decisiones, 
2019 (véase la infografía).

Para contribuir a romper el techo de cris-
tal, la Comisión presionará para que se adopte 
la propuesta de Directiva de 2012 relativa 
a la mejora del equilibrio de género en 
los consejos de administración69, que esta-
blece el objetivo de un mínimo del 40 % de los 
miembros no ejecutivos del sexo infrarrepre-
sentado en los consejos de administración de 
las empresas70.

Paralelamente, la Comisión facilitará el 
intercambio de buenas prácticas que abor-
den el equilibrio de género en los consejos de 

69 CoM(2012) 614 final.
70 Varios países que han introducido medidas legislativas 

pertinentes (Francia, italia, Bélgica, Alemania y, más reciente-
mente, Austria y Portugal) han registrado resultados positivos. 
Véase https://eige.europa.eu/publications/gender-equality-in-
dex-2019-report/more-gender-equality-corporate-boards-on-
ly-few-member-states.
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administración y en los puestos directivos, 
aportando ejemplos de proyectos nacionales 
o regionales gestionados por las administra-
ciones públicas, la sociedad civil o el sector 
privado. La Plataforma de la UE sobre 
las Cartas de la Diversidad71 servirá de 
foro de intercambio. La Comisión seguirá 
cooperando con proyectos a escala de la UE, 
como el Índice Europeo de Diversidad de Gé-
nero72. 

La igualdad de oportunidades en la par-
ticipación es esencial para una democracia

representativa a todos los niveles: euro-
peo, nacional, regional y local. La Comi-
sión promoverá la participación de las muje-
res como electoras y como candidatas en las 
elecciones al Parlamento Europeo de 
2024, en colaboración con el Parlamento Eu-
ropeo, los parlamentos nacionales, los Estados 
miembros y la sociedad civil, entre otras cosas 
mediante la financiación y el fomento de las 
mejores prácticas. Se anima a los partidos po-
líticos europeos que soliciten financiación de 
la UE a que sean transparentes en relación 
con el equilibrio de género de sus afiliados75.

Las instituciones y organismos de la 
UE no deben estar exentos de garantizar el 
equilibrio de género entre sus dirigentes. La Co-
misión dará ejemplo de ello. Gracias a la deter-
minación de la presidenta Von der Leyen para 
alcanzar la paridad de género en el Colegio 
de Comisarios, nunca antes tantas comisarias 
habían formado parte del Colegio. La Comisión 
se ha propuesto alcanzar un equilibrio de gé-
nero del 50 % en todos los niveles de mando a 
más tardar a finales de 202473. Las medidas de 
apoyo incluirán objetivos cuantitativos en rela-
ción con los nombramientos de mujeres y progra-
mas de desarrollo de liderazgo74. La Comisión 

71 https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamen-
tal-rights/combatting-discrimination/tackling-discrimination/
diversity-management/eu-platform-diversity-charters_en.

72 Entre los proyectos pertinentes se encuentra «European 
Women on Boards» (las mujeres europeas en los consejos de 
administración): https://europeanwomenonboards.eu/.

73 En 2019, el 41 % de los cuadros de la Comisión eran mu-
jeres (frente al 30 % en 2014). Esto incluye un 37 % de altas direc-
tivas (frente a un 27 %) y un 42 % de mandos intermedios (frente 
al 31 %).

74 Para las medidas vigentes: Comisión Europea: «diversity 
and Gender Equality report 2019» (informe sobre diversidad e 
igualdad de género, 2019), Bruselas, 6 de noviembre de 2019.

también aumentará los esfuerzos para alcanzar 
una mayor proporción de mujeres en cargos 
de responsabilidad en las agencias de la 
UE77, y garantizará una representación equili-
brada de ambos sexos entre los ponentes y ex-
pertos de las conferencias que organice. 

La Comisión apoyará a los Estados miem-
bros en el desarrollo y la aplicación de estra-
tegias más eficaces para aumentar el nú-
mero de mujeres en puestos de decisión, 
también a través del Programa de Aprendizaje 
Mutuo en materia de igualdad de género78. La 
Comisión también difundirá datos y análi-
sis de las tendencias en relación con la 

75 reglamento (UE, Euratom) 2018/673 por el que se mo-
difica el reglamento (UE, Euratom) n.º 1141/2014 sobre el es-
tatuto y la financiación de los partidos políticos europeos y las 
fundaciones políticas europeas, considerando 6.

76 reglamento (UE, Euratom) 2018/673 por el que se mo-
difica el reglamento (UE, Euratom) n.º 1141/2014 sobre el es-
tatuto y la financiación de los partidos políticos europeos y las 
fundaciones políticas europeas, considerando 6.

77 Actualmente, más de tres de cada cuatro agencias de la 
UE están dirigidas por un hombre.

78 https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-funda-
mental-rights/gender-equality/who-we-work-gender-equali-
ty/mutual-learning-programme-gender-equality_en.
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representación de mujeres y hombres en 
los puestos de decisión en cooperación con 
el Instituto Europeo de la Igualdad de Género 
(EIGE).

Además de las acciones de la Comi-
sión enumeradas anteriormente, la Co-
misión insta: 

–  al Parlamento Europeo y al Conse-
jo a: 

 •  adoptar la propuesta de Directiva rela-
tiva a la mejora del equilibrio de géne-
ro en los consejos de administración; y

 •  adoptar medidas para mejorar el 
equilibrio de género en todos los ni-
veles de su administración y entre los 
dirigentes;

–  a los Estados miembros a:

 •  transponer y aplicar la Directiva re-
lativa a la mejora del equilibrio de 
género en los consejos de administra-
ción, una vez adoptada; y 

 •  desarrollar y aplicar estrategias para 
aumentar el número de mujeres en 
puestos de decisión en la política y en 
la formulación de políticas.

4.  INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO Y LA PERSPECTIVA 
INTERSECCIONAL EN 
LAS POLÍTICAS DE LA UE

Todos los grandes retos que afron-
ta hoy la UE –incluidas las transiciones 
verde y digital y el cambio demográfico– 
tienen una dimensión de género. Para al-
canzar el objetivo de la igualdad de género es 
imprescindible incluir una perspectiva de gé-
nero en todas las políticas y procesos de la UE.

La integración de la perspectiva de géne-
ro garantiza que las políticas y los programas 
maximicen el potencial de toda la ciudadanía: 
mujeres, hombres, niñas y niños, en toda su 
diversidad. El objetivo es redistribuir el po-
der, la capacidad de influencia y los recursos 

de manera equitativa e igualitaria en cuan-
to al género, de modo que se luche contra la 
desigualdad, se fomente la equidad y se creen 
oportunidades. 

La Comisión integrará una perspectiva 
de género en todas las grandes iniciati-
vas de la Comisión en el mandato actual, 
algo que vendrá facilitado por el nombramien-
to de la primera comisaria de Igualdad, en 
cuanto cartera independiente, y para lo que se 
creará un Grupo de Trabajo para la Igual-
dad79 compuesto por representantes de todos 
los servicios de la Comisión y del Servicio Eu-
ropeo de Acción Exterior. El Grupo de Trabajo 
velará por la integración efectiva de la pers-
pectiva de igualdad, incluida la igualdad entre 
hombres y mujeres, a nivel operativo y técnico.

A modo de ejemplo, las próximas políticas 
en el marco del Pacto Verde Europeo, tales 
como la Oleada de Renovación de Edificios 
o la Estrategia de Adaptación al Cambio 
Climático de la UE, pueden afectar de for-
ma diferente a las mujeres y a los hombres80. 
Por lo que se refiere al cambio climático, el 
papel de las mujeres jóvenes en particular ha 
sido notable a la hora de liderar la reivindi-
cación. Las mujeres y los hombres no se ven 
afectados por igual por las políticas verdes de 
lucha contra el cambio climático (las mujeres 
que son refugiadas climáticas tienen menos 
posibilidades) o la transición limpia (hay más 
mujeres afectadas por la pobreza energética) y 
el transporte sin emisiones (hay más mujeres 
que utilizan el transporte público). Por lo tan-
to, la dimensión de género puede ser decisiva 
a la hora de aprovechar plenamente el poten-
cial de estas políticas.

79 El Grupo de trabajo facilitará la integración de la pers-
pectiva de igualdad en relación con seis motivos de discrimina-
ción: sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, disca-
pacidad, edad y orientación sexual.

80 En ambos casos, la atención específica a las personas de 
edad avanzada (en cuanto a renovaciones con visión de futuro 
o, en el caso de las políticas de adaptación al cambio climático, 
medidas para mejorar la hidratación durante las olas de calor) 
tendrá por ejemplo un efecto positivo en las mujeres, ya que 
forman la mayoría de la población de edad avanzada.



GERARDO MEIL LANDWERLIN

275REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

Otro ejemplo es el de la digitalización, 
que supondrá un cambio fundamental en 
nuestras vidas y en las de nuestros hijos. En 
esta transición, es fundamental que las muje-
res contribuyan a construir ese futuro y que se 
multiplique el actual número de niñas que ad-
quieren capacidades informáticas para poder 
influir en la configuración del mundo digital 
del mañana.

En el ámbito de la salud, los riesgos a 
los que se enfrentan las mujeres y los hom-
bres son específicos de cada sexo. Se integrará 
la dimensión de género en el plan europeo de 
lucha contra el cáncer que se pondrá en mar-
cha en 2020. Se facilitará el intercambio pe-
riódico de buenas prácticas entre los Estados 
miembros y las partes interesadas sobre los 
aspectos de la salud relacionados con el géne-
ro, entre otras la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos. 

La Agenda Europea de Lucha contra 
la Droga 2021-2025 se adoptará en 2020 y 
abordará los desafíos específicos de género a 
los que se enfrentan las mujeres y las niñas 
con problemas de abuso de drogas. 

La interseccionalidad del género 
con otros motivos de discriminación 
se abordará en todas las políticas de 
la UE. Las mujeres constituyen un grupo 
heterogéneo y pueden ser objeto de una 
discriminación interseccional basada en 
varias características personales. Por ejem-
plo, una mujer migrante con discapacidad 
puede sufrir discriminación por tres o más 
motivos. Las disposiciones legislativas de 
la UE, sus políticas y la aplicación de am-
bas deben responder, por tanto, a las nece-
sidades y circunstancias específicas de las 
mujeres y las niñas de distintos grupos. El 
próximo plan de acción sobre integración 
e inclusión y los marcos estratégicos de la 
UE en materia de discapacidad, LGTBI+, 
inclusión de los gitanos y derechos de los 
niños se vincularán a la presente estrate-
gia y entre sí. Además, la perspectiva inter-
seccional siempre conformará las políticas 
de igualdad de género.

5.  ACCIONES DE FINANCIACIÓN 
PARA AVANZAR EN LA IGUALDAD 
DE GÉNERO EN LA UE

Las propuestas de la Comisión para el 
marco financiero plurianual (en lo sucesivo, 
«MFP») garantizan la integración de una di-
mensión de género en todo el marco financiero 
y, más concretamente, en varios instrumentos 
de financiación y garantía presupuestaria de 
la UE, en particular el Fondo Social Euro-
peo Plus, el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, Europa Creativa, el Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca, el Fondo 
de Cohesión y el programa InvestEU. La 
financiación apoyará acciones destinadas a 
promover la participación de las mujeres en 
el mercado de trabajo y su conciliación de la 
vida privada y la vida profesional, invertir en 
instalaciones de asistencia, fomentar la inicia-
tiva empresarial de las mujeres, luchar contra 
la segregación por sexos de determinadas pro-
fesiones y abordar el desequilibrio en la repre-
sentación de niñas y niños en algunos sectores 
educativos y formativos.

La propuesta de Reglamento sobre dispo-
siciones comunes81 contempla unas «condi-
ciones favorables» específicas que obligan 
a un Estado miembro a disponer de un mar-
co estratégico nacional de igualdad de 
género como condición previa para utilizar 
los fondos cuando invierta en la mejora del 
equilibrio de género en el mercado de traba-
jo, la conciliación de la vida privada y la vida 
profesional o las infraestructuras de atención 
a la infancia. Otra «condición favorable» hori-
zontal, relativa a la aplicación efectiva de la 
Carta de los Derechos Fundamentales, 
incluye la igualdad de género como uno de sus 
principios clave y se aplica a todas las inver-
siones sujetas a dicho Reglamento.

A través del programa Ciudadanos, 
Igualdad, Derechos y Valores se dispon-
drá de financiación específica para proyectos 
en beneficio de organizaciones de la sociedad 

81 CoM(2018) 375 final.



doCUMENtoS

276  REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

civil e instituciones públicas que lleven a cabo 
acciones concretas, incluidas iniciativas de 
prevención y lucha contra la violencia de gé-
nero. Debe prestarse especial atención a las 
mujeres y las niñas en el ámbito del asilo y la 
migración. A través del Fondo de Asilo y Mi-
gración, la Comisión animará a los Estados 
miembros a favorecer acciones que apoyen las 
necesidades específicas de las mujeres en el 
procedimiento de asilo, así como actuaciones 
que apoyen la integración de las mujeres en 
la sociedad de acogida. Además, el Fondo per-
mitirá intensificar la protección de los grupos 
vulnerables, incluidas las mujeres que han 
sido víctimas de violencia de género en con-
textos de asilo y migración.

En el ámbito de la investigación y la in-
novación, la Comisión introducirá nuevas 
medidas para reforzar la igualdad de género 
en Horizonte Europa, como, por ejemplo, la 
posibilidad de exigir un plan de igualdad 
de género a los solicitantes y una inicia-
tiva para aumentar el número de empresas 
emergentes dirigidas por mujeres. También se 
pondrán a disposición fondos para la investi-
gación interseccional y sobre género. 

Habrá también oportunidades de financia-
ción para aumentar los conocimientos empre-
sariales de las mujeres y su participación en 
la toma de decisiones, así como para invertir 
en el desarrollo de servicios básicos en las zo-
nas rurales en el marco de la política agrí-
cola común. Con objeto de empoderar a las 
mujeres, está prevista una nueva convocato-
ria destinada a las mujeres en la «economía 
azul»82, en el marco del próximo Fondo Eu-
ropeo Marítimo y de Pesca para el período 
2021-2027.

Una Estrategia de Inclusión y Diversidad 
para el futuro programa Erasmus+ propor-
cionará orientación sobre la manera en que 
el programa puede ayudar a atajar las des-

82 https://ec.europa.eu/jrc/en/news/how-big-eus-blue-
economy-eu-report-potential-coasts-and-oceans-provide-
sustainable-economic-growth.

igualdades de género en todos los ámbitos de 
la educación y la formación, la juventud y el 
deporte.

Las orientaciones de la Comisión en ma-
teria de contratación pública socialmente 
responsable lucharán contra la discrimina-
ción y fomentarán la igualdad de género en las 
licitaciones públicas.

En consonancia con los reiterados llama-
mientos realizados por varios Estados miem-
bros y el Parlamento Europeo83, la Comisión 
estudiará el impacto de género de sus ac-
tividades y la manera de medir los gastos 
relacionados con la igualdad de género 
a nivel de programa en el MFP 2021-2027. 
El resultado de la auditoría recientemente 
iniciada por del Tribunal de Cuentas Europeo 
sobre la integración de la perspectiva de 
género en el presupuesto de la UE a fin de 
promover la igualdad contribuirá a este proce-
so. Esto mejorará la integración de la perspec-
tiva de género en el proceso presupuestario de 
la Comisión, y de este modo aumentará aún 
más la contribución a los objetivos de igualdad 
de género que se realiza mediante la formula-
ción de políticas y la asignación de recursos.

6.  ABORDAR LA IGUALDAD 
DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO 
DE LAS MUJERES EN TODO 
EL MUNDO

La desigualdad entre hombres y mu-
jeres es un problema universal. La igual-
dad de género y el empoderamiento de 
la mujer son un objetivo fundamental de 
la acción exterior de la UE. Es importante 
que las acciones internas y externas de la UE 
en este ámbito sean coherentes y se refuercen 
mutuamente. La UE promueve la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres en 
sus asociaciones internacionales, los diálogos 

83 http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2014_2019/pl-
mrep/CoMMittEES/FEMM/dV/2018/09-03/20180828draftreso-
lutionGenderBudgetingintheEUBudget-thewayforward_EN.pdf.
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políticos y sobre derechos humanos con terce-
ros países, su política comercial, así como en 
las políticas de vecindad y de ampliación de 
la UE, en particular en el contexto de las ne-
gociaciones de adhesión y el proceso de esta-
bilización y asociación. Además, las acciones 
relacionadas con el género se incluyen en las 
acciones de la UE en situaciones de fragilidad, 
conflicto y emergencia.

El Plan de acción para la igualdad de 
género y el empoderamiento de las muje-
res en las relaciones exteriores 2016-2020 
(PAG II)84 se centra en poner fin a la violencia 
contra las mujeres y las niñas, fomentar el em-
poderamiento económico y social de las mujeres 
y garantizar el cumplimiento de sus derechos 
humanos, políticos y civiles. Como continua-
ción de los logros y las enseñanzas extraídas, el 
PAG III se pondrá en marcha en 2020 con 
un planteamiento global, y será coherente con 
las prioridades de esta estrategia mediante la 
integración de todos sus elementos pertinentes 
en la acción exterior de la UE.

La UE seguirá apoyando los derechos hu-
manos de las mujeres y a los defensores de 
tales derechos, la salud y los derechos sexua-
les y reproductivos de las mujeres, así como 
los esfuerzos por frenar la violencia sexual y 
de género en todo el mundo, en particular en 
situaciones de fragilidad, conflicto y emergen-
cia. La UE ha puesto en marcha la Iniciativa 
Spotlight, un programa conjunto de la UE 
y las Naciones Unidas a escala mundial, con 
una asignación global de la UE de 500 millo-
nes EUR para eliminar todas las formas de 
violencia contra las mujeres y las niñas. En 
2020, la UE iniciará la campaña #WithHer, 
diseñada para cuestionar los dañinos este-
reotipos y normas de género, que perpetúan 
la violencia contra las mujeres en todo el 
mundo. La UE adoptará el Plan de Acción 
de la UE para los Derechos Humanos y 
la Democracia (2020-2024) en 2020. La UE 

84 https://europa.eu/capacity4dev/articles/eu-gender-ac-
tion-plan-ii-how-eu-delegations-contribute-gender-equali-
ty-worldwide.

también seguirá aplicando el planteamiento 
estratégico y el Plan de Acción de la UE 
sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad 
2019-202485. 

La Comisión seguirá promoviendo activa-
mente la igualdad de género a través de su 
política comercial, en particular mediante 
su compromiso activo con respecto a esta cues-
tión en la Organización Mundial del Comer-
cio. Seguirá recopilando datos desglosados por 
género, a fin de garantizar que los aspectos del 
género relacionados con el comercio se abor-
den adecuadamente en los acuerdos comer-
ciales y que se tenga en cuenta el impacto de 
género en las iniciativas comerciales. 

En los países socios, la UE utilizará el 
Plan de Inversiones Exteriores para pro-
mover el espíritu empresarial de las mujeres y 
su participación en el mercado de trabajo. Por 
ejemplo, el objetivo del Mecanismo de Inclu-
sión Financiera de las Mujeres es movilizar, 
por sí solo, 100 millones EUR para el acceso 
de las mujeres a la financiación. La Estrate-
gia de la UE para África en 2020 también 
se centrará en la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres.

En las políticas exteriores de la UE, la 
integración de la perspectiva de género 
se utiliza en el proceso presupuestario 
mediante el compromiso de garantizar que el 
85 % de todos los nuevos programas contribu-
ya a la igualdad de género y al empoderamien-
to de las mujeres86.

85 El planteamiento estratégico de la UE sobre las mujeres, 
la paz y la seguridad se encuentra adjunto a las Conclusiones 
del Consejo de Asuntos Exteriores sobre las mujeres, la paz y la 
seguridad adoptadas el 10 de diciembre de 2018 (documen-
to del Consejo 15086/18), https://www.consilium.europa.eu/
media/37412/st15086-en18.pdf, y el Plan de Acción de la UE 
sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad 2019-2024, de 4 de ju-
lio de 2019, EEAS(2019) 747, https://www.consilium.europa.eu/
register/en/content/out?&typ=ENtrY&i=AdV&doC_id=St-
11031-2019-iNit.

86 la medición se lleva a cabo según el marcador de polí-
ticas de igualdad de género de la oCdE. En el caso concreto de 
la ayuda humanitaria, la Comisión aplica su propio marcador 
humanitario de género y edad.
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TRABAJAR JUNTOS POR UNA EUROPA 
CON IGUALDAD DE GÉNERO

Lograr la igualdad de género en la 
Unión Europea es una responsabilidad 
conjunta. Este objetivo exige sumar fuerzas 
y actuar desde todas las instituciones de la 
UE, los Estados miembros y las agencias de la 
UE, en colaboración con la sociedad civil y las 
organizaciones de mujeres, los interlocutores 
sociales y el sector privado. 

El Parlamento Europeo87 y el Conse-
jo88 han manifestado su compromiso con la 
igualdad de género en varias resoluciones y 
conclusiones en las que se insta a la Comisión 
a adoptar una estrategia europea de igual-
dad de género y a reforzar la integración de 
la perspectiva de género en todos los ámbitos 
de actuación. 

Las instituciones de la UE y los Estados 
miembros deben trabajar conjuntamente para 
profundizar su compromiso con la sociedad 
civil, incluidos los movimientos y organizacio-
nes de mujeres, las organizaciones internacio-
nales y los gobiernos, a fin de avanzar en la 
igualdad de género y mantener su posición de 
liderazgo mundial.

La Comisión insta al Parlamento Europeo 
y al Consejo a que impulsen oportunamente 
su labor sobre las propuestas actuales y futu-
ras que les presente. Los Estados miembros 

87 las resoluciones recientes del Parlamento Europeo en 
materia de igualdad de género incluyen: resolución 2019/2870 
(rSP) del Parlamento Europeo, de 30 de enero de 2020, sobre la 
brecha salarial entre hombres y mujeres; resolución 2019/2855 
(rSP) del Parlamento Europeo, de 28 de noviembre de 2019, sobre 
la adhesión de la Unión al Convenio de Estambul y otras medidas 
de lucha contra la violencia de género; resolución 2016/2249 (iNi) 
del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2017, sobre la igual-
dad entre mujeres y hombres en la Unión Europea en 2014-2015. 

88 las últimas Conclusiones del Consejo en materia de igual-
dad de género incluyen: Conclusiones del Consejo, de 10 de di-
ciembre de 2019, sobre las economías con igualdad de género en 
la UE: «Perspectivas de futuro. Balance de 25 años de aplicación de 
la Plataforma de Acción de Pekín»; Conclusiones del Consejo, de 24 
de octubre de 2019, sobre «la economía de bienestar»; Conclusio-
nes del Consejo, de 13 de junio de 2019, sobre «Eliminar la brecha 
salarial entre hombres y mujeres: políticas y medidas clave». 

deben utilizar todos los instrumentos a su al-
cance, en particular las posibilidades que ofre-
ce el apoyo financiero de la UE, y garantizar la 
mejora de la igualdad de género. 

Las acciones clave presentadas en la pre-
sente estrategia se actualizarán y completa-
rán periódicamente. Su aplicación será objeto 
de seguimiento y se informará anualmente 
sobre los avances. Estos informes servirán de 
balance político anual de los progresos 
realizados. Además de ejemplos de buenas 
prácticas en los Estados miembros, los in-
formes anuales incluirán también los datos 
pertinentes, incluidos los de Eurostat y Eu-
rofound, así como los indicadores para medir 
los progresos, basándose en el índice anual 
de igualdad de género de la UE del EIGE. El 
EIGE también proporcionará datos y resul-
tados de investigación que contribuyan a la 
formulación de políticas con base empírica por 
parte de las instituciones de la UE y los Esta-
dos miembros.

Si trabajamos conjuntamente, en 2025 po-
dremos haber logrado progresos efectivos en 
la configuración de una Europa en la que las 
mujeres y los hombres, las niñas y los niños, 
en toda su diversidad, sean iguales, tengan 
libertad para seguir el camino que elijan en 
la vida y desarrollar todo su potencial, gocen 
de las mismas oportunidades para prosperar, 
y puedan participar en la sociedad europea y 
dirigirla en pie de igualdad.
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Informe de la 
Comisión relativo 
a la aplicación del 
Plan de Acción 
de la UE 2017-2019 
«Abordar la brecha 
salarial entre hombres 
y mujeres»*

Report from 
the Commission 
on the implementation 
of the EU Action Plan 
2017-2019 on tackling 
the gender pay gap

1. INTRODUCCIÓN 

En noviembre de 2017, la Comisión Eu-
ropea adoptó el plan de acción de la 
UE Abordar la brecha salarial entre 

hombres y mujeres («el plan de acción»)1. El 
objetivo del plan de acción era establecer un 
conjunto amplio y coherente de actividades 
para hacer frente a la brecha salarial entre 
hombres y mujeres mediante iniciativas le-
gislativas y no legislativas que se reforzarían 
mutuamente. En octubre de 2019, la Comi-
sión ya había completado la mayor parte de 
las 24 acciones del plan de acción. Además, 
la ejecución de la mayoría de las acciones pro-
seguirá2. 

* informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Con-
sejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
regiones. Bruselas, 5.3.2020 CoM(2020) 101 final.

1 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social Europeo. Plan de Acción 
de la UE 2017-2019. Abordar la brecha salarial entre hombres y 
mujeres, 20 de noviembre de 2017, CoM(2017) 678 final. 

2 Para una descripción más detallada de las medidas 
adoptadas para la ejecución de las distintas acciones, véase el 
documento de trabajo de los servicios de la Comisión que figu-
ra en el anexo [SWd (2020) 101]. 

El plan de acción expresaba la intención 
de la Comisión de tomar iniciativas específicas 
para reducir la brecha salarial entre hombres 
y mujeres, que había permanecido en un nivel 
estable durante el período de cinco años previo 
a la adopción del plan de acción. El plan de ac-
ción describía una serie de causas profundas, 
como la segregación generalizada del mercado 
laboral, un reparto desigual de las responsabi-
lidades familiares, unas políticas en materia de 
conciliación de la vida familiar y la vida profe-
sional inadecuadas, así como una insuficiente 
transparencia salarial, que debían abordarse 
con firmeza mediante medidas de mayor al-
cance en el ámbito de la Unión Europea. De 
conformidad con las prioridades políticas de la 
Comisión, se definieron ocho líneas de acción 
principales, con veinticuatro acciones concre-
tas para ayudar a la Comisión a tratar la bre-
cha salarial de forma coordinada y transversal.

Durante la aplicación del plan de acción, 
desde su adopción en noviembre de 2017 has-
ta octubre de 2019, reducir la brecha salarial 
entre hombres y mujeres fue uno de los prin-
cipales ámbitos de atención de la política de 
igualdad de género de la Comisión. En 

 II. Documentos
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retrospectiva, el plan de acción ha demostrado 
que la Comisión trabaja con amplitud de miras 
para abordar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres no solo a través de su política de 
igualdad de género, sino también en el ámbi-
to de varias políticas sectoriales. Además, las 
medidas sectoriales y los proyectos nacionales 
previstos en el plan de acción han contribuido 
a acreditar la necesidad de una acción polifa-
cética para combatir las estructuras sociales y 
los estereotipos de género subyacentes.

En particular, las medidas adoptadas en el 
marco del plan de acción han contribuido a la 
aplicación del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales, y especialmente de su segundo prin-
cipio sobre igualdad de género. Este principio 
exige a la Comisión garantizar el derecho de 
todas las personas a la igualdad de trato y 
promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos, con-
cretamente en lo que respecta a la participa-
ción en el mercado laboral, las condiciones de 
trabajo y la progresión de la carrera profesio-
nal. Asimismo, establece específicamente que 
las mujeres y los hombres tienen derecho a la 
igualdad de retribución para un trabajo equi-
valente. Por otra parte, las medidas adoptadas 
en el marco del plan de acción han propiciado 
la aplicación de otros principios del Pilar Eu-
ropeo de Derechos Sociales, como los relativos 
a la igualdad de oportunidades, los salarios, la 
conciliación de la vida privada y la vida profe-
sional, y las pensiones y prestaciones de vejez. 
La aplicación del plan de acción también ha 
contribuido al cumplimento de los objetivos de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible de las Naciones Unidas, en particular 
el quinto Objetivo de Desarrollo Sostenible, 
que persigue lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y niñas.

Durante la aplicación del plan de acción, 
la Comisión concedió 14 millones EUR de 
financiación a proyectos que contribuían 
a atajar la brecha salarial entre hombres y 
mujeres en los Estados miembros luchando 
contra los estereotipos de género, reforzando 
la orientación profesional, aumentando la re-

presentación de las mujeres en los puestos de 
toma de decisiones, mejorando la conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional tanto 
de las mujeres como de los hombres, así como 
colmando las brechas de género a lo largo de 
la vida en lo que respecta al empleo, los sala-
rios y las pensiones. 

También se adoptaron medidas legisla-
tivas durante este período de aplicación. En 
junio de 2019, se aprobó una Directiva sobre 
conciliación de la vida familiar y la vida pro-
fesional3, que introduce unos estándares mí-
nimos para los permisos relacionados con la 
familia y las fórmulas de trabajo flexible para 
los trabajadores y fomenta el reparto equita-
tivo de las responsabilidades familiares entre 
madres y padres. Además, la Recomendación 
de la Comisión sobre normas relativas a los 
organismos para la igualdad4, adoptada en 
junio de 2018, allanó el camino para mejorar 
el apoyo a las víctimas de discriminación, in-
cluida la discriminación salarial. En 2018, la 
Comisión realizó una evaluación de las dispo-
siciones en materia de igualdad de retribu-
ción5, que constituye la base para la adopción 
de otras propuestas legislativas sobre medi-
das vinculantes de transparencia salarial en 
2020, tal como se indica en las orientaciones 
políticas de la Comisión 2019-2024 y en el pro-
grama de trabajo de la Comisión para 2020.

3 directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de 
la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores, y por la que se deroga la directiva 2010/18/UE del 
Consejo, do l 188 de 12.7.2019, p. 79. 

4 recomendación (UE) 2018/951 de la Comisión, de 22 de 
junio de 2018, sobre normas relativas a los organismos para la 
igualdad, C/2018/3850, do l 167 de 4.7.2018, p. 28.

5 los resultados de la evaluación se presentan en un do-
cumento de trabajo de los servicios de la Comisión publicado 
junto al presente informe. Véase el documento Evaluation of 
the relevant provisions in the Directive 2006/54/EC implemen-
ting the Treaty principle on ‘equal pay for equal work or work 
of equal value’ (Evaluación de las disposiciones pertinentes de 
la directiva 2006/54/CE, que aplica el principio de igualdad de 
retribución para un mismo trabajo o para un trabajo de igual 
valor, consagrado en el tratado), SWd (2020) 50. 
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Al final del período de aplicación del plan 
de acción en octubre de 2019, se habían eje-
cutado total o parcialmente las veinticuatro 
acciones. Algunas han llevado a resultados 
muy tangibles en forma de nueva legislación 
o nuevas políticas, y casi todas ellas se prose-
guirán en distintos ámbitos de actuación de 
la Comisión. El presente informe contribuye 
al objetivo de abordar la brecha salarial en-
tre hombres y mujeres. Hace balance de las 
acciones ejecutadas, analiza algunos de los 
principales logros alcanzados en el marco del 
plan de acción y allana el camino para otras 
iniciativas destinadas a reforzar el principio 
de igualdad de retribución por un mismo tra-
bajo o un trabajo de igual valor. 

2.  LOS DATOS SOBRE LA BRECHA 
SALARIAL ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES EN LA UNIÓN EUROPEA 
REVELAN LENTOS AVANCES 

Varias acciones del plan de acción (10, 17, 
18) invitaban a la Comisión a recopilar datos 
sobre la brecha salarial entre hombres y mu-
jeres. La Comisión informa periódicamente 
sobre las divergencias de salarios, ingresos y 
pensiones en los Estados miembros en su in-
forme anual sobre la igualdad entre mujeres 
y hombres en la Unión Europea. Estos datos6 
(acción 17) muestran una inferioridad salarial 
estructural clara y persistente de las mujeres 

6 El informe sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
en la Unión Europea de 2019 y los de años anteriores están 
disponibles en el sitio web de la oficina de Publicaciones de 
la Unión Europea. Véanse asimismo los datos de la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres en 2018 https://ec.europa.eu/
eurostat/databrowser/product/view/SdG_05_20?lang=en. los 
datos sobre la brecha de género en las pensiones se pusieron a 
disposición del público en la base de datos de Eurostat; véanse 
los documentos Gender pension gap by age group – EU-SILC 
survey (Brecha de género en las pensiones por grupo de edad: 
encuesta EU-SilC), en https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/
nui/show.do?dataset=ilc_pnp13&lang=en, y Gender coverage 
rate in pension by age group – EU-SILC survey (tasa de cober-
tura de las pensiones de hombres y mujeres por grupo de edad: 
encuesta EU-SilC),en https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/
show.do?dataset=ilc_pnp14&lang=en. los datos de este docu-
mento abarcan la EU-28, en consonancia con la aplicación del 
plan de acción 2017-2019.

en la Unión Europea. Durante la aplicación 
del plan de acción, la brecha salarial media 
entre hombres y mujeres en los Estados 
miembros se redujo del 16 % en 2017 al 
15,7 % en 2018. Si, además de la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres, se tienen en 
cuenta las diferencias en el horario laboral y 
en la duración de la vida laboral total, se obser-
va una diferencia más profunda entre unos y 
otros en cuanto a su independencia económica. 
Esta brecha de género en los ingresos totales 
alcanzó el 40 % en la Unión en 20147. Uno de 
los motivos para la brecha en los ingresos tota-
les radica en que, como promedio, las mujeres 
dedican menos horas a trabajos remunerados 
que los hombres. Por tanto, en conjunto, el 78 % 
de las personas que aportan la segunda fuente 
de ingresos familiares en la UE son mujeres.

Según los datos de Eurostat, la brecha sa-
larial media entre hombres y mujeres 

se redujo en los Estados miembros de la 
UE solo marginalmente, del 16 % 

en 2017 al 15,7 % en 2018.

En el marco del plan de acción, la Comi-
sión también trató de adquirir un conocimien-
to más profundo de la brecha salarial entre 
mujeres y hombres. Varios estudios8 sobre 
los factores que afectan a tales divergencias 
demuestran que alrededor de dos tercios 
de la brecha media no se explican por las 
características personales, laborales o em-
presariales de los trabajadores y las trabaja-
doras. Como motivos que explican la brecha 
salarial se indican, por ejemplo, la menor par-

7 Véase: https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-data-
sets/product?code=teqges01. los últimos datos disponibles para 
este indicador son de 2014.

8 Véanse por ejemplo https://op.europa.eu/es/publica-
tion-detail/-/publication/aa27ac5b-fc83-11e5-b713-01aa75e-
d71a1 y leythienne, denis, y ronkowski, Piotr: A decomposition 
of the unadjusted gender pay gap using Structure of Earnings 
Survey data (desglose de la brecha salarial de género, sin ajus-
tar, utilizando datos de la encuesta sobre la estructura de los 
ingresos). Eurostat, Statistical Working Papers, 2018, disponi-
ble en: https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publica-
tion/fb389f61-6f7c-11e8-9483-01aa75ed71a1/language-en. 
https://ec.europa.eu/eurostat/tgm/table.do?tab=table&ini-
t=1&language=en&pcode=sdg_05_20&plugin=1. 
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ticipación de las mujeres en el mundo laboral, 
el menor número de horas dedicadas por las 
mujeres a trabajos remunerados, el alto por-
centaje de mujeres con trabajos a tiempo par-
cial, así como el hecho de que las mujeres sean 
normalmente las principales cuidadoras de la 
familia9.

Las desigualdades salariales, junto con las 
diferencias en intensidad de trabajo y en años 
de ocupación, se tradujeron en una brecha 
media en las pensiones estimada en el 
30,1 % entre mujeres y hombres de la Unión 
en el grupo de edad de sesenta y cinco años 
o más en 201810. A su vez, esta situación im-
plica a menudo un mayor riesgo de pobreza 
para las mujeres mayores. En 2018, la tasa de 
riesgo de pobreza de las mujeres pensionistas 
era más de diez puntos porcentuales superior 
a la de los hombres pensionistas en seis Es-
tados miembros11. Asimismo, el informe sobre 
la adecuación de las pensiones (acción 17) des-
taca que los actuales sistemas de pensiones 
solo compensan ligeramente las trayectorias 
profesionales no lineales de las mujeres y que 
las mujeres mayores siguen siendo las princi-
pales beneficiarias de los regímenes de renta 
mínima12. 

9 Véase https://eige.europa.eu/gender-statistics/dgs/da-
ta-talks/what-lies-behind-gender-pay-gap.

10 informe sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
en la Unión Europea de 2019, p. 68, disponible en: https://
ec.europa.eu/info/sites/info/files/aid_development_coopera-
tion_fundamental_rights/annual_report_ge_2019_en.pdf. 
Eurostat, Closing the gender pension gap? (¿Se está colman-
do la brecha salarial entre hombres y mujeres?), disponible en 
https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/
ddN-20200207-1?inheritredirect=true&redirect=/eurostat/
news/whats-new%20. 

11 lituania, Estonia, Bulgaria, Chequia, letonia y ruma-
nía, Eurostat, At-risk-of-poverty rate by poverty threshold and 
most frequent activity in the previous year - EU-SILC and ECHP 
surveys (tasa de riesgo de pobreza por umbral de pobreza y 
actividad más frecuente el año anterior: encuesta EU-SilC y 
PHoGUE), 2018.

12 The 2018 Pension Adequacy Report: current and fu-
ture income adequacy in old age in the EU (informe sobre la 
adecuación de las pensiones: adecuación actual y futura de 
los ingresos durante la vejez en la UE), disponible en: https://
op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/f0e89c3f-
7821-11e8-ac6a-01aa75ed71a.

La diferencia media en las pensiones de 
mujeres y hombres en la Unión Europea 
fue del 30,1 % en 2018. Esta disparidad 

contribuye a las desigualdades de género 
en las prestaciones de vejez.

Respecto a los datos sobre segregación pro-
fesional, según el informe She Figures de 2018 
publicado por la Comisión13, en general las 
mujeres superan en número a los hombres en 
la enseñanza científica de grado y postgrado, 
y se ha conseguido un equilibrio global entre 
mujeres y hombres en los doctorados.

Sin embargo, la distribución de mujeres 
y hombres sigue siendo desigual en distintos 
campos de estudio científicos, lo que demues-
tra la persistencia de los estereotipos de gé-
nero. Los estereotipos están especialmente 
arraigados en el ámbito de las ciencias, las 
tecnologías, las ingenierías y las matemáticas 
(CTIM), en los que las mujeres siguen estando 
infrarrepresentadas en todos los niveles (con 
un 32 % de mujeres en grados, másteres o ni-
veles equivalentes), hasta los puestos acadé-
micos de más alto nivel (con un 15 % de alum-
nas como promedio). La proporción de mujeres 
trabajadoras era mayor en trabajos del sector 
público, como la atención sanitaria, la educa-
ción y la labor social. 

3.  RESPUESTA A LA BRECHA SALARIAL 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES: 
EJEMPLOS DE MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL MARCO 
DEL PLAN DE ACCIÓN 

El plan de acción incluía veinticuatro ac-
ciones agrupadas en ocho líneas de acción. 
Este capítulo describe detalladamente algu-
nos ejemplos de las acciones desarrolladas en 
el marco del plan de acción. El documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión inclui-
do en el anexo ofrece una descripción más pre-
cisa de la ejecución de todas las acciones. 

13 https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publica-
tion/9540ffa1-4478-11e9-a8ed-01aa75ed71a1. 



doCUMENtoS

283REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 146

3.1.  Iniciativa para la conciliación 
de la vida familiar y la vida 
profesional

La Comunicación de la Comisión «Una 
iniciativa para promover la conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los pro-
genitores y los cuidadores»14 y la propuesta de 
Directiva relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progeni-
tores y los cuidadores15 son resultados clave 
del Pilar Europeo de Derechos Sociales. El 
objetivo de este paquete de medidas comple-
mentarias de refuerzo mutuo era atajar la 
insuficiente representación de las mujeres en 
el mercado laboral abordando una de sus prin-
cipales causas, a saber, el reparto desigual de 
las responsabilidades familiares entre muje-
res y hombres (acción 14). 

La Directiva sobre la conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional 
se adoptó el 20 de junio de 201916. Pretende 
modernizar el marco jurídico de la Unión Eu-
ropea para los permisos relacionados con la 
familia y las fórmulas de trabajo flexible. La 
Directiva establece el derecho de los padres 
a permisos de paternidad remunerados (diez 
días laborables remunerados en el nivel na-
cional de la baja por enfermedad), así como el 
derecho a cuatro meses de permiso parental 
para cada progenitor, de los que al menos dos 
meses no pueden transferirse entre los pro-
genitores y deben ser remunerados de forma 
adecuada (en un nivel fijado por cada Estado 

14 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las regiones. Una iniciativa para promover la conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores, CoM(2017) 252 final. 

15 Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que 
se deroga la directiva 2010/18/UE del Consejo, CoM(2017) 253 
final.

16 directiva 2019/1158, relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidado-
res, y por la que se deroga la directiva 2010/18/UE del Consejo, 
do l 188 de 12.7.2019, p. 79.

miembro). Además, cada cuidador (definido 
como un trabajador que dispensa cuidados 
personales o ayuda a un familiar que necesite 
asistencia o cuidados importantes por un mo-
tivo médico grave) tiene derecho a un permiso 
para cuidadores de al menos cinco días labo-
rables al año. Por último, los progenitores que 
tengan hijos de hasta ocho años y los cuida-
dores tienen derecho a solicitar fórmulas de 
trabajo flexible (trabajo a distancia, calenda-
rios laborales flexibles o reducción del hora-
rio laboral). Los Estados miembros disponen 
de tres años (hasta el 2 de agosto de 2022)17 
para transponer esta Directiva a la legislación 
nacional. La Comisión supervisará estrecha-
mente el proceso de ejecución y ofrecerá a los 
Estados miembros el apoyo necesario.

La iniciativa para la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional también incluía 
una serie de medidas no legislativas. Con el 
fin de aplicarlas, la Comisión, junto a la Red 
Europea de Organismos Nacionales para la 
Igualdad (EQUINET), organizó un seminario 
de desarrollo de capacidades en materia de 
conciliación de la vida familiar y la vida pro-
fesional dirigido a organismos para la igual-
dad e inspecciones de trabajo. El Programa 
«Derechos, Igualdad y Ciudadanía» también 
financió una serie de proyectos18 destinados a 
abordar los estereotipos de género con el obje-
tivo de fomentar un uso más equilibrado des-
de el punto de vista del género de los permi-
sos relacionados con la familia y las fórmulas 
de trabajo flexible. El Programa de la Unión 
Europea para el Empleo y la Innovación So-
cial (EaSI) financió un conjunto de proyectos 
para fomentar estrategias innovadoras en 
materia de conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional para facilitar la concilia-
ción de las responsabilidades profesionales y 

17 No obstante, los Estados miembros disponen de cinco 
años (hasta el 2 de agosto de 2024) para transponer la obliga-
ción relativa al pago de las dos últimas semanas del permiso 
parental (de los dos meses remunerados de forma adecuada y 
no transferibles).

18 los proyectos seleccionados están disponibles en: ht-
tps://ec.europa.eu/justice/grants1/calls/2015_action_grants/
just_2015_rgen_ag_role_en.htm.
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familiares19. Además, la red europea de exper-
tos jurídicos en materia de igualdad de género 
y no discriminación llevó a cabo un estudio 
sobre la mejora de la protección frente a la 
discriminación y el despido de trabajadoras 
embarazadas y trabajadores que se benefician 
de permisos relacionados con la familia20, y la 
Comisión adoptó un informe sobre la situación 
con respecto a los objetivos de Barcelona sobre 
la participación en los servicios de atención a 
la infancia de niños por debajo de la edad de 
escolarización obligatoria21. 

Por último, el Comité de Empleo y el Co-
mité de Protección Social, que son comités 
consultivos de los ministros en el Consejo de 
Empleo, Política Social, Sanidad y Consumi-
dores (EPSCO) en materia de políticas, están 
desarrollando y mejorando una serie de indi-
cadores sobre la conciliación de la vida priva-
da y la vida profesional, en particular sobre el 
uso de permisos y fórmulas de trabajo flexible 
y sobre la atención a la infancia y los cuidados 
de larga duración. La atención a la infancia y 
los cuidados de larga duración, así como los 
desincentivos económicos para las personas 
que aportan la segunda fuente de ingresos fa-
miliares también se evalúan en el contexto del 
Semestre Europeo (véase la acción 24). Se dis-
pone de financiación en el marco de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos para 

19 los proyectos seleccionados están disponibles en: ht-
tps://ec.europa.eu/social/main.jsp?catid=632&langid=en. 

20 red europea de expertos jurídicos en materia de igual-
dad de género y no discriminación, Family leave: enforcement 
of the protection against dismissal and unfavourable treat-
ment (Permisos relacionados con la familia: aplicación de la 
protección frente al despido y al trato desfavorable), 2018, 
disponible en https://www.equalitylaw.eu/downloads/4808-fa-
mily-leave-enforcement-of-the-protection-against-dismis-
sal-and-unfavourable-treatment-pdf-962-kb. 

21 informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Con-
sejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
regiones sobre el desarrollo de los servicios de atención a la 
infancia para niños de corta edad con vistas a incrementar 
la participación femenina en el mercado laboral, conseguir la 
conciliación de la vida privada y la vida laboral de los padres 
que trabajan y lograr un crecimiento sostenible e integrador en 
Europa (los «objetivos de Barcelona»), disponible en https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/tXt/?qid=1583235533262&u-
ri=CElEX:52018dC0273. 

mejorar estos servicios. Las acciones citadas 
contribuyeron a abordar los estereotipos sobre 
el papel de los hombres y las mujeres en la 
sociedad, una de las causas profundas de la 
brecha salarial entre hombres y mujeres.

3.2.  Plataforma de la UE para 
el cambio con el fin de impulsar el 
empleo femenino y la igualdad de 
oportunidades en el sector 
del transporte 

Tal y como se indica en el plan de acción, la 
segregación sectorial y profesional es uno de 
los factores que más contribuyen a la brecha 
salarial entre hombres y mujeres. Para tratar 
esta cuestión, el plan de acción incluía una 
serie de medidas destinadas a combatir la se-
gregación en profesiones y sectores concretos, 
como la aplicación de iniciativas específicas 
para erradicar los estereotipos sobre las capa-
cidades, aptitudes y roles de las mujeres y los 
hombres. 

Uno de estos sectores era el sector del 
transporte, en el que la Comisión se había 
comprometido a adoptar una serie de medidas 
en el marco del plan de acción (acción 9). En 
el sector del transporte predominan los hom-
bres, dado que solo un 22 % de los trabajado-
res son mujeres22. Además, respecto a profe-
siones concretas dentro del sector, aunque las 
mujeres tienen más o menos la misma repre-
sentación en puestos administrativos, siguen 
estando infrarrepresentadas en los puestos 
directivos mejor remunerados, así como en los 
puestos técnicos y aquellos que exigen despla-
zamientos. Sirva como ejemplo el hecho de que 
las mujeres constituyen menos del 5 % de los 
pilotos, pero la mayoría de la tripulación de 
cabina.

Para impulsar el empleo de las mujeres 
en el sector del transporte, la Comisión desa-
rrolló una serie de instrumentos de actuación 
adaptados a las necesidades del sector. El 27 

22 Eurostat, Encuesta de Población Activa 2017.
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de noviembre de 2017 se lanzó la plataforma 
«Mujeres en el transporte: Plataforma de 
la UE para el cambio»23. Las partes intere-
sadas, como los Estados miembros, las organi-
zaciones de transporte de la UE y las agencias 
y organismos de la Unión, pueden adherirse a 
la plataforma y comprometerse a impulsar el 
empleo de mujeres y a combatir la segregación 
en el trabajo a través de acciones específicas. 
Pueden firmar una declaración sobre igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en 
el sector del transporte, comprometiéndose de 
esta forma a fomentar la igualdad de retribu-
ción como parte de una cultura de empresa 
positiva.

Aunque el compromiso general de las par-
tes interesadas de la plataforma es tangible y 
la cantidad de actuaciones va en aumento, se 
debe hacer un seguimiento de los compromi-
sos mencionados a nivel nacional y local. Para 
facilitar esta labor, la Comisión también puso 
en marcha una red europea de embajado-
res en favor de la diversidad en el trans-
porte24.

Además, la Comisión ha financiado y pu-
blicado un informe de viabilidad económica 
para determinar los costes y beneficios de 
emplear a mujeres en el sector del transpor-
te, complementado con una serie de medidas 
propuestas por los autores del informe para 
mejorar el equilibrio entre mujeres y hom-
bres, por ejemplo, colmando la brecha salarial 
de género25. Estas recomendaciones se basan 
en estudios de casos concretos registrados en 
el sector. Abarcan los siguientes aspectos: 1) 
contratación, formación y desarrollo profesio-

23 https://ec.europa.eu/transport/themes/social/wo-
men-transport-eu-platform-change_es. 

24 https:/ /ec .europa.eu/transport/themes/social /
events/2019-09-26-conf-inclusive-diverse-transport-sector_
en.

25 Business case to increase female employment in 
Transport Final report (Estudio de viabilidad económica del 
aumento del empleo femenino en el transporte, informe fi-
nal), 2018, disponible en: https://ec.europa.eu/transport/sites/
transport/files/2018-business-case-to-increase-female-em-
ployment-in-transport-final-report.pdf. 

nal (incluidas medidas contra los estereotipos 
y el sesgo de género), 2) sensibilización (lo que 
incluye informar acerca de la brecha salarial 
entre hombres y mujeres), 3) medidas para la 
conciliación de la vida privada y la vida pro-
fesional, y 4) medidas en el ámbito de la sa-
lud y la seguridad (incluidas medidas contra 
la violencia y el acoso en el entorno laboral). 
El estudio también incluía un conjunto de re-
comendaciones dirigidas a empresas de trans-
porte, en particular sobre la necesidad de em-
pezar a informar acerca de la brecha salarial 
entre hombres y mujeres en la empresa. Las 
medidas para eliminar dicha brecha incluían 
la fijación de criterios y políticas de retribu-
ción transparente para eliminar la brecha sa-
larial en las empresas.

Como primer paso para hacer frente 
a la infrarrepresentación de las mujeres 

en el sector del transporte, el informe 
de viabilidad recomienda a las empresas 

que empiecen a utilizar indicadores 
específicos de género que puedan aplicarse 
fácilmente para supervisar el desempeño 

de la empresa. 

La Comisión ha lanzado otros estudios 
para afrontar los obstáculos a los que se en-
frentan las mujeres para unirse a las profesio-
nes del transporte, y que estarán disponibles 
hacia principios de 2021. El primero de estos 
estudios analiza la conciliación de la vida pri-
vada y la vida profesional (es decir, qué puede 
hacerse en cada empresa de transportes de 
forma económicamente sostenible para per-
mitir a los trabajadores conciliar mejor su ho-
rario laboral y su vida privada), mientras que 
el segundo ofrece un conjunto de herramien-
tas para que los profesores puedan combatir 
mejor los estereotipos de género desde una 
edad temprana. Un tercer estudio prospecti-
vo valorará los efectos de la digitalización del 
transporte como un desafío o una oportunidad 
para las mujeres y evaluará si se deben adop-
tar medidas específicas para apoyar esta tran-
sición. Otro estudio analizaba la participación 
de las mujeres en actividades de investigación 
e innovación relacionadas con el sector del 
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transporte y ofrecía recomendaciones en el 
ámbito de la investigación para superar los 
obstáculos a la igualdad de las mujeres en ese 
sector26.

3.3.  Promoción de un cambio 
institucional a través de planes 
de igualdad de género 
para fomentar la igualdad 
en las carreras científicas

Otro sector en el que el plan de acción ofre-
cía medidas específicas era el de la investiga-
ción y la innovación (acción 8). Entre 2017 y 
2019, la Comisión financió una serie de accio-
nes para fomentar la igualdad de género en 
este sector en el marco del programa de tra-
bajo de la iniciativa «Ciencia con y para 
la sociedad» del Programa Marco «Horizon-
te 2020»27. También se concedió apoyo finan-
ciero a diez proyectos de colaboración en los 
que participaron cerca de sesenta organismos 
de investigación en la elaboración de planes 
de igualdad de género (GEP, por sus siglas en 
inglés)28. Además, se crearon siete comuni-
dades temáticas y geográficas «de prácticas» 
para permitir el intercambio de conocimientos 
sobre este tipo de planes29. Con el fin de com-
plementar este enfoque exhaustivo, un pro-

26 Women in European Transport with a focus on Re-
search and Innovation (Mujeres en el transporte europeo, con 
especial atención a la investigación y la innovación), Unión 
Europea, 2019, disponible en: https://ec.europa.eu/jrc/en/pu-
blication/eur-scientific-and-technical-research-reports/wo-
men-european-transport-focus-research-and-innovation.

27 https://ec.europa.eu/research/swafs. 
28 los proyectos de colaboración en planes de igualdad 

de género (GEP) r-i PEErS, SUPErA, CHANGE, Gender-SMArt, 
SPEAr, GEAriNG rolES, EQUAl4EUroPE, letSGEPs y CAliPEr, 
enumerados bajo el título «Projects funded by the FP7 and 
H2020 framework programmes» (Proyectos financiados por los 
Programas Marco 7PM y Horizonte 2020), se pueden consultar 
aquí: https://ec.europa.eu/research/swafs/index.cfm?pg=poli-
cy&lib=gender, donde también se puede consultar el décimo 
proyecto GEP, seleccionado igualmente a través del programa 
de trabajo de 2019, y a la espera de la firma del acuerdo de 
subvención.

29 Proyecto ACt: https://cordis.europa.eu/project/id/788204/es 
y https://act-on-gender.eu/communities-practice.

yecto específico apoyó la creación de una aca-
demia de formación sobre igualdad de género 
en el sector de la investigación y la innova-
ción, con recursos a disposición del público30. 
Los resultados y mejores prácticas resultan-
tes de los proyectos también se incluyen en la 
herramienta de igualdad de género en 
el ámbito académico y la investigación 
(GEAR)31, que alberga el Instituto Europeo 
de la Igualdad de Género.

La herramienta de igualdad de género 
en el ámbito académico y la investigación 

(GEAR) ofrece a las universidades y 
organismos de investigación mejores 

prácticas y asesoramiento sobre la creación 
de planes de igualdad de género y la 

evaluación de sus efectos.

Además, She Figures, la publicación prin-
cipal de la Comisión sobre tendencias clave en 
igualdad de género en la ciencia y la investi-
gación, se publica cada tres años. La edición 
de 201832, publicada el 8 de marzo de 2019, 
incluye datos exhaustivos sobre la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres en el sector de 
la investigación y el desarrollo científicos. La 
brecha salarial entre hombres y mujeres en 
la investigación y la innovación sigue siendo 
ligeramente superior que en el conjunto de la 
economía en la Unión Europea (17 % frente 
al 16,6 % según datos de 2014). Los Estados 
miembros utilizan She Figures como herra-
mienta de evaluación comparativa para la for-
mulación de políticas a nivel nacional, ya que 
los datos contribuyen a aportar información 
sobre las desigualdades de género predomi-
nantes en Estados miembros concretos.

Teniendo en cuenta que las nuevas tenden-
cias, como la aparición de empresas emergen-
tes lideradas por mujeres, podrían fomentar 

30 Proyecto GE Academy: https://cordis.europa.eu/project/
id/824585/es y https://ge-academy.eu/.

31 https://eige.europa.eu/gender-mainstreaming/toolkits/
gear. 

32 https://ec.europa.eu/research/swafs/index.cfm?pg=li-
brary&lib=gender_equality. 
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el interés de las mujeres por las ciencias, las 
tecnologías, las ingenierías y las matemáticas 
(CTIM), el Premio de la UE a las Mujeres 
Innovadoras destaca los logros científicos de 
las mujeres y contribuye a combatir los este-
reotipos sobre las capacidades, aptitudes y pa-
peles de las mujeres y los hombres. En 2017, 
2018 y 2019, la Comisión siguió rindiendo ho-
menaje a líderes femeninas inspiradoras en el 
ámbito de la innovación basada en la inves-
tigación a través del Premio de la UE a las 
Mujeres Innovadoras, que se otorga a mujeres 
que han logrado con éxito innovaciones revo-
lucionarias y premia los logros destacados de 
mujeres emprendedoras. Las ganadoras de 
años anteriores han seguido inspirando a mu-
jeres de toda Europa y más allá de nuestras 
fronteras para promover innovaciones brillan-
tes y crear sus propias empresas. 

3.4.  Mejora de la aplicación del 
principio de igualdad de 
retribución 

En cuanto a la aplicación del principio de 
igualdad de retribución en general, el plan de 
acción disponía que la Comisión evaluaría la 
posibilidad de introducir modificaciones espe-
cíficas en la Directiva refundida sobre igual-
dad entre hombres y mujeres33, así como la 
necesidad y posibilidad de conferir carácter 
vinculante a algunas o a todas las medidas 
previstas en la Recomendación sobre la trans-
parencia salarial de 201434 (véase la acción 1). 
La Comisión cumplió este compromiso en oc-
tubre de 2018 al realizar una evaluación de 
las disposiciones pertinentes de la Direc-
tiva 2006/54/CE, que aplica el principio de 

33 directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refun-
dición), do l 204 de 26.7.2006, p. 23.

34 recomendación de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, 
sobre el refuerzo del principio de igualdad de retribución en-
tre hombres y mujeres a través de la transparencia, CoM(2014) 
1405 final.

igualdad de retribución para un mismo traba-
jo o para un trabajo de igual valor, consagrado 
en el Tratado. Los resultados completos de la 
evaluación se presentan en el documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión35 publi-
cado junto al presente informe. 

La evaluación examinó cómo han funciona-
do las disposiciones jurídicas existentes sobre 
igualdad de retribución en la práctica, los enfo-
ques adoptados por los Estados miembros para 
la aplicación de estas disposiciones, hasta qué 
punto se han alcanzado sus objetivos iniciales, 
la eficacia con la que se han aplicado y el impac-
to global que han tenido estas disposiciones a la 
hora de colmar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres. Más concretamente, la evaluación se 
centró en la aplicación y cumplimiento de la Di-
rectiva refundida sobre igualdad entre hombres 
y mujeres tras la adopción de la Recomendación 
sobre la transparencia salarial en 2014.

La evaluación confirma que el marco jurí-
dico existente ha desencadenado cambios 
significativos a nivel nacional en toda la 
Unión. No obstante, los Estados miembros 
continúan afrontando desafíos en la aplicación 
efectiva del principio de igualdad de retribu-
ción; por ejemplo, pueden diferir a la hora de 
definir conceptos jurídicos clave como «retri-
bución» y «mismo trabajo de igual valor» en su 
legislación nacional; a menudo, las diferencias 
en la discriminación salarial no se detectan 
debido a la falta de transparencia que rodea a 
los niveles de remuneración, y determinar que 
se ha producido discriminación con el respaldo 
de datos sigue constituyendo un reto. Los re-
sultados apuntan igualmente a las dificultades 
experimentadas por víctimas específicas de 
discriminación salarial para presentar recla-
maciones sin representación o apoyo jurídicos. 
Además, los niveles de las multas y las indem-

35 Véase el documento Evaluation of the relevant pro-
visions in the Directive 2006/54/EC implementing the Treaty 
principle on ‘equal pay for equal work or work of equal va-
lue’ (Evaluación de las disposiciones pertinentes de la directiva 
2006/54/CE, que aplica el principio de igualdad de retribución 
para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor, consa-
grado en el tratado), SWd(2020) 50.
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nizaciones no eran, por lo general, suficiente-
mente disuasorios. 

Además, el plan de acción invitaba a la 
Comisión a mejorar la sensibilización y pro-
porcionar directrices sobre el principio de 
igualdad de retribución (acciones 20 y 21). A 
tal fin, en noviembre de 2019, la red europea 
de expertos jurídicos en materia de igualdad 
de género y no discriminación publicó el es-
tudio National cases and good practices 
on equal pay (Ejemplos nacionales y bue-
nas prácticas en materia de igualdad de 
retribución)36. El estudio incluye una recopi-
lación de la jurisprudencia sobre igualdad de 
retribución en veintiocho Estados miembros 
de la Unión Europea y tres países del Espacio 
Económico Europeo, y presenta buenas prác-
ticas y un análisis de las soluciones adopta-
das a nivel nacional. Además, en noviembre 
de 2019, la Comisión publicó un resumen 
actualizado de la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea 
sobre igualdad de retribución37.

4. DIVULGACIÓN Y COOPERACIÓN 

4.1.  Colaboración con los Estados 
miembros para colmar la brecha 
salarial entre hombres y mujeres 

El plan de acción invitaba a la Comisión a 
buscar sinergias entre las medidas adoptadas 
por las partes interesadas clave a nivel euro-
peo, nacional y empresarial para su aplicación 
efectiva. Por tanto, la Comisión incluyó a un 
amplio abanico de partes interesadas en las 
medidas adoptadas para hacer efectivos los 
compromisos adquiridos en el plan de acción.

36 disponible en: https://www.equalitylaw.eu/down-
loads/5002-national-cases-and-good-practices-on-equal-pay.

37 resumen de la jurisprudencia de referencia del tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea, disponible en: ht-
tps://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/8ec-
be429-fb90-11e9-8c1f-01aa75ed71a1. 

A través del grupo de alto nivel para la 
integración de la perspectiva de género, que 
reúne a altos representantes a cargo de la in-
tegración de la perspectiva de género en los 
Estados miembros, la Comisión transmitió 
información sobre el plan de acción a los Es-
tados miembros (acción 3). En 2018, el grupo 
de alto nivel debatió el plan en el marco de 
la Presidencia búlgara del Consejo y ofreció 
ejemplos de las medidas adoptadas en los 
Estados miembros para colmar la brecha 
salarial entre hombres y mujeres. La impli-
cación de la sociedad civil y la participación 
activa de los interlocutores sociales, así como 
las medidas de sensibilización y la transpa-
rencia salarial, se consideraron elementos 
importantes para colmar la brecha salarial. 
Asimismo, la Presidencia búlgara celebró un 
debate ministerial bajo el título Closing the 
gender pay gap (Colmar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres) en el Consejo EPS-
CO en marzo de 2018.

Esta labor tuvo continuación bajo la Pre-
sidencia rumana en 2019, cuando el grupo de 
alto nivel debatió las interrelaciones entre la 
brecha salarial entre hombres y mujeres y la 
conciliación de la vida privada y la vida pro-
fesional sobre la base de una nota de inves-
tigación del Instituto Europeo de la Igualdad 
de Género38. La nota también sirvió como base 
para las Conclusiones del Consejo «Eli-
minar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres: políticas y medidas clave»39, 
adoptadas en junio de 2019. En las Conclusio-
nes se pide a los Estados miembros que mejo-
ren las medidas actuales, o que introduzcan 
otras nuevas, para la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de retribución. Basán-
dose en la Recomendación sobre la transpa-

38 instituto Europeo de la igualdad de Género (EiGE): 
Tackling the gender pay gap: not without a better work-li-
fe balance (Abordar la brecha salarial entre hombres y mu-
jeres: no sin una mejor conciliación de la vida privada y la 
vida profesional), 2019, disponible en: https://eige.europa.eu/
publications/tackling-gender-pay-gap-not-without-better-
work-life-balance. 

39 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/St-
9804-2019-iNit/es/pdf. 
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rencia salarial de 2014, estas medidas podrían 
incluir acciones para mejorar la transparencia 
salarial. En las Conclusiones del Consejo 
sobre la economía del bienestar40, adopta-
das el 24 de octubre de 2019 bajo la Presiden-
cia finlandesa, el Consejo también invitaba a 
los Estados miembros y a la Comisión Europea 
a que «apliquen, para eliminar las desigual-
dades de género en el empleo y los salarios, 
medidas concretas y eficaces que vayan más 
allá de lo previsto en el actual plan de acción 
de la UE para abordar la brecha salarial entre 
hombres y mujeres y aborden sus repercusio-
nes en la brecha de género de las pensiones». 

Asimismo, la Comisión continuó apoyan-
do los esfuerzos de los Estados miembros 
para atajar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres a través del proceso del Semestre 
Europeo (acción 24). Más específicamente, el 
Semestre Europeo ha permitido a la Comisión 
resaltar las causas profundas de la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres en los Estados 
miembros, como el hecho de que las mujeres 
trabajan a tiempo parcial en una medida des-
proporcionada debido a la falta de inversión en 
atención a la infancia o los desincentivos fis-
cales que impiden que las personas que apor-
tan la segunda fuente de ingresos familiares 
trabajen o trabajen más. En 2018, la brecha 
salarial entre hombres y mujeres se abordó en 
los informes por país de ocho Estados miem-
bros41, y un Estado miembro recibió una re-
comendación específica por país al respecto42. 
En 2019, la brecha salarial se abordó en los 
informes por país de once Estados miembros43, 
y un Estado miembro volvió a recibir una re-
comendación específica por país al respecto44. 
Asimismo, la Comisión siguió colaborando con 
los Estados miembros a través del grupo de 
alto nivel manteniéndolo informado acerca de 

40 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/St-
13432-2019-iNit/es/pdf. 

41 At, Cz, dE, EE, Fi, Pt, SK y UK.
42 Estonia.
43 At, Cz, dE, EE, Fi, Fr, HU, Mt, Pt, SK y UK. 
44 Estonia.

los resultados alcanzados en esta materia en 
el proceso del Semestre Europeo. 

Por último, en mayo de 2019 se organizó 
en Islandia para los representantes de los 
Estados miembros en ese país un seminario 
de aprendizaje mutuo sobre cómo hacer 
frente a las brechas salariales entre hom-
bres y mujeres, así como sobre las causas 
profundas de esas disparidades y las mejores 
prácticas para combatirlas (acción 22)45. 

4.2.  Firme compromiso del Parlamento 
Europeo y otras partes interesadas 

Debido a las múltiples causas profundas y 
al amplio alcance transversal de la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres, el firme com-
promiso de las partes interesadas es primor-
dial a la hora de combatirla. Por este motivo, 
la Comisión trató de implicar de forma activa 
a las partes interesadas y de crear sinergias 
en la aplicación del plan de acción. 

Durante la aplicación del plan, el Parla-
mento Europeo también enfatizó la persisten-
cia y las causas profundas de la brecha sala-
rial entre hombres y mujeres en numerosas 
ocasiones. A través de sus resoluciones, el Par-
lamento Europeo instó de forma sistemática a 
las partes interesadas a que lucharan contra 
la brecha salarial entre hombres y mujeres y 
previnieran las disparidades en las pensio-
nes46. Haciendo referencia al plan de acción, el 
Parlamento pidió a la Comisión que propusie-
ra una directiva sobre transparencia salarial 

45 Para acceder a la documentación, véase https://ec.eu-
ropa.eu/info/publications/eu-mutual-learning-programme-
gender-equality-equal-pay-iceland-27-28-may-2019_es.

46 Véase, por ejemplo, la resolución del Parlamento Eu-
ropeo, de 10 de octubre de 2019, sobre empleo y políticas 
sociales en la zona del euro [2019/2111(iNi)], la resolución 
del Parlamento Europeo, de 17 de abril de 2018, sobre igual-
dad de género en los medios de comunicación en la Unión 
[2017/2210(iNi)]. Véase también la resolución del Parlamento 
Europeo, de 30 de enero de 2020, sobre la brecha salarial de 
género [2019/2870(rSP)], adoptada fuera del período de apli-
cación del plan de acción. 
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para ayudar a recudir la brecha salarial entre 
hombres y mujeres47. Además, esta cuestión 
se debatió en las comisiones parlamentarias 
pertinentes48. El Comité Económico y Social 
Europeo también emitió un dictamen sobre el 
plan de acción en abril de 201849.

Con el fin de llegar a las partes intere-
sadas nacionales, la Comisión apoyó una 
serie de proyectos transnacionales de lu-
cha contra los estereotipos y la segregación 
a través de ocho subvenciones concedidas a 
proyectos desarrollados entre 2017 y 201950 
(acción 4). Esos proyectos fomentaban las 
buenas prácticas en la superación de los roles 
y estereotipos de género contraproducentes 
en la educación, la formación y el entorno la-
boral. Además, la Comisión fomentó la parti-
cipación de numerosas partes interesadas en 
la ejecución de los proyectos, tratando de in-
volucrar a interlocutores sociales, operadores 
de servicio público, servicios de orientación 
profesional, organizaciones de la sociedad 
civil, colegios y universidades, así como, en 
la medida de lo posible, a partes interesadas 
locales y regionales o al sector privado. Por 
otra parte, se promovió la evaluación de los 
efectos de los proyectos en las actitudes para 
obtener datos reales sobre los factores que 
generan cambios concretos en las actitudes 
de las personas hacia los roles y estereotipos 

47 resolución del Parlamento Europeo, de 30 de enero 
de 2020, sobre la brecha salarial de género [2019/2870(rSP)], 
resolución del Parlamento Europeo, de 15 de enero de 2019, 
sobre igualdad de género y políticas fiscales en la Unión 
[2018/2095(iNi)] y resolución del Parlamento Europeo, de 10 
de octubre de 2019, sobre empleo y políticas sociales en la zona 
del euro [2019/2111(iNi)].

48 Por ejemplo, audiencia de la Comisión FEMM, de 9 de 
julio de 2018, sobre el Plan de Acción de la Unión Europea para 
abordar la brecha salarial entre hombres y mujeres.

49 Comité Económico y Social Europeo, dictamen sobre el 
Plan de Acción de la UE 2017-2019: Abordar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres, abril de 2018, disponible en https://
www.eesc.europa.eu/es/our-work/opinions-information-re-
ports/opinions/eu-action-plan-2017-2019-tackling-gender-
pay-gap-communication. 

50 Para los proyectos seleccionados, véase: https://ec.eu-
ropa.eu/justice/grants1/calls/2015_action_grants/just_2015_
rgen_ag_role_en.htm. 

de género. La Comisión facilitó a los inter-
locutores sociales el intercambio de mejores 
prácticas y de las lecciones aprendidas, con-
tribuyendo así a los esfuerzos encaminados 
a apoyar las actividades nacionales que com-
baten los estereotipos que generan un trato 
diferenciado de mujeres y hombres en varios 
sectores profesionales (acción 5). 

A través del diálogo social sectorial euro-
peo en el ámbito de la educación, la Comisión 
financió también un proyecto sobre igualdad 
de género dirigido por el CSEE51. Titulado So-
cial dialogue and gender equality: Empowe-
ring education trade unions to address gender 
equality in the teaching profession through 
social dialogue (Diálogo social e igualdad en-
tre hombres y mujeres: empoderamiento de 
los sindicatos de la educación para abordar la 
igualdad de género en la profesión de la ense-
ñanza a través del diálogo social), el proyecto 
se desarrolló entre 2017 y 2019 y estaba des-
tinado a mejorar la situación profesional de 
profesores, formadores y directores de centros 
escolares y a hacer más atractiva la profesión 
de la enseñanza tanto para los hombres como 
para las mujeres (acción 10). Además, se están 
desarrollando proyectos del Programa «Dere-
chos, Igualdad y Ciudadanía», financiados por 
la Comisión en 2019, destinados a mejorar el 
equilibrio entre mujeres y hombres en puestos 
de responsabilidad económica. Estos proyec-
tos se refieren a las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones, la conciliación de la vida 
privada y la vida profesional y la promoción 
del equilibrio entre mujeres y hombres en la 
dirección empresarial y la política52.

En octubre de 2018, se celebró en Praga un 
foro anual de las Cartas de la Diversidad de la 
UE (acción 6). El foro reunió a expertos en 
diversidad y representantes del sector 
público y la empresa, que intercambiaron 

51 reconocido interlocutor social europeo que representa 
a trabajadores del sector educativo.

52 la convocatoria y los proyectos seleccionados están dis-
ponibles en: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportu-
nities/portal/screen/opportunities/topic-details/rec-rgen-wwlb-
ag-2018. 
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las mejores prácticas sobre la no discrimina-
ción y la inclusión en el sector privado. El foro 
resaltó la viabilidad económica de la diversi-
dad de género en puestos corporativos de alto 
nivel y la necesidad de prestar atención a la 
contratación, retención y progresión de las 
mujeres en las empresas, así como de superar 
los sesgos de género. 

La Comisión también participó en un 
diálogo con los interlocutores sociales 
europeos para fomentar y adoptar medidas 
pertinentes que ayuden a abordar la brecha 
salarial entre hombres y mujeres (acción 13). 
En junio de 2018, se celebró un seminario ti-
tulado Tackling the gender pay gap and pro-
moting childcare (Colmar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres y fomentar la aten-
ción a la infancia), y el 7 de mayo de 2019, un 
seminario temático en forma de diálogo entre 
la Comisión y los interlocutores sociales para 
debatir el papel, los costes y los beneficios de 
la transparencia salarial. 

En cuanto a la necesidad de mejorar la re-
presentación de las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones políticas, el tema se deba-
tió en el coloquio de derechos fundamentales 
de 2017 Women’s Rights in Turbulent Times 
(Derechos de la mujer en tiempos difíciles), 
que incluyó un pleno titulado Equal partici-
pation at work and in politics: a fundamental 
rights prerequisite (Participación equitativa 
en el trabajo y en la política: un requisito pre-
vio de los derechos fundamentales)53. En 2018, 
el coloquio incluyó una sesión sobre el apoyo a 
una participación amplia en las sociedades de-
mocráticas54. Además, en las Jornadas Euro-
peas del Desarrollo de junio de 2018 intervino 
un panel de alto nivel sobre Raising women’s 
participation in decision-making: engaging 
men as change agents (Aumentar la participa-
ción de las mujeres en la toma de decisiones: 

53 https://ec.europa.eu/newsroom/just/item-detail.cfm?i-
tem_id=115277.

54 https://ec.europa.eu/info/events/annual-collo-
quium-fundamental-rights/2018-annual-colloquium-funda-
mental-rights-2018-nov-26_es.

comprometer a los hombres como agentes de 
cambio). Estos eventos permitieron a los res-
ponsables políticos internacionales, naciona-
les y europeos de alto nivel, las organizaciones 
de la sociedad civil, los representantes de los 
medios de comunicación y las redes sociales, 
el mundo empresarial y la educación, los pro-
fesionales de la justicia y los jóvenes inter-
cambiar ideas y experiencias para mejorar la 
representación de las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones políticas (acción 13). Tam-
bién contribuyeron a apoyar las prácticas des-
tinadas a mejorar el equilibrio entre mujeres 
y hombres en los procesos y puestos de toma 
de decisiones en los distintos sectores y a com-
batir la segregación vertical. 

5.  DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS 
DE FUTURO

5.1.  El plan de acción allanó el camino 
para nuevos compromisos 

El informe de aplicación del plan de acción 
confirma que las veinticuatro acciones del 
Plan se han finalizado total o parcialmente. 
Además, la ejecución de la mayor parte de las 
acciones se mantendrá en el marco de inicia-
tivas políticas autónomas, lo que apunta a un 
correcto seguimiento general, así como a la ne-
cesidad de emprender iniciativas duraderas y 
específicas para abordar esta forma de discri-
minación de género persistente.

El anexo del presente informe de aplica-
ción incluye una descripción detallada de las 
medidas concretas adoptadas para hacer efec-
tivas las distintas acciones. Si bien atestigua 
que la Comisión ha desarrollado multitud 
de iniciativas para colmar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres, la lista de medidas 
concretas también revela que aún existen ám-
bitos en los que deben redoblarse los esfuerzos 
para combatirla de forma adecuada. El plan 
de acción tenía como objetivo demostrar el 
compromiso político de la Comisión de hacer 
frente a la brecha salarial entre hombres y 
mujeres y consiguió traducir este compromiso 
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en una lista de medidas concretas. No obstan-
te, también invitaba a la Comisión a buscar 
sinergias entre las medidas adoptadas por 
las partes interesadas clave a nivel europeo, 
nacional y empresarial. La descripción de 
las medidas concretas incluida en el anexo 
muestra que se han emprendido y se siguen 
emprendiendo múltiples esfuerzos para llegar 
a las partes interesadas, cuyo compromiso es 
necesario para propiciar cambios. No obstan-
te, en algunos casos, estos esfuerzos podrían 
haber sido más sustanciales.

Además, se podrían haber adoptado otras 
medidas para abordar la segregación en secto-
res en los que, por tradición, las mujeres están 
sobrerrepresentadas, como la educación, la 
enfermería y la asistencia sanitaria. De forma 
similar, habría resultado de utilidad redoblar 
los esfuerzos para propiciar cambios en lo que 
respecta a la subrepresentación de las muje-
res en los procesos de toma de decisiones em-
presariales y políticas.

Los últimos datos de 2018 muestran una 
lenta evolución hacia la erradicación de la 
brecha salarial entre hombres y mujeres y la 
brecha de género en las pensiones durante el 
período de aplicación del plan de acción (una 
diferencia de 0,3 puntos porcentuales en el 
caso de la primera, entre 2017 y 2018, en la 
EU-28). A pesar de estar reduciéndose, am-
bas brechas siguen siendo significativas en la 
Unión Europea, como promedio, y están lejos 
de cerrarse. 

La evaluación de las disposiciones vigentes 
en materia de igualdad de retribución realiza-
da en el marco del plan de acción ha puesto 
de relieve que una información sobre los ni-
veles salariales de mayor calidad y más acce-
sible puede revelar posibles sesgos de género 
o discriminación en las estructuras de retri-
bución empresariales o a nivel sectorial. Unas 
medidas más firmes en materia de transpa-
rencia salarial deberían facilitar la detección 
de casos concretos de discriminación salarial. 
Conocer las diferencias en los niveles de re-
muneración para un mismo trabajo o para un 

trabajo de igual valor dentro de una empresa 
también puede facilitar que la discriminación 
salarial se impugne a título individual ante 
los tribunales nacionales. Al sacar a la luz las 
diferencias estructurales, la transparencia sa-
larial también puede facilitar un análisis de 
las causas profundas de la brecha salarial en-
tre hombres y mujeres y asegurar una acción 
política más selectiva. 

Como se anunció en las orientaciones po-
líticas de la presidenta Ursula von der Leyen 
para el mandato de la Comisión 2019-2024, la 
Comisión presenta una estrategia de igualdad 
de género de la UE para el período 2020-202555 
junto con el presente informe de aplicación y 
la publicación de la evaluación de la igualdad 
de retribución. La estrategia propone nuevas 
iniciativas para colmar la brecha salarial en-
tre hombres y mujeres, una iniciativa para 
introducir medidas vinculantes de transpa-
rencia salarial. Asimismo, la ejecución de las 
acciones individuales ha subrayado, en líneas 
generales, el estrecho vínculo existente entre 
la brecha salarial entre hombres y mujeres y 
los estereotipos de género. Responder a este 
tipo de estereotipos formará parte de los obje-
tivos políticos de la estrategia de igualdad de 
género de la UE.

5.2.  Conclusiones

Gracias a un conjunto de acciones inte-
grales, el plan de acción ha proporcionado un 
amplio marco político y ha demostrado el com-
promiso de la Comisión Europea de combatir 
la brecha salarial entre hombres y mujeres de 
forma adecuada. Las actividades de recogida 
de datos y, en particular, la evaluación de la 
legislación en materia de igualdad de retribu-
ción han permitido que la aplicación del plan 
contribuya a crear una base sólida y funda-
mentada para otras actividades destinadas a 
combatir las desigualdades salariales.

55 Una Unión de la igualdad: Estrategia para la igualdad 
de Género 2020-2025, CoM(2020) 152. 
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Las medidas de ejecución concretas, que se 
describen más detalladamente en el documen-
to de trabajo de los servicios de la Comisión 
incluido en el anexo, resaltan el amplio alcan-
ce de las acciones necesarias para colmar la 
brecha de forma efectiva. El plan de acción y 
el amplio conjunto de medidas adoptadas para 
su aplicación apuntan a la necesidad de pasar 
del debate acerca de la existencia de la brecha 
salarial entre hombres y mujeres a la adop-
ción de medidas concretas y concertadas para 
erradicarla. 

Además, las acciones sectoriales del plan 
de acción han contribuido a subrayar la ne-
cesidad de adoptar medidas personalizadas 
específicas que propicien un cambio hacia una 
mayor igualdad de oportunidades en el em-
pleo y la ocupación. 

El presente informe muestra que las acciones 
llevadas a cabo en aplicación del plan de acción 
de la UE 2017-2019 «Abordar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres» inspirarán la futura 
labor de la Comisión Europea en este contexto. 
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Propuesta de Decisión 
del Consejo relativa 
a las orientaciones 
para las políticas de 
empleo de los Estados 
miembros*

Proposal for a Council 
Decision on guidelines 
for the employment 
policies of the Member 
States

 II. Documentos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea establece que los 
Estados miembros considerarán sus 

políticas económicas y el fomento del empleo 
como un asunto de interés común y coordi-
narán sus actuaciones al respecto en el seno 
del Consejo. Dispone que el Consejo adoptará 
orientaciones para el empleo (artículo 148), 
especificando que deben ser compatibles con 
las orientaciones generales de las políticas 
económicas (artículo 121). 

Si bien las orientaciones generales de las 
políticas económicas siguen siendo válidas 
en el tiempo, las orientaciones para el em-
pleo deben elaborarse cada año. Las orien-
taciones se adoptaron juntas por primera 
vez en 2010 («paquete integrado») a fin de 
apoyar la estrategia Europa 2020, y perma-
necieron estables hasta 2014. En 2015 se 
adoptaron unas orientaciones integradas 
revisadas. En 2018, las orientaciones para 
el empleo se alinearon con los principios del 
pilar europeo de derechos sociales proclama-
do en noviembre de 2017 por el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión con vis-

tas a impulsar reformas a nivel nacional y 
para que sirviera de orientación en un pro-
ceso renovado de convergencia en toda Eu-
ropa; en 2019 no se modificaron. Además 
de estructurar el ámbito de aplicación y la 
orientación de la coordinación de las polí-
ticas de los Estados miembros, las orienta-
ciones también proporcionan la base de las 
recomendaciones específicas por país en los 
ámbitos respectivos. Junto con las orienta-
ciones generales de las políticas económicas, 
las orientaciones para el empleo se presen-
tan en forma de Decisión del Consejo relati-
va a las orientaciones para las políticas de 
empleo de los Estados miembros (parte II de 
las orientaciones integradas). 

Las orientaciones para las políticas de 
empleo de los Estados miembros se han mo-
dificado para integrar las cuatro dimensiones 
de la Estrategia Anual de Crecimiento Soste-
nible y, en particular, la dimensión de soste-
nibilidad medioambiental, que refleja el dis-
curso de Una Europa social fuerte para unas 
transiciones justas e integra los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 
Unidas. 

Las «orientaciones para las políticas 
de empleo» revisadas son las siguientes: 

Orientación n.º 5: Impulsar la demanda de 
mano de obra.* Bruselas, 26.2.2020 CoM(2020) 70 final.
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Orientación n.º 6: Aumentar la oferta de 
trabajo y mejorar el acceso al empleo, las ca-
pacidades y las competencias.

Orientación n.º 7: Mejorar el funciona-
miento de los mercados laborales y la eficacia 
del diálogo social.

Orientación n.º 8: Promover la igualdad de 
oportunidades para todos, fomentar la inte-
gración social y combatir la pobreza 2020/0030 
(NLE).

Propuesta de

DECISIÓN DEL CONSEJO 
relativa a las orientaciones para las políti-

cas de empleo de los Estados miembros

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, y en particular su artícu-
lo 148, apartado 2,

Vista la propuesta de la Comisión Euro-
pea,

Visto el dictamen del Parlamento Euro-
peo1, 

Visto el dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo2, 

Visto el dictamen del Comité de las Regio-
nes3, 

Visto el Dictamen del Comité de Empleo4, 

Considerando lo siguiente:

(1) Los Estados miembros y la Unión han 
de esforzarse por desarrollar una estrate-
gia coordinada para el empleo, en particular 
para potenciar una mano de obra cualificada, 
formada y capaz de adaptarse, así como mer-
cados de trabajo con capacidad de respuesta 

1 do C […] de […], p. […].
2 do C […] de […], p. […].
3 do C […] de […], p. […].
4 do C […] de […], p. […].

al cambio económico, con vistas a lograr los 
objetivos de pleno empleo y progreso social, 
crecimiento equilibrado y un nivel elevado de 
protección y mejora de la calidad del medio 
ambiente enunciados en el artículo 3 del Tra-
tado de la Unión Europea. Los Estados miem-
bros han de considerar el fomento del empleo 
un asunto de interés común y coordinar su ac-
ción al respecto en el seno del Consejo, habida 
cuenta de las prácticas nacionales relativas a 
las responsabilidades de los interlocutores so-
ciales. 

(2) La Unión debe luchar contra la exclu-
sión social y la discriminación y fomentar la 
justicia y la protección sociales, así como la 
igualdad entre las mujeres y los hombres, la 
solidaridad entre las generaciones y la pro-
tección de los derechos del niño. En la defini-
ción y ejecución de sus políticas y acciones, la 
Unión ha de tener en cuenta las exigencias 
relacionadas con el fomento de un nivel de 
empleo elevado, la garantía de una protección 
social adecuada, la lucha contra la pobreza y 
la exclusión social y la consecución de un ni-
vel elevado de educación y formación, como se 
establece en el artículo 9 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea. 

(3) De conformidad con el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea (TFUE), la 
Unión ha elaborado y aplicado instrumentos 
de coordinación para las políticas económi-
cas y de empleo. Como parte de esos instru-
mentos, las presentes orientaciones para las 
políticas de empleo de los Estados miembros, 
junto con las orientaciones generales de las 
políticas económicas de los Estados miembros 
y de la Unión que establece la Recomendación 
(UE) 2015/11845 del Consejo, conforman las 
orientaciones integradas. Su objetivo es guiar 
la aplicación de las políticas en los Estados 
miembros y en la Unión, reflejando la inter-
dependencia entre los Estados miembros. El 

5 recomendación (UE) 2015/1184 del Consejo, de 14 de 
julio de 2015, relativa a las orientaciones generales para las 
políticas económicas de los Estados miembros y de la Unión 
Europea (do l 192 de 18.7.2015, p. 27).
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conjunto resultante de políticas y reformas 
nacionales y europeas coordinadas debe ser 
una mezcla de políticas generales económicas 
y de empleo sostenible y adecuada que con-
duzca al logro de efectos positivos.

(4) Las orientaciones para las políticas de 
empleo son coherentes con el Pacto de Estabi-
lidad y Crecimiento, la legislación de la Unión 
en vigor y diversas iniciativas de la Unión, 
incluidas la Recomendación del Consejo, de 
22 de abril de 2013, sobre el establecimiento 
de la Garantía Juvenil6, la Recomendación del 
Consejo, de 15 de febrero de 2016, sobre la in-
tegración de los desempleados de larga dura-
ción en el mercado laboral7, la Recomendación 
del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, rela-
tiva a itinerarios de mejora de las capacida-
des8, la Recomendación del Consejo, de 15 de 
marzo de 2018, relativa al Marco Europeo 
para una Formación de Aprendices de Calidad 
y Eficaz9, la Recomendación del Consejo, de 
22 de mayo de 2018, relativa a las competen-
cias clave para el aprendizaje permanente10, 
la Recomendación del Consejo, de 22 de mayo 
de 2019, relativa a unos sistemas de educa-
ción y cuidados de la primera infancia de alta 
calidad11 y la Recomendación del Consejo, de 
8 de noviembre de 2019, relativa al acceso a 
la protección social para los trabajadores por 
cuenta ajena y por cuenta propia12.

(5) El Semestre Europeo reúne los diferen-
tes instrumentos en un marco global para una 
supervisión y coordinación multilaterales in-
tegradas de las políticas económicas y de em-
pleo. Al tiempo que persigue la sostenibilidad 
medioambiental, el aumento de la productivi-
dad, la equidad y la estabilidad, el Semestre 
Europeo integra los principios del pilar euro-
peo de derechos sociales, incluido un fuerte 
compromiso con los interlocutores sociales, 

6 do C 120 de 26.4.2013, p. 1.
7 do C 67 de 20.2.2016, p. 1.
8 do C 484 de 24.12.2016, p. 1.
9 do C 153 de 2.5.2018, p. 1.
10 do C 189 de 4.6.2018, p. 1.
11 do C 189 de 5.6.2019, p. 4.
12 do C 387 de 15.11.2019, p. 1.

la sociedad civil y otras partes interesadas y 
apoya la consecución de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible13. Las políticas económicas y 
de empleo de la Unión y de los Estados miem-
bros deben ir acompañadas de la transición de 
Europa hacia una economía digital, climática-
mente neutra y sostenible desde el punto de 
vista medioambiental, a la vez que se mejora 
la competitividad, se impulsa la innovación, 
se fomenta la justicia social y la igualdad de 
oportunidades y se abordan las desigualdades 
y disparidades regionales. 

(6) El cambio climático y los retos medioam-
bientales relacionados, la globalización, la digi-
talización y el cambio demográfico transforma-
rán las economías y las sociedades europeas. La 
Unión y sus Estados miembros deben trabajar 
juntos para abordar eficazmente estos factores 
estructurales y, en su caso, adaptar los siste-
mas existentes, reconociendo la estrecha inter-
dependencia de las economías y los mercados 
de trabajo de los Estados miembros y las po-
líticas relacionadas. Para ello se requiere una 
acción política coordinada, ambiciosa y eficaz, 
tanto a escala nacional como de la Unión, en 
consonancia con el TFUE y con las disposicio-
nes sobre gobernanza económica de la Unión. 
Esta acción política debe incluir el estímulo a 
la inversión sostenible, un compromiso renova-
do con reformas estructurales adecuadamente 
programadas que mejoren la productividad, 
el crecimiento económico, la cohesión social y 
territorial, una mayor convergencia, la resi-
liencia y el ejercicio de responsabilidad pre-
supuestaria. Debería combinar medidas que 
incidan en la oferta y en la demanda, teniendo 
en cuenta al mismo tiempo sus repercusiones 
medioambientales, sociales y en el empleo.

(7) El Parlamento Europeo, el Consejo y la 
Comisión firmaron una proclamación interins-
titucional sobre el pilar europeo de derechos 
sociales14. El pilar establece veinte principios y 
derechos destinados a fomentar unos mercados 
de trabajo y unos sistemas de protección social 

13 resolución A/rES/70/1 de las Naciones Unidas.
14 do C 428 de 13.12.2017, p. 10. 
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equitativos y que funcionen correctamente, es-
tructurados en torno a tres categorías: igualdad 
de oportunidades y de acceso al mercado de 
trabajo, condiciones de trabajo justas y protec-
ción e inclusión social. Los principios y derechos 
orientan nuestra estrategia, velando por que las 
transiciones a la neutralidad climática, la sos-
tenibilidad medioambiental, la digitalización y 
el cambio demográfico sean socialmente justas 
y equitativas. El pilar constituye un marco de 
referencia a fin de hacer un seguimiento de los 
resultados de los Estados miembros en los ám-
bitos social y del empleo, impulsar reformas a 
nivel nacional, regional y local y reconciliar lo 
«social» y el «mercado» en la economía moderna 
actual, fomentando también la economía social. 

(8) Las reformas del mercado laboral, in-
cluidos los mecanismos nacionales de fijación 
de salarios, deben seguir las prácticas nacio-
nales de diálogo social y facilitar las oportuni-
dades necesarias para que se tengan amplia-
mente en cuenta los aspectos socioeconómicos, 
en particular mejoras de la sostenibilidad, la 
competitividad, la innovación, la creación de 
empleo, las políticas de aprendizaje permanen-
te y de formación, las condiciones de trabajo, la 
educación y las capacidades, la salud pública y 
la inclusión, así como los ingresos reales. 

(9) Los Estados miembros y la Unión de-
ben velar por que las transformaciones sean 
equitativas y socialmente justas, impulsando 
con determinación una sociedad inclusiva y 
resiliente en la que las personas estén prote-
gidas y empoderadas para anticipar y gestio-
nar el cambio, y en la que puedan participar 
activamente en la sociedad y en la economía. 
Debe abordarse la discriminación en todas sus 
formas. Es necesario garantizar el acceso y las 
oportunidades para todos y reducir la pobre-
za y la exclusión social (también de los niños), 
principalmente velando por un funcionamiento 
eficaz de los mercados de trabajo y de los siste-
mas de protección social, así como eliminando 
los obstáculos a la educación y la formación y 
a la participación en el mercado de trabajo, en 
particular mediante inversiones en atención y 
educación infantil. El acceso equitativo y opor-

tuno a unos servicios sanitarios asequibles, 
incluidas la prevención y la promoción de la sa-
lud, es especialmente pertinente en el contexto 
del envejecimiento de las sociedades. Es preci-
so aprovechar el potencial de las personas con 
discapacidad para contribuir al crecimiento 
económico y al desarrollo social. En la medida 
en que los nuevos modelos económicos y empre-
sariales se consolidan en los lugares de trabajo 
de la Unión, las relaciones laborales también 
cambian. Los Estados miembros deben velar 
por que las relaciones laborales derivadas de 
nuevas formas de trabajo mantengan y refuer-
cen el modelo social europeo.

(10) Las orientaciones integradas deben 
constituir la base de las recomendaciones es-
pecíficas por país que el Consejo pueda dirigir 
a un Estado miembro. Los Estados miembros 
deben aprovechar plenamente el Fondo Social 
Europeo Plus y otros fondos de la Unión, por 
ejemplo, el Fondo de Transición Justa o Inves-
tEU, a fin de impulsar el empleo, las inversio-
nes sociales, la inclusión social o la accesibili-
dad, promover las oportunidades de reciclaje 
y perfeccionamiento de la mano de obra, el 
aprendizaje permanente y una educación y 
formación de alta calidad para todos, inclui-
das la alfabetización y la capacitación digita-
les. Aunque las orientaciones integradas se 
dirigen a los Estados miembros y a la Unión, 
su aplicación debe hacerse conjuntamente con 
las autoridades nacionales, regionales y loca-
les, y en estrecha colaboración con los parla-
mentos, así como con los interlocutores socia-
les y los representantes de la sociedad civil. 

(11) El Comité de Empleo y el Comité de 
Protección Social deben supervisar el modo 
en que se aplican las políticas pertinentes a 
la luz de las orientaciones para las políticas 
de empleo, conforme a sus respectivos manda-
tos basados en los Tratados. Dichos Comités 
y otros organismos preparatorios del Conse-
jo que intervengan en la coordinación de las 
políticas económicas y sociales deben colabo-
rar estrechamente. Es necesario mantener un 
diálogo político entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión, en especial en rela-
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ción con las orientaciones para las políticas de 
empleo de los Estados miembros.

(12) Se consultó al Comité de Protección 
Social.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECI-
SIÓN: 

Artículo 1
Se adoptan las orientaciones para las polí-

ticas de empleo de los Estados miembros que 
figuran en el anexo. Dichas orientaciones for-
marán parte de las orientaciones integradas.

Artículo 2
Los Estados miembros tendrán en cuenta 

las orientaciones establecidas en el anexo en 
sus políticas de empleo y programas de refor-
ma, sobre los que se informará de conformidad 
con el artículo 148, apartado 3, del TFUE.

Artículo 3
Los destinatarios de la presente Decisión 

son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el

Por el Consejo
El Presidente
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Anexo de la Propuesta 
de Decisión del 
Consejo relativa 
a las orientaciones 
para las políticas 
de empleo 
de los Estados 
miembros*

Annex to the Proposal 
for a Council Decision 
on guidelines 
for the employment 
policies of the Member 
States

 II. Documentos

ANEXO 

•  Orientación n.º 5: Impulsar la demanda 
de mano de obra

Los Estados miembros deben promover 
activamente una economía social de mercado 
sostenible y facilitar y apoyar la inversión en 
la creación de empleos de calidad. Para ello, 
deben reducir las trabas a las que se enfren-
tan las empresas para contratar mano de 
obra, impulsar el espíritu emprendedor res-
ponsable y el trabajo por cuenta propia autén-
tico, y, en particular, apoyar la creación y el 
crecimiento de microempresas y pequeñas y 
medianas empresas, también a través del ac-
ceso a la financiación. Los Estados miembros 
deben promover activamente el desarrollo de 
la economía social, impulsar la innovación 
social y las empresas sociales y fomentar las 
formas de trabajo innovadoras, creando opor-
tunidades de empleo de calidad y generando 
beneficios sociales a escala local. 

Es preciso desplazar la carga impositiva 
del trabajo a otras fuentes que favorezcan más 

el empleo y el crecimiento integrador, y que, al 
mismo tiempo, estén en consonancia con los 
objetivos climáticos y medioambientales, te-
niendo en cuenta el efecto redistributivo del 
régimen fiscal, y protegiendo al mismo tiempo 
los ingresos, en aras de una protección social 
adecuada y unos gastos favorables al creci-
miento.

Los Estados miembros que dispongan de 
mecanismos nacionales para establecer los sa-
larios mínimos legales deben garantizar una 
participación efectiva de los interlocutores 
sociales de forma transparente y previsible, a 
fin de permitir una adaptación adecuada de 
los salarios a la evolución de la productividad 
y facilitar unos salarios justos para un nivel 
de vida digno, con especial atención a los gru-
pos de renta media y baja, con vistas a una 
mayor convergencia. Estos mecanismos deben 
tener en cuenta los resultados económicos en 
diferentes regiones y sectores. Los Estados 
miembros deben promover el diálogo social 
y la negociación colectiva con vistas a la fija-
ción de los salarios. Dentro del respeto a las 
prácticas nacionales, los Estados miembros y 
los interlocutores sociales deben velar por que 
todos los trabajadores tengan derecho a un 
salario justo y adecuado mediante convenios * Bruselas, 26.2.2020 CoM(2020) 70 final
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colectivos o a un salario mínimo legal adecua-
do, habida cuenta de su impacto en la competi-
tividad, la creación de empleo y la pobreza de 
las personas con empleo

•  Orientación n.º 6: Aumentar la oferta 
de trabajo y mejorar el acceso al empleo, 
las capacidades y las competencias

En el contexto de las transiciones tecnoló-
gicas y medioambientales, así como del cam-
bio demográfico, los Estados miembros deben 
promover la sostenibilidad, la productividad, 
la empleabilidad y el capital humano, fomen-
tando conocimientos, capacidades y competen-
cias pertinentes a lo largo de la vida que res-
pondan a las necesidades actuales y futuras 
del mercado de trabajo. Los Estados miembros 
también deben adaptar sus sistemas de edu-
cación y formación e invertir en ellos con vis-
tas a proporcionar una educación inclusiva y 
de alta calidad, también en lo que se refiere a 
la educación y la formación profesionales. Los 
Estados miembros deben trabajar junto con 
los interlocutores sociales, los proveedores de 
educación y formación, las empresas y otras 
partes interesadas para abordar las debili-
dades estructurales de los sistemas de edu-
cación y de formación y mejorar su calidad y 
su adecuación al mercado de trabajo, también 
con vistas a facilitar la transición medioam-
biental. Debe prestarse especial atención a los 
retos de la profesión docente. Los sistemas de 
educación y formación deben dotar a todos los 
alumnos de competencias clave, incluidas las 
competencias básicas y digitales, así como de 
competencias transversales para sentar las 
bases de la adaptabilidad en el futuro. Los 
Estados miembros deben tratar de garantizar 
la transferencia de los derechos de formación 
durante los cambios de carrera profesional, 
incluido, en su caso, mediante cuentas indi-
viduales de aprendizaje. Deben permitir una 
mejor anticipación y adaptación de todos a las 
necesidades del mercado de trabajo, en parti-
cular a través de la formación complementa-
ria y el reciclaje profesional continuos, a fin de 
apoyar unas transiciones justas y equitativas 
para todos, reforzar los resultados sociales, 

abordar la escasez de mano de obra y mejorar 
la resiliencia general de la economía frente a 
las perturbaciones.

Los Estados miembros deben fomentar la 
igualdad de oportunidades para todos, abor-
dando las desigualdades en los sistemas de 
educación y formación, entre otras cosas fa-
cilitando el acceso a una educación infantil 
de buena calidad. Deben aumentar los nive-
les educativos generales, reducir el número 
de jóvenes que abandonan prematuramente 
la escuela, incrementar el acceso a la educa-
ción superior, así como su conclusión, e incre-
mentar la participación de los adultos en el 
aprendizaje permanente, en particular entre 
alumnos procedentes de entornos desfavoreci-
dos, que son los menos cualificados. Teniendo 
en cuenta los nuevos requisitos de unas so-
ciedades digitales, ecológicas y en proceso de 
envejecimiento, los Estados miembros deben 
dar mayor énfasis al aprendizaje basado en 
el trabajo en sus sistemas de educación y for-
mación profesionales (EFP) (también median-
te una formación de aprendices de calidad y 
eficaz) e incrementar el número de titulados 
en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáti-
cas (CTIM), tanto en la EFP de nivel medio 
como en la enseñanza superior. Además, los 
Estados miembros deben incrementar la per-
tinencia de la enseñanza superior y la investi-
gación para el mercado de trabajo, mejorar el 
seguimiento y las previsiones respecto de las 
capacidades, aumentar la visibilidad de las 
capacidades y la comparabilidad de las cualifi-
caciones incluidas las adquiridas en el extran-
jero, e incrementar las oportunidades para el 
reconocimiento y la validación de las capaci-
dades y competencias adquiridas fuera de la 
educación y la formación formales. Asimismo, 
deben actualizar e incrementar el suministro 
y aprovechamiento de una educación y forma-
ción profesional continua flexible. Los Estados 
miembros también deben ayudar a los adultos 
poco cualificados a mantener o desarrollar su 
empleabilidad a largo plazo, impulsando el ac-
ceso a oportunidades de aprendizaje de cali-
dad, así como el aprovechamiento de este, me-
diante la aplicación de itinerarios de mejora 
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de las capacidades que incluya una evaluación 
de las capacidades, una oferta de educación y 
formación que responda a las necesidades del 
mercado y la validación y el reconocimiento de 
las capacidades adquiridas.

Los Estados miembros deben proporcionar 
a los desempleados y a las personas inactivas 
una asistencia eficaz, oportuna, coordinada e 
individualizada basada en el apoyo a la bús-
queda de empleo, la formación, el reciclaje 
y el acceso a otros servicios de capacitación. 
Deben perseguirse cuanto antes unas estra-
tegias globales que incluyan una evaluación 
individual detallada del desempleo, con vis-
tas a prevenir y reducir significativamente el 
desempleo estructural y de larga duración. El 
desempleo juvenil y la cuestión de los jóvenes 
que ni trabajan, ni estudian, ni se forman se 
deben seguir abordando a través de la preven-
ción del abandono escolar prematuro y una 
mejora estructural en la transición de la ense-
ñanza al trabajo, entre otras cosas mediante 
la ejecución completa de la Garantía Juvenil1.

Los Estados miembros deben procurar eli-
minar los obstáculos y elementos disuasorios, 
e incentivar la participación en el mercado 
de trabajo, en particular para las personas 
con rentas bajas, las que aportan la segunda 
fuente de ingresos en un hogar y las que están 
más alejadas del mercado laboral. Los Esta-
dos miembros deben apoyar la adaptación del 
entorno de trabajo de las personas con disca-
pacidad, entre otros con un apoyo financiero 
específico y servicios que les permitan partici-
par en el mercado de trabajo y en la sociedad.

Los Estados miembros deben velar por la 
igualdad entre hombres y mujeres y por una 
mayor participación femenina en el merca-
do laboral, entre otras cosas garantizando la 
igualdad de oportunidades y de progresión de 
la carrera y eliminando trabas a la participa-
ción en puestos de liderazgo en todos los nive-
les de la toma de decisiones. Es preciso abordar 
la brecha salarial entre hombres y mujeres. 

1 do C 120 de 26.4.2013, p. 1.

Debe garantizarse la igualdad de retribución 
por un trabajo igual o de igual valor, así como 
la transparencia salarial. Debe fomentarse 
la conciliación de la vida laboral, familiar y 
privada tanto para mujeres como para hom-
bres, especialmente mediante el acceso a unos 
cuidados de larga duración y a unos servicios 
de educación y atención infantil asequibles y 
de calidad. Los Estados miembros deben ga-
rantizar que los padres y otras personas con 
responsabilidades familiares tengan acceso a 
unos permisos familiares y unas fórmulas de 
trabajo flexible adecuados, a fin de crear un 
equilibrio entre la vida laboral, familiar y pri-
vada, y fomentar un uso equilibrado de estos 
derechos entre hombres y mujeres.

•  Orientación n.º 7: Mejorar el buen 
funcionamiento de los mercados 
laborales y la eficacia del diálogo social

Con objeto de sacar el máximo partido de 
una mano de obra dinámica y productiva, así 
como de las nuevas formas de trabajo y los 
nuevos modelos empresariales, los Estados 
miembros deben trabajar junto con los inter-
locutores sociales por unas condiciones de tra-
bajo justas, transparentes y predecibles, conci-
liando derechos y obligaciones. Deben reducir 
y prevenir la segmentación de los mercados 
laborales, luchar contra el trabajo no decla-
rado y fomentar la transición hacia formas 
de empleo por tiempo indefinido. Las normas 
sobre la protección del empleo, la legislación 
laboral y las instituciones deben todas ellas 
establecer un entorno que favorezca la con-
tratación y la flexibilidad necesaria para que 
los empleadores se adapten rápidamente a los 
cambios en el contexto económico, a la vez que 
se preserva un nivel adecuado de seguridad 
y unos entornos laborales bien adaptados, se-
guros y saludables para los trabajadores, se 
protegen los derechos laborales y se garantiza 
la protección social. Deben evitarse las rela-
ciones laborales que den lugar a unas condi-
ciones de trabajo precarias, también en el caso 
de los trabajadores de plataformas y mediante 
la lucha contra la utilización abusiva de con-
tratos atípicos. Debe garantizarse el acceso a 
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una resolución de litigios efectiva e imparcial, 
y, en caso de despido injustificado, el derecho 
a reparación, incluida una indemnización ade-
cuada.

Las políticas deben ir destinadas a mejo-
rar y apoyar la participación, los ajustes y las 
transiciones en el mercado de trabajo. Los Es-
tados miembros deben incitar de forma efec-
tiva a participar en el mercado laboral a las 
personas que puedan hacerlo. También deben 
reforzar la eficacia de las políticas activas del 
mercado de trabajo ampliando su orientación, 
ámbito de aplicación y cobertura, y mejoran-
do su interacción con ayudas económicas a los 
desempleados mientras buscan trabajo basa-
das en sus derechos y responsabilidades. Los 
Estados miembros deben intentar disponer de 
unos servicios públicos de empleo más efica-
ces y eficientes garantizando una asistencia 
personalizada y oportuna a los demandantes 
de empleo, prestando apoyo a la demanda del 
mercado laboral y aplicando sistemas de eva-
luación del rendimiento.

Los Estados miembros deben facilitar a 
los desempleados unas prestaciones de des-
empleo adecuadas y de duración razonable, en 
consonancia con sus propias contribuciones y 
con los criterios de concesión nacionales. Estas 
prestaciones no deben desincentivar un retor-
no rápido al trabajo y deben ir acompañadas 
de políticas activas del mercado de trabajo.

Se debe apoyar adecuadamente la movili-
dad de los educandos y los trabajadores a fin 
de mejorar la empleabilidad y las capacidades 
y aprovechar todo el potencial del mercado de 
trabajo europeo, a la vez que se garantizan 
unas condiciones justas para todos aquellos 
que lleven a cabo una actividad transfronte-
riza y se refuerza la cooperación administra-
tiva entre las administraciones nacionales 
respecto de los trabajadores móviles. Deben 
suprimirse los obstáculos para la movilidad 
en la educación y la formación, las pensiones 
profesionales o personales y el reconocimiento 
de titulaciones, y facilitar este reconocimiento. 
Los Estados miembros deben tomar medidas 

para evitar que los procedimientos adminis-
trativos sean un obstáculo innecesario para 
que los trabajadores de otros Estados miem-
bros, incluidos los trabajadores transfronte-
rizos, acepten un empleo. Los Estados miem-
bros también deben prevenir una utilización 
abusiva de las normas vigentes y abordar las 
causas subyacentes de la «fuga de cerebros» 
de algunas regiones, incluido mediante medi-
das adecuadas de desarrollo regional.

Basándose en las prácticas nacionales 
existentes y con el fin de lograr un diálogo 
social más eficaz y mejores resultados so-
cioeconómicos, los Estados miembros deben 
garantizar una participación oportuna y sig-
nificativa de los interlocutores sociales en el 
diseño y la aplicación de políticas y reformas 
de empleo, sociales y, en su caso, económicas, 
también mediante el apoyo a una mayor capa-
cidad de los interlocutores sociales. Los Esta-
dos miembros deben promover el diálogo so-
cial y la negociación colectiva. Debe animarse 
a los interlocutores sociales a que negocien y 
celebren convenios colectivos en asuntos de su 
incumbencia, respetando su autonomía y su 
derecho a la acción colectiva.

Cuando proceda, y basándose en las prác-
ticas nacionales existentes, los Estados miem-
bros deben tener en cuenta la experiencia en 
materia social y de empleo de las organizacio-
nes pertinentes de la sociedad civil.

•  Orientación n.º 8: Promover la igualdad 
de oportunidades para todos, fomentar la 
integración social y combatir la pobreza 

Los Estados miembros deben favorecer 
unos mercados laborales inclusivos y abiertos 
a todos, instaurando medidas eficaces para 
luchar contra todas las formas de discrimina-
ción, y promover la igualdad de oportunidades 
de los grupos menos representados en el mer-
cado laboral, prestando la debida atención a 
la dimensión regional y territorial. Deben ga-
rantizar la igualdad de trato en relación con el 
empleo, la protección social, la salud y los cui-
dados de larga duración, la educación y el ac-
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ceso a bienes y servicios, independientemente 
del género, el origen étnico o racial, la religión 
o las convicciones, la discapacidad, la edad o la 
orientación sexual. 

Los Estados miembros deben modernizar 
los sistemas de protección social para ofrecer 
protección social adecuada, eficaz, eficiente y 
sostenible a lo largo de todas las etapas de la 
vida de una persona, fomentando la inclusión 
social y la ascensión social, incentivando la 
participación en el mercado de trabajo y abor-
dando las desigualdades, entre otras cosas 
mediante el diseño de sus sistemas fiscales y 
de prestaciones. Completar planteamientos 
universales con otros selectivos mejorará la 
eficacia de los sistemas de protección social. 
La modernización de los sistemas de protec-
ción social debe conducir a una mayor calidad 
y a un acceso, viabilidad y adecuación mejores.

Los Estados miembros deben desarrollar e 
integrar los tres aspectos de la inclusión acti-
va: un apoyo a la renta adecuado, unos mer-
cados de trabajo inclusivos y el acceso a servi-
cios de capacitación de calidad que respondan 
a necesidades individuales. Los sistemas de 
protección social deben garantizar unas pres-
taciones de renta mínima adecuadas para 
toda persona que carezca de recursos suficien-
tes y promover la inclusión social alentando 
a las personas a participar activamente en el 
mercado laboral y en la sociedad, incluido me-
diante unos servicios sociales específicos.

La existencia de unos servicios asequi-
bles, accesibles y de calidad, como la atención 
y educación infantil, la asistencia extraes-
colar, la educación, la formación, la vivien-
da, los servicios sanitarios y los cuidados de 
larga duración es una condición necesaria 
para garantizar la igualdad de oportunida-

des. Debe prestarse una atención particular 
a la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social, incluida la pobreza infantil y de las 
personas con empleo. Los Estados miembros 
deben garantizar que todos, incluidos los 
niños, tengan acceso a los servicios básicos. 
Para aquellos que se encuentren en situación 
vulnerable o de necesidad, los Estados miem-
bros deben garantizar el acceso a una vivien-
da social adecuada o las ayudas a la vivienda 
pertinentes. En relación con estos servicios, 
deben tenerse en cuenta las necesidades es-
pecíficas de las personas con discapacidad, 
incluida la accesibilidad. Es preciso abordar 
de manera específica el problema de las per-
sonas sin hogar.

Los Estados miembros deben garantizar 
un acceso oportuno a una asistencia sanita-
ria asequible, preventiva y curativa, y a unos 
cuidados de larga duración de calidad, pre-
servando al mismo tiempo la sostenibilidad a 
largo plazo. 

En un contexto de creciente longevidad y 
de cambio demográfico, los Estados miembros 
deben velar por que los regímenes de pensio-
nes de los trabajadores por cuenta propia y por 
cuenta ajena sean adecuados y sostenibles y 
ofrezcan igualdad de oportunidades para mu-
jeres y hombres en la adquisición de derechos 
de pensión, en particular mediante regímenes 
complementarios para garantizar unos ingre-
sos adecuados. Las reformas de las pensiones 
deberán apoyarse en medidas que amplíen la 
vida laboral, como el aumento de la edad efec-
tiva de jubilación, y enmarcarse en unas estra-
tegias de envejecimiento activo. Los Estados 
miembros deben establecer un diálogo cons-
tructivo con los interlocutores sociales y otras 
partes interesadas pertinentes y permitir una 
introducción progresiva de las reformas.
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